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CONSTANCIA DE APERTURA DE ASIUACIONES

CORRESPONDIENTES AL TOMO r.r(rVr CNO M

- - - En la Ciudad de México, siendo el día

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman

para debida constancia de lo actuado:

- HACE CONSTAR

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número f]fuf
ai:) { si:ú?'í}'t?r hi}i\ ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la
¡

presente constancia, situación que se hace -'constar para los efectos legales que

correspondan, por lo que no habiendo nada m{i que hacer constar por el momento se da

por terminada la present
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- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del nueve de noviembre de dos mildieciocho;
el LICENCIADO  , Agente del Ministerio Público de la
Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Generalde la
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federaf de Procedimientos
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirmarl'ry dan fe, para debida
constancia legat. - -,:t-
- - - TENGASE por recibido el lD 8702, elcual se anexa el oficio númefo PM/051/2018 delseis
de noviembre de dos-mj-!..dieciocf,e¡4¡Xglante de una foja, por un soh anverso y un anexo en
tres fojas, por un soló anverso; su§éff,o por el Doctor 
Presidente Municipal.:,de,§uala de la lndependencia, Guerrero, m$iante el cual da respuesta
al oficio SDHPDSC{.QJ/f:,76712018 en el cual remite "et origisl de los oficios números,
DTM/I42J2018, del'iiTlddp'ctubre delpresente año, suscnto por§l C.

 Dírector de Trd¡i§íto Municipal, el oficio ORG-23-2015 dé fecha 31 de octubre de 2018
signado por el Licenciado , Oficiataft neg,stro Civit y finatmente el
oficio numero O4O/!8 ir'irbñá:W¡Ae octubre de 2018, 

",gdrao 
ior et Arq.

n, Director de:qatastio;:Manicipal', en donde se infor#a que NO encontraron registro
alguno de  documentos que de ónformidad en lo dispuesto por et

numeral 208 del UóÚt¡¡O'federal de Procedimientos Per$tes, se da fe de tener a la vista,
mismo que se ordena agregar a las presentes actuacion$ p"r, que surta sus efectos legales
correspondientes.- - - -.*g

---- -FUNDAMENTOLEFAL
- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por,fos artículos 14, párrafo segundo, 16,
párrafo primero, 21, párrato primero y 1OZ apartado,rA", párrafo cuarto, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;2-fracciór[,1], 15, 16, párrafo primero, 19,26,206 y
208 del Código Federalde Procedimientodenales;.i fracción t apartado A inciso b) de la Ley
Orgánica de la Procuráduría.General de lah,epública.

- - - Asi lo acordó y firmg.gJ tlgEt{Qil$+Q, Agente del
Ministerio Público oe la Fédéiábi§ñi:ád§trito a la Subprocuraduria de Derechos Humanos,

Prevención del Delito V §érvig¡od idad, de la P
quien actúa con testisos oe ási§(ih8lHffiB ar !ryr t1ryn 

:, 
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Statusl

Quién rernite:

Asunts:

Orrcros RncruDos

Observaciones:

8702

PMlOstl2OLS

06lt]-l20t8 Fecha del turno: 09htl2ot8

Fecha de devoluciónl

LIC.   .

SEGUIMIENTO

DR.   

EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/OIlt767120T8 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA ANTECEDENTES DE 

, AL RESPETO REMITE OFICIOS : DfMlt42l20t8, ORG-23/2018 Y O4O/t8

OrrcrNA DE luvrsrtcAcl,oN 
i

tu-,L,
w f trf zc;t
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LIC. 

En atención a su oficio número SDHPDSC1011176712018, de fecha 30 de octubre del

año en curso, deducido de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/O|/00112015,

originada por los-hechos ocurridoslgf 26 y 27 de septiembre de2014, atento a su contenido

del presente mes y año, instruí al Eirector de Tránsito, Director de
.t.;.-i,*'-

Catastro, y al'GrtidáT del Registro Civil, para que realizarañ una búsqueda minuciosa en los

archivos que:U$rUr0bn e§ásiidependencias a su cargo, a:efecto de verificar si existe algún
:,: [)--^.;u riigi - 

l

an tecedente,4ppll0re d p-l 
_0

,¿.

Hecho lo anterior, me permito remitir el original de tos oficios números, DÍMt142l2O1B,

de fecha 31 de octubre del presente añ0, suscrito pér el C. ,

Director de Tránsito Municipal, el oficio número OR6-23/2018 de fecha 31 de octubre 2018,

signado Lic.  , Oficial del Rftistro Civil; y finalmente el oficio número

040/18 de fecha 31 de octubre de 2018, signado$or el Arq. , Director

de Catastro Municipal.

Finalmente; es oportuno manifestarle, qqe a partir del 01 de octubre de la presente

anualidad, elsuscrito he asumido elencargo dePresidente Municipal Constitucionalde lguala

de la lndependencia, Guerrero; por tal motivo, [é agradezco en comunicaciones futuras tenga

a bien hacer la precisión correspondiente.

Sin otro particular, me despido reiterándole como de costumbre la seguridad de mi

más fina y distinguida consideración. :

DR, ANT

ü,1,,,,,* 
Ui?Rffos h

Haremos Historia I
NUMERO DE OFICIO: PM/051/2018

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

PRESID



CUNA DE LA, BANDERA NACIONAL

É IGUALA
IW DE LA INDEPENDENcIA

>-< Ití:lñtlr

¡N.AYUNTAMIENTO
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,

DtR§tüt0N t3§ TmAh¡s§T{:} M [JN ¡C'pAf".

seccróu: ADMINrsrmTrvA.

N0. OFlCl0: 0TM1142,2018.

ASUNTO: SE RINDE INTORUIC¡ÓX.

lguala de la lndependencia, Guerrero. A 31 de octubre 2018.

DR. 
PRESIDENTE MUN¡CIPAL CONSTITUCIONAL
PRESENTE.

En gtención a ión derivada del Oficio:: SDHPDSClOll1767l2018,

originado SDHPDSCTOI/001/2015, mediante el cual le solicitan

lai

Alrespecto informo que referente a los puntos 1y 4 al una búsqueda minuciosa en

los archivos que obran en el Departamento de Li de conducir a mi cargo arrojo que

NO existe registro delC en cuanto a los puntos 2 y 3

esta direccién no cuenta con la información

administraüvos.

por no manejar ese tipo de trámites

Sin otro particular me despido de Usted, reiterándoB las seguridades de mis más distinguidas

consideraciones.

rÉ¡\

l9sáIá

T[AYUNÍAilIE}ITO

co[slTrucor¡ L o

otRecc¡ór
TRANS

2018 - 

Palacío M
Vicente Cuerrero No. l"

Col. Centro, C.P. 40000
lgtrala de la lndependencia,
Guerrero, Mexico.
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Haremos Historia

H. AYUNTAM IENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
TGUALA DE LA'-?Eil)3r1NcrA, GUERRERo

g*. @"rrr*r,rr* @"r"r* @r/*
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OFICIALIA DEL REGISTRO CIyIL
No DE OFICIO: ORG-23/2018

A§UNTO: SE RINDE INFORME

. 
AP/PGR/SDHPDS/OUOOI/2015.

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. A 31 DE OCTUBRE DEL 2018.

DR.   
. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
IGUALA DE LA

EDIFICIO: .:

¡.."r i. ;
'i' '"r"' ". {.liii=:',i }i: ,.";:¡¿t't'.t.rY 

-i

en aÉ&án al oficio: SDHPDSC/Otlt767lz}tg áe fecha 30 de Octubre de 2018,

dentro de lá averiguación previa citada al rubro, quehabiendo realizado una búsqueda
minuciosa eili.hilB.$tF¡f,gi(H¡t€le de datos de la Coorclinación Técnica ddl Sistema Estatal

del Registré §drdtift!{$iehf¡:qn "ita 
oficialía, le informq(io siguiente de 

vicli's; 
fa Ccniu;:i¡i:;í ,-

1.- En 
"l 

prn{J'liüftiá?o ,no. No se encontró ningún;üomicitio.

.il
2.- En el punto número dos. No se encontró ningúpacta de nacimiento.

¿f
3.- En el punto numero tres. No se encontró ninq$na acta de matrimonio.,

tr
4.- En el punto numero cuatro. No se encontró 

$nguna 
fotografía,

Sin más por el momento, reciba un cordial ,.f r§t quedando de usted.
[¡
ij
,'':

;-

rÉ\
IGUAIA
I !¡aqr!¡rdÉ,Etr@

}l.Awil¡ r¡€rfo$ilEl?Al
cot{ímrc¡oaAt DE rrilu¡. ero.

REGI§TRO CIVIL
2018 - 202t
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IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA

ITililEIi,T

DIRECCIÓN DE

CATASTRO MUNICIPAL

Número de oficio: 040118

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION.

lguala de la lndependenc¡a, Gro., a 31 de octubre de 2018.

DR. 
PRESI DENTE:H.U N IC IPAL ó¡¡STI.
EDtFrCtOt..',':,

:u. ,,' ', \' ;

en'Játd[eiOn a su instrucción derivada del oficio SDHPDSC t)lt1767t2O18,

de fecha 30 de octubre recibido el 31 del mes y arlo en curso, en donde le solicitan

ETODOS ?
{J UNTOS,

Haremos Historia

Ii
!

haberfealizado una búsqueda minuciosa en

se epcontró registrada la persona antes
!

un cordial saludo.

_":

Le comunico que después de

los archivos de esta Dirección, no

mencionada.

Sin otro asunto en particular,

A!

,{,¡ Vicenie Guenero l\Jo. 1.

Col Centrs.lguala, Gro C P Jü0úÜ

a.

le enfio

L
E

{733i 33 396 00 §xt" 165

catastro@§uaia gob nu
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC¡ON DEL
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

; OrlclHR DE INVESTIGACIÓN.

it

APTPG R/SD H,PDSCIOI/0o l,/201 5
jr
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.'f

"l

ACUERDO DE REGEPCIÓN DE ESCRITO SIN FECHA SIGNAbO POR GILDARDO LÓPEZ
lt.

ASTUDILLO, RECTBTDO EN LA OFICTALTA DE PARTES Dq[A SUBPROCURADURIA DE
DERECHOS HUMANOS, PREVENCTÓN DEL DELTTO y SEBvtc¡OS A LA COMUNTDAD EL

SIETE DE NOVTEMBRE DE DOS MIL EIECIOCHO.
,irt

- - -En la Ciudad de México, siendo las doce horas Oel Odg nueve de noviembre de 2018 dos
mil dieciocho, el sgscrito Maestro , agente de] Ministerio
Público de la Fe$br4ción, adscrito a la Oficina de lryüestigación de la Subprocuraduría de
Derechos HumarSs,frevención del Delito y Servicjgis a la Comunidad, de la Procuraduría
General de la Rfpúplica, quien actúa en términoq:''del artículo 16 de Código Federal de
Procedimientos Fgnáles, en forma legal con dos te§tigos de asistencia que al final firman y

: i i,- in-r.-pram.i11; - HACE CONSTSR
- - - TENGASE dtii t'eb.tttldd:éi^i¡urno ld 8691 dé siete de noviembre, por et que se remite
escrito sin fecháfteiffiBnSO.¡¡  dirigido al i. Subprocurador deescrito sin fecha[6ei$idQ6"b"0  dirigido al C. Subprocurador de
Derechos Humands?h¡¿ügmH$#del Delito y'Señr¡c¡os a la Comunidad, con sello de recibido
en la Oficialía d"§f,t*¿gtde la Subprocuraduríaiüe Derechos Humanos, Prevención del Delito
y Servicios a la Cómunidad, de la ProcuradurÍffGeneralde la República elsiete de noviembre
de dos mil dieciocho, mediante el cual solicitailo siguiente:

ü"
"...          

          
          

       
             

     
         

      
    

   

Que con fundamento en lo dispuesto por Iés aftículos 16 y 21 de la Constitución Polltica de /os
Esfados Unidos Mexicanos; lafracción ldel a¡ffculo 137 y artfculo 168 del Qódigo Federal de

ACCTON PENAL respecto dei det¡to sancionado en el artículo 2 de la Ley Federal
en atención a las siguienfes consideraciones

fácticas y jurfdicas:
... l. Meáiante oficio presentado el veinte §e diciembre de dos mil catorce, ante et secretario de
guardia adscrito alJuzgado Primero de de Procesos Penales Federales en el Estado de
Tamaulipas, la agente del Ministerio de la Federación consignó'la averiguación previa
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, en la qúÉse ejerció acción penal sin detenido, entre otros, en
contra del suscrifo y otras personas; en la fecha, se radicó y registró elproceso penal bajo
el número 123/2014, se dio al i, que el corresponde al agente del Ministerio Ptlblico
de la Federación y se ordenó resolver
FiscalFederal.

la solicitud de orden de aprehensión hecha por el

ll. Elveinticuatro de diciembre de dos mil fue librado mandamiento de captura en contra
en la comisión del delito de Delincuenciadel suscrito, por mi probable

Organizada previsto por el artfculo 2, I (contra la salud), y sancionado por el diverso 4,
fracción l, inciso a), ambos de la Ley Contra la Delincuencia Qrganizada.
lll. El diecinueve de septiembre de dos mil'&uince, elementos de la Policla Federal Ministerial
dieron cumplimiento a la orden de captura en el apartado que antecede, por lo que

turno, a quien se solicitó tomar la declaración preparatoria delsuscrifo, llevar a cabo el trámite
de la preinstrucción y resolver situación jurídica.
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...El dieciséis de julio de dos mil dieciocho, el citado Juzgado Primero, dentro de /os autos de la
causa penal 123nü4, dejó srn efecfos el auto de plazo constitucional d¡ctado en contra del
suscnfo el día veintisiete de septiembre de dos mil quince, asl como todo lo actuado en la fase
de pre instrucción, con posterioridad a las declaraciones preparatorias delsuscrfq y de otras
personas; siendo e/ caso, que a las dleciséis horas del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho,
el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas,
decretó auto de libertad por falta de elementos para procesar, con las reseryas de ley a
favor delsuscnfo, en. cuanto al delito de Delincuencia Organizada, previsto por el artlculo 2,
fracción I (contra la salud)., y sancionado por el diverso 4, fracción l, inciso a), todos de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada.
...Como se relató en el último apartado del capítulo de "antecedentes', el Juez Primero de Distrito
de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, a/ dictar el auto de término
constitucional de treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, a final de cuentas, en cumplimiento
a la eiecutoria de amparo dictado dentro de /os autos del juicio de amparo en revisión n(tmero

medios probatorios, invocados por el agente del Ministerio Ptlblico de la
el pliego de consignación derivado de la averiguación previa

1/2014, NO ACREDITAN la existencia de la organización criminal de
", la que tiene jerarqufa, constitución y finalidades propias.

juez federal citado, concluye, en el auto de plazo canstitucional a comento, que
descntos en dicha resolución, e invocados por el Fiscal de la Federación,

t:v-rr
é#mo:mento en su conjunto carecen de alcance probatorio suficiente para demostrar
mentQs detcuerpa-detcietito de Detincuencia Orsanizada. Dues no perm,iten acreditar ni

'lGt

En
/os

los ele¡nentqs de!g!J.e.-rpqlel delito de Delincuencia Organizqda, pues no permiten acreditar ni
ae forln\i inaiclUfrldl¡,iüLOn¡tencia det srüpo denominado'@uerreros tJnidos", at que el Fiscatgrupo denominado "@uerreros Unidos", al que el Fiscal
Federilt¡fetteprgnaidry/,edo de consignación derivado de ta PGNSETDO/|E\DMS7|71AO14
peÍerqgqp.d.Wsqrilq; pqtqt[ualizando además, el citado órgano jurisdiccional, que mucho menos
se aclddit{ft/b'UéYó'frhd reiterada e/ suscrlfo se organizaba para cometer ilícitos contra la salud
públicb,e§:ryélil tipifica.etañícuto 2, fracción l, y sanciona el numeral-4, fracción l, inciso a), de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada..
Conclusión anterior a la que ttego el juzgador federal en elcaso a comento, pues estimó que no
obra en autos algún otro medio que pruebe, en una unión lógica y relacionada, que los hechos
materia de estudio planteados en el pliego de consignación, que se encuentran susfenfados en
la investigación, para sostener la acreditación de los elementos del delito imputado y la probable
responsabilidad del suscrito en la comisión del mismo
Amen a lo anterior, tat y como se analizó, en el auto de termino aludido, /os medios de prue'ba
gue se detallaron en el mismo, no condujeron:aljuzgadorfederal en cita, directa ni directamente,
mediante la prueba circunstancial a tener por acreditado el cuerpo del delito de Delincuencia
Organizada, ni mucho menos la probable responsabilidad de la pañicipación del suscrito en el
mismos, razón por la cual se dictó IUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA
PROCESA& CON LAS RESERVAS DE LEY en mifavor.
...Por otra pafte, para el actuar y facultades del Agente del Ministerio P(tblico, resulta aplicable
el contenido del Acuerdo N006/92, emitido por el Procurador General de la Rep(tblica, mediante
el cual se determina /os casos en que se resue/ya el NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL,
en /as averiguaciones previas a su cargo, por lo que en el punto SEGUNDO establece lo
siguiente:
"SEGUTVDO.- En la averiguación previa, et agente del Ministerio P(tbtico Federat, consultará el
No Ejercicio de la Acción penal, cuándo se presenfen /os casos srgulenfes;
a) Que /os hechos investigados,no sean constitutivos de delito, de conformidad a la descripción

tipica contenida en la Ley Penal..."
Lo anterior en concordancia conio establecido en la fracción l, del añiculo 137 del Código Federal
de Procedimienfos Penales que a la letra dice:
"Artículo 137.-El Ministerio Ptlblico no ejercitará la acción penal:
l.- Cuando la conducta o los tiechos de que conozca no sean constitutivos de delito, conforme a
la descripción tlpica contenidá en la Ley Penal;
Y de conformidad a lo establecido en el aftículo 4fracción l, inciso A), incisos a) y s), punto 1,

inciso t) y w), de la Ley Qrgánica de ta Procuradurla General de la Rep(tblica, señala que
corresponde al Ministerioi Público de la Federación, determinar el NO EJERCICIO DE LA,
ACCION PENAL, cuando:
"...1.- Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito..."
...En ese tenor, se estima procedente que esta Fiscalía determine consultar el NO EJERCICIO
DE LA, ACC\ÓN PENAL respecto det detito previsto y sancionado en et artícuto 2 de la Ley
Federat contra la Delin'cuencia Organizada, en razón de que los hechos y conducta que se le
pudieran atribuir al suscrito, no son consfifutivas de delito, en atención a lo señalado en el artfculo
137 fracción I del Código Federal de, Procedimientos Penales..." (Sic).



t"ti vF{,Á, \J "A"q

Io
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DELITO Y SERV¡CIOS A LA COMUNIDAD.

OFIC¡NA DE INVESTIGACIÓN.

TESTIGOS DE A

APIPG R/S DHP DSCIOU,OO'1,I.2O1 5
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- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el escrito sin fecha, signado por
dirigido al C. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del

Delito y Servicios a la Comunidad, con sello de recibido en la Oficialía de Partes de la
SubprocuradurÍa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad,
de la Procuraduría General de Ia República, el siete de noviembre de dos mil dieciocho,
documento constante de doce fojas útiles escritas por uno solo de sus lados

-FUNDAMENTO LEGAL
- - - Lo anterior con fundamento en Iós artÍculos en los artículos 16,21,102 apartado'4", de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, l fracciónl,,2 fracción ll, 15, 16,
168, 180, 206 y 208 del Código Feder:al de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartado
A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A),

:':::':-'Y:i:ii:::1T::::::l:.:"1-?3?ilH,T:"::l'3f:T'-'::::.": i" :::'f':v-ll'-
- - - LJNlCO.- Téngase por recibido el escrito sin fecha, signado 
dirigido al C. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ia
Comunidad, con sello de recibido en la Oficialía de Partes de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, áSgvención del pü¡to y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de

.de noviembre de dos mil dieciocho y agréguese al expediente en que se

$lrta los efectos legales a que haya lugar. - -:

firma el maestr gente del Ministerio
Público de eración, de la Oficina de Investi
Humanos. Pievención del Delito y Servicios a la 
Republica, Wqfr.din#Lfglrcan y.dan fe de todo lo 

,,;icios a Ia Corn'lniC¡t"",

lstlgact0n

la Repúbli
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C. SUBPROCURADOR DERECHOS HUMANOS
PREVENCIÓ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA
GOMUNIDAD, DE LA PROCURADURíA
GENERAL DE LAREPÚBL¡CA.
PRESENTE.
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, mex¡cano, mayor de edad,

ctualmente privado de m¡ libertad personal en el Centro Federal de
:,

éa§aptación Social número 1 "Altiplano", en el municipio de Almoloya de

.r Jüáiez, Estado de México; a d¡sposición del Juez Primero de Distrito de

Préeesos Penates Federales en el Estado de Tamaulipas, con residenc¡a

en Matamoros, dentro de la causa penal número 66t2015-lv de su índice,

y que se instruye en mi contra por la probable responsabilidad en la

comisión d*d"l¡to de Secuestro; señalando como domicitio para oír y
, recibir ..,'Nhnes el ubicado

, en esta ciudad, nombrando

como mis Éiensores particulares a los Licenciados en Derecho 

'

, VÜffit$personas de mi conf¡anza a los pasantes en la Licenciatura

en Derecho

 ante Usted, cpn el debido respeto comparezco para EXPONER:

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16

y 21 de la Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos; la

fracción I del artículo 137 y artículo 168 del Código Federal de

Procedimientos Penales, todos en relación con el artículo lode la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República; vengo a solicitar la

consulta del NO EJERCIC¡O DE LA ACGIÓN PENAL respecto del delito

previsto y sancionado en el artículo 2 de la Ley Federal Contra la

DELINCUEISIA ORGANIZADA; lo anterior, en atención a las siguientes

consideraciones fácticas y j urídicas:

ANTECEDENTES,

l. Mediante oficio presentado el veinte de diciembre de

dos mil catorce, ante el secretario de guardia adscrito al Juzgado Primero

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, la

agente del Ministerio Público de la Federación consignó la averiguación

previa PGR/SEIDO/UEIDMS7871/2014, en la que ejerció acción penal sin

detenido, entre otros, en contra del suscrito y otras personas; en la misma

0 7 N
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fecha, se radicó y registró el proceso penal bajo el número 12312414; se

dio Ia intervención que le corresponde al agente del Ministerio Público de

la Federación y se ordenó resolver sobre la solicitud de orden de

aprehensión hecha por la Fiscal Federal.

ll. El veinticuatro de diciembre dedos mil catorce, fue

librado mandamiento de captura en contra del suscrito, por mi probable

responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia Organizada,

previsto por el artículo 2, fracción I (contra la salud), y sancionado por el

diverso 4, fracción l, inciso a), ambos de la Ley Federal Contra la

Delincuencia Organizada.

lll. El diecinueve de septiembre de dos mil quince,

elementos de la Policía Federal Ministerial dieron cumplimiento a la orden

de captura detallada"en el apartado que antecede, por lo que hace al

K^ftqienOome a disposición del referido Juzgado Primero de Distrito,

Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano",

ue me encuentro actualmente; razón anterior, por lo cual el

Ir¡;y,11:ü$ht$üTional 
libro exhorto al Juez de Distrito de Procesos

'Penaffi'6§dqiáhs,eflel Estado de México, con residencia en la ciudad de

TolucUieUFitúrhU,.*ffiien se solicitó tomar la declaración preparatoria del
r; 1n';estiuac¡on

suscrito, llévar a cabo el tramite de la preinstrucción y resolver situación

jurÍdica.

lV,¡ El veintisiete de septiembre de dos mil quince, el

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de

México, con residencia en Toluca, en auxilio de las. labores del aludido

Juzgado Primero, dictó auto de formal prisión en contra del suscrito, por mi

probable responsabilidad penal en la comisión del delito de Delincuencia

Organizada, previsto en el artículo 2, fracción I y sancionado en el diverso

4, fracción l, inciso a), ambos de la Ley Federal contra la Delincuencia

organizada' 
v. lnconforme con el auto de formal prisión aludido, el

suscrito interpuso recurso de apelación, mismo que se resolvió el once de

marzo de dos mil dieciséis, por et Magistrado del Segundo Tribuna! Unitario

del Décimo Noveno Circuito, con residencia en la ciudad de Matamoros,

dentro de los autos del toca penal 71612015, confirmando el auto de plazo

constitucional dictado al suscrito el veintisiete de septiembre de dos mil

quince.

"n^d&{* 
no iurisdicci
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Vl. En contra de dicha resolución de segunda instancia,

se interpuso juicio de amparo indirecto, mismo que por razón de turno,

conoció el Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno

Circuito, con residencia en la ciudad de Reynosa, dentro de los autos del

juicio de amparo número 4812016; sumario constitucional, en el que

seguido los tramites de ley, el citado tribunal, concedió el amparo y

protección de la justicia federal, mediante resolución terminada de

engrosar el día diecinueve de mayo de dos mil diecisiete.

Vll. lnconformes con dicha resolución, tanto el agente

de! Ministerio Público de la Federación adscrito al Tercer Tribunal Unitario

del Décimo Noveno Circuito; como el suscrito interpusimos recurso de

revisión en contra de la sentencia de diecinueve de mayo de dos mil

diecisiete; medio de impugnación, que por razón de turno le toco conocer

al Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, con residencia

en Rey¡osa, dentro qe los autos del juicio de amparo en revisión número

206/20$K%/ en donde, se confirmó la sentencia, aunque por motivos

., diverso,.-$úceOiendo al susórito el amparo y protección de ta justicia

"B*.Wfederalgfútbdiante resolución emitida el día doce de junio de dos mil

diecioc,hQr, 
r Rerúglig¡l

:cl,,,s iii:nrancs,Vlft. Es el caso, que el dieciséis de julio de dos mil

'iicios a ia tomunif;' 
dentro de ros autos de ra causa penal númerodrecrocnPlIrrEF

12312014, del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales en el Estado de Tamautipas, copia certificada de ta resolución

de trece de julio de este año, emitida por el Tercer Tribunal Unitario del

Décimo Noveno'Circuito, dictada en cumplimiento a la diversa ejecutoria

pronunciada dentro de tos autos del juicio de amparo en revisión número

20G12017, aludido; en la que se revocó la resolución impugnada y repuso

el procedimiento para los efectos ahí precisados.

lX. El dieciséis de julio de dos mil dieciocho, el citado

Juzgado Primero, dentro de los autos de la causa penal 12312014, dejó sin

efectos el auto de plazo constitucional dictado en contra del suscrito el día

veintisiete de septiembre de dos mil quince, así como todo lo actuado en

la fase de la pre instrucción, con posterioridad a las declaraciones

preparatorias del suscrito, y de otras personas; siendo el caso, que a las

dieciséis horas del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, e! Juzgado

Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de
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Tamaulipas, decretó auto de libertad por falta de elementos para

procesar, con las reservas de ley a favor del suscrito, en cuanto al delito

de Delincuencia Organizada, previsto por el artículo 2, fracción I (contra

Ia salud), y sancionado por el diverso 4, fraccion l, inciso a), todos de la

Ley Federal contra !a Delincuencia Organizada.

X. Resulta ser, que de las constancias que integran la

causa penal 66/2015-ll, del índice del Juzgado Primero de Distrito de

Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas con residencia

en Matamoros, se advierte que ante esta Subprocuraduría se llevan en

tramite, las averiguaciones previas PGRÍSEIDO/UE¡DMS/O1/2015

AP/PGR/SDHPDSCI}I 101 1201 6 y AP/PGRySDHPDS Cl01 100312016; y en

donde se indaga !a existencia de la organización criminal "Guerreros

Unidos"; razón por ta cual comparezco en los términos del presente escrito.

CONSI DERACIONES JURíDICAS.

Primero. Cemo se relato en el último apartado del

capitu "antecedentes",,'rel Juez Primero de Distrito de Procesos

les en el Estado de Tamaulipas, al dictar el auto de término

nal de treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, a final de

cuentás, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo dictado dentro de los

autos ¿l;},##jei amparo en revisión núme ro 2OGt2o17, del índice det

Frimer Tr,ihftaln0dlegiado del Décimo Noveno Circuito; consideró que la

totalidadÚÜe 'r"dios probatorios, invocados por el agente del Ministerio

Público de la Fgderación en el pliego de consignación derivado de ta

averiguación prévia PGR/SEIDO/UE|DMS787112014, NO ACREDITAN la

existencia de la organización criminal de "Guerreros Unidos", la que tiene

jerarquía, constitución y finalidades propias.

En ese tenor, eljuez federal citado, concluye, en el auto

de plazo constitucional a comento, que los medios probatorios descritos

en dicha resolución, e invocados por el Fiscal de la Federación, hasfa ese

momento en su conjunto carecen de alcance probatorio suficiente para

demostrar los elementos del cuerpo del delito de Delincuencia

Organizada, pues no permiten acreditar ni de forma indiciaria, la existencia

del grupo denominado "Guerreros Unidos", al que el Fiscal Federal, refiere

en el pliego de consignación derivado de la

PGR/SEIDO/UElDMS7871 12014 pertenece el suscrito; puntualizando
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además, el citado órgano jurisdiccional, que mucho menos se acredita que

de forma reiterada el suscrito se organizaba para cometer ilícitos contra la

salud pública, como lotipifica el artículo2,fracción l, y sanciona el numeral

4, fracción l, inciso a), de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

Conclusión anterior a la que llego el juzgador federal en

el caso a comento, pues estimó que no obra en autos algún otro medio

que pruebe, en una unión lógica y relacionada, que los hechos materia de

estudio planteados en el pliego de consignación, que se encuentran

sustentados en la investigación, para sostener la acreditación de los

elementos del delito imputado y la probable responsabilidad del suscrito

en la comisión del mismo.

Amen a lo anterior, tal y como se analizó, en el auto de

termino aludido, los medios de prueba que se detallaron en el mismo, no

condujeron aljuzgador federal en cita, directa ni directamente, mediante la

prueba circunstancial a tener por acreditado el cuerpo det delito de

Delincuencia Organizada, ni mucho menos la probable responsabilidad de

la participación del suscrito en el mismo , razón por la cual se dictó AUTO

DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, CON

LAS RESERVAS DE LEY en mi favor.

i,r," Segundo. Resulta pertinente puntualizar, que el auto de

libertad 
1$"-F'r" 

de elementos para procesar emitido el treinta y uno de

iLrlio de':6é# mil dieciocho, por el Juez Primero de Distrito de Procesos. .. j". rjcb

Penale§ibderales en el Estado de Tamaulipas, en los autos de la causa

penal ,1r$¿ül+:ft 
lfündice, por el ilícito de Delincuencia orsanizada; no

decretai,qdma',UlbmttCütros que consignó el fiscal federal no hubieran

sucedidó1'§fi8hr" las pruebas sobre las que existen indicios de que fueron

ilícitamente aportadas a la causa penal no lo demuestran y por ello se

decreto la libertad del suscrito.

De esta guisa tenemos que, al momento de que se
:

resuelve la iituación jurídica de algún indiciado, la autoridad competente,

está en posibilidad de decantarse por alguno de los siguientes supuestos:

. Que decrete el auto de formal prisión;

. Que emita el auto de sujeción a proceso sin restricción a la libertad;

. Que emita auto de libertad por falta de elementos para procesar bajo las

reservas de ley; o

. Que emita un auto de libertad absoluta.
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Lo que aqui interesa es la tercera posibilidad, el auto de

libertad por falta de elementos para procesar bajo reservas de ley; el cual

se debe emitir cuando eljuez estima, al determinar la situación jurídica del

individuo en setenta y dos horas siguientes a su detención o su ampliación,

que no se acreditó algún elemento del cuerpo del delito que se imputa o

de la probable responsabilidad del indiciado, que hace imposible el que se

le sujete al proceso penal.

Sobre este auto de libertad por falta de elementos para

procesar, ta Primera Sala de ta Suprema corte de Justicia de la Nación, ya

ha establecido que no se trata de una resolución que pone fin al juicio.

Lo anterior, permite considerar, que técnicamente,

atendiendo al criterio determinado por nuestro Máximo Tribunal, el auto de

libertad por falta de elementos para procesar bajo la reserva de ley,

decretado en el caso a estudio por et Juzgado Primero de Distrito aludido,

no es una resolución que ponga fin al juicio, pues precisamente el

término..,,permitequeelMinisterioPÚblicoSe
allegue de nuevos datos para subsanar el error o falta cometidos en la

indagatoria y consignación realizada (y como se reso/vió en el auto de

término constitucional dictado al suscrito et treinta y uno de julio de dos mil

dieciocho, por la falta de comprobación de algún elemento del cuerpo del

delito, o de la probable responsabilidad del suscnto), lo que implicaría la

mismo proceso penal.

Así, se puede señalar, que et auto de libertad por falta

pafá procesar bajo la reserva de Iey, se dicta sin perjuicio de

hggan prueba plena se proceda contra el inculpado,

Pues $üebn e la calidad de verdad Iegal, ya que no pone fin al

proce§d hñgi8üiá;o en contra de aquéI.

Lo expuesto nos permite concluir, que toda vez que el

auto de libertad por falta de elementos para procesar bajo reserva de ley,

es una determinación que pone en suspenso el proceso penal permite que

el órgano persecutor tenga la posibilidad de que al allegarse del acervo

probatorio indicado, reanude el proceso penal.

Derivado de la conclusión arribada en el párrafo que

antecede, es la raz6n por la cual, el suscrito, comparece ante esta

Subprocuraduría a efecto de solicitar se determine la presente consulta de



7 'lt,.W

NO EJERCICIO DE LA nCClÓt¡ PENAL por el delito de Delincuencia \x,ar
Organizada en favor del signante, Io anterior en atención a lo que a '

continuación se expone.

Tercero. Gompetencia para conocer y resolver de la

presente solicitud. Se estima que para que proceda la consulta de no

ejercicio de la acción penal, es importante señalar que el artículo 21 de la

Constitución PolÍtica de los Estos Uni"dos Mexicanos, establece la

atribución det Ministerio Público de investigar y perseguir detitos, en la

integración de la averiguación previai y en el proceso; tendiente la primera

de ellas, a decidir sobre el ejercicio o abstención de la acción penal.

El artículo 10 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría

General de la Republica, regula Ia actividad del Ministerio Público de a

Federación que te atribuye la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Es asi como, el Ministerio Público debe iniciar su función

investigadora partiendo de un hecho de que razonablemente puede

presumirse delictivo, pues de no ser así, sustentaría la averiguación previa

en una base indeleble, frágil, que podría tener graves consecuencias en el

ámbito de las garantías individuales.

Es por ello, que debemos atender a lo estabtecido en el

artículo 1QB del Código Federal de Procedimientos Penales, que señala lo
.r'Sl0Ulente:L -

v-.:t
A)

,.. ,i . 'ilArtlculo 168.- El Ministerio Público acreditará elcuerpo deldelito de que se trate y la
i.. ' . p¡pbable responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la"t-' ',;i'utoridad iudicial, a su vez, examinará si ambos reguisifos están acreditados en aufos.

t -,?

i Por,eUAmB del delito se entiende el conjunto de /os elementos objetivos o extemos que

'.,i 
, l'ddr¡bfl{8)#}\6'¡naferialidad det hecho ciue la tey señale como delito, asl como'los

, $ .l,ggnnfir¡osS en ét caso de que la descripcibn tlpica io requiera.

ái .ivi,.,os4.$iPár§r$lf 
'responsabitidad 

det indiciado se tendrá por acreditada cuando, de /os

S veSiiqmf60s probatorios exisfenfes, se deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa,f d culposa del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado alguna causa de licitud o' alguna excluyente de culpabilidad.

El cuerpo del delito de que se frafe y la probable responsabilidad se acreditarán por
cualquier medio probatorio que señale la ley.

Ahora bien, del precepto legal antes señalado, se

advierte que el Ministerio Público de la Federación, deberá acreditar el

cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad del

indiciado, como base del ejercicio de la acción penal, con los medios

probatorios existentes, que deduzca la participac¡ón del inculpado en el
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delito, que la comisión del injusto penal sea dolosa o culposa y no exista a I ?
su favor alguna causa de licitud o excluyente de culpabilidad.

Por otra parte, para el actuar y facultades del Agente del

Ministerio Público, resulta aplicable el contenido del Acuerdo A/006/92,

emitido por el Procurador General de la República, mediante el cual se

determina los casos en que se resuelva el NO EJERCICIO DE LA

ACC¡ÓN PEhüAL, en las averiguaciones previas a su cargo, por lo que, en

e! punto SEGUNDO establece lo siguiente:
"... SEGUNDO.- En la averiguación previa, el 4gente det Ministerio P(tbtico Federat,

consuttará et No Ejercicio de la Acción Penat,.glando se prese nten los casos sigulenfes;

a) Que /os h"fihos investigados no sean constitutivos de

delito, de conformidad a ta deÉcipción tfpica contenida de ta Ley Penal...".

l'

anterior en cóncordancia con lo establecido en la

137 del Código Federal de Procedimientos Penales,
,c

.rl*

Artículo 137.- El Ministe'rio Priblico no ejercitará la acción penal:
,i:

¡.- Cuanüo la conducta o los hechos de que conozca no sean constitutivos
de delito, éonforme a la descripción tfpica contenida en la Ley Penal;

Y, de conformidad a lo establecido en el artículo 4

fracción l, inciso A),' incisos a) y s), punto 1, incisos t) y w), de ta Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, señala que

correspondp al Ministerio Públiico de la Federación, determinar EL NO
;-';t,Y-.''á : -

EJERCTGNpE LA ACC¡ÓN PENAL, cuando:

Lo

fracción I del artículo

que a la letra dice:

.'.li i1;

*\Jt-.S\.yfr Los hecf¡os de que conozca no sean constitutivos de detitoi

':fs:#
.3*..i

De^ lo anterior, se adv¡erte que esta Subprocuraduría
' F' , i.l.i'úile1" 

s' trvr rr

Especialiádpiung6s, ,t{vestigación en Delincuencia Organizada, ES

COMP ittBD'ftH# consultar el NO EJERC¡C|O DE LA ACCIÓN

PEN

Cuarto. Partiendo de lo anterior, es necesario planteas

las bases dogmáticas y legales que servirán para solicitar la consulta

correspondiente. Para tal efecto, tenemos que el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo

siguiente:

Artículo 16.- Nadie puede ser molesfado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesioneg sino en virtud de mandamienfo escnfo de la autoridad competente, gue funde
y motive la causa legaldel procedimiento.



Por otra parte, el artículo 137 del Código Federal de

Procedimientos Penales, que a la letra dice:

Artículo 137.- El Ministerio Priblico no ejercitará la acción penal:

l.- Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean constitutivos
de delito, conforme a la descripción tfpica contenida en la Ley Penal;

Asimismo, el numeral 168 de la Ley Adjetiva Penal

pre¡nvocada, establece:

Artículo 168.- El Ministerio Ptlblico acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la
probable responsabilidad del indiciado, como bqw del ejercicio de la acción penal; y la
autoridad judicial, a su vez, examinará si amboet'eguisrfos están acreditados en aufos.

$
Por cuerpo del delito se entiende el conjUnto de /os elementos objetivos o externos que

constituyen la materialidad del hecho cqe la ley señale como delito. asf co¿no /os
normativos, en elcaso de que la descripción tfpica lo requiera.

.,1

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de /os
medios probatorios exrsfenfeg se deduzca su participación en eldelito, ta comisión dotosa
o culposa del mismo y no exista aoreditada a favor del indiciado alguna causa de licitud o
alguna excluyente de culpabilidad.

Et cuerpo det detito de qué se frafe y la probable responsa bitidad se acreditarán por
cualquier medio probatoio que señale la ley.

De igual rnanera, el artículo 2, de Ia Ley Federal contra

la Delincuencia Organizada, establece:

Atticulo 2o.- Cuaindo tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma
permanente o reiteiada, conductas que por sf o unidas a otras, tienen como fin o resultado
cometer alguno o.e/gunos de /os delifos srguienfeg serán sancionadas por ese so/o hecho,
como miembros$e la delincuencia organizada:...

r/o !
YA Ahora bien, de acuerdo con el contenido de los

se ent¡ende como cuerpo del delito almenc¡onados,

conlunto/'íJe,yálementos objetivos o externos que constituyen la
.i!

material¡ta6.AeU descrito por la ley, así como los normativos,

, en caso de que la hipótesis legal lo requiera, y ¡a

determina¡$ónrque tiene por acreditado el cuerpo del delito debe apoyarse

en la der¡'ostración de Ia ex¡stencia de un hecho con todos sus elementos
f

const¡tutivos, tal y como lo define la ley al considerarlo como delictivos,

el que si la conducta despleqada por los suietos activos no se

subjetiv"X$,tEtqlhJ

Ello es así, en viftud de que al no acred¡tarse alguno de

los elementos, ya sea objetivo o externo o, en su caso subjetivo, de la

descripción típica del delito de Delincuencia Organ¡zada, el Ministerio

Público tiene impedimento legal para ejercitar la respectiva acción penal,
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por así disponerlo expresamente el artículo 137 fracción ldel Código

Federal de Procedimientos Penales.

De lo anterior, se advierte que LA CONDUCTA se

concretiza cuando e! agente ejecuta una acción u omisión de manera

voluntaria y consciente, sin que esté impedido por alguna fuerza

irresistible. De modo que pueda decirse que su actuar no fue mecánico ni

producto de un impulso involuntario.

Siendo así, que la conducta, qug en el caso que nos

ocupa, consistente en que tres personas o más se organicen de hecho,

conscientes de su estancia en la agrupación como miembros, con reglas

estrictas de orden y disciplina entre sus integrantes, para realizar en forma

reiterada, conductas que unidas a otra§'tengan como fin común, cometer

alguno de los delitos expresamenteseñalados en el artículo 20 de la Ley

Federal contra la Delincuencia Organizada.

Por lo cual, la descripción det comportamiento a que

alude eltipo penal en estudio, nos lleva a determinar que eltipo en cuestión

es de los conocidos como permanente o continuo, eñ virtud que ta

conducta desplegada pe'rmite (organizarse de hecho para realizar en

forma reiterada conductas que unidas a otras tengan como fin común

cometer delitos de lop que hace expresamente Ia tey correspondiente), por

sus caraq!,erísticag' que se le pueda prolongar voluntariamente en el

tiempo,ffiOo düe sea idénticamente violatoria del derecho en cada uno

desusMÉ,*
;"rX' Ert consecuencia, el suscrito estima que los elementos

probato¡LgE(eo*r.u'ittl,spndencia de /os que YA FIJERON excluidos porse

rnsuf,bieijH§:Af,Sffi,g*I o de dictar et amparo en revisión número 206/2017,
i Sclltclls a t

detalladorts$rfu parte de antecedentes, y en su momento en el auto de

tibertad dlctado a favor del suscrifo el treinta y uno de julio de la presente
,.1

anualiddd, que de iguatforma fue previamente invocado) que esta Fiscalía

de la Federación tiene NO SON SUFICIENTES PARA COMPROBAR

QUE EL ELEMENTO OBEJTIVO DEL DEL¡TO EN CUESTION SE

ACTUALIZA, toda vez que no se demuestra que el Gildardo López

Astudillo, estuviera organizado con el fin de conformar una organización

criminal, portres o mas sujetos, para realizar en forma reiterada, conductas

que unidas a otras tenga como fin común cometer alguno de los ilícitos

señalados en el artículo 2 de la ley especial, ya que al no existir indicios

.&
/Ll

o
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fundados o certeza de ello, no puede acreditarse elemento alguno de

los señalados en el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia

Organizada.

Lo anterior, es así, toda vez que las pruebas existentes

en la misma vislumbran elementos suficientes y eficaces para demostrar

que no son aptos ni veraces para presumir, aun de manera indiciaria, que

el suscrito se encontró concentrado materialmente reunido en un sitio

determinado, para la realización del delito propuesto en determinado

ámbito territorial (estado de Guerrero), en razón de jerarquía y división de

trabajo; por lo cual, en ese caso, el tipo se agota, aunque las conductas

encaminadas al delito, se den aislada,s o adminiculadas; y ese es un

fenómeno inherente a toda organización, pues hipotéticamente es posible

que uno o varios miembros de la organización practiquen una conducta,

en la organización.

En este orden de ideas, el suscrito estima que las

pruebas con las que esta Fiscalía cuenta, al ser minuciosamente

analizadas y enlazadas unas con otras, no son suficientes para acreditar

pqr lo menoOjndiciariamente, la existencia de Ia conducta típica, por lo

que deb" .\btrirse que con el material probatorio no se acredita la
., i)

existencia d§l'ffuerpo det delito de Delincuencia Organizada, es decir los

hechos quoffi= ocupan no son constitutivos de delito, pues como se nota,

no se conct€tiZa Hit¡iiiidi{ad como elemento del delito, puesto que para que

se actuaticp-;rqÉ$p;,]'.#,,r correspondencia exacta entre los hechos

concretogvgtih$p5upuestos de la norma jurídica penal; entonces, tógica y

jurídicamente resulta irrelevante continuar con el análisis de la Antijuricidad
tl

y la CulpaSidad.

' En ese tenor, se estima procedente que esta Fiscalía

determine consultar el NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL respecto

al delito previsto y sancionado en el artículo 2 de la Ley Federal contra la

Delincuencia Organizada, en razón de que los hechos y conducta que se

le pudieran atribuir al suscrito, no son constitutivas de delito, en atención a

lo señalado en el artículo 137 fracción I del Código Federal de

Procedimientos Penales.

En mérito de lo anterior, respetuosamente pido,
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Primero. Se admita a tramite la solicitud de consulta del

NO EJERCIC¡O DE LA ACCIÓN PENAL, respecto al delito previsto y

sancionado en el artículo 2 de la Ley Federal contra !a Delincuencia

Organizada; lo anterior en razón a lo detallado en el cuerpo de este ocurso.

Segundo. Se ordene se tome declaración ministerial la

declaración ministerial del suscrito, en presencia de cualesquiera de los

profesionistas mencionados en el proemio de este ocurso, para los efectos

legales conducentes.

Tercero. Se proporcione acceso a los elementos de

prueba con los que cuenta esta Fiscalía (diversos a los que ya fueron

declarados ilícitos judicialmente mediante las resoluciones detalladas en

el capítulo de antecedentes de ese ocurso),.§bbre el delito materia de

estudio a efecto de encontrarme en aptitud $e rebatirlos adecuadamente.
'!t+rn 

^..-..¿^ E-,.ñ%" Cuarto. En el momentg procesal oportuno, se resuelva

la presendlJ$plicitud de consulta conforme a derecho.
ü,,,!
"'''/;t-rt?

'l ' '.lfiffigá q" n,*#'UtU=.::?presentación

-riii;¡: I 'a

f'''

,,*
d

¡i
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Subprocuroduríq de Derechos Humc¡nos,
Prevención del Delito y Servicios o lo

Comunidqd.
OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSCIOU()(}l /20 1 5

ACUERDO DE RECEPCIÓN

%

'- - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con s¡ete minutos del día nueve de
noviembre de dos mil dieciocho, el suscr¡to Maestro Agente del
Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Húmanos, Prevención del Delito
y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Generai de la República, qu¡en actúa
en forma legal con testigos de asin&¡ncia que firman yáan fe.- - -

-L--d.--- tfrCE CONST.AR-
- - - TENGASE po¡ reeitli§o e! turno de trabajo con ntlmero id 8703, al cual se adjunta
en una foja el Q[clo'nw.nero PMt045t2O18, suscrito por el Doctor

 P-reEideñte Municipal Constituciona!, a través del cual se da respuesta
aloficio SDHPD§C1W175512018, en elque informá que remite el originalde los oficios
número ORG/-20I2Ü18 suscrito por el Licenciado , Oficial de
Registro Civil, el cual con-stg.de.-una foja, en el qre menciona que después de haber
reatizado una b(sqqeda'rni¡-udldÉiU en el sistemq'de base de daios de la Coordinación
Técnica del Sistefne'iE§{tdtet dql Registro Civil, qp encontró de
un registro de

    
   

      
       

       
        

         
  suscrito       

          
    

        
        

          
     

           
   

    , documental de las cuales se da fe de
teñerlas a la vista, en términos de lbs artículos 16 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales.- j---

--A,ibuERDo--
- - - UNICO.- Téngase por recibido ld'documentación antes descrita y agréguese a las

!::.."::"-'_i"l::'l:::'_r:li"_::rü ñffi"JT's'J:t*:::'l::r_"1:1"-'l:'j:::: -:
- - - ASf, b resolvió el Maestro Age
la Federación, que actúa en forma¡ilegal con testigos de

-..-DAMOS
a

ISTENCI
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Número:

Fecha:

Fecha del térmíno:

Turnado a:

Status:

Quién remiie:

Asunto:

Orrcros RrcruDos

Observaciones:

' 
l
'

OrucrrxA DE
8703

PMlO4sl20L8

30ltOlz}ts Fecha del turno: 09{LL/2OL8

Fecha de devolucíén:

MTRO.   

SEGUIMIENTO

DR.    

EN         

       

     

: 



Iñ IGUALA
FZ 

DE | 4 i.\¡DEPENDEN.'A

NUMERO DE OFICIO: PM/045/2018

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

lguala de la lndependencia, Guerrero, Octubre 30 de 2A18.

i

LIC.

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. i._ _

PRESENTE. ,. {. , i,II; f :

,r;ii'.,.; ' 
.,nu,1llllii';'i 

lr'r;,¡,,,,1;, " 
"' 

.:;.'.. '

En atencióni$*U,qfi io número SDHPDSC t)1t1755t2018, de fecha 25 de octubre del

año en cürso, dedgg¡d0 de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/O|/001/2015,

originada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, atento a su contenido
r;,,:_ r¡. i i jlt.;;i?LIl.,

le informo: ,. -'.""'' r "l'li-rvr¡rrvr¡rrv' 
.i,'t'..;.:..,;i',,,rr-;r.i

Que con'ifg¿fi¡E ¿ZgCdfili,rpresente mes y añ0, instruí al Director de Licencias y
ryn<1,'a..,1

Espectáculos, O'irectót'de Catastro, y al Oficial del Registro Civil, para que realizaran una

búsqueda minuciosa en los archivos que obran en ésas dependencias a su cargo, a efecto

de verificar si existe algún antecedente a nombre de los CC.

y O. 
-

Hecho lo anterior, me permito remitir el o,&inal de los oficios números, ORG/-20I2018,

de fecha 30 de octubre del presente añ0, suscffo por el Lic. Oficial

del Registro Civil; el oficio número O34t2O1Bdo fecha 30 de octubre 2}l},signado por el Arq,

, Director de Catastgb Municipal y finalmente, el oficio número

DRE/2018/107 suscrito por el  Director de Reglamentos y
':

Espectáculos, ,:1,

B
f,

-r 4.L/ UN IL)5
Haremos Historia

s;,'i?

rc"

Finalmente; es oportuno manifestar$, Oue a partir del 01 de octubre de la presente
;i

anualidad, el suscrito he asumido el encar$ de Presidente Municipal Constitucionalde lguala
§í

de la lndependencia, Guerrero; por tal mo$ro, le agradezco en comunicaciones futuras tenga

a bien hacer la precisión correspondientd:

§
€:

Sin otro particular, me despido r$iterándole como de costumbre la seguridad de mi
§

más fina y distinguida consideración. 3

t.

f



CUNA DE LA BANDERA NACIONAL

ffi TGuALA
P_- 

DE LA INDEPENDEN.IA

H. AYUNTAM IENTO MUNIGIPAL CONSTITUCIONAL
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018-2021

g*. @"rr*r,n S.^"r*@/*
@raUA@grzt*@Ul

OFICIALIA DEL REGISTRO CIWL
No DE OFICIO: ORG-201201E

AST]NTO: SE RINDE INFORME
AvERIGUACION PREVIA :AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15.

t,

IGUALA DE LA INDEPENDENC¡A, GRO. A 30 DE OCTUBRE DEL 2018.

\
I
i1

!:

?

i1

_*ffilffit.RfFlsIRo_ grvrr

'.ñ".^,-i,.:;#,#-

^{.

)

¡i
i
t;

-roDos 
4{'fi

üLJ,!#p§ t/

en ,tenc¡bÉ{f Li,¿'*i,só$npsc/orl trss/zorade fecha 25 de oJtuur. de 2018,
dentro de la aveilU¡r¿¿¡i :pievta citada al rubro, le informo que habiendo realizado una
búsqueda minuiioil§yser¡li6[,ls¡¡flgmá Ae basé ae datos de la Coordinación Técnica del
Sistema Estatal dd.ggdfstró Civilq'ue obra eií'esta oficialía, se encontró lo siguiente:

1.- 
    

         
    

    

2.-            
            

             
         

  i

i
¿

Sin más por el momento, reciba un fordial saludo quedando de usted.
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ffi IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA.cr.r,ElilgfiE¡f

DIRECC¡ÓN DE

CATASTRO MUNIC¡PAL

SDHPDSC tlV 17 55t201 8, de

curso, en donde le solicitan

los archivos de esta Dirección, no

mencionadas.

Sin otro asunto en particular,

|Vl

L I

ODOS EV
üuNros

Haremos Historia

Número de oficio: 034/18

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION.

lguala de la lndependencia, Gro., a 30 de octubre de 2018.

DR. .
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTL.
EDtFrCtO. .\

En alg[ffi,a su instrucción derivada del oficio
l ,'i r' 

' 
I

fecha 25 de,grctgbié recibido el 30 del mes y año en
' ;' :l) ' '':'

antecedented de, las siguientes personas:
'. ,- . 

,.:,,

.1. r'"

1
:2

'l ilc;rvir:;;: ¡, i;i Üú;;,i;¡,:d;:,.i :.:

le,rdOtmttfi6ü,que después de nad§r realizado una búsqueda minuciosa en

se eñontraron registradas las personas antes
:

;$r
¿é

le&hvío un cordial saludo.
{ii,
lt:'

t"
.Í

,¿Y

PALACIO l*UNICIPAL

Av. Vicente Guerrerc t'lo. 1.

Cot Centro.lguala. Gro C P -10000
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DR.    ,

Esperando que la información sea
saludo.

DIRECTO

L

oDos
UNTOS
Haremos Historia

AREA: Dirección de Reglamentos y Espectáculos.
NO. O FICIO IDRE I zoLB I Lo7
ASUNTO: Cotización.

Iguala de la Independencia, Gro. a 30 de Octubre del año 2018

.{ft

sin más que informar reciba un cordial

CULOS

o 1.

2.

Por lo anterior, le informo a Usted qué se realizó una búsqueda minuciosa en el
Sistema Digital de Licencias Comerciales, agl mismo, en los archivos que obran en la
Dirección de Reglamentos y Espectáculos; l6*tual está bajo mi responsabilidad; Y NO SE
ENCONTRO registró alguno a bre dEti'lor C. C.   

 A. sl
1#

i.*
!
t'

'¿,':¡
;:*'
;É:

Ji
,,§
Ji

,NY¡
'i:!

""T*-'
;

.l
1i
i"
{
i'

¡*
í
i
il

6uryá Or U' §AXet¡¿.{tcro}trl

ftlsp¿m Uri,ffie;
-ÉS O€L I}{DEPENoEIiC¡A

>trt t76¡Tfu-i-(

DIRECTOR DE REOLAMENÍOS
Y ESPECÍACULOS

C. C. P. ARCHIVO.



PGR
PROCT}RADI]RÍA GEN'[RAT

DE I.,\RENüBLICA W
SUBPRoCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN OSd

PREVENCIÓN DEL DELITOg,T /,
Y SERVICIOS ALA COMUNIDAD 1 Ll

OFICINA DE INVE§TIGACIÓN J I

AP/PGR/SDH PDSC/OI/OOI/2OI 5

ACUERDO DE RECEPCION
OFICIO SSPMyPC / OL54 I 2Ot8

' - - En México, Ciudad de México, a los nueve días de.noviembre de dos mil dieciocho,
siendo las doce horas con doce minutos.-- ------------
- - - El suscrito Licenciado Vícto Agente del Ministerio Público
de la Fede
Humanos, del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la Repúbli4él-t§l§¡,.Il$.ra en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman

- - - fÉfr¡eA-SF¡:;.F€. recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de;l$!:'i¡ftq4ció 9u€ contiene Oficio No. SSPMVPC/OL54120f,8,' de seis
de noviemb¡É.iüél'-irese , dirigido al suscrito Agente dél uinisterio Público de la
Federación, signado por el C.P.  Presidente Municipal
Constituciójriia[dd.Itrcp::ÉeWHrEon, Estado de Guerrero, mediante el cual, en atención al
diverso f;qHFD§p/QL|L664/20L8, remite copias certificadas de la siguiente
documentaiión":''PárEe'qé-h'óved.ades, fatigas y roles de guardia, listado de personal policial
desplegadó'; btttntilla Éle vehlculós, relación de armas de asignación, informando que no se
encuentranilC¡fl{ggpfñas ni resguardos, asimismo, manifiesta el referido presidente
municipal, que no fue posible la notificación de los elementos que se relacionan a
continuación:

al.- ----.;-------
Documento del cual se da fe de tener:F la vista, mismo que consta.de ciento siete

fojas útiles, de las cuales noventa y slete son certificadas; mismo que se ordena
corra agregado al cuerpo de la presente ifilagatoria conforme lo que disponen y señalan
los artículos 21 y 702 Apartado "A" deila Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 15, 16; \7, tB, 22, 2OO y 20§ del Código Federal de Procedimientos Penales;
L, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subincisd,'b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de-la República, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día veintinueve de mayo dél año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del
Reglamento de la Ley Orgánica de Ia Pr:ócuraduría General de la República; por lo que es

---.,ACUERDA
- - - Úfr¡¡CO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales corresponüientes.----

TCUMPLASE
- - - Así lo acordó y firma el Licenciáto
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la ofic
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
quien actúa en términos de lo dÉpuesto por e
Procedimientos Penales con testigci§ de asistencia

LI
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Número:

Fecha:

Fecha del térmíno:

Turnado a:

Status:

Quién re¡'nite:

Asunto:

Oucros RrcrsrDos

0bservaciones:

8701

SSPMyPC/01s4120!8

06/LL/20!8 Fecha delturno: O9/LU20I8

Fecha de devolucíón:

LIC.   

o

Orrcmu,a DE {Nvtsr{G*Crórwl §

SEGUIMIENTO

C.P.   

,r,,;,. 
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rffios
Historio con futuro

Dependencia: Secretaria de Seguridad
Publica, Movilidad y Protección Civil
No. Oficio: SSPMyPC1015412018.
Asunto: Se envía información.

. ,,ou,,o 'taxco de Atarcón Gro., a 06 de noviembre de 2018.,iugf xi.rq¡r¡r
;.*¡vi,cio;iíiiudrf,i|i&:lii.,T,1,ü,i*liü",¡,

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LAOFI,GINA DE INVESTIGACIÓN DE LASDHPDSC.
PRESENTE. ,i-,;';"

r

Sirva el presente''pará,dnüiarle un cordial saludo; al mismo tiempo que hago

referencia a su ofició' 1664t2018 que s9:clesprende de la averiguación

previa AP/PGR/SOupd§'Cloltoo1t2o15, mediante él cuat me solicita información

correspondiente a la Dirección de Seguridad Públ¡cg del mes de septiembre del año

dos mil catorce, me permito informar a r¡sted: que se realizó una búsqueda

minuciosa en los archivos que obran en la $ecretaria de Seguridad Publica,

Movilidad y Protección Civilde este municipio, offleniendo lo siguiente:
T

ii
A. Se remite copia certificada de la siguient$ documentación:

"t

1 r-l

,¡

lnformo a usted que no se encontiaron radiogramas ni resguardos, por lo

que no será posible su presentaciGh.
j.'

,§

B. No fue posible realizar la notificr&ión de los elementos que relaciona en el
.!

oficio citado con antelación: ¡-§j
:

    

. I

.

H. AYUNIAMIENTO MUNICIPAL CONSTTTTJCIONAL
DE T§(@ DE AuRCói¡.GUERRERo

2018¿@t

,){ii,
r u 

Calle Beo¡to ü¡árcz No. Q, C.P. {OzOq TeEfono FAz, A22lO16, Email: conüacit'orQtüaxqo.qob.mx. Pagina V'tilEB: wrrv.taxco.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTfTUCIONAT

DE T'ü(CO DE ALARCÓN, GUERRERO

rmo *

Galle Benito Jr¡árc2 No. 6, C.P. 4/02OA, Teléfono FAzl 6221Ot6, Emaíl;

Historio con futuro
m1&an1 > EI C.     

    

.

  

    .
; 1.1

.,: . . . ,.i, :l
. .-.; 

" .'. -r', , . ,- i'

C.
.1"

la 

l,r'¿1, ir;aCió¡
No omito informar a usted, que quíen esto tomo el cargo de la presente

administración a partir del 30 de septiembre 2018, y que en tal virtud, se

desconocen las causas por las que no se expedientes debidamente

integrados del personal en las admi ue me precedieron.

Sin otro particular por el momento

más alta y distinguida consideración.

conducto para hacerle patente mi

P

C,c,p. Archtuo.

ll,-i

Pagina lrtíEB: rvrrv.hxco.gob. mx
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C. Li.c.
President8 ruu n ici pál Qonstitucional
'De,,Ala rcón G u e rre ro.
Presente

l}l,l üü it I i:liFl{l.iltlLj tJM}'i f
'\,\

ficio: SPM/108312014. ',,

o: Parte de Novedades.

a y acceso
n Gro., a

.0 3

de Taxco

,'i'.'2'
Por este conducto ¡d'Jirib
de las 09:00 hrs. deltd;íá':31
2014. ,j,' !!

Siendo las 1 1:00 hrs. Salió
después de cumplir termino

a usted, las
de agosto, a

en libe
de arresto

más relevantes ocurridas a partir
hrs. del díq;'1" de septiembre del

pase de lista;i 6s

o
' ,:!;'/ Siendo las O9:-OO hrs. se procedió al

'
Siendo las 09iitO,;hfol:§S,Eir.ooedió a r

las unidades

Siendo las 09:15 hrs. se recibió ,en á
nombre

..i¡i."

ea de sS'uridad con 7 detenidos de

el 
-Ca'' dmiÑstrativo.

Siendo las 12:25 hrs.
boleta de libertad con

Siendo las 16:30 hrs. Salieron

Se recibió de I dirlicción de tránsito municipal, una

recorrido la unidad

en¡{i

Siendo las 00:00 hrs. Arribo a esta rnandancia el oficial de tránsito

§INOIOATURA i\llUNICIPAL

vacaciones

núm. 

Siendo las 14:30 hrs. Encontrándose
del policía

rrido la unidad al mando

i

i
i...lr
I
t
i
I

I

!
1.\i

\.7 Siendo las 15:00 hrs. Encontrándose

d los CC.  

Calle Benito Juárez No. 6, C.P. 40200, Teléfono '7621 622 1016. Ema contacto¿a)taxcn nnh mv Panin: \Artra' r¡n¡^¡r f'-^^ ^^L .."
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,

arresto administrativo. *

detenidos.

\i,

t

Calle Benito Juárez No. 6, C.P. 40200, Teléfono (7621 622 10,1 6, Em

{

Ilr{hi¡
\¡

i

4"

n 5 persona al.área de seguridad 4
la dirección dejtránsito municipal, del
ndo un totallde 12, de los cuales 9

itturno se enfregan los separos con 3

¡ moto patrullas en

ue vehicular

r Siendo las 00:50 hr§. 
-Se 

récibió de
boleta de resguardo con núr"rl'..,De o
quien dijo llamars

iJI.|'ütiiiiifll,¡0 0UE ttlMf i.r

dirección de tránsito municipal,
cio  en contra

los CC. ,

después de'cumplir término de

una
de

-) . 
".-,i.i..t 1," "-.

Durante las 24i;fib?a-é.- de servicio ingresa
.. t 'ti.'.t 'Jl

por falta aominfi.i$i¡Úp V 1 a disposición d
turno anterior§b@úibieron 7 personas, r

salieron en lib,§$Efr por lo que al cambio r

t li,Allil .t,l rf i'[ ¡ i"']ilif ¡\

r oemfn*,t{unano,j, 
ttt'oo de rtrer

S¿rviciot clr ComuniC"

Personal presente
ooerativo
Faltistas
lncaoacidades
Permisos
Suspendidos
Comisionados
Vacaciones
Altas
Baias
Curso

Pendientes
Total

Sin otro particular, quedo a sus apreciables

os M.P.Fi

: contacto@taxco.oob.mx Paoina WFR' rrn¡nr¡ ravnn aaL m-



Taxco de Alar

C., Lic.  .
P res idente M u ni ci pa ! Cóiiúbtituci ona I

De Alarcón Gueirero.
Presente

/
Por este conductg..tntormo a usted, las noveda
08:00 hrs. del dÍa'1o a las 08.00 hrs. del dia 02

f r

Siendo ladttr#.ü0 hrs. se procedió a reati,
unidades

Siendo las 08:'15 hrs. se recibió el área

 disposición de la dirección

Siendo las 10:00 hrs. Se le dio cumplim
por el juzgado '1o penal con núm. De e
procesados

custodiados por el policía
a las 14:15 hrs. lngresándolos nuevament
ciudad.

Siendo las 10:30 hrs. Se le dio cumplim
por el juzgado 10 penal con núm. De
procesado 

 retornando a
centro de readaptación social de esta ciud

F; Siendo las 12:30 hrs, Se le dio cumpli
I por el juzgado '1o penal con núm. De

i indiciado  el cual
retornando a las 13:

de readaptación social de esta ciudad.

> Siendo las 13:00 hrs. Se le dio cumplimi
por el juzgado 20 penal con núm. De,i
inculpado l

retornando a las 15;

de readaptación social de esta ciudad. 
,n

barrio de Guadalupe, lograron detenér
Qbservar buena conducta a quienes-dij
dños con domicilio en calle del minero d

'

o

, los guales
b-ordo de la unidad  al mando del
disposición del juez de barandilla'en turno.

' Srendo las 18:20 hrs. Se recibió de la dir

"2014,Año de la transpa

Calle Benito Juárez No. 6, C.P.40200, Teléfono (76216221016. Ema : contactolDtaxco ooh nrx Panina \A/FR' r¡nrnnr f¡v¡n ¡ah mv

iJt{ üi:i!rttHl,¡0 {lt.II ctltvl[,i,1

io: SPM/1 0981201 4.
 Parte de Novedades. i

cra y acce
Gro., a 0

q

de Taxco

0 3,

G

más relevantes ocurridas a parlir de las
septiembre del2014

1f

¡-Y
!.,

rr el relevo de.ipersonal, a bordo de las

.!

seguridad cen tres detenidos de nombres
 por falta administrativ

e tránsito municioal.
',i_

. ,jl

to a una;§oleta de excarcelación girada
redient para trasladar a los

siendo
 retornando

al centro de readaptación social de esta

o B:una boleta de excarcelación girada
pe-$iénte  para trasladar al

el cual fue custodrado por el policía
:55 hrs. lngresándolo nuevamente al

a una boleta de excarcelación girada
dient ll para trasladar al

custodiado el policía  
ihrs. lngresándolo nuevamente al centro

to: a una boleta de excarcelación girada
xpedient  para trasladar al
fue custodiado por el polici
hrs. lngresándolo nuevamente al centro

corrído los moto patrulleros a la altura de
r escandalizar en la vía publica y no

llamarse de 30
barrio de

trasladados a esta comandancia a

icia  quedando a

de tránsito munrcrpal, una boleta de

§INDICATURA MLJl'lJgPrqJ"
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w
il}l üü[JIHR|\¡0 rltlE tlltuf i"[

después de cubrir

Siendo las 20:'10 hrs. Salió
cubri'r una multa pqr

en libertad el C déspués de

, después de

en libertad el C.  ,

Siendo las 22'.20, hrs. Se recibió una llam a reportando que en la plazuela de los

no observaba
masculino en estado de ebriedad, el cual
la unidad  al mando del policÍa
, quienes ,gl llegar lograron detener a

, él cual fue trasladado a esta
z de barandilla en turno.

los CC
de arreslo administrativo.espués de cumplif:térm

Durante!las 24 horas de servicio ingre§aron 6 personas al área de seguridad por falta
administrativa, del turno anterior se iéci 3, siendo un total 9 personas, de los
cuales I salieron en libertad, por lo que al mento',,de cambio de turno se entrega el
área de beguridad con 1 detenido.

Estado de fuerza

detenidos
administrativas

ción de transito

tei0j 
-j

s y motopatrullas en

las en taller
parque vehicular

lilrertad con núm.'Dé oficio TR/PP/S15/20 4-ll, a favor del C

'\\h''
Siendo las 18:45 hrs. Salió en libertad C. , después de
cubrinqna multa p

,"
Siendo.las 19:15 hrs. Salió en libertad el
una multa por

!=J 

comandancia y púB§O,E' disposicién del ju

Personal presente
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i.i AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTIl'UCIONAL

OETAXCODEALARCÓNGUE
,i.ü üII;.IIfi,uIIüIIEC-.,,T'L[ 

q,

:-:-' 
3; 3,1' 3; ,?JH',1 :JJi:li.

.i,AL 
I

'irr 
raxcoouer,,.fn Gro ar.*ffiu,rHffitir L

I 't',t'.'',. 
I - 

o3s

c. Lic . I t3Hü§ffi"§ffi,ffi
Presidenl" Yrnffial constitucionar pe raxco ñtUOfmUBü!§E'Pl(!._t
DeAlarcón Gue¡:.réro:n, I 

-

P resente i'"'...t,-*. I

_.r:li
I

Por este conducto inrüriti&á1¿tiebira. nor"oLo"s más relevantes ocurridas a partir
de las 0B:00 hrs. del'&ecOÜ;,*iri'

a ii"icict¿l¡¡.sr¡i,';';i, t 

s. I

Ir Siendo las 08:10 hrs. se procedió a re{lizar él relevo de personal, a bordo de
las unidade

I

nombre Jaime Jesús Espinoza Sánchef , $or falta administrativa.
li

> :siendo las 10:30 hrs. Se le dio cumplii-friento a una boleta de excarcelacrón
girada por el juzgado'1o penal con De expediente , para
trasladar al procesado el cual fue
custodiado por el policía , retornando a las 14:00 hrs.
lngresándolo nuevamente al centro de 

feadantación 
social de esta ciudad.

,,1

girada por el juzgado 1o penal con frúm. De expedienle  para
trasladar a la inculpada la cual fu custodiada por
el policía e$.orrfranOo a las'14.00 hrs. lngresándola
nuevamente al centro de readantacjón 

focia
de esta ciudad.

después de cubrir una multa po on núm. De folio

plateros a la altura de la pizzeria.Ue rafOn social se encontraba urna

persona del sexo masculino el Oual $e comportaba de manera sospecha,
propo'rcionando su características y qqe rba a bordo de una moto negra con
rojo, acudiendo la unidad al lmando del policía' quielnes al     

        
          

  
   

      
       

    

I

I

Calle Benito Juárez No.6, C.P.40200, Teléfono (762\6221016, Emall: contacto(Otaxco.qob.mx. Paoina WEB: www.taxco.oob.mx
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DE TAXCO OE ALARCÓN, GUERRERO
2012-2015

E\
Por lq que se le dio parte a la policía m' rl\"' '

>',Sierr$9:las 18144 hrs. Se recibió una ll mada de la C.  ,
repdrtando que en la primera parada combis del barrio de casahuates, se
encontraba una persona del sexo cul¡no, agrediendo fisicamente a una
mu;er, acudiendo, la unidad  

   
 .

Durante las 24 horas dd$érffi ingres
disposición de la policía ministerÉ1, del t
cual salió en libertad, iror lo que al cambi
1 detenido.

Estado de fuerza

1 persona al área de seguridad, a
rno anterior se recibió 1 persona, el
de turno se entregan los separos con

'. t,l:¿

,}
,¡'

'i
otro particular, quedo a sus apreciabl$s ó

,,1.

.t

i.
+l'

y mofo patruilas en--ilas y molc patrLrllas en-- 
;io 
ilas en taller *- -
prrqerehbr-ilar - _-

Sin



' iIIli 
-

.1.

-,ffi*
itlPiq''¡IiY.,/:{-' §\ rr.Y1 -"J ,.? rl

="_id*;]):láj"

¡: ,\YUN IAMII hJ I O MtJNr(:lf ,Al- OONS Ill UCION^I' DE IAxco f )E Ar 
^rrcófr 

GrJt:tltiErto
201,';)015

irilM,
' li,4 'lt¡
qrt

.H,rttlI

" |,0.1 4 ;,Año.de Ja' tra n s p a re
. -..'.-'t-,. I l.-' \-vr¿/',{^

-¿r'Íli i-,'JÍ,";,:j .

c. Li
Presidente Mu niélpel' Constitucional
De Alarcón Guerrero.
Presente

: SFMll110t2014.
'As Parte de Novetlñes.

ia yr ¿s6"t-o a la inf
Gro., a 04 de se

e Taxco

seguridad con 1

á a disposición de

liitjí,'ltl i}llI l]1lfoli,t :j

de

cletenrdo de nombre
la policía ministerial,
esta ciudad, ya qure

\r"r

01

i gtxucnt
*..#

' q.7ry!r.|:Irq-'""' 

URA}JiUNI0IPAL i

Por este conducto informo a usted, las novedade
0B:00 hrs. del dia 03 a las 0B:00 hrs. del día 04

. Siendo las 08:00 hrs. se procedió al
vacaciones

. Siencjo las 08:00 hrs. se procedió a reali
unidade

. Siendo las 08.15 hrs. se recibió el área
el cual

los cuales lo trasladaron al centro de re
contaba con una orden de reaprehensión.

r Srencio las 13.50 hrs. Se recibió de l;f
conrún, una boleta de retención lgg

, en contra de !}u

delito al medio ambiente, cometido en

,§

/ Siendo las 13:50 hrs. Se recibió de É
conrú on lasr're
prevra a favor

más-relevantes ocurridas a paftir de las
seotibnrbre del 2014.

de lista, sin novedad de faltistas. de

ación social de

r Siendo las 10.10 hrs. Se recibieron tres onas del sexo masculrno, detenidos por
el ministerio público, trasladándolos a comandancia la unrda al mando
del policí con 2 ntos más, a quienes dijeroq llamarse

e años ori rio del municipio d L
el

e
años con domicilro

gencia del ministeric público del fuero
I con núm. De averiguación prevta

nes dijeron llamars
 como probables responsables del

o de la sociedad

encia del ministerio público del fuero
rvas de ley, con núm De averiguación

quienes dijeron llamars

Calle Benito Juárez No. 6, C.P. 40200, Teléfono (762) 622 10'16, Ern
!

: contacto@taxco,qob,mx, Pagina WEB; www.taxco.gob.mx
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i AYT]NTAMII:N'TO MUNICII)AL CoNSI'II UCIONAL
DE TAX(X) OE ALA'{C0N. Gr..,EnrlEno

2012-2015 . t :

l :ti..r.t r-i .;:rt
it't&E
r.* 1i¡

,¿S,"

ii 11l¡t) ill lI lilJIVi['i.ri

"é

a de unffpersona del sexo masculino, el
tienda;ir!de autoservicio Chedraui, se

gar lo!raron detener a quienes dijeron

neÍa, quedando a drsposición del luez

r Srendo las zg:só'ñrs. Se recibió una llam
cual reportando que a la altura de I

encontraban dos personas escandali en é'§tado de ebriedad, por lo que
y  aacudieron los policías 

bordo de las moto patrullas, quienes al

los cuales fueron trasladados a esta c
de barandilla en turno.

Durante las 24 horas de servicio ingresaron
falta administrativa y 3 a disposición de la

llamarse de 37 a con dibmicilio en
con domrcilio en 

:§
5

ii
l\Í
personas
áncia delgpncra d€

r& qr. ,t

al área de seguridad 2 por
ministerio público del fuero

momento de cambio de turnocomún, de los cuales 3 salieron en libertad,
se entrega el área de seguridad con 2

Estado de fuerza

detenidos
administrativas

9§ mp,l c. --
pg§cón de lransito _

9eprp -. -
;ía ministerial

te

y motopatrullas en

las en taller
ot parque vehicular

Sin otro particular, quedo a sus apreciables
s

P
T

-
Calle Benito Juárez No.6, C.P.40200, Teléfono (76216221016, Emai : corrtacto@taxco.qob.mx, Pagina WEB: www.taxco.gob.mx
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\ "7 lüza a.r-'r .

Por este conducto informo a
de las 08:00 hrs. del día 04,

No. Oficio;-SPM/1 1 1 31201 4.
Asunto: fárte de Novedades.

.:J

,w

Año de la transpa

:1Tfl:o de Ala
cra y aqgeso
n Grotiia 05

r ril

a la información pública"
de septiembre del 2014.

rr{rArnE{t0 ttttlctptl cot{fiIlJcloilt I

0E r^rco 0¿ AUR($I CrtERtqR'¿

c. Li 

P res idente uü?ii'8'¡hjá I co nstitucional
De Alarcón Guerrero.
Presente.

.i¡i

Vt:'

dextaxco
*lt

¿i
3¡.

201? 

0 5 sEr,

usted, las noved es más releva
a las 08:00 hrs. día 05 de septiembre del 2014.

r Siendo las 08:00 hrs. se procedió pase de lista, de vacaciones, 

 de permiso icía Lorena Castrejón González

r Siendo las 0B:10 hrs. se procedió lizar el relevo de personal, a bordo de
las unidades

r Siendo las 0B:15 hrs. se recibió
nombres 
administrativa.

de seguridad con 2 detenidos de
, por falta

a

q

del H. Ayuntamiento Municipal, un

ala

finalidad de brindar seguri
municipal, retornando a las

nidad 57014 al mando del policía
ienes le brindaron apoyo al Lic.

rrido por las comunidades de 

l mando
y del suscrito con 13

comunidades de Santo Domingo,

ivo de gira de traba¡o del prestdente

elenrentos más, trasladánd
Horconcitos, Cucharillos, Sarf Felipe, ala. Ojo de Agua y el Frayle, con la

,conm
:30 hrs. in novedad.

r Siendo las 10:30 hrs. Se l{dio cumpli iento a una boleta de excarcelaciÓn
grrada por el juzgado 1o ñenal con úm De expedienle para
trasladar a los procesadés

Calle Benito Juárez No. 6, C.P, 40200, Teléfono (762162210,l6, Erna : contacto@taxco.qobmx, Pagina WEB: www.taxco.gob.mx
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W
ilt{ {iitiilffii¡o {ltiE ctlMl¡Lr

al de esta ciudad

llanrada ,al C-4 reportando que en la
ura del barrio de San Miguel, se

SEXO asculino, los cuales se comportaban
unidades  al mando del
6 elementos más, quienes realizaron
a las personas reportadas, quedando

una
aal

de manera'§[li$d&üToea:, acud iendo las
policía 
un reco
sin novedad.

Durante las 24 horas de servicio
del turno anterior se recibieron
separos al cambio de turno.

 co
ontra

no rng ron personas
2 dete los cuales

al área de seguridad,
permanecen en los

Sin otro particular, quedo a sus apreciables

Estado de fuer del 10 turno

M.P.F.C.

ción de transito
de PF

ministerial

y moto patrullas en

s en taller
parque vehicular

Personal presente

Calle Benito Juárez No. 6, C.P. 40200, Teléfono (7621 622 1016, Em
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Taxco de Ala

C. Lic.
Presidente Municipal Constitucional
De Alarcón Guerrero.
Presente.* -;*i':" -' - ., 

' .;

Por:este condruictb. lffOfñtrg'.{;psted, las
de las 08:00 nrmrdp,tid|_*Qf á las 08:00,hrs.

Siendo las 08:00 hrs. se procedió a,
las unidades

Siendó las 08:15!hrs. se recibié el,á
noribres 

$
IJII GOBIERI¡O OIJE CUMPTE

-

,TAXCO

/1119,24M.
 Novedades.

cra y

de Tax

lizar el relevo de personal, ía bordo de

de seguridad con 2 de[enidos de
y por falta

»

admiñistrativa.

» Siendo las 10:45

adrninistrativo. '

los C.C
de cunaplir termino de arresto

t

rque al llegar al.lugar se"per,oataron

hrs. Salieron en

) isiendo las 10:45 lrr:§. §S:ei-,¡r rm anónima, reportando qqe sobre
fa carreta federal TáiColguala a Ja

l¡ábia suscitado ún Qhoque po¡1o que
," .,.. de,.-esta.,oorp oració ni q u ie nes i nfo¡rna r

dorinicilio en 
losC.C. 

Itüia de la comunidad de Arfoyo se
ejinmed iato,se,trasladaron elementos

"qle-,p"..gh.Ab-ian.s§"s-citadoúnaoolisién re una combi §ql, públicq de
vehículo marcala; ruta Taxco - Taxco el Viejo y

, color misrlos que eran
 y 

nducidos por los C.C.
 de años de edadi' con

, Resultando lesionádos

años, os

 de años originario (9
años de edad originaria de la ciuda§
al  de

esta ciudad para recibir la atención ica requerida a bordo de unidades de\
la policía preventiva municipal,
lugar arribaron elementos de la

pn
po federal, quienes se hicieron cargo de

ión civil y la cruz roja, asi mismo al

la situación.

Siendo la  Se dio curnp iento a una boleta de excarcelación
girada por el Juzgado Primero Penal
expedient  excarcelando

primera instancia, con número de
la procesada

quien fue custodiada por el policía  retornando a
en el centro de readaptaciónlas 12:25 hrs. E ingresándolo nueva

social de esta ciudad.

Calle Banifa -htá¡az Na A li g 
^¡lr,ln 

TalÁfaaa lac,\ a')., 4^áa E-á
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE TAXCO OE ALARCÓN, GUERRERO

2012-2015

$
ljrylgqE!!0 ol,E 0tltlIPLE

TAXCO

boleta de resgua,rdo girada por la
ero de oficio TR/FP/51612014-ll de

 por conduc¡r con aparentes
en el área de seguridad de esta

r llamada de la c.
lio ubicado en calle de

    
    

    
    

  
   

  

  
      

    

    
   

 
 

  
  

  

      
    

    
     

    
    

  
  

   
 

    
  

 
   

 

'1.

e§ta comandancia un elemento de I

i!
I

Siendo hrs.

.5

i¿

Siendo las 2Q:50 hrs

. ':
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§)

IJII OOBIERI|O OllE CIJIvIPTE

TAXCO

t'tr3"

Dulante las 24 horas dq servic¡o ingresar{n 4 personas al área de seguridad 1 a
disposición de la direccién de tránsito m
del ministerio público del fuero común y :

nicipal, 1 a disposición de la agenc¡a
a disposición de la policía ministerial,
, siendo un total de 6, de los cuales 3

de cambio de turno se entrega el
del turno anterior se recibiei¡on 2 detenido

:il: H .".tJifixrhffi :o 3' o'"
, ;..., 1

i ' . ,, ''. . Estado de 1 
o turno

te
I'

I

1

t

it
\:
*(

#s
::

.i

*
¡

I
I

\

l
,1,

í
t
i

l'

i



calle Barrifn -htá¡az N^ A n D /^,aln ralÁr¡-- 'té'r ^^^

014, a favor de quien dijo llamarse

ffiH. AYUNTAMIENTO ttUHtCteal CON§{
DE TAxco oe ¡uncóH, euEníii

$
tlq!!!!!uo0!u!ulrE

TAXCO

, "2014, Añq de la tr

o. Oficio: SPM/1 11812014.
sunto: Parte de Novedades.

y accesqa la
Taxco de Ala Gro.,

C. Lic.
Presidente Municipal
De Alarcón Guerrero.
Pre¡91te,

Gonstitucional

¡cü+{tF
usted, las'

a las 09:00 hrs.

resguardo y custo.dia en_c-ontra 

recibiendo atención, medicai é.ñ, el' h
eiudad¡ biendo"custod iado pof él policí

Taxc

pase de listÉ¡ de vacacicines, Marco

';.

de §eguridad con 2 detenidos de
y , a

lliqb delfuero oomgn;"'-. ,i. , ' ,,' 
,

ofi§ial de tránsito
Érea de seguridad, quien dijo

d, con dbmicilio en la

m u niclpáI,, conl btoieta,de resg r.rardo 
dirección' de tránsitoa

, con núm¡ De ofici  cual se encuentra

¡:eccién .de.tránsito, una boleta de

general Adolfo Prieto de esta

a una 6oléfá"oe eióaiéelaóión

dirección de tránsito municipal, una
 favor de lo§ CC.
por lo que a este

J.

cial de tránsit
uridad, a quien dijo llamarse [luan

con domicilio en
la dirección de tránsito municipal,

por conducir con aparentes

girada p"or la agencia del m blico del fuero común, con nrim. De
averiguapión previa , para trasladar a quien dijo
llamarse  el cual fue custodiado por el
policía
hrs. lngrei§ándolo nuevamente al

más, retornando a las,14:30
seguridad.

Siendo tab tS:10 hrs. Se recibióffie
boleta de libertad con núm. De o&io

último se le retiro la custodia. t''r 
+.

I

Siendo tasita:OO hrs. Se presentó el r

dejando b{o resguardo en el,área de
 d ño§ de eda

.t
 quedando a disposición

con boletd de resguardo
síntomas de intoxicación etilica.

del ministerio público del fuero
común, una boleta de libertad por amiento de perdón con núm. De
averiguación previa, ALA/SC/

lizar el r{ávo de personai, a bordo de
a14. j
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
OE TAXCO DE ALARCÓN. GUERRERO

2012-2015

del
barrió
a qure

)' Sie.ndo las 18:30 hrs, Se le dio cum
,giÉáda por. la agencia del ministerio

lngresándolo nuevamente al:área de ri i^' Ht"u

$
ljil_g!!!!!!o o!illulLE

TAXC O

'poGálterar el orden en la ví'á publica,
, el cual

#
g0

iento a una boleta de excarcelación
ico del fuero comúh, con núm. De

averiguagfón previa ALA/§C/ 7212014, para trasladar a quien dijo
llamarse;f el fue custodiado por el policía 30

más, retornando a las 20:25 hrs.SalustiolRamos Torres con 2

del ministerio público del fuero
comúni una;tiófeta:;{e retenc¡ón I con núm. De, averiguación previa

responsable del delio,de violencia como, probab
en agrauo

Pl528l20;1'4-lll, a favor del C
t.¡"

' 
t::

¡ecorrid{ü'ia unidad 57006 al mando
, a.,la',Altura dql

rar el diden.en estado de'bbriedad,

l!

:nas. 23:30,hrs. Encontráraposgl rec*iirido la unidad 57008'ál mando
r §Slementos más, a,'la,altura del

f., :' I

icia 20 Hilario Amates Rbsasi
cantarranas, lograron

recorrido la unida l mando

ron detener poralt
; a quié?i dijo llamarse años, 

-

el cual f¡.re trasladado a esta comá ncia, quedando a disposicióri, del juez
de bara{dilla en turno. I

el C. 
después'de cubrir una multa por con núm. De folio  i

i
recorrido la unidad l mando
3 elementos más, a la alturb del bardel policí

relax, loglaron detener por atterár pl en estado de ebriedad, Q quienes
dijeron ialnarse 

cuales fueron trasladadost esta
eljuez de barandilla en turno$

db cubrir una multa por

),

C  Idespués

,dijo llamarse
ladado g,esta comandQncia, ando a disposición del; juez de

.,,.,i
después
,

on 2 elementos más, a la altura del
do de

rtad el C.
por $400.00 con núm. De folio

recorrido la unidad 57006 al mando
3 elementos más, a la altura de la

fue

Siendo las 08:00 hrs. Salió en li

después de cubrir una mu

Siendo las 08:32 hrs. Encontrándose
del policí

nos de edád, e.l oual fue
io a didóosición deljuez de barandilla

I
i.- i:¡1 ,
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nductor de una 
'\

ti-endaiCbppel, se percataron el que
, se había derrapado, p lo que se le dio parte a la dirección de

hospital general Adolfo Prieto a quienprotección civil quienes trasladaron a
dijo llamarse
comunidad de

años de edad, originario de la

al área de seguridad, a quien dijo
el cual quedo a disposición de lallamarse 

direcció¡ de tránsito mISlricipal, con leta de resguardo TR/PP/52312014,

TRtPPt1}ánql4, en contra de quien

de intoxicación etllica;, así mismo se
y custodia coñ núrn. De oficio

dijo llamarse

por conducií'con aparentes síntomas
recibió .,.'¡{na 

",;boleta de resguardo

*-"q uien-scerrdle ntra reci b ie nd o ate nci
- Priets;.baioñuestro ¡esguar:do. ' ,

el cualfuá entreoado a un farn
: r '" 'l; rr'v '

medica en el'l{ospital 6eneTal' Adolfo-

menor  deel

Durante lae.z+. htira§ti$§eñíCio ing rer
a d ispos'¡clóniüp*nansito:rnn u n icipal 

-y 
5

se reci$jér..on 2 de..tQnidos, sien'do, un,

personas,al área de seguridad, 6

administrativa, def turiro anterioir

Estado.de

'n 1l
r falta

de

del 10 turno

liberta(¡'-pgl [o que al cambio detürno
13ri:'de-'los, cuales -9 sHlieron en
;en 4 detenidos en los separos.



r ffi ,,i 
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TAXCO

No
As

Oficio: SPM/1 121 12014.
to: Parte de Novedades.

"2014, Año de la',transpa y acceso a la información pública"

Taxco'de a

, §E tl,xco 0r nLÁicÓtr. 6utfiñtRo

Constitucional

día 08 de'septiembre del 2,014.
.l

de:lis.tfr-sin novedad db faltistaq,

' ;i 
I..:

de personal, a'bordo de

de'seguridad con 3 detenidos de
, á

municipa , a
,púbtico del fuero comúni.

anónima reportando queren el
nas pérsonaq ingiriendo bebidas
publica,, por lo que acud'ieron las
.lograrora"detener a quienes $ijeron

años, los tres con domiciti{ en el
a esta comandancia, quedando a

no. ..'- '?--
"¿----"

el C  de§pués

r!,

r
después

1:

¡

I C

, * disposieioh del-jüéz de barandillalell
_.l -"".----

Siendo las\1t:40'hrs. Salió en libértr
de cubrir una multa po

Siendo las 13:00 hrs.
boleta de libertad con

boleta de con erál
:

ALA/SC/021037212014, en contra
l cual fue trasladado al

dirección de tránsito municipal,'iuna
,1PP152512014-1, a favor det C

dirección de tránsito municipal, una
P152612014-1, a favor del C

el C. después
de cubrir una multa por $700.00 con De folio 

Siendo las 21:10 hrs. Se recibió de la encia del ministerio público del fuero
común, una boleta de determi

'f, i',.
;I
bd&
oficid

con núm. De averiguación previa
quien dfio llamars

de readaptación social de esta

mml;,qEh,H

Calle Benlfo .lttá¡p:z Nn 6 C P ÁO2OO Talófnnn tTFrl Arr'lñ'lA trm l. aan*aalaállavaa aah mv E!^áiá^ lrrEEt. ..-.-.. ¿-r.-- --L ---
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TAXCO

, quedando a disposición del juez de

4 personas al áreá de seguridad por

/
\É

oiüdad.

Siendo las 03:20 hrs. Encontrándose He recorrido la unida al mando
del policía 30  con 12 elementos más, a la altura del barrio
de casallas, lograron detener por rir bebidas alcohólicas en la vía
pública, 

-A 
quien dijo llamarse de años, el

cual fue trasladado a esta
barandilla en turno.

Durante las,24 horas de servicio ingre
falta administrativa, del turno anterior se 3 detenidos, siendo un total

LXá,,k'ft"::ffi;i"ffiIJ:
se-entrega-el.ár.ea^de seg uridad con

1 fue traslAdado al centro de
a I momenttrde-cam bio'de-tu rno-

,;/_-..-..

rnte

roy
que

Estádo de -delj 1o turno

Si¡¡ otro partlbular, quedó;a sus apreciables



Callo Ronifn .hráraz Na A ñ g lñan,l Taláfaxa lac'r\ err a^44 E*
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TAXCO

No. Oficio: SPM/1 12612014.
Asunto: Parte de Novedades.

y acceso a la información pÚblica"

expedient  para rtrasladar al
fue custodiado por el policía:;3o

ndo a las 14:27 hrs. lngresándolo
lde esta ciudad. :

t

ncia del ministerio público del fuero
con núm. De averiguaQión previa
dijeron llamarse

o probables responsables del delito de

recorrido el policía 2
de la casa janna, lograron detener por

en la vía publica, a quien dijo llamarse
a esta comandancia, quedando a

qtl

14, Año de la tran
la

más releva
septiembre

de lista, de vAcaciones

i
i,... \

r'él féleVo'üe personal, i,bordo de las
I

ee. recibió^ en área de seguridad eon 1 deteni{o de nombre
or falta ad nistrativa; {

a una boleta de excarsélación girada
edienle 102t2014-ll, paiá irasladar .al

,el' cual fue
cu§todiadb'por el policí  con 1 elemento más,lretornando a

,!

eeqtro de readaptación spcial de esta

personas,:de nombres
os de una rnánor, quieneslmanifestaronaconi-h

las,primeras  ser lo§ padreá oeista úftimá,
 

   
     

    
  

    

p,t-i)eJ j¡.¡zgado. I'o.:peñ?l con núm;i'Dr
inculliado

las 1tl:25 hrs. lngresándolo nuevafiente
ciudad. '

Siendo las 13:00 hrs. Se le dio cum a una boleta de excarcelación girada
por el juzgado 1o penal con núm. De
inculpado,  el cq¡l

más,
nuevamente al centro de readaptación

Siendo las 17:00 hrs. Se
común, una boleta de retención i

ALA/SCiO21037712014, en corrtra de qui

violación.

Siendo las 18:00 hrs. Encontrándose
con 3 elementos más, a la alt

ingerir bebidas alcohólicas y
el cual fue

disposición deljuez de barandilla en turno

nal
De Alarcón Guerrero.
Presente.
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on 3 eleinentos más, a la
detener por ingerii bebidas alcohólicas y
dijeron llamarse'

tjr!!9!!!!!0 otJE clltlllPtE

TAXCO

recorrido el policía 20
ra del barrio de casahuatés, lograron

en la vía pública, a quienes
 los,,cuales fueron

a disposición del z de barandilla entrasladados a esta comandancia, queda
turno. ;

que en su domicilio ubicado en callejón

--':i""' - :

reportanélo gue en el barrio de, loma

de la C. Dora García Díaz, reportando
Tlachichilpa, se encontraba su hijo en

manera agresiva, por lo que acudió la
con 2 elementos más, quienes al

, quedando,'a disposióión del juez

a de una pefsona del sexo femenino
se encontrab'a una persona del sexo
se comporloba de manerai agresiva,

:n"ovéded:-,'

el p. después

6 personas al área de seguridad, 2 a
del fuero comúrt y 4 por falta

,detenfdo, siendo un total,.de- 74 de tgs
de turno permanéoe.n 6 d.etenidos en lo§

masculind"en estado de ebriedadl e-l c

acudiendo la unid l mandp del-
m ás, q u ibnes. sl, tledbrtódo-se-encoñtrap€

Duranre 
"rlUiltAll,as\üe 

servicio ino
disposioión 'de la ageniia del m¡nñ

_i.
t. !

i

deidiiurno

n

l-hlttstas
lricaoacidades
Permisos
SúsDendidos i

C6misionados
Vácaciones
AtEs
Baias
Curso

Peüdientes
Totál

:r-i
Sin otro particular, quedo a sus apreciables

iL§NITA
0El
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quedo a disposición de la direbción de

ú)
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TAXCO

Oficio: SPM/1 129 1201 4.
nto: Parte de Novedades.

No.
As

.20f4,'Año de lá.transpa y acceso a la tnfo
Gio., a 10

n pública"
,$e!,P0{4.''

, 57009, 570f3,

y 
agencia.rdel ministerio público fuero.

retornándo a las 1p:00
readaptación social de e§ta ciudad.', :

custodiádo por el p-olic'ía
;. -- "n ueváñ1Bñté ál' cé ntro,de read a ptacj,§h

tl

\a

;it

J.

li.

{. ;'
Siendo ,las 13:30 hrs. Se recibió fle l¿

común, runa boleta de libertad Oa¡§ las
llamarse y

,r:: 
1

por eljuzgado mixto de paz sección pen

,*-

agencia del ministerio público l,flel fuero

trasladar a la indiciad la cual fue custodiada por'el policía
tornando las 18:50 hrs. lngresándola nuévamente

al centro de readaptación social de esta !
1
l

el cual
a de seguridad, a quien d¡olllamarse

de resguardo

Presidente Mu n icipal Gsq¡¡titucional
De Atarcóri G-uerrero. -§
Presente.

Por este condfpTo''lnf0rm-o a usted, las
08;00 hrs. del qiá.O9iias 08:00 hrs. del día'1,0

v a ca ci oif,6 q 
I

,'l

a una boleta de
por eL jüzgiado 20 penal, con nrin.,iDs" ente 031/2014-l para tras
inculpad  el custodiado por el policía 30

por el juzgado 1o penal;"con núm,.;
inculpado

rto á una bóieta de excarcelaciói.ii'girada
xpédiente 102t2013-ll, para traslhdar al

¡girada

lngresándolo nuevarnente al cd¡tro de
:ti
t:
n-

, el c]jal fue
retornando a las 13:14 hrs. lngrepándolo

ciudad. t,
:!

" ¡iir -
a una boleta de excarcelació¡ girada

ediente 050/2014-ll, para trasladFr a los
y  lci§ cuales

l con 1 elemepto más,
nuevamente l centro de rea(¡ptación

Idespués
De folio 2541.

de ley a favor de qui§n dijeron
z. ii

nto a una boleta de excarcelaclón girada
, con núm. De expediente 027D"014, para
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tr:án§ito terrestre (choque).

de tránsito municipal dos boletas de
resguardo y custodia con núm. De oficios 1527 1201 4-l y TR/PP/5281201 4-,, en
contra de quiqhes dijeron llamarse  e , los

ospital general endocuales se encuentran internados en el
atención médiba, por participar en hecho de tránsito terrestre (voicadura y choque
respectivamente) siendo custodiados por policía

recorrido la unidad al mando del
de la colonia
dijo llamarse

comandancia,

más, a lar altura

lla en turno :
i

de tránsito rñunicipal, dos boletas de
14-lll y TR/PP/53012014-lll,;a favor de los

q)
.'ms,ffiffi$

\.sstw,;r§&N¿és
H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE TAxco oE ALARoóN, cUERRERo
2012-2015

buena conducta a quien
fue trasladado a estal

C
io

¡n de'tránsito municipal, una boleta de
I, a favor de C .

i.
los CC.'
después de cumplir términb de arresto

,l

+
t,

-flespués de
I

I:¡

ras al área de seguridafr, 1 por falta
de tránsito, del turno,ianter:ior se

los cuafes salieron en liberta(, por lo que
de segurjdad sin detenidgs.

Ij,
tuino i.

:'r{.:.-. t

i"t
:,

1

t.

Siendo
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o

Falla Ela¡ila llá¡ar lrla A ,' D ,nrñn T¿,1¡(5¡na l'rQa\ C'rn 4^4C
I

¡¡¡laaóaAlav¡^ 
-^L -.' 
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utl§rlHEertúlfor rruelp ñÁL
: ALARCÓN. GUERREHO
2012-2015

14, Año de la

C. Lic; 
Presidente Municipal Constitucional
De Alarcón Guerrero.
Presente

P."gr_sste.-candu.atgj!,¡fg-r_f noausted,las
de las 08;Q0 hrs.-,q.e+'dia 10, a las 08:00 hrs:

i

gírada pór el juzgado 10 penal con
tiasladq¡jal indieiado
polieíb; I

, 1.1:'!5 hkq. nuevame4té i

ciudad. :. §uruuau. : , t.n
'. 1 I -

.l
al C;4 rryortando,'citle en la gomünj
de  se'ene{nl

, al parecér.desafmandg_.j.l0a antenil
alimando def poffiíq-2;

quienes ial llegar. se"éñiievistaró

Q&{§l1ru§oMr.

i ÍüIERR§R.O

manifestó ser el encargado del;.-ra

i -.,.e.D"dondg-efeotivamente se

6,
tIlI!!!!!!!0 ollglultE

TAXCO

Oficio: SPM/1131124M.
nto: Parte de Novedades.

y acceso a la información pública"
Taxco de Ala Gro., a 11 de septiembre del 2014.

Taxco

,; i,,1',i.r. lt.AYU}{IAiür¿hl0 üIJ|I|CIPALC0l{SIlrugl0i{AL

!. i{tl"üiitir, 0ErArco0EALARcÓil,GuERRERo

o'i!,i..tji,tÍ,t 2012-2015

r 1 sET. 201{

nto a una.,p*oleta de excarcelación

I pase de lista, de
i

vacactones, sln

lizar el.re.levo,de personal, a bordo de

de seguridad sin detenidos.

., De expediente 04812014t11, para
, el g-ual fue custodiado por el

n I elemeato rnás, retgrnando a las
icentro de:readaptación soéial de esta

ada dél C.
de Juliantla en un rachoipropiedad

ban doé'. persorlas del sexoi'pnasculino
i,'pg.r lo que acudió la unidad

 con 3 elementos más,
la;,persona que reportó, el cual

y reálizaron un recorrido por el lugar
loq ind ivid u:os repo.rlados, rlos. euales

de j la antena que se e(contraban
r a'quienes ói¡el'én llambi§e

s.ubían A un.a_-.ga.mioneta las pa*'*d6dñAñÉlánáó;l'roced 
iendo a,'oe

tarde fuqron puestos a disposicióri d
fuero común. 

i

de  años y de ños, ambos ilriginarios
del esta<ilo de México, trasladándcilos a ésta co dancia, momgntos mas

la agencia del ministerio ppblico del

ncia del ministerio del fuero
con núm. De prevra

uienes dijeron llamarse

 o quiefi resulte
I
B

recorrido la unidad l mando
del policía 2"
la altura del mirador de la pan
en la vfa publica, a quien dijo
con domicilio en el barrio de los
comandancia, quedando a disposición

con 3 elemento§ más, a
lograron detener por alterar orden

de años,
bes, el cual fue trasladado ia esta
eljuez de barandilla en turno. I

altura de la central de autobuses
llamada al C-4 repoñando qup a la

la blanca, se encontraba una pérsona

Siendo lq*08¡
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2012-2015

o

del sexo masculino en estado de
agre§iva,:por lo qge,,ábudió la unida

 
   llamarse

r el cual fug irasladado a esta'co
juez de,barandilla en turno.

ser
secundaria de nombre Pablp Latapit S

se habían introduciddffier, pór lo
al mándo del policía 

"" - -" -q,uienes-a[,i]'llega.t- se entrevistaron,,r
, - y gl comisario de

Qulengs manifestaron quó s

libros, pe,r:ó:rJosahían sobre quien.q q

,._,.*;-*.**+--- ..

Siñ"6tiiibárii6ülai, quedo a sus apreciabtes

Calla Flanifa .htá¡az Nn A C P ,.nrnn Taláfnnn lTBrl É,2, ,lflle . nnnfanfarñlf:w¡a ¡ah mv Daaina lÁlEEl. ¡¡n¡a¡r lavaa ¡ah mv

$
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TAXCO

ad, el cual se comportaba de manera
 al mando del polibía 2'

4r
elementos más, quienes al llegar

 d
ncia, quedando á disposición del

del C. §uien dijo
 al C-4 reportando que en la

rrat, durante el tráscurso deila noche
que acudieron las unidades y

 Gon 6 elementos más,
el director det-plantel e[ Ci

comunidad eh,C.
,habÍan robado cable, documbntos y
enes pudieran ser los responsables.

r 4 per:§ongEial área de seguridád,2 a
úblico del füero común y:2 por falta

,Eervrcto tnoresar(r4i¡+¡r-¡ ',r..:..-' t

)tá"dd'l ministerio,

"

al c.amb.[o dé turno perr,nanecen detenidos en los

del 1o turno

"

t-t

I',
;t

¡,

:'I

,'

:¡

tj
;!.t
-)
1'

1i
:1

tr,
i.
I

lr;
i1
i!



"2014, Año de la tran

e, Lic-Sa
Preside.nte

,riii[trairr
¡ñüsüiüíñár

González.
Constituciona,l

o

De Alarcón GpBr¡p[pr¡i;,tl,i,, -,
Presente. ,irrtrhr 1'lrrr',lrl. :,

§r+ir;:li I l¡ [:munr,

Por este conductóvllf?& 'o a usted,,lai nov
de las 08:00:hrs. del ri'ía,1i'a las 08:0$,hrs.. ', ,'. .... \ ,:

l

l

Siendo las.08:00 hrs. se
iperrnrsos.

procedió al

las'unidades 

nonfbres 
dei r,ninisterio público dei fuero bomú

 por-falta-administra

,, ".,,.*,,-.,p^e I icia* 3- i
nuevamente al centro de readaptación

Siendo las 12:30 hrs. §e le dio cump
girada por el juzgado 10 penal, co
trasladar al acusado
policia 3a
lngresándolo nuevamente al centro de

Siendo las 16:35 hrs. Salió en lib
después de cumplir termino de a

Siendo las 18:20 hrs. Se le dio €mp
girada por la agencia del mini
quienes dijeron llamarse 
fueron custodiados por el policía 30

rnás, retornando sin novedad lng
seguridad, en tanto se resuelve su

Siendo las 21:00 hrs. Se recibió de la
común, una boleta de libertad bajo

girada por el julgado 2o perráI,'con
. ,". tresladaral' 'indióibdo 

ALtuSC/021038212014, a favor de qui llamarse

6) ry

de Ala

lj|!-q!!!!!!0 olJE 0llr'lIPLE

TAXCO

: SPM/113612014.
Parte de Novedades.

y acceso a la información pública"

20

e Taxco I
::INDICATURA MUNI

más relevantes ocuirida:§ a partir
,a , ,f ,,

dia 12 de septiembre del 2014.
.l

..

de lista, sin novedad de faltistas ni' :_ ,c' ¡.

lizar el relevo de personal, a bprdo de
6. ;

de se.guridad con 4 detenÍiJos de
a disposieión de la agencia

,

iento a una boleta de excarcelación
úm; De expeQiente 8812014-ll para

el cual fue eustodiado*porel
a las l-3:20-..hrs.. lngresándolo-

lde esta ciudad.

a una boleta de excarcelación
núm. De expediente 1412009,: para

el cualfue custodiado por el
a las 14:00 hrs,

ón de ciudad.

C.
ministrativo.

aunab
ico del fuero

dolos n
n jurídica.

del
, con

de excarcelación
, para trasladar a

, los cuales
con 1 elemento

al área de

público del fuero
De averiguación
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-/t\ ilt.u

de cumpliüermino de arresto admin

$
tlII GOBIEBIIO Ot¡E CI|IJIPIE

TAXCO

el C. , después

lo)

Durante las 24 horas de servjciqcno ing
del turno anterior se recibieroñ #eteniá
que al momento de cambio de turno

iaron personas al área de se§uridad,
, los cuales salieron en libertad,.por lo

Estado de fuerza

entrega el área de segurid¿id sin

lr

1l
i

.n
, ,l[

I'i

:

'Sin otro
;

neq§
.\

-"i,iii.
:"d -:*:

.,x:

-s.

tí

teAte ntaim
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No. Oficio: SPM/1 140,2]A'14. ',

Asunto: Parte de NovetLdes. i

C. Lic.
Presidente Mu nicipal Constitucioira
De Alarcón Guerrero. .i

Presente ,1

 ;
novedad de faltistas.

se procedié.á1,
de permiso eLi

las unidades

ncra y acceso a
Gro., a 13

de Taxco

trttutcntuRAHltUtxUPAI
,\

más ref.qv.antes .oeurridas a .pártir

a una boleta de excarcelación
. De expediente 02612007{l, para

, la cual fue custodiada por
1 elemento más, retornando a las

de lista.,. de vacaciones el poticía
30 li;sin

.-:

nien$ a una boleta de excarceiación
socilii de esta ciudad con nrim. De

P-gr--este-cgndqq-tp infp-rmo a usted, las
de las. _08:QQ hrq, del dia 12, a las 08:00 hr§. día 13 de septiembre del 2014. i

,. t. l

<<r'

el relévo de personal, a bordo de

..)
il:l

de seguridad sin detenidos.

girada por el. ce¡ltro de readaptági
exÉediente 80/2013-ll, para a, el
cual'fii6 trasladado a la clínica d §rrero, custodiado por el' pglicía 29

"más, retornando a las 18:40 hrs. con 2
lngre§ándolo nuevamente al centio aptación social de esta ciudad.

Siendó las 17i00ihrs. Se le dio cum
girada;iP.or el juzgado .2o penal, con
trasladar a la incülpada
et poli(ía 30
1 8:45 lirs. lngresánd,olá
ciudad¿

centro de readaptación social de esta

i
ilamada al C-4 reportando que en la

C6rñüfiidád'dé Téhuilotepec, a la de los lavaderós se érÍcoñtrábán 3

armadas, por lo que de inmediatocamionetas con personas al
acudieron las unidades  la mando del policía

''.2  con 12 más, quienes al llegar todo se
encontraba en calma sin novedad.

I 5 .§§I 20t{

ffi1
l5SET

Calle Benito Juárez No. 6, C.P. 40200, Teléfono (762) 622 1016, Pagina WEB: www.taxco.gob.mx
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$
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TAXCO

recorrido la unidad 57010 al mando
3 elementos más, a la,altura de la

del 1o turno

nte

:
t

l: contacto@taxco.qob.mx, Pagina WEB: www.taxco.gob.mx

del policífo¡ffi i§qlt'd$B:Bgmos Torres
r por alterar el orden y no observar

el barrio de la panorámica, el cual fue
ando a disposición del juez .de

barqndilla en turno.

después de
el C

Ita por $1,000.00 con núm. De folio

--. ,Dr,,¡rante .las-24.,horas, de servicio 1 persona al-área de-seguridad, p.or'

falta.;administrativa,. el cual salió en-libe por lo qug al..eapnbio'de.tull't'to" se
ent(§an los separosisin detenidou ;

calle de plqfl-¡SiEnchá, l'ógraron dpte
buena conduütá, a quien dijo llamars
de ños de edad, con domicilió er
trasladado a esta comandanciá, c

ep li

l¡¡na

Salió
cubrir

I
i,rl
,,1

: ll'
:Sin otró pagicular, quedo a sus ap

,¿ti:
,!
!.!i
I

I

r,.+

,t

ll

.,t
I

:

{

i -".. -,...--|".*'"-*-' -

.. ,,,m

,.Ate ntaüt

I
t

*
f¡

.t

',1

,}

It
I

y moto patrullas en

Calle Benito Juárez No. 6, C.P. 40200, Teléfono (7621 622 101 6, Em
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14, Año de la,transpare
Taxco de Al

.
Gonstitucional

Siendo las 20:50 hrs. Encontrán
rl;
gon 1 elemento más, en

detener per escandalizái en estado
dijo tlamars

$
tl}|!9!!!u0 olJE ct,tvlPtE

TAXCO

No. io: SPM/114312014.
to: Parte de Novedades.

día 14 de septiembre del 2014.

de.lista, s!n novedad de faltistas ni

el C.
0 con núm. De folio 2546.

trasladado, a esta cómandancia,
barandilla en turno.

Siendo las ?2:15 hrs. Encontrándose
del policía 3
central de autobuses estrella blanca,
via publica en estado de ebriedad,

de recorrido el policí
interior del mercado tetitlan, lograron

ebriedad, en la vía pública, a quien
de años de edad, el cual fue

o  disposición del juez de

recorrido la unida al mando
2 elementos más, a la altura de la

ron detener por escandalizar en la
quienes dijeron llamarse 

. SICREIARIAGENEM[m
i_,*_ AYUi,tlAMtEñT0 fuuNlctPA

e raxco e§ 
I 5 stl ?ot.// ) '//Yt I

r*rq,¿m
más relevantes ocurrides-á partir

lizai elr.r:el,evo:de personal,:a bordo de

li
!'

de seguridad sin detenidos.

llamada de la C
, a:la altura de:la estr.glla tie oro, se
nd publica, ;Bor que

'llograron detener a quienes d:ijeron
de años y

n trasladado.s..a e comandancia,
ndilla en turnoi

el C.
después de cubrir uriá níüiia-po¡ con núm. De,folio 2544.

ei C.
con núm. De folio 2545.

del policíai1o  con 1 elemento más, a la altura de la calle
recorrido la unidad al mando

nueva, log¡aron detener por ifigerir as alcohólicas en la via pública; a
quien dijo ltamarse de años de edad, el cual fue
trasladado! a esta comandancia, q ndo a disposición del juez detl C¡9lCr\,¡Gl\¡V r; Gl 9O[q

barandilla én turno.
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iliit-
ii

barandilla en turno.

comunidad de San Francisco acuitlap
sexo masculino ingiriendo bebidas y
que acudió la unidad  al mandg
2 elementos má§, quienes al llegar
llamarse de años y

del policía .1e,

negocio puntg .rfrp-flHtE' del barr:io de
bebidas alrza:r'
I lam a rse t

a años y de 
esta comandafrcia, quedando,a dispos' :'.r.i.

cubrir una multa por $400.00 con núnr.

¡ ) Siendo las 00:55 hrs. Salieren en
, '  después'de

respettiVamente con núm. De folio§

al rnando del policía 3

'- ,.,-.é/..
.X Siendo-tas.00;b0 hrs. Encontrándgse

ambos originarios.,de San Miguel A
a esta comandahei:a, quedando a di

alturia de la tienda 'Elektra de'la av.
ingqrjr bebidas'alcohólicas én la-.ví¿

de
años Oe
a esta comandansi¿, QüéAáñdó a dis

l> Sj.cjl§,Q,las 02:45 hrs. Encontrándo§é:>- PJ.9I§.4-"1aS uzl4b nrs. Encontranoo§.p' -' d?)l policía 20
iiáioñ detener por e

llamarse 
comandancia, quedando a dispqsición

Siendo las 03:20 hrs. Salieroñ; en I

déspués
uno, con núrh. De folio ,

il
Siendo las 03:45 hrs. Salió efi lib
después de cubrir una multa Éor $350

Siendo las 04:40 hrs. Salier'on en libe
después

uno con núm¡ De folio

después de cgbrir una multa por $650

girada por el juzgado 20 penal, con
trasladar al indiciado 
policia 3 reto

,^¡lla Et¡¡t¿a 1..Á,^- ll^ 4 ,- Ct ,^tal^ T¡lÁfaaa laer\ C'rr.tñ¿lA trm t. ¡an+a¡laállavaa aah mv Daair¡a lñlEEl. r¡n¡n¡r lav¡a aah mv

ú)

u{-qg!!Enll0 otIE clJtvlPtE

TAXCO

e años, los cuales
,  disposición del juez de

mada anónima reportando que en la
n, se encontraban dos.personas del

alizando en la vía pública, por lo
al policía 3 con
lograron detener a quieifles dijeron

e 34 años,
rpan, , los cuales fuer,on trasladados
ición deljuez de barañdilla én turno.

recorrido la. u nidad'5701,0^ al"-rnando
con 3 elementos ffrás, a la aJtura dél

ro Martin, lograron detener por ingerir l

I a .-via " pública, a quienes ¡dijeron
añ"qs, e

,áños, los cua]és fueron trasladados a
:ión deljuez de,barandilla en turno.

a[rC. , desp.urés de

los CC.
i

yi
por $1,500,00 $760;00

'§6:.,¡sss¡rido las unidades  y
con.5 elementos más, a la

los plateros, lograron detenetr por

á

iento a

l'

, a quienes 'dijeron.,llanlarse

tarlr:dg la dg§, JuA.n;..de la qe

 añqs-, leg cuales fueron trasladhdos
deljuez de barandilla en tu[no.

rtBd los
cubrir

¡recorrido la unidad 57.016 al mqndo
ñ 3 elementos mái, a la alturd del

alizar en la víá"pri§l'ica; 'a'quleñId¡jb

años, el cual fue trasladado a bsta
éljuez de barandilla en turno. i

CC  y
una multa por $400.00 ohda
amente. 

:

C.

'bon núm. De folio 

.los CC.  Y

de cubrir una multa por $300.00 cada
amente.

rtad el C. 
con núm. De foli

núm. De

ando a

una boleta de excarcelación
expediente 8812014-ll para

el cual fue custodiado por el
las 13:20 hrs. lngresándolo

íot
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i'i-'r'

nuevamgnte al centro de readaptación

sl
t,}|!!!!!uo otIE clIMPtE

TAXCO

al de esta ciudad.

;caución, oon núm. De averiguac¡ón
in dUo rllamatse  y

ixtt&

trasladar al acusado 
policía 3a

Siendo las 12:30 hrs. Se le dio cump iento a una boleta de'bxcarcelación
girada por el juzgado 10 pena'[, con núm. De expediente 14'12009, para

 el cualfue custoQiado por el
, retornando a las 14:00 hrs.

I ng resándolo nueva,tnente al centroide ión de esta ciudadi

C. 
n

iento a una boleta de excaicelación
lico del fuero. eomún ; para-trasladar a

, los-cuales
con 1 elemento

más, retorna.ndq qin noyedad ln nuevamente al área de
ción [urídioa.

encíá'ije[ ministerio público del fuero

, de'cumplir terinlne de arresto admini

15 personas al área

d§ppués
.!¡

::

sqlieron en libeftad,
la de seguridad con

"de 
segu.ridad,

por, lo q"ue al
1 detenido.

,i

i,,

$

Estado de

Pérsonal prgsente
ooerativoi
Faltistas i
lncaoacidades
Permisos¿
Susoendldos'

'"Cómisiorhd

Vacacio¡;lbs--....
Altas
Baias
Curso
Pendientes
Total

i

á .-.

!
ri

tl

f
:;

l1

tj
i.
¡
{
I
J
'I
.,:
iI
:1
ii

'):

i
ll
it

:i
2

,.'

:
.t.

Sin otro particular, a sus apreciables

,:

lr
:,

Panin¡ WFB. wu¡r¡ taynn nnh my

seguridad, gft,tiinlq se resuelve,su siJu

común,, unáii$fifia, de libertad bajo
ALA/SC/0 21098ü2074, a favor" de qui
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C. Lic
Presidente Municipal
De Alarcón Guerrero.
Presente.

P*gr"es-k"cqndusJp mfg"rfiip a usted, las
de lqg".9§;QQ hrs-. del dia 14, et las 08:00 hrs.

 faltailtltFül pr¡Tf
,¡í.'

las unidadée

color nég e habia

de- .una. ambulá .cia de la cruz

;, "-.,..años." s d

§..e1 Ud-.F. gJ"ep-orta -§orn o d e I icad o (g

del policía  con
de bermeja, lográron detener por

esta comandancia, quedando a di

comunidad de temaxcalapa, se
sexo masculino al parecer sin vida
policia 2  con 5

bordo de la unidad con 5

'trig. se recibiór e¡.r

Calle Benito Juárez No. 6. C.P. 40200. Teléfono l7ñ2r 6?,'lolA F

Taxco,de

Condtitucional

quien dijo llamarse

 después de cub
núm. De folios 

$ :{

/-,; a' - 
lo''

iiar el relevo,de personal, a bordo de

ljqjqlE![0 0!illultE
TAXCO

No. Oficio: SPM/1 14412014.
Asunto: Parte de Novedades.

dia 15 de;,septi-embre del 2014.'.

de lista, de vacaciones el policía

d,fa el policía .

de seguridad con un detenido de
I
i'

falta administrativa.

C-4 repoñando que'er.ii la
, se; hábía un accidente autornovillstieo

inrnediatg,

comisario'el C. " e

lesionadas había¡i sido trasláda{as, al
les informo que las pergoñas

ftal genera a b'o¡.do

la unidad proteceión ci.Vil,,

años,
 d años,

 de,

p roporcioñand o é! no[0b-fe"de..los .lesiol
años

z de 1 año
d dñps  dei

s, tildos los lesionados stt es'tadolde

{,|:
to§ CC y

T:
una ¡nulta por $350.00 cada uno ébn

 años, el cual fue trasladadq a
;ión {el,juez de barandilla en turno,

ji

.{
lamad:aial C-4 reportando que erf, ta

entrevista ario el C.

ellcuerpo de una persona jJel
iendo la unida l mando ilel

más, quienes al llegar ise
, contando corii el

apoyo del comandante a fuerza estatal a
más, así como el comandante deila

policía ministerial  a bordo de la unidad  con
3 elementos más y el agente del mini io público en compañía de la perito

 en el lugar encontraba quien dijo llamars
 cual mani que encontró el cadáver a

(

5 5

tÉE::üjff
§INDICATURA MUNIC

lero$ las unidades
s c@n 7 elemento más, quienes al

nai cainioneta, marc

' {n ét lugar se entrevistaron cort el

reCorrido la unidad al mari'áo
elen¡eñtos más, a la altura del baÉrio
lr elior:den en estado de ebriedad;r a
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calle Benlto Juárez:No. 6. c.P. 40200. Taláfono l7árr er,,lo,lA trm

aproximadamente a las 16:00 hrs. en
esa corhuni(gd¡lpor lo que de in

$
tJ{-q!!!!!!o §uE cljf'llPtE

TAXCO

punto conocido como los encinos de
liato se trasladaron ,ál lugar a un
la comunidad, peroátáhdose que

irreconocible, cabe'mencionah que
huaraches de correa cruzada color n
color gris, por lo que el agente del mi
personal de semefo realizo el leya
trasladándolo a la ciudad de iguala.

parque del bar¡:io de bermeja, se
-'--*'-ordeni-aeudiendo- la unidad 57014 al-

"- *eler.nentos.má§; quienes al llegari rea
.:

personas repoftadas.

aproxima§o de .5 kilórñétros de
efectivaffÍente se'encontrab¿"¡g¡ cu

ttffbioio u

I. de loS platé«

isterios publico di$ fe de los hechos y
amiento cadavédco correspondiente,

estado de de§composición e
lugar se encontrar,on unos

, así como también una gorra de

n'i
a reportafrdo que a la altula del

varia§ personas alterando el

en
el

del pBticÍa  con 3
un reborrido, sin encontrar'las

riñ-a' itr:e,varils personas, por lo que de
al mando del policía 3i

¡; quieFes al llegar lograron detener.p

C.
a la altura de una taquería de razón

años
do¡rrililio en el barrio de Tlaohiehilpa,
is-,con domicilio en el barrio de'la

con domicilio en.barr¡oide 16§

y  de
eron

iii: ; '.

Durañte.;.1ás,' 24,hci¡ás de servicio ing,t'-.*.':
i por falta adriiinistmtiÜa.y 6.,a-disposir
rfuero común, deliturno .a"nterior se

fueron puestos a disposición db
común, por lesiones en riña ir

. 1'
It,.t,
i(
'l:7 persona al área de segr.rridad, 1

e lp agencia,del ministerio público del
ió;i1 detenido, siendo en total de E

personas, de los cuales 2 salieron er¡r rtafl, por lo que al cambio de turno se,
entregan los separos con 6 detenido*l'

, .i,i

Sin otro particular, quedo a sqg apreciables enes.
ri

;a

lo\
t
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del ministerio público delfuero común

$ 4lJr!j!!!!u0 olJE 0llfIlPLE

TAXCO

7 sET. 2of{ r *

14; Año de la transpa
Taxco de

C. Li
Presidente Municipal Constitucional
De Alarcón Guerrero.
Presente.

Por- este conducto informo,a usted, las

No. io: SPM/115112014.
nto: Parte de Novedades.

de Taxco

08100 hrs. del día 15'a t.r gñiffilel díal6
I.

§-e- Jista,. $h novedad

del delito de lesiones enr'riña (doloso)

oermtsos.

como probables responsables

Siendo las 16:30 hrs. se le dio cumpli
por la agencia del ministel:io públlco

i autobuses estrellaiblanca, logiai'on d'b
,,. 

",..,q uien*"dijo-'l I ama rs

una boleta de retención tügal

de faltistas ni
!

SE

mas

el relevo de personal, a, bordo de la§

I

seguridad con 6 detenidos de nombres

. á

delfuero común.

de una persona del qexo femenino,
:s€ Bncootraba una peÉsona del sexo

dijo llarnarse 
a esta ;co'rnandancia, .a bordo de la

poniéndolo a disposición del

reesrrido 1a unida r'al mando dél
, policía 10 ;cqn 2;.iele más, a la altura dé la central de

por escan(lalizar en la,vía publica, a
de  años de ,edad; el cual fue

traslad-adq-- a eslaporn and a ncia,..Hr!.-{+-a a disposiciOn -dpljgpz Qei*p.q¡a¡dilla. sn

cia del ministerio público deJfuero común,

ALA/SC/O 1 tO389t2O1 4, en contra:üe
núm. De averigudción previa,

dijeron llamars

cometido en agravio de así mismo
estos últimos son probables responsa del delito de lesiones erü riña (doloso)
cometido en agravio de 

rto a una boleta de excarcQlación girada
fuero común con núm. Dejaveriguación

previa nL¡,lSClOt t}38gt2}14, par! tra a quienes dijeron llarnarse

s, siend§ custodiado
por el policía 20 lsidro Pereyra Giles con
hrs.

5 elementos más, retornandoia las 17:35

Siendo las 17:20 hrs. salió en libertad C. espués de
cubrir una multa por $400.00 con núm. folio i'

4 \b:42hr,.
ffi$\
n P ri
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'"'[ lD

', ¡t;'!'
una boleta de libertadlbajo las reservas ley con núm. De averiguación previa

mantener el orden y la paz publica,
independencia, finálizando a las 03:00 h

policía 3 con

participar ,en hecho de^ Jránsito t
TR/PP/533 t2014-il1:. I,¡

ALA/SC/O1/0389/201.Sna favor de quien

Siendo las 01:35 hrs. fue ingrésado

disposición de la dirección de tráns
TR/PP/535 t2014-1, por partii,ripar eñ

sin novedad.
,i

dijeron llamarse

Siendo las 18:30 hrs. arribo el personal 20 turno quienes se trgsladaron al centro
de la ciudad, siendo un total 60 con la finalidad de Srindar seguridad,

motivo de los festejos del grito de

Temaxcalapa,, con la finalidad de brind seguridad, con
- --:*patrias¡.retor6iands-a las 03:00 hrs. sin

pie tierra la policía 
por no observar buena bonducta a

de años de edad, él cual fue

turno, ' 1. .' ,','r' :-.)-'
,i :

a dispo§ióión del juez de bar:andilla en
I

,hrsi, e1

pbservar by.-n?
arse de  años, el ,bual fub

tra§ladadonieetH'itlslh§ndancia, a b,grdo {e la unidad al mando del qolicía 20 l

n.dFljuez de barandilla en turne;

pie tierra la,policía,
r por escan dalizar en la vía publica

de áños de
bordo unidad  al

quedando a disposición del fu¡z Oe

: .t\i :l

Siendo las;00:15 his. fue ingresado:al
,,'

de seguridad, quien dijo llamarse
.el...oual",está ¿i' de. la dirección de tránsito por

(atr:opello), con boleta de res$uardo
1

i

l)-§ien.dp"'las..00t'50- hrs; encontrár
a la altura de la

''"*'*ü6§§ifllFffifé iiá-óóñiiucta a q uie ni dij o
cual fue trasladado a esta comahdancia
policí poniéndólq a dis

bordo de la unidad 57013 al mando del
n deljuez de barandilla en turnq.

recorrido la unida al mando del
policía 20  ccin 1 el
Veracruz, lograron detener por nO

 el
quedando a disposición deljuez de

de seguridad, a quienes dijeron llamaise
 los cuales quedarorl a

unidades 57009
elementos más,

i

y 57014\,al mando del
a la cbmunidad de

motivo d'é las fiestas
,i

a la attura {bl'puen de ramonét; lbgio
quien dijo llámárse,

i trasladado á e$a oomandaneia;-quedá
, ¡,.-^^ :i'.

re co r ri d o t o s I p o li--c,'l.A§, 

de la Veracruz, lograron detener por no_ ,

ars ñOr§;'el

boleta de resguardo TR/PP/53a/201a$ y

de tránsito terrestre (colisión). l

Siendo las 01:50 hrs. encontrándoselde
a la altura de la calle de la il.lu(

rrrido pie tierra el policía 
logro detener por no observar buena

conducta a quien dijo llamarse de ños de edad,
, quedando a disposición del juez deel cual fue trasladado a esta com

barandilla en turno.

 con 1 elemento más, a la
do pie tierra el policía 3
del zócalo, lograron detener por no

observar buena conducta a quienes dij llamar de
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y e años,

\\\
 año a

los cuales fueron trastadádói''a esta
quedando a disposición'del juez §e en turno.

:i lll

pie tierra la poliele
con 1 más, a la a{tura del barrioldel
buena conducta a quienes dijeron illa

, años 
ndancia, ción del juez

a

rea de seguridad, a quien,dijo llamarse
ños, el cual quedo a disposición de las O

- *--direooién-de $ráns¡to.ültta de ñesg

los cuales fuerorl trasladados a esta
de barandilla en'turno.

J

ncia, a bordo de. la unidad 57008,

uite, lograron detener por no servar
de años,
d años,

.hecho.de tr:ár;§ito terrestre lcolisión oqn ículo).

Siendo las 03:55 hrs. salió en libertad el
cubrir una multa por $350.00 con núm. De

rdo TR/PP 15ts612014-1, porlparticipar en

recorrido lar,unidad 57014 ái mando del
:tos más,.a,la altura del zócalo, lograron
escañdát[iar en la vía públic'a, a quienes

 añ'osi f-
'a ébtá comandancia, ''(iuedando a

el policía 2
a la altura del zóca!o,, lograron
 dijo llamars

a esta comandancia, qpedando a

,,0':§igppo ta{OZ:SO hrs. encontrándose ido el policía a con

coriducta h :quienes dijeron llamarse
1 eleryentoi más, a la altura del, )Eraron detener por no obseruar buena

de años,
on trasladadqs a esta comándancia, ade ños,

bordo de fa unid  poni sición'del'j,uez de bar,andillá. en turno.

: después
foli

pie tierrá 1a'policla
gallos, por np observar

d años y

, los cuales fueron trasladados a esta
comanddncia, quedando a dlsp$siclón de barandilla en turno, i

t

de tránsito una boleta de:ilibertad con
C

 después de
cubrir una multa por $350.00,ilon

Í
Siendo las 03:50 hrs. salió dr libertad espués de
cubrir una multa por $350, n num. io 2579.

el policfa 3  con 2
detener por no observar buenaelementos más, a la alturá del zócalo

conducta a quien dijo llamarse  d  años, el cual fue
a disposición del juez,de barandilla entrasladado a esta comandancia,

turno.

después de
io 

.?1

1
,s'



$

uno con núm. De folio 2583 y 2582.
de cubrir una multa 0pr $350.00 cada

i;

cubrir una multa por $350.00 con núm. D( folio 2584.

de tránsito una boleta de libertad con
núm. De oficio.;TR/PP153712014-1, a favor Hel C.

Du¡:ante.-las--24--ho¡:as .de-.servicio ingresaron..26-lpersonas al á¡:ea- de seguridad; del"'turno-

't. .--, "*. '*---*

l

..:

i¡

\i
.* -.-.

.,,1

'l
',1

i

tl

ii
,
9;

¡.,;

I
'$

t:
¡

1t
-,,

l

«

antgti"olde_-fe.cibieroh-6.,.. siendo un total de;3fl personas, de lqg..-cuales.20 salier:on".en

I

se entrega eltárea de seguridad con 12

I9-tr¡rns:

;.
I
:

Sin otro particular, quedo a sus epfdóiáffiéó
!,

lll{ GOBIERIIO OllE CtltYlPTEH.AYUNTAMIENTOMUNICIPALCONSTITUCTONAL I vll uvll¡¡¡rrv t{ul vvrtr. I

DE TAxco DE ALARCóN, GUERRERozo12-201s ,r,,\\i-\.." I TAXC0

una multa-por. $400.00 con núm, De folio f .¡una multaqcor $400.00 con núm, De folio 2 .¡

str' T,l _r
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Calle Benito Juá¡ez No.6. C.P.4O20O Taláfnnn l7A?l A?2 lñ{a trm

por $350.00 cada uno con núm. De

14, Año de la
Taxco de Ala

P g f". eslg qo. ndUgt-o- ! 
nf,or:m-o .a usted, I as npved q1

08:00 hrs. del día 18, a las 08:00 hrs. del díá 19

C. Lic
Presidente M u n ic¡pal "Cgn§titucional
De Alarcón Guerrero,-. "'
Presente. x \¡é

ú

t,l!u!!!!u00uulullE
TAXCO

No. Oficio: SPM/1 16812014.
Asunto: Parte de Novedades.

qrucArun¡
más relevantes-
septiembre de12014. ', .

'i'

rl 6rando del policla 2
, üuienes se trasladaront*con' personal
l'á Unión, con la finalidad de Qrindar
le aoovos a las personas[,beneficiadas

a una boleta dd éxcárceláóibn giiáda
rdiente 065/2014-1, para tra'§ladar al
custodiado por el policía 3

por el juzgado 20 penal, coñ núm. De
inculpado  el cual

etornando las +5 hrs.
readaptación social de esta oiudad. 1'

Siendo las 23:00 hrs. encontrándose,de
policÍa 20  con 2 e
lograron detener por alterar el orden
llamarse de a
los cuales fueron trasladados a esta
de barandilla en turno.

nuevamente al céntro de
Li
)l:

§

recorrido la unida malrOo del
rentos más, a la altura del barrio dP tapia,
estado de ebriedad, a quienes d¡eron
y  de  años,
Jancia, quedando a disposición dpljuez

t

Siendo las 00:05 hrs. se'hecibió de la trabajadora social del hospital
reportando que el día aproximadamente a las  hrs. fiabía

ingresado al área de urgencias una ' del sexo masculino de nombre:
de años de edad, iginario de la comunidad d

ya que había consumido pastillas de inio (para curar maíz), y había falleoido
aproximadamente a las 23:55 hrs, del
agencia del ministerio público delfuero

día, por lo que se le dio parte a Ia

Siendo las 00:40 hrs. salieron en libertad CC
después de cubrir una

.-'S 
ÉEr{É-ñ-q¡Á6tt.t E RAL o E L H.id
AYUNTAM I E Nr TO MU N ICEAL}íi

4 tg:Q\ hv,

él relet/o'de personal,la bordo de las
unidades

seguridád,sinidetenidos. i

 al frrando del policla 2

. . -, .qi.r¡¡rión 
1,.

Sl .,Siendo las 11:00 hrs. se le dio cumplim

proce§áq
', 12':39
ción sooial de esta ciudad.

a una boleta de e ción. girada
por,el.juzgado 20 penal, con ntím. De.r iente 079/2013-1, para al

I fue custodiado por el polici 3
centro dendolo nuevamente al

por el juzgado 20,penal,...con.".,nrj¡rñ. De
indiciado nfel cual

etornando a las S:30
".,,.rea.daptaoión ocial de esta ciudad. ';
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comandancia, quedahdo a disposición
't-'

,,rt(

de la poliofer

acudió la unidá al mando del
2 elementos más,*quienes lograron

 de"3l- añss de
rcia, quedándo a dipposición del juez

TAXCO

folios 2593 y 2592.

Siendo las 01:05 hrs,.encontrándose delrecorrido los policia
a bordo de laslmoto patrullas, a la altura de la tienda de

pinturas "Comex" lograron detener por tera el orden en estado de ebrieda
quienes dijeron llamárse  O  años y de

.- .-.*d.etener:- a- quién .dijo Jlamarse
edad, el cualifue traslhdado a estg
de barandillapn turno. i

tránsito una bolréta de resguardo
de quien dijo llarnarse

as de intoxicación etílica-

, Durante las f,ái,Sebd,U,Sérvicio ing
.,,*1.

BSsonas al área de segufidad, 6 por falta
de tránsito municipal, ,de los ouales 4
turno se.entregan los:'separos eon 3

años, los cuales fueron trasJadados a
deljuez de barandilla en turno,

 quien:se encuentra de
en la calle de Dalma se encontraba

Personal presente
ooerátivo

§'
í-

.Faltistas"

lncapacidades
Pffimbós
Susoendidos
Comisionados i-\\t-^"

VaCaClOneS .rr. .,'r
Altes i.Ll,r {-l;

BáTaS i ,F"'
Curs0 , ..r .:

Pe§Ulentes
Total

\'...&\ !,.^! jl ,\

I

Sin otro particular, quedo a sus apreciables
I

en el centro de la ciudád, reportando que
t'

persona del sexoil o alterando el

rYUt
D

t,

I

confaf:tñlñ)favna aah nv Daal-^ t¡rÉ-a..------ '-'

\'l'?



C. Lic.
Presidente Mu nici pal Constitucional
De Alarcón Guerrero.
Pr-e*q-e¡tp-, ^.. .-. -

$
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TAXCO

No. Oficio: SPM/1 15812014.
Asunto: Parte de Novedades.

,,t'

«

de Taxco

Ér4
Por este conducto i¡formdá:'usfléd, .]as mas rdlvantes ocurridas a partir

a las 08:00 his. dia 17 deiseptiembre del 2014. 
;

§ p¡5rcediÉ.lat de vacaciones el policíá

-a i':i
I

üe[evo, rie persoñal,,á :bordo de

iil

r gl'rt

"1-lt.
seguridad con 13 detenidos de

ción de la direceión tránsito,

contingente'y la escolta de.seguridad
¡1 la {ingli§_ad,de participar en el desfile
11:30 hrs.

el C

iento a una- boleta" de o«eareelación
im. De expediente 4412Q14-ll, para

, el cual fue custodiado por el
o a las 11:35 hrs. ingresándolo

nuevamente al centro dS read social de esta ciudad.

el C
después de cubrir unalmulta por $500 con núm

j

I menor
l

una boleta de excarcelación
expediente 68/?013-ll, para

 el cual fue custodiado por el
o a las 12:45 hrs.'ingresándolo

al de esta ciudad.

el C
por $250.00 con núm., De folio 

dirección de tránsito una boleta de

i > Siendo las 09:00 hrs. salió r l liberti

; *, -9 9-9-p.9fu*d e,-cu b ¡:i r u n a m u lta. $ or

^ii'-'*D'*-Siendo*las*09:00-hrs. se ld dio curn¡
girada por el juzgado 2o1'penal con
trasladar al indiciádo 
policía 

el cualfue entregadda su papa.

iento a
m. De

Sie
las

Siendo
riomb

Calle Benito Juá¡ez No. 6. C.P. 40200. Teléfono l7e2l á?? afr¿iR ' nñnta¡+^lñifavnn nah aw Daaina lñltrEr. r¡n¡^., lavaa aal¡ 
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libertad con núm. De oficio TR/PP/S3
Avila.

6)
tll,l $OBlERilO 0tlE ClJtulPTE

TAXCO

14-1, a favor del C. Castor Bahena

I de tránsito
, a quien dijo llamarse 
ario de Toluca estaido de México,
con núm. De oficio TR/PP/53912014-

bajo resggardo eniel áreá*de segurida
 de ños,'üé" edad, origi

--- --*"- -la..vía*publica,-a-q u ienes d ije ron I lama
. 

recibiendo el resguardo a las 20:20
lll, por conduci'r con aparentes sín de intoxicación etílica.'

del policla 2
recorrido la unidad  al mando
n 3 elementos más, ¿ lla altura del

campamento, Iograron detener po( rar el orden en estado de;ebriedad en
de '"añosr-

dos últimos¡
coman

os;-€stos
cuales fuqron trasladados a esta

, quedando a disposicibn juez de barandilla en turno.

hi§. se iecibid;; na jlamada del C. r,
lá'óóriiün¡oad : Francisco,Acuitlapani repoftando

pobladores rtenían enoerrados al
que no se'h_abía llevado a.cabo un

para el cual la comunidad' había
e era fraude, por lo que acud[eron las
é1. pe¡¡6¡.
mentos más, quienes al llégar §e

ria', del lu§ar, a

del pueblo tenían .e¡serrfdos dl

, al secretario
, los cuales le habian dadQ a un
4;000.00 y este no cumplió fcon lg

, po-r lo que se
que aeudirian ante la

su déhuncia
'retiraban...detuvieron a dos

por alterar, el orden gn-e-stado d-é ad., pr,ooediendo a trasladar esta
r decomandangia, a quienes dijeron ;llaÍna

 años yr del
i, ..*-lugari"q uedan'dO' á d isposició n ael júez

al tebore=ib
organizár U cantid?d dé'-

a at C-4 oé tá"C.
reportando que en la comunidád de , se suscitaba una
varias personas, acudiendo las,unid  al mando del
20 on 7 elemen'tos más quienes al llegar realizaron
por el lugar, pero todo se encshtraba calma y sin novedad.

Siendo las 23:45 hrs. encontÉándose recorrido la unidad al
del policíq 2 don 2 más, a la altura de casah
lograron detener por alterar ei orden
a quien ,dijo llamarse
trasladado a esta comandancia,
barandilla en turno.

'j.

Siendo las 00:30 hrs. salió en libertad
de cubrir una multa por $350.00 con n

con
dél

d  años, ambos origina
barandilla eni-turno,- - .

estado de ebriedad, en la vía pú
 de  años, el

ndo a disposición del j

C. , des§ués
. De foli

la vía pública, a quien dijo llamarse
el cual fue trasladado a esta

ljuez de barandilla en turno.

ndo
rtes,
lica,
fue
de

§iendo las 00:40 hrs. encontrándose recorrido la unidad al mando
del policla 20 
casahuates, log

de  añ
comandancia, quedando a disposición

3 elementos más, a la altura de
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recorrido la unidad al mando
más, a la altura del barrio de

 en estado de ebriedad, a

/

\lñ

, despu
i

f

es de  años y 
, los cuales fueron trasladados a esta

deljuez de barandilla en turno.

los CC. y
de cumplir término de arresto

y
oumplir..lérmino' o

10 pelgona, al área de seguridad, I

al"cambio dg"turno se entrégan lo§

Durante
i por falta ¡t ratiVa v. l_A.{! *-O§i ii ó r

: rec¡bieióñ i3 cieteniáE
rg,ñ"'p,il ,li§ertad, pór, loii

{e !a _cii¡eroS"ión de tránsito municipal, del

,,lsiendo .en total,de 23 personas, de losi turno ante

déien,id'6§. ". ,j

:i.*,F¡q-!¡--."*i.'.,' '--'' '

Siñ-6tro-partiéülár, quedo a sus
'i

I

I

i

Estado de del 1o tl¡rno

liilr
I

I
r. 

. *, ---,-.^-*.i--..

del policía 3 con 2 e

capít¡ntt¿i' lograron {etdné}'
Quienes, dijeron ll3marsg,

O'á an
comandanc¡a; qufedando a Oispbs¡c¡ór

'. 
Éil ; .r ti.tirÍii,ti:
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De expediente 03812013-11,, para

Í g §EL ?0t(
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\pGENERAL

. Lic.
Presidente Municipal Constitucional
De Alarcón Guerrero.
Presente.

cio: SPM/116012014.
to: Parte de Novedades.

Año de la transpa cia y acceso a la información pública"
Taxco de A Gro., a 18 de septiembre del 2014.

Por'este-conducto inforrno a usted, la§ n es más relevantes ocurfldasa partir
de las 08:00 hrs. del dia.17 a las 08:00 hrs. día 18 de,septiembre del 2014.

pase de lista, de vacaciones Siendo lesr.98:00: hrs. qe pro_qedié-

e Taxco

fa,ltando de primer día policía

al mando del policía 

siendo,ffi#ii:00 hr,q.se pioced iq a re
tge,ünidáfes 

a bordo de

norRb

 con. 5.
personal de telecom, a la cgmu
seguridad, ya que se llevó a

el relevo de personal,

\:
se recibioiel á de seguridad con 10 detenidos de

b.o I

más, quienes se trasladaron con
Teacalco, con la finalidad delbrindar
entrega de apoyos a las pqrsonas

beneficíadas con el programa
:- .=..ftov9d?d+-

, retornando a las 16:30 hrs. sin
i1.

s
t.

para

$350.00 cada uno, con núm. De

Siendo las 09:55
boleta de libertad con

$

el C
Montes, después de cubrir una nlufta {or $2OO.O0 con núm. De folio 

r{rasladar al próceéado el cual fue custodiado i:or el

fulicía eto[nando a las 12:50 hrs. ingres{ndolo
nüqvamente al centro de readaptaeiónlsocial de esta ciudad. 

,
{ :'

C. despúés de
cumplir termino de arresto admini

13:00 hrs. se le dio
I

iento a una boleta de excarcelación
el juzgado 10 penal congirada por

i\UN\C
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r término de' arresto administrativo;

n personas al área de seguridad, del

trasladar al procesado el cual fue custodiado por el
policía 30 retornando a las 13:15 hrs.
ingresándolo nuevamente al centro de ptación social de esta ciudad,

iento a una boleta de excarcelación
girada por el juzgádo 10 penal, con m. De expediente 8812014-1, para
trasladar al inculpad  el cual fue custodiado por el

, retornando a las 19:25 hrs.policía 30
ingresándolo nuevamente al centro de aptación social de esta ciudad.

los CC
y

- espués de eu."

les salieron en libertad por lo que al
dg seg^uÉidad sin detenidos.

Estado de fudiza Hel 1o1urno.

l

Sin otro particular, quedo a:sus apreciab
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TAXCO

Oficio: SPM/1 llltZOU.
nto: Parte de Novedades.

14, Año de la transpa cia y acceso a la i¡formación pública"

Taxco de A Gro., a 20

C. Lic. 
Presidente Municipal Constitucional
De Alarcón Guerrero.

des más relevanies ocurr¡das a "partir

dia20 de septtémbre de|,2014.

p"ase "de.list6i' de vacaciones

to.$s ppregüHq*¡6¡e, procedié a,

$mo 

2 2 srT,

t 
' :..t :

Siendo'las 08:40 hrs. salió en I

Oe$üég de cubrir una multa
cincuenta pesos 00/100 M.N.) con

de Taxco

002596.
después tle cubrii una multa a.dm.in
pesos qblt oo M. N)'óó.1-'n!r}ñéio oé*

nidad 57013 al mando del
más, en compañÍa.,{e._p

n la finalidad de brindar segu
a las persdRás beneficfadas
15:00 hrs. sin novedad.

iento a una boleta de excarcel
Primera lnstancia con núme

procesado
siendo custodiado por el poflcía 3
las 11:45'hrs. sin novedad.i,

nl

Siendo las 19:00 hrs. sei:recibió

. retornando a' il'
n|:

reportando que en su dülnicilio
encontraba una personá; del sexo
agrediendo a su familia, por lo que de
al mando del policia 3

iato se trasladó la unidad
on 2 elementos más, quienesr.

informaron que al llegar al lugar se istaron con la persona repoftante r

quien señalo al a. de  años de originario de dicha
ancia y poniéndolo a disposición delcomunidad, trasladándolo a esta coma

juez de barandilla en turno.

recorrido la unidad al mando
dél policía con 2 elementos más, por el barrio

quienes dijeron llamarse de los jales, lograron la detención

> Siendo ilas 08:30i hrs. se

Siendo ias 10:30 hrs. se diq cump
rl,

girada por el Juzgado Primdro Pen
expediente 7312012-1, trasFádando

a
rl

J,

3i
-de
ya
iel

1
,llamada de la C.
lo en la comunidad sb
i
nasculino en estado de ebriedaó
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
oE TAxco DE ALARoóN, GUERRERo

2012-2015

ú)
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TAXCO

ios en el interior de la misma a dos
que dijeron llamarse  

,{

t'd
  de 25 años de edad domicilio en

de años de edad originario de la
buena conducta, trasladándolos acomunidad , por no

esta comandancia y poniéndolo a dis sición deljuez de barandilla en turno.

a llamada del c.  
reportando que en la entrada de la munidad de Casino de la Unión se

'lo que de inmediato se trasladó lahabía derrapado una motocicleta,
unidad al mando del policía 30  con 2 elementos
más, quienes informaron que al lleg se percataron que se encontraba la

del  con 2 socorristas más,unidad 072 de la cruz roja al

 anfttoclfl air'"j;jj

motocicleta,éáta, se der¡apo oc
traslad adósrq!¡H ospital General
medica Épifi¡pbondiente, el primero

,,7,'de,lgggggles 3 salieron en libertad por,lo
ientrega el'áreá de seguridad con 4 detenidq

quienes les brindaban los primeros
- "-' personas-del- sexo. rnasculino, mism

Estado de

Personal presente
ooerativo
Faltistas
lncaoacidades
Permisos
.Suspendidos
Comisionados
\lacaci6ii'é§"'
Altas
Baias
Curso
Pendientes
Total

Sin otro particular, quedo a sus apreciables

en la comunidad y
e edad originario del mismo lugar,

manifestandp. que minutos antes al mento de circular a bordo de una

i§e"servicio ingroes 4 personas al ár'ea de seguridad
, del turno anterior se 3 detenidos, siendo un tptal

al momento de cambio de trlrno se
,,
t
I
b
ll
t

ii

1
il
*
{
i

TY

¡;

ii.Í
E
{.

,i
.11

!,

I
t
1
n
ri:
&
{.,

'i

lesiones leves, por lo que fueron
Prieto de esta ciudad para la atención
ellós a bordo de la unidad.de la cruz
de ia urnidad 03 de protecci§n civil al
eleme¡ltos más.

el C flespués

i
tl

por
de
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TAXCO

No. Oficio: SFM/1 17012014.
Asunto: Parte de Novedades.

,\K
, 

\1?

014, Año de la tran
Taxco de Ala

Y ¡t-" lq hr-'* 
C. Lic.

De Alarcón Guérrero.
l

Presente.

Po r. estQ Co ndU.cjpji nfo¡m-o_ a usted, las n oved
08:00 hrs. del día 20, a las 09:00 hrs. del¡día 21 d

'--.i 'i t

se procédió al

Siendo la$,pB110$rs. se proc"áió r él relevo deSiendo I+.PB:1Othrs. se procedió a rr

unidadesi

Presidente Municipal Constitucional

 por falta adm

Siendo,iaS,:f B;j0 nrs. 
'enÉbntranOóse 

de

''''- barandilla en turno.
I
i
'i

de
!

permisd. el policía

!

personal,'a bordo de las
I
!
i:

segur,idad con 4 detenid§s de nombres

la unida ¡l mando del
entos más, a la altura dd barrio..de la

, quedando a disposicióh deljuez de

'i

la unidad á mando del

CC, y

policí{30  co
bebidás aleohólibas y escandalizar

mentos más, lograron detenér por ingerir
vía pública, a quienes dijeton llamarse

 los cuales fueron tfsladados a
deljuez de barandilla en turno.esta comandancia, quedando a, d

1r

de
3lel

i- 
"_. 

.que..ert la*ealle. de 'balcones sei eflcoF
estadd de ebriedad. acudiendo la ür** '

fcon b
encon{raban las personas reportboas.:

Siendo las 00:30 hrs. encontrándose:de
policía 30  con\p
bachilleres, lograron detener por alterat

policía 20 co
rcorrido la unidad allhando del
3 elementos más, a la allura de la

comurdidad del cedrito, lograron detener
vÍa pública, a quienes dijeron llamarse

 de años, Ios.cuáles
quedando a disposición deljuez de

después de cubrir l4ná m por $350.00 cada uno, corl; núm. De
folio

o la unidad  al mando del
mentos más, a la altura del colegio de
orden en estado de ebriedad en la vía

pública, a quien dijo llamarse de  años, el cual fue
trasladado a esta comandancia, quedand
turno.

a disposición del juez de barandilla en

F ' Siendo las 00:36 hrs. se presentó el de tránsito , dejando
quien dijo llamarse 
ción de la misma dirección por conducir

bajo resguardo en el área de seguridad,
 de  años, el cual quedo a di

a del C. ¡ reportando
varias personas alterando'el orde¡q en

al mando del policí§ 20
entos más, quienes al llegár ya no se

i
i.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE TAXco DE ALARoóN, GUERRERo

2012-2015

con aparentes
hrs. con núm.

que en el barrio de bermeja, se enco
orden en estado de ebriedad, por lo
policía 20   
llegar lograron detener a quien:dijo llama

años, el cual fue trasladado a esta
juez de barandilla en turno. 

1

policía 20  , con
- ." *.-Eektre-en'la av".,de.los plateros, log¡aron

. ..manera-agresiva, a,quienes dijeron llan¡
y por no observar buena conducta 
Íos cuales fuerón trastaltát* esta

dejando E@,IppglÉrdo en el área de seg
d§ _rtÉ, recibiendo la boleta r

of i cio, TRN-pf54ili 20 1 4-lt, po r cori.ti r,r ei r
etílioa. , za'* 

:

siendo h§b§oBq{r-§lgEl,?b*tió de la dire
núm. De ¿rfu6TrRfüPflSBolaor ¿-t, aifavor

v §ervi:ir;i a l; icr i
, .), §Lendo"la§"9"Q;l^9.!rs. encontrándose,
" .policía 20  con

,,:,,,§l€ktra en la av. de los plateros,-
-- ebriedad;eñ la via pública, a quiéñes

rumba en la av. de los lograron
en la vía pública, a quiefi dijo llamarse
fue trasladado a esta cqimandancia,

de años y 
esta'comandaneia,; quedando a'

 después de
respectivamente con núm. De foli

,,>-..,§fendo.las 03:45 hrs. e
policía 2o

-"-- " " lá'Vtá' álté"frl á ; i iig dete ne r 4,§'érar el
a quienes dijeron llamarse 

 d ños I

quedando a disposición deljue.i Oe
,ii,,

bajo resguardo en el área de seguridad,
de años, el cual;-üuedo a dis

con aparentes síntomas dgi,. intoxicación
hrs. con núm. De oficio TRSPPl544l2O14-ll.

policia 2 , con 3

de barandilla en turno.

en turno.

Siendo las 05:40 hrs. üncontrándose
policía 2o con
Veracruz, lograron detener por quedarse
pública, a quien dijo .llamarse
trasladado a esta comandancia,

Galle Benito Juárez No. 6. C.P. 40200- Teláfnno l7*2r 
^2? 

1o1A

síntomá! de intoxicación
De ofióio fRtPP t542t201 4-l

ff!
tlir_qlqEllo qtIE cu[llPtE

, TAXCo

, recibiendo el resguardo a las 01:05

a de la C. , reportando
algunas personas, alterando en el

acudió la unidad  al mando del
con 2 elementos más, quienes al

de
ncia, quedando a disposición del

recorrido la unidad  al mando del
elementos ¡TJás, a la altura de, la tienda

altefar. el orden-y compoftarse de
dq años

 de  año§,
ndancia,,§uedando a disposición del juez

anci$ el oficial de tránsito
dad;'a quien dijo llamarse
reEljuardo a las 03:05 hrs. con núm, De
nglparentes .síntomas "de intoxlcación

n'de tránsito una boleta de libertad con
C.  :

la unidad 57006 al mando del
más, a la altura de la.rtienda

ñ detener alterar el orden estddo de
lamarse
años, los cuales fueron trasladados a

deljuez de barandilla en turno.

¡ CC.
una. rnulta por $350.00 $i50.00,

0. i

la unida al mando del
más, a la altura del bar felax en

estado de ebriédad en la vfap-úbliia,
d  años y  

sladados a esta comandancia,
a en turno,

de tránsito ,;;dejando
a quien dijo llamarse
ición de la misma dirección por,,conducir
lica, recibiendo el resguardo a las 04:00

corrido la unidad  al rnando del
más, a la altura de la discoteque

r alterar el orden estado de ebriedad
 de años, el cual

ndo a disposición del juez deibarandilla

o la unidad al mando delde
3t ntos más, a la altura del barrio de la

ido en estado de ebriedad en la vía
de  años, el cual fue

a disposición del juez de barandilla en

Á*

1,3

0rrr

de
3e
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
oE TAxco DE ALARCóN, GUERRERo

2012-2015

turno.

#D
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TAXCO

los CC-Siendo las O800..hrs. salieron en libertac

recorrido la unidad  al mando del
ementos más, a la altura del barrio de lapolicía 30   con 2

Garita, lograron detener por alterar el en estado de ebriedad en la vía pública,
a quienes dijeron llamarse Porcayo de  años originario de
Acapulco, Gro. y    de  años, los cuales fueron
trasladados a esta comandancia,
turno.

a disposición del juez de barandilla en

Siendo las 07:55 hrs. se recibió dd la
j

de tránsito una boleta de libertad con
núm. De oficio TR/PP154512014j, a favor C,

multa por $flfiQPO cada uno.

. ttJ
Durante .las 24ho.rasLde servicio ing¡eqar"on
falta adr,r.rinisJqqtr.y.a, y $g,{toposicién de Ia
anterior se .ráüloiérbh,4''Ééis¿nas, siendo u
libertad, por lcgc¡ealtc6666'' de turno se,

:rlrgim a la i'''rl;
Estado'de

Pelsonal presente
orierativo
F-altistas
lñcaoacidades
[4ermisos
Susoendidosr
Comisionádóh
Váóaciones' '

Altas
Baias
Curso

Pendientes
Lotal

después de

CC,
después de cubrir una

1 pérsonas al área de seguridad, 18 por
irQoción de tránsito municipal, del turno

de 25, de los cuales 13 salieron en
los separos con 12 detenidos.

r' , *¡! r É¡¡ !r^ . a

Sin otro particular, quedo a sus apreciables

1
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C. Lic.
Presid
De Alarcón Guerrero. l

tlil_§g!!!u0 o!!!!ulLE
TAXCO

Oficio: SPM/1 1721201 4.
nto: Parte de Novedades.

a y acceso a la informa

más relevantes ocurrldá§ á partir
dia22 de septiembre del zAM.

pase de lista, de vacaciones

los CC.
después de cubrir una

'!t.

dirección de tránsito rnuñ¡'cipáI,'$na
P154512014-,,, a favor del C

T

1

de tránsito una boteta de
favor det C.

No
Asl

R'Et!'m E§§rbo1 4, Año de ra transpaffiriit -1

AYUhITA¡,ilr:NlTo f{UlügiiAl.- . - I- 
V \ZI,-\"'L-\U;.o-

Taxco de Ala

izar el relevo de personal, a bordo de

de seguridad con 12 detenidps de
ición de la direccién de tránsito

,

multa"por

tas trn$qdp,t,,

$250:00 cada uno cón núm, pp folios
1

cubrir una multa por $600.00 cpn núm
I

tránsito con boleta de resguárdo
aparentes síntomas de intoxicaóión etí

el C. 
0 con núm. De folio 2607.

ri

el C.  oespuésfoe
De folio *

f
el C
)0 con núm. De folio i1

fr

área de seguridad quien dijo llamarge
.¡edo a disposición de la dirección §e
R/PP/546/2014-lll, por conducir cen

iendo las 19:00 hrs. se recibió de dirección
con núm. De oficio TR/PP 712014-1, a

Siendo las 22:55 hrs. fue ingresado área de seguridad quien
 el cual o a disposición de la

tránsito con boleta de resguardo P154812014-lll, por

dijo llamarse
dirección de

conducir con

li
iñ:e'l2StT.2S1{

de Taxco 2 2 SET. 2

SINDICATURA MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE Tru(co DE ALARCóN, GUERRERo

2012-2015
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TAXCO

$
aparentes síntomas de intoxicación etí rca.

e recorrido la unidad 57008 al mando
elementos m{s, a la altura del barrio

r bebidas alcohólicasren la vía publica,
a quien dijo llamarse  de  años, el cual fue
trasladado a esta comandancia,
barandilla en turno.

o a disposición del juez de

ii

recorrido la unidad  al mando
del policía 30
central de autobuq$Én*gtla blanca,

Siendo las 23:10 hrs. encontrándose
del policía 2  con
de la garita, lograron detener por inge

. ouat¡:irnoto color noja, sin placas se
.de inrnediatd,.a prestarle ayuda y,

ambulangl{We al mando del parar
primeros.j{$g$l'gs a quien dijo llam
edad, c,Ép:ffiicilio en cerrada de,

ía defiapado, por lo que procedieron
partÉ' a la cruz roja, aeudiendo la

ico quien le brindo los

.I Durrante las 24,horas'de.servicio ingresr falta admihi§trativa y 2'a disposiciónlde
,,, tecip.igroñ 1 2'détenidos, siendo un tota'l

For ló"iiue al momento de cambio de tr

términó inistrativo.

:d§lenidos.

,{
1:r.,,.
:.' il

Sin otro particular, quedo a su§'iápreciables

lesión effi#Jneza, pero at parece,¡ fue'de gravedad.

flp(g¡ salieron en los CC.

, después de cumplir

.personas al área de seg:uiidad 1 por
de tránsito, del turno anterior se

, de los cuales 13 salieron.en;libertad
entrega el área de seguridad con 2

'lo turno.

!
I

Investigación
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TAXCO

No. Oficio: SPM/1 17512014.
Asunto: Parte de Novedades.

){ to: ss G,.-yr.
"2014, Año de la tran y acceso a la informa

ir,tftRER0

íü

Taxco de Ala Gro., a 23 de

de Taxco
C. Lic
Presid Mu n ici na
De Alarcón Guerrero.
Prgsgntg. ¡rr.'

 con 5 ele
, ' r '- a la comunidad de

congregaron en la garita..y se'-tra

llamarse d

comandancia, quedando a disposición &l

$/lUNICIPAt
nfo

quienes se trasladaron con 
,dé Dios, con la finalidad de brindar

durante toda la noche a las afueras del

de

años, el cual fue trasladado a e'§ta

de barandilla en turno.
¿.

¡

Siendo las 20:30 hrs. se recibió unai I

comunidad de San Miguel Acuitlapan, 'rr

mada de la C  de la
ndo que un ontrab!

inconsciente, dándole parte a la cruz roja trasladándose la unidad  al mandq
del policí  con 3 mentos más, minutos después la mism4
persona se volvió a comunicar info que su familiar era trasladado al hospitalit
Adolfo Prieto a bordo de un vehículo r, por lo que fue ingresado al área de ;
urgencias quien dijo llamarse de  años, el cual
momentos más tarde perdió la vida a cuencia de una congestión alcohólica.

Siendo las 22:45 hrs. se presentó el de tránsito  dejando
bajo resguardo en el área de seguridad, quien dijo llamarse

de años, el cual quedo a ición de la misma dirección con boleta
de resguardo TR/PP/55012014-ll, por conducir con aparentes síntomas de

tránsito terrestre (choque).intoxicación etílica y participar en hecho

AYUNT

más relevantes "

septiembre del 2014.

hrs. se de lista, sin, novedad de faltistas ni

dl relevo de personal, a bordo de las

seguridad con 2 detenidos,de nombres
inistratiVa y  a

.  después
de cubrir una rnulta,por $350.00 con íiúm, folio2610.

4 al mando del policía 20

se§uridad, ya que se llevó a cabó la a de apoyos a las personas beneficiadas
a'las 12:15 hrs. sin novedad. :con el programa oportunidades,

de alrededor de 230 personas se

palacio municipal, en donde.perrn
sobre la calle Benito Juárez, hasta el
por algunas horas y posteriormente un

grupo de entre 15 y 20 personas
Ayuntamiento. ,:

l

una boleb deión de tránsito municipal,
"-""''1i15értáil' óón núm. De oficio 14-lll, en favor del C.

recorrido Ia unidad  al mando,r:del
policía con 3 más, a la altura del barrio de loma
larga, terar el en estado de ebriedad, a quien dijo
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE TAXCO DE ALARCÓN. GUERRERO

2012-2015
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TAXCO

de una persona del sexo masculino el
se encontraba una persona del sexo

\ú

del C  reportando que
en la calle de pilita se encontraban vari personas alternado el orden, por lo que

 y , quienesacudieron los moto patrulleros,
realizaron recorridos por 

-e-l luga las s reportadas, al percatarse de la
presencia policiaca se introdujgron a un o panicular,

cual reporto que en la comunidád de a
masculino el cual.se comportaba de ra agresiva, acudiendo la unidad al

2 elementos más, quienes al llegar se
en el interior de su domicilio, por

mando del policÍa 3
percataron que la.,BFHlX reportada se
ro que no tue postoté su detencton.

"Durante.-las de servicio ingresaron personas al área de seguridad, 1 por falta
disposición de la de tránsito municipal, del turns anterior

siendo un tótal'de , de los cuales 2 salieron en.libertad, por
de turno se entregán:los se con 2 detenidos.

Estado tie f del lo turno

Eáltistas
e§íü§*10íUades
Permisos
Süs,pendidos
Comisioriados
Vacaciones
Altas

rEaias
Curso
.Flenilientes
'Iotal

i)'
..'

administrativa,,yl,
se recibieron2"h
lo que al caml*d

tos M.P.F.F
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C. Lic i

Presid na
DeAlarcónGuerre ':' j j

No

4, Año de la tranqp
.a' Taxco de Ala

Prese¡rte.

''l:. .,» Siendo las 08:30 hrs. salió la

sr
tll,¡_!!!!!Uo Q|JE ctl ilI PLE

TAXCO

Oficio: SPM/1 17912014.
nto: Parte de Novedades.

!l
:+

y acceso a la infórmación pública"

de Taxco

es más relevantes ñúr-ridas a partir
dia24 de septiembre del 2014.

pase. de lista, de vacaciones

r el relevo de personal, a bordo de

rea de seguridad con 2 detenidos
a disposición de la ijirección

de
de

' i con 5 e
personal de teleeom, a la comu
brindar sgguridad, Va que a cabo la entrega

 por falta administrativa.

al mando del policía 
.r.nás, quienes se trasladaron con

de Tehuilotepec, con la finalidad de
de apoyos a las
retornando a las

llamada al C-4 reportando que en la
encontraban dos personas ingiriendo

per§ona§;; benefioiadas con
SE

el a oportunidades,
14'.45 hrs. sin novedad.

I

nto a una boleta de excarcelación
núm. De expediente 8412014-1, para

 el cual fue custodiado por el
a las hrs. ingresándolo

social de esta ciudád.

miento a una boleta de excarcelación
núm. De expediente 7612013-1, para

 la cual fue custodiada por el
etornando a las , 13:20 hrs.

ingresándola nuevamente al centró readaptación social de esta ciudad.

I

girada por el juzgado 10 penal "gon
trasladaú a
policía 9

rI
Siendo las 14:30 hrs. se recibió funa
calle de :la mora de casahuates,{se
bebida alcohólicas y escandalizarho..t r la vía publica, por lo Q$e acudió la

 con 2 elementos más,

!

de tránsito una boleta de
favor del C. 

unidad al mando del policia
quienes al llegar lograron detener a q

años y 
trasladadps a esta comandancia,
barandilld en turno.

\

Siendo las 14:35
libertad con núm.

.

Siendo las 15:00

hrs. se recibió de dirección
De oficio TR/PP 014,111, a

hrs. se le brindó al titular del ministerio público de

i
.hrs. se recibió Fl É
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4, lo§--puales saliel.dn- en libertad por lo, q
entrega el áreard'áSeguridad sin detenidos.

: - ''14

''tr,,'

Durante las 24 horqs de servicio ing

r ii l,l
i.ir, l;l

r,¡1,rr.,.;

Sin otro pan¡cular,

l^alla Elanila lrr.lra- f¡a A fr Et ,^Oai,'l T^lÁa^-^ r?éll aan.^'ñ

#l
tltt-q!!!!u0 olJE ctIlvIPtE

TAXC t]

este municipio, acudiendo lq""únidad
on 2 elementos

Casino de la Unión, en donde llevo

al mando del policía
, trasladándose a la comunidad de

el titular llevo a cabo'una diligencia,
retornando a las 17:00 hrs. sin novéd

Siendo las 19:45 hrs. salió en libertad el C. después

el C rdespués de
De folio

de cubrir una multa por $350.00 con; . De folio i

cubrir una multffih60.00 con núnr

personas al área de seguridad
falta -administrativa, del. turno anterior se rec 2 detenidos, siendo;un total

al momento de cambio de turno

Estado de del 1o turno

FE IIIáE§::
''liroábmitodés
.Fermlsos
Suspendidos
Comisionados
Vacaciones
altas

'Baias
Curso
Pendientes
Total

quedo a su§_.a

Ate n ta nte

por
de
SE

t
&

i
1Í
ri

¡



"2014, Año de la transpa

i'' rt)t-"
. 'i i:. '.

{lL i

.

'N'r
I

:
ri

t

Siendolas 08:15 hrs. se
nornbfe
administrativa.

Siendo'las 0B:3:0'.hrs., salió :ta-ún
on 5

de teleoorur,.,a*la,-@omu
seguridad, ya que se...llevé,.a'
beneficiadas con Jel programa o
novedad.

.-}.-.Sie,ndo, Las 12:00.hrs. se le brindó
Lic. Sonia Janeth Casarrubias Méndbz
del policía 
trasladó.a las comunidades de StíniJ
retornando a las 16:25 hrs. sin

Calle Benito Juárez No. 6, G.P;40200, Teléfono (76216221016, Ema

nuevamentepl centro de readaptación
\

Siendo las 20:00 hrs. fue ingresado al
el cual fue detenido

del Cmte, Sámano, por ingerir bebidas al
quedando a disposición deljuez de bara

riTritlllh{ Taxco de Ala
' '*+'

C. Li
Presi Mtrfi ici 
De4la,reén-@tierrer^o. i":,
Pres'entei^* -' ' ¿.

:';'r;:'; r' i':'i':1i'i"r 'i

:choi l';;'1"; ;' \ ,

Pér este cond utqüu tlldnño,'ddsted';"las
de las 08:00.hrq"*Srdia 25'a'las0&00 h

las,uni-dades 
l

Calle Benito Juá¡ez No.6. C P 4O2Oo TalÁf^rr^ 
'7421 

a'" 4^4c É^

en turno.

No
As

I
U}I GOBIERI,IO OUE TtJtYlPLE' r"T 

uxc,,..

Oficio: SPM/1"1 g2t2}1 4.
nto: Parte de Novedades.

i

y acceso a la informaoión pública"

Gro., á'26 de septi

,.''

de Td<co

niás relevantes ocurridas a partir

$INDICATURA eÍilñtInf .

vacaciones

t
¡

recibió el

acudiendo la unida  a[ mando
 con 2 elementos más, qu¡en se

é el Potrero, Acuitlapan y Achmixtla,
ll,: 

t

libertad los CC. 
!

contacto@taxco. qob. mx, Pa g i na ylÉrR : www.taxco. gob. m x
!

xpediente 10412013-ll, para trasladar al

I cual fue custodiado por el policía 30

ornando a las 14'.40 hrs. ingresándolo
I de esta ciudad.

de seguridad quien dijo llamarse
elementos de la policía estatal al mando

s y escandalizar en la vía publica,

,,

$ rU de septiembre del 2014.
'4. .

gase de lista, de

relevo de personal, a'bordo de

de seguridad con 2 detenidos de
, por falta

57014 al mando del policía,
más, quienes se trasladaron con
Paintla;'con la finalidad de brindar

entrega'de apoyos a las personas

, retornando a las 14:30. hrs. sin

a la actuaria del juzgado ?o penal
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Calle Benito Juárez No. 6. C.P. 40200. Teléfo¡ro t762\ 6221o1e
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 bordo de la unldad
Elektra, de av. de los ptáteros, logra

#r
tl{!9!!!!!0 alulgltE

TAXCO

recorrido',el policía 20 
2 elementoj más, a la altu la tienda

detener po{ inger¡r bebidas alcohólicas y

lo llamarsescandalizar en la vfqrpública,'ra quien
trasladándolo a estapomandanóia, que
turno. .t i.

I

t
t
Iti

,ri
:'

,;
11,
I

É

(,

i:

Durante las 24 horas de servicio ingresaron
administrativa lo cuales permanecen'én los

ndo a disp§sición deljuez de,barandilla en

¡i
,,i

persoqas al área de seguridqd, por falta
aros al cambio de turno.

del 1oi*lrno
: lta,{r



()

ru

Presente. .Jr).
' ' \ 

"1/

POr_e-stecqndrctsiirerm.o a usted, las nov-r
de !a-_s__o-§;Qq¡rs:H#di.a-26, a las 08:00 hrs..; ;i' ''7t..::' : i' -it

permiso§. 
,

Presidente Municipal Constitucional
De Alarcón G uerrer0Fa:::;:

ljr,r_qg!!!uo 0!iluultE
TAXCO

No. Oficio: SPM/1 19312014.
Asunto: Parte de Novedades

des más rel.g-vantes. oeurcidas a-partir-
dia 27 de septjg-1¡br-e del 20.L4..- .-

de lista, sifi novedad de faltistas ni'¡r .' :
,t

t !\{ 1" : .' :-' ' ,-. i :-

de seg r,rrlda{sin detenFdoSi+

al mando del,:policía'20
Íi.,8.u¡ienes se trasladaron con oer§onal

ce n t ro o e_-tg gggplg.Jgl- :_o_.S!;$§-.,

retornando a las 15i30 hrs. sir¡
,

girafla por el iurzg,ádo,2o penal,;,c.o.n',
t sl.qdar:'a los¡..ínculpados"'

os .iuát"-t cusjodiados por los elementos,

o

,i -, . .\ .',.se rectDlor en a

r. .-..siendo,trasladados a bordo dellás u

15:20 hrs. ing-Lqsiindolos nuevame
¡.Fá¡Hw{-

esta ciudad.

Íi;,q.u¡ienes se trasladaren con .pefsqnal
Qléhango, con la. finatidqü-$er,:br¡nd-ar
r entrega de apéyos 4lAs-lpersonas

u,na boleta de excarcelación
eXpégjente 396/20 1 4-l'1,' para

a,
, e-tornands-a*las

iento a
n. De

operativo de vigilancia y patrullaje en
coordinación con la policía muni
trasladándose la unidad  al

al de Buena Vista de Cuellar,

 con 4 elementos más,
ando del policia 20 
las comunidades de Tlamaaazapa y

Coscatlan, que son los límites de lo
esto con la finalidad de mantener la
las 21:00 hrs. sin novedad. ,

municipios de Taxco Y Bueña Vista,
uridad y la paz social, finalizando a

nidad al mando del policía 20

n 3 elementos más, a la comunidad
brindar seguridad, ya que se está

, finalizando a las 01:00 hrs. sin
Tlamasazapa, con finalidád

llevando ai cabo sus fiestas pdro
novedad.

del policía 2
barrio de la florida, lograron d
escandalizar en la vía publica, a qui nes dijeron llamarse

trasladados esta comandancia,
los cuales fueron

a disposición del juez de

recorrido la unidad al mando
n 2 elementos más, a la altura del
por ingerir bebidas alcohólicas y

i.i_r 
r

izai personal, a bordo d-b
t¿. 

^ "::1., f

llalla Etanifa -l¡tá¡az Na A C p ¿n2nn TalÁfnna l'lRrl Arl 1n4a . 
^^ñ+6^ó^álÍavaa 

aalr mv Elralna llrEEl. r.^.^., ó¡v¡^ -ah g..
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av. de los plateros, lograron

$
tl[-qg!!!u0 oul clJMPtE

TAXCO

por alterar el orden en estado de
de años, el cual

quedando a disposición del jue2 de
ebriedad, a quien dijo llamarse
fue trasladado a esta comandancia,
barandilla en turno.

espués de
con núm. De folid§''7l&Zl y 2622.

esp

i ,i_t i ;._ ;i ¡.ll¡ /
Lq r

Sin otro particular, quedo a sus ap

los CC. y
una multa por $350.00'cada uno,

recorrido la unidad  mando
2 elementos más, 6 la altura de la

idas alcohólicas ep"la vía pública, a
d añosr-el-erÉ'l-fuetrasladado-a-*

dión del i uez de.b*rand'i{,la-en-turÍlor--'(

á
$

s

"*-i



o
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$
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TAXCO

\
recorr¡do la unidad 57006 al mando
n 3 elementos rtás, a la altura del
por ingerir.nbebidas alcohólicas y

\3)
barandilla en turno.

del policía 20 
barrio del mezquite lograqon detel
escandalizar en la vía públfpa, a qu dijo llamars

andancial; quedando a disposición

.4'

r recorriddi la unida al mando
n 2 elerriéntos más, a la altura de ladel policia.'3o

curval'del',manrguito aü. los
" ----bebidá§'iale§tréIieas y escanila|izar--e

, el cual fue,trasladqdo a esta
del juez de bararffi?ffihurrio.

i
t

- ,.  el ,qr,ral

Durantq de§;2+lil, als al área'de segurida-{,
LÉ separos.al cambio db

''-*.**, -i *- *.¡-.^**' é''
{

ri
lr

rii'

I',

{,

Et
r
,*

f
"i.:

clateros,;'lograron detener por ingerir
la vía,$úbtioa;-a*quien*dijo*llamarse--

fue trap!ad ado-,a.*esta=eon'la,ndaneia,
andillrybn turno. il: I

I
\\

\
\

ñ^-l-^ tArED. ..-.-.. a^-^^ ^^¡- És
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fn
oficio: SPM/1 2Oat2O
nto: Parte de Noveda

No
As

de la transpa a y acceso a la ifformaci
Taxco de A n Gro., a 28 de septiembre de|2014.

C. Li
Presidente M u n icip#Constitucional
De Alarcón Guerrero.

de Taxco

ldes más reléyantes ocurnda§-a-fáf^tir
I día 28 de peptiembre del 2014.' i

novedad

de seguridad con 5. detenidos de

__h,9uál fue detenida por dl

I"bgrde de" la! unidad con 2

,C , después
+,6efolio2614. \  ' I t,

Ioe permrso§
ii

e".lista', sin
.. .._,-i

l:00qHts-:'se p roged,iQ a.-i

hrs. se

, 
> . 1.9 : 50' h rs. fue i n g resado'.a' -'

conducir con aparentes síntomas de

Siendo las 22:50 hrs. se recibió, de
boleta de libertad con núm. De oficio

niento a ,r¡rqa-lórd.en de árresto' pór 24
c.on núm. oe,éxpedieñtó 056-/2013-l f,,

rea de seg ur rid¿{§flgU-üe .l!am"a¡:sB
 el cual ciueda a disposición de la

Siendo las 21:05 hrs. encontrándose recorrido la unidad  mando,
del policía 3 elementos más, a la altura de casa
janna, lograron detener por alterar él
dijo llamarse 
esta comandancia, quedando a di

De of icio"'TR7PP/550/2014:l I l;-pói'
icación etllica.

n en estado de ebriedad, a quien
 años, el cual fue trasladado a

deljuez de barandilla en turno.

dirección de tránsito municipal, una
R/PP/550/2014-ll, a favor del C.

\

de

reportando que en la comunidad
de potrero, se encontraba una perso a del sexo masculino escandalizando

unidad al mando del policía 30en la vía publica, por lo que acudió la
con 2 eleme más, quienes al llegar lograron

detener a quien dijo llamarse de ños, el cual fue
trasladado a esta comandancia, q

barandilla en turno.
o a disposición del juez de

recorrido el policía 30  



o
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' ,.¡..'-:
Sien{g, las 01i§01]n

Siendo las 01:19 thrs.::

Siendo las 00:15 hrs. fue ingresado al
 el cual

Siendo lás,00:42 hrs. se recibió una ll

de Hue¡ri.qlá{a, reportando que en el

$
ljl!_q9!!E!!0 olJE clltrf PLE

TAXCO

c-oon-5 -elernentos-n1áq,
es d¡jeront llamarse

I.B¡

 a bordo de la moto lla 10, logro detener por alterar el
orden en estado de ebriedad, a q

de ños, el cual fue tra
dijo llamarse 

a esta com a
disposición deljuez de barandilla en

área de seguridad quién dijo llamarse
a a disposición de la dirección de

tránsito municipal, con núm. De  ppr participar en
hecho de tránsito tef*rytre, atropellam

rada del com¡sar¡o deila comunidad
ar se encontraban varias personas

estado de eb acud iendo",'kis-'u nidade y-
do ,del policía 20

b§_ea r;do

-.-- ----..- -* ¡l*',-{

-i6éoiiiiló ét pi

árreiorrq ."J',p glqil g",

de Ia ur+idad  en'lei:{v. de lof;
lbidas átcohélicas en lá"Úia dübl¡ca. á

i,. itlsiffi-tas 01:07 hrs. satió e-n'i'il"nla'ffil c.

I li ds§q!|Éq de cubr;ir,una multa por 
§3§O.focon niim P!'lolio 26!p*} . i:r.- t.,i ... lj...lir i _,1,,,.r.i.. ,', _-....1i 

,. 
:

siendB lps-0.1:,l,Oi.hrs. salió en'tiÉe'ita$."1 c 
Oespues tle'bubr:ir-una,m-r¡l@pg'-S$.qq$9-,ea.n¡Fm:*[e.4olio ',con ntiiri, De.rfolio 2616. i

l:

i6boirirdó él policía 2o..1.-Siendo las 01:19;hrs.-éfrffi'rttiZiriApé.q{e-i6boirir§ó policía 2o
 con 2 elementos más, a Qo$'o,idC la uniddd p, lograron fletener poi

id a s-'alb o h ó l i c a s .n',ia' * í,#p, ir 6 t i ca, a 
l o u i d n {U-o*Imfsglt -' ;;;; ;;.,' ;i traslháado á*Ha-- de años, el &Rl {ue traslhdadp a esta comandancia, j

'=*qllé.delTtró*a Ai§F6§ición deljuez'd§.trárlandilla en turnb.*-*.---¡*-*---¿-
l)

de cubrir una multa por $350.00 É-bn n(m. De

 con 2 elementos más, a PoS'0,.tqH p unidad p, lograron fletener pof

-. lnggtllhs¡idas-'alb icas .n',la'*ídip,ir6tica, alouidn {UB-IgmAf.-- de años, el &f,1 fue traslhdadp a esta comandancia,

sl I r

de cubrir una multa por $350.00 Épn n(m. De fQlio 2618. iidi I I 1

después de cubrir una multa noi'$:SO f0 
con npm. De folio 2619. ;

Siendo las 01:47 hrs. encontr:ándpse de recorrldo la unidad 57006 al mando
del policía 30  c{n 2 elerjnentos más, a la {tura de la
tienda milano lograron detener in§'erir pebidas álcohólicas en la viB pública y
escandaliz?r;, e quienes dtjeron llam{rse  de
años de años
Morales de  años, d ños 
Pereyra de ños, los cuales trasladados a esta coniandancia,

Siendo las 02:19 hrs. salió en libe
de cubrir una multa por $400.00 con n

02:27 hrs. encontr de recorrido
bordo de la unidad 2 elementos

quedando a {sposición deljuez de ba

Siendo las
 a

ndilla en turno.

el  después
m. De folio 2620.

el policía
más, a la altura de la



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

$
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TAXCO

No. Oficio: SPM/1 214t2014.
Asunto: Parte de Novedades.

DE TAxco DE ALARCON, GUERRERo .., ,

l1ü

n)01+,Año de la tran

Con§titucional
!

t
i

ustejd, lasñ
a las,08i00lhrs.

el cual fr$ traslad
clisposición deljuez de baraddilla en tr

y acceso a la in
Taxco de Ala Gro., a 2Qde se

de Taxco

des más óóüiritíñ-á-pártir
dfa 29 der de|2014.

f'

tando de primer dia él
t
i

- ,i:_,

li2ár eI

de uridad con;9. detenidos dé

. flot
, á di§pgs¡'clióni de la

I

desoués i
i,\: ::

'7.a'

, .

o ncia del rninibterio público del fuero 
:

con núm.i Db averig(¡ación previa l

able de['delito*Ae4eSon".*put-'
o en agravio de la nlen

del polioÍa 20
la altura del barrio de la §/eracruz,
alcohólicas y escandalizar:'$r la vía 

I

el C  después
De folio 2627.

recorrido la unidad mando
más, a

bebidas
a con 2 eleme

lograron detener por i

ica, a quien dijo llamarse
a esta comandancia, q a

Siendo las 15:30 hrs. salióien li el C.
después de cubrir una multa por 00 con nrim. De folio 2628.

Siendo las 18:00 hrs. salió en I la C.
después de cumplir una a arresto por 24 horas, girada por el

juzgado 10 penal, con núm. De exped 056/2013-lt.

recorrido el policía 2

^-.r- ñ---r^- t..!--- lt- 
^ ^ 

ñ ¡^a^^ ?^t1,3^-^ r?¿!Ol AAt 4^,lA it. aa¡fa¡laátfav¡a aah mv Dealna WFEI. urmr f¡yna anh my
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE TAXCO OE ALARCÓN. GUERRERO

2012-2015

$
U¡I GOBIERIIO OIIE CUMPTE

TAXCO

o de la unidad  a la altura de la
detener lograron detener por ingerir

con 2 elementos más, a bo
comunidad de Rancho V,iejo, lograro
bebidas alcohólicas y es'candalizar
llamarse

la vía pública, a quienes dijeron
 los cuales

, del juez defueron tr
barandilla en turno.

los CC. 

arresto ad min istrativo.
después de crynplir término de

"--.- -Du,ranta*laq€4*hsras^,de servicio in ron 3 persoaas'"al*área-de- seguridad;'' ..porJalta".ai*Ñ46trativa,,del turno arí rrorl se reci b i e ro n 9,,. q[ondo-.u n.{ota,l-de{{,
de los
en los

§alieron en libertadi for;lp,que al carnbio de turno permanecen
Sldetenidos.

Estádo-'dáfue UéI 16
.=.

:- I

Sin otro particular, quedo , rg-e*aiiiC.iulii"t
. .' ;,.- t.

1,*,-*.*-*".*'''*:'""*:'¡'

ri

d

F

1

i,
![
l.t

t
L
tt
{
(
¡
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P""

el cual fue custodiado por el policía

$
l,I!-q!!!!u0 otlE clJIylPLr

TAXCO

W
tto.l oticio: SPM/1
Asünto: Parte de 

de la tran
iÍaxco de A

:

a
C. Lic. 
Preside
De Alarcón Guerr€ro..... u

Presente i-"

trasladar al ac.lsado 
, *"-"piiliffi'-

Idía 30 de'sÉii:tiembre del zAM.

novedad de permisog

r '-i i:

i'0 ,l mando del pol[cÍa 39

CS MAS

.ta._

,, l

ár\bordo de
'i i

ienes se trasladaron coh persoqal d§
icon lá finalidad de brindar segurridad,

)yos a fá§ pér:sünas'benéfioi-a§as con

á'ú?ra boleta de excarcelación,I girada por el juzgado 10 penal; Fúm. De e¡pédiente 1412009, para'

':" "w*l"tuevamente' al*egñtio d e de estárciudad:'-'**'

una I hda anónima, reportando que
,encontraba una persona delaltura de la clínica del seguro ial,

masculino dormido en la vía es estado de ebriedad, por lo que
acudió la unida al del cí
con 1 elemento más, quienq$. al llegar detener a quien dijo llamarse

de añbs, el cual fue trasladado a esta
comandancia, quedando a diisposición iuez de barandilla en turno.

iento a una boleta de excarcelación
girada por el juzgado 20,penal, con n . De expediente 09612014-ll, para
trasladar a los inculpad$s

'los cuales fueron custodiados por
el policía 2o 2 elementos más, retornando a las
12:15 hrs. ingrgsándolos nuevamente
esta ciudad. {,

al centro de readaptación social de

iento a una boleta de excarcelación
girada por la agencia del ministerio co del fuero común, con núm. De

312014, para trasladar a quien dijo

a la'
sexo 1

,t
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1
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averiguación previa ALA/SC/MlO1l02
llamarse 

o ot ArAñCótltfitffEno
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO

2012-2015

$
u!!-q!!!E!!o QllE clJIulPtE

TAXCO

0:30 hrs. ingresándolo nuevamente al

 la cual fue custodiada por
1,4:10 hr§. :ingresándolo nuevamenté
ciudad. i ,' :

{'

 , retornando a las
área de seguridad.

Siendo las 13:00 hrs. se le dio cum

Sin otro particular, quedo a sus aSeciables
:-i
t.fr .i

Siendo las 12:30 hrs. salieron en libe los CC.  y
  , des de cubrir una multa por $350.00 eada

uno, con núm. De folios   .

a una,iboleta de excarcelación
girada por el juzgado 20 penal con . De expediente 07112013-1, para
trasladar a la inculpada
el policía retornando a
al centro de readapltrciOn social de

..,

nes,.

Atentam
l

i
nte



. EL SUSCRITO LIC. ESTEBAN SOTELO SALGADO, SECRETARIO DE
GOBIERNO DEL H. AYUNTAM¡ENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
poR EL ARTICULO 98 FRACCTONES Vil y tX DE LA LEY ORGÁN|CA DEL
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO EN VIGOR.

-cERTtFtCA-,- -

- -QUE LA PRESENTE DOCUMENTACIÓru TS COPIA FIEL Y EXACTA DE
SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA, CONSTANDO DE 66 FOJAS ÚTIIES
EN SU ANVERSO (01 - 66). LO QUE CERTTFIC9 EN LA CTUDAD DE TAXCO DE
ALARcóN, cuERRERo, A Los (08) ocHó ofns DEL MES DE NovtEMBRE
DEL AÑO DOS MrL DTECTOCHO (2018).- - - ¡ - - -
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cuERRERe.
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PG R/SDH PDSC/OUOOl /201 5

r.\,,

ACUERDO DE RECEPCION y DILIGENCIA
Oficio Visitaduría General VG-AYD -2657 I 2OLg

- - - En México, Ciudad de México, a los nueve días de noviembre de dos mil dieciocho,
siendo las trece horas con ve¡ntitrés minutos.------------q¿--------
- - - El suscr¡to Licenciado Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigacién de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos te;stigos de asistencia que al final firman y
dan fe,,manifestó: --:---------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno'de siete de noviembre del presente año,
con número de identifica¡i{in 8681, que contiene el oficio número VG-AYD-265712OL8,
de seis de novjembre del riiis.mp año que antecede, signado por el Licenciado 

áer r"riflfei¡o eüol¡.á á.¡ta Fede;¿'ón, adscrito a Visitaduría General
General de la Rgpública,.üirigido al Licenciado Alfredo Higuera Bernal,
de Investigación de ésta misma Subprocuraduría, mediante el cual,

i'
:\

Titular de I

de acuerdos corlgspondientes de traslado de
auxili'ares y en su caso probables

rt
). .i

a:

se de guarda,:! ctlstodia de detenidos.

solicita lo

^ 'a
50t1/lct0s
.,?

d¡Js/ado d e p rob g.iibl es responsab/es.
de elementos deipolicía de guarda y custodia.

: vest¿g de solicitud y desighación de peritos.
Dictámenes periciales gqe se hubieran emitido relacionado
con diligencias practicd§as en las inmediaciones del Rio
San Juan, en Cocula Gperrero, de manera particular de /as
intervenciones realizadas durante octubre de 2014.
Diligencias de recohstrucción de hechos en /as
inmediaciones delRio §an Juan realizadas.
Constancias en /asll que se haya precisado el
levantamiento y i9cotección de indicios en /as
inmediaciones del ffo San Juan, en la temporalidad anfes
señalada, donde sq'. acompañe copia de la respectiva
cadena de custodia. ,\,
lnforme de investigación con motivo de la pañicipación e
interuención de policía en diligencias realizadas en /as
inmediaciones deldio San Juan durante el mes de octubre
del 2014. 

,i,,,

,i
- - - Documento del cual se da fqi¿. tener a la vista, mismo que consta de dos fojas
útiles; misnqo. que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme
lo que dispoñeh'-y señalan los aftículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; L5, t6, L7, 18,22,206 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 1, 2,3,4,:,fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y
XII y 81 de la Ley Orgánica de lE Procuraduría General de la República, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el dla veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso
H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

l:llol':'j r: '::_':-": r::1"i1: :'11i'¿1';'. ;; _ _:_ :-:-: : : :l- :-:-: : : -:- -
- - - PRIMERO.- Agréguese e,l'documento antes descrito al expediente en que se actúa
para que sufta los efectos legales correspondientes, y sea considerado como mandamiento
en lo sucesivo.-
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PREVL]NCiON DEL DI]LI'IO
Y SERVICIOS A t,A COMLiNIDAD

oFIcINA DE lNvEsrlclcróx
AP/PGR/SDHPDSC/0U001 /201 5

SEGUNDO,- Gírese oficio al Licenciado José Roberto Ríos Yázquez, Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a Visitadr¡ría General de ésta Procuraduría
General de la República y remítasele lo que solicita.---
-.--- ---- CUMPLASE-
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado

Subprocuraduría de Derechos Humanos,.rPreven
de la Procuraduría General de la República, qui
Código Federal de Procedimientos Penales, en f
que al final firman y dan fe, para debida constan

para todos
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PROCEDENCIA: , 

rd

Número:

Fecha:

techa del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

Observacíones:

8681

vG-AYD-2657/2018

OGltLl2OLS Fecha del turno: 07/7L120t8

]4htlz}t9 Fecha de devolución:

,ii
!:



. ,PGR \15
Procuraduría General de la Repúblicarrocu&'$utt\ c[N!&{r

o¡ r¡ utti¡r tc¡

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

Oficio No:
Asunto:

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL
TITULAR DE LA OFICINA DE INVEST¡GACIÓN CASO
PRESENTE
Distinguido Licenciado:

con el

octubre del 2014 v para tal efecto se solicita:

Copia de los acuerdos correspondientes de
su caso de probables responsables.

' -* 
" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14,16,21, y 10p¡gp-qñádo.'Atdell.g§gnSlitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131,211,212,219dr?fe;ür.gr6ltrli$;di§qN}.qjg¡:¡at O"
Procedimientos Penales, solicito a usted de la maneraitúIégiaEhtá'téiigá'"á bién girar sus
apreciables instrucciones a quien corresponda sus apreciables instrucciones a quien corresponda
para que con el carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL se prp'iorcione a esta Representación
Social de la Federación, copla certificada integra y tegible db las constanclas relacionadas

. Oflcios de cese de guardia y oe custo$ Oe

a

a

a

a

Oficio de

Solicitud

Oficio de

probables

de policfa para y custodia.

de peritos.

DictámenesDictámenes Éé.tc¡dps que se hubieran
las inmediaclD.Éáhel Rio San Juan,

relacionado con diligencias practicadas en
Guerrero, de manera particular de las

de 2014.

en las inmediaciones del Rio San Juan

el levantamiento y recolección de indlclos en
en la temporalidad antes señalada, donde se

acompañe copia de la respectiva de custodia.

o lnforme de investigación con de la participación e intervención de policfa en
diligencias realizadas en las
2014.

s del Rio San Juan durante el mes de octubre del

Lo anterior por ser necesario para la integración de la carpeta de investigación al rubro
a usted tenga a bien instruir la información yindicada, por lo que mucho

documentación solicitada se remita en un no mayor a cinco dlas hábiles contados a part¡r
de la recepción delpresente. ;
Asimismo, aprovecho para poner a su'disposición el número telefónico 01 (55) 5346 0000 ext.
504964, y la dirección de corre para cualquier duda o comentario.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de mi más atenta y
distinguida consideración.

Boulevard Adolfo López Mateos #2836, edificio 101, Planta Baja, Colonia Tizapán San Angel, Delegación Akaro Obregón,
C.P, 01090, Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5346 0000 ext. 504964, iose.riosv@oqr.qob.mx

&er

ATENCÉN Y DETERM¡NACIÓN.VG
FED/VG/U NAt-GRO/o000463/201 8

VG-AYD-265712018
SE SOLIICTA INFORMACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN URGENTE

de personal ministerial, auxiliares y en
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suBpRocuRADunÍn on orn¡cHos HUMANos, t ¿-l [-
pn¡vpNctó¡¡ DELDELITo Y sERVIqos au covnnuoeo. | | "

OFICINA DE INVESTIGACION' I

AVERIGUAcTóN pntrvt* AP/PcR/sDlIPpsc/ov00 l/201 5.

, OFICIO: SDHPDSC/OY18552018.
ASUNTO: SE REMI]EN COPIAS CERTIFICADAS.

Ciudad de México, Noviembre 16' 2018.

¿ins-XÓ

PRESENTE.

Distinguido Licenciado:

. Con fundamento en los artículos 1o,14,,16,21y 102
de los Estado Unidos Mexícanos; 1" fracción1,2"
Código Federal de Procedimientos Penales; 1o,2o,3o,
y 72 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa General
A/100/03 del Procurador General de la República,
265712018, de 06 de noviembre del presente año,

...copia cerTificada lntegra y de /as consúancías
relaclonadas con el

lnformo a Usted, que adjunto al presente contrará aneXa la siguiente. documentacíón:

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cüauhtémoc, Ciudad
de México, Código postat 06700, Tet, 53460000 Ext. S7g9,



PGR
T,ROCUR^DU¡TIA CEN EF,,A,L

DE LA IUPÚBLICA ffi$ ';$-

suBpRocuRADunfe pr DERECHoS HUMANo§,
pn¡vBNcróN DEL DELITo y sERVIcIos A LA GoMUNIDADT

oFIcrNA oB r¡rvesncacló].{l
AVERIcUAcTóN pnnvu,: Ap/pcR/sDuppsc¡ovoo vzo r s.l

OFICI0: SDI{PDSC/OUI 855/201 8.
ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS.

Ciudad de México, Noviembre 16,2018.

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte) Delegaclón Cuauhtémoc, Ciudad
de México, Código Postal 06700, Tel, 53460000 Ext. 5789.
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§uBPROCURADUnÍ¿. Og DERECI{OS HU}"rANOS, nVñ
pnsvENcróN DEL DELmo y sERvrcros A LA coMlrNrpep.-¡q ' J

oFrcrNA DE TNVESTTGAcTó¡.í I t Q.
AVERIGUAcIóN pnnvn: Ap/poR/sDrrpDsc/ov00l/20r5., lrl D

OFICIO: SDIIPDSC/OV18552018. \ I
ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. I

Ciudad de México, Noviembre 16,2018.

Remitiendo a Usted, un total de cuatrocientas veinticinco fojas útiles en una sola de sus
caras en copia certificada, asf como dos CD-ROM, marcados con número uno (1) (con
número de serie: )       

 loa      
     

  

Avenida de tos Insurgentés, número 20, Cotonia Roma Nofte, Detegación Cuauhtémoc, Ciudad
de México, Código Postal 06700, Tel. 53460000 Ext, 5789,

DICTAMEN 3

DICTAMEN 4
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suBpRocuRADunfn or DEREcHos HUI\IANos,, r^pn¡vrNclóN DEL DELJTo y sERVIcIos ALA c0MI.INIDeo.t-1 -
oFrcrNA DE rNtrg1gtc¡"o$ \ IL tl

AVERIGUAcTóN pn¡vn: AptpoR/sDlIpDsc/ovo0t/2015. \T I

ASrrNro,'u *f#SR'i3ffi3t?-g#i3fi3: t'

Ciudad de México, Noviembre 16,2018.

.,t"

Lo anterior, con la finalidad de atender el req'uerimiento s¡Ílicitado, para los efectos legales
éa que haya lugar. 

,r,'

Sin otró particular, reciba un cordial saludo, e de anera satisfactoria su petición,
quedando a sus órdenes en el correo institucion

n

AG
ADSC

ON
PDSC.

,?§t0ü'Ji,t¡islli?f ¿egxffi"{¿t}iltáp§rúfi L.,Íe,

§tibpr**ur*dirria tle üermhw l{ümfiüdr*?
Frnrls¡iqi ii dil ¡]qlifti y ser*icios a is taiuurufu

üfiqina de ini,eptísacitn

c'c'p" Maestra sara Irene Herrería Guerra.- Subprocuradora de Derechos Huma'nos, prevención del Delito y Servlc¡os a la comunldad.- para süConocimlento.- presente.

Lic' Alfredo Higuera Bernal,'lltular de la Oficina de Investigaclón de Ia SDHpDSC,- para su conocimlento,. presente.

Avenida de los Insurg.e1t1s, núytero 20, Colonia Roma Norte, Detegac¡ón Cuauhtémoc, Ciudad
de México, Código postat.067A0. Tet. $46b000 Ext. 5789.



AP/PGR/SDH PDSC/OUO 01 12015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece hora§'con veinticinco minutos del día
nueve de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 
Agente del Ministerio Público de la Subprocufaduría de Derechos Humanos,

r}GR
I't{0i:uR"1l)( I Íi i^ (r I N tiiÁl

I)l I ir Rltllltl !( ¡

Subprocurodurío de Derechos Humonos,
Prevención del Delito y Servicios o lq

Comunidod.
OFICINA DE ¡NVESTIGACION

--- HACE GOht§TAR
- - - rÉme4ffiffibido el turno de trabajo cgn número id 8706, al cual se adjunta
en una f"j#.lm## número de fotio zgliA,$scrito por et tngeniero

*6ñ@ficiat, adscrito a la

;§¡gicios a la Comunidadjde la Procuraduría General de la
gn fltma$§al con testigoside asistencia que firman y dan fe.-

Agencia ü
W@ficial, adscrito a la ProcÉduría General de la Republica, en la

8r'inffiigación Criminal, a travé$l del cual se da respuesta al oficio
SDHPDSG/9jffiueinforma$relefueronasignadasdiversaslabores
de gabine$*nffim.n0nm.mnn"t$úsqueda y focatización de fosas clandestinas, esto
en coordig3§fiiefffú#ifi#lpoúAfgentino de dntropología Forense; por lo que no fue
posible rqf,,ñItrigh[6ñfihs que permitan emitlF alguna opinión técnica relacionada con
su oficio réfélido iinéas arriba, documentald$rlas cuales se da fe de tenerlas a la vista,su oficio réfeiido Ilneas arriba, documentaldgrlas cuales se da fe de tenerlas a la vista,
en términos de los artículos 16 y 208 del Cffiigo Federal de Procedimientos Penales.-

:--- --AcuRm.Do--
- - - UN¡CO.- Téngase por recibido la docufuntación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan sr¡$ efectos legales correspondientes.-

--cúM,fLAsE
- - - AS¡, lo resolvió el Maestro Víctor Cru* Uartínez, Agent e

la Federación, que actúa en forma legal,fun testigos de a n
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Ciudad de

.i

MTO. 
Agente del Ministerio Público de la Federación
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad.
Presente

AGEl.lC¡4. L'!E i tdvESTIGACION (RlMlNA!-
Coordinac!ón iienerai de Servicios Periciales

. -:r. :-, r.; t' 1i i.,:te¡iet.ias Frlt.:t.:: ¡
- :,. ..1t,..¡.; L:rr,,,h.atr'l:r,.,.¡i

No. DE FOLIO:7973A
No. DE A.P.:

AP/PG R/S D H P DSC/OI I OOL I 2OLS

ASUNTO: SE RINDE INFORME
rvtéiiéo-, ai.o-g deirio,yiemblg d e, 2o:

l,-..'..  ,.ir,

;_
ü.--,.:1"'....:; ".''.:i';i :i:^ i¡i t:.1,', -i,..:, :..,r . ,' - , .

:i:::1';.1:1,,:l:lll-r:j:.,,i,,t.. ,: .r:. . ;: .i.ii

El que suscribe, perito oficial, comisionado por tiempo inOefiñiü8ra iá'Ófitiná dé lnvestigación'de Ia
SDHPDSC y propuesto por la Coordinación General de Servicios Pericíales para interven¡r en
Materia de lngeniería Civil y$rquitectura, en los hechos de los antecedentes arriba indicados,
ante usted, respetuosamente rínde el siguiente:

tr

,,.:..,,...,\.: .rrFAñr.F
..'.1, i: ',rr.-;i INFORME

m¡smo q$Stre¡tras cosas a la letra dice:
.;;: ¡.. +),I "

"...En segúíñlento o los investigociones por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre d e2O74, en
lguola,9ugfr¡grg..:fpr:esyi.?W!,-ry? me perm¡to solrcitor respetuosornente...gue se designe o los siguienres
especiolisttisi":' -'" ¡'
... 5.Perito en.rAfeEitecüu ra e,h§Eniería...
Cobe señql,g.qqegigfo,s, 

Efjlg§.93.óerán 
ser comisíonodos los días 30 y 37 de octubre y 0L de noviembre de

2019..,. i .t. '. !.: L r¿..'-.¡¡>r',*'
.1.,,..ri.,...i..

"lrr)trr.;'..ri.l
De conformidad"con lo anterior, manifiesto que de acuerdo a las indicaciones del Fiscal Titular de
la Oficina de lnvestigación del Caso lguala, los días 3O y 31 de octubre y 01 de noviembre de
2018 me fueron asignadas diversas labores de gabinete relacionadas con la búsqueda y
localización de fosas clandestinas, esto en coordinación con el Equipo Argentino de Antropología
Forense; por lo que no fue posible recabar elementos Que permitan emitir alguna opinión técnica
relacionada con su oficio referido líneas arriba, lo que hago de su conocim¡ento para los fines a
que haya lugar.

No omito manifestarle que quedo a sus órdenes y me encuentro en la mejor disposición para
cualquier aclaración solicitada por Usted.

o.

Rev.2

i'er. (55 r ,i4. ...)!i:) / .L':) )8 www.pgr.gob.mx

Ref.lT-lN-01 FO-tN-Os
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oFICINA DE INvESTIGACIÓN
AP/PG R/SDH PDSC/ot/001 /201 5

ACUERDO DE RECEPC ON y DILIGENCIA
Oficio Visitaduría YD-26s412OL8

- - - En México, Ciudad de México, a los días de noviembre de dos mil dieciocho,
siendo las trece horas con veint¡siete minutos.
- - - El suscr¡to Licenciado Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de I de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, manifestó: --'--
- - - TENGASE.- Por recibido el volante
con número de identificación 8680, que

turno de siete de noviembre del presente año,
iene el oficio número VG-AYD-265412018,

de seis de noviembre del mismo año antecede, signado por el Licenciado 
 Agente del Ministerio Pú de la Federación, adscrito a Visitaduría General

de ésta Procuraduría General de la , dirigido al Licenciado Alfredo Higuera Bernal,
Titular de la Oficina de Investigación
solicita lo siguiente:

ésta misma Subprocuraduría, mediante el cual,

. 

o 

útiles; m
cual se da
ordena

de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas
agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme

lo que disponffi-{i-.¿ñffiñdánatan tos los 21 y L02 Apartado "A" de la Constitución Política de
los .Estados Tft*fros Mexicanos; 5, L6, L7, 18,22,206 y 208 del Código Federal de

fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y
Procuraduría General de la República, publicada en el

Diario Oficial de la ía veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso
ica de la Procuraduría General de lade la Ley Orgán

acordarse y se.

- - - PRIMERO.- Agréguese
-ACUERDA-

documento antes descrito al expediente en que se actúa
para que surta los efectos lega correspondientes, y sea considerado como mandamiento
en lo sucesivo.

SEGUNDO.- Gírese al Licenciado , Agente del
Ministerio Público de la Fedefación, adscrito a Visitaduría General de ésta Procuraduría

:::"i:'-o-'':Yiol':il:Tq':::8.!'fir'¿'xH-: :--l-:-: :--t--:-: :l-t-:---:-
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado ,
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
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de la Procuraduría General de la República, quien proce

Código Federal de Procedimientos Penales, en'forma
que al flnal firman y dan fe, para debida constancia legal.

RAZON.- El personal que hace consta
SDHPDSC/011189812018, dando cum al acuer
para todos los efectos legales a que I uga r. ----------

-coNsrE--
DAMOS FE-

E ASISTE
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D.[ L\ trniil.lca
Procuraduría General de la República

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

Oficio No:
Asunto;r SE

ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN.VG
FEDruG/U NAI-C DM)00000467 I 201 I

.¡¡tj3pfl[!üi,tl¡ljj ji?!A 0e il'i;ii:(il'¡§ ¿¡!],!rir;rL!;1.

i,fl§11!ll".ii:i 'l,rl nr'i irn \r.§iF,.¡lr:i;:i1 il i ¿ i'1r,,1i.!¡,!ri.-'.'!,.

14, 16, 21, y 102 apartado A de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 13 ', 211, 212, 213, 214 y 215 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, solicito a usted la manera más atenta tenga a bien girar sus

sus apreciables instrucciones a quien correspondaapreciables instrucciones a quien
para que con el carácter de URGENTE y se proporcione a esta Representación

Distinguido Licenciado:

Con fundamento en lo dispuesto por los

Social de la Federación, copia
continuación se precisa en la

integra y legible de la documentación que a
ión relacionada con la desaparición de los 43a estudiantes de !a escuela Normal Rural I lsidro Burgos, Ayotsinapa:

.t a

a

laflocasión para reiterarle las seguridades de mi más atenta y

Lo anterior por:séi'Rébé§ário para l$ o"u¡oa integración de ta carpeta de investigación al rubro
indicada, por Io que mucho agr{deceré a usted tenga a bien instruir la información y
documentación solicitada se remita dn un término no mayor a g!q3]!as-há!l!gs contados a partir
de la recepción del presente. f'

l

Asimismo, aprovecho para poner j su disposición el número telefónico 01 (55) 5346 0000 ext,
504964, y la dirección de correo ra cualquier duda o comentario.

. 

Sin otro particular aprovecho
distinguida consideración.

Boulevar bregón,

VG-AYD-2654t2018
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA]'IOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE ÍNVESTICACIÓN.
AVERIGUACIÓN PNEVIE: AP/PGR/SDHPDSC/OVOOI/2OI 5.

OFICIO: SDHPDSC/OUI898n0 18.

ASUNTO: SE REMITEN COPI.AS CERTIFICADAS.

Ciudad de México, Noviembre 22,2018.

eil(v
Agente d'el wt¡n¡sterio Prlblico de la Federación, Adscrito a la Visitadurfá General.
Célula de lnvestigación: Atención y Determinación-VG
Carpeta de lnvestigación: FEDA/G/UNAI-CDMX0000467/2018,,
Oficio:VG-AYD-265412018 

,.
i

PRESENTE.

Distinguido Licenciado:

,ir
:

rl

.!'

Con fundamento en los artículos 1",14,16,:21y l)zapartado 
de los Estado Unidos Mexicanos; 1'fracción

...copia certificada y legible de la documentación que a
continuación se en la i4vestigación relacionada con la
desaparición de los de /a escuela Normal Rural

lnformo a Usted, encontrará anexa la siguiente documentación:
iii ritl

apartado "A", incisos b), f),
y 72 de la Ley Orgánica de la Procuradurib General de la República, así como el acuerdo
A/100/03 del Procurador General de la Sepública, y en atención a su d¡verso VG-AYD-
265412018, de 06 de noviembre del prese.Se año, med¡ante el cual, solicita:

D[¡.IGENCXA

;::ww'ii,
t'i.'y,l;,fr'

E8{!DO

TOMO
DENTRO

DE LA AP:
PGR/

SDHPDSC/OI/
ao1no15

ACUERDO DE INICIO

RATIFICACION

RATIFICACION

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad
de Méxigo, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789.
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suBpRocuuDunÍe op DERECHoS HUMANoS. -<¡fiapnEveucróN DEL DELrro y sERvrcros e ln couuNpeo, , t)ln
OFICINA DE r¡.¡vESnCectÓN. L) V¡

AVERTcuACTóN pRpvre: Ap/pcR/sDHpDSC/ou00i/2or s.{ -<}
OFICIO: SDHPDSC/OI/18982018. I ,

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. T

Ciudad ile México, Noviembre 22,2018.

ü

DICTAMEN 328

DICTAMEN 328

ACUERDO 328

oFrcro 328

ACUERDO 328

:-

ACUERDO 328

CONSTANCIA 328

oFtcro 328

ACUERDO 328

PLIEGO DE
CONSIGNACION 329

RESOCULCION 79

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma
de México, Código Postal 06700. Tel.

Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad
53460000 Ext. 5789.
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ¡N/
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMI.JNIDAD. Ilñ

oFrcrNA DE INñ;;iá;;tAi : 4 bk
AvERTGUACTóN pREvrR: Ap/?cR/SDHpDSC/ou00l/201s. X

esuNro, J -3,Irj*;¿f¡Ill¿k.I,li¿ffi*s: 1 §(
I

Ciudad de México, Noviembre 22,2018.

Remitiendo a Usted, un total de cuatrocientas ochenta.y ocho fojas útiles en una sola de
sus caras en copia certificada.

Lo anterior, con la finalidad de atender.el requer¡m¡eito solicitado, para los efectos legales

ia que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo, esperando haber atendido de manera satisfactoria su petición,
quedando a sus órdenes en el correo institucional

ADS .

.i."i'*::,i,, ..a§1"t.,,
..¡:;* :li.'§. 4- ! ,t' tt r
ii..i-1¡,1:.i;:i',i,. i{ +=illiil i"*Yf"s

"-:,.+z.{i{r'

C.c.p.- g""Or" Sara Irene Herrería Guerra.- Subprocuradora de Derechos H(rmanos, Prevención del Delito y Servidos a la C¡munidad.' Para su

Conodmiento.- Presente.
L¡c. Alfredo Higuera Bernal,- ntular de la Oficina de Invesugación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente'

Avenida de tos Insurgentes, número 20, Cotonia Roma Norte, Detegación Cuauhtémoc, Ciudad
de México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789.
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SUBPROCUMDUR¡A DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DEL]TO Y SERVICIOS A LA COMUN¡DAD.

OFICINA DE INVESTIGACION

APIPGR'SDH PDSC'OUOOI'201 5

.fl# Humanos, Prevención det Delito y Sárvicios a la

en Atenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de

CONSTANCIA MINISTERIAL DE APERTURA DE EMBALAJE PARA
REPRODUCCION DE DISCO DVD-R

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con diecinueve minutos del
día nueve de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la

:::: : :1 :::"t :'l:: :t l: :',l"ii ? TT§ "§ + iT' ::t :': 1" i'111 I i i I ll :
- - - Que siendo la fecha y hora antes mencionada, el suscrito Maestro

 se constituye en -lag instalaciones de la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría Oe Oeil{H Humanos, Prevención det Delito y Servicios a la

Comunidad,.'
2, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal

06700 Ciud ico, se da fe de tener a la vista un sobre de color amarillo, que
se encuentra lado con cinta adhesiva en su parte superiory tres firmas con pluma
azul por con una Leyenda en la parte superior la cualdice FRAGIL,
seguido por un escud nde dice SERVICIOS PERICIALES, PGR-MEXICO, y de
bajo las General de Servicios Periciales, Especialidad de Audio
y Video, AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, folio: 79741,
Contenido: un ,-una vez abierto se muestra su contenido, el cualconsiste
en un disco eri$ffiH,$emblemas de PGR, con el número de folio 79741y con la frase

a



- - - Por lo que no habiendo nada más que ,.nit"rt"r, se da por concluida la presente
,::'

diligencia a las veinte horas, de la fecha en qüe se actúa, quedando el citado disco
embalado en su sobre de origen, con cinta adti.,gsiva en Ia parte superior y firmando el
suscrito dicho embalaje, en termino de los ar.tjculos 16, párrafo primero, 22, párrafo
primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-
- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Maestro gente del
Ministerio Público de la Subprocuraduría de Qerechos Humanos, Prevención del Delito
y Servicios a la Comunidad de Ia Procuradurla Generalde la República, quien procede

en términos de los artículos 16, párrafo grimero y 22 go
Federalde Procedimientos Penates, en forüá bgal con ue

':

E ASISTENCI

: : ii1 I:T: : I i1',.'.". l:'_1 :::'::Jril$T'i'á I . .-
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ACUERDO DE CIA DANDO CONTESTAGIÓN AL ESGRITO SIN FECHA SIGNADO POR

 RECTBIDO EN LA OFICIALIA DE PARTES DE LA
SUBPRocURADURÍA DE DEREcHoS HUMANoS, PREVENC¡ÓU OCL DELIT@ Y SERVIPTOS.A u:,

LA COMUNIDAD EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

- - -En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cinco minutos del día 9 nueve
de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro
Oca, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del DelitoS Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría Generalde la Repúblíca, quien actúa en térmiños delartículo 16 de Código
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos te$igos de asistencia que alfinal
firman y dan fe, para debida constancia legal; -- -- ¡1
- - - VISTO.- El contenido del escrito sin fecha, signado por Gjldardo López Astudillo, dirigido
al C. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevencidn del Delito y Servicios a la
Comunidad, coñ sello de recibido en la Oficialía de Partes db la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunifád, de la Procuraduría General de
la República elsiete de noviembre de dos mil dieciocho, $hediante el cualsolicita consulta del
NO EJERC¡C|O DE LA ACCIÓN PENAL, respecto OS Oetito previsto y sancionado en el
artículo 2 dela Ley Federál Contra la Delincuencia a, toda vez que el Juez Primero
de Distríto de Procesos Penales Federales en el
julio de dos mil dieeioqffi, dentro de Ia causa

o de Tamaulipas, el treinta y uno de
12312014, en el auto de término

constitucional decretó a favor'de auto de libertad por falta'
de elementos para procesar,tcon las reservas de en cuanto al delito de Delincuencia
Organizada, previsto por el artículo 2, fracción I (coffira la salud), y sancionado por el diverso
4, fracción l, inciso b), ambos de la Ley Federal la Delincuencia Organizada en relación
con el numeral 13, fracción lll, del Código Penal l, auto contra el cual el agente del
Ministerio Público de la Federación adscrito al .fuzgado Primero de Distrito de Procesos
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, recurso de apelación. ---*
--En tal virtud, esta autorÍdad ministerial para estar en posibilidad de poder determinar lo
que en derecho corresponda respecto de la solicitud planteada por el ocursante, realtzÓ
constancia de llamada telefónica de la fecha en que se actúa, marcando al número telefónico

con extensión 1257 (uno, dos, cinco, siete), dei'l índice del Juzgado Primero de Distrito de
Procesos Penales Federales del Estado de Ta¡naulipas donde se escuchó una voz de una
persona del sexo femenino quien dijo ser la lióenciada
Secretaria de dicho Juzgado, indicándole que:el motivo de la llamada era con relación al
recurso de apelación interpuesto por el agente üel Ministerio Público de la Federación adscrito
a ese Juzgado de Distrito, dentro de la cáusa penal 123t2}14,donde se dictó auto de libertad
por falta de elementos para procesar con lag reservas de ley en favor de

y otros, informando que re§pecto a dicho recurso de apelación todavía se
encuentran integrando los autos en el Juz§pdo Primero de Distrito de Procesos Penales
Federales en el Estado de Tamaulipas donde'se están notificando a 566 (quinientas sesenta
y seis) víctimas vía exhorto, dándose por tetminada la llamada
-- Ahora bien, en sú escrito sin fecha y dirigido al C. Subprocurador
de Derechos Humanos, Prevención del Délito y Servicios a la Comunidad, con sello de
recibido en la Oficialía de Partes de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República el siete de
noviembre de dos mil dieciocho, solicita se determine consultar el NO EJERCICIO DE LA
ACCIÓN PENAL, respecto del delito previstb y sancionado en el artículo 2 de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada, toda vez que el Juez Primero de Distrito de Procesos
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, el treinta y uno de julio de dos mil dieciocho,
dentro de la causa penal 12312014, en el auto de término constitucional decretó a su favor,
auto de libertad por falta de elementos para procesar, con las reservas de ley, en cuanto al
delito de Delincuencia Organizada, previsto por el artículo 2, fracción I (conira la satud), y
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sancionado por el diverso 4, fracción l, inciso b), ambos de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada en relación con el numeral 13, fracción lll, del Código Penal Federal,
señalando entre los siguientes argumentos:

       
       en el municipio de

, Estado de México; a disposición del Juez Primero de Distrito de procesos
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoios, dentro de la causa
penal n(tmero 66f201úlV de su fndice, y que se instruye en mi contra por la probable
responsabilidad en la comisión del delito de Secuesfro; señalando como domicilio para oÍr y
reqibir notificaciones el Ubicado calle     

 en esfa cíudad, nombrando como mis defensores pafticulares a los
Licenciados en Derecho  

     
          

     z; ante lJsted, con el debido respeto
comparezco para EXPON ER:
Que con fundamento en /o dlspuesfo por los artículos 16 y 21 dé la Constitución Polftica de /os
Esfados tJnidos Mexicanos; tá tracc¡ón t det artículo 137'y aÉlculo 168 det Código Federat de
Procedimienfos Penal6s, fodos en relación con el 10 de la Ley Orgánica de la

del NO EJERCICIO DE LA
en el artículo 2 de la Ley Federal

Contra la Delincuencia Organizada; lo anterior, en
fácticas y jurídicas:

a /as srguientes consideraciones

...1. Mediante oficio prcsentado elveinte de diciefure de dos milcatorce, ante elsecretario de
guardia adscrito atJuzgado Primero de Distrito de"Procesos Penales Federales en et Estado de
Tamaulipas, la agente del Ministeio P(tblico de H Federación consignó la averiguación previa
PGR/SEIDO/IJEIDMS/871/2014, en la que se eBrció acción penal sin detenido, entre otros, en
contra del suscrito y otras personas; en la misma'fecha, se radicó y registró el proceso penal bajo
el n(tmero 123/2014, se dio atintervención q¡49 el conesponde al agente det Ministerio Público
de la Federación y se ordenó resolver sobrd.la solicitud de orden de aprehensión hecha por el
FiscalFederal.
ll. Elveinticuatro de diciembre de dos m¡lcatorce, fue librado mandamiento de captura en contra
del suscrito, por mi probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia
Organizada previsto por el artfculo 2, fracción I (contra la salud), y sancionado por el diver§o 4,

fracción l, inciso a), ambos de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.
lll. El diecinueve de septiembre de dos mil quince, elementos de la Policfa Federal Ministerial
dieron cumplimiento a la orden de captura detallada en el apaúado que antecede, por lo que
hace alsuscrlfo, dejándome a disposición del referido Juzgado Primero de Distrito recluido en el
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano", lugar en el que me encuentro
actualmente; razón anterior, por la cual el citado órgano libró exhorto al Juez de Distrito de
Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, en
turno, a quien se solicitó tomar la declaración preparatoria del suscrito, llevar a cabo el trámite
de la preinstrucción y resolver situación jurfdica.
...Eldieciséis de julio de dos mil dieciocho, el citado Juzgado Primero, dentro de /os autos de la
causa penal 123f2014, dejó sin efecfos el auto de plazo constitucional dictado en contra del
suscrifo et día veintisiete de septiembre de dos mil quince, asÍ como todo lo actuado en la fase
de pre instrucción, con posterioridad a las declaraciones preparatorias delsuscrifo, y de otras
personas; siendo el caso, que a las dieclséis horas del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho,
el Juzgado Pimero de Distrito de Proceso.s Penales Federales en el Estado de Tamaulipas,
decretó auto de libertad por falta de elementos para procesar, con las reseruas.de ley a
favor delsuscrlfo, en cuafio al delito de Delincuencia Organizada, previsto por el artículo 2,
fracción I (contra la salud)., y sancionado por el diverso 4, fracción l, inciso a), todos de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada.
...Como se relató en el último apaftado del capítulo de "antecedentes", el Juez Primero de Distrito
de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, a/ dictar el auto de término
constitucional de treinta';y uno de julio de dos mil dieciocho, a finalde cuentas, en cumplimiento
a la ejecutoria de amparo dictado dentro de /os autos del juicio de amparo en revisión n(tmero
206/2017, del lndice del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito; consideró que
la totalidad de medids probatorios, invocados por el agente del Ministerio Público de la
Federación en el 'pliego de consignación derivado de la averiguación previa
PGR/SEIDO/UE\DMS7|71/2014, NO ACREDITAN la existencia de la organización criminal de
"Guerreros Unidos", la que tiene jerarqula, constitución y fihalidades propras.
Ea ese tenor, eljuez federal citado, concluye, en el auto de plazo constitucional a comento, que
/os medios probatorios descrifos en dicha resolución, e invocados por el Fiscal de la Federación,
hasfa ese momento en su conjunto carecen de alcance probatorio suficiente para demostrar

Procuraduria Generalde la Rep(tblica; vengo a solicitar
ACCION PENAL¡especfo aei ¿et¡to previsto y sancion
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los elementos delcuerpo deldelito de Delincuencia Organizada, pues no permiten acreditar ni
de forma indiciaria, la existencia del grupo denominado "Guerreros Unidos", al que el Fiscal
Federal, refiere en el pliego de consignación derivado de la PGR/SEIDO/UE1DM578712,014
peftenece al suscrito; puntualizando además, el citado órgano jurisdiccional, que mucho menos
se acredita que de forma reiterada el suscrito se organizaba para cometer illcitos contra la salud
pública, como lo tipifica el aftículo 2, fracción l, y sanciona el,numeral 4, fracción l, inciso a), de
la Ley Federalcontra la Delincuencia Organizada..
Conclusión anterior a la que llego el juzgador federal en elcaso a comento, pues estimó que no
obra en autos algún otro medio que pruebe, en una unión lógica y relacionada, que los hechos
materia de estudio planteados en el pliego de consignación, que se encuentran sustentados en
la investigación, para sosfener/a acreditación de /os elementos del delito imputado y la probable
responsabilidad delsuscrito en la comisión del mismo
Amen a lo anterior, taly como se analizó, en el auto de termino aludido,,/os medios de prueba
gue se detallaron en el mismo, no condujeron aljuzgador federal en cita,,directa ni directamente,
mediante la prueba circunstancial a tener por acreditado el cuerpordel delito de Delincuencia

suBpRocuRADURfA DE DEiEcHos HUMAN.', PREvENclo- rl['1
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Generalde la Rep(tblica, mediante
I.RCICIO DE, LA ACCIÓN PENAL,

Organizada, ni mucho menos la probable responsabilidad de la pñcipación del suscrito en el
rnrsmos, razón por la cual se dictó AUTO DE LIBERTAD POR FFLTA DE ELEMENTOS PARA
PROCESAR, CO,V tAS RESERYAS DE LEY EN MifAVOr,
...Por otra parte, para el actuar y facultades del Agente del
el contenido del Acuerdo N006/92, emitido por el Procuradg

io P(tblico, resulta aplicable

el cual se determina /os casos en que se resuelva el
en las averiguaciones previas a su cargo, por lo en el punto SEGUNDO establece lo
siguiente:
"SEGUNDO.- En la averiguación previa, el agente Ministerio Ptlblico Federal, consultará el
No Ejercicio de la Acción penal, cuando se /os casos slgurbnúes:
a) Que /os hechos investigados no constitutivos de delito, de conformidad a la
descripción tlpica contenida en la Ley Penal...".1!'.
Lo anterioren cgncordancia con lo establecido éñ tafracción l, del artículo 137 delCódigo Federal
de ProcedimientoiPenqles que a ta tetra dicé:
"Artículo 137.-EiMinistiirio Ptlblico no ejercrtará la acción penal:
l.- Cuando la conducta o,l&s hechos de qudconozca no sean constitutivos de delito, conforme a
ta descripción típica conieñ¡da en la Ley'P,enat;
Y de conformidad a lo esthblecido en el;aftículo 4 fracción l, inciso A), incisos a) y s), punto 1,

inciso t) y w), de l7 Le/ Orgánica de;'la Procuradurfa General de la República, señala que
corresponde al Minisfério P(tblico dd la Federación, determinar el NO EJERCICIO DE LA
ACCION PENAL, cuando:
" . . .7 .- Los hechos de ,quQ cgno?ca rñ sean constitutivos de detito . . ,"
...En ese tenor, se estima proc;iltilhte que esta Fiscatla determine consultar et NO EJERCICIO
DE LA ACC\ÓN P9UAL.tespqqto aet aefito previsto y sancionado en el aftlcuto 2 de la Ley
Federal contra la Delincuenciq*,p¡ganizada, en razón de que los hechos y conducta que se le

. pudieran atribuir al suscito, titl_3{f?constitutivas de delito, en atención a lo señalado en el artfculo
137 fracción I delCódigo Fedéralde Procedimienfos Penales..." (Sic).

j
- - - Respecto a lo anterior,,§sta Representac¡ón Social de la Federación estima que ex¡ste
imposibilidad para actuar cpnforme a lo solicitado (determinar la consulta de No Ejercicio de
la Acción Penal), por ¡os si§uientes mot¡vos:
- - - La aver¡guación previá PGR/SEIDO/UEIDMSl87112014. fue consignada ante el Juzgado
Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, y dio origen
a ¡a causa penal 123129i14. Dicha Causa penal continúa en trámite ante el citado juzgado,
pues en ejercicio de la *ribución conferida por el artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Ministerio Público de la Federac¡ón cons¡gnó ante un juez penal
la indagator¡a que previamente integró en el desarrollo de sus facultades de investigac¡ón,
dejando de tener, alr'momento del pronunciamiento del auto de radicación, la calidad de
autoridad para los efectos de la etapa de preinstrucción y posteriores, en el proceso pena¡
federal. ---t--------:------------
- - - Por cons¡gu¡ente, si fue decretado auto de libertad por falta de elementos para procesar
con las reservas derley en favor del promovente, ello equivale a que el órgano jurísdiccional
decidió respecto {e la acc¡ón penal ejercida por el Ministerio Públíco, por lo 9ue,
poster¡ormente, el éIgano acusador no puede declarar el no ejercicio de la acción penal, pues
éste ya se había hecho valer, ya que el proceder contrario del Representante Social de la
Federación contraviene las garantías de seguridad jurídica y legalidad que rigen el proceso
penal.---
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- - - Al respecto, tiene aplicación la tesis de jurisprudencia 1.6o.P.46 P, establecida por el Sexto
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, consultable en la página 1235, Tomo
XVl, Agosto de 2002, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
de rubro y texto siguiente:

''A/iII.P4RO, ES IMPROCED.ENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE NO EJE,RCICIO DE LA
ACCION PENAL, DESPUES DE DICTADO EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE
ELEMENTOS PARA PROCESAR, PORQUE EL ÓRGANO ACTJSADOR EN ESTA ETAPA
PROCESAL YA NO ES AUTORIDAD. La procedencia del juicio de amparo está regida por
principios legales y constitucionales que se consideran fundamentales, entre los que destaca el
de procedencia contra acfos de autoridad, tal y como lo prevé la fracción I del añículo 103
constitucional y la fracción I del articulo 1o. de la Ley de Amparo; ahora bien, para efectos del
amparo y de conformidad con lo que a su vez establece el artículo 11 de la ley de la materia, se
entiende que act(tan como autoridad las personas que desarrollan actos en cumplimiento de las
funciones de gobierno frente a los gobernados, y que conforman los organismos que la ley faculta
para emitir actos unilateralmente y que deben ser obedecidos por los ciudadanos, al estar
respaldados porelimperio esfaúa/. Asi, el Ministerio Fúblico, en ejercicio de su atribución esencial
descrita en el artlculo 21 constitucional, al ejercer acción penal ante'un Juez Penal mediante' consignación de la indagatoria que previamente integró en el desarrol/o de sus facultades de
investigación, deja de tener, al pronunciamiento det auto de radicació,n, la catidad de autoridad
para los efecfos de la etapa de preinstrucción y posteiores, en el proceso penal federal,
asumiendo la de parte en la contienda jurisdiccional; de esta forma, si se decrefa auto de libertad
por falta de elementos para procesar con las rese/vas de ley, lo que equivale a que el órgano
jurisdiccional ya ha decidido respecto de la acción penaf ejercida por et Ministerio Pttblico, es
evidente que, posteriormente, el órgano acusador no ni)ede declarar el no ejercicio de la acción
penal, pues ésfe ya se habia hecho valer, por lo que dproceder contrario det órgano investigador
contraviene las garantfas de segurdad jurídica y legdlidaA que rigen el proceso penal, resultando
improcedente el juicio de amparo eq contra de diiha determinación, pues el Ministerio P(tblico
.consignador ya no es autoridad en ésta etapa prgcesal".

- - - Además, si bien es cierto que el treinta y uno de julio de dos mil dieciocho el Juzgado
Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro de la
causa penal 123t2014', dictó a favor dél ahora promovente auto de libertad por falta de
elementos para procesar con las reservas de ley; también lo es, que se encuentra pendiente
de dictarse resolución respecto al.r€curso de apelac¡ón interpuesto en contra del citado auto,
como se advierte de la información proporcionada por la persona del sexo femenino quien dijo
ser la licenciada  Secretaria de dicho Juzgado, quien indicó
que respecto a dicho'recurso d§tpelación todavía se encuentran integrando los autos en el
Juzgado Primero de Distrito de Procesos penales Federales en el Estado de Tamaulipas
donde se están notificando a 566 (quinientos sesenta y seis) víctimas vía exhorto y de la cual
esta Representación Social de la Federación elaboró constancia de llamada telefónica de la
fecha en que se actúa pará los efectos legal.es procedentes. Esto último significa que los
efectos del auto de referencia se encuentran subjúdice a lo que se resue¡va en el recurso de
apelación en cita, es decir, que no se encuentra del todo firme tal decisión judicial y existe la
posibilidad de que sea dejada s¡n efectos o al menos modificada. En tales circunstancias,
existe la imposibilidad jurídica de efectuar la consulta de No Ejercicio de la Acción Penal
planteada.
- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A"
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1,2, fracción ll, 168, 180, 206
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;1 y 4 fracción l, apartado "A" incisos b),
c) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República , 1, 2 y 7 de su

:"ylT:i'l:ll !:::9:l:"-i':i::::l:T¿ J;*;Al-'-l-----:'- ---::
UNICO.- Dese contestac¡ón al escrito sin fecha, signado por 

dirigido al Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, de esta Procuraduría General de la República, con sello de recibido en la
Oficialía de Partes el siete de noviembre de dos mil dieciocho, a través del cual solicita se
determine consultar el No Ejercicio de la Acción Penal respecto del delito previsto y
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sanc¡onado en el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, informando
que esta Representación Social de la Federación estima existe imposibilidad jurídica para
efectuar la consulta de No Ejercicio de la Acción Penal planteada, por los motivos señalados
en el presente acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar.-- --

CUMPLASE- -.;.--
- - - Así lo hace constar y firma el maestro  agente del
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría e Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida
la República, quien actúa'con testigos de asistencia que al f
-J-- DAMOS FE.-

STIGOS DE ASISTENCIA

- RMÓN.- El personal que actúa, hace constar
SDHPDSC 1o11180212018, dando cumplimiento al .acuerdo

que se elaboró oficio numero
que antecede, lo que se ienta

r:1:"::: l:: ::"1::. :::':_'_::'3 ril"JTfl;i_ _ 

DAMOS FE¿-.

TESTIGOS DE ASISTENCIA

..] . -' .,:
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ASUNTO: Se contesta solicitud.

Ciudad de México, 9 de noviembre de 2018.

Calle Tepozteco No. 8, lnterior 3,
Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez,
Ciudad de México.
Presente.

En atención a su escrito sin fecha, dirigido al Subprocurador de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta Procuraduría General de la
República, recibido en la Oficialía de Partes el siete de noviembre de dos mil dieciocho, a

través del cual solicita se determine consultar el No Ejercicio de la Acción Penal respecto

del delito previsto y sancionado en el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia

Organizada, en raz6n -según su criterio- de que los hechos y conducta que se le pudieran

atribuir no son constitutivos de delito en función de lo señalado en el artículo 137, fracción l,

del Código Federal de Procedimientos Penales,.ádemás de que -según indica- el Juzgado

Primero de Distrito de Procesos Penales feO#áles en el Estado de Tamaulipas, el treinta y

uno de julio de dos mil dieciocho, dentro de.Já causa penal 123t2014, en el auto de término

constitucionQl depretó a su favor auto de libertad por falta de elementos para procesar, con
.,. 

.,...,.i" ' ,,

reservas'dligt¡rf,Aanto al delito de delincuencia organizada.'; ''i-r..1§1.r i..' 1.,-: i.i i.;.;i':.I:,j,:r 
"'.

De igual manépi,§ffila en dicho escrito que el juez federal concluyó en el auto de plazo

constitucion*¡gáfiüo, que los medios probatorios descritos en dicha resolución e invocados

por el fiscal.fl9;{el fgdef?,qión, hasta ese momento en su conjunto carecían de alcance

probatorio §drficlÉnte paia'-térostrar los elementos del cuerpo del delito de delincuencia
. . ,l/",',-"..,, 'rl

organizadii,r,p..tfp§,:norr,potffi$en'acreditar, ni de forma indiciaria, la existencia del grupo
r¡.f -'; ii ,

denominado;é*'iíáros Unidos", al que se hace referencia en el pliego de consignación de la

indagatoria PGR/SE¡DO/UElDMSl87112014, indicando además que el citado órgano

jurisdiccional estableció que mucho menos se acredita que de forma reiterada se haya

organizado para cometer ilícitos contra la salud pública, como lo tipifica el artículo 2, fracción

l, y sanciona el numeral'4, fracción l, inciso a), de la Ley Federal contra la Delincuencia

i
Agrega en su escrito que de acuerdo al auto de término aludido, los medios de prueba que se

desarrollaron en el mismo, no condujeron al juzgador federal a que mediante la prueba

circunstancialtuviera por acreditado el cuerpo deldelito de delincuencia organizada, ni mucho

menos la probable responsabilidad de su participación en dicho ilícito, razón por la cual se

dictó auto de libertad por falta de elementos para procesar, con las reservas de ley, a su favor.

Avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código
Postal 06700. Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789.
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Expone además en su escrito precitado, que resutta aplicable el contenido del Acuerdo

A/006/92, emitido por el Procurador General de la República, mediante el cual se determinan

los casos en que ha de resolverse el No Ejercicio de la Acción Penal en las averiguaciones,

citando el Punto segundo de dicho Acuerdo, que establece lo siguiente:

"SEGUNDO.- En la averiguación previa, el agente del Ministerio Púbtico Federat,
consultará el No Ejercicio de la Acción penal, cuando se presenfen /os casos
slguienfes:
a) Que /os hechos rnvesfigados no sean constifuffuos de delito, de conformidad a ta

descripción tf pica contenida en la Ley Penal..."

Y aduce igualmente en su escrito que lo anterior está en concordancia con lo establecido en

la fracción I del artículo 137 del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice:

"Articulo 137.-El Ministerio Púbtico no ejercitará la acción penal:

t.- Cuando la conducta o los hechos de gue aiiozca no sean constitutivos de detito,
conforme a la descipción tlpica conteni§ en la Ley penal;...".

,f'

Adiciona que de conformidad a lo estableéido en el artículo 4 fracción l, Apartado A), incisos

Ia Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República,

la Acción P

al Ministerio P,rlblico de la Federación, determinar el No Ejercicio de

Respecto a !e,?iijéfior;."e§ta.,,flepresentación Sociál de la Federación estima que ex¡ste

a lo solicitado (determinar la consulta de No Ejercicio de

la Acción Penal), por los siguientes motivos:

La averiguación previa PGR/SE¡DO/UEIDMS187112014, fue consignada ante el Juzgado

Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, y dio origen

a la causa penal 1231?014. Dicha Causa penal continúa en trámite ante el citado juzgado,

pues en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 21 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexiüános, el Ministerio Público de la Federación consignó ante un juez penal

la indagatoria que gieviamente integró en el desarrollo de sus facultades de investigación,

dejando de tener, ál momento del pronunciamiento del auto de radicación, la calidad de

autoridad para los efectos de la etapa de preinstrucción y posteriores, en el proceso penal

federal.

Por consiguiente, si fue decretado auto de libertad por falta de elementos para procesar con

las reservas de fey en favor del promovente, ello equivale a que el órgano jurisdiccional decidió

respecto de la acción penal ejercida por el Ministerio Público, por lo que, posteriormente, el

Avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código
Postal 06700. Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789.
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órgano acusador no puede declarar el no ejercicio de la acc¡ón penal, pues éste ya se había

hecho valer, ya que el proceder contrario del Representante Social de la Federación

contraviene las garantías de seguridad jurídica y legalidad que rigen el proceso penal.

Al respecto, tiene aplicación la tesis de jurisprudencia 1.6o.P.46 P, establecida por el Sexto

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, consultable en la página 1235, Tomo

XVl, Agosto de 2002, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación ysu Gaceta,

de rubro y texto siguiente:

*AMPARO, ES IMPROCEDENTE CONTRA tA RE§OI UCIÓN DE NO EJERCICIO

DE LA ACCIÓN PENAL, DESPUÉS DE DICTADO EL AUTO DE LIBERTAD POR

FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCES.A R, PORQTTE EL ÓRGANO ACUSADOR

EN ESIA ETAPA PROCESAL YA NO ES AUTORDAD. La procedencia detjuicio

de amparo está regida por principios /egales y constitucionales gue se consideran

fundamentales, entre los que desfacar$/ de procedencia contra acfos de autoridad,

tal y como lo prevé la fracción t def artículo 103 constitucionat y ta fracción t det

artícuto 1o. de la Ley de Amparo; ahora bien, para efecfos det amparo y de

conformidad con lo que a su vez'establece el artículo 11 de la ley de la materia, se

entienQg,,gue actúan ,g!o autor¡dad /as personas que desarrollan actos en

cumplirnÉli.to de las funcióf¡es'de gobierno frente a tos gobemados, y que conforman

/os orgahr§Qloo:,que la ley faculta para emitir acfos unilateralmente y que deben ser

,do#)óf:ros ciudadanos, a/ esfar respaldados por el imperio esfafa/. Así, el
!a- ¡ .1"

UinisteffiúÚfico, en eiercicío de su atribución esencial descrita en el artícuto 21

penalfederal, asumiendo la de parte en la contienda jurisdiccional; de esfa forma, sí

se decrefa auto de libertad por falta de elementos para procesar con las

reservas de lel¡, lo que equivale a que el órgano jurisdiccional ya ha decidido

respecto de la acción penal ejercida por el Ministerio Público, es evidente que,

posteriormenta, el órgano acusador no puede declarar el no ejercicio de la

acción penalnpues ésfe ya se había hecho valer, por lo que el proceder contrario

det órgano ini.estigador contraviene las garantías de seguridad jurídica y legalidad

que rigen el ii,Joceso penal, resultando improcedente eliuicio de amparo en contra

de dicha deteirminacíón, pues el Ministerio Público consignador ya no es autoridad

en esfa etapa procesal". (resaltado no es de origen).

Además, si bien es cierto que el treinta y uno de julio de dos mil dieciocho el Juzgado Primero

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro de la causa

penal 12312014, dictó a favor del ahora promovente auto de libertad por falta de elementos

Avenida Insurgentes' ""Tiliiffi¿:üllff,,Tlitilllllr?illl1ffü"J:.i?Deregación 
cuauhtémoc' cÓdigo
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para procesar con las reservas de ley; también lo es, que se encuentra pendiente de dictarse

resolución respecto al recurso de apelación interpuesto en contra del citado auto.

Esto último significa que los efectos del auto de referencia se encuentran subjúdice a lo que

se resuelva en el recurso de apelación en cita, es decir, que no se encuentra del todo firme tal

decisión judicial y existe la posibilidad de que sea dejada sin efectos o al menos modificada.

En tales circunstancias, existe la imposibilidad jurídica de efectuar la consulta de No Ejercicio

de la Acción Penal que solicita en su escrito ya indicado.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracción Il, 82, 168, 180,

208 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,3,4 fracción l,

apartado "A", inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3,

inciso a), fracción V, de su Reglamento.

A T É"N T A M E N T E
EL ÓN

ADSCRITO RADURíA
DE DERECHOS H LA COMUNIDAD

.t;.. _, ") i - ,, , I _ .

i-:: l'
¡a.- , )

Mtra. Sara lrene Herrerias Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Para su Superior Conocimiento. Presente.

Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente.

Avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código
Postal 06700, ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789.



suBpRocuRADUnía oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTór.r oel DELrro y sERvrcros A LA coMUNTDAD

oFtcrNA DE TNVEST¡cncróx

pRocuuounh GENEML
oe Lt REpúsltcl

\TI

GONSTANCIA MINISTERIAL

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta y siete minutos del
día nueve de noviembre del dos mil dieciocho, la suscrita   ,
Agente delMinisterioSflfp de la Federación, adscrita a la Oficina de lnvestigación de
la Subpr¡S-?ffiUría de"Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Com Procuraduría General de la República, quien acttla con dos testigos de

Oq$,*'dfa de la fecha se tenían previstas las comparecencias de los C.  

   , sin
embarg<i se apunta que solo a dos de ellos se les logró entregar
en tiempóytotmáU.,r¡Odfiaación respectiva, sin embargo tampoco se presentaron, por lo
que en §ovtalb¡nmto deberá requerírseles nuevamente. Acto seguido se CANCELAN los
oficios SDHPDSC 1O111504t2018; SDHPDSC t}tt',t62ii2}18; SDHPDSC/OI/1505/2018;
SDHPDSC lOtl1620l2}18; SDHPDSC/O|/1509/2018; SDHPDSC tO111714t2018;
SDHPDSC/ol/1600/2018; SDHPDSClOttlTlStñ181' SDHPDSC/O!/1601/2018 y
SDHPDSCl0ll171612018 en virtud deque quedañ sin efecto, lo que se hace constar la
presente situación, para los efectos correspondientes.-
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos 10, 21 y 1OZ apartado "A" de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos', 1,2, fracción ll, 15, 16,17,18, 125
y 247 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3,4, fracción l, apartado A),
subinciso b) y 0, a de la Procuraduría
General de la Rep  presente, damos por
concluida la presen

Testigos de Asistencia

t',. ri::i .:.
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con uso ar'Wei'gtiúía continuaran y una vez que.:§ea concluidos, el suscrito estará en posibilidad de
."1!:'.,J' .ii'

elaborar la-opinión técnica correspondiente, lo.que hago de su conocimiento para los fines a que

hava luaar!i;1i'-l¿:-il l irll"!!';' :i'
¿- o rlglrctcilii:iir.:l:i';, 

-----'j'{
- - - Con fyS$+mf¡tg g*,{gf,,r.tículos L6,2L$02 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados UnidCIÉ.i}{dútpanos, 2s, fracción II yxB168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos

r;,,, DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
APlPGR/SDHPDSC/Orl001 / 20ts

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - -En la Ciudad de México, siendo el día nueve de noviembre de dos mil dieciocho.

- - - fÉfr¡CeSE.- Por recibido, el volante de turno número de ID 8705 de la misma fecha, por el cual

se turna oficio con número de folio 72310, dirigido al licenciado  ,

agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a esta oficina de investigación, oficio

suscrito por la ingeniero  ;.perito oficial de la agencia de investigación

criminal de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual y en contestación al

oficio SDHPDSC/Ol/L652/201-8 a lo solicitado se infofma lo siguiente "monifiesto que me constituí

en el lugar ¡4 fechq indicada, piia dar continuidad a:las labores encomendadas relacionadas con la
'a civil y arquitectura, por lo 4fie de acuerdo a las indicaciones del personal

minisreriatr{q$glr.{r., los trabaiaos relacionados c@ búsquedas y localización de fosas clandestinas

con uso dr;{d';ót

*lPenales. 
,{$ 

-

- - - Documentación la cual se da fe tener a ¡ftVista y constar de una fojas útil como oficio; lo anterior

con fundamento en lo previsto por toslártículos 208 del Código Federal de Procedimientos
'\¡

Penales; y se ordena sean agregados$á Ia indagatoria para que surtan los efectos legales

correspondientes a que haya lugar. - - - J-
:i

.',r'ACUERDA--
t.l

- - - UNICO.- Agréguense el documetlto descrito a la presente indagatoria en que se actúa, y

ratifíquese los que los suscribieron, lij anterior para que surtan sus efectos a los que haya lugar -

Así lo acordó y firma el licenciado   , agente del Ministerio Público de

la Federación, quien actúa legalmqñte con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.-

srrcos DEASISTENCIA
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No. DE FOLIO:723LO
No. DE A.P.:

AP/PG R/S DH PDS C/OI I OOL I 2OL5

ASUNTO: SE RINDE INFORME
,: "' :. ':

Ciudad de México; a 0.9 dg
', lr,t: 

.

LIC.     i

Agente del Ministerio Público de la Federación
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del

. li ":."Presente.ii'r:'I''l

El que suscribe, per¡to oficial, comis¡onado por t¡empo indefinido a la Oficina de lnvestigación de la
SDHPDSC y propuesto por la Coordinación General de Servicios Periciales para ¡ntervenir en
Materia dg5l4geniería Civil y Arquitectura, en los hechos de los antecedentes arr¡ba indicados,

i:' '- i INFoRMEr,'., l
J.;¡.r,], r. . r

! L^-\i. ¡

En atertcióg.g,supticio eir ALCANCE número SDHPDSC/OI¡ItSSZtZOlS de fecha, 10 de octubre
de ZO!8¡aí.s¡rh'que entre otras cosas a la letra dice: l

"...en qlg,gnce ol similar SDHPDSC/O\/7í72/2018 del veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, Por el
que se,sblffiió4Vryeq:¡q,ylf,f¡, a.poyo en-vÍo de cotoboraé,lon...para que seon designodos expertos de las

distint$ fnqsffiss fpf g4sé í...tigéníería y Arquitectura...
v ", g¡it!i9.H:d_,ts$tÉ,tqd de expertos forenses !e.ta.'

d,stint$ ¿t¡g§Ftigf fpf gnlé i...Íñgéníería y Arquitectura,
...y en d¡ÉñL"rdHrd,ts§'&É,tqd de expertos forenses de lo...y en o[éñc-,óil"d lf§ó,rcitqd de expertos forenses de la cp;adyuvancia, dichos diligencias se reprograman
para eiÉdrlUúül¿ H p$rflg¡g¡Iure de 2078, en la ciudad dé lguala, Estodo de Guerrero..."

o" .o'i?áiiii#-i#E ',e ilnst¡tri en el lugar y fecha indicada, para dar

r,a

cont¡nuidad a las labores encomendadas relacioiiadas con la Materia de lngeniería Civil y
Arquitectura, por lo que de acuerdo a las indicaciones del personal ministerial actuante, los
trabajos relacionados con búsqueda y localización de fosas clandestinas con uso de tecnología
Lidar continuaran y una vez que sean concluidos, el suscrito estará en posibilidad de elaborar la
opinión técnica correspondiente, lo que hago de su conocimiento para los fines a que haya lugar.

No omito manifestarle que quedo a sus órdenes y me encuentro en la mejor disposición para

atender a cualquier otra ¡ntervención que corresponda a esta área y que me sea solicitada por
usted.

Rev.2

j'..J¡.' ...i - www.Pgr.gob.mx

Ref.lT-lN-Ill FO.IN-05

F
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ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En Ciudad de México, del día nueve de noviembre de dos mil

VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y rea

lógico jurídico de la misma y tomado en conside

PG R/AI C/PFM/DGS ESP P/DS PP I22O2I2O1 8

PG R/Al C/P F M/DGSES P P/DS PP I 5201 120 1 8, suscritos por el

 Eirector de Área de la Dirección de

Personas 
Fe 

la ry de lnvestigación Criminal de la P

Repúblicaspór los qúétolicita se informe la

averiguaciian previa PGR/SEIDO/UEIDMS tO1 l2O1 5 que
I,

implemen@ckin del servicio de protección a la vícti

, t]Íánom¡nado , así como si es viable

protección 
Fe l6nemgtffiria. Por lo cual mediante

de Servicigs:g¡@§les de Seguridad y de

Federal Mriii§diiittrqÚ.${d acuerdo a las cor

previa pi&sUtrpDsc/o*p o1tzo15, a cargo d

averiguación previa PGR/SEI DO/U El DMS/4

de 2014 en la Subprocuraduría Especia

Organizada específicamente en la Unidad

en Materia de Secuestro, con motivo de la

actuaciones de la indagatoria, H¡D/SC/O1

Procuraduría General de Justicia del Estado

en agravio de  y

agraviado , de la cual

de miembros de la organización

mencionada averiguación previa PGR/SEl

fecha 17 de octubre de 2014, por el

modalidad de Contra la Salud); Secuestro

así como Cohecho, Contra la Salud y

  , así como por el Delito dffHomicidio calificado en

quedando radicada ante el Juzgado

Federales en el Estado de Tamaulipas, cffi residencia en

Penal 10012014. Ahora bien, al consi

lnvestigación de Delitos en Materia de

Especializada en lnvestigación de Del

dejó triplicado para proseguir con investig

i nd ag ato ria P G R/S El D O/U E I D M S/849/2 0 M\la q ue d esp ués fue

consignación y con el triplicado de ésta\ se constituyó la ave

PGR/SEIDO/UEIDMS 187412014. Todo ello

lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro (UEIDMS). Con ad, esta

,1ili:i \26

OF¡CINA INVESTIGACION

APlPGR/SDH loal.l20ls

un estudio

los oficios

Protección a

General de la

determinación dictado en la

origen p la solicitud de

 

conclusión servicio de

infórmese al [Director General

de Personds de la Policía

que obran en lla averiguación

ta Oficina de I

4, fue iniciado en 12 dejunio

en lnvestigación Delincuencia

izada en I de Delitos

de copias de las

5812013, iniciada

Guerrero, por el

, en donde obraba laldeclaración del

desprendía la parti

denominada 'G Unidos". La

EIDMS/43912014, fuQ consignada en

de Delincuencia Orginizada (en su

agravio de 43 s normalistas-

o en agravio de

ravio de otros,

de Distrito de Penales

bajo la Causa

el caso por la Unidad E ializada en

(UEIDMS) de la raduría

Organizada (SEIDO dicha Unidad

y se formó con ivo de ello la

igualmente de

previa

referida Unidad en

la entonces

de homicidio
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última aver¡guación previa (AP/ PGR/SEIDO/UE¡DMS/87412014), s$ abumuló a la

diversa indagatoria AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014, la que a su lvez fue motivo

igualmente delejercicio de la acción penal, y de su triplicado se originólla averiguación

previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/101712014. En esta suces¡ón de

esta última indagatoria.fue también cbnsignada y de su triplicado se

lo anterior, en la U

Ahora biefi', este ú

lo relativo a las

relación a''los heehsgíóurridos en agravio de estudiantes

ocurridos el,26 y:tSfudgpqqtlgr:tlpfg de 2014 eñ lguala, Guenero. V {s el caso -que
con motivo ded*r¡eh&§rrlsÍadós por gl Estado, Mexicano

lnterdisciptinaridüéeEffiEasifriOeÉÜndientes (GIEI) de la Comisión lntpramericana de

Derechos Humal{J§tülÚlS. se determinó trastadar É ¡nvestigación dé o¡cnos hechos

Prevención del Delito y Servicios a la ComuniO$, concretándose elblmediante oficio

SEIDO/UEIDMS/FE-Dt1324812015, de fecha Crde noviembre de 201d, recibido el día

a un equipo de investigación de la Subproguraduría de

siguiente en la Subprocuraduría de Dere.gños Humanos, Prevencifn del Delito y

Servicios a la Comunidad. Ello, con la fiuiál¡Oad de proseguir las in$aOaciones con

respecto a los hechos en agravio de jóyenes normalistas. Es por

señalar que en el acuerdo dictado por.§ UEIDMS, de fecha 4 de

mediante el cual se ordenó remitir,r,a la Subprocuraduría de

Prevención del Delito y Servicie*'a la Comunidad (SDHPDSC),

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/20,.P -que posteriormente recibiría cr

AP/PGR/SDHPDSC/O\|001|201S: se estableció en el punto C

acuerdo lo siguiente: "CUÁarO: Déjese tripticado de ta

AP/P G R/SE I D O/U El D M S/00 1 20 1 *po n I a fi n alid ad de co nti n u ar i n vestig a n do por

de Delincuencia Organizada, asÍicomo a los ilfcitos inherentes a la
Especializada en lnvestigación cle Detitos en Materia de Secuesfro". Lo

lógica de que al pasar e[.caso a la SDHPDSC la investigación se
r+

nueva instancia a cargo, !a los hechos en agravio de los estudiantes

las cosas, en UEIDMS 
¡$e 

la SEIDO se dejó un triplicado íntegro de

de la averiguación pÉvia que fue enviada a la SDHPDSC, cr

desconocido para est{ Oticina de lnvestigación, pero en la que se

indagando sobre hechos diversos a lo ocurrido en afectación de

normalistas. Asimismo, se hágase de su conocimiento la nota

agrega al presente para pronta referencia, en lo que nos

'....Durante un mensaje que dio ante la presencia de reporteros, la

PRD  denunció las deficiencias en las medidas cautelares

la policía estatal, que en ocasiones sólo envían dos efectivos y en otros

como ayer que dio a conocer que le negaron el se¡vicio para la actividad

final, ya que había llegado so/a a la caseta, llegaron dos patrullas son

\at
OFIC¡NA

ientos,

, con todo

la averig uación previa AP/PG R/SE I DO/U E I p tvt SIOO t 1201 5.

(AP/PGR/SEl DO/U E¡ DMS/00 1 l20l 5) se contenía

que venían realizando la UEIDMS eln la SEIDO en

de Ayotzinapa,

el Grupo

s Humanos,

relevante

de 2015,

Humanos,

el expediente

número el

TO de dicho

previa

hace aldelito

de la Unidad

responde a la
en la

Así

constancias

número es

de seguir

estudiantes

la que se

se menc¡ona:

ex regidora del

le proporciona

la acompañan,

tuvo, aunque al

10 efectivos:
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Política de los E#aU

fracción t, de sffiH###fuirictimas;- así cdmo 1, 4, apaiado

c) y 0, 10 fraffifgüiióU 22f¡acción Il, incisoia),22 fracción l, incis

Orgánica de la Procuraduría General de larRepública, 1 fracción l,

rr.if:, ¡í ["i l*t,rr !.d{l¡S

;.1:i., : !ii; .lirl."r i{l
... ;- i-,..ii,.:.¡i:;Al.-\

V¡I, 40,

incisos a), b),

b), de la Ley

2 fracción ll, 3

sobre los

de Poder

14 del Pacto

Americana

los Derechos

y agréguese

del Ministerio

de la

F\
1rl{{)i: r iti&l)I Iri Iii t; I i\:,jjr..r,i OF¡CINA ¡NVESTIGAC¡ON

31.. 1"¡\ l(Liririti l(.¡ APIPGR/SDH ool/2015

Seña/o que por la situación de irregularidad y violencia que hay en lguala, un alto número

de ejecuciones y en la que los delincuenfes disparan a la gente ante asaltos, dijo

que su vida y'ta su hijo corren petigro...". Por lo anterior, esta Rep ión Social de

la Federación, considera que se dé continuidad con la medida de ión a favor

de la víctima indirecta denominado E-46. Asimismo, comuníquese ue el presente

documento tiene el carácter de confidencial, por lo que su no debe ser

divulgado, a fin de salvaguardar*la secrecía que respecto de las de

averlgiguación previaT^impone el artículo 16 del Código Federal de rocedimientos

Penales, por lo S importante destacar que la ttasgresión.a lo ior, puede

constituir alguno ilícitos que prevé el Código Fenal Federal sus numerales

210,214 225fracción XXV!ll. Por lo que en téiminos de dispuesto por

?p,los artículos 16, 20 apartaQo C,fracción V,21 y 1}Zaóartado "A" la Constitución

fracción ll, 123, 141, 168, 18O,2OO y 2Ó'á del Código Federal de ientos

Penales; 7 fracción lV de la Ley Generalde Víctimas; así como las di que

obligan a las autoridades contemplad_a-s en el apartado B de la Decla

Principios Fundamentales de Justioia para Víctimas de Delitos y

artículos 8 y 10 la Declaración.:Universal de Derechos Huma

lnternacional de Derechos Civiles y Políticos y 8 y 25 de la Con

sobre Derechos Humanos; XVl.ll y XXVI de la Declaración Americana

I ::':i:: : : : : :Tli I I l,l I Í ;",1 :'ITTT: ::: :1Tl I ll-
- - - Út¡lCO.- Elabórese los oficio a que se hace mención en el

el acuse para constancia. i- - - -

-:--cÚwIPLASE -

- - - Así lo acordó y firma la licenciada ,

Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación

Comunidad, quien acttJa testigos de asistencia, que alfinal firman y d

actuado.-

l

Subprocuraduría de lerechos Humanos, Prevención del Delito y Serv

n fe



I.IUMANOS,
IOS A LA COMIJNIDAD \d

SUBPROCURADURÍA DE
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVERIGUACIÓN PREVIA: /2015.
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OU 18......,...........

Ciudad de México, 09 de n de 2018.

ING.   
DIRECTOR ÁREA DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN DE P DE LA
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL, AGENCIA DE INVESTIGAC
PRESENTE.

CRIMINAL

PGR/SEIDO/UElDMSl0112015 que diera origen a la.solicitud de inirRlementación del
servicio de protección a la víctima  , flenominado ,,I

así como si es viable la conclusión del servicio,de protección della beneficiaria, al
respecto, se informa a Usted: i

I

I.iDe acuerdo a las constancias que' obran en la av$riguación previa
PRG/SDHPDSC/OI/001/2015, a cargo de esta Oficina de I lnvestigación, la
averiguación previa PGR/SEIDO/UElDMS143912014, fue iniciado erir fecha 12 dejunio
de 2014 en la Subprocuraduría Especializada en lnvestigacióri de Delincuencia
Organizada especÍficamente en la Unidad Especializada en lnvesfigación de Delitos
en Materia de Secr.restro. con motid de la receoción de cooias bertificadas de las
actuaciones de lnñ\ifúlaqatoria. HID/SC/O11075812013. iniciadal en la entonces/SC/01/075812013, iniYv,-v . v'

Justicia del Estado de Guerrero, por elProcuraduría GenQtRN6Justicia del Estado de Guerrero. por el delito de homicidio en
agraVjo de , en donde obraballa declaración del
agráviado  de la cual se desprendía la pa al parecer
de miembros de

La mencionada
en fecha 17 de

ización delictiva denominada "Guerreros OS,,

modalidad de
así como Co

por el Delito de Homicidio calificado erir agravio de otros,
radicada ante,. el Juzgado Primero de Distrito de Penales

Federales en el Estado clg Tamaulipas, con residencia en
Penal 10012014. ;

bajo la Causa

Ahora bien, al consignqrse el caso por la Unidad Especializada lnvestigación de
Especializada enDelitos en Materia de $ecuestro (UEIDMS) de la Subp

lnvestigación de Delincuencia Organizada (SEIDO), dicha Unidád ió triplicado para
la indagatoria

igualmente de

, Delegación

:igp de la recepción de copias
HID/SC/O1 107 5812013, iniciad:

PGR/SEI DO/U El DMS I 439 12014, fue consignada
or el delito de Delincuencia prganizada (en su
estro - en agravio de 43 estudiantes normalistas-
1 y Secuest-ro en agravio de 

proseguir con invest§aciones y se formó con motivo de e
PGRISEIDO/UEIDMS Bqgzol+, ta que después fue motiv<
c'óhsignación y con bl triplicado de ésta se constituyó la
PGR/SEI,DO/UEIDMS 187412014. Todo ello en la referida Unid Especializada en
lnvesligagión de Delitos en Materia de Secuestro (UEIDMS):

.i

:

. . ,A,ve¡lida.,lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma
..,.,, ... Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. Te1.53.46.00.00

, : :,,,. .:: .;

505561
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SUBPROCURADURIA DE
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PG
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OU

HUMANOS,
OSALACOMUNIDAD.

l/2015.
18..................

ia (AP/
indagatoria
delejercicio

prev¡a
esta

Humanos

ilfcitos

de los estudiantes

Con posterioridad, esta última averiguación
PGR/SEIDO/UElDMSl87412014\, se acumuló a la
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014,|a que a su vezfue motivo igua
de la acción penal, y de su triplicado se originó la
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/101712014. En esta sucesión de

porFfi(f4{? {r?qgf,BH/üa de Delincuencia Organiz,ada, asÍ como a
,nhétá'rffé§ á'lp-é_gmpete¡i,cia de la Unidad Espeeiálizada en lnvesl de

última indagatoria fue también consignada y de su triplicado se , con todo lo
anter¡or, en la UEIDMS, la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/U s/001/2015.

Ahora bien, este último expediente (AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/00112015) se contenía
lo relativo a las investigaciones que venÍan real¡zando la UEI en la SEIDO en
relación a los hechos ocurridos en agrav¡o de estudiantes normalis[as de Ayotzinapa,
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de2014 en lguala, Guerrero. Y §s el caso -que con
motivo de acuerdos tomados por el Estado Mexicano con el Grupo
Expertos lndependientes (GlE¡) de la Comisión lnteramericana de

isciplinario de

(CIDH)- se determinó trasladar la investigación de dichos a un equipo de
investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevpnción del Delito y
Servicios a la Comunidad, concretándose ello mediante oficio SEIDO/UEIDMS/FE-
Dt19248t2015, de fecha 4 de noviembre de'2015, recibido et Oiia siguiente en la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitol y Servicios a la
Comunidad. Ello, con la finalidad de proseguir las indagaciones rion respecto a los
hechos en agravio de jóvenes normalistas. 

I

I

Es por demás relevante señalar que en él acuerdo dictado por la UFIDMS, de fecha 4
de noviembre de 2015, mediade el cual se ordenó remitir a la Si.rbprocuraduría de
Derechos Hum Prevención del,Delito y Servicios a la Comuriiiidad (SDHPDSC),
el expediente R/SEIDO/UEIDMS/0 01 t2015 -que posteriorm{nte recibiría como
número el DHPDSC/O|/0O1/2015- se estableció en el unto CUARTO de

previa

d¡

Déjese triplicado de la averiguación
3/001/2015 con la finalidad de continuar it

fl'íB$ü,íUE[f ffi Hffi:i,'o1lif L'1,3]o
oereg úh üfiáLCiüi&E secuesrro ".¡ffldH ffi 9YáUériá iUü Secuestro ".

y Serricrcs a is üciilunid t'

Lo anterior rqsne$#¡6la lógica de que al pasar el caso a la SDH la investigación
se enfocbba, éiiiíñÚéva inÁtancia a cargo, a los hechos en
normalistas.

las constancias
cuyo número es

indagando sobre hecho$ diversos a lo ócurrido en afectación cie los estudiantes
Inormalistas. ; i,l

Asimismo, se hace Oe áu conocimiento la nota periodística la qrlre se agrega a la
.,p¡esgnte para pronta referencia, en lo que nos interesa se menciona "....Durante un

.j.t.@ét¡§tle iue aio ante ta presencia de reporteros, /a también ex regi§ora del PRD
 .'denunció las deficiencras en las medidas cautelares gue le-pl,oporciona la policía

:i ,lj',,;,gs-tata[i¡Oire en ocasiones só/o envían dos efectivos y en otros no la acd¡npañan, como ayer
i, :. 1..', . 

:.r' .:ri i: ,\ , r :¡r ;':i Iti' 
"i'!'.,';'i ' .,"'¡; ,'i' 

I' , '1,,-a.',i;1f i'--,.,':. 
Ir'' ' i.ri.;o["nida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma illorte, Delegación

.F,¡t ^t 
r i::,: h. 1 ,-,...,.,1r1. ¡ . Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Giudad de México. Te1.53.46.00.00 Ext 505561

\,r !:'.....,...:. .,. ..','il,l,il.:;i :, I ;¡i"l';ii,i:':. 
I

i., l".¡¡ ;,,, ;,;r r.l:'ili ij i t)a: irliir(l!, iÍ riir, r n ir :1,

.._,,,... ..i 
'llliiiii i; il,,i,il i:t,,,¡ i:.i i l,ll,iir, ,:.

1., ;:;ii;¿,,i;t lii,¡r i;iiil ;i.i¡: i i

Así las cosas, en UEIDMSde Ia SEIDO se dejó un triplicado íntegro
de la averiguación previa que fue enviada a la SDHPDSC,
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SUBPROCUMDURIA DE DEREC HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV
OFICINA DE INVESTIGACIÓN

ALACOMUNIDAD.

PDSC/OV001/2015.AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PG
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OVI

que d¡o a conocer que le negaron el servicio para la actividad que tuvo, alfinal, ya que
había llegado so/a a la caseta, llegaron dos patrullas son unos 10 : Seña/o que por la
situación de irregularidad y violencia que hay en lguala, de un alto de ejecuciones y
en la que los delincuentes disparan a la gente ante aparenfes asa/fos, gue su vida y la su

1,4, apartado A), incisos a), b), c) y0, 10 fracciónXy22 ll, inciso e),22
fracción l, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generallde la República, 1

fracción I, 2 fracción ll, 3 fracción 11,123,141,168, 180, 206 y 208 flel Código Federal
de Procedimientos Penales; 7 fracción lV de ta Ley General de : asi como las
disposiciones que obligan a las autoridades contempladas en el apartado B de la
Declaración sobre los Pfincipios Fundamentales de Justicia para {íctimas de Delitos
y Abuso de Poder artículos 8 y 10 la Declaración Universal de De Humanos; 14
del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos y I y 25lde Ia Convención

Por otra parte, se comunica que el presente documento tierie el carácter de

secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa,limpone el articulo
16 del Código,f de Proce$imientos Penales, por lo que es irhportante destacar:..,t'..lo anterior,'puede constituir alguno de los ilí que prevé el

en sus numerales 210,214 fracción lY y ZZSlfracción XXV¡¡I.

Sin otro reitero las seguridades de mi atenta y

que la
Código

'1 

",; 
;,,,ri

r ¡i',

'.,i 1,, .'iÍ.rll1ii"iir\
i i¡l :r; :'i-t¡¡;1¡,1-r¡;.

-.i,i1r', r i'.i liii(frii,i,:!i

!:

I

IC.c.p- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigac¡ón de la Subprocuraduria !e Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Preseirte.

I

t

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Iorte, Delegación
Cuauhtémoc, Gódigo Postal 06700, Ciudad de México. Te1.53.46.00.00 Ext. 505561
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Guerr¿ro, México

fqlg-dctAInla¡ticnto dc encto 2012 a\ ,\

HIDISC/OI/075812013 y ügmdo Ps d

lmeSablcs dc 2016, ¡Pstó
umbrd lcgel p¡re :cr co¡idcndos corno

d SirtemrNecion¡l Ant¡mPcirn Y

Gpmsbiliüds corcsPondistci c

se rcpitan'. cmduyó.

:i/surac ulco.mx/im res

Portada (trttps//suracapulco.mlimpreso) Polftica (https//suracapulco.mx/impreso/category/ I /) Guerrero

Educación (https://suracapulco.mry'impreso/category/3/) Acapulco (https//suracapulco.mx/impreso,/category/4/) México

Economía (https://suncapulco.mlimpreso/category/5/) Mundo (trttps://suncapulco.mx/impreso/categoryfi/) Cultura

Espectiículos (https://suracapulco.mx/impreso/category/espectaculol) Deportes

Sociedad (https://suracapulco,mx/imprescr/category/8/) Opinión

Etiqueta: Arturo Hernández Cardona

Que diga qué documentos tiene del asesinato de Hemández Cardona, instruye Inai a PGR

'1-e nfmción ptblic¿ coítierc h aideü qe *ruirá pú¿ ¡renigar y erhrccer gars cmo el de Anurc Hemández Cardm Er el irorm por xc¡etri¿ pm ftrar
htent¡r dims¡mil lar epancionc debidas a la3 üctiru y ils aLgador p¿rc utrüién p¡a qr¡c ed¡ hittqia rc conscryc o la mrmsi¡ dc los Bexic¡noi y que nlJM

ps://suracapulco.mx/¡mpreso/tag/arturo-hemandez-cardona/
,!*

El lnlitulo Naciml de Trarop:rcncia, Acceso a la lnfomación y Prctcccón de Datos Percnales (hai). inln¡ó ¡ l¡ Prccrradrf¿ Gcrcal dc h Rcpriblica (PGR) rumir su

doffitG 6 $ pods rclriomdo¡ cm el óesiBto de Anm Hemández C¿rdon¿ dcfoor de Derecho¡ l-hrmnos gr Gumrc.

y proruñ€ianc sobra lot

Henrá¡rdcz Cardma fuc lldcr d¿l m€ilimbnto orpuim Unidad Popular que se dedaró s fffia oposición al prEsidcBre |rM¡cip¿l dc lgual¡ ro3é Lui¡ Aberq qrim
ocróre 2014.

urn panicular:olicitó a l¡ PGR todo¡ los docmentos en su poder nlacionado: cm cl alcsinato de Artum GonzálGz (ffi dc trigen en la mlicitud). nd¡edo s el

Mlincrio ftiUico del est¡do de Gum
Sin embrqo h PGR se dcct¡ró "notoriamente incoñlpctcnle' pan conocer de la ¡oliciu¡d, Gon cl úgmento dé'quc lo Gquerido no está liSado ¿ las faculladei que üenc b
deltos dcl ámtito f.dent

para ¡rwenigar y Persegur

Le PGR idrcó qw h inbrmci& 3olicitad¡ podrla estar rel¡cionada c.on lú atribucions de la Fisl6 Gocril de Gumrc, por lo que sugirió prcrcntar h slkhud aote la

de la hfom*i<h ¡olicit¡d¡.

L¡ PGR reiteró su ¡ncmprten<¡¡ m h fe.de aleg¿toi

A analirar d caro la pmmcia dcl corni¡bnado locl Sahs suáru PGR a tr&ér da ta Unidad de Transparencia, se limitó a mmifcstar su incmPetenci¡ Pú. con 16 docfrentot rcqrcridos. ¡lt
reeltrr um hisqucda oúraulim de la informión o diYrls ¡lns spedientls.6rpeta: de iresügación y mriguuiorcs preia¡ inlaradas o lx l«ah¡.

A picb de la poncncia de Salu fu¡irc¿ l¡ EGR "rf ¡rede , fe quc diwru *l¿s a 3u cerSo cuslan con cs f[ult¡d de ¿tncclón de delitos del fueo cqnin.

ffi competcm¡¡ p¡r¡ cof,ocer de bPor cllo a propuera dc l¡ ponenci¡ de¡ cornisioriidó Salu i consiJeró furÉado el ¡8r¡/io de la partiolar: eocó la repueste de la PGR y le inttfl/yó

rolkitado y mita l: re9ucna qre m dercdro corr!:ponda, stabl«üa s la Lry Fcdmldc Tnnspmnci¿

Salas Su{rez rclrnó que da ¡crrcrdo @n d6¡s riC¡s de Arturc Han{adez et atnbu¡do al rxelcddc dc lguala }cé Lui: Abe' a qrio tmbién le rdaciona con los ataqw§ a l¡rs 43

norrnalistas de A¡otrinapa"

lndcó que scgún w cnÍeYist¡ concedda d perió<Ico El Pafs Ñcol& Mendoza v¡lla otqrcltcolabor¡dor de Arturo Hmánde rotató que Gl sccuelro, tortua y mertc activist¿ fuc pcrpelr¿do Po. agcñtcs dal

5m Fcmrndo Thüqf¡ o Nochixtlá.}

los infmes dcl Gupo

ffiíilucapulco.mx/impreso/2/que-di 
ga-que-documentos-ti

Esrado mim: gre son inrrcnigados por asociars" on 
"f 

.ri tt"l LBE Frlu RPf{gSFJfisóoc. tat cm sucedió o otros rresor com Atenco, Ap¡uh8{a A)ou¡

'5u: camcterísticas rcgonden e los parámetros del dcrecho ht¡Bgl5igñal pq?-á-ifi"'.tr1ü,i6'lrhcises grms a dcrccho¡ hum¡ms, cmo lo oplk¿n furntes e)9crtü'5u c¡mcteristicas rcsponden e los parámetros del dcrecho intttrBeional pen olifrcarl¡g cómo-fuhcise¡ rcs a dcrc(hor humams, cmo lo opl¡c¿n turntes e)Pcnú

htg¡lurio de Expertos lndepend'entes (GlE q,ru .ohb§áq§[0*HUmAn+ge n i$,*e* o r-" orsedón Opcn Socie§/ toundaüons en s infome Atroci

i , ;ffi 'ffi'Ht HJil:""ffLT1TFiT§,fl ffffi ütrffi#H"Hil:;::1ilffi"'fl::,'H:,:::ffi ::::::
Por dlo Sahs Suárc2 iroi¡tió o l¡ impct¡¡rcE de css¡'tuü y'e8{i00'0i1i¡¡iud-o .n *i*i¡ de combatq ¡ la ctrrupción, toda w que "las .utoridad$ quc

hs qua bmu púte de ü¡s Sistemu Lo<¿ls AñtkmpcóG rc p,idmos pemitir q[ la compción y la impurüdad debif¡ten la cepú¡ded del E tado".

1/10



'4¡N*¡gNo'ddsundq<¡tóoñ&nri^¡y?inÍ'&9gr'0 ¡
tñor,rrtw¡pd<orñ,/mpcorc¡taSq/¿/) 7 Accr ¡ h trlomció¡ y Prct(ci¡h ds D¡tor hfs¡b! (httpr:/rreoplkoft/ñp€o/t¡E ecs

trnfi4meptlmlrngoo/tagfm4. hsiib¡to N{ionC dc Tm¡p.ffii¡ (htgr/eG¡pul.orilfmprcpt¡gfrotituto.ñ@oñ+&.rürpa4i./). PGR

lli§pt:¿w¡pukoñr/mF!@r!¡gf p.*q¡dm.Effikel&cpubf c¡i)

tE Ot ¿e ¡.io ¿q ZOIS (híDr.rrMapi¡korüfhpa.or¿lm.d!.¡¡{d¡cd*214 ¡ . (huprrrMopr¡rcoruftnprc!o/¡urhd4i¡q7¡du.1.2'2-2.2-2.2.2.2.2.2.2/¡ E 6r*
C¡do¡ (htipr:t mo¡¡lcmxfmpciorbgrúi@+.ñ$de<¡rdoñr)

A 5 años del asesinato de Hernández Cardona el caso sigue parado, denuncia Sofia
(htps:/isuracapuico.mx/impreso/2/a-5-anos-del-asesinato-de-hernandez-cardona-el

soña-mendoza.l)

En d ryinto miwrio luctuoso del.dirigeote de h Lrn¡dad

dc¡+uicirn foada y eie«*ión cnniudid¡lde lor activist¡s

ciüo crivf¡n dos efccriwr y m otru m ¡e ¡mp.tu".* 
IH,r1T,SB 

t+pSla*".r,

q¡$;*aciándenseg*idad11.,"n*.=*$ff,pq*X,lf*

tGpm

r.*
Nota de la Redacción: (https://suracapulco.mx/impreso/2/nota-de-la-redaccion-211)

En la ediifn de a¡rcr: ab¡¡o de u cn€abezado m la prim plana "Se omplen cinco años del úeinato del luchads ¡ocial Arturo Hernárdez Cardoru", dke que '5i se

43, :cñab sr hiia", pero qricn hacc csa declar¡ción es q¡ viud¿ Sofh Mendoza, como ¡c puH¡c¡ rn la nota dc h pá$na I 3. Por cl enor ofrcccnoo di:crlpx

:i i:l:i:ti,
ia'- ': iá. 1 ii:

,'.';.i. l¡iv
.:. .i""...'
',:1 ; . 'cl.;

Artrc Hñárúcz Cúdm

G6sJ dc h Rcp'ibl¡a

inrstigado tro hakía ocwrido lo dG los

7 A¡uo Hcnr¡¡d¡¡

l¡ policí¡ eí¡td $E ü c¡s¡(ffi
roh ¿ l. oeta, l¡e8ñn do: P.tntrht co

diio quc su viJa y l¿ de lu hiir com
PüC.

dc h Uniln Canpaiu Emiliem

¡sc¡in¡do m l¿ Gro colmdi m s

obn priblu pan coloür PoPulro

Hemánds Grdona y cl 3 dc iunio

. ,,0.
:'T

ll
.+

A'

.{
.t

.,|

I
.F

¡:ilt

Sclror la :ituacián de irsegwidad y dc üolemia cu<p.i$0lt$9ltÁtád iümrc,;§ftucioncs y cn h guc los detincucrr$ diperan a l¡ gentc i¡ntc aparent s

Pel'8ro, y ru¡pombilizó de mcn dirccta al rccetario de S{§1idad ?u§qen&&tf,I¡tltüYpe¿rc Almuán y al núsmo gobem.ds Hécttr Aludilb Flms dc b¡ qw
Aüer ¡ las 9:30 dc l¡ meñüe" ¡cmpañ¡d. por su r,i¡o y ora¡§S[E§En8trErhf á afig¡ntc + ra orgrmación social Franci¡co Vdla Nicolás Guem Gonzlez y mic

Zapaa pCEZ) que funüi Hemández Ce¡dona h rogidora ét¡BQ ¿¡{t¡{iññ¿etoÉ luis Abarce Velá¡que¿ colo(ó un¿ olmd¡ dc lbres y ¡lgunú fotograñu dcl dirZapaa 0CEZ) que funüi Hemández Ce¡dona ta roSiOora ddffi6gffiióürdéloré Lu¡5 Abü(e velázque¿ colo(ó un¿ olmd¡ dc lbres y ¡lgunú fotograñu dcl dir

tmúia ¿ uno¡ metrcs de la oet¡ de peaie d! la ¡utqir¡ lt4flrcúEEiüaca pues fue üdilde roalizó su rlhima proi*ta y fuc donde rc le vio cm üda pú úh¡ma E¿

Arturc Hemárde, Cardq*ra, la üuda y activista Sofa Mendoa Mañine dcMció quc d caso parado siguc Qul y a cinco añor dc h

del Elado ya no llegó'.

O 30 dc mrfo dc 2013 después de rcalizr lf]¡ maEha a c¡lls de la ciudad, miembrc¡ di h UP romrcn la reta dc cobrc dmntc unar do3 hons pm sigi¡: otrc
y f€rt¡l¡atc pra empsirc¡ . lor Sobimo3 pcmdiJtú mñ¡cipd de rosé Luis Abrc y.*tetal de Angd Agrim Rim.
D€rpués de b protcst¿ sictr de b5 prin€ipab3 lídcr$ fu€rcn l6mtado: y duprccidqppa ua8rupo amado quc 16 iñtfreptó cn d cmim cuando iban en l¡
fuau haIado: e¡ecutados a balazos bs ruspos de Ángd Ronrán Ramfrca Rafad Banáru Romln y el dc n dingentc Artrc H!m&d€¿ stc úhirc cs huclla dc habcr

no ¡c eb. Bd¿ d€ lor otrc, didgmtB quc fmban p¡rtc dc la UP ,1,

Eñ n ffi¡q Mendoa Marthe de¡lwió qw el Ge Hemánde Cartoo ígue pjádo u el ¡uzgado de Matamoroa Tmul¡pas, cl cual d¡¡r roqúerc mchí¡imo dircrc,

iusticia del crado y¡ no l¡egó'.

tortuBdo A cimo aibi de ücs hlcho§

gle a cinco añor ¡o cfeo que la

d pGblo, lor w com dm¡8o3 Y ¡orDeruncip quc el de Guffi es m csl¡do qre rcprinc m lugu de dr justicra, qó cs ir¡tolemte y que cn lugar dc w ¿ lo3 dirigentú soc¡hs cmo al¡ados Pan el

coñbate (on toda la fuer¿¡ del E¡t¡do. 3
r.l

tps://suracapulco. mx/impreso/tag/arturo-hernandez-card$a/ 2/10
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMI]NIDAD 1

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \
AP/PGR/SDHPDSC/OVoo1/2or.s

suscr¡to por el Licenciado 

de la Federación adscrito a la Visitaduría General de la

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN DESAHOGAR

REQUERIMIENTO DE LA VISITADURÍA GENERAL.

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con quince minutos del día doce de

noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  , Agente

del Ministerio Púbtico de la Federación, Adscrito a la @ficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de

la Procuraduría General de la República, quien actúa en:,términos del artículo 16, párrafo

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal

con dos testigos de.asistencia que.al final firman y dan fe'. para debida constancia tegal, hace

constar QUB se-ir.1ir,,.t¡-.-.- - - - - ¿ - - - -;i- - - - -

- - - TENceSfiilpor rrieilXOir el lD 8679 et cual se anexü él oficio VG-AYD-2656-2018 del seis:.qt i,4"E_¡-r,{,.; 
"r 

I ' '. :

de noviemnre.dé;Oqiin¡¡ a¡eciocho, constante de una fója útil por un soto anverso, suscrito por

O ", 
t-icenciado':    , AgenJe del Ministerio Público de la Federación

adscrito a la,'.M§fridilr'rei Oéneral de la Procuraduría peneral de la Republica, mediante el cual

solicita a talfiqeriOatal  ng"nte det Ministerio Público de la
Federació., ;t§;¡ij},í*l;ir'ónrin, de lnvestisa$Ln de la Subprocuraduría de Derechos

f:

Humanos, Prevencióh del Delito y Servicios a la Somunidad de la Procuraduría General de la

República, le informe y remitá en un término n%{irayo a cinco días to siguiente: "7.-Si en la

averiguación previa AP1PGR/SDHPDSC/OUOÑAO|S, gue se encúentra a su cargo, se Ie

corrió traslado de los acuerdos de libert§ gue se dictaron a favor de  
  quien se encuentra refficionado con las causas penales 66/2015J1 y

123/2014-ll, del índice del Juzgado Distrito de Procesos Penales Federales en

el Estado de Tamaulipas, con sede en en caso afirmativo, remitir copia

I certificada los soportes documenfales

Ministerio Público de la Fed

, Agente del Ministerio

2.-Remita Copia Certificada de

los Plíegos de Consignación que a las Causas Penales mencionadas en el

punto anterior..,". Documento que de en lo dispuesto por el numeral 208 del

Código Federal de Procedimientos se da fe de tener a la vista, mismo que se ordena

agregar a las presentes actuaciones que surta sus efectos legales correspondientes.

I cual se anexa el oficio VG-AYD-2662-2018 del siete- - - TENGASE.- por recibido el lD

de noviembre de dos mil dieciocho, de una foja útil por un solo anverso y una copia

de conocimiento dirigida para el o , Agente del

Procuraduría General de la Reñblica, mediante el cual solicita al Doctor Alfredo Higuera

Bernal, Fiscal Especial en el Caso lguala le informe y remita en un término no mayo a cinco

días lo siguiente: "7.-Si en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O|/001/2015, gue se

encuentra a su cargo, se le corrió traslado de /os acuerdos de libertad que se dictaron a

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal06700, Ciudad de México.
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suBpRocuRADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 
'h'1PREVENCTóN DEL DELrro y s8§cEffif 

ffiBHffi?áR [ ",

Público de la Federación adscrito a la
la Republica, para remitir en copia certificada

seis fojas de la Consignación de la A.P.

AP/PGR/SDHPDSC/OI/oor/zor5

favor de  , quien se encuentra relacionado con las causas

penales 66/2015-ll y 123/201thll, del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en Matamoros; en caso

afirmativo, remitir copia certificada los sopo ftes documentales correspondientes. 2.-

Remita Copia Certificada de /os Pliegos de Consignación que dieron origen a las Causas

Penales mencionadas en el punto anterio,r...". Documentos quq de conformidad en lo

dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se dan fe de

tener a la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus

-CONSIDERANDO...--..
. ;--¡Eb¡-

- - - ÚNIGO.-'Los reqtrHlñentos realizados por el Licenciado 

z, Agente.,dbl Ministerio Público de la Federación de la Visitaduría General de ta

Procuraduría Géndral de la Republica, mediante los oficioE'VG-AYD-2656t2018 y VG-AYD-,
' -.,' ,..t -,:

2662t2018 de ffia seis de noviembre de dos mil dieciocfrqi Oel siete de noviembre de dos mil
;..'

dieciocho, respectivamente, en donde requiere se inforrqS y remita lo siguiente: "1.-Si en la
,¡;

averiguaciónpi+-vrárÁñn,antsDHPDsc/ot/oo1/2015, $r" "" encuentra a su cargo, se Ie

corrió traslffi'$"'lU§ acuerdos de tibertad quei.dé" dé:Ib§ acuerdos de libertad gue frie dictaron a favor de +;nuni¡fo. ,.i'

 Ctiíén se encuentra relaciona@ con las causas penales 66/2015-ll y

los Plregos de Consígnación que dieron Ias Causas Penales mencionadas en el

punto anterior...". Es por ello que resulta

, Agente del M

rio girar oficio al propio Licenciado

Visitaduría General de la Procuraduría

O un tomo constante en ochocientas cuare

PGR/SEIDO/UEIDMS1101712014 la cual dio a la Causa Penal 6612015-ll, y un tomo

constante en seiscientas ochenta y nueve en copia certificada de la Consignación A.P.

a la Causa Penal 12312014, así mismo informarPGR/SEIDO/UEIDMS 187 1 nA14 la cual dio

que no se cuenta con los acuerdos de que se dictaron a favor de  

 .- -.#...
- - - Lo anterior en cumplimiento a lo por los artículos 1, párrafo primero, 14, párraio

segundo, 16, párrafo primero, 20, "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado

A, párrafo cuarto, de la Constitución

fracción, 15, párrafo primero, 16,

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1,2

segundo, 206, 2OB del Código Federal de

Procedimientos Penales; artículo 11 fracción Vll y Xll, 113 y 117 de Ley Federal de

Pública; así como 4 fracción l, apartado A, incisos b) yTransparencia y Acceso a la lnfo

f) y fracción lV de la Ley Orgánica de Procuraduría General de la Reptlblica

!f,

123/201thll, del indice del Juzgado Primero de Disffito de Procesos Penales Federales en

el Estado de Tamaulipas, con sede en MatampJo"; en caso afirmativo, remitir copia
.*.:'

certificada los soporúes documenfales correspo$dientes.2.-Remita Copia Certificada de
, .,¡

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal06700, Ciudad de México.
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suBpRocuRADURlA DE DEREcHos HrJMANos, I (tpnsvENcróN DEL DELrro 
" %t§[,ñfitffiB"#ffi?áR \ "
AP/PGR/SDHPDSC/OI/oor/zo15

- - - PRIMERO.- Agréguense a las presentes actuaciones, para que surtan todos los efectos a

quehayalugar.- :---
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Licenciado    , Agente del

Ministerio Público de ta Federación adscrito a ta Visitaduría Generat, a fin de que se le dé

cumplimiento a lo referido en supra líneas del presente acuerdo; - - - -

- - - TERCERO.- Las demás que resulten de las anteriores.- - - -
.;

.;; ,";;; ;;;"; .;.;;; ;:,1I:::;.:;;
¡

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscritc a Ia Oficina de lnvestigación de la

SubprocuradurÍq{g Oetffi§üumanos, Prevención delpelito y Servicios a la Comunidad, de

la ProcuraOu¡ia§grieral de la República, quien actúa eñ términos de los artícutos 16, párrafo

primero y 2{ifffjefr primero del Código Federat de Procedimientos Penales, en forma legat

. it' rr,i,ti '.'::)i|):i i,

TEST¡GOS DE n§iS

*
. ¿-r

- - -RAZÓN.- En la misma fecha el que actúa, hace constar que se elaboró el oficio

número SDHPDSCl0ll1805l201 8, dando plimiento al acuerdo que antecede, lo que se

asienta para todos los efectos legales a q hayal
,ONS
M O S

DE AS¡STENCIA.

Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,

Código Postal06700, Ciudad de México.
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Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

Observaciones:
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Procuraduría General de la República \q*¡i(xtirl\nilú,1 titsl F.,ir

t_r,: Li Rl!,tJBi t(,t

CIUDAD DE MEXICO, A 06 DE NOVIEMBRE DE 2018

Llc.    , ' ' ll'ir i;t ii',r '1:í'Í: r j: ,r',' .
AGENTE DEL MtN¡srEilo¡ÚBltco DE LA FEDERACIéN-, :: ,, .r. i :' i: 
ADScRTTA A Lá.oFtctNA DE tNVEST¡éAólO¡l óeu cÁs"ÜlcUeL
DE LA SUBPROGI'RADURíA DE DERECHOS HUMANOS, d 
PREVENC!éN D-ELIDELITO y SERVIC|OS A LA COMUNTDAD. , -. 
Avenida de hg.lnsü¡ig¡ntes No. 20, Colonia Roma Norte, L 
?*g,ltlg$*rF,f"c, C.p. 06700, Ciudad de México. 

. ,, .,*1,', 
, :PRESE-0-r|,?..F, ,,'1,',i' :..,.,:,i;ix: ¿-' :

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

Oficio No:
Asunto:

encuentra relacionado con las causas
del índice del Juzgado Primero de

ATENCIÓN Y DETERMI NACIéN.VG
FEDruG/U NAr -CDMX/o 000424 1201 8

VG-AYD-2656/2018
SE SOLICITA INFORMACIÓN
URGENTE Y CONFIDENCIAL

6612015-ll y 12312014-ll,
de Procesos Penales

É
ii

Por medio.,{g]rq?*1!?,yigf F finalidad de investigal los hf.chos motivo de.inicio de la
carpeta t -CDMX/000042412§8, solicito su valioso apoyo
p.r" qr"d§ÜqNFóifuhe.Y Reure a esta Representac¡Edsoc¡al de la Federación con
carácter)géeuni¡m{r&mri"GbNFtDENctAL, en un rÉffillro No MAYoR A s DíAS

' .¡q-

HÁBILE§,mn.qlgftg partir de la recepción del presentei-'íl-o siguiente:
J;

. Si en la averiguación previa AP/PGR/S 12015, que se
encuentra a su digno cargo, se le corrió de los acuerdos de libertad
que se dictaron a favor de quien se

Federales en el Estado de Tamau con sede en Matamoros.; en
caso afirmativo, remitir en copia
correspondientes.

los soportes documentales

Remita Copia Certificada de los Pl de Consignación que dieron origen
a las Causas Penales mencionadas el punto anterior.

Toda vez que la información resulta útil y necesaria para la debida
integración de la carpeta de ación en que se actúa.

Lo anterior, con fundamento en lo por los artículos 1, párrafo primero, 14,

párrafo segundo, 16, párrafo 21, párrato segundo y 102 apartado A de la
Constitución Política de los Estados Mexicanos; 1, 131 , 211, 212, 213, 214 Y 215
del Código Nacionalde Procedim Penales.

Asimismo, le informo que esta Social de la Federación se encuentra
ubicada en Boulevard Adolfo
Colonia Tizapán San Ángel,

Mateos, número 2836, edificio 101, planta baja,
ión Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código

Postal 01090, que cuenta con número telefónico 5346-0000 ext. 504961 y correo
institucional:

Sin otro particular, le envío un saludo.

,. ATENTAMENTE

!
II

s



OTTCTOS RECIBIDOS

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Statust

Quién remite:

Asunto:

Observaciones:

8704

VG-AYD-2662/2018
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Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

Oficio No:
Asunto:

ATENCIÓN Y DETERM INACIÓN-VG
F EDA/G/U NAr-C Dmuo 000424/2A1 8

VG-AYD-2662t2018
SE SOLICITA INFORMACIÓN
URGENTE Y CONFIDENCIAL

C]UDAD DE MEXICO, A 07 DE NOVIEMBRE DE 2018

,. 
."'"'' 

l" t l:
DR. NAL, ,,., : ,,r,, ,;ti :,

FISCAL ESPECIAL EN EL CASO IGUALA. '";,:.i ...'- 
'i.', 

Ii

Avenida lnsurgentes número 20,,GSnia Roma Norte,
Delegación Cuauhtéfiop, C.P. 06700;Eiudad de México,
PRESENTE.

-" ii
l. f

manera iables instrucciones a quien corresponda, para que con

sociat oe l&l :l?:iilPgfón del presente, 
"" ¡r.¡TORME'a esta Representación

. si'JÁlirtlgr¡&ación previa Ap/pGR/sDHpDSC/Ot/oot/2015, que se
encuentra bajo el mando y conducción del licenciado 

 , agente del Ministerlo Público de la Federación, se
le corrió traslado de los acuerdos de libertad que se dictaron a favor de

 , quien,§e encuentra relacionado con las
causas penales 66/2015-ll y 12312014J1, del índice del Juzgado Primero
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas,
con sede en Matamoros; en caso afirmativo, rimita copia certificada de los
soportes documentales correspondientes, y

. Copia certificada de los pliegos de c0nsignación que dieron origen a las
causas penales mencionadas en el p$nto anterior.

Toda vez que la información resulta útil y'necesaria para la debida integración de la

Lo anterior, con fundamento en lo disprfbsto por los artículos 1, párrafo primero, 14,
párrafo segundo, 16, párrafo primero, á1, párrafo segundo y 102 apartado A de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 127, 128, 129, 131, 211, 212,
213,214 y 215 del Código Nacional de P¡ocedimientos Penales; 1, 4, fracción l, inciso A,

sub incisos b) y 0 de la Ley Orgánica de:la Procuraduría General de la República; 1, 19 y
73 de su Reglamento. 

;,

Asimismo, le informo que esta Representación Social de la Federación se encuentra
ubicada en Boulevard Adolfo López;hlateos, número 2836, edificio 101, planta baja,
Golonia Tizapán San Angel, Deleg{ción Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código
Postal 01O9O, y que cuenta con el n¡ifirero telefónico 53460000 ext. 504961.

Sin otro particular, le envío un cordiál saludo.

ATENTAMENTE
EL AGENTE DEL MINISTERTO PÚBL¡CO DE LA FEDERAGIÓN

C.c.p. LlC. gente del Mnisterio Público de la Federac¡ón. Para su conoc¡miento.
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Procuraduría General de la Répública

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

Oficio No:
Asunto:

ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN-VG
F E DA/G/U NA|-C DmUo 000424 t201 8

VG-AYD-2662t2018
SE SOLICITA INFORMACIÓN
URGENTE Y CONF¡DENCIAL

CIUDAD DE MEXICO, A 07 DE NOVIEMBRE DE 2018

DR. ALFREDO-HIGUERA BERNAL,
FTSCAL E§PECTAL',EN EL CASO rcUALA.
AvenidaJnsurgerle§ número 20, Cblonia Rorna.Norte,
;Delogáción Cuauhténróc, G.P]S8[00, Ciudad de México.
TRESENI,E. ',..::"-

.,,.
' ,,.-.r !

Disting uido Fisqqf Especia! :

,'l.,i,i..iiS,
Por medlo:S!;P(éente y con la finalidad de investigar los hechos mótivo de inicio de la
carpeta'§FJjlqtc/§tigación FEDTGIUNA|-CDMX/000042412018; solicito a usted de la
manera rffás atenta gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que con
el cará$¡rlÉ,fi. §lF§EBiliBlf[aouFlDENclAL en un rÉnuulto t¡o lu¡lvon e s oias

1on1"99tea;8ilil{:,$;,f*,jrEc.epgión del presente, se INFORME a esta Representación
§oc¡ a I ot"'l 

3,,t'P, $3{?IiTtdS,f gu iente :

. q¡ ffi{lil¡aáüCriguación previa AP/PGR/SDHPDSGI6U001/2015, que se
éncuentiá bajo el mando y conducción del licerlciado  

agente del Ministerio Públléo de la Federación, se
le corrió traslado de los acuerdos de libertad que se dictaron a favor de
Erick Uriel Sandoval Rodrlquez, quien se enci¡entra relacionado con las
causas penales 6612015-¡l y 12312014-ll, del fndice del Juzgado Primero
de Distrito de Procesos Penales Federales én el Estado de Tamaulipas,
con sede en Matamoros; en caso afirmativo, rimita copia certificada de los
soportes documentales correspondientes, y

. Copia certificada de,los pliegos de consl¡gnación que dieron origen a las
causas penales mencionadas en el punto anterior.

Toda vez que la información resulta útil y nécesaria para la debida integración de la
carpeta de investigación en que se actúa.

Lo anterior, con fundamento en lo disp$sto por los artículos 1, párrafo primero, 14,
párrafo segundo, 16, párrafo primero,.S1, párrafo segundo y 102 apartado A de la
Constitución Política de los Estados Unüos Mexicanos; 1, 127 , 128, 129, 131, 211, 212,
213,214 y 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, inciso A,
sub incisos b) y 0 de la Ley OrgánicqSe Ia Procuradurfa Generalde la República; 1, l9 y
73 de su Reglamento. ¡

Asimismo, le informo que esta ¡,$presentación Social de la Federación se encuentra
ubicada en Boulevard Adolfo Lopez Mateos, número 2836, edificio 101, planta baja,
Colonia Tizapán San Ángel, Ddegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, Código
Postal 01090, y que cuenta con 

$ 
número telefónico 53460000 ext. 504961.

Sin otro particular, le envío ,n drOi"l saludo.

.. ATENTAMENTE
EL AGENTE DEL M¡NISTERIO PUBL¡CO DE LA FEDERACIÓN

W lqCI



PGR iffi SUBPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A Iá COMUNIDAD.

AVERTGUA'Tó*pRev,o'or?534)§o??BY.l3I.oHi,LX!:
oFrcro HúutERo: sDHpDscro¡n 80sr201 8.

EXPEDI ENTE : FED/VG,U NAI-CDMX/OOOO42 412018.
ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO.

Ciudad de México, a 12 de novlembre del2018.

$lPRoctr§.At (rRfA cENtRAr
oE rA RtpúúLt(}

&ffiffi$ffi

Distinguido Licenciado:

:*
a.r

;
,.]

o#t",,
tir#

sus oficios VG-AYD-2656/2018 y VG-AYD-26622b18 de fecha seis de noviembre de dos

mil dieciocho y del siete de noviembre de dos rmil dieciocho, respectivamente, en donde

requiere se informe y remit¡¡ lo siguiepte: '1.-Sl en la averlguaclón previa

APTPGR4SDHPDSC/O|¡AM|2015,.1uo so.encu€ntra aÁu cargo, se le corrtí traslado de los acuerdos" t r.
de ttbertad.${e.:te dlctaron a favor de   . qulen se encuenta

-

retaclonadci,,p-oillq§ causas penales 66/2015-tt yl23/201tt-ll, del Índtce del Juzgado Prlmero de

Distrito C*EnrC,"É Penales Federales en eI Esfido de Tamautipas, con sede en Matamoros; en

caso anriffirt;l,.e,rlili'^ifir copta ceúlftcada los 
"o$n"" 

documentales correspondfenúes. 2,.Remtta

Copta ffiilSáda de los Ptiegos de ConslgriLclón que dleron orlgen a las Causas Penales

EnryQg$i$efiügnlextoantes expuest$:me permito informar a Usted, que al dfa de la

fecha ¡f,Sreiguanta con los acuerdos O$nUertad que se dictaron a favor del C. 

, sin 
"n{U.rgo 

se le sugiere que los solicite al Ministerio
:&

Publico de la Federación, adscrito al Jt*gado Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales en el Estado de Tamaulipas, §§n sede en Matamoros.

Así mismo, me permito remitir en t*ipia certificada un tomo constante en ochocientas

cuarenta y seis fojas de la Consignación,,de la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSl1}l7l2O14la cual

dio origen a la Causa Penal 66/201$ll, así mismo se adiunta un tomo, constante en

seiscientas ochenta y nueve fojas en copia certificada de la Consignación A.P.

PGR/SEIDO/UEIDMS187112014la cual dio origen a la Causa Penal 12312014-ll.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 14,'

párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción Y ,21 , párrafo primero y 102
I

apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1

fracción l, 2 fracción, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 206, 208 delCódigo Federal

de Piocedimientos Penales; artículo 110 fracción Vll y Xll, 113 y 117 de Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; así como 4 fracción l, apartado A, incisos

b) V 0 y fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República.

Avenida Insurgcntcs, Numcro 20 dp la Glorieta dc Insurgcntos, Colonia Roma Nortc, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México



PGR
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DE L\ RÉI¡L'BLIC.\

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGAC]ÓN.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDH PDSC/OUOO 1 /20 1 5.

oFrclo uúueno: sDHpDscrouiS0s/20r 8.
EXPEDIENTE: FED/VG/UÍ¡AI-CDMX/000042 412018.

ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO.

Ciudad de Méxiüo, a 12 de noviembre del 2018.

fir

."{l?"..tn-.,i<; .),?
x".i;.lJ

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes dh las instalaciones que ocupa

esta Oficina de lnvestigación, ubicada Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de

lnsurgentes Piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación CrJauhtémoc, Código Postal 06700,

Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561 y al correo electrónico

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las

seguridades de miatenta y distinguida consideracion.

C.c.p. Mtra. Sara lrene Herrerlas Guerra. §ubprocuradóra de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad. Para su conocimiento. Presente.
C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de ¡nvestigac¡ón de la SDHPDSC.- Para su conocimiento. Presente.

Avenida Insurgent€s, Numero 20 dc la Gloricta de lnsurgertes, Colonia Roma Norte, Delcgación Cuauhtémoc,

Código Postal 06700, Ciudad de México
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCTÓN DEL DEUro' 

üHIISloSSffi88Hffi,áR,\
AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1 tzolsl\3

o

ACUERDO DE RECEPCION
Oficio CGJ/DCA I L4r'¡g t zOtS

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta m¡nutos del día 12

doce de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho. - -
- El suscrito Licenciado   , Agente del

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de
asistencia que al flnal firman y dan fe, manifestó: -

TENGASE.- Por recibido volante de turno de la' misma fecha que antecede, con
número de identificación 8692, que contiene oficio número CGJ/DCA/L449120t8, de fecha

- - - QggEsrr.anto;delicual se da fe de tener a la vista, constante de 2 dos fojas útiles; mismo
que se, _o.r#Be, Hqr,ra'iagregado al cuerpo dg"'la presente indagatoria conforme lo que
dispoifin_y-§griilFn los artículos 21 y t02 Apartado "A" de la Constitución Política de los
est'aoo§'Üñiüb'§"Ñ4exicanos; 15, L6, 17, te, rg, 22, 206 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales; L, 4 fracción I, incis§ A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como el artículo 1, 3
Inciso A) fracción V de su Reglamento; por lo que es procedente acordarse y se;
----; ACIilERDA---
- - - ÚftfCO.- Agréguese el documento arrtes descrito al expediente en que se actúa para
que sufta los efectos legales correspondierites.

-CUMPLASE
- Así lo resolvió y firma el suscr.jto Licenciado   

, Agente del Ministerio púb[¡co de la Federación, Adscrito a la Oficina de
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Seruicios a la Comunidad, de la Procufrduría G  en



Onclos RrctslDos
tá'.tt

OmCn*A DE [NVr:§T{GACI0N1
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Tt¡rnado a:

Status:

Quién rernite:

Asunto:

Observacíones:

8692

cGJlDCA|L449l20L8

OTlttlz}tS Fecha del turno:
tr

}slt!{2018

Fecha de devolución:

LIC.    

SEGUTMIENTO ,'

Lrc.  

pROCEDENCIA:          

            

 . "'

ir:ll
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cENTRo DE TNVESTTcRcóru v SEGURIDAD t.tRctoML

ffi"::L***s,,018 \
CiLrdad de México, a 07 de noviembre de 2018.

Averiguación Pievia:
AP/PG R/S DH PDSC/O I IO§1 I2O1 5

W
SEGOB

R
q)

stciffrnl^ D[
§o$[.\AclóN

SDHPDSCl}ll175012018, por instrucciones del Titular' del Centro de
lnvestigación y Seguridad Nacional, me permito informarle lq€iguiente:

s
+.

Que la persona.$J.figecisa en el oficio de cuya contest{óión se trata sí labora

en esté'Centro,'óuyótbmicilio para oír y recibir cualquigf 'tipo de notificación es

el ubicado..en calle 
ontreras, en estalCiudad.

j:'

Sin otro particular, quedo de usted. *'.

ATENTAMENTÉi

i
.¿

La estructuñ oryán¡ca y et d¡rectotio de sevidorcs públlcos del CíS€^I, esfán c/asr,icados como reservados en téminos de to previsto
por el artlculo 110, fracciones I li V qe b Ley Fedenl de.Transparcnáa y Acceso a la lnfofinación Púbtica (LFTAIP). La referida reseva
ha sido confimada por el Pleno del lnsttfuto Nacional de Transparedcia, Acceso a la lnfomación y protec ,¡ón de Oatos personales, de
contormidad con la resoluc¡ón em¡tida en ef Recurso de Revisióñ RRA 67¿un7. El nombre(s) y demás datos pe§onales de la(s)
pe6onals) fl§ca(s) que aparece(n) en el p:¡9s¿¡1¡¿ docuñento está91) clas¡ficado(s) como confrdenc¡al(es) en téminos de lo previsto por
el artículo 113, fracciones I y lll de la Ley Federal de Tnnsparencia y Acccso a la lnfomac¡ón Pública; y 64 de la Ley de Seguridad
Nacional. Pot lo cual, no se puede ototgar acceso a la misma y mucho rnenos divulgatta, bajo ta prcmisa de incuÍit en los supuesfos
prav,Stos en los añiculos 210, 21 1 y 214 fncción lV del Código P€ftal Fedent aft¡culos186 fracción lV y antepenúftimo párrato y 202 de
la Ley Federal de Tnnsparencia y Acceso a la lnfo¡mación Pública; 7 fracc¡ón t, 49 fracr;¡ón V, 52, 55 y 56 de ta Ley Generat de
Respons€bi/idades Admin¡strativas y demás que rcsulten apl¡cabtcs.

\
\, 122t2016
1, COV
tl

I

dj'
rn



W Y SERVICIOS ALA CON/ruNIDAD ,--(
oFrcrNA DE rr.[vEsrrcAcrÓN I L4 b
AP/PGR/SDHPDSC/or/oor/2015 t I

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITOPGR

pnocuna»uní¡ GtNsft.AL
DE I¡.n¡llú¡t¡c¡r

ACUERDO DE RECEPCION
DTCTAMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD

oFrcro PGR/UEAF /DGAF l s90/2018
En México, Cíudad de México, a los doce días de noviembre de dos mil

dieciocho, siendo las once horas con treinta y nueve minutos.- --------¡!-
- - - El suscrito Licenciado    , Agente del Ministerio
Público de la Federación, Adscrito Oficina de Investigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma
legal con dos testigos de asistencía que al flnal firman y dan fe, manifestó:--------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede,
con número de identificación 87L4, que contiene oficio
PGR/UEAF(DGAF|S9O(?OLL de la misma fecha que antecede, dirigido al
suscrito Agente del Minlster blico de la Eéderac¡ón, signado por la- L.C.P.

   z, Director¿i General adscrita a la Unidad
Especializada en Análisis Financiero de la Prqcuraduría General de la República,
mediante ehrue!.,.en atención al diverso SDHPbSC/OI/602/2018 de cuatro de abril

en las cuentas bancarias, por lo

/20§8 para su análisis, así como especificar
si el requerltnj.qQfo: referido seftrata d" qñ "Diagnóstico" y el periodo que abarca
dicha solicituii.- -----l----------*----

- .Así .!gm9r trA.np,h¡ép..,enf atención $al diverso SDHPDSCIOf/t248/2018, de
iante el cual la Oficina de Investigación

de ésta Sübprtjhrrd¡
érecto oe ieillláFiün

la col§boración de esa Unidad Especializada a

en materfr de contabilidad, por lo que de la misma
forma, se lÉqufuüeiinspecifiqüér el peri que abarca la solicitud.-------
- - - Documento del cual se da fe de téner a la vista, mismo que consta de dos
fojas útiles; mismo que se ordena -forra agregado al cuerpo de la presente
indagatoria conforme lo que disponeryf:y señalan los a¡tículos 21 y LO2 Apaftado

22, 2A6 y 208 del Código Federal de mientos Penales; t, 2, 3,4 fracción I,
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 n I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la Repúülica, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día veintinueve de ffi'ayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H)
fracción V del Reglamento de la Orgánica de la Procuraduría General de la
República; por lo que es procedent§acordarse y se;-----

UERDA-
Ún¡tco.- Agréguese el ento antes descrito al expediente en que'se

legales correspondientes, acordándose poractúa para que surta los

:"-'-':'-d:'-t- :-: -:-: ::-:-r - éú ;;i;il]- :-:tl:-:-: -:-: - l- --: - :
Así lo acordó y firma el iad

la Federación, adscrito oficina de
Subpr

Prevención del Delito y Servicios & la Com
dispuesto por el artículo 16 del'Fódigo F

nyd
OS

E

Agente del Ministerio Público
investigación dependiente de ¡



Oucros RrcrBrDos
8714

PG R/U EAF/D GAF I 590 I 2OT8

os/tu20t8 Fecha del turno: tzlLu20t8

Fecha de devolución:

uc.  

SEGUIMIENTO

L.c.p.   

PROCEDENCIA:       
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rd

Número:

Fechal

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

Observaciones:

o

r -¿)

Svcntar lnsuryctcl ro.20.de l¡ 6lori.b dc¡r$r3!ñ, Colonl. Rom. Nore,
olh8dtrn Cu.uhr¿M, Códlp Posbl06700, Oud.d d. Mércq !4!g4c(rg!Jg T.l. 534É544:

*.
¡¡r
;!'---

,$
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oficio: PGR/uEAF ]DGAFryit2o18 l0T
Averiguación Previa:AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015 I L-

Asunto: Se solicita información. t

'crt[t¡¡A üE h\¡vü$Tlccr¡iii,i »{ L¡
SUBp{úI¡]p]n,jEi¡. ¡¡ r,¡¡igqr,r6¡ a;ir,;yiqÍü,1

;,PEVErjljill lll Drlir'n y.si[r.,!r:l:ii3 ¡ ¡ 6 ¡¡r¡l¡,ri¡.t 1',

En relación a la Averiguación Previa número AP/PGR/SDHPDSC/OI/O0112015, me permito solicitar
a usted tenga a bien girar sus respetables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se

realice las siguientes inclusiones y especificaciones:

1 .- Respecto a su oficio número SDHPDS CtOll6O2DO18 de fecha 04 de abril de 2018, mediante el

cual la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, solicitó la colaboración de
esta Unidad Especializada en Análisis Financierb, a efecto de realizar un análisis de la información
contenida en las constancias anexas y detefi.¡iinar una diferencia entre los salarios percibidos

oficialmente y los arrojados en sus cuenta$ bancarias; al respecto, se requiere incluir el oficio
POL/599/2018 para su análisis, específicaffiue su requerimiento versa sobre la elaboración de un
"Diagnóstico" y e[periodo que abarca su $licitud. ol*6yre*.r?1. *:) Br Mr"¿.tr,,

,:]

2.- Respecto a su oficio número SDHf,gSdOtlt 248t2018 de fecha 16 de agosto de 2018, mediante
stigación Odla *SuOprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del

Comunidad, dé la Procuraduría General de la República, solicitó la

Lic. .
Agente del Ministerio Público de la Federación.
Adscrito a la Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría Genefalde la República.
Presente.

en Materia'..de

a diversos ofici

: _r. .\. 1i.( >Fr":;< §

el cual la Oficina
Delito y
colaboración'de Especializa'ila en Análisis Financiero, a efecto de realizar un Dictamen

, de la infofmación contenida en la Averiguación antes citada, asícomo
n dentró dg la misma; al respecto, se requiere especifique el periodo que

abarca su sOlicit[B'61-ü1+e-.!?- *¡ -§t Pl-ol rA

Todo lo anterior,lAhAm*fidgiüjrlffipn datos necesarios para estar en posibilidad ide solventar sus
requerimientos. JereChOS l.trimlnCS,,. I

serviciro¡au'¡.c8,{W,E'lJr. 
co rd i ar sar u do.Aprovecno', oft?Bl8gac,cn

L.C.É
DIRECTORA GENERAL ADSCRITA A LA UNIDAD

EN ANALISIS FINANCIERO.

Avenida ¡nsurgentes, No. 20, de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pqr.qob.mx Tel.5346-5442

!:

1t1
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN

ACUERDO DE RECEPCIÓN

11

En la Ciudad de México, s¡endo las (13:10) trece horas con d¡ez minutos del dia (12) doce de

noviembre de dos mil dieciocho

---TENGASE.-Porrecibidoel VolantedeTurnodeCorrespondenciaconnúmerolD8713,porel cual

entregan al suscrito el oficio con número de folio 83682, de fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho,

suscrito por el licenciado , Director de ldentificación Forense de la

Coordinación General de Servicios Parciales de esta Procuraduria General de la República, y por el cual

informa en atención del oficio SDHPDSC/011179912018 remite el soporte de discos compactos relacionados

con Dictámenes periciales con números de folios 78300,74131,74141,74140 y 74109.---

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (3) tres fojas tamaño carta y, cinco

discos compactos;fojas y discos los cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

15, 16, rz, lb, 22,206f zoa oa Código Federalde Procedimientos Penales; 1,

2,3,4 fracción l, bincisob),VylX, ión I y Xll y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

General de la de la Federación el día veintinueve de mayo del año

dos mil nue.ve; 1, 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Generalde la

y se;.-.-..---..-------

ACUERDA

tales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos

legales a que

ii CÚTUPLASE

Asi lo acordó y firma , Agente del Ministerio Público de la

Federación, adscrito a la Oficinaüe lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenciÓn

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los

articulos 14, 16,21 y 102 a$artado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1

fracción l, 2 fracciones l, 11,,3 fracciones ll y lV, 14,15,16, 17,18, 180, 18

Código Federal de Procedlmientos Penales; con testigos de asistencia que 

debida constancia legal.

DAMOS FE

Testigos de Asistencia
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OTICINA DE INvgSTIGACION

(Ptd

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turrraclo a:
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AGENCIA DIr INVESl'IGAUION CRlMlNAt,.
Coorclinaciírn Ge ncral cic Servicios l'}ericialc.s.

Di reccitin Gcnclal dc l,¿iboratorios C rirnir.ralísticos.
L)cparttrmcntcr dc Análisis de Voz

FOLIO:83682
A.P.: PGR/SDHPDSC/Oll0 Ot / 20ts

ASUNTO: SE REMITEN CINCO DISCOS COMPACTOS QUE SON COPIAS

Ciudad de MéXiiq; 09:de'¡sr¡.mbr:e,dgl.l0'1 .8.:'-""1: ,.,' i,t"'1.,: ,,,. I,,.. ,l.r it.. ,,t.,,.t .'l l:-...'i r t;r, i;r,..;.i,].:¡: :
LICENCIADo.

   
AGENTE DEL MINISTERIo PÚsuco DE LA FEoTnecTÓN
ADSCRITo A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC
PRESENTE.

,,=r;tl',;,,r.:.,.'','',.' ; -":

Por instrucciones superiores y con fundamento en el artículo 10, fracción Xl, defracción Xl, de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República, en atención a su oficio número
SDHPDSC/OI/L799/2018 de fecha LL de Noviembre de 2018 y que fuera recibido en esta
Coordinación General el día 08 de Noviembre del 2018, en el cual solicita "Se sirva proporcionar
una copia del disco DVD de los siguientes dictámenes y especialidades Análisis de Voz 78300,
74L3L,74141,74140,y 74LO9." Al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Me doy por enterado del contenido de su oficio, me permito remitir a Usted, Cinco Discos
compactos que son cop¡as de los dictámenes con número de Folios 78300, 74L3L,74141,
7474O,y 74109.

!
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para r(iterarle mi más alta consideración.

,'1+, ATENTAMENTE

. -. -ir

1.{L DE

06430. Tel.: (55) 53 4619L6 www.pgr.gob.mx



AP/PGR/SDHPDSc/or/001/2015'

DR. 

CooRDINADoR GENERAL DE SERVIoos PERICIAIES.

DE ESTA PROCURADURfA GENERAT DE TA REPÚBLICA.

PRESENTE.

ASUNTO: Solicltud de coplas de dlscos compactos
MUY URGENTE

oficio N úm. sDH pDsicl ot I L7 99 | 2OL8

Oudad de Méxlco, Noviembre 11, 2018

ñulc¿
É7. b'¿ Z-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los

artícutos t6,2! y 102 apartado "A" de la Conititución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; de

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2

fracción 11,113, 132, 168, 180, 206, 2O8,209,22O,22L.,222 y demás relativos y aplicables del Código

Federal de Proced¡mientos eeiales; 1, 2 ,7 fracción tt y Vll, 10, !1,12, L8,19 y 20 de la Ley General de

V¡ctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción Xl, 16, y 22 fracción ll, inciso a), de la

Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República, solicitud a Usted atentamente, gire sus

apreciables instrucciones a quien corresponda, con la finalidad proporcionar de manera muv uroentei

F Se sirva proporcionar una copio del dlsco compocto e lnformoclón anexa de los siguientes

dictámenes y especialidades:
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$)
General de l$egública, publicada en el Oficial de la Federación el dia veintinueve de mayo del año

dos mil naey*4,3 lnciso H)fracción V del de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la

ACUERDA

enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos

Repú b|ica; p?t tgfl,fi 
r:rt BLg§$ente 

aco'o

gchis .xür*ran:s, I

uNtGtbs¿&dg¡ruduüd

resares . qrétl$ái8rl, gur,.

,rdt 
AP'/PGR/§DHPDSC'/OUool"?Ü1

,?
,, 
j!

".
ACUERDO DE RECEPCIÓN

En la Ciudad de México, siendo las (13:14) trece horas con catorce minutos del día (12) doce de

noviembre de dos mildieciocho.

---TENGASE.-Porrecibidoel VolantedeTurnodeOprrespondenciaconnúmero1D8712,porel cual

suscrito por el licenciado , Director de ldentificación Forense de la

Coordinación General de Servicios Parciales de esta General de la República, y por el cual

informa en atención del oficio SDHPDSC/OI/1799/201ffremite el soporte de discos compactos relacionados

con Dictámenes periciales con números de folios 749ffi, 74791, 41901 ,7544 y 34267 .

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista que consta de (3) tres fojas tamaño carta y, ocho

discos compactos; fojas y'discos los cuales se orde¡an corran agregadas alcuerpo de la presente indagatoria

conforme lo que dispone y señalan los artículospl y l)ZApartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unid0g.[exicanos; 15, 16, 17,18,22, ff08 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,

2,3,4tracoiO§fitnciso A), subinciso b), V y tX, fracción I y Xll y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

ri' cÚn¡pLASE

Asi lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, PrevenciÓn

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los

articulos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política d

fracción l, 2 fracciones l, ll, 3 fracciones ll y lV, 14,15,16, 17,18, 1

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistenci

DAMOS FE

Testigos de Asistencia
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SEGUIMIENTO

td

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Trlrnado a:

Statu s:

ftuién remite:

Fecha del tui'no: 09lt1.l20L8

Fecha de de,;oli"rción:

Lrc. 

o,"

PROCEDENCIA:    
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Coorcli rracií¡r.r G cneral cle Sclvicios Pcrici:rles.

I )irccr:iírn (]cnertrl de L¡bor¡rtorios Crim i rralísticos.
Dc¡rartirmcnto de Audio y Victco.

FOLIO:83683
A.P.: PGR/SDHPDSC/Oll00 1/201 5

ASUNTO: SE REMITEN OCHO DISCOS DVD QUE SON COPIAS

Ciudad de [t4éxicg, 0? dq,Noviembre del 2OX8.

r*
PG§{

LICENCIADo.
  

ACTNTT DEL MINISTERIo PÚBLICo DE LA FEnSRAcTÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPD
PRESENTE. 

_ _

Por instrucciones superiores y con fundamento en et artr.ulo iülr;.1,* ir,'oe ra r.v orgini..
de la Procuraduría General de la República, en atención a su oficio número
SDHPDSC/O\/7799/2018 de fecha 11 de Noviembre de 2018 y que fuera recibido en esta
Coordinación General el día 08 de Noviembre del 2018, en el cual solicita "se sirva proporcionar
una copia del disco DVD de los siguientes dictámenes y especialidades Audio y Video 74932,
7 4791,41901, 7 544 y 34267 ." Al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

del contenido
copias de los

Sin otro particular,

SUF
DI

06430. Tel.: (55) 53 46 1916 www.pgr.gob.mx

de.su oficio, me permíto
dictámenes con número de

a usted, ocho Discos
7 4932, 7 479L, 41901,

remitir
Folios

consideración.

NTAMENTE

E.
'' ili'ilr'"c¡'-

....,.i' ,. ¡;-n

l{L DE Lr Rifii:i.
lerechos Hig:ii,.

Servicios a H'Co
'vestigacióü 

LI



AP/PCR/SDHPDSC/Or/001/2015

ASUNTO: Sollcltud de coplas de dlscos compactos
MUY URGENTE

Ofi clo Nrlm. SDHPDSC/OU1799/2018

Ciudad de México, Noviembre 11,2018

/) t-l ')..- (J
t','? /' t.z -)ó >b6 5

En cumplimiento al acuerdo d¡ctado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Conititución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; de

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracclón l, 2

fracción 11,113,132,168,180,206,208,209,220,22L.,222 y demás relativosyaplicables del Código

Federal deProcedimientosPenales; l,2,7fracciónll yVll, 10, t1..,t2,t8,19y20delaLeyGeneral de

Victimas; así como 1, 4, apartado A), incísos a) y b), 9, 10 fracción Xl, 15, y 22 fracción ll, inciso a), de la

Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República, solicitud a Usted atentamente, gire sus

apreciables instrucciones a quien corresponda, con la finalidad proporcionar de manera muv urdentel

) Se sirva proporcionar una copia del dlsco co¡npaclo e lnformocíón anexa de los siguientes

dictáménes y especialidades:

rf
CoORDINADOR GENERAL DE SERVIcIos PERICIALES.

DE ESTA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPIJBLICA.

PRESENTE.

sin otro pa rticura r, q uedo de u ste&tFdJueHünen 0s¡, .t{rcion.r.

 üt lnvoiiigación

i¿ de iJctechcs fiuntancs,
il"r,i 

lierviciiis ¡ h Comunidad
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ACUERDO DE RECEPCIÓN

En la Ciudad de México, s¡endo las (13:40) trece horas con cuarenta minútos del dia (12) doce de

noviembre de dos mildieciocho -------------+
---TENGASE.-Porrecibidoel VolantedeTurnodeCorrespondenciaOonnú*.rolD8711,porel cual

entregan al suscrito el oficio con número de folio 83686, de fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho,

suscrito por la doctora , Directora Genemíl de Laboratorios Criminalísticos de
,1;"

la Coordinación General de Servicios Parciales de esta Procuraduría,$eneral de la República, y por el cual
_li

informa en atención del oficio SDHPDSC/OU179912018 remite el sffiorte de discos compactos relacionados

con Dictámenes periciales con números de folios 88663 y 48163.

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo de (2) dos fojas tamaño carta y, dos

discos compactos; fojas y discos los cuales se ordenan corran ffiregadas al cuerpo de la presente indagatoria

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 "A" de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17 , 18, 22, 206 y 208 $fl Código Federal de Procedimientos Penales; 1 ,

2,3,4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y lX, 63 fracción$ y Xll y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

General de la República, publicada en el Diario Oficial Federación el dia veintinueve de mayo del año

Código Federal de Procedimientos Penales; ion testigos de asistencia q

debida constancia legal.--------
.1:.

,l'1,

; DAMOS FE

ir.
..}.:l

§, Testigos de Asistencia
.?
,ti
4
:¡

;*l

dos mil nueve; 
[3-lnciso 

H) fracci6n V del Reglamento dd la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
jii .

República; Oor l$ofures procedente acordarse ! se;.--$;-

ñ, , Acu$non
UNlGOffi¡áSuese las documentales enun$das en el apartado que antecede y surta los efectos

legales ^qurnffilugar.----- -----------F-

A[DELARi'i'L;r-'ütf .CitimPLASE

Así bry§0I8{H[f$]1i , Agente der Ministerio púbtico de lagNlül0s 
gaciórÍ,ffie ta Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenciónFederación, ,{§sti$Scñrla Oficina de lnvesti 

.:r

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actr¡a en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los

articulos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de ldConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

,:-

fracción l, 2 fracciones l, ll, 3 fracciones ll yJV, 14, 15, 16,17,18, 180, 181, 206 y demás aplicables del

AP/PGR/SDH PDSC/OUOOl12Ol 6
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Tlirnaclo a:

Sta tu s:

Qr¡ién r"en'rit::

i, it;;in e

Fecha del turno: 09lLLl20L8

Fecha cle cievoh¡ción:

uc.    

SEGUIMIENTO

DRA.  

/2 -X / -X,D(,

'o¡o

PROCEDENCIA:     
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LIC.  ¡Z
AGENTE DEL MINISTEruO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
Presente.

AGENCTA DE INVESTTGACTóN CRTMINAL. s? / I
Coordinación General de Servicios Periciales.
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos.

Especialidad de Fotografía For"rr". aü\\

FOLIO:83686
AP/PGR/SDHPDSC/Ot/O01/20ls

ASUNTO: EL OUE SE IND¡CA

Ciudad Oe Méiicg, A ds lQ]8
i a ::
¡,i ¡:

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones V¡ de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de

2009, con relación a los numerales 3 inciso H) fracción XLl, piracción ll, así como 88 fracciones I y ll

del Reglamentopublicadoenel DiarioOficialdelaFederacióniel día23 de juliode20l2yenatenciónasu

Oficio SDHPDSC/OllL799l2O18, de fecha 11 de noviernbre de 2018 y recibido en esta Coordinación

General, el día 08 de noviembre de 2018. Al respecto, rpédiante el presente se envía a usted sobre cerrado

conteniendo dos Discos Compactos DVD-R con laJinformación solicitada en materia de Fotografía

Forense. {i
.r:'

st'
;f

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad pdra reiterarle mi más alta consideración.
,

g'
{{

^ti't
*

ERAtl;[ i-¿ ¡'.! r'l ]i'r. it.r.
.x :-ilif;1. lrji.l¡,, r):i':l(:Y{i'
L :.[ U.r-ro,tAfL{¡rfÉ'-
r l§rncr rn

www.gob.mx/pgrl
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ACUERDO DE RECEPCIÓN ;f.
,.¡it 

-

$.

En la Ciudad de México, siendo las (14:23)catorce horas con veintitrésgüiutos deldía (12)doce de

noviembre de dos mildieciocho

- - - T E N G A S E.- Por recibido el Volante de Turno de número !08708, por el cual

entregan al suscrito el oficio con número de folio 83685, de fecha ocho noviembre de dos mil dieciocho,

suscrito por los médicos  Peritos Médicos

Oficiales de la Coordinación General de Servicios Parciales de esta General de la República, y

por elcual informa en atención deloficio SDHPDSC/OU179912018

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que

disco compacto; fojas y disco los cuales se ordenan coran

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 "A" de la Constitución Política de los

Federal de Procedimientos Penales; 1,Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17 , 18, 22, 206 y 208 del

2,3,4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y lX, 63 fracción I y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

General de la República, publicada en el Diario Oficial de el dia veintinueve de mayo del año

dos mil nueve; 1, 3 lnciso Fl) fracción V del Reglamento Ley Orgánica de la Procuraduria General de la

República; por lo que es procedente acordarse y se;.----

A

en el apartado que antecede y surta los efectos

el soporte de disco compacto.-----

de (3) tres fojas tamaño carta y, un

al cuerpo de la presente indagatoria

Así ro,Fd;tñ',il,füÑ
PLASE

, Agente del Ministerio Público de la

Federación, adsssHf0m0fiiüJ de lnvestigación Subprocuraduria de Derechos Humanos, PrevenciÓn

del Delito y Sen{0ffifta la Comunidad, quien actúa de lo dispuesto por que con fundamento en los

articulos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

fracción l, 2 fracciones l, ll, 3 fracciones ll y lV, 1

Código Federal de Procedimientos Penales; con

debida constancia legal.-----

MOS FE

de Asistencia
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

"furnado a:

státus:

Quién remite:

,§su i1tü:

lJ bse r'',ra cion es:

8708

OucrrrtA DE INvgsuGAcIoNi

8368s

08lLLl20t8 Fecha del turno: oslttlzots

Fecha de devoiución:

LIC. BENJAMfN IVÁN SANCHEZ PÉREZ

SEGUIMIENTO

SANDRA ANGELICA ESQUIVEL MARTíNEZ/ ROBERTO GONZALEZ MORENO

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS
pERtctALES, eu ereuclórrl AL oFtcto SDHpDSC/ot/t799l2otr MEDTANTE EL cuAL soLrclrA pERtro EN LA

ESPECIALIDAD DE MEDICINA FORENSE, AL RESPECTO REMITE INFORME

CON 1 CD

u1

?'"i:*;
':_., ,- j,
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ASUNTO: SE EMITE INFORME.

Ciudad de México, a 08 de nov¡embre de 2018.

LICENCIADO
  

AGENTE D¡T UTNISTERIo PÚBLICo DE Le FToTRaCIÓN.
ADSCRITO A LA OTICINA DE INVESTIGACIÓN DE LE
SUSPROCURADURÍA DE DERECHoS HUMANoS, PRTvTNCTÓN
DEL DELITO Y SERvICIoS A LA CoTvTuNIpeo.

PRESENTE

Los que suscriben Peritos Oficiales en Materia de Medicina Forense, de la Procuraduría General de la
República, adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales-; realizamos el siguiente:

INFORME

urgente: Se sirvo
siguientes dictámenes y
FORENSE D'I'GENCIA DÉ; DE RAYOS "X" FOSA 5 QC», EXPED'ENTE/INDAGATORIA
AP / PGR/ SEID O / U EIDMSI úI I Z O U,,,

Por medio del presente le áM)&hkf§§üÑlifC€o,compacto la información solicitada;

sin más por er mom.n,o, o-,j[-tüi¡Htk 
4

.rv*lClCS a i¿ U3,:-,rUii#

'estigaclón

ATENTAMENTE.
LOS PER|TOS MÉDICOS OFICIALES.

e.

FO-MF-07

átrx
AGENCIA DE INVESTIGA,CIÓN CRIMINAL
Coordinacién General de Servicios Peritiales

Dirección General de Especialidades Médico Forense
Especialidad de Medicina Forense

O ,n atención a su oficio Núm. SDHPDSC/ Ol#1iggtz018, de fecha 11 de Noviembre de 2018, en el

que solicita:
iI

o quien correspondq con la finalidad proporcionar de manera muy"...gire sus opreciob/es i
una copía del díscil compacto e informaciñn anexo de los

dades... FOLIO N/A. FECHA s/72/2074. ESPECIALIDAD MED,C,NA

..

I
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CooRoINAooR GENERAL oE SERvIcIos PESICIALES.

DE EsrA PRocURADURfA GENERAL DE LA REpúBUcA.

PRESENTE.

AP/PGR/SDHPDSC/0r1004201s

ASUNTO: Solicitud de copiás de discos compactos

I;IUY TJRGEN'TE

Ofic¡o Núm. SEHPDSC/Ol/1799/2018

Ciudad de México, Noviembre 11,2018

üil:¡ili,,Ar, i;l Li.. iiJpiBli0i

E 36'.6:

W
i¿ ie ücrgchcs llUilanos,
lii§ 'i "e¡-_{iciiis 

; lí Coilrh'i "e¡'riciiis a l¡ CcnunidaC
 de lnvestigación

1 '',1

rt\ t

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y.con fundamento en ios

artículos 16,21 y 102 apartado "A'de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mekicanos; de

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2

fracción ll, 113, 132,168, 180, 206,208, 209,220,22L,222 y demás relativos y aplicables del Código

Federal de Procedimientos eenales; 1, 2 ,7 fracción tl y Vll, 10, tt, t2,18,19 y 20 de la Ley General de

Victlmas; así como 1,4, apartado A), incisos a) y b),9, 10 fracción Xl, 15, y 22 fracción lt, inciso a), de13

Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República, solicitúd a Usted atentamente, gire ius
f

apreciables instrucciones a quien corresponda, con la finalidad prbporcionar de man era muv uro.eltte:

F 5e sirva proporcionqr una copro de! disco compdcto e lnformoción anexa de tqeiiguientes

dictámenes y especialidades: J

Sin otro particular, quedo 

H *?\C I )-r A
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Coordinación General de Servicios Parciales de esta

informa en atención del oficio SDHPDSC/01117991201

APTPGR/SDHPDsc/ouoo12jp

ACUERDO DE RECEPCIÓN

En la Ciudad de México, siendo las (14:37)catorce horas con treinta y siete minutos deldía (12)doce

de noviembre de dos mildieciocho.

---TENGASE.-Porrecibidoel VolantedeTurnodeCorrespondencia,bonnúmerolD8710,porel cual

entregan al suscrito el oficio con número de folio 83684, de fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho,

suscrito por el licenciado  , DirectoÍl'de ldentificación Forense de la

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que cdsta de (66) sesenta y seis fojas tamaño
i,

carta y, un disco compacto; fojas y disco los cuales se ordenan ffirran agregadas al cuerpo de la presente

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21y §zApartado "A" de la Constitución Politica
:;',

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17,18,22,206 y"$08 del Código Federal de Procedimientos

Penales; 1,2,?,4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y |X,63*hacción ly Xll y 81 de la Ley Orgánica de la

Procuraduria &n*r, de la República, publicada en el o¡ar¡ojti¡cial de la Federación el día veintinueve de
§ '-^ ,jt

mayo del año ñs nÍil nueve; 1, 3 lnciso H) fracción V del ReSamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Generalde h NpUulica; por lo que es procedente acordarse$ se;...-----
-.-,)z''ii? s

Procuraduría Géi\eral de la República, y por el cual
., 

1

8 remite el soprte de discos compactos relacionado

con el Dictamen pericialcon número de folio 84327.

>'! AcuER
UNlCQn$grpq$pgq,!a§ el apartado que antecede y surta los efectos

legales a que

ficios a la CorruniC lfl' s .

stiqación G u M

Así lo-aóordó y firma el

ASE

 Agente del Ministerio Público de la

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la raduria de Derechos Humanos, PrevenciÓn

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en téffiinos de lo dispuesto por que con fundamento en los
,i"

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitlición Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1

fracción l, 2 fracciones l, ll, 3 fracciones ll y lV, 14,15,16,17,18, 180, 

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigbs de asistencia qu

debida constancia legal.

:.

n

DAMPS FE

¿.

Testigos de Asistencia



rd

Número:

Fecha:
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.
Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos.
Dirección de ldentif¡cación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/OIIOOI/2015,

CrupeoeNo {

  
AGENTE DEL MINISTERIo PÚBLICo DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INvESTIGACIÓN DE LA SUBPRoCURADURÍA DE
DnnrcHos HuMANos, PREvENCTóN o¡r DELrro y SERVrcros A LA CoMUNIDAD.
P n E s E N t t 

o.r,b enatenciónasuoficionúmerosDHpDsc/ ortl7sst2o18quefueraPor instrucciones su
recibido en esta Coordií:ffffiGeneral el 08 de noviembre del año en curso, deducido del expediente
formado con mot¡vo de*Averiguación Previa citada al rubro, en donde solicita copia de dictámenes de
ldentificación Fisonómica con número de folio 84327. Al respecto, me permito informarle lo siguiente

I iL DE L t i,lPrlr"iL¡

40
Lt/

NUMERO DE FOLIO:83684.

ASUNTO: SE REMITEN DICTÁMENES.

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2018.

Se remite en CD-R D
t.Ftsonomtca con

Averiguaciórr Previa signados por el facultat¡vo  

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración.

Rev.:2 Ref.:l l-Rl'l-u.l 'i -' ' r\'rr!>

Avenida Río Consulado Número 715 Colonia Santa María lnsurgentes, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.06430
FO-RH-03Ref.:lT-RH-01

Tel.: (55) 53 46 1913 www.pgr.gob.mx

:3rechosiil:¡¿,nos, 
"l

!/ñrfie6q? y$,h;igi,n, dictámenes digitalízados en la espec¡alidad de ldentificación
iq.-.de",IóI¡ó'ttl[f, de fechas 24 y 27 de noviembre de 2014 deducidos de la

E
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CROCUTTADURiA C EN ÉfIáI
OE IA RET'Ú8L¡CA W
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lrhOCUl¿AIlrJ i¡i,. -,. . .....,... r... .rr: l.¡\ REPUBt.tCA
\:OüRDll.lAClrlt{ GE Nlifirrl DE SERVICIOS FEnIC,AIfS

DIREGÓIÓN GENERNI0E LABoRATóRIog 
" .-.

GxtMINAU§noo§

AGENCIA DE INVEsflGACIÚN CRIMINAI,. E
Coordinación General de §ervicios Peticiales,

D''ección General de Labolator¡os Crintin¡lísticos.
Oirección de ldentificaciÓn For€115e.

Subdirección cle ldentif icackin Forensc.

Departarnento de Retrato Hal¡laclo.

A.P. PGR/SEIDO/UErD MS | 87 4l2AL4

NÚMERO DE FOLIO: 94327

ASUNTO: PROPUESTA.

México, D. F. a 24 de noviembre de 2014.

Licenciado

Agente del Ministerio Publico de la Federación
Adscrito a la UEIDMS de la SEIDO

Presente.

Por instrucc¡ones super¡ores y con fundamento en los artículos 10, fracciones lV, Vl y X, 22 Fracción I

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, pubticada en el Diario

Oficial de la Federación el dla 29 de mayo de 2009, con relac¡ón a los numerales 3 incisos G) fracción I y

H) fracción XLl, 12 fl tL 40 fracciones l, V y lX, así como 88 fracciones I y ll del Reglamento

de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atenc¡ón a su Averiguaciónpublicado en el D

Previa citada al fecha 19 de noviembre de 2014 y que fuera recibido en esta Coordinación

General el día 24 d del mismo año, en el cual solicita se proponga perito en la materia de

ldentificación al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:
Me doy por enterada del cgpf,gpidq de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la

mater¡a de ldent¡fidaDk*ihib¡'f-rifrJ, el Lic.  quien dará cumplimiento en

t¡empo y forma a §armbñtÉtbli&it Ol'
iervicics ¿ \¿ §-r¡1¡fls'r¡

Sin otro particular;v8¡iitgflfüeJho la oportunidad para,reiterarle mi más alta consideración.

_i

ATE NTAM E NTE
SUFRAGIO ÉFECNVO. NO REETECCIÓN

LA DIRTCTORA GENEdL DE I.ABORATORIOS CR¡MINALISTICOS.
;' ' ' ,,, ..'I

:/ ¡

, "'n{
)1:

oc¡mleoto y dcbldo cuinpl¡m¡eoto.-Pr¿rente.

Ar. c¡ritla I(irr Consul¿ulo
REF.IT.RH.OI FO.RH.O1

Ntimcrtl 715-7?1. (hl<lr:ia Sa»ta lt4aríu lnsurgclttcs. l)clcgucitin (luiruht{n¡rrc. fr.ltt.ricrr. l).1:.. (:.1,. {t(,"1j(}.
'l'cl.: (55¡ 5.3 46 l9d5 rtrrrv.pgr.goh.rnr-
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't§r',,, n DIcTAMEN
i,ej

1.- PROBLEMA PI.ANTT\\6
,ÑliP

En atención a su ofiffiffáO/UElDMs/FE-C/10693120L4, de fecha 19 de noviembre del 2014, en el
que,soliclta la inte(iáKron de este especialista a efecto de comparar los rasgos faciales de las
personas que aparecen en las imágenes extraídas de los dispositivos móvlles contra las fotograffas
de las personas det&tl¡ffiA X.ii'i'ii;iü,

lerechCÉ Huirrlrcs, I
;ruicioge ia Ccnunrdt
restigación

REF.IT.RH.O,I FO-RH-05

Avenida Rlo consulado Número 715.?21, Colonia:il,i1áTh,rrrrJirTB.H[iT'".uauhrémoc, México, D.F., C.P. 0ó430.

{t?
A6ENclA DE tNVEslGActón cnl¡uluRt.

Coordlnación General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Crlminallsticos.
Direcclón de ldentiflcaclón Forense.

Subdlrecclón de ldentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A.P. PGR/SE| DO/U Er DMS I 87 4 I 2014

NI1MERO DE FOLIO: 84327

ASUNTO: SE EMITE D¡CTAMEN EN MATERIA DE

¡DENTIF¡CACION FISONOM ICA.

México, D.F., a 28 de noviembre de 2014.

Licenciado
 

Agente del Ministerlo Publico de la Federación
Adscrito a la UEIDMS de la SETDO

Presente.
I

El que suscr¡be, perito oficial en materia de ldentificación Fisonómica, adscrito y propuesto por esta
Coordlnación General de Servicios Periciales para intervenir en relación a la Averiguación Previa

citada al rubro, y con fundamento en [o establecido en los artfculos 22O, 22L,225, 234 y 235 del
Código Federal de Procedimientos Penales, los artfculos 22 fracclón I inciso d) y 25 de la Ley
Orgánica de la lnstitución, as[como de la Circular C|OOL|2A13 emitida por el Procurador General de
la Reptiblica, se permite rendir a usted elsiguiente:

,]

it
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AGENCIA DE INVE§TIGACIÓN CRIMINAL

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminallsticos.
Dirección de ldentif lcaclón Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PG R/SE| DO/U E I DMSI 87 4 I2AL4

NIJMERO DE FOLIO: 84327

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS

2.1.- Fotografías digitales a color extraldas de los dispositivos móv¡les donde aparecen distintas
personas.

3.- MÉTODO DE ESTUDIO

3.1.- El presente estudio está sustentado en el Sistema Antropométrico de identificación, el Método
Analítico, la Observación y el Sistema Comparativo de Medidas del rostro humano.

Esta d.escripción tienen como finalidad reconocer la similitud de las personas por medio de los

rasgos fisonómicos a través de las especificaciones morfológicas de acuerdo al tamaño y ubicación
de la división tripartita del rostro humano, cromáticas que comprenden el color de la piel, ojos, pelo
y especif¡caciones complementar¡as o señas particulares,

3.2.- Para estar en condiciones de emitir una opinión técnica-objetiva se procedió a amplificar las

fotograffas marcadas y descritas en el apartado de materiales de estudio o documentos, p

realizar: 

-Análisis de Caracterfsticas Morfológic., y bi*"nsiónales. 
'l.rl+, ,t' 

. i.-..r ''t- .r 
Después Oe haN?Éalizado las amplfaciones fotográficas se procedló al análisis y medici
comparat¡vas effilffi fotografías citddas en el material de estudio estableciéndose los siguientes
resultados: ,.gg::li ,

iI' ,b
. ,t>2.

I

Descripción a^JnruüS§ ñUHAhfr¡e! para el Análists de características Morfológicas y Dimensionales.
i Servlclos 3;¿ UonrunqF
'nveStiEa c;i;1

4'- REsulrAtftfi. 
ur Lr nrrúsllu.d

Rev.:1 REF. ¡T.RH.O, FO-RH-05

Avonida Rlo Consulado Númcro ?15-721, Colonia Santa Müfa lnsurgentes, Dclegación Cuauhtémoc. M0xico, D.F., C.f. 06430.
Tal.: (55) 53 46 1945 www,pgr.gob.mx
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4.1.- Fotografía digital a color extralda de un dispositivo móvil marcada como Ruta: DISPOSITIVO

9  
, donde aparece una persona delsexo masculino vistiendo camisa tipo polo

color vino con rayas blancas.

(Foto 1)

'--a)

.
,tiga

REF.IT-RH-o1

Avcnida Rto Consulado Núincro ?l !?21, Colonia Santa Marla lnsurgcntcs, Dclcgación Cuauhlémoc, México, D.F., C.P. 06430.r' 
Tet.: (55) s3 46 1945 wiw.pgr.gob.ñrx

ütl
AGENcIA DE lNVESTloActót¡ cntul¡,,tRu

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos,
Dirección de tdentificación Forense.

§ubdirección de ldentif¡cáción Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A.P. PGR/SE¡DO/U El DMSl87 4 l2OL4

NÚMERo DE FoLIo: 84327

FO-RH-05
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DE T^ K.H'TiBLICA

NI1MERO DE FOUO: 843,27

4.1.- Descripción de rasgos flsonómicos de la persona que aparece en la fotografía di tal a color
extrafda de un dispositivo móvil marcada como Ruta:   

 

donde aparece una persona del sexo mascul¡no vistiendo camisa tipo polo color vino con
rayas blancas.

Rev.:1 REF.IT.RH-ol FO-RH-05

Avenida Rlo Consulado Nfimero 715-721, Colonia Sanb Ma¡la lnsurgcntcs, Delegación Cuauhtémoc. México, D.F., C.P. 06430.
fcl.: (55) 53 46 19{5 wrrw.pg.gob.mx

,ü§

AGENcTA DE tNVEsnGAcróN cRtMINAL.

Coordinaclón General de Servlcios Perlciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos.

Dlrección de ldentiflcaclón Forense.
Subdirección de ldentificación Forense.

Depart¿mento de Retrato Hablado.

A.P. PC R/SE |DO/U Er D Msl 87 4 l2OL4

1

NUMERO RASGO RESUITADO

1.-
2.-
3.-

4..

5.-

6.-
7,-
8.-
9.-
10.-

11.-
L2.-
13.-
L4.-
15..
16.-

L7.. 
18,- 
19.-

20.-
21-.-

22..
23.- 
24.-
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DÉ LA RI.TI¡ÜLICA

L*
AGENCIA DE INVESNEECIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.
Direcclón General de Laboratorios Criminalísticos.

Dirección de ldentificación Forense,

Subdirección de ldentlflcación Forense.
Departamento de Retrato Hablado,

A.P. PG R/SEI DO/U Er D MS I 87 41 2Ot4

NÚMERo DE Fouo: B4gz7

4.1.- Descripción de rasgos fisonómicos de la persona gue aparece en la fotografla digital 
extrafda de un dispositivo móvil marcada como Ruta:   

  

       

(Foto 1)

Rev.:1 REF.IT.RH-o1 FO-RH45

nvenida nto Gáfflado Nrimcro ?15-?21, Colonia Surta Marla lnsurgcntcs, Delegación Cuauhtérnog México, D.l;.. C.P. 06430.
Tel.: (55) 53 46 1945 www.pgr.gob.mx

\L DE I,A R,[PÚ[Li/i,
rrechos i{uniano§,

vicios a la Comur¡id r
,stigación
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Reu:1
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REF.IT.RH-ol FG.RH-05

lveni¿a n§6íillado Ni¡mcro ?15-721, Colonia Santa Marla tnsurgcntcs, &lcgaolén Cüauhlé¡noc, Múxic¡, D.l;., C.l'. 0ó430.
'tcl.: (55) 53 46 1945 www.pgr.gob.mx

',{t 0E L..l I{l.:..iii iü .

3t'eCh0S:t'ini¡r¡¡5,

iii0i0S A lA C,iniind +
,rtigacion

""úAGENCIA DE TNVESNGACÉN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dlrección Gener¿l de Laboratorios Criminallsticos.
Direcclón de ldentificaclón Forense.

Subdirecclón de ldentlficaclón Forense.
Departamento de Retrato Hablado,

A. P. PG R/SE r DO/U El D MSI 87 4 l2ut4

ruÚrvlrno DE FOLTO: 84327

4.2.- Correspondencia de rasgos fisonómicos entre la fotografía de la  

          
        .

(Foto 1) (Foto 2)

Ruta:

        

tlu
,//
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NÚMERo DE FOLIO: 84327

4.3.- Correspondencia de        
          

      

(Foto 1) (Foto 3)

.{V-

,§\ rit

Rev.:i tg:y 
REF. rr-RH-ol Fo-RH-os,i.,{/

avcnida6'Consutado Número ?15-?21, Colonia Sanu Marfa lnsurgcntcs, DcleBación Cuauhtémoc, Méxic,o. D.F., C.P. 06430.

.\L DE LA $pÚnLit^ ' 
rcl': (55) 53 46 1945 www'pgr'gob'mx

Jerechos Humanos, 1

lrvicio§ a la Coinunid ¿

restigación

-ü5
AGENcIA DE tnvesrtcRoór.¡ cRlMINAL.

Coordinaclón General de Servicios Periclales.
Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos.

Dlrección de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense,
Departamento de Retrato Hablado.

A.P. PG R/SE| DO/U ErD MS I 87 4 I 2Ot4
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NTJMERO DE FOLIO: 84327

4.4,- Correspondencia de     
           

     4.

(Foto U (Foto 4)

Rev.:1 ?,ü REF.IT.RH.OI FO-RH-05

e".ri¿o áo"Comulado Número ?15-?21, Colonia Santa Marlf, hsurg,cntcs, Dclcgacién Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06430,
Tcl.: (55) 53 46 ¡945 www.pgr.gob.mx

\L DE L.r il,iiI:.rü '
fech0s l.iir3ll§,
iriciús a ia e¡::iu:iiüt"
clir::riir

,Ú2
AGENCIA DE INVESNGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminallsticos.

Dirección de ldentlflcación Forense.

Subdirecclón de ldentificación Forense.

Depaftamento de Retrato Hablado.

A.P. PG R/SEIDO/U El D MS | 87 41 2Ot4
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinaclón General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos.
Dirección de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A.P. PC R/SE| DO/u Er D MS/874/2014

130

NTJMERO DE FOLIO: 84327

4.5.- Correspondencia de       

          

     

(Foto 1) (Foto 5)

,4¡.-
-la/n
N?
!:.\ 

^

'Nü'r'Rev.:1 "g:y/ REF. TT-Rr-r.o1 Fo-RH-os

trveniOaÚoC$ffido Número ?15-?21, Colonia Sar¡t¡ Marla lnsurgentes, Dclcgación Cuauhtérnoc, Mdxico, D.F., C.P. 0ó430.
Tcl.: (55) 53 46 I945 www.psr.gob.mx

\L DE 1,1. tl':,Pl;]l'll
lleChcs :i'iirairÜs'

licios a ;:' !,il'l"liC r'

:stigaci Ón
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AGENCIA OE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación Genera I de Servlclos Periciales.

Dlrección Genenl de Laboratorios Criminalísticos.
Dirección de ¡dentificación Forense.

Subdlrecclón de ldentificación Fo rense.
Departamento de Retrato Hablado.

A"P. PGR/SETDO/U E¡ D MS I 87 4 ¡ 2OL4

NÚMERO DE FOTIO: 8p,327

4.6.- Correspondenc¡a de      

         

      . 

{Foto 1} (Foto 6)

!'

Rev.:. ,W REF. rr-RH-.1 Fo-RH-os

*"niao*ffiiado Númcro ?r5rr,,.r:.:ll'ir:il§lfiixr,Ti"J.fi.Hfffi'r.*uhrér¡oc' México, D.F, c.p. 06430.

lAL DE LA R[TÚtsLIü

ierechos Flum¡nos,

Jervicios a la Ü,)ir,.,rri'ü "
rve-stigadÓn



11

PGR
f'ROCU fi^DT'R¡A § T.NERAI.

D[ TA REI'tiBLICA Direcclón de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Oepartamento de Retrato Hablado.

A. P. PG R/SEI DOIU Er D MS I 8t 4 12074

HúrueRo DE Folto: 84327

4.7.- Correspondencia de rasgos      
          

     .

(Foto 1) (Foto 7l

V¡,.
'o.Y'o ;

NÉ, r'
Rev.:1 {:.ü REF. rr-RH-oi Fo-RH-os

Avenida Rlo co¡úÉládo Nú¡ncro ?15-?21, colonia 
i1,iltriilfrrffi:;;,,.fifff'".uuuhtémoc, 

México, D.F., c.P. 06430.

, DE 1.1 RiIUi;I,;C.,
:chos llumants,

cios a la Cc¡uiiiC r,

igación
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AGENcTA DE lNVEsnGActóN cRltu¡ruel. -t2

,,*.:io"J[':::',:i,1'lT:i:,'":,J:XT.::il:i?::::1,5-
Direcclón de ldentlficación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Departam€nto de Retrato Hablado.

A. P. PC R/SE ¡ DO/U El D MSI 87 4 l2OL4

PGR
f'RocU RADtJRiA GTN}:RAI

DE i r(trúBLtc^

NIJMERO DE FOLIO:84327

4.8.- Correspondencia de       
            

      

(Foto 1) (Foto 8)

Rev.:1 REF.IT-RH-o1 FO-RH-05

AvenidaRrgfffilhYrrÉ¡Ltta,:.rlllil!ilBltT$y'TiT:§;Deregacióncuauhtémoo,México' D'F',c.P.06430

Deiechos Huil'3r'ls'

3ervicios a 1a Cori';rld +

'rvestigaciÓn
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PROCUnADTIRlA (iEÑ[R^L

DE T-A |IETÚBLICA

AcENctADE lNvES.GActóN r**r*ff ,,

,**'["Jt:::',il;'ifi :i*i.:Hfi ,::ill':Z::.L51
Dirección de ldentilicación Forense.

Subdi¡ección de ldentificación Forense.

Departamento de Retrato Hablado,

A.P. PG R/S EIDO/U Er DMSI 87 4 I 2OL4

NÚMERO DE FOLIO: 84327

4.9.- Correspondenc¡a de      

         

     .

(Foto 1) {Foto 9)

..-..,., : i\ Tcl.: (55) 53 46 1945 www.pgr.gob.mx

\L DE 1,A RLi'i i;;rt- '

lerechos Hunanti, I

.,ervicios a ia Co¡¡¡¡d *
'lestigación
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14
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servlcios Perlciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalf sticos.

Dirección de ldentificición Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A.p. pGR/sErDO/U E I D nÁSl 87 4|ZOL4

NIJMERO DE FOLIO: 84327

4.10.- Correspondencia de       
          
      

(Foto 1) (Foto 10)

:-'/a

,N3,.'ñ\\-\? l

S\Íi¿Rev.:1 ü",(k,f' EF.IT-RH-o1 FO-RH-os
.c lt/,.o -f'///

Avenida Rfo Cor$Klo Nümcro ?15-?21, Cotonia Santa Marfa tnsurgcntes, Dclegación Cuauhlémoc, México, D.F., C.P. 06430.

.: '[cl.: (55) 53 46 t945 www.pgr.gob.mx

i. DE hA iii;,i .;i.:ü ,

reihCs lr,u:¡a.,i:s,

iicios* ll L,::,'.,1i;ii r
sligacinr



15

PGR
PROCUITADUIT'A G ÉNNI¡AI.

DT LA REIIIBLI(A

AGENCIA DE INVE§TIGACIÓN CRIMINAL,

Coordinación General de §ervicios Periciales.

Dirección General de Laboratorlos Criminalísticos.
Dlrección de ldentif icación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A.p. PG R/SE r DO/U Er D NtS I 87 4 l2OL4

NI1MERO DE FOLIO: A4327

4.11.- Correspondencia de        
         

     

(Foto 1) (Foto 111

Rev.:1 FO-RH-05

Avenida Rlo Consuldo Númcro ?15-721. Colonia Santa Marla Insurgenles, Delegación Cuauht0moc, México, D.F., C.P. 06430.

R"tt D[ tA Raj,i ü,.,J1r.:(ss) 
53 4ó re45 www.psr.sob.mx

Jerechos 
Hr:nienüs,

eruicio.q a Ia Ül¡,rr,riid +
,estgación
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A. P. PG R/SETDO/U Er DMSI 87 4 | 2Ot4

NIJMERO DE FOLIO: 84327

Por lo anteriormente descrito y sustentado en los resultados del presente estudio técnico de
comparación de Rasgos Fisonómicos, se formula la siguiente:

5.-CONCLUStÓrr¡:

úuc* sE         
      :

a) Fotograffa dlgital a     
  

       
   

b) Fotograflas digitales a    
     

..

ANEXO: Laminas con reproducciones fotográficas motivo de este estudio.

ATENTAMENTE

EL PER¡TO PROFESIONAL

A6CNC|A DE tr.¡VeSrtetCtÓ¡t CRIMtNAL
Coordinación General de Servicios Periciales.

Dlrección General de Laboratorios Crlmlnalfstlcos.
Dirección de ldentificaclón Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

pRocuR¡ouRlA GEIIERAL DE t¡ RepÚaLtcn
:i¡cxotuActól.l GENERAL DE sERvlclos PERIoIALES

:trtecctóN GE|'tEttA'. DE t-ABoRrlToRlcls
Í':1t¡ 1t;¡' ' ;c-i"':i

FO-RH-05Rev.:1 I,\L DE LA F-EII5i'iü 
REF. tr-RH-ol

rvcnida nto clnttfttfli§-*'#¡ilJ.'}irrsotonia santa Marra rnsurscnrcs, Dcrcgación cuauhrémoc, México, D.F., c.p. 06430.

SgfViClCS ? li: L ::ilu"'' Tcl.: (5s) 53 46 1945 rvrvw.pgr.gob.mx

vestiga;r::r
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lnlrsti!,Áción dc Dclintucncin Orgenl¿ntlr.
Itnidrl F¡pcci¡lh.ldn rn lnrsli¡aciún rlt

' l)clitr¡r rn i\lalc¡ie tlc §(('ncllro.

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/874/201 4.
OF: SEI DO/UEIDMS/FE-C/1 0693/2014.

ASUNTO: SE SOLIOITA PERITO
EXTRA.URGENTE

México D. F. a 19 de Noviembre de 2014.

Q.F.I. 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.
PRESENTE.

Con las facultades que me oonfleren los articulos 21 y 102
apartado 'A' de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 1 y 8 de la Ley federal contra la Delincuencia Organizada;
220,221,223y 225 delCódigo Federalde Procedimientos Penales; 1, 3,
4 fracción I inciso b) y c9, 3 y 32 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
General de la República, solicitó a usted con el carácter de EXTRA-
URGENTE y CONFIDENCIAL, perito en materia de RETRATO
HABLADO, quien deberá de llevar a cabo comparativa de identificación
fisonómica, a efecto de comparar los rasgos faciales de las personas que
aparecen en las imágenes extraditadas de los dispositivos móviles con
las fotograffas de las personas detenidas, para lo cual se deja a su
inmediata disposición para consulta, la indagatoria en el interior de estas
oficinas.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordialsaludo.

investigacién

Irom. A\'. l'¡«o dc l¡¡ llcfo¡un orlnt. ?5, Col, Grcrrcro. l)cl. (:rr¡nhlirno(. iUarico ll,l'.. ( l'. 6{lJll0.
'tel(.font 5J,16ü100. .rt. 815?. Sl.l{ r- SllL corro clcrtrónico rlcni¡rr,gouz:rlc¿,/r:pIr.!ol¡.ñr

.
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REF.IT-RH,O1 FO-RH-05

Avcnida Río Consulado Númcr«¡ ? l5-721 , Cobnia Santa lvfaria losr¡rgcnt¡is, Dclcgación Cuauhtúmoc, Méx¡co, D.lr., {-). P, 0ó.1i0
Tcl.: (55) 53 4ó 1945 rvwrv-pgr,gob,mx

bf
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAt.. ,^)q

Coordinación General de Servicios Peric¡ales. t I) t
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. L

Dirección de ldentif icacióñ Forense.

Subdirección de ldeniif¡¿ación Forcnse.
oepartarnento de Retrato Hablado.

A.P. PGR/SETDO/UETDMS/874/2014

?

!'¡¡,:)c:iitr,\ollli tA (i tN ¡.lt¿\i
Dlr I r'r ii!:!'tiül-1L¡\

Rev.:1

NtiMERo DE Folto: B4gz7

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN MATERIA DE

I DENTI FICACION FISONOMICA.

México, D.F., a 27 de noviembre de 2014.

Licenciado
  

Agente del Ministerio Publico de la Federación
Adscrito a la UEIDMS de la SEIDO

Presente.

El que suscrlbe, per¡to oticial en materia de ldentificación Fisonómica, adscrito y propuesto por esta
Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en relación a la Averiguac¡ón Previa
citada a[ rubro, y con fundamento en lo establecido en los artículos 77A,22L,225,234 y 235 del
Código Federal de ProQ$imientos Penales, los artÍculos 22 fracción I inciso d) y 25 de la Ley

orgánica de la lnstitucii§/qi como de la Circular ClOAZlzAfi emitida por el Procurador General de
la República, se permi§.fir. usted el siguiente:

.?¿":a" t//,t,a-* 11,-17:1,É¿" DIcTAMEN

1. - P Ro B LE r,¡a pnr'¡iYrto
'L\L 

DO I,A f(f-PÚiLIü,¡
En atención a su of¡i¡s&FB9/H§lWS/fU-C/r0993/20L4, de fecha L9 de noviembre del 2014, en el
que solic¡ta la intelggnmgnf#cnf,hftsspecialista a efecto de cornparar los rasgos faciales de las
personas que aparef&{ldggíiñr imágehes extraídas de los dispositivos móviles contra las fotografías
de las personas detenidá!.'- '

tl
,i'

2.- MATERIAT DE ESTUD¡O O DOCUMENTOS

2.1.- Fotografías digitales a color extraídas de los dÍspositivos móviles donde aparecen dist¡ntas
personas.
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AGENCIA OE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Pericialeg.

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos

Oirección de ldeniificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PGRISEI DO/U El D MS I 87 4 I za1$

o

Rev-:'1 y Seruicios a la Com''nitlt
REF.IT-RH-o1 FG,RH-05

, c.¡,. 0ó430.
"*.r,uo 

o,3&ll$§lifft&:fXcrcr zr5-221, Coloniii S¡ntu rvfaria Iosurgcnrcs. Dclcgnción cuauhremoc. rvtúsico. D r:
'tcl.: (55) 53 46 1915 rvrvrv.pgr.gob.rnx

fio

n¡Úrvrrno DE Follo: 84327

4.1.- Fotografía digital a    
  

          
   

(Foto t)
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f,¡UrUrRO DE FOLIO: 84327

4.2.- Fotografía digital     
   

         
      

(Foto 2)

:

,-.u.

;l-ú*S§F

;-i$i
j:" ¡9/
¿:,i r

sY',

Rev.:1

I\L DE Lq [.Ii'L'iiiü,
lerechcs ifunaiis, ' our. rr-RH-.1

o""n,o, o,§S*$ip.ü"lJ¡,rql;'?I5'-'rdrilcoroniusuntu Mrria tnsurgcnrcs, Dctegación Cuauhrémoc. M¿x¡co. D rj.. c.p. 0&130.

veStiEaCién 'rel.: (55) 53 ¡ll> Ie'15 vivrv.pgr.gob.inx

,Ül
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección Gener¿l de Laboratorios CriminalÍsticos.

Dirección de ldentificación Forense.

Subdirección de Idenrificación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PGR/sErDO/UE¡D MS 187 4 I 2Ot4

FO-RH-05
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos.

Dirección de tdentificación Forense.

Subdirección de ldentificacion torense.

Departamento de Retrato Hablado,

A. P. PGR/SE| DO/UE¡DMS I S7 4l20l4

CtL

o

ruÚrurRo DE Follo: 84327

2.2.-             
  

    

        .

3.- MÉTODO DE ESTUDICI

3.L.- El presente estudio está sustentado en el Sistema Antropométrico de identificación, el Método
Analítico, la Observación y el Sistema Comparativo de Medidas del rostro humano.

Esta descripción tienen como finalidad reconocer [a similitud de las personas por medio de los
rasgos fisonómicos a través de las especificaciones morfológicas de acuerdo al tarnaño y ubicación
de la división tripartita del rostro humano, cromáticas que comprenden el color de ta piel, ojos, pelo
y especificacio nes complementa rias o señas particu lares.

3.2" Para estar en condiciones de emitir una opinión técnica-objetiva se procedió a amp[ificar las .

fotografías marcadas y descritas en el apartado de materiales de estudio o documentos, para i

realizar:
.¿,L

-An á I isi s d e Ca ra ct(Tr$ica s M o rf oló gica s y Di m e n si ó n a I es.

'\\l u/t l',NI i,,§i,y, \
Después de habeirt.$lizado las ampliaciones fotográficas se procedió al análisis y med¡ciones
comparat¡\ras entffis fotografías citadas en el material de estudio estableciéndose los siguientes
resultados:

iL ilt Lt }i'::i'Lliiiü'
', l

orechüs 
*i.ili3nü§' 'l

4;- RESULTADOS:rviclcs 
a la ";or¡riiJn

,p qtio ¡:ii I
Descripción de ra§!'ciiliiónómicos para el Análisis de Caracteristicas Morfológicas y Dimensionales.

Rev-:1 REF.II.RH.O1 FO-RH-05

Avcnida Rfo Consulado Númcro 7 t 5-721, Colonia Santa lvf¡rla lnsurg0ntcs, Dclcgación Cuauhrémoc. fuléxico, l)-tr.. C.1,. 0(y130
Tcl.: (55¡ 53 .{l¡ l9{5 vrvrv.pgr gob.mx
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4.3,- Correspondencia de
 y Ia persona

foto 1.

rasgos fisonómicos entre la

que aparece con el número

A6ENCIA DE INVESTI6ACION CRIMINAL.

Coordinación Gcneral de §ervicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos.

Dirección de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.

Departantento de Retrato Hablado.

A.P. PG R/SETDO/UEr D MS 187 4 12A14

ruUrUeRO DE FOLIO: 84327

persona de nombre
3. de la fotografía grupal marcada como

1W

(roto 3) {Foto 1-}

o

Rev.:1 t{L DE LA REPÚBLIü, REF. tr-RH-o1

Avcnida RIo Cpl*(f,§Ip¡}Illmaflght. colonia §¿¡ra MarÍa tn§urgcnlcs. Dclcgacirin crmuhrrlmu:.,véxicQ. D.tr., c.p. 06,130

§efViCiOS a la COmUnid +r'ct.: (55) s3 {G le45 .*ivro.pgr.gob.irx

lnvestigación

r"'t!jr.,W
17:l12;

¡#'

FO-RH-0s



PGR Wtltf)Cl rfü Dt)R l¡.r C l:¡i iRnl,
D f, l".r\ f i ll't: 5¡..1(:¡\

o

NÚMERO DE FOLIO: 84327

4.3.- Descripción de rasgos fisonómicos de la persona que aparece en la fotografía a color
tomada por personal de esta institución el día 15 de octubre de 2014 a 

{Foto 3}

Rev.:1 _ EF. IT-RH-O1 FO-RH-0S

Avcnida Rlo Consulado Númcro ? l5-721, Colonia Santa lvfaría lnsurgcntcs. Dclcgación Cuauhrémoc, México, l).ir., C.l). 0613ü.
'l'cl.: (55) 51 46 1945 wrvrv.pgr.gob.mx

Lqt
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales,

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos.

Dirección de ldentificación Forense.

5ubdirección de ldentificación Forense.

0cpartanrento de Retrato Hablado.

A.P. PGR/SETDO/u EtD MS I S7 4 lz0t3

NUMERO RASGO RESULTADO

1"-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-
7.-
8.-
9.-
10.-

L1..i

t2.-
13.-

14.-
1,5_-

16.-
77.-
18.-
19.-
20.-
2L."
2,2.-

23."
24.-
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4.3,- Descripción de     
    

   

  
 

  

 

  

   

     
  

o

\L D[ L.r mpút:.,iü¡
Jrech0S ,'{i;mancs, "l
i'vicios a !a Ccrrl;rrd+
:stigacion

(Foto 3)

REF.IT-RH.O1Rev.:1 FO-RH-05

Av§nida Rio Consul¡üo Númcro 715-?21, Colonia Sa¡rta N4irir lnsurgcntcs, l)clrgaciün Curohrémoc, [,{úxiso. l).Ii.. C.l). 0ó4J0
'l'cl.: (55) 53 46 1915 wrvrv.pgr.gob.rnx
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4.4.-

IW

Correspondenc¡a de
   

 

 
q

(Foto 4)

.-\L DE l.A illi',Lili "iü
)eiechos i'lu,r,arts,

¡rvieios a i¿ (,o¡'i';l:d o' REF.IT.RH.O1

{Foto r)

o

Rev-:'1 FO-RH-05

¡ucni¿a ¡rffili&0fii&il*or*ro 7t5-?21, Colonia Sa¡rr¡ ñtaría tnsurgcnres. I)ctegación Cu¡¡¡hréurcc. tvréxico. D.t.. C.p. 06t30
'l'cl.: (55) 53.{6 1945 rvrvu..pgr.gob-mx

r\t
AGENCIA DE INVESf iGACIOiq CRlt\4lt'lAL.

Coordinación General de Servicios Periciales,

Dirección General de Lat¡oratorios Criminalisticos'

Dirección de ldentif icación Forense.'

Subdirección de ldentificación Forense.

Departamento de Retr¿to Hablado.

A. P. PGR/SE¡DO/U EID MS I 87 4 I 2At4

NÚMERo DE FOLIO: 84327
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4.4.- Descripción de  

{Foto a)

L üI':17

REF- IT.RH.Ol

q i ,r;: *, lir
'! !rvre ! |

Rev.:1 FO-RH-05

Avcnida Río Consuladi¡ Nú¡ncro 7l 5-7?t, Colonia Santa Marla lnsurgcrrtcs, Dclcgación Cuuulrtónloc. Mé,xico, D.li.. O.P. 0(¡í30.
Tcl.: (55) 55 46 19,15 rv*rv.pgr.gob.mr

rl}
AGENCIA DE INVESTIGACIÓI'¡ CRI|\4II.IAT.

Coordinación General de Servicio,t Pe riciales.

Dirección General de Laborátorios Criminalíslicos.

Dirección de ldentlficación Forense.

Subdirección de ldentificación Forensc'

Departamento de Retrato Hablado.

A.P. PGR/SEIDO/U E¡D MSI 87 4l2ot4

NÚMERo DE FOLIO: 84327

NUMERO RASGO RESULTADO

1.-

2.-

3.-
4.-

c-

6.-

7.-
8.-
9.-
10.-

11.-

12.-
13.-
L4.-

15.-
16.-
\7.-
18.-
19.-
20.-
zt.-
27.-
23.-
24.-

r'ra, '( &
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4.4.- Descripción de   
   

tFoto 4)

o

2

Rev.:1 REF.IT.RH.O1 FO-RH-05

Avcnida Rio Consulado Númcro 715"?21, Colonia Santa M:¡ría lnsurgcnrcs, Dclcgución Cuauhtémoc. Müxico, D.l;.. C,p. 06.130
'tcl.: (55).53 46 1915 rrrvw.pgr-gob,mx

t'L\fi
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAI,.

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección General de l.aboratorios Criminalisticos.
Dirección de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificeción Forense.
Depafiamen¡o de Retrato Xabtado.

A.P. PCR/SETDO/U EIDM§/87412014

rr¡ÚrvlrRo DE FoLlo: 84327



W
11

I) tl {ia 'q-i ¿\

l'liOCüB¡\Oull:A G t ¡¡ r.R \i
Di ly'r iillilitlLi(.ri

o

NÚMERO DE FOI.IO: 84327

4,5,- Correspondencia de      

         

{Foto 5} (Foto 1)

M
Rev.:1

uLt t
AGENCIA DE INVEST16ACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos.
Dirección de tdentificación Forense.

Subdirección de lcientific.rción Forense.

Departamento cJe Retrato Habiado'

A.P. PGR/sEr DO/U El DMS I 87 4 12014

REF.IT-RH.O1 FO-RH-05

,r"cn¡oa ltlo$oB$,irl R[frli$ii]i21. Colonia Santa Maria Insurgcnrrs. Dctcgución Crrauhrémoc. §léxico, t).rj.. C.P. 064:j0

)grgchos iiur'anos, ]'cl': (55) s3 4ó lll'15 rvrv'v'pgr'g9b mr

ieruicios a ia 
r'Jcnr'il'tC ¡

'tvesügación



W
t2ñ^ñ

ní \s fn"
,'ROCii tlr\out\ í,¡i §ENl"fri\i

5L L,t ITI:¡'.;BL¡C,\

de   

[Foto 5)

l, EE LA RIPL'liit0., REF.IT.RH.O1

AGENCIA DE INVESTIGACION CITIMII'IAL.

Coordinación General de Servicios Fericiales.

Dirección General de Laboratorios CriminalÍsticos.

Diracción de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.

Departamento de.Retrato Hablado.

A. P. PGR/SETDO/U ErDMS/S74I2014

NÚMERO DE FOLIO: 8

FO-RH-0s

06.130.

4,5.- Descripción

?

Rev-:1

Avenidr nioConggffilfli;q6tU$-72t, Coto"i:_lp.l MsrÍo lnsurgcntcs, Dctcgación Cuauhtémoc. México. t).1:.. C.P
: ' Tcl.: (55) 53 46 1945 slrv.pgr.gob,mx
'lcíos a la C:,n:l:trid +

;tigación

NUMERO RASGO RESULTADO

1.-

2.-
3.-
4.-

5.-

6.-
7.-
8.-
a-
10.-

11.-
t2.-
i"3.-
14.-
15.-
L6.-
17.-
18.-
19.-
20.-
2!.-
27.-
23.-
24.=



13 45 IlI-. 
-\ 

ñ

¡j \_r 1d
ti{ocr¡l!^D(Jiti^ (i INtitL.\t.

DT LÁ I:fi,i;IILIf:,\

AGÉNCIA DE INVE5IIGACÍÓN CfiIMINAL
Coordinación General de Servicios peric¡ater

Dirección General <le laboratorios Criminalísticos.
Dirección de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación l.or*ns".
Departamento de fletrato Hablac!o.

A. p. pGR/SEt DO/U ErD tvtsl s7 4/ z}:p.

NUMERO DE FOLTO; g4327

W

4.5.- Descripción
tomada por

    
     

FO-RH_05

06t30.

(Foto S)

o

Rev.:1
REF.IT-RH-o1

aven'laa nioY;lffiff,}iíi.' qi:illl!frlilti!"ffi.,:r,fi;,ljl.s,.;ou 
cu,,,¡hrimoc, i\4úxico, ,) r;.,-. r,

íestiE¿;ión



W
t4

PGR
f ROCURADTIRIA GENSRÁL

DE T,/\ tl.Efti6LICA

AGENCIA DE INVESÍ IGACIÓN CRIMINAt.

Coordinación General de Servicios Periciales.
oirección General de Laboratorlos Crlminallsticos.

Dirección de ldentificación Forense,

Subdirección de ldentlflcación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PG R/SETDO/U E IDMS/874/2014

(Foto 1)

FO-RH-05

NI]MERO DE FOLIO: 84327

4.6.- Correspondenc¡a de        

      
. 

-r-- F'- - 

(Foto 5)

\\ qa
,:i ar\\ tlt

j{Y s
ft,(,
ü

t'

;i:li

.l,:
¡:

Rav.:1 REF.IT.RH{1

Avcnida Rli¡ ffi{g}rffiffiBf\?21, Cotonia §anta Marla tmurgcntcs, Dclcgación Cuauhtémoc, México, D.F.. C.P. 06430,

,ir]oi itfi,in¡g, I rct': (tt) 53 46 le45 www'pgr'sob'mx

icios a [a Co¡iiund»

tigaciún



63
W

15

PGR
nRocuR^DrlRl^ c lN [.R^L

Dt ! r(Er'úoLlc^

AGENCTA DE I NVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.
Dlrecclón General de Laboratorios Criminallsticos.

Dirección de ldentificación Forense.
Subdirecclón de ldentificaclón Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PG R/SEr Do/U E ¡D MS I 87 4 | 2At4

FO-RH-05

06430.

NÚMERO DE FOLIo: 84327

4.6.- Descripción de         
         

(Foto 6)

Rev.:l [,lt DE LA RErt.BL¡c REF. rr_RH_o1

nr."io. «ro^JcJ¡9rcufpf,. H{,fi¡ffq¡r-r,. coronia§antaMaria lnsurgcnrcs, Delegacióneuauhtémoc, Móxico, D.F., c.p
0efVfCl0§ a la C1n,i.id,. Tel.: (ss) s3 46 1945 www.psr.gob.mx

vestigación

NUMERO RASGO RESULTADO

1.-

2.-
3.-
4,-

5.-

6.-

7.-
8.-
9.-
10.-

11"-
12.-

13.-
14.-
15.-
16.-
t7.-
18.-
19.-
20.-
zL.-
22.-
23.-
24.-



W
16

PGR
f,ROCI'TT DURiA G EN Efu\T

DS LA K§TÚÚLICA

AGENC¡A DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.
Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos.

Dirección de ldentificación Forense.
Subdirección de ldentificación Forense.

Depanamento de Reffato Hablado.

A. P. PG R/SEI DO/U Er D MS I S7 4 I 2OL4

NÚMERo DE FoLIo: 84327

4.6.- Descripción de          
        

(roto 6)

REF.IT.RH-o1Rev.:1 FO-RH-05

Avcnida Rtq po¡1uFqo§Ém9ro 715-?21, Colonia Santa Marfa lnsurgentes, Dclcgación Cuauhtémoc, México, D.F.. C.P. 06430.
L UU LA F.j,PLiltl¡ü r Tcl.: (5s) 53 46 l94S www.pgr.sob.mx

iechos Hijmanos, 
{

,rjcios e la Copiuird +
stigación

'»1



W
t7

PGR
PAOCTJ R^DTJA!A § UNI.ITAL

oL ¡á rr.ÉfÚ§L¡c¡

AGENCIA DE INVESTIGACTÓN CRIMINAL.

Coordinación 6eneral de Servicios Periciales.
Direcclón General de Laboratorios Criminallsticos.

Dirección de ldentificación For€nse.

Subdlrecclón de ldentificación Forense,
Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PG R/S El DO/U E r D MS I 87 4 l?CI14

rrlÚrurno DE Follo: g4gz7

4.7.- Correspondencia de       
            

  

(Foto 7) (Foto x)

REF.IT-RH-o1 FO-RH-05

Avenida Rro cfl§t$\rmrtftr+urc;¡1:'ir:ffiiá'ffiI.,,Ji,:ff;;Hf:ilión cuauhtémoc' México' D'r" c'P' 06430'

e 0erechos iiiirli'i'§,
y Servicios 3 ,a Lri'¡¡lid'
rnvesiigecr:r



W
18

/§L
PGR

rROCt.,ltADUl(i¡\ G liN Elr L

D[, LA lrfl'tit]Ltc,\

AGENCIA DE INVESIIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación GeneraI de §ervlcios Periciales,

Dirección General de Laboratorios Giminal fsticos.
Dlrecclón de ldentlficación Forense.

Subdirección de tdentif icación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PG R/SEIDO/U Er D MS I 87 4 l2oL4

uúrvlnno DE FoLto: 84327

4.7.- Descripción de          
     

 
(Foto 7l

L'\L DE LA ll[rf !ii'i(^' REF.IT.RH.O1Rev.:1 FO-RH-05

o, *,0 
" 
oi ü8SiáJ1#Él' 

I u,

§er,'icrr§ í ji r')iiJlt4il'?li:i1:il§üiix'i'l;$ffi;.Hl'#on"'*htémoc' 
M¿xico' D'F" c'P' 06430.

:'i+iiira}iilt

NUMERO RASGO RESULTADO



.üt

ruúrurno DE Folto: a4az7

4.7.- Descripción de         
     

 

x9

PGR
PRocrrMDUR'\ cENERAL

DE Il\ R¡.Tt'ILICA

AGENctA DE tNVEsrtGActóN cRrMINAL.
Coordinación General de Servicios Periciales,

Dlrecclón General de Laboratorios Criminalfsticos.
Dirección de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Oepartamento de Retrato Hablado,

A. P. PG R/SE¡ DO/U E ]DMS I S7 4 Í 2OL4

FO-RH-05REV.;1 I{t DE LA FJri§LIü,

(Foto 7)

REF.IT.RH.O1

Avcnida RSffiü§fiü,fl9i'3s1",',,?1",:ilr:ilTlÍ1'&f'ili.J.,ñ:,.rJic8a*ción cuauhtémoc, México, D.F., c.P. 06430.

rrvicios a,la C?y;"un ir
,cstigacíún



W
20

PGR
f'Roctrtr^DU¡r¡^ (:¡ f.N ER^l

D[ LA ITET(IBUCA

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CBIMINAt.

Coordinación General de Servicios Perlciates.
Dirección General de taboratorios Criminal[¡ticos.

Dirección de lrlentificación Forense.
Subdlrección de ldentlficación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PGR/S E t DO/U Et D MS I 87 4 I 2Ot4

FO-RH-05

NÚMERo DE FOLIO: 84327

4.8.- Correspondencia de     
      

 

(Foto 8) (Foto 1)

I,\L DE I,A REPI}t iC

)erechos Hum¿nls,

Avcnida Rlo Cgffiffiffiqtfu!,f{,e9tonia Sant¡ Marta tnsurgcnrcs, Dclcg¡ción Cuauhrémoc, México, D.F., C.P. 06430.

,,estigación 
Tel': (55) 53 46 1945 www'pgr'gob'mx

Rev.:1 REF.IT-RH-o1



2t

PGR
nRoc(,RAoutrí^ c ENIn^!

OT LA REITJOLTC"\

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Serviclos Periciales.
Dirección General de Laboratorios Criminallsticos.

Dirección de ldentif icación Forense,
Subdirección de ldentificación Forense.

Departamento de Rerato Hablado.

A.P. PGR/S Et DO/U Er D MS I 87 4 I 2OL4

rr¡Úrvleno DE FoLto: 84327

4.8.- Descripción de         
       

O. 
(Foto 8)

NUMERO RASGO RESULTADO

Rev.:1

tIL DE LA RBPL,'BLIü.

)erechos Humanos,

)rv¡c¡os a fa üomunrd r REF.]T-RH.O1 FO-RH-05

AvcnidaRfo C$flt#.I{tincro ?15-721, Colonia §a¡rt¡ Mula lnsurgcntes, Delcgoción Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06430.
Tcl.: (55) 53 46 1945 wwu.pgr,gob.mx



22

.L60

PGR
Pt{ocuR o(ll(l^ G[Nt¡r^L

Dr- t-^ r(r:f'Úaltc^

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos.
Direcclón de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A. p. pG R/SE| DO/U El D MS I 87 41 20L4

FO-RH-05

NTJMERO DE FOLIO: 84327

4.8.- Descripción de       
     

RO. 

,rari--..i.-. ú)l:gci,.; ,jrl
Rev.:1

fFoto 8]

REF.IT.RH.O1

Aveoida Rlo Consulado Nú¡ncro 715-?21, Cotonia Santa Marla lnsurgcnlcs, Dclcgac¡ón Cuauhtémog México, D.F., C.P. 06430.
Tel.: (55) 53 46 1945 vww.pgr.gob.mx



23

PGR
TROCUII^DT¡R,A GENERAT

DE LA Rtrrtjl¡Ltc^

Lrl,
AGENCIA DE INVESTIGAOÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.
0lrección General de Laboratorios Criminallsticos,

Dirección de ldentiflcac{ón Forense.
Subdirección de ldentificación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A.P. PGR/SEr DO/U El D MS I 87 4 I 2OL4

r,¡Úrúrno DE Follo: 84327

4.9.- Correspondencia de       

  

(Foto 9l (Foto 1)

Rev.l1 REF.IT-RH.O1 FO-RH-05

AvenidaRro§q¡rcflBill1$g,,t1r,'?1",:il:il!lÍffif'$$T:ñ;.?:l:1.:,0..,.,htémoc.Méx¡co, D.F.'c.t 06430.

'icios a la Comunidx

;tigación



W
24

(;L
PGR

PROCUt}J\DTIRiA CINPR^L
Dr. L^ rrÉliuDuc^

4.9.- Descripción de  
     
   .

AGENCIA DE INVE§TIGAqÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Serviclos Periclales,

Dirección General d e Laboratorios Crlminalísticos.

Dirección de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
oepartamento de Retr¿to Hablado.

A.P. PG R/sEr Do/U E r DMS I 87 4 l20t4

NÚMERO DE FOLIO: 84327

{Foto 9}

NUMERO RASGO RESULTADO

Rev.:1 FO-RH-05

nvcn¡da RIo d@ilifoPdlm¡Zf . Cotonia §urra Marta lnsurgentcs, Dctcgación Cuouhtémoc, Móxico, D.F., C.P. 06430.

3er'¡iCios á i3 C';;iii' i iiü,' 
Tcl': (55) 53 46 1945 www'pgt'gob'mx

,,,eSltgaCión



W
25

zt3

.\

PGR
PROCT,,R^DU¡( IA G É¡¡ T PdL

DE TA RT,I'Ú8LICA

4.9.- Descripción de   
     
    

AGENCIA DE INVESTIGACIÓ¡I CRIIT,IIruNU

Coordinación General de Servicios periciales.

Dirección General de Laboratorios Crlminal lsticos.
Direcclón de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificacíón Forense.
Oepartamento de Retrato Hablado.

A. P. Pc R/SE¡ DO/U EtDMs I S7 4Í201.4

núrvleRo DE Folto: B43zl

{Foto 9}

REF.IT-RH.O1 FO-RH-05

nvenidlfi0ú0iririi¡6r&ü$§ro rt5-?21, colonia sanra Muta tnsurgentes, Dclcgoción cuauhlémoq México, D.$., c.p. 06430.

J¡'iiChS a !a CCrr.Unid r Tcl': (55) 53 46 ¡e45 rvww'pgr'gob'mx

'/esuga00ft



26

PGR
P ROCTJ ¡{ADTIlTIA (; T.N§ItAt

DL LA RET'I¡6LICA

LL'T
AGENCIA DE INVE5TICACIÓN CRIMINAL.

Coordinación 6eneral de Servicios Pericia les.

Dirección 6eneral d e Laboratorlos Criminalfsticos.
Dirección de ldentiflcación Forense.

Subdirección de ldentlficaclón Forense.
Departamento de Retrato Hablado,

A. p. pG R/SE I DO/U Er D MS I 87 41 20L4

ruúrurno DE Folro: a4gz7

FO-RH-05

4.10.- Correspondencia de      

          
   

{Foto 2}

Rev.:1

i¿,IL DE LA R[PÚ'BI" IC

Derechos i{umanos,

nvcnid¡ RfofoJñd0kb Uf b,üSffrft?d*Cdonia Sant¡ Msrla lnsurgentcs, Delcgación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 0ó430.

rvestiEación
Tel.: (55) 53 46 1945 www.pgr.gob.mx

REF.IT.RH.O1



27

PGR
PRocUtv\DuRiA cENt[dt

DE I.  I{ETÚBLICA

',:

4.10.- Descripción de   
    

tFoto 10)

.:8í'riCio§ ¡ ;: lOilrlr¡ild+
iosiigl;iir

Rev.:1 REF. ]T.RH-01

Avenida Rlo Consulado Númqro 7l$.721, Colonia §anta Mar(a lnsurgcntcs, Dclegación Cuauhtérnoc, México, D.F., C.P. 06430.
Tcl.: (55) 53 46 1945 nwupgr.gob.mx

tr5
AGENCIA DE INVESNGACIÓN CRIMINAL.

Coordinaclón General de Servlcios Periciales.
Dirección General de Leboratorios Criminal fsticos,

Dirección de ldentiflcación Forense.
Subdirección de ldent¡f¡cación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PG R/SE¡ DO/U Er DMS I S7 4 I 2oL4

ruÚrvleno DE Folto: 94327

FO-RH-05

NUMERO RASGO RESULTADO

1.-
2.-
3.-
4.-

E-

6.-
7.-
8.-

9.-
10.-

11.-

t2,-
13.-
Í4.-
15.-

15.-
L7.-

18.-
L9.-
20."
21.-
22.-

23.-
24.-



28
Lü6

PGR
t.RoctrR DL¡t(i^ (i EN E,r^L

o¡i L^ t(Eni¡¡Ltc^

AGENCIA OE INVESTIGASÓN CRIMINAL.
Coordinación Genera I de servicios periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminallsticos.
Dirección de ldentificación Forense.

Subdirecclón de tdentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PGR/S E I DO/U Et D MSI S7 4 | 2Ot4

ruúrurno DE Folto: B4gzz

FO-RH-05

4'L0" Descripción de      
           

Rev.:1

itll DE L.t R[ii,iil.ii.:

.rlei'ec,hos i, ur,;:,, ;s,
reruicics á lá C;i,¡r,,rj *

(Foto 10)

REF.IT-RH.O1

Avcnida Rra§8dilce,Ufr*oo zrs-"r,?li:,¿:ilflÍtXy,$ffi.t;;.I)g;ffl,j", 
cuauhrdmoc, México. D.F.. c.r,. 06430.



29
LL,"T

PGR
TtROCU t¡ADtrlti,\ C EN EIIAL

DE t.^ REnloLrCA

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Perlciales,

0irecclón General de Laboratorios Criminalfsticos.
Dlrección de ldentificación Forense,

Subdlrecclón de ldentificación Fo rense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PG R/SE| DO/U E r DMS I S7 4 I zA,4

(Foto 2)

FO-RH-05

NTJMERO DE FOLIO: 84327

4.11.- Correspondencia de      
        

(Foto 111

IAL DE I,,I RIPÚBLiT]
)erechos líur¿nos, REF.IT.RH.Ol

.&

Rev.:1

nvenl¿a nro Cf/i§innalgtts,ftdüdll cotonia santa Maria tnsursenrcs, Detegación cuauhrémoc. México, D.F.. c.P. 06430.

/estig¡c¡ó,t 'tcl.: (55) 53 46 1945 wlrv.pgr.gob.mx



W
30

rtE
PGR

PROCUR^DT'RiA CENT.RAT
OE L^ R[rUBLIC'\

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminal ísticos.

Dirección de ldentificación Forense.

§ubdirección de ldentificación Forense.
Depártamento de Retrato Hablado.

A.P. PG R/SE r DO/U Er D MS lS7 4 l2OL4

NúMERo DE Fouo: B4gz7

4.11.- Descripción de       
      

(Foto 11)

NUMERO RASGO RESULTADO

1.-
2.-
3.-
4.-

5--

6.-
7.-
8.-

9.-
10.-

11.-
L2,-

13.-
t4.-
15.-
16r
77.-

18.-
19.-
24.-
2t.-
22.-

-

23.-
24.-

Rev.:1

¡ Derechos Humanos, I

.r Servicios a la Comunid+ REF.IT-RH.O1 FO-RH-05

nvcni¿a tfU€Eli$ftf,Úflúmcro ?15.?21, Colonia Santa Ma¡la lnsurgcntes, Dclcgación Cuauhtémoq México, D.¡:., C.P. 0ó430,
'lil.: (55) 53 a6 1945 www.pgr.gob.mx



31 LbIPGR

--

pROCUMDrIU^ (;tNER^r
DE I  RE¡ITJSLIC^

- AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.
Co.ordinaclón General A" s.*¡.io, p"ii.i.fL.

Dirección Genera I de La boratorios. Criminalísticos.
Dírección de ldentifícación f orense.

Subdtreccíón de Identificación Fo.;;;;.
Departamento de Retrato H.ñ;;:

A. P. PGR/sEt Do/u EtD Msl 87 412014

NÚ¡vIERo DE FoTIo: 84327

4'11'- Descripción de   
       

 
           

(Foto lU

REF.IT.RH.Ol
Avcoida Rlo cggfosfnlsiltutol¡s-zz{, 

cotonia sanra traarra lnsurncnroo n-,----:1- ^ 
-o-RH-05

:icjos a la ¿omrn,O*" 
-i;i,'Afjifi1!Xl'ff$T.'ü,,.frf8acióncuauhtémoc, 

México, D.F,. c.p.06430.

Áigación',
¡



L*
W

32

PGR
rROCT'RADt'RI.\ G ENEN^I

DE r-ar l(EftrBL|CA

AGENCIA DE INVESNGACIÓN CRIMINAL.

Coordinaclón General de Servicios Periciales.
Dirección General de Laboratorios Criminallsticos,

Dirección de ldentlficación torense,
Subdirección de ldentificación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A.P. PG R/SEIDO/U Er D MS I 87 4 I 2Ot4

4.12.- otografla     
  

    
   . .,Ít

,.s,

REF.IT.RH.O1 FO-RH-05

Avenida Rb &lLef"Mf;trí1b#1t Co¡onia santa Muta lnsurgcntcs, Dclegación Cuoulrtémoc, México, D.F.. C.P. 06430,

. . DefgChgS tjUnAng§, Tel':'(55) 53 46 !e45 www'pgr'gob'mx

, §ervici+s ¿ ia e¡ifruirid t
I 'iruesti.gar,r(ln

#),,#
J7::,f//-;#'



33

PGR
PROCl,'R^OUIT¡A G EN !It¿T

DE LA RETÚLLICA

n¡Úrurno DE FoLlo¡ 84321

4.13.- Correspondencia de      
         

(Foto 13) tFoto 12)

Rev.:1

.,'e"-

:,rL DE L,{ xt§;,j:t,.ru
REF.IT.RH.O1

Avcnida Rro c6gffi§{6p,71§;rl, qi:i:'A:ffi#ilX,¡.',;:i",lsl;Deregarión cuauhrémoc, Mé.'(ico, D.F., c.p. 06430.

.ruicios ¡ jrl fc¡::,¡;lid r1

tsilgr;ó,n ,

ül
AGENctA DE rNV€sfl GACIót¡ cRtrutNRt-.

Coordinación GeneraI de Servlcios Periciales.
Direcclón General de Laboratorios Crirninalfsticos.

Dirección de ldentiflcaclón Forense.
Subdirección de ldentlflcaclón Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A.P. PG R/SEr DO/U Er D MS I 87 41 2Ot4

FO-RH-05
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AGENCIA DE TNVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servlcios Periciales.
Dirección General de Laborator¡os Cr¡minallsticos.

Dirección de ldentificación Forense.
Subdirección de ldentif¡cación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A.P. pGR/SE¡ DO/U Er D MS ¡ 87 4 I 2Ot4

FO-RH-05

NT]MERO DE FOLIO: A4?27

4.13.- Descripción de       
     

(Foto tj¡]

Rev.:l

rll DE LA ¡i[rJiii.ii:,
l

iefgChOS'¡',*;:i¿írü§, i Rer. r-RH-ol

Avcnid¡ Rlo cffiif,n¡ r,te$¿tFsili,Lronia s*u Mofta Insursenres, Dclcgación cuauhtérnoc, México, D.F., c.p. 06430.

1e§ti actú;1
Tcl.l (55) 53 46 1945 www.pgr.gob.mx

NUMERO RASGO RESULTADO

1.-
2.-
3.-
4.-

5.-

6.-
7.-
8.-
9.-
10.-

11.-
1-2.-

13.-
14.-
15.-
16.-
L7.-
18.-

1.9.-

20.-
2L.-
22.-
23.-
24.-
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Coordinación General de Servlcios Periciales.
Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos.

Direcclón de ldentif icación Forense.
Subdirección de ldentificación Forense.

oepartamento de Retato Hablado.

A. P. PG R/SE| DO/U Er D MS I 8t 41 ?iOL4

FO-RH-05

NIJMERO DE FOLTO: 84327

4.13.- Descripción de        
    

.

(Foto 13)

I¡,¡:$,'{l

,§i w
b':,W
:,.tr,

"b'Rev.:1 REF. ¡T-RH.OI

Avenida Rto C[nBSl$¡.R&]bFl3icizt, Colon¡a Srnra Marla lnsurgenrcs, Delcgación cuauhtémoc. México, D.F., C.P. 06430.

lechs§ §iir¡6rig§, 
'rcl': (55)s3 46 1945 www'pgr'gob'mx
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AvenidaRbco,§Stttfgtfl.t#C.;li:ltlt'iil,íiX,i'$iT:ü,.fi[.;1'on","uhfémoc, Mcxico, D.1i.,c.P,06430.

irethos llun¡llrs,

tvicics a ia C;;r'¡i,j '

:stigación

i

,ú1
AGENCIA DE IT.¡VESNE¡CIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.

Direcclón General de Laboratorios Criminallsticos.
Dlrección de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentlficación Forense.
Departamento de Betato Hablado,

A.P. PG R/SEI DO/U Er D MS¡ 8t 4l20t4

NÚMERO DE FoLIo: 84327

4.\4.- Fotografía          
   

      
   .

(Foto r,4)
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de §ervlclos Perlciales.
Dirección 6eneral de Laboratorios Criminalfsticos.

Dirección de ldentificaclón Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PGR/SE¡ DO/U E r D MSl87 4 I ZoL4

NÚMERO DE FOLIO: 84327

4.a4.- Descripción de          

        

t,0E [A ¡irÚIrLiu
e0hos HRev.:1 . . I'ifl¡sl0s' 

REF. rr-RH-o1 Fo-RH-os
/toios a Ia Cc;;,,1i¡iC o,

Avcnida Rro 
ffgsurodo 

Núnero ?r5-72r,?1.,:i1!il,iifT§,i,§iT.t;;,.H|1gación cuauhtémoq México, D.F., c P. 0ó430.

Foto 14
NUMERO RASGO RESULTADO

1.-
2.-
3.-
4.-

5.-

b.-

7.-
8.-
o-
10.-

11.-
L2.-

13.-
14.-
15.-

16.-

L7.-
18.-
19.-
20.-
21,.-

22.-
23.-
24.-
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.

(Foto 14)

Rev,:1 ,UL 0E l,,A Ril,i',+itü REF.IT.RH.O1 FO-RH-05

Avenida R$$g6l¡§f<i-t{A¡i.Wts-fzl, Colonia Sanra Marla lnsurgcntcs, Dclcg¿ción Cuarhtómoq Méxir¡, D.r., C.P. 0ó430.

§g{Yicios a la Cp¡ii'iii n rcl': (s5) 53 4ó le45 www'pgr'gob'rnx

':Tve§ti9a§iÓn

L6
AGENCIA DE I¡'¡VESNORCIÓru CRIMINAL,

Coordinación General de Servicios Periciales.
Direcclón Genera I de Laboratorios Crimlnal lsticos.

Direcclón de ldentlflcación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PGR/SE IDO/U Er D MS 187 41 2014

NÚMERO DE FOLIO: 84327
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4.15.- Fotograffa      
 

(Foto 1s)

LI4
'i , 

j ':

.r :
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l,.tó': t.;¿:¿.,

e:@a
\L DE 

il'eclic

n¡icics

rsiigáción

Rev.:l REF.IT-RH-01 FO-RH-OS

Avenida Rlo 6nsulado Nf¡mc¡o ?15-721, Colonia §anta Marfa Insurgcntcs, Deleg¡ción Cuauhtémoc, México, D.F., C.p. 06430.
: Tcl.: (55) 53 46 1945 rvww.pgr.gob.mx

Lfi
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.
0lrección General de Laboratorios Criminalfsticos.

Direcclón de ldentificación Forense.

§ubdirección de ldentificación Forense.
Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PGR/SEI DO/U Er D MS I 87 4 | 2oL4
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación 6eneral de Servicios Periciales.
Dirección General de Laboratorios Criminal ísticos.

Dlrección de ldentificación Forense.
Subdirección de ldentificaclón Fo rense.

oepartamento de Retrato Hablado.

A. P. PG RISE| Do/U Er D MS I 87 4 l2ot4

NTJMERO DE FOLIO: 

4.15.- Descripción de        
     
N. 

{Foto 15)

Rev.:1 REF.IT-RH.OI FO-Rt-r-o5

Aveoida R[o Consul¡do Númcm ?15-721, Colonia Santa Marla lnsurgcntes, Dclcgación Cuauhtémoc. México. D.h"., C.P. 06430.
1el.; (55) 53 46 1945 www.pgr.gob.mx

NUMERO RASGO RESULTADO

1.-

2.-
5.-
4.-

5.-

6.-
7.-
8.-
9.-

10.-
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LZ.-
13.-

14.-
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t7.-
18.-.',

19.-
20.-
2X..-

22.:
23.-
24.-
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4'15'- Descripción de       
          

(Foto 15)

Rev.:l REF, |T_RH-01 FO-RH_OS
¿ver¡ida Rh élkfie¿'A{$tñhi"*t, cotoni"-s.aqt 

}lala.rjnsursenrcs, Dereg,ación cuauhrémoc, México, D.F.. c.p. 06430.
)ereCiiOS HUrranCS, lu.: (ss) j3 46 re4s ñ;.üñ.il;.".

,eruicir;s a ia üoiiun;J ,

vestigación
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'#)r(!
to''Y/

úfl
A6ENctA DE rNvrsrteectóN cRtMtNAL.

Coordinación 6eneral de Servicios periciales.
Dirección General de Laboratorios Crlminalfsticos.

Dirección de ldentificación Forense.
Subdirección de ldentificación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PGR/sEr DO/U Et D MSI 87 4 I 2oL4

NúMERo DE Fouo: B4sz7
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a)      
  

       
    

Rev.:1 REF.IT.RH.O1 FO-RH-05

Avenido Rlo Consul¡do Nú¡neto ?15-?21, Cotonia Sa¡tl Marla lnsurgcrtcs, Dc¡egación Cuauhtémoc. Mé.xico, D,F., C.P. 06430.
Tcl.: (55) 53 46 1945 www.pgr.gob.mx

clD
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI MINAL.

Coordinación General de Servicios Periclales.

Dirección General de Laboratorlos Criminallsticos.

Dlrección de ldentificación Éorense.

Subdirección de ldentificaclón Fo¡ense.
Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PG R/SE¡ DO/U E I DMS I S7 4 I 2AL4

NÚMERo DE FoLIO: 84?27

Por lo anteriormente descrito y sustentado en los resultados
comparac¡ón de Rasgos Fisonómicos, se formulan las siguientes:

5..CONCLU§IONES:

del presente estudio técnico de

PRIMERA: SE      
    :

al    
     

       
       

b)        
  

SE6UNDA:    

b)     

  I

Serv¡Cios a ia Curr;:r,'j +
'nve§tigación
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Serviclos Periciales.
Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos.

0lrección de ldentificación Forense.

Subdirección de ldentificación Forense.
Departameñto de Retrato Hablado.

A. P. PGR/SE| DO/U Et DMS I 87 4 I 2OL4

NIJMERO DE FOLIO:84?27

.6t

TERCERA: SE         
        :

a)    
     

        
       

b)      
  ) 

CUARTA:      
    

a)   
      

       
        

QUINTA: 

a) 
   

       
       

b)     
  

Rev.:1 REF.IT.RH-OI FO-RH-o5

Avcnida Rlo consulado Nfimcro 7lt72t, colonia §il3iiT§,lr[$T:iDelcgación cuauhtómoc, México, D.l:., c.P. 0ó430.
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AGENcIA DE ¡t'uvrsneRctóN cnlM|NAL.

Coordinación General de Servicios Perfciales.

Dlrección General de Laboratorios Criminallsticos.
Dlrecclón de ldentificación Forense.

Subdlrecclón de ldentifi cación Forense.
Departarnento de Retrato Hablado.

A. P. PGR/SEI DO/U El D MS I 8t 4 I 2OL4

NTJMERO DE FOLIO: 84327

SEXTA:       

      :

a)   
    

       
      

b)       

SEPTIMA: §E       
    :

a)          
       

         
        

b)        
 

.,1 ly¿

i'.u,
OCTAVA: SE     

    :

a)   
 

       
        

b)       
   

Rev.:1 REF.IT.RH.OI FO-RH-05

Avcnid¡ Rlo Consulado N{¡mcro 715-721, Colonla §ant¿ Mar{a lnsurgcntcs, Dclcgación Cuauhtémoc, Mático, D.F., C.P. 06430.
Tcl.: (55) 53 46 1945 rvwupgr.gob.mx
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL.

Coordinación General de Servicios Periciales.
Dlrecclón General de Laboratorios Criminalf sticos.

Dirección de ldentif icación Forense.
Subdirección de ldentificación Forense.

Departamento de Retrato Hablado.

A. P. PGR/SE| DO/U Er DMSI 87 4 I 2074

NÚMERO DE FOLIO: 84327

NOVENA: SE      

   

a) 
    

        
        

b)      
  

DECIMA: SE       
       :

a)        
   

      
   

b)       

 

.N\jfi
DECIMAPRIMEM:      

     

a) 

lnvestiga:ictt

b)          
   )

Rev.:1 REF.IT-RH.OI FO-RH-05

Avcnida Rlo Consulado Número 715.721, Colonia Santa Marla lnsurgentes, Dclegación Cuauhtémoc, México, D.F.. C.P. 06430.
Tel.: (55) 53 46 195 wrvw.pgr.gob.mr
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Coordinaclón General de Servicios Perlciales.

Dlrección General de Laboratorios Criminallsticos,
Dirección de ldentificación Forense.

§ubdirección de ldent¡ficac¡ón Forense.
Departemento de Retrato Hablado.

A. P. P6R/SETDO/U ErD MS I 87 4 | 2OL4
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NIJMERO DE FOLIO: 84327

ANEXO: Laminas con reproducc¡ones fotográficas mot¡vo de este estud¡o, asícomo 3 discos compactos
proporc¡onados.

ATENTAMENTE

EL PERITO PROJES]ONAL

EN IDENT¡FICACIóÑ FISONÓMICA

PROCIJRADURIAGENERAL DE Iá REPUBLICA
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIS I]ERIGIALE.q

DIRECCIÓN GENERAI. OE IABORATORIqS
cert[xaústtcos

i\L DE [,A iilPltsr-'ü ',

.i¿recho:'lünla:,i3, I

3e¡";i*iOs a ia (*r',ui;iil+'

:tYCI§iiÍailón

Rev.:1 REF.IT-RH-o1 FO-RH-05

Avcnida Rlo Comulado Nrl¡nero 715-721, Colonia Santa Marla lnsurgentcs, Dclcgación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06430.
Tel.l (5S) 53 46 1945 wrvw.pgtr.gob.mx
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ACUERDO DE RECEPCIÓN
-¡*

En la Ciudad de México, siendo las (14:40) catorce horas con cuarenta minutos del dia (12) doce de
:

noviembre Oe Oos,'ft} oieciocho,--

---TENGAS'.9.-'Porrecibidoel VolantedeTurnodeCorrespondenciaconnúmero¡D8707,porel cual,/'

entregan al suscrito el informe con número de folio 72312, de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho,

suscrito por el li  Perito en Criminalistica de Campo de la Coordinación

esta Procuraduria General de la Repúblicf,, y por el cual informa enGeneral de Servi§16§

atención del ofici 5742018, en atención a las diligencias qua,§e desarrollaron en la Ciudad.

de lguala de la lnde-pendencia, estado de Guerrero no fue requerida su

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta d{i (3) tres fojas tamaño carta, las

cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria @nforme lo que dispone y señalan

los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17,

18,22,206 y 208 delCódigo Federalde Pmcedimientos Penales; 1, 2,9,4 fracción l, inciso A), subinciso b),

V y lX, 63 fracción I y Xll y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República, publicada en el

Diario Oficialde la Federación eldía veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 lnciso H)fracción V del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente

acordarse y se;,

UNICO- Agréguese

ACUERDA ].

las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos

legales a que haya lugar.

CÚMPLA§E

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subpnicuraduria de Derechos Humanos, PrevenciÓn

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los

articulos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitucióni Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1

fracción 1,2 fracciones l, ll,3 fracciones ll y lV, 14, 15, t6 tZ, 18, 1

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistenci

debida constancia legal.-----

DAMOS FE

Testigos d

ir

*Asistencia
1:::
i:i':
ii
q
f

a

1'

e
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AGENCIA DE INVE$TIGACIÓN CRIMINAL

Coordinación General de Servicios Periciales
Dirección General de Laboratorios Crinrinalísticos

Especialidad de Cfiminalística de Campo

Número de Folio: 72312
AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO 1 /20 1 5

Asunto: Se emite lnforme en la
Especialidad de Criminalística de Campo

Ciudad de México a 08 de noviembre del 2018

ó8

L¡C.   
AGENTE DEL MINISTEilO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
PRESENTE

¡

.-,, . ..
El que suscr¡be, perito oficial en materia de Criminalística de Campo, adscrito a esta Coordinációñ General
de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la Averiguación Previa cuyo número se
cita al rubro, rinde el siguiente:

INFORME

ANTECEDENTES. Con fecha del 26 de septiembre del año 2018,fue recibido en estas instalaciones su
oficio número SDHPDSC/Ol/1572/201,8, y en alcance mediante oficio número
SDHPDSC/OI/1652/2018, de fecha L0 de octubre mismo que a la letra dice: "... sean designados
expertos de las distintas materias forenses (...) criminalística... "

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. El cual se retoma de su oficio de petición: "...para participar en
diligencias de búsqueda y prospección..."

uÉrooo DE EsTUD¡o. No aplica. jr
,l

OBSERVACIONES. Me constituí en compañía de los Peritos en materia de Fotografía Forense,
Arquitectura e lngeníería Forense, Arqueologia Forense, Audio y Video, Delitos Ambientales, personal de
la Policía Federal, dos Binomios caninos de lqBolicía Federal, el equipo Argentino de Antropología Forense
(EAAF), así como el Agente del Ministerio Püblico de la Federación a cargo de la investigación, donde nos
estuvimos trasladañd0;,9 diversos puntos al norte y noroeste de lguala Guerrero por caminos de
terracería de forma 5a donde se 6bservaron pocos inmuebles y abundante vegetación crecida la

"&hicular y pt:atonal; una vez que nos encontrábamos en los lugares de interés
ifle Ministério Público de Federación, se realizaron diversas prospeccionesseñalados por el AK\\t# $e Minislerio Público de Federación, se realizaron diversas prospecciones

mediante un vehíC.@##b no tri§ülado (dron); estando pendiente en todo momento durante dichas
actividades i no rcÑffiá mi intdvención pericial, por lo que se rinde el presente informe y quedando a

su disposición par&Sffiuias diligencias.

EL{L Dt i.l lil
ie 0erechcs luü

y $eniicics ¡ i$$
,|,

lIV0rillr9ECrJll

..i

:03

o

DO
.(É

t:, Ref.: iT-CC-01

Avenida Rlo Consulado 715, Col. Sa¡rta Maria lnsurgentes, Delegación Cuauhténloc, C.P. 06430,

,.i: Móxico D.F. Tcl: 0l (55) 5346 1920 nrrrv.psr.sob.mx

*

I
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AGINCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalística de Campo

FOLIO:723L2

APIPGR/SDHPDSC/Ot/OO1/2015

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO

REF.: IT-CC-OI FO-CC-03

Ciudad de México , a 26 de septiembre de 2018

LIC.   
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE
LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCION DE DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD
PRESENTE.

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción Vl, de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3
inciso H), fracción XLt, 12 fracción ll, asícomo 88 fracciones I y lt del Reglamento
de la citada ley y en atención a su oficio SDHPDSCIAVLSTZ,I2OLS de fecha 25 de

septiembre del presente año, y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha
al rubro, a través del cual solicita se designe Perito en mater¡a de Criminalística de

Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:

Me doy por enterado del contenido de su ofielo, informándole que se propone como
perito en materia A$f6iminalística de Cprnpo al T.C. 
quien se present"ru.N.bí" 10 al 23 de sictubre del año en curso en el Estado de

Guerrero y dara .r,$ffi.nto a su petición.

W,rü :'

,,
R
CON LOS

ARTICULOS 31 DE LA púsLlcA, EN RELActón co¡¡ Et-

LEY CITADA

NSE.

Av. Rio Corrsulado No. 715-7,21, Colonia Santa Marfa lnsurgen{.es, C.P. 0643CJ, Delegación Cuaulrtémor-. México, D. F^,

Tel. (55) 5346 1937 *' www.pgr.gob.mx
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGR/SDH PDSC/OUOO1/201 6

ACUERDO DE RECEPCIÓN

En Ia Ciudad de México, siendo las (14:58) catorce horas con cincuenta y ocho minutos del día (12)

doce de nov¡embre de dos mildieciocho

---TENGASE.-Porrecibidoel VolantedeTurnodeCorrespondenciaconnúmerolD8715,porel cual

entregan al suscrito el dictamen de Asistencia Psicologíca con número de folio 77022, de fecha seis de

noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado  , Perito en

Psicología de la Coordinación Generalde Servicios Parciales de esta Procuraduria Generalde la República, y

por el cual informa en atención del oficio SDHPDSC/0V167912018, en atención a las diligencias que se

desanollaron en la Ciudad de Dallas Texas, en Estados Unidos de Norteamérica el veintidós de octubre de

dos mil dieciocho, detalle su análisis psicológico.-

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (a) cuatro fojas tamaño carta, las

cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan

los articulos 21y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 15,16,17,

18,22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2,3,4 fracción l, inciso A), subinciso b),

V y IX, 63 fracción I y Xll y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el

Diario Oficial de la Federación elütveintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 lnciso H) fracción V del
tll, 1?

Reglamento de &y Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente

,fi:.{U AcUERDA
ilu §f
*:t[.:- ,/r'.) -17/

UNlCO-áf-réguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos

legales a que hayqbBfhft'5.¡ifie{

rechosilumant¡s, rl cúMpLASE
Asi to ,'¿8Pdd,9 fip,run$   , Agente det Ministerio Público de la

stloacton
Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, PrevenciÓn

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

fracción l, 2 fracciones l, ll, 3 fracciones ll y lV, 14,15,16, 17,18, 180, 18

Código. Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que 

debida constancia legal.

DAMOS FE

Testigos de Asistencia
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remiie:

Asunto:

tlbservaciones:

8715

83168

06ltll20t8

. 16/'

Fecha del turno: tzlttl2o].s ¿
Fecha de devolución:

uc.  

SEGUIMIENTO

Lrc.   

PROCEDENCIA:   
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Especialidades Médico Forenses
Departamento de Psicología Forense

1r;1

Número de folio:83168, 77o22
APlPGR/SDHPDSC/OI/O 1 /201 5

Asunto: Se emite Dictamen de Asistencia Psicológica

Ciudad de México a 06  201'8

LICENCIADo
   )

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCUII.ADURÍA
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
PRESENTE. .,, :'l

El que suscribe Perito Profesional en materia de Psicología Forense, adscrito a la Coordinación
General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, en virtud de haber
sido designado para intervenir en la carpeta de investigación citada al rubro, y en atención al
oficio SDHPDSC/OI/1679/2018 de fecha 12 de octubre del presente año, al respecto me
permito emitir el siguiente:

Lii*i,idis
,,.. 

_, 
,01

...que seo aesign fr;sonal delos siguientes moteríos forenses:
7. Psicótogí'\lrense, con ta finalídad de asistir en labores de entrevista, atención y

determin q¡1 gl¡5 tq #,lpáig¡gpocion al d e u n a v í cti m a di r e cta..." (Si c).

a

a

,l'

Slanalít¡co, sintético e integrativo.

- Ficha de identif,icación con datos que se reservan.

Nombre
Sobrenombre
Sgxo ,,1

Edad -,
Fecha Db Nacimiento

Rev.:0 Ref.: lT-PS-01 FO 1
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AGENCIA DE INVESTIGACION CR¡MINAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Especialidades Médico Forenses
Departamento de Psicología Forense

Lengua
Requirió traductor o
intérprete
P-e-¡t g¡¡_e c-e_ a.4 g V_! a p!.!! a

El suscrito se presentó el día 22 de octubre de 2018 a las 9:30hrs, en las instalaciones del
Consulado Mexicano,   as, a realizar la intervención solicitada
por el Ministerio Público referente a la asistencia psicológica en labores de entrevista Ministerial
y atención, así corno determinar el estado Psicoemocional de una víctima directa de iniciales

.

El lugar designado fue un espacio privado que contaba con adecuadas condiciones de
iluminación, ventilación y mobiliarío suficiente para los presentes, en la diligencia se encontraba;
el entrevistado, el Licenciado    del Centro de Derechos Humanos

 Pro Juárez, el Licenciado Ministerio Público Lícenciado   
, y el cónsultitular, Licenciado Francisco de la Torre Galindo.

El Agente del Publico de la Federación antes de comenzar con la entrevista presenta
a cada uno de I informándole al entrevistado el motivo de nuestra presencia,
momento en el ealiza un espacio part¡cular entre el entrevistado y el suscrito, donde se

le explica al pri ción de forma detallada que se le acompañará durante la entrevista
que le reali si en determinado momento llega a experimentarse con malestar
emocional, o a de asistencia psicológica, ésta con gusto se le brindaría, así mismo, el

encargado de llevar acabo la diligencia, al inicio de la presente, le pregunta a la persona de

iniciale l,H¿..tn:aÉgeiüque al finalizar la entrevista Ministerial se le realizara una

evaluación psicbtádiggilnretX¡did[d, la cual incluiría la aplicación de pruebas psicológicas y una

entrevista, a lqffiglri3q3g1?m# expone que no era su deseo realizarla, por lo que:: procede

al llenado 
{e 

ta,§5qffifl§+onsentimiento informado, en la. cual se.exp:le la no aceptación, s
vYrrtuvrt:t

así, que solo se erñite el gresente dictamen de asistencia en entrevista.

i . .!itl,..,: ,,ir .-r, .,i. . ,r,r. ¡t. .r_tr

'. :,1rjj:i!/
.:,.: ,.: \ :'.::j ::¡r.a:ii

Al inicio      
         

Rev.:0 Ref.: |T-PS-O1 FO-PS
Avenida Río €onsulado 715, Col. §anta María lnsurgentes, Delegaciórr Cuauhtérnoc, C.P. 06430,

Ciudad de MéxicoTel: 01 (55) 5346 1920 www.Pgr.gob.mx



ü1
PGR

I'ROCt.'RADURiA C ENERAL
D[, L^ RTPIJBLICA

AGENC¡A DE INVESTIGAC¡ON CR¡MINAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Especialidades Médico Forenses
Departamento de Psicología Forense

    
      

     
     

        
      

    

       
 

        
    

      

ÚNlCet Se      
        

      

Lo que hago de para los efectos a que haya lugar.

lAL DE l,{ Rll'

-lerechos Hurr

ieivicios a ia C
',resiigaciín
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PROCURADURIA GENEML
DE LA REPÚBLICA

ACUERDO DE DILIGENCIAS.

- - - En la Ciudad de México, a los doce días de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado 
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurfa
General de la República, quien actúa en términos del artfculo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales,

:: j:':i':::l::i::::"-1'g:l".::':'::::"_:i".:.fr'JráL,j::1":l"ti 9::Y:_"ll:':l_':"_':g1r. _ _:_ _ _ _

- - - Visto el estado que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112018, y partiendo del principio
de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la lnstitución del Ministerio Público, y por
lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios; esta Representación
Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes
normalistas de la escuela "Raul lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil
catorce en lguala de la lndependencia Guerrero, y derivado de la Medida Cautelar MC409-14 de 1 de noviembre
de 2018, suscrita por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, mediante el cual requieren al estado
Mexicano, información y documentación de los hechos en investigación de la presente Averiguación Previa,'por lo
que se considera necesario atender los requerimientos solicitados, para el debido desarrollo de la presente
investigación para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo de Seguimiento acordado por la propia
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos; por lo tanto §erá imperioso girar oficio al Juez Primero de
Procesos Penales Federales en Matamoros, Tamaulipas, a efecto de solicitarle, proporcione una copia del
contenido de los discos compactos que obran en autos de la causa penal6S/2015 relacionados con una Forencia
con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-C1996812014, que contiene la información extralda al teléfono
celula de la marc número de lMEli'  con una tarjeta micro SIM de la
compañía Telcel con número así como la sabana de llamadas contenida en CD
emitidas por la empresa Radio Móvil Dipsa S.A. de C.V; respecto del ; de igual forma se le
solicita una copia del contenido de los discos compactos que obran en autos de la causa penal 12312014,
relacionados con la información de sabana de llamadas contenida en CD emitida por la empresa Radio Móvil Dipsa
S.A. de C.V. respecto del número . - - - --{ - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con e[perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente
investigación, por lo que conforme en lo dispuestgen los artfculos 1,14,16, y 20, apartado A, de la Constitución
Polftica de los Estados U¡idos Mexicanos; 1, frdüción 1,2, fracciones ll, 168,180, y 206 del Código Federal dé
Procedimientos Penales;
Procuraduría General de

3, 4, fracción l, {partado A), incisos b) y 0, 9, 10, 22, y 63 de la Ley Orgánica de la
ública; 1,2,7 dé su Reglamento. - -

-----l--AcUERDA----
- - - PRIMERO.- Agréggi§tYAt presente ad.¡erdo para que surta sus efectos legales correspondientes y sea
considerado como maniffi¡lfllto'm¡nisteriaFén rormá en b sucesivo.- - -
- - - SEGUNDO.- Se gneb(fiosalJuez PFimero de Procesos Penales Federales en Ma
para los efectos expuÉsffs en el presente acuerdo.

TIGOS DE

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS-, 6
PREVENC¡ÓN DEL DELTTO Y SERV|CIOS A LA COMUNTDAÓ/ I

OFIC¡NA DE INVESTIGACIOIV I
AP'PGR/SDHPDSC/OUOOI /201 5.

los oficios SDHPDSCIOlt18O7t2O18, SDHPDS
to, dando cumplimiento al acuerdo que anteced

OS DE ASIST
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Lo anterior, con la

lá Comisión

existe por el Estado
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS4 q K
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. I I v

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
Y'

.I

:: '-r: ,' i.., .i_ i :'i- -, ¡ !

C. Juez PR¡lt¡rno,o¡ Pnocesos BENALES Feoenru-es

Eu Mlrm¿loRos, TAMAULTPAS

PRESENTE.

Ante pongo un cordial saludo, a su vez y por este conducto en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la

indagatoria al rubro citada, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado'ff de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el arthulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1

fracción 1,2 fracción ll, 113, 132, 168, 180,206,208,209 y demás relativos y aplicables del Código Federal de

Procedimientos Penales; 1,2,7 fracción ll y Vll, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como

numerales 1,9, 10 fracción XI,44 fracción l, apafiado B) incisos d), f)y h), y 34 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; ruego a Usted, de no existir

impedimento alguno, por conducto del Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a ese H. Tribunal, se

proporcione una copia del contenido de los discos compactos que obran en autos de la causa penal 65/2015 relacionados

con la siguiente información, y con los siguientes datos de identificación:

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGB/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5,

OFlClO: SDHPDSC/OU 1 807 /201 8.

Asunto: Pedimento de información.

Ertra urqente

Ciudad de México, Noviembre 12,2018.

a los requerimientos recibidos en esta Oficina de lnvestigación, por parte de

Humanos (CIDH). No omito precisar a Usted, que es importante destacar que

de todas y cada de sus instituciones el deber de atender a la mayor brevedad

Mecanismo de Seguimiento acoflado por la propia Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, el cual tiene su

origen en las Medidas CautelarÉl MC-409-2014 dictadas con motivo de los lamentables hechos acontecidos en lguala de

la lndependencia los días ZO,ff 27 de septiembre de 2014 en agravio de ¿t3 estudiantes de la normal rural "Raúl lsidro

Burgos' de Ayotzinapa Guerrero actualmente desaparecidos.

posible los requerimidfi{eaffiü ele¡iOo desarrollo de la presente investigación, para elcumplimiento de los obletivos del

.:"

Sin otro particular, a Usted,C. Juez agradezco y pido:

ti .,t
Único.- Proveer conlorfne a lo atentamente solicitado

:' 

adscrito de la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención '

delDelitoyServiciosalaComunid.d ,' r . i: '

rder

IUóxico, teiólono 5346-oooo cxten^qión 5oS563

ru+rr.pgtgo-b-r¡1 beniamirr.s¿nchez.(¿lpgr.gob.mx
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Mecanismo de Seguimiefiqg6gffdaOo por S propia Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, el cual tiene su

origen en las Medidas Cautelares MC-40$S014 dictadas con motivo de los lamentables hechos acontecidos en lguala de
:x'

la lndependencia los días 26 y 27 de sqltiembre de 2014 en
ü

Burgos' de Ayotzi napa G ue rrero actual ffe nte desaparecidos.

¡i
,§'

Sin otro particular, a Usted C. Juez ag¡pdezco y pido:

,Í
I-'

Único.- Proveer conforme a lo atenttmente solicitado.
:r

i

Subprocurad uría de Derechos Humanos, Prevención

del Delito y Servicios a la Comgoidpd

suBpRocuMDURíA DE DERECHOS HUMANOS, I E,x
PREVENC|ÓN DEL DEL|TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. (¿,v -

"-{l;:'{''l ..
,'.r) - .'..j.' . I) i:.- r¡. -

 :', ; it),.- . 
:. ... . :r

 : .: . I ._:
 : 1. . '..;,

t .l rür.l

)f i'xico. tdókrno 5¡1.4ti-otloo cxlcnsi<ilr 5<lS.¡6:l

ur¡¡¡¡g¡ -.gq¿!1.¡-¡ lrr:n ia nr in.sant:fi ¡7 ¡i,pgr.goh. rn x

AVERTGUACTóNpREVTA:*i5Lt$§r??§.[l3lftd|zi9!
OFICIO: SDHPDSCIOI, 1814 12018.

Asunto: Pedimento de información.

Ciudad de México, Noviembre 12,2018.

por parte de

de la presente investigación, para el cumplim¡ento de los objetivos del

agravio de 43 estudiantes de la normal rural 
.Raúl 

lsidro

IR()ClJi1,\tll.rI{IA I.lr:§ Éli^¡-
t)t l.\ t¡n'tltt.l(.:^

l'_;..

C. Juez PRrrueRo DE PRocESos er¿rJr-es r
Eu Mtrm¡oRos, TAMAULTPAS

PRESENTE.

El suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de

Derechos Humanos Prevención del delito y Servicios a la comunidad, por este conducto en cumplimiento al acuerdo

ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con fundamento en los artículos 16,21y 102 apartado "A" de la

Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209 y demás relativos y aplicables

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,7 fracción ll y Vll, 10, 11, 12,18,19 y 20 de la Ley General de

Victimas; asi como numerales 1, 9, 10 fracción Xl, 44 fracción l, apartado B) incisos d), 0 y h), y 34 de la Ley Orgánica de

la Procuraduria General de la República; 50 fracción I de la Ley Orgánicadel Poder Judicial de la Federación, ruego a

Usted, de no existir impedimento alguno, por conducto del Agente del Mir¡isterio Público de la Federación adscrito a ese H.

Tribunal, se proporcione una copia del contenido de los discos compactos que obran en autos de la causa penal12312014

relacionados con la siguiente información, y con los siguientes datos de identificación:

'tg:,1/
Lo anterior; Con la finalid

posible,los reCuerimiento¡¿69

¡v
I
Il
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENC¡AS.

En ta ciudad de México, siendo las 09:26 nueve norAi con veintiséis minutos
del día 13 trece de noviembre de 2018 dos mildieciocho, ell'suscrto Maestro 

 , Agente del Ministeri-o$Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradüría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de h Pro.rrrduría Generat de la
República, quien actúa en términos del artículq,-'l§ de Código Federal de
Procedimientos Penates, en forma legat con dos teüligos de asistencia que al final
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace-lóonstar que:

VISTO, elcontenido de las constancias que#rtegran la averiguación previa en
que se actúa, se affia que obra el desplegaO$ Oe antecedentes telefónicos del
número , eftua¡ se encuentra registdbo a nombre de 

.presunto integrante de la organizaéón delictiva denominada 
r,éfi'cual se aprecia se encuentra rqgistrado como en el equipo

identJffi$'como dispositivo 2 dos, que fue *egurado al momento de la detención
ae $pgrsbna identificada como
quien presuntamente se desempeñaba
de[6tiüa-iefend a:.;*,igual manera se (

de halcones en la organización
que se encuentra registrado como

eR et, di al momento de la detención de la
quien

alEar§SÉffra parte de la misma organi n delictiva que los anteriormente citados;
y toda vez que como resultado del realizado al desplegado de antecedentes
telefónicos del referido número, se ia como sus contactos principales los

usuarios de los números telefónic&  
         

           

            
los cuales tuvieron cdnunicación con el usuario del número telefónico

de referencia; y en virtud que nd se cuenta con et desplegado de antecedentes

telefónicos de los números citadge, se considera procedente y conducente realizar

las gestiones necesarias para ldl verificación e investigación en que se actúa, se

: ::": :': :: ::':.i: : :ir t' §'-'J T rrl"f i t'§-'-":::1':l . l l l' 1 .'-'l- - : :
Que esta autoridad tiené la facultad y el deber de investigar los delitos, que

son puestos en su conocintlento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21

Constitucional, razón por la ctjal se deberán realizar las gestiones necesarias para

consultar a que compañía pertenecen los números de referencia y en su caso

incluirlos en los oficios que S generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - -

Es por ello que, con fiindamento en lo dispuesto por los articulos 16, 21 y 102

Apartado "A" de la Constit@ión Politica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracción l,20fracción tl, 1$: 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 det Código Federal

de Procedimientos Pendes, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y 0 de la Ley

Orgánica de la Procuradlría General de la República, 1,5,7 y 13 de su Reglamento,

14 fracción lll de la Lef Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
.1,
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Gubernamental, es de acordarse y se: - - - -.,,r -

:--- ACUERDA----'J'-
PRIMERO.- Realícese la consulta de numeraóión geográfica ante el lnstituto

Federal de Telecomunicaciones, respecto de los.¡lúmeros telefónicos 
     

       
     

    7, lo anterior, gírese el oficio de estilo
para solicitar los antecedentes que se mencionan ante las empresas telefónicas

SEGUNDO.- Gírese oficio a É Subprocuraduría de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amparo a efécto de que por su conducto se solicite a las

empresas telefónicas correspondienté,los antecedentes de los números telefónicos
,!,consultados.--- --,i--

TERCERO.- Practíquense ,íás demás diligencias que resulten de las

anteriores -:--
:l

GÚTU¡ PLASE-
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de
lnvestigación dg la Subprocuradt¡ría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Frocuraduria Generalde la República, quien procede

en términos del artículo 16 de Código Federal de P
legal con dos testigos de aslstencia que al fin

- -;IlHlilt,llllllt"nr, er suscrito, Maestro   
aa&ngrtl* tUinisterio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de

lnvédtlEnüeoride la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenciÓn del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la

Constitución Política de los Estados Unidos MexiQanos; 1 fracciÓn 1,2, Fracciones ll

y Xl, 16, 1BO y 2OB det Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1,4 fracciÓn l, inciso A), sub

incisos b) y c) y 11 fracción l, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República, en relación con el 2y 28 de su Reglamento, ante los testigos

de asistencia que, alfinal, firman. -' - - - -
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ularáFfrgficio que formalice la pet
coNSr

?cp

:::' 
';;;';; 

,; ;;;;;; .Tfi:=,::"f,:1,."1 ;;,;; ;;;;;,'."*,,i,,0"
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, procede a realizar la
consulta de los números telefónicos

                      
      

               
, desprendiéndose que son concesionados de la emfiesa RADIOMÓUL

DIPSA, S.A. DE C.V.; motivo por el cual esta Represedación Social de la
Federación, form

OS DE ASIST

S 

- - - RMON.- En !a misma fecha el pe que actúa, hace constar que se
elaboró el oficio número SDHPDSCTOUI309/201 d
que antecede, lo que se asienta para todos los



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMIJNIDAD. I
OFICINA DE INVESTIGACIÓN lAI
AvERIcuAC¡óNpRgv¡R:Ap/pcR/sDHpDSC/ot/ool/2015. <w/l
oeróióñvrsRoisDHposc/ovl80e/20r8. ¿
ASIJNTO: SOLICITUD DE INFORMACTÓU TEITTÓNICN.

..Ciudad de Mfxigo, 
" ll dq novie4bre de 2018.

DR. 
Subprocurador de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amparo.
PRESENTE.

t"
lr
I r ¡l
( 

" 
i..it

t:i

il

1 3 NO

ll
l

l

I

I

I

't

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al.rubro citado y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", dd;la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción ll, 168, 180, ¿206, del Código Federal de
Procedimientos Penales; 4, fracción l, inciso A) subincis*.Ol V de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción S de su Reglamento y Acuerdos

se adicioñd ü;*r¡CgCer,diveÁo N110t12, ambos del
señala Etrüuláite¿ i; u;,ttü¡[;:.

N181110 y N1fiUZ del Procuradqr General de la Repúbli$, con relación a lo previsto por Ios
artículo 189 y, t9üc}.e la Ley Federal de Telecomunica&nes y Radiodifusión, solicito su: ,,r !f
valiosa colaboracióhiA efecto de que de no existir inco{bniente legal alguno, en apoyo de
esta Oficina"de:Iovdltigación de la Subprocuraduría de,.$erechos Humanos, Prevención del
Delito y S§rvicüí:'a 

- 
ta Comunidad, se suscriba lff solicitud de información a los

Representá$tes Legales de las Empresas que se i

del Acuerdo N181110, el cual
Generalde la República que

"oECtMQfffilSERA,;
g'. r; - .1

t. A tv. ...
V. Fiscalla Especial para los Delifos de Violencia contra Mujeres y Trata de Personas

contra la Libertad de Expresión.Vl. FiscalÍa Especial para la Atención de Delitos
La Subprocuradur[a de Derechos Humanos, Atención a del Delito y Servrbios a la Comunidad,
podrá ejercer la facultad a gue se refiere el presente de forma directa, (tnicamente cuando se
trate de averiguaciones preraas competencia de /as seña/adas en /as fracciones V y Vl. En
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocuradon Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del
Delito y Servrbios a la Comunidad o la Jurldica y de Asuntos lntemacionales, respecto
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán por escrito al Titular de la SubprocuradurÍa de
Control Regional, Procedimientos Penales y
refiere el presente aft[culo".

formule la solicitud de información a que se

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer

indagatoria, se invest¡ga el delito de
la petición al Representante legal de la

compañía RADIOMÓV¡L DTPSA S.A. DE C.V que informe:

Nombre, denominación o razón soc¡al de los suscriptores;

multimedia y avanzados); f. Datos necesarios para rastrear 
f 
e identificar el origen y destino de las

comun¡caciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato
o plarrtarifario, corno.en la modalidad de lfireas de prepago;

rt. Datos necesarios para determina$la fecha, hora y duración de la comun¡cación,
así como el servicio de mensajería o multfi:nedia;
o En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo,
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del
suscriptor, siendo de gran relevancia,
o La ubicación cartográfica de las radiobases qúe prestaron el servicio, v sobre el

oarticular se solicita nos indique la celda (1. ?. 3) ó (a. b. c) ó (x. v. zl que tuvo la

. Tipo de comunicación (transmisión4'de voz, buzón vocal, conferencia, datos),
servicios suplementarios (incluidos el reen$o o transferencia de llamada) o servicios de
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, serv¡cios
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¿
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA.

Ciudad de México, a 13 de.noviembre de 2018.

t'l{(.r(1,11;1ll}ll¡Ü^ (;t N []ii\t
ilI: !n ltil)lI;t!{:.\

conexión para el servicio de las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrgar e identificar

el orioen v destino de las comunicaciones de referencia, respecto al siguie¡te

Por lo anterior, he de agradecer que una v-ez suscrita la petición por Usted, se haga llegar
la respuesta oportunamente, con la finalidád de continuar con su trámite.
Sirva el presente para enviarle un cordia!,ijrtyq9 y_?_gfdecer su puntual apoyo.

ATENTAMENTE

llt,, [, i,:i t, ) ; ; i ;' ;" ¡¡ ¡ t ; ¡1,, ¡,¡,Cl

t0clr:';,lditri¿r iit i.+rttitl,:r i iiiir' lr,i:1,

0r' ¡"i;i llr,iiil. '; ir:iyir;:i:t ;, ¡;' ii.;,¡,;1mi¿ll,i

i lfirriri,:''ir, lltii;:tiir¿rci4r,

curaduría de Derechos Humanos,

número:

No. NUMERO COMPANIA Y PERIODO

L

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

L2

13

1,4

15

16

L7

18

19

20

2L

22

nte



r}Gffi"

Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PG R/S DHPDSC/OUOO1 /20 I 5

r l(( )(.. tili^i)( J !r.l A ü t' \ íliá1
»f 1..\ R{.P1.ilill(r

3a

ACUERDO PARA SOLICITAR CONSTANCTAS RELATTVAS A LA
DESAPAR¡CIÓN DE FLORES MONTES DE OCA ROÓruGO

.t 
''

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con sS m¡nutos del día trece de
---+iü-

- - - VISTO elestado que guarda la presente indagatoria API.pGR/SDHPDSC/O!/001 t2015,
y considerando que a petición de esta autoridad la Fiscalí4fispec¡al¡zada en Investigación
de los Delitos de Desaparición Forzada por oficio FEIDBF/1840112018 de treinta y uno
de odtifrrre.-del año e-ndqtqdnformo que cuenta con al$cedentes de la desaparicibn de

, con CURP¿FOMR670313HGRLND06, en la
averigtiiifolórt previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/MZÉZ}ZtZO14, a cargo del licenciado

, por lo anterior re$ufta procedente solicitar la vatiosa
cotab.oirció¡.:,de éste último  el efecto de que #b no existir impedimento alguno se
remitapn mpia certificada las constancias relacionfras con la desaparición de 

 con CURP  en razón de que

Fiscalía Especializada en lnvestigación de $os Delitos de Desaparición Fozada de la
Procuraduría General de la República parrysolicitar las constancias a que se refiere el

. - - ASi LO ACORDÓ Y FIRMA EL AGENTE
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA F ERACIÓN, DE LA SUBPROCURADUR¡A DE
DERECHOS HUMANOS, PREVENCI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
DE LA PROCURADURIA GENE DE LA REPÚBL¡
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL §INAL FIRMAN Y DAN

-p4tvtos FE.-
lr

LIC

i
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resultan

Sin otro particular, en esPera de su

distinguida consideración.

EL AGEN

C.c.p. Sar¡ lrene Hcrrerhs Guerrr. de Derechos Humanos, Prevención dSllllPelilq ,ly' ..§9{Yicios a la

Comunidad. Para su conocimiento. Prescntc.

*i#fi/Tifl Fffi"""tij3,: 
? C1

oFICIO rV(nnBnO¡ SDHPDSC/OI/18o8/2o18. ul

A,ST]NTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN UNCSNTE

MTRO.     , ,. 
', 

i

AGENTE DEL MINISTERIO PÚELICO OE rEóERAC¡ÓN ADSCRITOIALA 
i

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS I N."i i I:

DE DESAPARICION FORZADA i.i\,. 
.i-.i.

PRESENTE. -,.,...,,.,

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplin'tiento al

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurr¡dos ef 
§$ V 27 de

septiembre de 2014, en lguala, Guerrero, en el cual se vieron involucrados estg$antes de la

Escuela Normal Rural"Raúl lsidro Burgos', y en atención al oficio FEIDDF/18401Éb18 de 31 de
$¿t

octubre he de agradecer su valiosa colaboración para el efecto de que de no e¿iiltir impedimento

alguno .&5FT'!. en cfrá' certificada las constanc¡as relacionadas con.$ desaparición de

, con CUR en razón de que

la integración de la indagatoria en se actúq¡p'éllo considerando que

g
uo áiriéi#iJon'túnO"mento en lo dispuesto por los artícup§ 21, 1O2 apartado A, de la

Constitucióftffi;aé ¡otr'er,ados Unidos Mexicanos; t tracciqCt, 2 fracción ll, 168, 180,206 y

208, det qf,it{ffiá't" procedimientos penates; ;, 3,4, frdcción l, Apartado A, incisos b) de

la Ley orgáliidJ'á; ta Procuraduría General de la RepúblicAf'r v 3, inciso a) fracción v de su

Reglamento. . .;,

,xf
,-.1

Asimismo, quedo a su disposición en el correo  así como en las

instalaciones que ocupa esta Oficina de investiga:i.dn de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comghidad, ubicada en Avenida lnsurgentes No.

20 de la Glorieta de lnsurgentes, Piso 12, Colonia St. Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código

postal 06700, Ciudad ,de México, Teléfono .53460000 ext.  correo electrónico
,11

+i
+j
.s

ater_Són, le
*
n

#
"$

RAc¡óN'

reitero las segurid"d"t 9",-.,Ti,, 
atenta Y

en un r"ffi'asp¡iuraoo a disposición de esta autoridad se localizó urd¡oentificación a nombre

o. t. p"rsiiii(fu*b-, nombrada. 
.,i'lJ¡

l,¡ii.,r, g¡g"*¡ Bcrn¡1. Tituür dc la oficina de lnvcstigación dc la sDHPDSC' Para su conocimiento' Prescnte
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Federal de Procedimientos Penales

alfinalfirman y dan fe, para debida

",H::+ffiHJ't$s, nu
cÓmeqgi n¡dn dUnrreñala.-

S MATERIALES SEÑAIARON COMO SU

-. LaCruDffiipOrcio nó a ta PGR datos sobre la identidad y ubicación actual de quien ha sido nombrado

com  verd ade ro presunfo en la desaparición de los 43 normalisfas, de acuerdo con /as propias

evidencias surgrdas en la investigación

-. Desde octubre de 2017, el detenido

que demostraban el enor, pese a ello, lo

y su familia entregaron pruebas a la PGR

1. La CNDH ha continuado con sus para determinar violaciones a derechos humanos en el "Caso lguala'.

En el curso de esfas acfuacrbnes se pusl'eron en su conocimiento hechos emergenfes que también entrañan

i
Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Giorieta de Insurgentes, Colonia RomaNorte, Delegación Cuauhtémoc,

Código Postal 06700, Ciudad de México.

3§

i
FE MINISTERIAL DEL COMUNICADO DE PRENSA DGC/I73118 DE LA

coMtstÓN NActoNAL DE LOS DERECHOSI,{UMANOS.

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas cog'trece minutos, del trece de

noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  ,

Agente del Ministerio Público de la Federación, nds/rto a la Oficina de lnvestigación

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Predención del Delito y Servicios a la' 
.Fr

Comunidad, de la Procuraduría General de la Reptfulica, quien procede en términos de
,i

los artículos 16, párrafo primero, 22 párrato pri$ero y 208 primer párrafo del Código

, en formaldnr' con dos testigos de asistencia que

. ;;";;,; ;;;#;:,#:"Illll;";;; ;;*;"; ; ;.
instalaciones que ocupa esta Oficina Se lnvestigación, ubicadas en Avenida---r- - - -s:-
lnsurgentes Numero 20, Colonia Roma;§orte, Delegación Cuauhtemoc, Ciudad de

México, Código Postal 06700, una vez q{e se ingresa al equipo de cómputo, al realizar

labores de investigación se ingresa a

la Comisión Nacional de los Humanos, se da fe de tener a la vista el

comunicado de prensa DGCl173l1 del dieciocho de junio de dos mil dieciocho,

de cuatro fojas útiles, la cual lleva por

   

TOMADO PARTE EN LOS HECHOS DE

AS DE AYOTZINAPA, Y DETENIDO POR LA

POLICíA FEDERAL, NO SE CON LA DE

l;..: t
DESAPffi,ICION.DE LOS

?
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violaciones a Derechos Humanos, de los gue hoy se informa.

2. El 12 de marzo pasado, en conferencia de prensa conjunta, la Procuraduría General de la República y la Policia

Federal, informaron de la detención de una persona que de inmediato /os medios de comunicación identificaron

como  , atibuyéndole el sobrenombre  ', presunto paftícipe de la

desaparición de los 43 normalisfas de Ayotzinapa.

3. El detenido presentó Queja ante la CNDH alegando que su dqtención se debió a una confusión y a un grave enor

Aseguró no ser la persona a la que /os acusados de la,.desapañción de los normalisfas se refirieron en sus

declaraciones.

4. La CNDH detectógue /os acusados, en sus rrrprgiru declaraciones, só/o refieren el apodo de su 

   y que no mencionan nombyi alguno,

5. La CNDH hizo una revisión exhaustiva al epediente de averiguación previa, a los dos respecfivos pliegos de

consignación, a las órdenes de aprehensión § al auto de formal prisión dlbtados en contra det detenido y constató
¡.,

que en ninguno de esos documentos exr\lB evidencia alguna que demuestre q es

  . Este ndbre aparece por,pimera vez en el expediente, de la nada, en el primer

ptiego de consignación. En ninguna $uación consfa cómo se determinó el nombre de la persona a la que los

perpetradores identificaron com .-

6. Las caracteris(Fes personales y.señas particulares referidas por /os acusados para identificar  "

. Tanto el Juez de

la causa Adlunfos de ta CNDH, en sus respecffuas diligencias, dieron fe e hicieron constar la

inexistenciadq(q$EfgillgfúI#Rsfión en elcuerpo de . Ante la duda delJuez de
,;,

que el detenifurpffifue bonado los tafual'es, ta CNDH practico examen médico pericial at detenido y

determinó que que indique que la persona haya modificado o eliminado algún tatuaje en su

cuerpo.

7. Durante sus investigáciones, a la CNDH se /e h im llegar información precisa sobre el nombre y la ubicación actual

de la persona con la üue ¡ue confundido   . Por mandato legal y para asegurar et éxito de las

investigaciones of,crdes só/o se revela el primer nombr  real presunto paftícipede fos hecl¡os. Esfa sene

de datos fueron proporcionados po a la PGR desde e/ mes de octubre de 2017. El

nombre d eferido es impoftante porque coincide con el que 2 de lossicanos proporcionaron at perito de

la PGR al momentb que éste elaboró el retrato hablado de . De hecho, en el propio retrato

habtado aparecela inscripción del nombre ,seguido de /os dos sobrenombres mencionados, con elque los

sicanos identificaron a quien aparece en el retrato hablado. En sus investigaciones, la CNDH recabó diversa

información y documentación relacionada con la persona que pudiera conesponder con la identidad de'

acta de nacimiento, acta de matrimonio, CURP y fotografias, entre otra. De igual forma, realizó 13 entrevistas. Iodos

Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México.
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los fesügos identificaron fotográficamente . Lo        

           

 

             

         

               

               

   

             

               

          s.

8. En concordancia con las evidencias reseñadas, la Comis!§t Nacional de los Derechos Humanos plateó a la PGR

que, en el ámbito de su competencia, conforme a sus afpbuciones y términos de Ley, actúe en consecuencia para

que, por una pafte, sea resuefta la situación de y, por la otra, proceda en el caso del

presunto parttcipe de los hecho  una vez que pueda confirmar lo gue esfa

CNDH ha expuesfq en atención a que, de acuerfi con lo que ha venrdo sosfeniendo la propia Procuraduría General

de ta República, presuntamenta&ichaprodñ, interuino en /os hechos de desaparicir

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México.

de la República, presuntamentq,iicha perspa interuino en /os hechos de desaparición de los normalistas de

Ayotzinapa,sff&/,¿or et 26 y 27 de septiey'bre de 2014.------

9. Desde r,N& 23 de mayo, este dganismo Nacional, hizo entrega a la PGR, de manera confidenciat y

resewada,u,t$Ufllt q ue contiene co§a cenifrcadade fodas las evidencias obtenidas por ta CNDH enesfe asunfo
i:¿

en particutafit-foffonsfancias que se §htregaron en el sigilo y en la secrecía queel caso amerita, de acuerdo incluso.€4. ¡
a la solicittlci-de Medidas Caufelar$ que paralelamenfe se planteó, incluyen dafos persona/es gue sólo Ie fueron

fransmdrdo§AloHehAlRd8fribrili¿ pion prru et ejerciciode sus funciones y de tosgue se pidió sean debidamente

nrt oio*,|ffif;f}l;H#g§lfrE.§rq*om hacer identificabres a /as personas, en términos de ta Ley Federat de

T ransO aren¡¿gr6áfigfiro a I a tnform ación P ública. --
10. Es lamentable que habiendo puesto en conocimiento de la PGR el caso de   de

haber solicitado dictara meddas cautelares para la salvaguarda del detenido, de sus familiares y de festlgos, Ia

instancia ministeriatfederat haya dado respuesfa al planteamiento formulado hasta 15 días después y más lo es el

senfido en elque lo hizo. En.i,ontravencion alo dispuesfo en el a¡tículo 10 de la Constitución Politicade /os Esfados

tJnidos Mexicanos que obliga a todas las autoridades a proteger y a garantizar /os derechos humanos y siendo

des/eales at principio de'buena fe' inherente a la tnstitución del Ministerio Público, agenfes de ta autoridad se

negaron a emitir /as medidas precautoñas so/icifadas, aduciendo irracionalmente que dichas medidas debían ser

planteadas ante el Juez'que slgue el caso del itegalmente detenido   . Es

incomprensible también que la PGR haya guardado si/encio respecfo de la petición de implementar medidas

cautelares a favor de 17 personas más que, evidentemente, no están su1'efas a ningún tipo de procedimiento judicial
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y menos a drsposición de órgano jurisdiccional alguno.

11 . Más allá del despropósifo de la PGR al señalar que el ilegalmente detenido    ' . . .

estuyo en la aptitud de desvirtuar su identidad', en lugar de decir:'... esfuvo en la aptitud de confirmar su identidad

y desvirtuar la acusación...', debe destacarse que la lnstitución Ministerial Federal no objetó ninguna de las

evidencias ni contradijo ninguno de los argumenfos gue en forma sintética aquí se han expuesto. Más aún, de la

respuesfa formal que dio a la CNDH, puede infeirse que implícitamente reconoce su desacierfo en la detención de

, pues únicamente desatinó a decir que el detenido "... esfuyo en la aptitud de

desvi¡tuar su identidad atendiendo al derecho de defensa que Ie aslsfe' y que "... del año 2015 a la fecha de la

detención... no se recibió... Amparo o Recurso alguno mediante el cual se acreditara alguna excluyente de

responsabilidad, o se ofreciera algún tipo de prueba en contrario.'. El reconocimiento de su error termina por

completarse con la pretendida justifrcación de que'... se encuentra jurídica y materialmente imposibilítada a dar

respuesfa", aduciendo que "...actualmente la persona... sc encuentra sujeto aproceso en vi¡tud de habérsele

dictado en su contra auto de formal pisión. Por las raanes anteriormente expuesfas, resulta improcedente la

referida petición ,, . ya que la misma debe ser so/ic ttada ante la autoridad judicial conducente.'. En otras palabras,

pese a las contundentes evidenc,as gue ta CNDH le ñizo entrega, to que ta PGR esfá exigiendo al detenido es gue

sea élquien demuestre que no es /apersona alaque se refirieron /os aufores de la desaparición de los normalisfas

como su cómptice. lnjustificadamente, la PGR$refende trastadar la carga de ta prueba at imputado. No obsfante

que la Procuraduña General de la República es la instancia que debiera proceder medianfe los mecanismos legales
t,¡

esta sduación, a la'fecha no ha informado haber desencadenado acción alguna ante el

Juzgador. esta injustda apsarde que implícitamente pareciera reconoceña.

12. En lugar a realizar la§diligencias pertinentes para remediar la inegularidad que ella misma produjo

y que tiene a-fffiona equivocadaen pisión, ta autoridad ministeñat federat hizo uso dettiempo que con prudencia

esperó la CNQIlpara dar a conocer a la opinión pública este asunfo -precisamente con lafinalidad de no entorpecer

tas investrOaffi?Éi*ií;-'É. buscar evidencias que hasta hoy díadespués de 3 años, 8 meses, 23 dias, no

han aparecidorffir? lf,gflff;fi §tenido , lo cual, desde cualquier punto de wbfa es

13. Ante /as circunsfancias.descnfas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la Constitución Política de los

Esfados unidos Mexicanos que obtiga a fodas las autoridades a proteger y a garantizar/os derechos humanos y

para todos sus efecfog la CNDH puso en conocimiento de la Secretaría de Gobemación, como instancia det

Gobiemo de la República a cargo de las Políticas Públicas Federales en materia de Derechos Humanos, los

pormenores de esfe asunto, dependencia que mostró receptividad y dr.sposrbón para su debida atención, la cual se

espera concluya en gesfiones a nte las instancr,as de Procuración de Justicia Federal sin menoscabo de la autonomia

técnica que corresponde a la lnstancia Ministerial Federal.-*--

14. Las diligencias en esúe asunfo no están agofadas. La CNDH continúa con sus actuaciones para determinar la

existencia de ofras pres untas violaciones a derechos fundamentales que serán contempladas en el pronunciamiento

Avenida Insurgentes' Numero 
"':hi*$:ti"1"rlHüáiüLT;fr. 

"a 

Roma Norte' Delegación cuauhtémoc'
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final del'Caso lguala'.

15. EI caso de la detención equívoca de    necesariamente tiene gran significado sobre

el Derecho a la Verdad que conesponde a las víctimas de /os frágicos hechos de la noúe de lguala y sobre su

Derecho de Acceso a la Justicia. La CNDH declara que seguirá pugnando porque se aptique la Ley, en su ca§o, a

/os responsab/es de esos /amenfables acontecimienfos.

El documento anplio del Caso lguala algue se hace referencria en eS comunicado, puede consultarse en la

srguienfe liga: httpt/www.cndh.org.mx/sites/all/doclOtrosDocumentos/Aoc-2018_057.pdf----

rtt

En mérito del contexto antes expuesfo, una vez que se consulta
i

httpt/vwvw.cndh.org.mx/sites/alVdoc/OtrosD@umentos/Doc_2018_057.pdf, se

de tener a la vista el comunicado que llev6 como título "IDENTIDAD DE'LA RANA"

o "EL GÜEREQ|JE", ?RESUNTO p4¡RTiCtPE EN LA DESAPARICTÓN DE LOS

ESTUDIANTES NORMAL'STAS OE§EVOTAXEPA. EQUíVOCA DETENCIÓN DE
":.-

ERICK URIEL SANDOVAL RODNGUEZ', procediendo a realizar su impresión,

constante dg.^dieciséis fojas, tarrd; carta, por un solo anverso, lo cual se adjunta con
{i

relacionada cqñ el comunicado de prensa DGCl173t18 del dieciocho
¡

mil dieciocHo, que expone la Comisión Nacional de Derechos

Humanos.f#,py- --::
- - - Así, lffilo constar y dir. el suscrito Licenciado Diego lsaac Morquecho Colin

Agente Od.qÍ¡0tibkii{i§tPU§[bo de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación

de la trtflL?rO,ffitf}',rt$,g*r"rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidafirffi*|fi Procúraduría General de la República, quien actúa en términos de

los artículos 16, párraf§ primero ,22, párrafo primero, y 208, párrafo primero del Código

Federal de Procedimientos Penales, en forma le

:::i1 l:T::I ii::r :::i ::: ::;T'f:T 

SISTENCIA.

Código Postal06700, Ciudad de México.
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Dirección General de Comunicación

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018
Comunicado de Prensa DGCl173l18

CNDH: LA IDENTIDAD DE ERICK UR¡EL SANDOVAL RODRIGUEZ
ACUSADO POR LA PGR DE HABER TOMADO PARTE EN LOS HECHOS DE
DESAPARCIÓN DE LOS NORMALISTAS DE AYOTZINAPA Y DETENIDO
POR LA POLICíA FEDERAL, NO SE GORRESPONDE CON LA DE "EL
GÜEREQUE,, O *LA RANA,' A QUIEN LoS AUToRES MATERIALES
SEÑALARoN coMo SU cÓMPLIcE.

o La CNDH proporcionó a la PGR datos concretos sobre la identidad y
ubicación actual de quien ha sido nombrado como "Édgar", verdadero
presunto partícipe en la desaparición de los 43 normal§tas, de acuerdo con
las propias evidencias surgidas en la investigación-Fficial.

l'o Desde octubre de 2017, el detenido Erick Uriel Sandoval Rodríguez y
su familia entregaron pruebas a la PGR qre gtémostraban el error, fese á
ello, lo detuvieron. d'

/
1. La CNDH ha continuado con sus diligencias para d$(lrminar violaciones a derechos humanos
en el "Caso lguala". En el curso de estas actuaciongd'' se pusieron en su conocimiento hechos
emergentes que también entrañan violaciones a Derg#ros Humanos, de los que hoy se informa.

2. El 12 de en coffierencia de Jrrensa conjunta, la Procuraduría General de la
República y la
medios de identificaron como Uriel Sandoval Rodrfguez, atribuyéndole el
sobrenombre de l de la desaparición de los 43 normalistas de
Ayotzinapa.

3. Eldetenido ÑéírrtO Queja ante !a alegando que su detención se debió a una confusión
y a un grave error. Aseguró no ser la a la que los acusados de la desaparición de los
normalistas se rdkleüE¡l,,

en sus respectivas declaraciones, sólo refieren el apodo
y que no mencionan nombre alguno.

5. La CNDH hizo una exhaustiva al expediente de averiguación previa, a los dos
respectivos pliegos de
dictados en contra del

a las órdenes de aprehensión y al auto de formal prisión

alguna que demuestre que "

y constató que en ninguno de esos documentos existe evidencia
Rana" o'El Güereque" es Erick Uriel Sandoval Rodríguez. Este
en el expediente, de la nada, en el primer pliego de consignación.nombre aparece por

En ninguna actuación
identificaron como "La

Periférico Sur 3469

cómo se determinó elnombre de la persona a la que los perpetradores
o "El Güereque'.

. San Jerónimo Lídice. Deleg. Magdalena Contreras. C.P. 10200. Ciudad de México,
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400

www.cndh.mx
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6. Las características personales y señas particulares referidas por los acusados para identificar a
"El Güereque" (edad, lunar en la cara, cicatriz en muñeca de mano izquierda, cicatriz o marca
consecuente al uso de piercing en el trago de ambas orejas, tatuajes de figuras de una flama en
ambos antebrazos y de una rana en el lado superior izquierdo de la espalda, entre otras), no
corresponden con las de Erick Uriel Sandoval Rodrlguez. Tanto el Juez de la causa como Visitadores
Adjuntos de la CNDH, en sus respectivas diligencias, dieron fe e hicieron constar la inexistencia de
los tatuajes en cuestión en elcuerpo de Erick Uriel Sandoval Rodríguez.

Ante la duda del Juez de que el detenido pudiera haberse bonado los tatuajes, la CNDH practicó
examen médico pericial al detenido y determinó que no existe indicio alguno que indique que la
persona haya modificado o eliminado algún tatuaje en su cuerpo.

7. Durante sus investigaciones, a la CNDH se le hizo llegar información precisa sobre el nombre y
la ubicación actualde la persona con la que fue confundido Erick Uriel Sandoval. Por mandato legal
y para asegurar el éxito de las investigaciones oficiales sólo se revela el primer nombre: "Edgaf,
real presunto partícipe de los hechos. Esta serie de datos fueron proporc¡onados por Erick Uriel
Sandoval y su familia a la PGR desde el mes de octubre de 2017. El nombre de "Edgaf referido es
importante porque coincide con el que 2 de los sicarios proporciondron al perito de la PGR al
momento que éste elaboró el retrato hablado de "La Rana" o "El Gügreque". De hecho, en el propio
retrato hablado aparece la inscripción del nombre "Edgaf, segrüido de los dos sobrenombres
mencionados, con elque los sicarios identificaron a quien apare@ en el retrato hablado.

En sus investigaciones, la CNDH recabó diversa informació5f'y documentación relacionada con la
persona que pudiera corresponder con la identidad den$Edgaf: acta de nacimiento, acta de
matrimonio, CURP yfotografías, entre otra. De igualforma$Lealizó 13 entrevistas. Todos los testigos
identificaron fotográficamente a'Edgar'. Lo ubicaron cffio amigo y parte del grupo que formaron
los ahora coacusados partícipes en la desaparición d"@ normalistas (los que lo refirieron como "La
Rana" o "El Güereque', su cómplice;,{§l Cepillo", "El.pato", "El Jona', "El Duva", "El Chavalu€s'y
"El Chereje"). Las refuBncias a los mibmbros de eqfé grupo fueron que "andaban en malos pasos'"El Chereje"). Las refuBncias a los miÉmbros de eqfé grupo fueron que "andaban en malos pasos"
y que "se dedicabary;.ffi-vidades ilícitas". En contr$bte, varios de los entrevistados refirieron a Erick
Uriel Sandoval Roffi)ffi,como profesor de Edr.dación Física y como una persona de trabajo. La
C.NDH logró;ubical..S§r!f, persona cercana a ,Edgaf , quien constató dos cuestiones: una, que
'Edgar" tiene el reiffiVlatuaje de una figurafde rana. Dos, que "Edgaf era parte del grupo de
amigos de los ahÉrtt§'@ácusados y desvincr$ de ellos al profesor Erick Uriel. La CNDH también
logró contactar a $ffin hizo el tatuaje a "Edgfrf , incluso, reprodujo en una hoja la figura de rana que
dibuió tatuada a "EI (- --r- - :RAiHtffHtitsLrc-, J-

-+ -_--De la misma forBrecha lGfxlBt0s,realizcp una diligencia de inspección en la que ubico y fijó

8. En concordancia con las reseñadas,la Comisión Nacionalde los Derechos Humanos
plateó a la PGR que, en el ámbito & su competencia, conforme a sus atribuciones y términos de
Ley, actúe en consecuencia para qÉ, por una parte, sea resuelta la situación de Erick Uriel Sandoval
Rodríguez y, por la otra, procedgün el caso del presunto partícipe de los hechos'Edgar' (a) "La
Rana" o'El Güereque', una vez (ñie pueda confirmar lo que esta CNDH ha expuesto, en atención a
que, de acuerdo con lo que ha sosteniendo la propia Procuraduría Generalde la República,
presuntamente, dicha en los hechos de desaparición de los normalistas de
Ayotzinapa, sucedidos el26 y & O" septiembre de2014.

:i:

Periferico Sur 3469, Col. §'an Jerónirno Lldice. Deleg. Magdalena Contreras. C.P. 10200, Ciudad de México,
:?: Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400
I www.cndh.mx
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9. Desde el pasado 23 de mayo, este Organismo Nacional, hizo entrega a la PGR, de manera
confidencial y reservada, una carpeta que contiene copia certificada de todas las evidencias
obtenidas por la CNDH en este asunto en particular. Las constancias que se entregaron en el sigilo
y en la secrecía que el caso amerita, de acuerdo incluso a la solicitud de Medidas Cautelares que
paralelamente se planteó, incluyen datos personales que sólo le fueron transmitidos con fines de
identificación para el ejercicio de sus funciones y de los que se pidió sean debidamente protegidos
igual que los que puedan hacer identificables a las personas, en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

10. Es lamentable que habiendo puesto en conocimiento de la PGR el caso de Erick Uriel Sa¡idoval
Rodríguez y de haber solicitado dictara medidas cautelares para la salvaguarda del detenido" de sus
familiares y de testigos, la instancia ministerial federal haya dado respuesta al planleamiento
formulado hasta 15 días después y más lo es el sentido en el que lo hizo. En contravghción a lo
dispuesto en el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosque obliga a
todas las autoridades a proteger y a garantizar los derechos humanos y siendo desleahs al principio
de "buena fe" inherente a la lnstitución del Ministerio Público, agentes de la autoridad se negaron a
emitir las medidas precautorias solicitadas, aduciendo irracionalmente que dicha$ medidas debían
ser planteadas ante el Juez que sigue el caso del ilegalmente deten¡do Eqi¿k Uriel Sandoval
Rodríguez. Es incomprensible también que la PGR haya guardado silencio respecto de la petición
de implementar medidas cautelares a favor de 17 personas más que, evi@ntemente, no están
sujetas a ningún tipo de procedimiento judicialy menos a disposición de órgaSb jurisdiccional alguno.

11. Más allá del despropósito de la PGR al señalar que el ilegalmente Erick UrielSandoval
Rodríguez "... estuvo en la aptitud de desvirtuar su identidad", en de decir: "... estuvo en la, vr. .s

aptitud de confirmar su identidad y desvirtuar la acusación...", debe que la lnstitución
Ministerial Federal
en forma sintética

.'--- J

ninguna de las evidencias nicontradijo de los argumentos que
han expuesto. Más aún, de la respuesta que dio a la CNDH, puede

de Erick Uriel Sandoval
en la aptitud de desvirtuar

inferirse que i reconoce su desacierto en la
Rodríguez, pues desatinó a decir que el detenido "
su identidad ate
la detención... no
excluyente de

derecho de defensa que le asiste" y
ió... Amparo o Recurso alguno mq

o se ofreciera algún tipo de

"... del año 2015 a la fecha de
el cual se acreditara alguna

en contrario.". El reconocimiento
de que "... se encuentra jurídicade su error termina por completarse con la pretendida justil

y materialmente i nlpdifi ü¡f, ' "tüt;á[(á g respuesta", aduciend "... actualmente la persona... se
su contra auto de formal prisión. Por

la referida petición... ya que la misma

En otras palabras, pese a las contundentes ue la CNDH le hizo entrega, lo que la PGR
está exigiendo aldetenido es que sea élquien que no es la persona a la que se refirieron

su cómplice. lnjustificadamente, la PGRlos autores de la desaparición de los normalistas
pretende trasladar la carga de la prueba al No obstante que la Procuraduría General de
la República es la instancia que debiera
correspondientes en esta situación, a la fecha no

mediante los mecanismos legales
informado haber desencadenado acción alguna

ante el Juzgador para corregir esta injusticia a de que implícitamente pareciera reconocerla.

12. En lugar de proceder a realizar las pertinentes para remediar la irregularidad que ella
misma produjo y que tiene a la persona en prisión, la autoridad ministerialfederal hizo

para dar a conocer a la opinión pública esteuso del tiempo que con prudencia esperó
asunto .precisamente con la finalidad de no las investigaciones oficiales- para buscar

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónirnb Lídice, g. Magdalena Contreras. C.P. 10200, Ciudacl de México,
125 v (55) 54907400
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ev¡dencias que hasta hoy día después de 3 años, 8 meses, 23 días, no han aparecido, para inculpar
aldetenido Erick Uriel Sandoval Rodríguez, lo cual, desde cualquier punto de vista, es inaceptable.

13. Ante las circunstancias descritas, de acuerdo a lo establecido en el artfculo 1o de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos que obliga a todas las autoridades a proteger y a
garantizar los derechos humanos y para todos sus efectos, la CNDH puso en conocimiento de la
Secretaría de Gobernación, como instancia del Gobierno de la República a cargo de las Políticas
Públicas Federales en materia de Derechos Humanos, los pormenores de este asunto, dependencia
que mostró receptividad y disposición para su debida atención, la cual se espera concluya en
gestiones ante las instancias de Procuración de Justicia Federal sin menoscabo de la autonomfa
técnica que corresponde a la lnstancia Ministerial Federal.

14. Las diligencias en este asunto no están agotadas. La CNDH continúa con sus actuaciones para
determinar la existencia de otras presuntas violaciones a derechos fundamentales que serán
contempladas en el pronunciamiento final del "Caso lguala".

15. Elcaso de la detención equívoca de Erick Uriel Sandorml Rodríguez necesariamente tiene gran
significado sobre el Derecho a la Verdad que corresponde a las víctimas de los trágicos hechos de
l¡noche de lguala y sobre su Derecho de Acceso A,'la Justicia. La CNDH declara que seguirá
pugnando porque se aplique la Ley, en su €sq a los responsables de esos lamentables
acontecimientos. oi'

El documento amplio del Caso
consultarse en la siguiente liga:

se hace referencia en este comunicado, puedelguala al qre
,É.

:#

n:1rshrrr6e.qrytdt,,rrr'lwtqs!ffi ieYt¡srtuto ur,,.,oo*,,.,,.r,'.,+$-,
&

l.§\{ttl
iiñr.v/t
!:d ú//

1TAL DE I,A Rii,LBLIüit
iJerechos iiunanc§' I

, ervicics a ta üonurii +

invesiigaciin.

Perirericosurs46e'co'san'"tTi,ifr',3ffi;:#j,H,;ür?;1ffi '"''tt 10200, Ciudad de México,

313
Comisión Nacional de los Derechos Humanos



3t1
¡DENTIDAD DE "LA RANA,, o "EL GÜEREQUE,,, PRESUNTO PARTíCIPC EN LA

DEsApARrcróru DE Los EsruDrANTEs NoRMAL¡srAs DE AyorztNApA.
rquívocA DETENcTórrr or ERrcK URIEL sANDovA¡- nooníe urz.

En ejercicio de sus facultades, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

ha venido desarrollado sus actuaciones en el "Caso lguala" desde el ámbito y

en la perspectiva de las Violaciones a Derechos Fundamentales. En el curso

de estas diligencias, se han planteado a este Organismo Nacional hechos

emergentes que también entrañan violaciones a Derechos Humanos de los

que hoy se da cuenta a la opinión pública a razón de la obligación que tiene

esta Comisión de salvaguardar las prerrogativas de todos a quienes les han

sido vulneradas, sobre todo porque, en el caso particular, cuenta con

evidencias indubitables que fueron puestas a disposición de la Procuraduría

General de la República desde el pasado 23 de mayo, a efecto de que se

hicieran Ios aná§is correspondientes y se dictaran las determinaciones que

en derecho p[ÑÁeran, en relación con la situación del equivocadamente

detenido Eric§§r,fil Sandoval Rodríguez y de la persona plenamente

identificad ^ ñt{:gJltobre nombre de "La Rana" o "EI Güereque", presunto
.-!.-... ríZ

partícipe de l(í#hechos de desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa,

a partir de laEgryrsidg¡?gig.np¡ gue,hoy se informan.
l-'l:f ,,il;, ¡ ,iu113ll.;o, .{

1.- El pasadg¿floQl"{e, jlqB6q,¡g¡ Gonferencia de Prensa conjunta -reproducida

en el Comu,n'ien{o;Oficial núrnbro 22L178 de la PGR-, en la que estuvieron

presentes la Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad de la PGR, el Comisionado General de la Policía

Federal y el Titular de la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en

Materia de Secuestro de la SEIDO de la PGR, el Titular de la Oficina de

lnvestigación del "Caso lguala" de la PGR, dio a conocer la detención de una

persona a la que identificó como "Erick N", realizada por elementos de la

División de lnvestigación de la Policía Federal, en cumplimiento, se dijo, de

una orden de aprehensión librada en su contra por la probable

responsabilidad en la comisión de los delitos de Delincuencia Organizada y

Secuestro en agravio de los estudiantes de la Normal Rural "Raúl lsidro

itir,41r§trli,¿*i:6¿ r:., ri..¡¡ r]Íwr:{sñfr an4eü}



?)S
Burgos" de Ayotzinapa, quien quedó a disposición del Juez Primero de

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas.

En dicha Conferencia, el Titular de la Oficina de lnvestigación del "Caso

lguala" de la PGR informó que por la captura de "Erick N", la Procuraduría

General de la República "ofreció dar una recompensa de un millón quinientos

mil pesos, por su probable responsabilidad de los delitos ocurridos en agravio

de los estudiantes normalistas de Ayotzinapa. Particularmente, Erick es

señalado dentro de la investigación del Caso como uno de los sujetos que

tuvo una intervención decisiva en los hechos en torno a de los estudiantes

normalistas". Durante la Conferencia de Prensa, en irnágen fija proyectada en

una pantalla, se visualizó la fotografía del detenido,'
,:'

lnmediatamente después de celebrada la CorúÉienc¡a de Prensa y de emitido

el Comunicado, distintos medios .dL comunicación informaron

complementariamente datos sobre !a idgfítidad y sobrenombre de la persona

detenida, revelando que se trataba de,trick Uriel Sandoval Rodríguez (a) "La

Rana". lndefectiblemente, la revelación de esos datos hizo identificable a la
persona que aparecía en la fotograTía mostrada en la Conferencia de Prensa

como Erick Uriel Sandoval Rodríguez y, a su vez, como "La Rana".
.'*

La detención atrajo el interéqüe la CNDH pues tenía perfectamente presente

el sobrenombr&aqon el qud se identificaba a un presunto partícipe de los
"rV 

"
hechos de lgual{,,

S$il,¿
2.- Como "n'W, análogos de detención de personas presuntamente

relacionadas cáñ los hechos de lguala, con la intención de allegarse de datos

e información¡m{ffmlüefán ser retevante para la determinación de las

Violaciones @ahesJu¡ÍD&echos Humanos en este asunto provocadas por

acciones u ortrtSit$ri&(OU$dfv¡Aores públicos, la CNDH solicitó al Titular de la
,. ..: .

oficina de rfiiil9§tl[lac¡On del "Caso lguala" de la PGR, entre otros, el

documento mediante el cual se puso a disposición de la autoridad que

requirió al detenido y la copia certificada de las declaraciones ministeriales
que hubiese rendido Erick Uriel Sandoval Rodríguez. Sin embargo, esa Oficina

ffi r#.reú,¡,A r.7q,.,,r..r¡
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de lnvestigación de la PGR, informó que se encontraba materialmente

imposibilitada para proporcionar la información que se le requirió, en razón

de que la persona de nombre Erick Urie! "N" y/o Erick Sandoval Rodríguez (a)

"La Rana", no fue puesta a disposición de esa autoridad.

3.- Con el fin de recabar directamente datos e información relacionada con

los hechos de lguala, tal como ha venido ocurriendo con otras detenciones,

en uso de las facultades que la Constitución y la Ley le conceden a la CNDH,

Visitadores Adjuntos de este Organismo Nacional entrevistaron al señor Erick

Uriel Sandovat Rodríguez en el interior del CEFERESO donde se encuentra

privado de su libertad sujeto a proceso penal por los delitos de Delincuencia

Organizada y Secuestro, presuntamente cometido en agravio de los

estudiantes de la Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa. Durante

la entrevista, el señor Erick Uriel Sandoval Rodríguez dijo no saber

absolutamente nada de! caso de los normalistas gofque ét no era la persona

a la que las autoridades buscaban por su Ba'rticipación en los hechos,

situación que se hizo constar en la respectiva¿Lta Circunstanciada levantada

por Visitadores Adjuntos de esta Comisión.liacional. En tales términos, pidió

la intervención de la Comisión Nacional'üe los Derechos Humanos por la

violación a sus derechos derivada de su'ílegal detención. Explicó a detalle por

qué él no era Ia persona a quien se ha señalado como partícipe de los hechos

de la desaparición de los normatistds. Aseguró que to estaban confundiendo;
que todo se debía a un grave eqfbr. El entrevistado seña!ó que, cuando lo

detuvieron y lo-1lQyaron a las ofié¡nas de ta SEIDO, pretendió explicar una vez

más todo lo .N&,iente a ld{

1<§.Y :,

,-3ta1,i4,' *
4.- En la veñlh y argufirentación de Erick Uriel Sandoval Rodríguez se

advirtieron §g1e6Eflp [as violaciones a Derechos Humanos. Por ello,

para deterrnhoshoHst nds u omisiones en tas que pudieron haber

incu¡'rido sefofdtlrual que derivaron en la detención de Erick Uriel

CNDH procedió a hacer una revisión puntual del

caso, de las evidencias que sirvieron de base para

í'I,|

sandovar R¿ufl?gtf€tji

expediente, en esq§

tfelqs5-"ryyiry.2 's
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plantear la consignación concreta de la persona a la que se le atribuía

participación en los hechos de la desaparición de los 43 normalistas de

Ayotzinapa. Buscó verificar en el expediente las declaraciones que

involucraran a Erick Uriel Sandoval Rodríguez en los hechos, de acuerdo a lo
que, conforme a su derecho, se le hizo saber en el desarrollo de la diligencia

en la que rindió su Declaración Preparatoria ante el Juez de !a causa. Tal

como la CNDH lo tenía detectado desde el inicio de sus actuaciones, se

constató que "El Jona", "El Pato", "El Chereje" y "El Chavalucas", cuatro de

los principales sicarios, presuntos autores materiales de los hechos de

desaparición, fueron quienes en dectaración ministerial' refirieron la

part¡cipación conjunta en los hechos de una persona a la que únicamente

identificaron por sus sobrenombres de "La Rana" 9¡"et Güereque" y sin

,r''

5.- En una revisión exhaustiva del expediente, c.pn la finalidad de encontrar

mayor información sobre la identidad de quien,te nombra como "La Rana" o

"El GüereQUe", se detectó que en el retrato' hablado con número de folio
79573, que peritos de la PGR habían elabürado desde el 31 de octubre de

2Ot4 para tratar de identificar a la persgiia nombrada como "La Rana" o "El

Güereque", había una inscripción manu§irita en la base de la hoja del retrato
cuyo texto dice: "La Rana o GüereEue o Edgar (sicario)", inscripción que

indica que la persona del retrato haólado es identificada con esos alias y, por
primera vez, -é-n4g.ste caso, .on f!" nombre, el de "É.dgar". En el propio

documento pQ,ffi%e asienta q.dá l, edad aproximada de "Édgar" era de 27

,Éeñas Rarl$ulares, tenía una cicatriz, de 1 centímetroanos y que,

aproximadarqffip,fen la muñÉca de la mano izquierda; al parecer, un lunar:-"-:_VZ !.

en el mentóñffir'pigmentaclf n; y usaba piercing en el trago de ambas orejas.

De igual fornlf,,WfnRsepniRarticulares, en el retrato hablado de "Édgar" se

especifica qüefieaer,deiO*tÉtÚajes, uno con la figura de una rana color verde

en la espaldai(fbtn&,üonrmfigura de 3 flamas color verde cerca de la muñeca

de ta mano ,'idtfip¡ar. róaos estos, elementos constantes en el expediente
que ninguna instancia ni policial, ministerial, ni judicial, ha tomado en

consideración hasta hoy que lo hace la CNDH para identificar al de los

.^,1-... -''..,P¡.
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sobrenombres "La Rana" o "El Güereque". Los datos para la elaboración del

retrato hablado referido y demás información ahí registrada, fue
proporcionada a los peritos, según lo que se encuentra asentado en el propio

documento pericial, por los coinculpados "El Jona" y "El Pato". La autoridad

ministerial federal debió tomar en cuenta el nombre de "Édgar", la edad y las

señas particulares asentadas en el retrato hablado para continuar con sus

investigaciones y demás diligencias que le permitieran identificar de manera

indubitable al de los sobrenombres "La Rana" o "El Güereque".

Para la CNDH, el descubrimiento del nombre escrito en el retrato hablado y la

edad especificada, adquirieron gran relevancia porque, por ejemplo, en el

caso del nombre, correspondía con el que, en el curso de sus investigaciones,

se le hizo llegar como el del real partícipe de los hechos de.lguala, de acuerdo

a lo que ha sostenido la PGR. El nombre completo deJd persona con quien

fue confundido Erick Uriel Sandoval se mantiene en res"erva y sólo se revela el

nombre inicial: "Édgat''. Respecto de la edad esti4ááa a"Édgar", ésta difería

por 5 años con Ia que Erick Sandoval tenía al día,dá los hechos. Esto es, según

los perpetradores, "La Rana" o "El Güereqpé" o "Édgar", tenía en aquél

momento 27 años, sin embargo, para esas féchas, el detenido Erick Sandoval
!¡

tenía 32 años¡(?¿ decir, 5 años más.,{ue "Édgar", diferencia de edad

important. ,Ntffi.nes de identificació6:{ Esta serie de datos, entre muchos

otros, explic@ffick Uriel Sandovfl en su entrevista, ya los había

proporcionad@él y su familia .*& PGR, en particular a la Oficina de

lnvestigación¡¡g6pp¡p.qtilp.ldel "Cdb lguala" y concretamente a un Director

General Adjr0lt@hdébdenet T"r S octubre de 2017, mucho tiempo antes de

que fuera Atn$tgtkja 9¡lUeÉóüó dé que se publicitara su nombre ofreciendo

recompensa É$lg{ilncaptura Éllntificándolo como persona buscada por su

presunta participación en loElrechos de la desaparición de los 43 normalistas

y después de que el domicilio de su padre fuera allanado en su búsqueda,

ocasión en la que, al no sér encontrado, indebida e ilegalmente, intentaron

tlevarse detenido a su padre, no sin antes retenerlo en su propia casa
:''

espacio de más de t horas, sustrayendo objetos y fotografías

consentimiento atguno.,.
.:l
i'ii

l','

,:1,

.a

::
f

por

sin

,,,ws@r@i;tu¡1s,.. 1'.:,¡r$qrs¡tliM¡e6rrihrx¡r ta. :
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6,- Consecuente al hallazgo de! nombre de "Édgar", correspondiente al

presunto partícipe de los hechos, según lo que ha venido afirmando la PGR,

la CNDH analizó las constancias que integran el expediente del caso y no

encontró absolutamente ningún elemento probatorio que indicara que Erick

Uriel Sandoval Rodríguez era la persona a la que los presuntos autores

materiales de la desaparición de los 43 normalistas -de acuerdo a lo que ha

sostenido la PGR- se habían referido como copartícipe de los hechos,

situación que se corrobora en los dos pliegos de consignación, las dos

órdenes de aprehensión y los dos autos de formal prisión dictados en contra

de Erick Uriel Sandoval Rodríguez. Es decir, Erick Uriel Sandoval Rodríguez fue

consignado en dos ocasiones, aprehendido y declarado formalmente preso

sin que existiera una sola prueba de que él fuera la persona a la que se

refirieron los presuntos perpetradores de la desqparición de los 4g

normalistas. No existe ninguna evidencia, referencia, o dato alguno que

indicara que Erick Uriel Sandoval Rodríguez era uno'de los copartícipes de los

hechos. Ni siquiera consta un informe ni parte pOficial, ni ninguna constancia

que haga referengf. a datos que, supone esta CNDH, fueran base de la
confusión: uno de los dos apodps del presunto perpetrador: "La

Rana"; que su

primer apelli
"ñ

Guerrero". Y

determinó el nmnp[edE/f ggson¡f, la que los coinculpados llamaron "La

Rana" o "El Güfrr@oHt HirU¡Sro ¡rÉnos aparece el nombre de Édgar Sandoval

Rodríguez. LaY&fUtanoidaC:es;rrfuuá el nombre de Erick apareció en las

"investigac¡one[wls$cit'á nada,+J'sorprendentemente, la primera vez que el

nombre de Erick Sandov# Rodríguez, aparece en et expediente, es
J

precisamente en el primeróliego de consignación de la averiguación previa

por el delito de Delincuengfa Organizada.

"l

7.- Ante tal situación, el¡basado 27 de marzo de 2018, la CNDH requirió a la

PGR información mu$: concreta en tres puntos: "De qué elementos

probatorios dispuso la,Procuraduría General de la República para determinar
que Erick Uriel SandoVal Rodríguez es la persona que participó en los hechos

tffiSW!fF<¡WÉ,!ry
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del 26 y 27 de septiembre de 2014; qué elementos probatorios indican que a

Erick Uriel Sandoval Rodríguez le apodan "El Güereque"; y de dónde surge el

nombre de Erick Sandoval Rodríguez en las investigaciones de la PGR

relacionándolo con los hechos del 26 y 27 de septiembre del 2014, acaecidos

en la ciudad de lguala, Gro.". En contestación oficial, el 9 de abril de 2018, la

PGR evadió dar respuesta a estos tres cuestionamientos clave sobre la
identificación de Erick Uriel Sandoval Rodríguez como la supuesta persona

que fue señalada por los coinculpados como partícipe de los hechos con la

referencia única de "La Rana" o "El Güereque".

8.- Con los datos e información proporcionada por el detenido Erick Uriel

Sandoval y por su familia, la CNDH continúo con su investigación, practicó

diversidad de entrevistas, sobre todo con personas de la localidad de Cocula,

Guerrero; realizó inspecciones; formuló requerimientos de información a

distintas autoridades municipales y federales, como el Registro Civil,

Dirección de Catastro y Coordinación de Licencias y Permisos, en el caso de

las municipales y al lnstituto Nacional de Migración, Secretaría de la Defensa

Nacional, Secretaría de Relaciones Exteriores e lnstituto Nacional Electoral,

en el caso de las federales. Asimismo, recabó múttiple información y

documentación, entre la que destaca, acta de nacimiento, acta de

matrimonio, CURP y fotografías de la persona que pudiera corresponder con

la identidad de "Édgar" que fueron utilizadas para la práctica de otras tantas

actuaciones, como la que se desahogó por segunda ocasión con el propio

detenido Erick Uriel quien, sin lugar a dudas reconoció en fotografía a

"Édgar". 
,,.,.

9.- Con objeto de que identificaran fotográficamente al de los sobrenombres

"La Rana" o "El Güereque" y a["de nombre "Édgar", referido por los presuntos
i

materautores

de los h

;il

de la desaparición de los 43 normalistas como copartícipe
)

respectivas declaracíones ministeriales, el 13 de abril de

2018, Vis juntos de la CNDH acudieron al Centro Federal de

Readaptaci I No. 4 "Noroeste", en Tepic Nayarit, en donde

entrevistaron a los coinculpados "El Jona", "El Chereje", "El Pato", "El Duva"
IAL DE r.{ lillÚsltc
Jerechcs iiü¡.:'¡os,
;i^yiclcs B ii ü;¡r ",rin 

r.

lstigaci,in
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o "El Chequel" y "El Lucas". Por la misma razón, el 18 de abril del presente

año, la CNDH entrevistó a "El Cepillo" en el Centro Federal de Readaptación

SociaI No. 1 del Altiplano. Los seis inculpados se negaron a participar en las

respectivas diligencias, a colaborar y a identificar a las personas que

aparecían en el álbum fotográfico elaborado por la Oficina Especial Para el

"Caso lguala" de la CNDH, en el que estaban incluidas impresiones

fotográficas de "Édga(. Con un poco de disposición, "El Cepillo" únicamente

se refirió a la fotografía de Erick Uriel Sandoval Rodríguez como "El Profe" de

Educación Física del pueblo. Mencionó que hasta ese momento en el que se

le mostraron las fotografías, entendió a lo que se refería su esposa cuando en

una llamada telefónica realizada hacía unos días anteriores a la entrevista, le

dijo que habían detenido a un "Profe", situación de la cua! podría deducirse,

al menos, que Erick Uriel Sandoval Rodríguez no es la persona a la que se ha

identificado como partícipe de los hechos. :

10.- En 12 entrev¡stas practicadas por Viqitadores Adjuntos de la CNDH,

personas de la localidad de Cocula, Guerreio, identificaron fotográficamente
por su nombre a "Édgar" y por sus apodos: "La Rana" o "El Güereque".

Señalaron que el sobrenombre de.,lcüereque" to usan en la región para

referirse a las personas blancas o*{üeras. Ubicaron a "É.dgar" como amigo y

parte del grupo formado por "EliJona","El Pato", "El Chequel" y "El Cepillo",

a quienes los testigos tambiép identificaron en fotografías. Las referencias a

los miembros de este grupo fueron que "andaban en malos pasos" y "se

dedicaban a actividades ilícitas". Varios de los testigos dijeron conocer a

"Édgar" y a quienes integran su grupo incluso desde que de niños se

juntaban, salvo el caso.de "El Jona" de quien refirieron llegó a vivir a Cocula

más recientemente.'t,
._- a/^

Por cuánto rrrffirick Uriel Sandoval Rodríguez, varios de esos testimonios

lo r,eflr:ieron qNJry.una persona de trabajo y como Profesor de Educación

Física.iTodos l8§ffitrevistados destacaron et hecho de saber estas cuestiones

por habitar á 'un sitio pequeño como Cocula, Guerrero, en el que

práctica ment¿hBBbt {áB$b{tonas se conocen.
lrechcs hlq:3r:0s,;
i"{itios a la üinluniC t
esligación

wd{úF'r7d'4sq ¡. @4&'
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11.- De igual forma, el 9 de abril de 2018, Visitadores Adjuntos de este

Organismo Nacional, en uso de sus facultades establecidas en la Ley de la

CNDH, realizaron diligencia de lnspección en la que se logró ubicar y fijar

fotográficamente ta casa que habitaba "Édgar" al día en que ocurrieron los

hechos de desaparición de los normalistas. Cerca de la puerta de entrada de

la casa pudo observarse una ptaca con los apeltidos de "Édgar" y el domicilio.

12.- Un punto central en la investigación para determinar la identidad de la

persona que los presuntos perpetradores -según la tesis sostenida por la
PGR- señalan como copartícipe de los hechos relativos a la desaparición de

los 43 normalistas de Ayotzinapa, es precisamente la referencia que hacen a

las señas particulares que presentaba Ia persona a. quien sólo llamaron "La

Rana" o "El Güereque" -y, únicamente en el caso de "El Jona" y de "El Pato",

además lo identificaron ante los peritos que elaboraron el respectivo retrato

hablado, como "Édgar", con un lunar en et mentón sin pigmentación y con la

edad de 27 años aproximadamente-, coneÉtamente, la referencia que hacen

a los tatuajes que tenía la identificada como "La Rana", "El

Güereque" o "Édgar". En sus declaraSnes ministeriales rendidas ante ta PGR

por "El Jona" y "El Lucas" y/o "El Cffivalucas", fueron explícitos en señalar, el

primero, que la persona identifi$da como "La Rana" tenía un tatuaje en el

brazo derecho con la figura una "flama" y otro tatuaje en la espalda,

paleta izquierda, con la imag§n de una rana. Por su parte, "El Lucas" indicó

que la persona que ide como "La Rana", presenta un tatuaje en la

espalda alta. Sobre estds cuestiones, es fundamental apuntar que los

Visitadores de la CNDH$ertificaron que Erick Uriel Sandoval Rodríguez no

presenia, ni tiene tatuajes d¡ las características apuntadas, es decir, no tiene

ningún tatuajfrgn la figura J. ,n. rana o de una ftama. Del mismo modo, los

Visitadores t§Nhn sertificaron que Erick Uriel Sandoval, tampoco presenta

algún lunar S,l'ffim,entación en el rostro, particularmente, en el mentón.

Tanto al Jü lA causa como a Visitadores Adjuntos de esta Comisión

hecho, .r'ihl$i!+$j#fli§Lhto¡.' correspondientes, Erick uriel Sandoval les

,mostró las gffi6fr{fg¡f,,nt*afpo para que se verificara la inexistencia de dichos

iestipción
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tatuajes. Ambas instancias dieron fe de ello y lo asentaron en sus respectivas

actuaciones. Lo que Erick Uriel Sandoval esgrimió a su Juez y a la Comisión

Nacional de Derechos Humanos, previamente ya lo había argumentado y

demostrado, él y su familia -en octubre de20L7-, a la PGR, particularmente,

al Director General Adjunto de la Oficina de lnvestigación responsable del

"Caso lguala", a quien, incluso, le hicieron llegar electrónicamente las

fotografías respectivas para que la instancia ministerial constatara que Erick

Uriel Sandoval Rodríguez no tenía los tatuajes con los que los perpetradores

identificaron a su presunto cómplice, ni en la espalda, ni en los brazos. Sin

embargo, esto jamás fue tomado en consideración por la autoridad. Muy por

el contrario, abusando de la buena fe y disposición de E¡:ick Uriel, incluso de

la confianza que él y su familia depositaron en la Procuraduría General de la

República y concretamente en la persona del Director General Adjunto a

quien, además, proporcionaron el domicilio particular de Erick Uriel como

muestra de que no tenía razón de ocul¡arse, en lugar de realizar las

diligencias e investigaciones correspondie;¡ies para verificar lo que Erick y su

familia habían expuesto con gran apertr¡#á, usando la propia información que

se le había confiado, instrumentó lo'.Éecesario para que se procediera a su

detención inmediata 
..,;r,'

,ti'

En su momento, el Juez de la Gfusa puso en duda que Erick Uriel Sandoval

Rodríguez no hubiese tenidb en el pasado los tatuajes que se han

mencionado. Dejó a salvo_,:la posibilidad de que el detenido, con toda

intención, se hubiese borr6do los tatuajes en cuestión y que, por esa razón,

ahora no se le pudieran gbservar. Para despejar esta duda, una perito médico

y un Visitador Adjunto.$1 la CNDH acudieron al CEFERESO No. 14, con objeto

de poder ver ar/Er¡ckuÜriel Sandoval Rodríguez. La perito médico auscultó

exhaustivamen
t
ldetenido, utilizando en la exploración, incluso, una

"Lámpara W z ultravioleta), útil para la detección de tatuajes en la
ica concluyente de la perito fue que no existe ningúnpiel.'La opini

indiciorque que a Erick Uriel Sandoval Rodríguez se le hubiese

modificado o.gliffilnft.Se.iiLqú? tatuaje. De manera que ahora no cabe duda

alguna de qubrñhtgltr,l+lflgl,Sar\doval Rodríguez jamás

;ruíeios a r: üci,iunic,
,esligaciórr

ha tenido en ninguna
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parte de su cuerpo algún tatuaje con la figura de una rana o de una flama.

Adicionalmente, en la opinión médica pericial se estableció que Erick Uriel

Sandoval no presenta ninguna cicatriz en la muñeca de la mano izquierda

como la que se refiere tiene "Édgar", según los datos indicados como señas

particulares en el documento pericial del retrato hablado. lgualmente se

determinó que Erick Uriel no presenta ninguna cicatriz consecuente al uso de

piercing en el trago de ambas orejas como, según los datos del retrato

hablado, sí lo hacía "Édgar" o "La Rana" o "El Güereque".

13.- En la misma labor investigativa, la CNDH consiguió ubicar a una persona

cercana a "Édgar". Dicha persona sólo se entrevistó con los familiares de

Erick Uriel Sandoval Rodríguez, a quienes conoce desde tiempo atrás. A ellos

les confirmó que, en efecto, "Édgar" tiene un tatuaje en forma de rana color

verde en la parte superior izquierda de la espalda. De igual manera, les refirió
que aproximadamente en el año 2007, en una oéasión, "Édgar" le comentó:

"Mira lo que me acabo de hacer" mostránd.ole su espalda en !a que pudo

observar tatuada la figura de una rana. La persona también les proporcionó a

los familiares de Erick Uriel datos de quién le hizo el tatuaje a "Édga/'. La

persona, adicionalmente, les refirió sáber de ta amistad que "Édgar" tenía

con algunas de las personas que,,fueron detenidas por el asunto de los

estudiantes sin dar mayores deta[tds.
,-o

14.- Visitadores Adjuntos de este Organismo Nacional acudieron nuevamente

a Cocula, Guerrero, con objélo esta vez de entrevistar a la persona que le
hizo el tatuaje con la figuia de una rana a "Édgat''. En la entrevista, el

tatuador refirió conocer q "Edgar" y lo reconoció en la fotografía a color que

te fue mostr y que:'obra en el álbum fotográfico elaborado para ésta

investigación CNDH, como la misma persona a quien en el año 2007, le

tatuó en la izquierda de la espalda la figura de una "rana" con

tinta perma color verde. Para mostrar la figura de rana que le tatuó

a "Édgar", uador dibujó en una hoja tamaño carta la figura de una rana.

Dicho dibujo¿fqinpge'n.[as constancias del expediente de esta CNDH.

Sereihos i.iilrl¡ri,;s.

leivicir¡s ¿ l¡ ilo;r;iinid +
,,:siigacii.r

L\
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15.- En el curso de sus investigaciones, a la CNDH se le hizo llegar información
precisa sobre la ubicación actuat de "Édgat'', persona con la que fue

confundido Erick Uriel Sandoval Rodríguez. Los datos indican que vive con su

esposa en una casa propiedad de un tío de ésta, ubicada en una ciudad del

Estado de California en los Estados Unidos de América.

De acuerdo con las evidencias agregadas al expediente, estos datos le fueron

proporcionados en su oportunidad a la Procuraduría General de la República,

concretamente al Director General Adjunto de la Oficina de lnvestigación

responsable del "Caso !guala", con la intención de que la autoridad se

avocara a investigar y constatar la identidad de "Édgar" y determinara que es

él a quien los autores materiales de la desaparición de los 43 normalistas -de

acuerdo a lo sostenido por la PGR- se refieren e identifican como "La Rana" o

"El Güereque" o "Édgar" y como partícipe de los hechos.

Con la ubicación de "Édgar" en los Estados Unidos de América, cobra

actualidad la Observación y Propuesta número 6 planteada por la CNDH a la

PGR en su primer Reporte Preliminar sobre el §aso del 23 de julio de 2015, en

la que se sugería a la autoridad Ministerial federal solicitar la colaboración de

lnstancias lnternacionales con el objeto .de evitar que inculpados del caso

evadieran la acción de la justicia ocultándose en otros países.

,.'

Conforme a lo que se ha expuesto, eg'claro que la Procuraduría General de la

República tuvciifi oportunidad de ghmendar el desacierto en este caso pero

algunos de susNpbidores públicos dectinaron hacerlo.

§l}ii í
La precipitacW l^ superfiqfalidad y la falta de exhaustividad en las

indagacionesáb la Procuraduría General de la República y de las instancias

policiales fe{gmlgpaga¡}isdplmente de agentes del Ministerio Público de la

Federación yredosHlsr¡rreslto{ O" lrs Policías, Federat y Federal Ministerial,

p ropici a ron lti,t§tdatfOnddtr ivoca de Erick U rie I Sa ndova I Rod rígu ez.
:stigaeión

En concordancia con las evidencias recabadas, la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, planteó a la PGR que, en el ámbito de su competencia,

actué en términos dé Ley para que sea resuelta la situación de Erick Uriel

L2
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Sandoval Rodríguez, en su caso, se le repare el daño causado y se determinen

las responsabilidades a que haya lugar, como la de los agentes ministeriales y

la de los elementos policiales que tenían a su cargo las investigaciones,

particularmente las relacionadas con la determinación de identidad de la

persona referida con los sobrenombres de "La Rana" o "El Güereque"; de los

dos agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la

Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada

(SEIDO), signantes respectivos de los dos pliegos de consignación a través de

los que indebidamente se ejerció acción penal en contra de Erick Uriel

Sandoval Rodríguez; del Director General Adjunto de la Oficina de

lnvestigación responsable del "Caso lguala" de la Subprocuraduría de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la

PGR, a quien Erick Uriel Sandoval Rodríguez y su familia, le hicieron llegar las

pruebas que demostraban el error en el que estaban incurriendo las

autoridades. Por lo que hace al presunto partícipe de los hechos "Édgar" (al

"La Rana" o "El Güereque", s€ planteó a la PGR que, una vez que pueda

confirmar lo que esta CNDH ha expuesto, proceda conforme a sus

atribuciones y en términos de Ley, en atención a que, de acuerdo con lo que

ha venido sosteniendo la propiarProcuraduría General de la República, dicha

persona intervi¡@,e_n los hechbs de desaparición de los normalistas de

Ayotzinapa, sucq{ffiel 26 y 27 de sept¡embre de 2014.

.ao,',N'*
Como se ha dig!»ü#;de el pasado 23 de mayo, este organismo Nacional,

hizo entre g" 
^"rWá, 

de manera confidencial y reservada, una carpeta que

contiene copi+g6r¡$i.pdn,Sg.',tpdas las evidencias obtenidas por la CNDH en

éste asunto eD ffiffiigylnfr,!,§ constancias que se entregaron en el sigilo y en

la secrecía qr,¡sgt,ici¡Ep;atneritár'de acuerdo incluso a la solicitud de Medidas

Cautelares qudiiffitü0Eiámente se planteó, incluyen datos personales que sólo

le fueron transmitidos con fines de identificación para el ejercicio de sus

funciones y de los que sé pidió sean debidamente protegidos igual que los

que puedan hacer identificables a las personas, en términos de la Ley Federal

de Transparencia y Acce§o a la Información Pública.

13
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Es lamentable que habiendo puesto en conocimiento de la PGR el caso de

Erick Uriel Sandoval Rodríguez y de haber solicitado dictara medidas

cautelares para Ia salvaguarda del detenido, de sus familiares y de testigos, la

instancia ministerial federal haya dado respuesta al planteamiento formulado

hasta 15 días después y más lo es el sent¡do en el que lo hizo. En

contravención a lo dispuesto en el artículo 1e de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que obliga a todas las autoridades a proteger y

a garantizar los derechos humanos y siendo desleales al p¡incipio de "buena

fe" inherente a la Institución del Ministerio Público, agentes de la autoridad

se negaron a emitir las medidas precautorias solicitadas, aduciendo

irracionalmente que dichas medidas debían ser pla¡.lteadas ante el Juez que

sigue el caso del ilegalmente detenido Erick Uriel Sandoval Rodríguez. Es

incomprensible también que la PGR haya guardado silencio respecto de la

petición de implementar medidas cautelares a 'favor de 17 personas más que,

evidentemente, no están sujetas a ningún üpo de procedimiento judicial y

menos a disposición de órgano jurisdiccional alguno.

Más allá del despropósito de la PGR al señalar que el ilegalmente detenido

Erick Uriel Sandoval Rodríguez "...estuvo en la aptitud de desvirtuar su

identidad", en lugar de decir. "...estuvo en la aptitud de confirmar su

identidad y desvirtuar Ia acusación...", debe destacarse que la lnstitución

Ministerial Federal no objetó ninguna de las evidencias ni contradijo ninguno

de los argumentos que en forma sintética aquí se han expuesto. Más aún, de

la respuesta formal que dio a la CNDH, puede inferirse que implícitamente

reconoce su d'esaCierto en la detención de Erick Uriel Sandoval Rodríguez,

pues únici tinó a decir que el detenido "... estuvo en la aptitud de

d atendiendo al derecho de defensa que le asiste" y

a la fecha de la detención... no se recibió... Amparo o

desvirtuar
que "... del

Recurso aEü}É. mediante el cual se acreditara alguna excluyente de

responsab¡lidf,dtDg¡§e[Rffnglera algún tipo de prueba en contrario.". El

reconocim¡éñ0Uedu lhniaerqor termina por completarse con la pretendida
justificacióry,$gig&V ia..Q"§u,stcuentra jurídica y materialmente imposibilitada
a dar I."rpuJrtuál'94$8L.¡"ndo que "... actualmente la persona... se encuentra



3'tT
sujeto a proceso en v¡rtud de habérsele dictado en su contra auto de formal

prisión. Por las razones anteriormente expuestas, resulta improcedente la

referida petición... ya que la misma debe ser solicitada ante la autoridad
judicial conducente.".

En otras palabras, pese a las contundentes evidencias que la CNDH le hizo

entrega, lo que la PGR está exigiendo al detenido es que sea él quien

demuestre que no es la persona a la que se refirieron los autores de la
desaparición de los normalistas como su cómplice. Injustificadamente, la PGR

pretende trasladar la carga de la prueba al imputado. No obstante que la

Procuraduría General de la República es la instancia que debiera proceder

mediante los mecanismos legales correspondientes en esta situación, a la

fecha no ha informado haber desencadenado acción algun3,'ánte el Juzgador

para corregir esta injusticia a pesar de que impl{gitamente pareciera

reconocerla. ot"'

...J{'
Con el desdén a la documentación e informaciórylque le fue proporcionada

,,i
por esta Comisión Nacional, la Procuraduría G.cñeral de la República perdió

una oportunidad más de corregir el grave geisacierto en que incurrió en el

caso de Erick Uriel Sandoval Rodríguez. Su$uivocación mantiene privada de

su Iibertad a una persona que no .or.S el delito que le atribuye, mientras

el presunto responsable, según lo qugifia venido sosteniendo la propia PGR,

está libre y gozando de impunidad. .f,
¡'1

,¿t'

En lugar de proceder a realizar s diligencias pertinentes para remediar la

irregularidad que ella misma ujo y que tiene a la persona equivocada en

prisión, la autoridad mini ial feddral hizo uso del tiempo que con

ra dar a conocer a la opinión pública esteprudencia esperó la CNDH

finflidad de no entorpecer las investigaciones

evjiiencias que hasta hoy día, después de 3 años, 8

meses, 23 trr aparecido para inculpar al detenido Erick Uriel

Sandoval C$rno se ha explicado, la dimensión de la población de

Cocuta p.rrffiffiñ l$ personas se conozcan entre ellas y que se enteren de

cualqúier s en el lugar. De esta forma, la familia de Erick
¡I ,.,

asunto -precisa'¡'nr

oficialeE prra:&Ñ

i::¡:,{Fmftiftffiilrn
¿ t¡erechos Hurnanos-

,§eryicios aia Cornuni¿ *
rnvesflgacidn
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Uriel Sandoval y diversos testigos se enteraron que durante el periodo de 15

días en que la PGR debió de proceder a resolver la situación provocada por su

error, un grupo de personas, presuntamente integrado por elementos de

policía, estuvieron deteniendo e interrogando a personas respecto a

antecedentes del detenido Erick Uriel Sandoval Rodríguez, lo cual, desde

cualquier punto de vista, es inaceptable.

Ante las circunstancias descritas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1e

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que obliga a

todas las autoridades a proteger y a garantizar los derechos humanos y para

todos sus efectos, !a CNDH puso en conocimiento de la Secretaría de

Gobernación, como instancia del Gobierno de la Repúblrica a cargo de las

Políticas Públicas Federales en materia de Dergchos Humanos, los

pormenores de este asunto, dependencia que mostró receptividad y

disposición para su debida atención, la cual se espera concluya en gestiones

ante las instancias de Procuración de Justicia_.féderal sin menoscabo de la
autonomía técnica que corresponde a la lnsta¡icia Ministerial Federal.

,i

Las actuaciones en torno a este asunto n$*bstán agotadas. La CNDH continúa

practicando diligencias para determi¡flar otras presuntas violaciones a
rl

derechos fundamentales que serán cgñsideradas en el pronunciamiento final
o"1

del "Caso lguala". I
El caso de la detención 

"Orfdá.. 
de Erick Uriel Sandoval Rodríguez

necesariamente tiene gran sighificado sobre el Derecho a la Verdad que

corresponde a las víctimas ffi los trágicos hechos de la noche de lguala y

sobre su Dere@g de Accesqia la Justicia. La CNDH seguirá pugnando porque
. ...t/n i,
se aplique ¡a.lffi en su.;icaso, a los responsables de esos lamentables

acontecim¡""N) ,i
)ü-.qi,
,T-.i,.3_r.
L,? rv¿

iL DE 1,1 nipl,illtü,
erechos i.iuiiHlls, i

ryícios a ia üúi,,i,nid tt
e§itg¿ct;n

r?4]l@eFl@@rqne
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AP/PGR/SDH PDSC/OI/OO 1 /201 5

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta minutos del trece

de noviembre de dos mil dieciocho. ..

TENGASE.- Por recibido lD 8720 al que se adjunta el oficio

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDOllT11298612018 del trece de noviembre del presente

año, firmado por los Suboficiales    , en

su carácter de Policías Federales Ministeriales, adscritos a la Agencia de

lnvestigación Policial, en el que se rinde informe solicitadd mediante el oficio
.;¡

SDHPDSCl0ll1398l2018, constante de (18) dieciocho foias útiles en anverso y

fgVefSO.- ---1l{-

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artiÉulos 10,21 y 102 apartado "A"
,1.:

de la Constitución Política de los Estado Unidos Mpxicanos; 1, 2, 15, 16, 17 ,18, 123
,'l

y 208 del Código Federal de Procedimientos Pe$les; 1,2, 3,4, fracción l, apartado

A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción Xt'*63 y 81 de la Ley Orgánica de la
"§,

Procuraduría General de la República; es de*ácordarse y se:-
.E

PRIMERO: Procédase al análisisd'e la documentación señalada en el contexto

del informe y de ser procedente realizf,r tantas y cuantas diligencias haya lugar:- - - -

NDO: RATJFICAR el referido informe policial

EDO/1Tfi2986/2018 a cada uno de los elementos
.,y se oroena:- - -

itir para glosa de la indagatoria

A P/ P G R/s D l*B Pñq/,AURq1 t

- r&rechoo#uii:,i, '--l-cúwtpLAsE --
licenciado , Agente del

stigación de la

Servicios a la
con testigos de

asistencia que al finalfirman

J,

Comunidad de la Procüradu
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PGR LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA
rR(x-tj&\Dt JRI-r (;ÉNr&^t

D[ l^ titltr§t.laa

AGENcIA DE tNVEslGAcrór.¡ cnrrururt
pol-lcit FEDERAL MtNtsrERtAL

DrRecclór.¡ cENERAL DE ¡NVEslcAclóH pouclal
EN APOYO A MANDAMIENTOS

olnecclóH DE tNVEsncAclór rspecnLEADA
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

IO : PGR/AICIPFM/DGIPAM/DIEDO/IT I L2986 12018
Ciudad de México, a I3 de noviembre del 2018

ASUNTO: INFORME TOTAL
lii:\íii-'Í.;i. i.;:-1. 

LIC
AGENTE MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN
PRESENTE:

En atención al oficio número: SDHPDSC/OV1398/20i8, relacionado con la A.P:
PGR/SDHPDSC/OV00112015, de fecha 31 de agosto de Zp{S, donde solicita 

       
        

      :

,,ol'

Respecto al MODUS VIVENDI se solicitó inforüración a las siguientes dependencias:
.t

El día 06 de Noviembre del año en curso sé entregó una solicitud de información a la UNIDAD
DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, con número de

oficio PGWAIC/PI'NUDGIPAM/DIEDO/SV1386212018, dando contestación a nuestra petición con el

oficio R.J.J-4004211, de fecha 08 de noviembre, firmado al calce por el Lic.  .

El día 19 de septiembre del año e¡{l'curso se entregó una solicitud de información al CENTRO
NACIONAL DE PLANEACIÓN, ENI.IISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA
DELINCUENCIA, con número de dcio PGR/AIC/PFM/DGIPAN/UDIEDO/5111224512018, dando

contestación a nuestra petición con e] oficio PGR/AIC/CENAPUDGIAD/DCSR/DIAUTSQ/l128512018
de fecha 24 de septiembre, el cual cod'ita de 02 hojas útiles por ambas caras.

-.:

del año en curso, se entregó solicitud al CENTRO NACIONAL DE
COMUNICACIONESii POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, con numero de oficio
PGR/AIC/PFM/DG 224412018, el 19 de Septiembre dio contestación a nuestra

solicitud con el oficio R/AIC/PFM/DGCC/DEI Al27 281201 8, señalado anteriormente.

\r2,ry
El día l0 de crct%re del año en curso se entregó una solicitud de información al DIRECTOR

El dia 2l de

DEL CATASTRo isltIffiIfffu,iQEeIGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, con

numero de oficio PGBA[Q/PEWDGIPAM/DIEDO/5AL224612018, dando contestación a nuestra

solicitud con el "o"t".i1#[ijiflrjllli*ual consta de 0l foja útil por una sola de su cara.

./8§iuiitirl

Avenida de la Moneda nrlmero 333, colonia l¡mas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F.
Taf'l(6\ )1'r'r-AofÍl ¡\¡r'rv i-dr,,\h n1y
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PGR LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA
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Rrtt¡ailcA

AGENcIA DE tNvEslGAclóN cnuurHal
pot-lch FEDERAL MlNrsrERrAL

orneccrór.¡ cENERAL DE tNVESTlcAcróN pottclnl
EN APOYO A MANDAM¡ENTOS

ornecctóu DE tNvESTrcAcró¡¡ especnLEADA
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

El día 10 de octubre del año en curso se entregó una solicitud de información al QTRECTOR DE
LICENCIAS DE CONDUCIR DEL H. AYUNTAMIENTO EN IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO, con numero :,.r de oficio
PGR/AIC/PFM/DGIPAI!{/DIEDO/SV1224712018, donde me contesta 9ón numero de oficio
DTM/133/2018, el cual consta de 0l foja.

,,,t
Á

Se anexan todos los oficios antes mencionados al presente infonne.

De acuerdo a la información que proporciona la Secretdia de la Defensa Nacional nos refiere
que los CC. actualmente

pertenecen al Servicio Activo de este Instituto Armado. S relación al C
f

manifiesta que el 3l de Julio del 2016 causo baja {él lnstituto Armado.

."1'
i

En virtud de lo anterior, podemos señalar que el MODUS VIVENDI de las personas CC.
    , es de MILITARES en servicio

activo. .rl"

*'S

En cuanto al c  se advierte que s
ha sido en el servicio MILITAR como se refiert en el oficio ante citado su situación actual es de RETIRO.

.$'

investigación solicitado, haciéndole de

r:l- 1.7
-4,'

.L{L DE i.¿ ¡SiÚerrrJ"l,i
UeieC¡lSi,lli:,1,1§, i

jervicils a ia ü,::',ul:lC +
;vesttgii,¡il

Avenida de la.Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo México D. F.

Tol'/E(\ 111)-AqOA ury¡,u¡ n¡vr -,rh nrw

En cuanto, a la pregunta de investigu"iOn Cn.irtente en que si estas personan tienen o no vínculos con

organizaciones delictivas, cabe mencioldi que las solicitudes anteriormente citadas, y toda vez que

arrojaron diversos datos tanto personalS, como de información vehicular y referencias de antecedentes

penales, NO ES POSIBLE determinaffiue se encuentren vinculados a Organizaciones Delictivas, ya que

no se mencionan como tales conductfilicitas que refieran dicha situación.
!;

i.t-
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orRecqóN DE rNVEsncActór especnLzADA
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 2l pánafo primero, y
noveno de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 3 y 4 párrafo segundo, 1 l3 primero y último
párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,4 fracción I apartado A) inciso a), b) y c), 10
fracción X, 22 fracción I inciso b),24,29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;
22y 62 del reglamento.
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0erechos HumaroE/ r
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Avenida de la Mone<,i^ número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo México D. F.
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Secretaria

Juridicos ,,*Uiie:lt ''ttr:,,#\CUñto:- Se remite la información solicitada.Requerimientos ,r., 
n'"¡...p*,i{:

Judiciales.
.unu' Campo Militar No. 1-J, Predio Reforma, Cd. de Méx., a 8 de.¿"' --"'F,/' noviembre de 2018.

V.  
suBoFlctAl DE LA FE RAL '""'ñiii;11; 

i.Jil¡,;;ri ;r.,r¡1-;., . 
.

MtNrsrERtAL, DIRECC|óN GENERAL "-"did;#;"=;^i'i;;:'";uii,t"'
DE INVESTIGACIÓN POLICIAL EN í}FIC¡I{A DEL'I¡I.UI.É\IR
APOYO A MANDAMIENTOS, POLICíA

[f,iffi^tiüi,=ffh,too.-§s?i 0e ilqlf".e$]r$

PROCURAOÚNÍN GENERAL DE LA OFICTALíA oE pahrrs

ffir:3ij"^ftneda,Número333,coronia RE,,c I B I D r$,;
Lomas de Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, I

ciudad de México.

Con fundamento en los artículos 80 y 80 Bis fracción Vll del Reglamento lnterior de la
Secretaría de la Defensa Nacional. y en relación a su oficio
PGR/A|C/PFM/DGIPAM/DIEDO/S111386212018'de 6 de Noviembre del 2018, deducido de la
Averiguación Previa PGRISDHPDSC/O¡/O0112015, hago de su conoc¡miento que el los CC.

  , actualmente pertenecen al servicio
activo de este lnstituto Armado; por lo que en caso de requerir sr.r comparecencia, agradeceré
a usted, sean citados por conducto de esta Unidad deAsuntos Jurídicos con diez días hábiles
de anticipación, a fin de llevar a cabo los trámites adminrstrativos necesarios para su
presentación, por cuanto se refiere alC. , que en fecha 31

de julio de 2016 causó baja de este lnstituto Armado y alta en situación de retiro, por lo que ya no
es controlad.o por esta Secretaria de.,Estado, por lo que de solicitar más información se requiera al
lnstituto de Social para.lás Fuerzas Armadas Mexicanas, agradeciéndole que citada

ada con cafácter de confidencial, de conformidad con lo establecido en los
3 fracción'.I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación

información,

. se le sglicita tenga por desahogado su requerimiento

icular, pfesento a usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.
J,r

il

Dependencia: Unidad . de Asuntos
Jurídicos.

Sección: Requerimientos
ludiciales.

Mesa: Información.
Oficio no, R.J.-I-40042/1.
Expediente:

5§
de ta 

-«§r 
* ?

artículos
Pública:
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W ffi3'"
Agencia de Investigación Criminal

Policía Federal Ministerial
Di¡ección General de Investigación
Policial en Apoyo a Mandamientos

Oficio: PGR/AlC/PFM/DGl PAM/Dl EDO/Sl/1 2245 1201 8
Ciudad de México; a 19 de septiembre del2018

ASUNTO: SE SOLTCITA INFORMACIÓN URGENTE

LIC. 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE
pl-Rruencróru, nruÁusls e I NroRrr¡Rclór.r
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA
PRESENTE.

Por este conducto y con la finalidad de dar cumplimiento a un mandamiento ministerial, solicito a Ud.
de la manera más atenta de no existir inconveniente alguno, su apoyo para que verifique si en la base de
datos a los que tiene acceso, existe algún registro de domicilio, antecedentes penales, ordenes de
aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendiente por cumplimentar en el fuero federal o fuero estatal;
así mismo si cuenta con datos o registro en el Centro Nacional de Planeáción, Análisis e lnformación para el
Combate a la Delincuencia (CENAPI), de las personas que a continuación se enlistan:

  
   
  

Con fundamento en lo dispuesto por los 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 73, 131 fracción lX, 261 y 380 del Código Nacional de Procedimientos Penales, lo

anterior para el perfeccionamiento de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/OUO1/2015, y para los efectos
legales que haya lugar, por lo que se agradecerá qnvié a la brevedad los soportes de la información requerida
y debido a la distancia, favor de enviar mi,"acuse, así como la información al correo institucional

sin más por el mdmento reciba un cordial saludo.

Sin otro particular, agradezco Oe,a'lrte mano la atención y aprovecho la ocasión para enviarle un
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Agencia de Investigación Criminal

Policía Federal Ministerial

Dirección General de Investigación

Policial en Apoyo a Mandamientos

OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/SI/72244 / 2018.

Ciudad de México; a 19 de septiembre de 2018

LIC.
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE COMUNICACIONES
DE LA POLIC¡A FEDERAL MINISTERIAL
PRESENTE.

Asunto: SE SOLICITA INFORMACION

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 132, fracciones Xl, Xlll y XV, 215, 260 del Código Nacional de Procedimientos
Penales, artículo 10 fracción, 32 fracción l, apartado \,24 y 64, fracciones ll, lll, lV de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la Republica* y en atención a la investigación relacionada con la A.P.
PGR/SDHPDSC/O|/00112A15, solicito a usted:instruya a quien corresponda, a efecto que se informe si en
la base de datos con las que cuenta esta unidad a su cargo, se t¡ene antecedente o registro alguno de las
siguientes personas:

l.-  

iada al correo institucional

saludo

il

Av. Casa de la Moneda No 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo
C.P. 11200 fel. 21226900



"§q
ü
;t \"

'. i:: l,i,iiJ ii ..

AGENCTA DE TNyESTTGACIÓN CRTMTNAL
POLIC¡A FEDERAL MINISTERIAL

DrREqCrÓN GENERAL DEL CENTRO DE COi4UNTCACLONES
DIRECC¡ON DE EXPLOTACION DE ¡NFORMACION Y ANAL¡SIS

Of i ci o n úmero PG R/Al C/ PF M / D GCC / DEI A / 27 28 / 20 L I
Ciudad de México, a 02 de octubre de 2018.

LIC. 
SUBOFIC.IAL, ADSCRITA A LA
DIRECCION GENERAL DE INVEST¡GAC6N POLICIAL . 

.

EN APOYO A MANDAMIENTOS f

PRESENTE. ,,""'
.1r

En atención a su diverso PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO lsllt2244l201,8, recibido en esta
Dirección el día 21 de septiembre del año en curso, relacionado con la indagatoria
PGR/SDHPDSC/OIIOO1/2OX.5, a través del cual solic¡ta antecedentes de información a

nombre de: 
DO. 

.,:

Al respecto hago de su conocimiento que una vez qud'fueron consultadas las bases de datos a
las que tiene acceso esta Dirección al día de la fech6 y en atención a los datos proporcionados
en su requerimiento, únicamente se identificó la,'siguiente información, misma que pudiera
estar relacionada con su petición.

ffil.$lÍ **3'

Página 1 de
Avenida de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación M¡guel H¡dalgo, Ciudad de México

Tel. (55) 21226900 Ext. 6923
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AGENCTA DE TNyESTTGACTON CRTMTNAL

DrREccróNGENERALTETEP,tiIáff '¿Strtiliif¿'.§it!
DIRECCION DE EXPLOTAC¡ON DE INFORMACION Y ANALISIS

Avenida de ta Moneda No. :¡s, cotoná"Lomas de sot"lo, oü&0frliBAP[ilIi{r!,tLr!i*tHtH
Página 2 de 9

rnlá Lomas de sotelo, D.GlÉót t t¡liElHltHldálgó,-Ciud4¡l de México
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AGENCTA DE TNyESTIGACTON CRIMTNAL
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL

DrREqqÓN GENERAL DEL CENTRO DE COI\4UNTCACLONES
DIRECC¡ON DE EXPLOTACION DE INFORMAC¡ON Y ANALISIS

r:[iJ§ 
6 i: C,nlrinl3+ Página 3 de 9

o'Ttel:liq.,"nedrÑo' 333' c"'"i:i.i"rTfi|;#"JS'ff::t#n M¡suer H¡darso' ciudad de México
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AGENCTA DE INSESTTGACTÓN CRTMTNAL

DrREqc¡óNGENERALTELES,hFItl1'¿3ü.,iliIf¿,ffiitl
DIRECCION DE EXPLOTACION DEINFORMACION Y ANALISIS

Frtverlcton

" 0frcina de ln

Página 4 de 9
Avenida de la Moneda No. 333, Colonia Lomai'üe Sotelo, Delegac¡ón Miguel Hidalgo, Ciudad de México

Tel. (55) 21.226900 Ext.6923
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AGENCTA DE TNyESTTGAC¡ÓN CRTMTNAL
POLICIA FEDERAL MINISTER¡AL

DrREqCrÓN GENERAL DEL CENTRO DE COI4UNICACLONES
DIRECCION DE EXPLOTACION DE INFORMACION Y ANAI¡S¡S
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AGENCTA DE TNyESTTGACTóN CRTMTNAL

DtREqcróNGENERALTE.ESñi1át?É3il.J[i|f¿,:Ait!
DIRECCION DE EXPLOTACION.DE INFORMACION Y ANAL¡SIS

*|

,OSE ATFREDO CASARRI'BIAS SALGADO

Oflcina de ln

Aven¡da de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegac¡ón Miguel Hidalgo, Ciudad de México
Tel. (55) 21226900 Ext.6923
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AGENC¡A DE TNyEST¡GAC¡ON CRTMTNAL

POLIC¡A FEDERAL MINISTERIAL
DrREqCrÓN GENERAL DEL CENTRO DE COI4UNTCACIONES

DIRECCION DE EXPLOTACION DE INFORMACION Y ANALISIS

REGISTRO PUBLICO VEHICULAR

REFERENC¡A DE PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

:Í
:1,

Página 8 de
Avenida de la Moneda Nb. 3g¡, Colon¡a Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México

Tel. (5S) 21226900 Ext.6923



r_r! r'a lia

¡r iJ.i q--, itr

REGISTRO PUBL!CO VEHICULAR

§*h (

^l

;¡-

página 7 de 9
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AGENC¡A DE tNyEST|GACION CRIMTNAL

DrREqcróNGENERALT+E3r!i1á!""É8f, i,.ill[f¿f&t!
DIRECCION DE EXPLOTACION DE INFORMAC¡ON Y ANALISIS

MANDAMIENTO MINISTERIAL

No se descarta la posibilidad de que los nombres que se mencionan con antelación pudieran
corresponder a homónimos.

Es importante señalar que conforme a las atribuciones de esta Dirección únicamente se realiza
la consulta en las bases de datos disponibles, la actualización de las mismas no es competencia
de esta área, por lo que se considera conveniente corroborar la información que se remite con
las autoridades correspondientes. 

,.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2L de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos párrafos 9 y L0, artículos 132,215 y 260 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, 22 Fracciín l, inciso,,b), 24,64 fracción lV de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, así como el artículo 3 incisos E), H) fracción XXXVI, 12
fracción lX,24 y 83 fracción ly X de su Reglamento.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ri, ATENTAMENTE
LA ENCARGADAm%+ DIRECCIÓÑ DEEXPLOTACTóN DE |NFORMACTÓN y ANÁL¡SIS, DE

'í¿

\L DE

lrech

c.c.

Página 9 de 9
Avenida de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegac¡ón M¡guel Hidalgo, Ciudad de México

Tel. (55) 21226900 Ext. 6923
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Agencia de Investigación Criminal

Centro Nacional de Planeación, Análisis e- , ..
Información pa¡a el Combat" 

" 
r" o"u.."-$<11

Dirección General de Información sobre Actividades I
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados

Di¡ección dc Información yAnálisis, Uso yTníffco de Sustancias Qrimicas
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/D CSR /DIAUTS Q!Lr285 /2018

¡ ti{)C'lrR.\i)t.!l{i.{ $tN rllr\{
rll t,t rr,t Ittlttt l¡'l

Ciudad de México a24 de septiembre de 2018

    
SUBOFICIAL DE LA POLICÍE T'BOBNRT MINISTERIAL
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CruUINAL
CIUDAD DE MÉXICO.

Con fundamento en el Artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de ia Procuraduría
General de Ia República y el Artículo 93, ftacción III, de su Reglaáentfi .n 

"t.n.ión 
a su Oficio

PGR/AIC/PFMTDGIPAI\4/DIEDO/SI/12245/2018 de fecha Ig de septiembre de 2018, recibido
en este centro el-mismo día,,mediante-el cual solicitó antecede¡tes dé  

        
 relacionados con la Ave.riguación Frevia PGR HPDSC/OU0L/20L5; y vÍa. vez

que fueron consultadas las bases d,g datoi a las qpe tiene :acceso,este Centro Nacional, le'comunico
<iue únicamente se locthzó taiig,¡iente infogmágión,al día de Ia fecha, misma que pudiera estar

" 
reiacionada con su petición. r I i 'i

,Í,'0 Lai un registro de Averiguación Previa:. '',1

'Ij..4.1_.{ ;ili,í
'F+iüd.Edñr
" lrastr;al r
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Off cio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/D CSR/DIAUTSQ/1 12ssl2018

a La información obtenida refiere un registro de Licenciapar^conducir:

i La información obtenida refiere un regisggo de- Licenciá para conducir:

:ffi

r¡.i.¡i lñdm:',

t.."¡:,:s'l,p , ;,ifr;,$l::t.,*1 ,)$:,"fr,; .-''." - 
,i La info-qnaqión obtenidyifi¡"q,trgs ne!i3qgi.ygh1""l1ii.1¡1,', .r. 
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Agencia de Investigación Criminal
Centro Nacional de Planeación, Anrilisis e

Información para el Combate a la Delincu"rr"{ry(
Dirección General de Información sobreActividades Delictitas! [ J

Dtección General Adjunta de Información de Delitos Contr¿ la Salud y Relacionadol
Di¡eccióndeInformaciónyAntilisis,UsoyTraffcodeSustanciasQrímicas

Oftcio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/D CSR /DIAUTS Q/r1285 /2078

ftRi)CIJRAL)I]I\IA tiIN !L\I
fll. l"{ tlr¡,lr§t l(.A

        
       

.

i La información obtenida reffere un registro deActa Circunstanciada:

a La información obtenida reffere un registro deAveriguación Prefia:

és; dE caiácter referencial,
que".se citan en. este
menclonan, puoleran
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3¿16
Agencia de Investigación Criminal

Policía Federal Ministerial
Dirección General de Investigación
Policial en Apoyo a Mandamientos

Oficio: PGR/AlC/PFM/DGl PAM/DIEDO/Sl/1 224612018
Ciudad de México; a 10 de octubre del 2018

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE

C. DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO EN IGUALA DE LA . .."

INDEPENDENCIA, GUERRERO I.]..¡ Ii:.

PRESENTE. 
.1

, -;
Por este conducto, ss¡-la finalidad de dar cumplimiento a yn mandamiento ministerial, y en auxilio de

esta Policía, solicito a Usted de manera urgente y en un teimino'nb mayor a 48 horas, de no existir
inconveniente alguno, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fln de que verifique si en los
archivos o base de datos de esa Dependencia a su digno cargo se cuenta con algún registro de las personas
que a conlinuación se enlistan: ,{

1.-  

  
l

;,r'

Con fundamento en lo dispuesto por los art los 21 y 102, apartado "A", de la Constitución PolÍtica de
lX, 261 y 380 oql Código Nacional de Procedimientoslos Estados Unidos Mexicanos, 73, 131 t

Penales, lo anterior para el perfeccionamien la Averiguación Pievia y'para los efectos legales que haya
lugar, por lo que se agradecerá envié a la los soportes de la infórmación requerida y debido a la
distancia, favor de enviar el acuse iente, así como la información requerida al correo institucional

ofrcinas de está Policía ubicadas en Avenida de la Moneda
ión Miguel Hidalgo, C.P 11200,Ciudad de México; sin más

ante mano la atención y aprovecho la ocasión para enviarle

.il\L D[ L{ ii.tP$s;.iü

: 0erechos !l¡r¡l¡ii¡!,' 'v;úv¡rvú "' ' -L

$¿r';*jos ',' '' .
llivitsligaii-.'t ,

Tt'l: (55) 212?-bq)0 s'rvrv.pgr.gob.trtr

ATENTAMENTE



CUNA DE LA BANDERA NACIONAL
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BGUATA
DE LAINDEPENDENCIA

ffñ: .f:!Ff¡f5E

DIRECC¡ÓN DE

CATASTRO MUNICIPAL

PALACIO I.f UNICIPAL

A,,' Vicente Guererc ilo l
Col Centro.lguala Gro C P

()D()S
UNTOS
Haremos Historia

b Número de oficio: 015/18

ASUNTO: SE REMITE INFOIIMACION.

lguala de la lndependencia, Gro., a 10 de octubre de 2018.

C.  .
SUBOFICIAL DE LA POLICIA
FEDERAL MINISTERIAL.
MEXICO D.F.

En atención a su of¡c¡o PGR/A!C/PFM/DGIPAM/DIEDO/51112246120'i8, de

fecha 10 de octubre recibido el mismo dia, en donde solicita verificar si en los

archivos o base de datos, se cuenta con algún registro de las personas que a

cont¡nuación se enlistan:

, 1.    
    
  ; '

Jr: r-. ,-n/^
Comuñtí¿que después de habe$:Tealizado una búsqueda minuciosa en los

archivos o" §\.b,rección, no se 
"no$*ro 

registro alguno de las personas antes

mencionad #fl;{
¡&'

Sin q{pm$J:tOyÉfr4[

'Jerechos lhinlin¡
ieruicios a la üc¡rlrlri

il'je§iiüae iÓn

SPr\r addb.
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Of icio: PG R/Al C/P FM/DG I PAM/D I EDO/S l/1 2 247 120 1 I
Ciudad de México; a 10 de octubre del2018

1 ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE

:!
,j

DEL H. AYUNTAMIENTO EN IGUALA DE LA

. .'' ,,t
Por este co"ñducto, con lái'linalidad de dar cUmplirniento a u-ry--%randamiénts ministerial, y en auxilio de

esta PolicÍa, sol¡cito a Usted de manera urgente'y en un térrii$no.¡o mayor a 48 horas, de no existir
inconveniente alguno, gire sus aprec¡ables iiistr,ucciones a quienqcorre§ponda a fin de que veiifique si en los
archivos o base de.datos de esa Dependencia a su digno cargrái se cuenta con algún registro de las personas
que a continuación se enlistan: -"i

¡

Agencia de Investigación Criminal
Policía Federal Ministerial

Dirección General de Investigación
Policial en Apoyo a Mandamientos

1.-  
  
  

Con fundamento en lo dispuesto por los artícuS 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de
los Estados Unidos,Mexicanos, 73, 131 fracciór¡flX, 261 y 380 del .Código Nacional de Procedimientos---- - ir ' ) -- ---s- -

Penales, lo anterior para el perfeccionamiento dqla Averiguación Previa,y para los efectos legales que haya
lugar, por lo que se agradecerá envié a la brev*dad los soportes de la información requerida y debido a la
distancia, favor de enviar el acuse correspond.[énte, así como la información requerida al correo institucional" -i¡- - -'

, asi como a 14§ oficinas de esta Policía ubicadas en Avenida de la Moneda

+tá

, asi como a 14§ oficinas de esta Policía ubicadas en Avenida de la Moneda
número 333, colonia Lóffap.Oe Sotelo, Del$ación Miguel Hidalgo, C.P 11200, Ciudad de México; sin más
por el momento reciba-uffiirt saludo. 

.,r'

Ein rm$}für,"r, ,nr"or="o de ante mano la atención y aprovecho la ocasión para enviarle
un cordialsaludo. 'Fgt''.W 

.,
Ty"rJH-

l u IVü rrulról
iilflf co

.

Avcnitla tlc la lvlt¡rrerla .nú¡nert¡ 333, colt¡nia Lonl¿rs tic Sotclo, l)clt'gaciirn ñligut'l Hidalgo, C.P. 
.112(10, Cit¡tl¿ttl tlc N'lcixictr

. f el: (55) 2t22-690() rvs'n'.pgr.¡',ob.trrx
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H,AYLJI'.¡TAMIENTO
DE ICIJALA. DE LA INDEPENDENCIA, GUERRÉRO

DIRECCION *E TRAN§ITS M{-II-JICIPAL

*IODOS \I?
{J UNTOS

Haremos Historia

seccróH : ADMrNtsrMTtvA.
NO. OFICIO: 0TMI133,201 8.

ASUHTO: SE RlitDE lruroRr*nC¡ÓX.

lguala de la lndependencia, Guerrero. A 12 de octubre de|2018.

C.
SUBOFICIAL DE LA POLICIA FEDERAL MIN¡STERIAL
PRESENTE.

En atención al Oficio: PGRlAlClPFMlDGiPAMlDlEDOfSlttzz4TthOiE, recibicio

con fecha 10 de octubre del año en curso, l,,lediante el cual solicita información de rnanera

Urgente no mayor de 4B horas, se verifique si en los archiúos o base de datos de esta

dependencía se cuenta con registro alguno de las siguientes'irersonas:  

      

Al respecto le informo que se realizó una minuciosa en los archivos que obran en

la base de datos del departamento de licencias

que NO exisie registro alguno cie las personas

ir de esta Dependencia, cual anojo

I erechos H

g§

@r

C.C.P. Archivo

TeL 33 ? 6941

É^-^:+^A;^,,-!-,.^L 
--.u orNr(v(1¿{Eruúru.éuv.¡¡r^

vicente Gueíero No. 1

Col. Centro*C.P. 4O0O0
lgu;rla de lalndeperiderrcia.
Cuerrero, lüexico.

1'

!
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AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /20 1 5

OFICIO No: SDHPDSC/OI/1398/2018

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2018

:g-'
investigacioñás de /os hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guerrero,
y que /es sm0uxllpiMF¡tAqr la Oficina de lnvestigación para elCaso lguala de esfa
tnstitución"9ffiodhm*if /o dispuesto en e/ Oficio Circutar No. 08/2018 emitido por
el Subprocsgmüúgf albrOOfugOr*d" Asuntos lnternacionales en suplencia del Procurador
General d , Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del
presente año, public#o en el Diario Oficial de ta Federación donde se instruye a los
titulares de las diversgs áreas de la Procuraduría Generalde la Republica, lo siguiente:
Articulo SEGUNDOf "Se les instruye hacer del conocimiento al personal adscrito o

bajo su cargo que íen el uso de icas que se tienen
con otras pia o instituciones que conforme a su competencia tengan acceso,
para el desarrollo de sus funciones"; por este medio respetuosamente, se solicita su

valiosa colaboracién para lo siguiente:

I
. Se realice iiivestigación exhaustiva de campo respecto al modus vivendi y

posibles vinculos con organizaciónes delictivas que pudieran tener las
siguientes frersonas:

pn¡c¡.la¡.cr-lpi¡. c¡',ltRll oe LA nrpÚaLlcA
r'.'lii:ili!'1 i': i¡i','EÍjI r'ir\üialf l tlflitIIil;\L

C:ii:,iiA i-r;:L lii:r'l"i(}n ;l: .jtíE

¡"* ü* (*' ü ü) I '¿=/r tJ'

dS ,,ü

\q' ?

LIC.  
TITULAR DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR¡MINAL
Presente.

Distinguido Licenciado :

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro
y con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 1,2, fracoión ll, 16, 17, 44, 117, 168,180, 208 y 270
det Código Federal de Procedimientos,Penales; 1,2,3,4, fracción l, apartado A),
subinciso b) y 0, artículo 10, fracciónX,22 fracción l, 63 y 81 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, Convenio de Colaboración que celebran la
Procuraduría General de la Republiba, la Procuraduría General de Justicia Militar y las
Procuradurias y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades Federativas
publicado en el Diario oficial de la federación en el mes de noviembre de 2012', y
conforme a lo dispuesto en la': Ley Federal de Protección de Dafos Personales en
Posesió,c dqt /os Particulares; así como la directriz del Oficio No.
SDHPDSC 17 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el
C. Procurado de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual
instruye "a s área§ de la lnstitución para que, de manera pronta y efectiva,
brinden 'f-,P- colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de /as

presente año, publi

NOMBRES

'ili: í:;!) !3 {{"; iC {}'J, l::i:, :ia-}i:;li j'

,.1
'\.

a
lt_
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No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a
la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la
consulta requerida para los efectos legales procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral
primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que
establece en primer término; que se ejer,cerán sus atribuciones respondiendo a la

satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad,'imparcialidad, eficiencia,
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.

LA 

i\§ñTá
i'r \\*l;j :l
!i-:'.talr,lz'
:#'

,*t
,il

..rf'
il
i{

'i.t:

Titulardé la Oficina de lnvest¡gac¡ón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
Para st¡ superior c¡nocimiento.-Presente

a ia ilili,¡liid, ,;::

¡it|11i:| iini,ra inaíit, i-leitfi;'riiór '.1:-lat.iiri.ór-nn¡. i ¡'¡¡iig¡ ;'a51.;:! Ori;Q0. :-.1:.ltiarl r'le i\t'ir¡t,'.n.
'ai-rl: i:,:i :::-i .1:-i; ilri ilLi, :rr:. 1:{:::1:i:i.
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN op DELITo Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE II.N/ESTTCECTÓN.
AP/PGR/SD}IPDSC/OVOO 1 /20 I 5.

Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
la República, quien procede en términos de los artículos 16,

primero y 208 primer párrafo del Código Federal de

PGR
TIROCUIIADI'TUA C INIIIAT

DÉ r Rrl,tisl.rcl

.-,,11',..5,t¿.._

-.i .,q( iL i)
,,j, i -'r-. : ';;i\^ i_

r',1't ii .Ñi,.
r iii:!:. , '.ll'l v¡
q..,1,1§;,l/¡.".,;_.

t1* . 1 .:lf r:i. 'Ji 
.

FE MINISTERIAL DE LA BUSQUEDA REALIZADA EN GOOGLE DEL NOMBRE
".

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta minutos, del trece de

del Ministerio Público
Subprocuraduría de
de la Procuraduría
párrafo primero, 22
Procedimientos forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y

:::l: iI::::r :T,qEei§ftri,¿; ; ; il;;;; :: :.. : _ : : : : :.. _ : _ : : - _. _ :.
- - - Que siendo r, ncr?iiü:'i8.ii{áitteriormente indicadas, en el interior de las instalaciones
que ocupa esta ofiqln:á::d8 iiÍü8§iYÜi8eón, ubicadas en Avenida lnsursentes Numero 20,

Colonia Roma Norte, b'SzuÜ'á8ibn Cuauhtémoc, Qiudad de México, Código Postal 06700, una

vez que se ingresa al equipo de cómputo, al realizar labores de investigación para ubicar la
identidad de la persona de nombre "Edgar Sandoval Albarrán", en el buscador "Google" al

seleccionar la pestaña "lmágenes", se da fe de tener a la vista fotografías con diversas
personas, el cual al seleccionar la primera fotografía con la liga

     
       .- - -

- - - Siguiendo con la investigación, la citada cadena de caracteres remite a la diversa liga

    en la que aparece un
perfil con el nombre Edgar Sandoval Albarrán, y cuatro fotografías de una persona del sexo
masculino las cuales se reproducen para una mejor ilustración de las mismas.-

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, DelegaciÓn Cuauhtémoc,

Código Postal 06700, Ciudad de México.
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN OET DELITO Y SERVICIOS A LA COMI.]NIDAD.
OFICINA DE IN\TESTIGACIÓN.
AP/PGR/SD}IPDSC/OYOO 1 /20 I 5.

- - -         
          

 

,- ,_ _,aÉ_ É

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,

Código Postal 06700, Ciudad de México.

'R tL DE !..{ .q.L'ii'l,l..L '

Oerechcs hll'r:;r¡s, .',.*-*
Servícios a i: C.,:r,lr:id:u

- - - Así, lo hizo constar y firma Ol suscrito Licenciado  , Agente
del Ministerio Público de la ,Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos,+lumanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría General db la República, quien actúa en términos de los artículos 16,

párrafo primero, 22, párrap primero, y 208, párrafo primero del Código Federal de

Procedimientos Penales, erl"forma legal con dos testigos de asistenci

r:l: il::::r :T:?li::::::§i'Jiil3;;. : :: :::
t. - 
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PROCURADURfA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

suBpRocuRADURie oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENc¡óru oeu DELtro y sERvtctos A LA coMUNtDAD

oF¡crNA DE rNVESTlctc¡ót¡

AP/PG R/SDH PDSC/O¡/OOI /20 1 5.

RAT¡FrcAc¡ór,¡ DE INFoRME poLtctA, coN NUMERo DE oFIcto

del

35't

PG R/AIC/PFM/DG I PAM/D I EDO IIT I 1298612018.

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día trece de noviembre del

dos mil dieciocho, la suscrita , agente del Ministerio

Público de la Federación, adscrita a la Oficina de lnvestigación del Caso lguala de

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad de la Procuraduría Generalde la Rep-ública, quien actúa en forma legal,

con fundamento en los artículos 1o,21y 102 apartado "A" de la Constitución Política

de los Estado Unidos Mexicanosi 1,2, frasción ¡1, 15, 16, 125, 127 B,is,168, 180,

208 y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 247 y 247 bis del Código

Penal Federal; 1,2,3,4, fracción l, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10,

fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánic€ de la Procuraduría General de la República,

con dos testigos de asistencia que.alfinalfirman y dan fe.- - -

.--HACECONSTAR

acuerdo ministerial dictado por el maestro 

del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina

de lnvestiga la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del

Comunidad de la Procuraduría Generalde la República, en laDelito y Servic

indagatoria citada al rubro, ante la suscrita comparece al elemento de la Policía

Federal lr¡¡n¡stiá , quien se identifica con

Federal Minisféfu0jqh la cual obran fotografía a color que concuerda con los rasgos

fisonómicos del qud ta presenta, original que se procede a devolver al interesado,

previa copia certifibada que sea agregada a la presente actuaciones, el cual se

encuentra actualniente adscrito a la Agencia de lnvestigación Criminal.-

- - - Acto seguido se le advierte del delito así como de las penas en las que incurren
t

los que interrogádos por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio

de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo

dispuesto por la fracción I del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al

comparecienteconducirse atendiendo a los principios de honestidad y legalidad en

el presente acto, por lo que el compareciente manifiesta Sl PROTESTO actos

seguido:

: : : :

Avenidá lnc¡trnentcs Nttmern )ñ¡lale l1lariata r{a lnerrraanlac f'alania P^ñá lrl^*a



suBpRocuRADURh oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTón.oeu DELrro y sERvrctos A LA coMUNTDAD

oF¡crNA DE rNVESTtolcróu

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

3s>

pRocumounfr GENEML
oE u Rrpúaucr

         

 

   , con ocupación de

Policía Federal Ministerial, con experiencia laboralen las áreas de lnvestigación de

Gabinete y de Campo, con antigüedad en la lnstitución de ocho años de servicio, y

en relación al motivo de su comparecencia.-

..-.DECLARA
- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de

RATIFIGAR el lnforme Policial con número de oficio

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/D¡EDOllT11298612018 de fecha trece de noviembre del

presente año, constante de (18) dieciocho fojas (anverso y reservo), mediante el

cual se da respuesta al oficio SDHPDSCl0ll1398l2018, por lo que una vez que lo

he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de

sus partes por contener información respecto a la investigación realizada,

reconociendo co mía la firma que aparecen al margen de dicho parte

policial, por ha puesta de mi puño y letra y ser la que utilizó en todos

mis asuntos '# t privados, siendo todo lo que deseo manifestar para

constancia

- - - Con lo anffipgry,¡,,?r.F§

presente ditigo&iacldeliidíam

intervi n ieron úe?H'i8§ éfeetss 

.:.: 

-

SUBOFICIAL DE LA POLICÍN TEOENAL MINISTERIAL

OS DE ASISTENCIA

Ar¡ani¡{a lne¡¡raanlac t\lrrñ6. 1ñAala ñlnria+a 
'16 

lño¡'rñ6ñ+Áé ñ¡lania Dama Nla*a ñalaa^¡i^¡ 
'^"a¡¡hrAaa¡
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CERTIFICACIÓN

Bi¡igo, a los trece días del mes de noviembre del año dos
gus.g¡ipe agente del Ministerio Público de la FederaciÓn,

 adscrita a la Subprocuraduría
os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la

Procuraduría General de la República, con fundamento en los artÍculos 1o, 16 yr r vvu¡ svur ¡s yv¡ rv¡ sr vv ¡q r \vygvr¡vq, vvr r rur rvsr r rvr

208 del Códigb Federal de Procedimientos Penales; 10 fracción X y 22fracciÓn
I del Reglaménto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

-;-- --- cERTIFICA---
- - - Que lailresente copia fotostática que c erda
fiel y exactámente con su original, que en é y con
la que fud. cotejada y compulsada debid  a la

licenciada
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35',rsuBpRocuRADURía oe DEREcHoS HUMANoS,

pREVENc¡ón oeu DELtro y sERvtctos A LA coMUNtDAD
oFrctNA DE tNVESTlcec¡óru

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI /201 5.pRocuRlouRh GENERAL

oe u nrpúsLrcr

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL, CON NUMERO DE OFICIO

PG RIAIC/PFM/DG IPAM/DI EDO IIT I 129861201 8.

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con quincgrninutos deldía trece

de noviembre del dos mildieciocho, la suscrita agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la eflbina de tnvestigación del

Caso lguala de la Subprocuraduría de Derechos Hum§nos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Generál de la República, quien actúa

en forma legal, con fundamento en los artículoEii o, 21 y 102 apartado "A" de la

Constitución Política de los Estado Unidos Mesbanos ; 1, z,fracción ll, 15, 16, 12s,
ri

127 Bis,168, 180, 208 y 242 del Código Fed.dral de Procedimientos Penales; 247 y

247 bis del código Penal Federal; 1,2,3,*d, fracción l, apartado A), subinciso b) y

0, artículo 10, fracción X,63 y 81 de tad,ey Orgánica de la Procuraduría General

de la República, con dos testigos de aqistencia que alfinalfirman y dan fe.- - - -- - -
¡l

*'- -

indasatori, 
1mffi#J

la suscrita comparece al elemento de la Policía

Federal,Mi.¡+'üiilü  quien se identifica con credencial

institucional l qÚe lo acredita como Suboficial de la Policia Federal

Ministerial, en la cual obi'an fotografía a color que concuerda con los rasgos

fisonómicos del que la presenta, original que se procede a devolver al interesado,

previa copia certificada que sea agregada a la presente actuaciones, el cual se

encuentra actualmente adscrito a la Agencia de lnvestigación Criminal.-

- - - Acto seguido se le ádvierte deldelito asícomo de las penas en las que incurren

los que interrogado, poi alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio

de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo

dispuesto por la fracción I del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al

compareciente conducirse atendiendo a los principios de honestidad y legalidad en

el presente acto, por lo que el compareciente manifiesta Sl PROTESTO actos

seguido:

....
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contener informac[6n respecto a la investigación realizada,
Í

't'jrt"o, ara

'i - - --  da

       

    

      

          
    

  

 con antigüedad en la lnstitución de siete años de servicio, y

-DECLARA---,i'--
- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de

RATIF¡CAR et lnforme Policial .,,''con número de oficio

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO tlTt12g86t20j8 de fecha trece de noviembre del

presente año, constante de (18) dieciochoifojas (anverso y reservo), mediante el

cual se da respuesta al oficio SDHPDSC/bU1398/2018, por lo que una vez que lo
.f,

he tenido a la vista y previa lectura del$ismo, lo ratifico en todas y cada una de

reconociendo mía la firm-qf que aparecen al margen de dicho parte

policial, por sido puesta dÉ mi puño y letra y ser la que utilizó en todos

sus partes pol

mis asuntos

constancia

SUBOFICIAL DE M &OUICh TCOENAL MINISTERIAL

TESTIGOS DE ASISTENCIA

Ar¡cni¡la lnc¡rrncnlac Nt¡mern 2ñdcl¡ ñl¡riala r{a lne¡rrnantac Ílnlnnia Pama l\laáa ñalaaaeiÁn ñr¡a¡rhláma¡
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i.N,? , cERTtFtcAclÓt¡
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- - - En ld_{*.Wad de MéxÉo, a los trece días del mes de nov¡embre del año dos
mil dieciffi, la que suqibribe agente del Ministerio Público de la Federación,
licenciadl adscrita a la Subprocuraduría

la que fue cotejadd y compulsada debida
averig uación previarhÉlpc rus DHPDSc/ol/o

de DeredD del Delito Servicios a la Comunidad de la
Procuraffim$pngrd de la República, con fundamento en los artículos 1o, 16 y
208 del Q,g.f,rgp federdlnde Procedimientos Penales; 10 fracción X y 22 fracción
I del ReSiláff^éntb de l+1.y Orgánica de la Procuraduría Genera] de la República.

-:lirl"i- l - - - *:- - : - - --- c E RT I F --
- - - Que la presente$opia fotostática que c a'--a:.--¡- -¡-'- -- 

fiel y exactamente ciín su original, que en és n
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ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En ta Ciudad de México, a los trece días del mes de noviembre de dos mil dieciocho,

siendo las trece horas con quince minutos; el LICENCIADO 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asisténcia que al final firman y

dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente
.1'

ACUERDO---:,,'--
- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que sp actúa y derivado del análisis de

los detalles y atendiendo a la necesidad de la Represenrtación Social de la Federación de

contar con la mayor cantidad posible de datos e iqfórmación que permita esclarecer de

manera fehaciente los hechos ocurridos el pasado ñb¡ntisé¡s y veintisiete de septiembre de
.(d

dos mil catorce en el Municipio de lguala de la*fndependencia, Guerrero y determinar el

paradero de los estudiantes normalistas no lo--cxjilizados, respectivamente, en atención a la

FE MINISTERIAL DE LA BUSQUEDA REALIZADA EN GOOGLE DEL NOMBRE

, del .ffece de noviembre de dos mil dieciocho, en

donde se d

persona de

al realizar labored de investigación para ubicar la identidad de la

", en     
 

          

        

        

         

       

         

         

     

          

   . - -

- - - Lo anterior con fundamento en Io dispuesto por los artículos 16,21 y 102 Apartado "A"

' de la Constitución :Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17 , 18, 22, 180,

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l, inciso A), subinciso

b), V y \X,22, fracción l, inoiso c),63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la República, por lo que se:

-ACUERDA.
- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Presidente Municipal de Cocula, Guerrero a fin de que se

le dé cumplimiento a lo referido en supra líneas del presente acuerdo

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,

Código Postal 06700, Ciudad de México.
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- - - SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores

-- cÚrvrpLASE---
- - - Así lo acordó y firma el LICENCIADO  Agente

del Ministerio Público de la Federación, quien actú a

quienes at finat firman y dan fe.- - - 
DAMOS 

TESTIGOS DE ISt

elaboró el oficio

lo que se asienta

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,

Código Postal06700, Ciudad de México.

e ücrechos li-i'hl rir

y scruici':s r::¡- ",IFSTIGOS DE ASISTENCIA'
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DTRECCIÓN DE SERV¡CIOS TERCERIZADOS
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CONTROL DE CORRESPONDENC¡A DE SALIDA

SOLICITUD DESERVICIO
CALLE PRIVADA DE RIO PILCOTTAYO *t69.
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No. DE FOL¡O.

CENTRO DE COSTOS

PGR
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600

REM¡TENTE
LICENC¡ADO

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION,
ADSCRJTO A LA OFICINA DE INVESTIGACÉN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV¡CIOS A LA COMUN¡DAD DE LA
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBL¡CA.

Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma
Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México,

Teléfono 53¿t60000 Ext. 505561

DIA MES AÑO

t3 11 2014

SERVICIO SOL¡CITADO
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SELLO Y FIRMA

#T,ffiT§Iffi*rht 'ñIi'
ijjif 

É

H,.M

iii,-¡r Ít

lr i,l''ii i,i
.fiüiiiñ

lirlY. it
li Brf ñ

l¡hrJ
,.¡(i _.

l¿t

s,i'



3§3

r)üK

:,1

,, .;rrj:'',r:,1-:iili * i;

'l-ol:rt-¡níricc{.
üFiüi ioi,'i. i)[ i i\lVE§T!GACI0N

A p/ p{} rr"i $ i.i i^l 13ü $ütüi/{.}ú 1 /2ü 1 5

I rt()a t,RADLliti^ (;!N ii¡l^t.
1)ll l.ri ¡¿t.))L:¡l l{:ir

ACUERDO DE RECEPCIÓH OE DICTAMEN DE CRIMINALISTTCA

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veinticuatro minutos del
día trece de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro ,
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

.-.HACE CONSTAR...
- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con numero ld 8718 al cual se adjunta
constante en siete fojas el oficio con número de folio 79739'por el cual la licenciada

, emite dictamen en la especialidad de Criminalistica
de Campo en atención a la solicitud formulada pqn esta autoridad con oficio
SDHPDSCl0ll001l2015, en el cual concluye que los recorridos terrestres que se
realizaron se llevaron a cabo con los siguientes tiempos y distancias: Primer recorrido
lguala-Cocula, 19 kilómetros, 19 minutos y 54 seguddos. Segundo Recorrido Cocula a
Tianquizolco 21kilómetros, 35 minutos y 33 segu¡dos. Tercer Recorrido Tianquizolco
a Apetlanca 5 kilómetros, en 8 minutos y 32 segEirdos. Cuarto Recorrido Tianquizolco
a Chilacachapa 5 kilómetros, en 11 minutos y X6 segundos, tomando en cuenta de las
consideraciones que realiza en el dictamen ,á,- - -
- - - Asimismo se recibe constante en una foia el oficio con número de folio 79739 de
fecha veintitrés de octubre del año en 'burso, a través del cual el Director de
Especialidades C¡,i¡ninalísticas de la Cpordinación General de Servicios Periciales
propone Gomo a la T.C.    ,
documentales se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16
y 208 del Códigdi-R$)firt de Procedirtfientos Penales.-
---- ----»,Y¡i ---cqi"NSTE--
- - -- ACUERDdé#'tiene.por reci§ida la documentación en la misma fecha y hora,
agréguense a E=índagatoria al ruEio citado.-
- - - V¡Sfn, la qgns?nsiqquq.an{ecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado
Cdela los Estados Unidos Mexicanos; 2,fracción ll, 18, y

- - - ASi, lo resolvió el Maq§tro Agente del Ministerio Público de
la Federación, que actúa fn forma legal con testigos de a n

 Ltc.
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Fecha de devolución:

MTRo.   

SEGUIMIENTO

MTRo.   

PROCEDENCIA:     
          

          

      

rd

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

0bservaciunes:

Fecha del turno:

OrtctxA DE lNvssrti?:N :.3 ['l
)\ /",u f Z,-iilit

,{"
t3l7u20L8

o
I

,



l;r
PGR

PROCUR^DURIA CENERAL
DE LA REPUBLICA

MTRo.   .
AGENTE DEL MtNtsreRro DE LA rroeRRclóN
ADScRrro A LA oFrctNA DE tNVEslcRctóN DE LA
suBpRocuRRouRiR DE DEREcHoS HUMANoS,
pREvENctóN DEL DELtro y sERvtctos A LA coMUNIDAD.

PRESENTE.

ANTECEDENTES:
Atendiendo la solicitud con número de
201.8, en la que se solicita:

"(...) 4. Criminalista (...)"

q§*w
-qi-iffi¿i.É

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Direcclón General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalística de Campo

FOLIO:79739
AVERIGUACIÓN PREUR: APIPGR/SDHPDSC/OIIOO1/2015

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA
ESPECIALIDAD DE CR¡MINALIST¡CA DE CAMPO

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 201.8.

,;i1Ll

La que suscribe, perita en materia de Criminalística de Carnpo, adscrita a esta Coordinación General de
Servicios Periciales, propuesta para intervenir en:' relación a la AVERIGUACIÓN PREVIA
citada al rubro, emito el siguiente: '

;t
.11.

DICTAMEN
{

,'!s

;1,
r

oficio $HPDSc/otlo1718/2018 con

';l

fecha 22 de octubre del

ri
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

.,
Mismo que se desprende del contenido dg:§rl oficio de solicitud:

:,
"(...) para que realice descripción de iniBpección de vehículos; así mismo realice medición de distancias
tiempos en los recorridos siguientes: .:

Rev.: O4 FO-CC-O2

"¡1.     
           
          
       

MENros DEEsñ#i, ELEMENToS DE EsTFi»6: 
,/          

        
§ü. i.^.iü', 

.,g;hg* ,-;r¡..,,i5, t 
:l .

¡YiLli,r) É rJ Vt¡l'-.;'It_.

)5ir!ü (,r.r;1
,:i'r Ref.: !T-CC-O1

Avenida Río Consulado Número 775-721, Colonia Santa María lnsurgentes, Delegación Cuauhtémoc. México, D.F., C.P

06430.
Tel.: (55) 53 46 1932 www.pgr.gob.mx

o-



sL[

METODO DE ESTUDIO:
Para la elaboración del presente dictamen se utilizaron los siguientes métodos,

lnductivo: En este método se utiliza el razonamiento para la obtención de conclusiones que parten de
hechos particulares.

Deductivo: Consiste en tomar conclusiones generales para obtener explicaciones particulares.

ESTUDIO DE CAMPO:

Primer Recorrido de lguala a Cocula:

        
           
       

         
     

          
         . 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laborator¡os Criminalísticos
Especialidad de Criminalística de Campo

FOLIO:79739
AVERIGUACIÓN PRCVI* APIPGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015
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. Tel.: (55) 53 46 1932 vrww.pgr.gob.mx

itAL DI L,\ iii-l'L;,.rü ¡

üerechosi ri'':,,'¡t,

itr";ici'¡s - 
'., '..,,,;,liid t"

tvestigaci:it



PGR
PROCURADURíA GENERAL

DE LA REPUBLICA W

W
ilRAL DE I i i.r.ti ft.._li

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINr(
Coordinación General de Servicios Periciales,r/

Dirección General de Laborator¡os Criminalísticol
Especialidad de Criminalística de Campo

' '; FOLIO:79739
AVERIGUACIÓN PREV¡¡: APlPGR/SDHPDSC/OI/OOI./2015

Segundo Recorrido de Cocula a Tianquizolco:

A las 08:50 hrs. del mismo día y en las mismas condic¡ones climáticas y de iluminación, se inicia el segundo
recorr¡do localizándonos en las inmediaciones del arco antes mencionado de tono beige con la leyenda
"Bienvenidos a Cocula", en la coordenada 18"15'22.1"N -    

     
              

    
     

      
      

I
9
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\(o
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Rev.: O4 e Derechos ,l_ .--, rc Ref.: |T-CC-O1 FO-CC-O2
DSIÉ¡RB{p Jli,i2l,Colonia Santa María lnsurgentes, Delegación Cuauhtémoc, México. D.F.. C.P.Avenid a Río Consulad"$Éffitrg 

1;1 Li ii:ua, i r.j V!iJ¡-rii.-r'¡ 06430.
lnvestiga;rrit Tel.: (55) 53 461932 www.pgr.gob.mx
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Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalistica de Campo

FOLIO:79739
AVERIGUACTÓ] ¡ pRgV¡* AP/PGR/SDHPDSC/O|IOO1/2015

Tercer Recorrido Tianquizolco a Apetlanca:

          
    

              
        

        
           

          
         -.¡ /,:
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Rev.: O4
Avenida Río Consulado

Coordinación General de Servicios Periciales
Dirección 6eneral de Laboratorios Criminalísticos

Especialidad de Criminalística de Campo

FOLIO:79739
AVER¡GUAC¡ÓU PNCVIR. AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015

FO-CC-O2
71s-7d1, Colonia t*,iH;B.,nsurgentes, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P.

-fel.: (55) 53 46 1932 www.pgr.gob.mx
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Cuarto Recorrido de Tianquizolco a Chilacachapa:

A        
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0)-o
LN

(o
C
'60
\«,
o-

ri, Il[ r. i
i i:i:lr,t; r;

;iig¿1. '



3,P
PGR

PROCURADURfA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

$sw-\t;.ñ¡,?'1.-
-+A.rit§#.

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalística de Campo

FOLIO:79739
AVERIGUACIÓru PRTVIR: AP/PGR/SDHPDSC/OIIOO1/2015

OBSERVACIONES:

La presente observación se efectúo por la suscrita en compañía de personal pericial en mater¡a de
Fotografía Forense, Audio y Video, personal de la Secretaria de la Defensa Nacional, personal de
Policía Federal Gendarmería, así como personal Ministerial y del Ministerio Publico Actuante el

Maestro   .

Las imágenes incluidas en el presente dictamen son únicamente orientativas y fueron tomadas del

Mapa Digitalde México, lNEGl, de la página de Google Maps.

Así mismo se informa que el planteamiento en donde se solicita "... que realice descripción de
inspección de vehículoS..."; no es competencia del área de Criminalística de Campo, por lo que al
estar presente el área pericial de Tránsito Terrestre es él quien lleva acabo dicha pericial.

CONSIDERACIONES:

Los puntos de los recorridos fueron señalados en el oficio de solicitud, sin embargo al no señalarse
de manera específ¡ca el inicio y flnal de los recorridos y al estar presente con la suscr¡ta el Agente
del Ministerio Público Federal durante los mismos, él mismo indicó al momento los puntos
específicos de inicio y final de los recorridos.

Las coordenadas referenciadas fueron tomadas con ap-qyo del personal de SEDENA con un teléfono
celular y con el propósito de ubicar los puntos de inicio y final de los recorridos.

El recorrido se llevó a cabo a bordo de un vehículo automotor tipo Pickup marca Chebrolet, modelo
20L5, de la línea Cheyene, con transmisión autornática de la Secretaría de la Defensa Nacional y
fue manejado por personal de la misma, así mismo la velocidad del vehículo durante los recorridos
fue de entre 80 a 100 kilómetros por hora

D. Para calcular la distancia total de las rutas se utilizó el odómetro del vehículo mencionado, por tal
mot¡vo es importante señalar que los datos de las distancias tomadas y los tiempos cronometrados,
deben tomarse en un sentido orientativo.jr no como datos definitivos y determinantes; toda vez que
el cronometraje y medición de las mismás pueden verse afectadas por factores como son el estado
del tiempo, el día y la hora en que éstgr$ se efectué, la ruta de navegación que se elija, la p
calidad de los instrumentos de medietón que se utilicen, las condiciones mecánicas y eléc
vehículo, condiciones de tráfico, la ttabilidad y pericia del conductor, así como las capac

1.

2.

3.

4,.

B.

c.

percepción de quien lleve a c{ ladmediciones.

E. El cálculo au'.futi..pos se r.la¡il con la aplicación de cronómetro de un teléfono
marca samsN?g

b",!/t- tr''
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Rev.: O4 5l Ref.: |T-CC-O1 FO-CC-O2
Avenida Río Consuladjdf§,t,i¡Uiblii§-z.il, cotonia Santa María lnsurgentes, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección 6eneral de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalística de Campo

FOLIO:79739
AVERIGUACIÓN PNEVIR: APlPGR/SDHPDSC/OI/OOI./2015

3:,41
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DE r REPúB|.ICA

CONCLUS¡ONES¡

ÚUCt Derivado de la observación y realización de los recorridos entre los puntos, se estima que las
distancias y tiempos totales recorridos son los s¡guientes:

- ÜE I,I. Ri
l

echcs i'll;l:ar,,,rs, I '

'ieiosair',lcr,irni,j* .,:

;ilgaciÓn Ref¡'lr-cc-ol Fo-cc-o2
úñrero 715-72:-,Colorrla Santa María lnsurgentes, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P-

;" 06430.
Tel.: (5§) 53 46 1932 www.pgr.gob.mx
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AGENcTA DE rNvEsrtclctóN cRtMtNAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalística de Campo

FOLIO:79739

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018

MTRO. 
AGENTE DEL MINISTTiIO PÚBLICO OT IN TTOERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC
PRESENTE.

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción Vl, de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3

inciso H), fracción XLl, 12 fracción ll, así como 88 fracciones t y tl del Reglamento

de la citada ley y en atención a su oficio SDHPDSC |OL|OLTLS|2OLS de fecha 22 de

octubre del presente año, y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha al

rubro, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Criminalística de Campo.

Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: '

Me doy por enterado del contenido de su oficion:informándole que se propone como
perita en mater¡a de Criminalística de Campo a la T.C.  

  quien se presentara los días 30,31 de octubre y 01 de noviembre

de 2018 a las 10:00 horas en las oficinas qu§ocupa la Sede de la Procuraduría General

de la República, ubicadas en calle Nicolal Bravo No.1, Colonia Centro, en lguala,

Guerrero y dará cumplimiento a su peticiOñ.

ATENfAMENTE
S

MT

lr: r-" : i,i:;

REv.:04

Av. Rio Consulado Nr:r

REF.: IT-CC.OI Fo-cc-03

715-72L, Colonii¡ Santa María lnsurgelltes, C.P. 06430, Delegación Cuauhténroc, México, D. F.,

lel. (55) 5346 1932 - www.pgr.gob.mx
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ACUERDO DE RECEPCION

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos del trece

de noviembre de dos mil dieciocho; el LICENCIADO ,
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinal
firman y dan fe, para debida constancia legal.
- - - TENGASE por recibido el lD 8719, el cual se anexa copia de conocimiento dirigida a la
Licenciada  , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita
a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de.,Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Generalde la República, con número de
oficio PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DSPP1608212018 ,.del doce de noviembre de dos mil
dieciocho, constante de dos fojas útiles por amboeanversos, suscrito por el lngeniero 

 , Director de Área de la-Dirección General de Servicios Especiales
de Seguridad y de Protección a Personas de lA Agencia de lnvestigación Criminal, mediante
el cual solicita at Licenciado , Secretario Técnico del Comité para la
Determinación, Seguimiento y Evaluación¡,tde las Medidas de Seguridad y Protección a
Personas, gire sus apreciables instruccione§ a quien corresponda a efecto de que sea tomado
en consideración en el día de la próximá'sesión del Cuerpo Colegiado, para que sea este
quien determine la procedencia del servício de seguridad y de protección a la víctima citada;
documentos que de conformidad en lo'dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se da fe d9 tener a la vista, mismo que se ordena agregar a las

1"::1"-'_i'l:i"':::::::i:::::i,l;i,'-Ti1?,1?'á'i:3Nr::::Y:::::-:__._--::
---Loanterior,
párrafo primero,

con
21,

nto dn lo dispuesto por los artículos 14, párrafo segundo, 16,

primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución
Política de los Mexicanos;2tracción ll, 15, 16, párrafo primero, 19,26,206 y
208 del Código Fede imientos Penales; 4 fracción I apartado A inciso b) de la Ley

Orgánica de Ia a General de la República

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Seryicios a la Comunidad, de la 
quien actúa con testigos de asistencia que alfinalfirma

----DAMOS FE-

TESTIGOS DE ASISTE

SUBPROCURADUR|A DE DERECHOS HUMANOS, 
-1.IPREVENCTóN DEL DELlro Y sERvlclos A LA coMUNlDAr' 5'T-OFICINA DE INVEST¡GACION
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAT
POLICÍA FEDERAT MINISTERIAL

DIRECCIÓN GENERAT DE SERVICIOS ESPECIALES
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS.

 DIRECCTóN DE sERVICros DE pRorECcIóN A pERSoNAS.

OFICIo NÚMERo P GR/AIC/PFM/D GSESPP/DSP P / 6082 / 2oI8

. .* 
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LI C.' 
SECREPARIO TÉCNICO DEL COMITÉ PARA LA DETERMINACIÓN,
SEGJflMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
x,DE PROTECCTÓN e PERSONAS.

,@Ri{ESENTE

t t. ,.r.rtra grato dirigirme a Usted, en referencia al oficio SDHPDSC /O1/L804/2018, de 09 de

noviembre del año en curso, signado por la Lic.   , Agente del Ministerio
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación, mediante el cual informa la situación actual
respecto de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, que diera origen a ias medidas

de protección a favor de la C.  , siendo io siguiente:

"... De acuerdo a los constonciqs que óbran en la averiguación previa

PGR,/SDHPDSC/OL/OO1/2075, a cargo de esta Oficina de Investigación, la

averíguación previaPGR/SEIDO/UEIDMS/439/2074, fue inicíada en fecha 72 de junio

de 2074 en la Subprocuraduría Especíalizada én Investigacíón de Delincuencia Organizada

específicamente en ta flnidad Especialíza$h en lnvestigación de Delitos en Matería de

Secuesfro, con motívo de la recepción.de copías certificadas de las actuaciones de la
índagatoria HID/SC/01/0758/201&: iniciada en la entonces Procuraduría General de

Justícía delEstado de Guerrero, por eMelito dehomícidio en agravío de

en donde obraba Wldeclaración del agraviado   , de

la cual se desprendía la partícipaclón al parecer de miembros de la organización delíctiva

d en o mína da "      .-4.

P GR/ SEIDO / UEID MS / 43 9 / 2 0 7 4, fue consignada

en fecha 77 de octubre de 4, por el delíto de Delincuencia Organizada (en su modalidad

de Contra la Salud); en agravio de 43 estudíantes normalistos- así como

Cohecho, Contra Ia y Secuestro en agrawo de    ,

osí como por el Delito d§ mícídio calíficado en agravio de otros, quedando radicada ante

el luzgado Primero de to de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas,

moros, bajo la Couso Penal 100/ 20 1 4.

rse el caso por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos
tro (UEIDMS) de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigación

(SEIDO), dícha Unidad dejó triplicado para proseguír con

formó con motivo de ello la indagatoria

i$3{,¡otonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo C.P. 11200
;10j, Tél: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx
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AGENCIA DE INvESTICaCTÓN CRIMINAL
pot tcÍ¿ FEDERAL MrNrsrERrAL

nInTccIÓN GENERAL DE SERVICIoS ESPECIALES
DE SEGURIDAD Y DE PRoTECCIÓN A PERSoNAS.

onrcclÓN DE SERvICIoS DE PRoTECcIÓN a PERsoNAs.
oFIcIo Núrunno pcR/AI c/pFM/DGSESpp/Dspp/6 0Bz / 2orr

PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2074, la que después fw motivo igualmente de

consignación y con el triplicado d ésta' se constituyó la averiguación previa

PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014. Todo ello en la referída Unídad Especialízada en

Investigación d.e Delitos en Matería de Secuestro @EIDM9.

Con posteriorídad, esta , última averiguación previa

6P/PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014), se acumuló a la diverso indagatoria

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2074, la que a su vez fue motivo ígualmente del

ejercicio de Ia accíón penal, y dq, su triplicado se originó la averiguacíón prevía

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/101712014. En esta sucesión de acontecimientos, esta

últíma indagatoria fue tqmbién con§gnada y de su triplicado se formó, con todo lo anterior,

en la lJ EID MS, la av er iguacíón pfriv ia AP / P GR / SEID O / U EID MS / O O 1 / 2 0 1 5.

Ahora bien, este último expedieqte 6P/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015) se contenía

lo relatívo o las investig aciones {ue venían realizando la UEIDMS en Ia SEIDO en relación

a los hechos ocurridos en agravtb de estudiantes normolisfo s de Ayotünapa, ocurridos el 26

y 27 de septiembre de 2014 enlguala,'Guerrero, Y es eI caso - que cbn motivo de acuerdos

tomados por el Estado Mexica¡o con el Grupo Interdiscíplínario de Expertos lndependientes

GIED de la Comisión Inte:ramericana de Derechos llumonos (CIDH)- se determinó

trasladar la investigoción de dichos hechos a un equipo de investigacíón de la

Subprocuraduría de Derechos Humonos, Prevención del Delíto y Servicíos a la Comunidad,

concretándose eIIo medianie oficio SEIDO /UglOWS/ffo/824s/2075, de fecha 4 de

novíembre de 2075, recibiúo el día síguiente enla Subprocuraduría de Derechos.Ffumonos,

Prevención de Delito y Sérvicios a la Comunidad:. Ello, con la finalidad de proseguir las

indagaciones con respectl a los hechos en agravío a jóvenes normclistos... Asimismo, se

hace de su conocimíento la nota periodística la que se agrega a Ia presente para pronta

referencia, en lo que noi interesa se menciona "... Durante un mensaje que dio ante la

presencia de reporteros, la también ex regídora del PRD   denuncíó las

deficiencias en las medidas cautelares que le proporciona la policía esta'tal que en ocosiones

sólo envían dos efectivoq y en otros no la.acompañan, como ayer que dio a conocer que le

negaron eI servicio para la activídad que tu¡o , aunque al final, ya que había llegado sola a

Ia caseta, llegaron dos.'patrullas son urosll0 efectivos: Señalo gue por la situación de

irregularidades y víolenrcia que hay en lguata, de un alto númqrü'il[ ejecuciones y en la que

los delíncuenfes dísparan a Ia' gente ont" ,fior"rtes osattorad,'¡at-ffi su yído y la de su hijo
correnpelígro,.." I l"¿('l.ti.{

'*\\rt';t
Por Io anterior, esta Representación Social de ta fea'Efoffi considera que se dé

continuidad con la medida de protección a favor de la víuiffi»hfiirecta denominado E-

46..." Gid.
fROCUR,{I}URíA GENI

t $ubprocuraduríadt

Av casa de ra Moneda No. 333, coro¡ii[Tfi-i;:"J"[H,.i*].$ml&flitu flgo C.P. 11200
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POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ESPECIATES
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN A PERSONAS.
OFICI O NÚMERO PGR/AIC/PFM/D GSESPP/DSPP/6 082 / 2OI8

En razón de lo anterior, y con la finalidad de contribuir con la preservación de la seguridad de la C.
 ; solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a

efecto de que el presente asunto sea tomado en consideración en el orden del día de la próxima sesión

del Cuerpo Colegiado, para que sea éste quien determine la procedencia del servicio de seguridad y
de protección que se proporciona a la víctima citada.

No omito manifestar que, se remite a usted en copia simple el oficio al inicio señalado.

Sin más por el momento, Ie envío un cordial saludo.

W<fik
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

_

IR(EUE\t)ilIJ^ (.rNl1r^l
t)f t^ (t¡u8¡ r(¡

.o"')l"o 
t"t:.,

i"'ü .9

'r'l <"J-r.f t,
c.c.p.

R,tL D: ' I :.lil( iil i(: ,
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RECEPCTÓN DEL OFICIO No. 0954624A22t5996
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

-- En la Ciudad de México, siendo las 19:00 diecinueve horas, del 13 trece de nov¡embre

del año dos mil dieciocho 2018; la suscrita licenciada   

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la

Procuraduría General de la República, quien actúa en térm¡nos del artículo 16 de Código

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al

finalfirman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO:

TÉNGASE

-- por recibido el Turno ld 8716, en el que se hizo enfega del oficio número

0954624A22t5996, del cinco de noviembre del presente año,,'iignado por el Titular de la

División de Control de Procedimientos, de la Dirección Juúdica del lnstituto Mexicano del

Seguro Social, Mtro., , a través del cual informa en

lo siguiente'. "En atención al requerimiento oficio númerri SDHPDSC/Ol/0881/2018, de fecha

17 de mayo del presente año, por medio del cual solicita se informe a esa Represenf ación

social, sien la base de dafos de esfe lnstituto, se tr'ene dafos de alta como derechohabiente

o en su caso exisfa registro de que hayan recibido consulta, atención médica u hospitalaria

en /as unidades o clínicas y hospitales de esfe lnstituto, en todo el país gue se les haya

brindado en relación a los cuarenta y tres esfudlanfes desparecidos de /a normal rural de

Ayotzinapa, Guenero, elveintiséis y veintl§iete e septiembre del dos mil catorce, al respecto
i.,r¡,

comunico a Usfed,(d?ry la Coordinación de Atención lntegrat a ta Salud en el Primer Nivel

de esfe lnstituto, oficio número 09.56.95.61.2250/001962 de fecha 24 de octubre

de 2018, se
I ríh

'iifrTormación golicitada, por lo que de haber resultados se le informará¡l:
mane6á se agrega el oficio número 09.56.95.61.22501001962 de

fecha 24 de octubre 9S,Z,Ol9..q§nado por el docto itular de

3a"

R.\l.i.l t t, :'i'i:§ru'
la CoordinaciOn {irA{ti,1,9iOn t$.hgral de la Unidad de  de dicha

lnstitución, mediqffie[cual que a efecto de dar cumplimiento a la petición realizada

mediante oficio mimPrp;S 112018, manifestando al respecto, que después

de una búsqueda en las bases de datos de la UMF, recibiendo respuestas en

las que informan que no$xisten antecedente de los desaparecidos en eltiempo solicitado.

La búsqueda se realizó$et mes de noviembre de dos mil diecisiete a la fecha. LO QUE SE

HACE CONSTAR PAd QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

- - - Documentos que Oi conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal
:,

de Procedimientos Pet¡ales, se da fe de tener a la vista constante de tres fojas útiles, siendo

la primera el volante iie remisión de documento y las restantes los oficios de referencia,

mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos

legales correspondientes.
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FUNDAMENTO LEGAL

-- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21y 102 apartado "A" de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 82, 113,

168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A),

incisos a) y b),9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República y 1, 3, apartado A), inciso Y y 12 fracción ll, de su Reglamento;14, fracción lll

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental; es

de acordarse y se:

--- UN¡CO.- Téngase por recibido el oficio número 0954624A22/5996, del cinco de

noviembre del presente año, signado por el Titular de la División de Control de

Procedimientos, de la Dirección Jurídica del lnstituto Mexicano del Seguro Social y

agréguese a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales

correspondientes.

...CUMPLASE..-
- - - Así lo acordó y firma la licenciadat Agente del

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocu  Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de l

República, quien actúa con testigos de asistencia que alfin

----DAMOS FE
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DrvrsroN DE coNrRoL DE pRocEDrMrENros

 
Agente Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría d
Derechos Humanos, Prevención del Delito 
Servicios a la Comunidad
Procuraduría General de la República

ALVAREZ NAVA, 24. JORGE
LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS

CESAR LÓPÉZ PATOLZIN,

CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA
LEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁTTICTI CAMPOS CATOR,

, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNOTI ABARCA

i :.,'.'\.i 1 ¡'

t_'

Averig uación Previa AP/PG RI/SD H PDSC I Oll 0U I 2A 1 5

En atención al requerimiento oficio núrnero SDHPDSCTGtiitl}S}lt2018 de fecha 17 de mayo
del presente año, por medio del cual solicita se informe,"á esa Representación Social, si en la
base de datos de este lnstituto, se tiene datos de alH como derechohabiente o en su caso
exista registro de que hayan recibido consulta, atención médica u hospitalaria en las
unidades o clínicas y
1. ABEL GARCíA H

iles de este lnstituto, eñ todo el país que se les haya brindado a:
DEZ,2. ABELARDOIVÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN

DE LA CRUZ, 4. DRE MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTA MAESTRO, 6.
BERNARDo FLoRES:Bl,Énnnz, 7. BENJAMíN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN
RAMíREz vILLARRIÁU( g. cARLos l-oRexzo HERNÁNDEZ rr¡uÑoz, 10. cESAR
MANUEL GONZALEZ"HERNANDEZ, 1 1 . qHRST|AN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE,
12. CHRISTIAN TOM$§§&Ql\t,ftARNlPA, 13. CUTBERTO oRrlz RAMOS, 14. DORIAN
GoNáLEz pARMq;:.l"s.leillrliño Áleu GASnAR DE LA cRUz, 16. EVERARDo
RODRÍGUEZ BELLdlcl'yY."',^rFELIpJl jARNULFO ROSA, 18. cIOVANNt GALENDES
GUERRERO, 19. lSRn'iEE AABAUtffiÓ SÁNCHEZ, 20. TSRAEL JACIENTO LUGARDO, 21

28. JOSÉ ÁruCTI NAVARRETE GONZALEZ,29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSÉ LUIS LUNA T

CARRILLO, 35. LUIS ÁNCEb"TRANC|SCO AMOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO
VILLEGAS, 37. MARCTAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONTO GÓMEZ MOLTNA, 39.
MARTIN GETSEMANY GARCíA, 40. MAURICIO ORTEGA VALERIO , 41.
MIGUEL ÁruOTI HERNÁ EZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARíAS
43. SAUL BRUNO GAR

l¡: Refon¡i¡¡. lijrirue¡o 47§. Sextc¡ Piso. ¡\i,rr F$r':i{,}rli.:

. 06600. Dele¡;aciór t Üuar.¡ irie¡¡ ri:c. Ci i.r,,i¿¡i i ils l',4r"rxl¡:;c

fono: 52i'],8-ii700 Exts. 'i006E '1066§

ffi3s
§&4*q§;

Ciudad de México a 05 de noviembre de 2018
Oficio No. 0954624A221 5996
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN JURiDICA
UNIOAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURIDICOS
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ASUNTOS OE DEFMUDACIÓN
COORDINACIÓN TECNICA OE CONTROL, INVESTIGACIONES Y PROCESOS

PENALES
DIVISION OE CONTROL OE PROCEOIMIENTOS

i

Al respecto comunico a usted, que la Coordinación de Atención tntegral a la Salud en el
Primer Nivel de este lnstituto, mediante oficio número09.56.95.61 .22501001962 de fecha 24
de octubre de 2018, se requirió la información solicitAía, por lo que de haber resultados se le
informara de inmediato.

Con lo anterior, se da total cumplimiento al requérimiento que nos ocupa, proporcionando
para efectos de la averiguación previa cuyo núméro se cita al rubro, lo anterior conforme a lo
dispuesto en el artículo 22,fracción ll!, de la Ley:del Seguro Social.
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24 de octubre de 2018

Oficio No. 0e.56.e5.61.22501 IrUJ $UZ
Lic. 
Titular de la División de Control de Procedimientos de la
Coordinación Técnica de Control, lnvestigación y Procesos Penales

Me refiero a su similar 2385 del 01 de junio del actual, en el que refiere el oficio número
SDHPDSC|O\|O88112018, suscrito por la Agente del Ministerio Público de la Federación,
adscrito a la oficina de investigación de la Subprocuraduría de,Derechos Humanos, Prevención
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría G-qr.{eral de la República, a través del
cual solicita se informe si en alguna de las clínicas u hosp[[a1es de este Instituto, se tiene algún
registro de atención médica prestada a las personas dd nombre 1.Abel García Hernández,
2.Abelarlo Yázquez Peniten, 3.Adan Abrajan de la Cru4; 4.Alexander Mora Venancio, S.Antonio
Santana Maestro, G.Bernardo Flores Alcaraz, T.Benjamín Ascencio Bautista, S.Carlos lván
Ramírez Villareal, 9.Garlos Lorenzo Hernández Muño2, 10.Cesar Manuel González Hernández,
ll.Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, l2.Christian Tomas Colon Garnica, l3.Curberto Ortiz
Ramos, 14.Dorian González Parral, l5.Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16. Everardo
Rodríguez Bello, 17.Felipe Arnulfo Rosa, lS.Gionanni Galindes Guerrero, 19.lsrael Caballero
Sánchez, 20.lsrael Jacinto Lugardo, 21.Jesús Jovany Rodríguez Tlatempra, 22.Jonás Trujillo
González, 23.Jorge Alvarez Nava, 24.Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Z5Jorge Antonio Tizapa
Legideño, 26.Jorge Luis González Parral, 27. José Angel Campos Cantor, 28. José Angel
Navarrete González, 29.José Eduardo 'Bartolo Tlatempra, 30.José Luis Luna Torres,
3l.Jhosivani Guerrero de la Cruz, 3Z.Jutrio Cesar López Fatolzin, 33.Leonel Castro Abarca,
34.Luis Angel Abarca Carrillo, 35.Luis.Angel Francisco Azola, 36.Magdaleno Rubén Lauro
Villegas, 37. Marcia§ Baranda, 3É,Marco Antonio Gómez Molina, 39.Martín Getsemany
Sánchez García, ,40 Ortega Válerio, 41.Miguel Angel Hernández Martínez, 42.Miguel

Saúl B¡'üno García, a partir del mes de noviembre de 2017 a laAngel Mendoza
fecha.

icás de todo el sistema para realizar la búsqueda intencionada

(:f
C:]

-rl
(-{)

O

Dirección de Prestaciones Médicas
Unidad de Atención Primaria a la Salud

',: i'
,:.r.il''

en las bases de datos de las UMF, recibiendo respuestas en las que informan que no existen
antecedentes de rChE*epateeidbe.en eltiempo soi¡citado. 
Sin otro particular,

, Titular de la Unidad de Atención Primaria a la Salud.
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ACUERDO DE DILIGENCIA

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas, del 14 catorce de noviembre

del año dos mil dieciocho 2018; la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de !a

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al

final firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: ¡
---VlSTO,el estadoqueguardalapresenteaveriguaciónprevia,ydelasconstancias

que obran dentro de la misma, se desprende que hasta la fecha no se han localizado a los

cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de

Ayotzinapa, Guerrero, como se desprende de.jás contestaciones que en vía exhorto han

remitido diversas,Q¡llegaciones a ésta lnstitución y toda vez que es necesario continuar

con la búsqueda M mismos, así como Car cumplimiento a las recomendaciones que la

Comisión Uacion{§üú to. Derechos Humanos, realizo a la Procuraduría General de la
Y'iiet t:'h

República, se dffÉi{á girar nuevamente oficios a los titulares de las treinta y dos

Delegaciones pertenecientes a esta Procuraduría Generat de la República para que

en apoyo 
" "rtfrffift$1q¡itór¡ 

s*irt, giren sus instrucciones a quienes corresponda a

efecto de que, 
"rgfi¿tfllqntg,,fgalicetr acciones de búsqueda tendientes a la localización de

los cuarenta y t9digaoómalista: 1.:ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ,2. ABELARDO VAZOUEZ

PENITEN, 3. ADÁN ABMJAN'DE LA CRUZ,4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.

ANTON]O SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMIN

ASCENC¡O BAUT¡STA, 8. CARLOS IVÁN RAMIREZ V¡LLARREAL, 9. CARLOS

LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ,10, CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, 11.

CHRTSTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON

GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.

EMILIANO ALEN GASFAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 17.

FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANN¡ GAL¡NDES GUERRERO, 19. ISRAEL

CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21, JESÚS JOVANY

RODRIGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁI-VRRTZ

NAVA, 24. JORGE AN¡BAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA

LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSE ÁNOEI. CAMPOS

CANTOR, 28. JOSE AITICTI NAVARRETE GONZÁL1¿,29. JOSE EDUARDO BARTOLO

TLATEMPA,30. JOSE LUIS LUNATORRES,3l. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ,

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta de los lnsurgentes, Col. RomaNorte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la
' Ciudad de México.
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32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA,34. LUIS ÁNGEL

ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁIIEEI FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN

LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ

MOLINA, 39. MARTíN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 40. MAURICIO ORTEGA

VALERIO , 41. MIGUEL ÁITIOTI HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42, MTGUEL ÁUCEI-

MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCíA, la que deberá concretarse a partir

de la última acción de búsqueda que hayan realizado, hasta el momento de la recepción

del presente, por lo que para llevar a cabo dicha encomienda, se les deberá adjuntar un

formato de DVD, que contenga las fichas de identificación y CURP de los estudiantes

buscados; indicándoles que quedara bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la

información que se les proporciona, dado que es confidencial y no puede ser difundida;

solicitándoles informen a ésta Representación Social, de las acciones realizadas para

cumplir con lo peticionado, en un término no maygf a noventa días naturales. -

- - - En este mismo contexto, gírese oficio al Cgmisionado Nacional de Seguridad para

que en apoyo a esta Representación Socia[ de la Federación, gire sus instrucciones a

quien correspondaspara que lleve:a c?bo una nueva búsqueda y localización de los

cuarenta y tres nd@tistas mencionadog en los párrafos que anteceden, la que deberá

concretars" , p"tii¡ ,;áe la última acción de búsqueda que hayan realizado, hasta el
li:"";j)t

momento de rla r€#flción del presen$i, por lo que para llevar a cabo las gestiones para

cumplir con lo peticionado, se le ddberá adjuntar un'formato en DVD con las fichas de
t!-#"ffi;qÉ:§,§tqrr.ados, 

indicándole que quedara bajo su más estrictaidentificación y §

responsabilidad;yig[5ffiffiSlg,,,Cg.il, información que se ]e proporciona, dado que es

confidencial y n,i§t§*life ser di{$ndida, solicitándole remitir a esta Oficina de tnvestigación

los resultados de las acciorffLs que haya implementado para dar cumplimiento a to

peticionado, en un término nb mayor a noventa días naturales. -

- - - Por último gírese ofpio al Titular del lnstituto Mexicano del Seguro Social, al

Titular del lnstituto de§ervicios y Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio

del Estado y al Titular de la Secretaria de Salud Federat, para que estos a su vez giren

nuevamente sus instr$bciones a quien corresponda, a efecto de que informen a esta

Representación Socidl, si en la base de datos de ta lnstitución que dignamente

representan, tiend.ir dados de alta como derechohabientes o en su caso existe

registro de que naydh recibido consulta, atención médica u hospitalaria en las unidades o

clínicas y hospitales que existen en el país, proporcionados a los cuarenta y tres

normalistas señalados en líneas supras, búsqueda que deberá concretarse a partir de la

última acción de brisqueda que hayan realizado, hasta el momento de la recepción del

presente, en caso de arrojar resultados positivos, remitan copia certificada de Ia evidencia

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta de los lnsurgent:: 
ir"n|,,Y.rn" 

Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la
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encontrada; por lo que para llevar a cabo dicha encom¡enda, se les deberá remitir un

formato en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de los estudiantes

normalistas, para su consulta y tener mayor referencia de los mismos, indicándoles que, el

manejo de la información que se les proporciona queda bajo su más estricta

responsabilidad, dado que es confidencial y no puede ser difundida, sólicitándoles remitan

a esta Oficina de lnvestigación los resultados de las acciones que haya implementado

para dar cumplimiento a lo peticionado, en un término no mayor a noventa días natura¡es.-

- - - Por lo anteriory con fundamento en lo dispuesto en los.artículos 21 y 102 Apartado

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexieanos; 1 fracción',2 fracción ll,

168, 180,220 del Código Federal de Procedimientos Fenales; así como 1y 4 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se, -

.u-- ----ACUERDA-
- - - PRIMERO: Q(Qnse los oficios de'estilo córrespondiente, a los treirita y dos delegados

'i -2

de las Delegacionfts de la Procuraduríá General de la República, en 'los términos

precisados en el §¡,ésenteacuerdo. - - -,i.
- - - SEGUNDO:-Gírese el oficio de qstilo correspondiente al Comisionado de Seguridad

Nacional, en los üér'n!¡kiós préDisado$én el presente acuerdo.-

- - - TERCERCi']üUiiAfi§é los oÍiüos de estilo correspondientes al titular del lnstituto
icics ¿ i. (l:ri:,r,:tr.i ;r

Mexicano del WU[o Social, al-tltular del lnstituto de Servicios y Seguridad Socia] de los

Trabajadores al Servicio del Edtado y al titular de la Secretaría de Salud Federal, en los

términos precisados en el prq§ente acuerdo.

----.É -cUMPLASE 
- - - Así lo acordó y firma lá Licenciada Agente

del Ministerio Público dé la Federación, de la Subpro s Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunida d neral de la

República, quien actúaicon testigos de asistencia, que 
j,l n A ñ¡r/¡rc EE --_1¡. ---DAMOSFE--

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta de los Insurgentes, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la
Ciudad de México.
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- - - RMON.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron

los oficios a los Titulares de las 32 Delegaciones de la Procuraduría General de la
República, así como al Comisionado Nacional de Seguridad, al Titular del lnstituto

Mexicano del Seguro Social, al Titular del lnstituto de Servicios y Seguridad Social de los

Trabajadores al Servicio del Estado y al Titular de la Secretaria de Salud Federal, siendo

los oficio del SDHPDSC/Ol/1 81512018 al SDHPDSC/O|/1 85Ot2O18,.dando cumplimiento al

:::::: 111:T:::i: l: ::::: it:l: TI Ii": l:1:T::: ::tr:: : ::: ::ii t::: :t"-DAMos FE-r- -t'!'t
I :'---

TESTIGO DE ASISTENC¡A.

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta de los Insurgentes, Col. Roma Noñe. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la

Ciudad de México.
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Oficio No. SDHPDSC/OI/1815/20L9
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

LIC. 
COMISIONADO NACIONAL DE SEGURIDAD.
Av. Constituyentes #947 Col. Belén de las Flores,
Del. Álvaro Obregón, Ciudad de México, CP. 01110
Presente.

En cump¡imiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro c¡tada y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 2L y 1O2 Apartado "A", de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción L, 2 fracciór II, 168, 180, del Código Federal de
Procedimientos Penales; así como L y 4 de la Ley Orgáhica de la Procuraduría General de la
República; solicito que en apoyo a esta Representacién Social, gire sus instrucciones a quien
corresponda a efecto de que llerie a cabo una nueva Súsqueda y localización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCIA HERNANDEZ,2.' ABETARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENAñ¡CIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍru NSCEITICIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN MMÍREZ
VILIARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFoNSo RoDRÍGUEZ TELUMBRE, Lz. CHRISTIAN ToMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RA$4OS, L4, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO
ARNULFO R

ISRAEI-

ANTONIO TI

GASPAR DE +A CRUZ, 16. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO,,17. FELIPE
8. GIOVANNI'GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 20.

, 21. JESÚS JoVÁNY RoDRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO
r.GE ALVAREZ NAVA,.24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE
GIDEÑO, 26. JoRGE LUIS GoN¿ALEZ PARRAL, 27, JOSÉ ÁruCCI CAMPOS

cANToR, zB.),4 i/l^NGEL NAVARRETE GoNzÁLEz, 2s. JosÉ EDUARDo BARToLo TLATEMPA,
30. JOSE ¡L,¡§rftJNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
uÓpez PATo , 33. LEONEL CASTRO,ABARCA, 34. LUIS ÁruCTI ABARCA CARRILLO, 35. LUIS
ANGEL aBral=& 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.,MARCIAL PABLO
BAMNDA, 3p"-.:-plAhb§.1Á¡frottro GóMEz MoLrNA,.39. MARTÍN GETsEMANv sÁNcHEz GARcÍA,
40. MAURTciÜEÜflTrnG¡r.1YALEhIo, 41. MIGUEL Á¡rIceu. HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL
Áruceu MENDQ&ñ flSg,S,Rif¡§,y 43. sAúL BRUNo GaRCÍA; concretándola a partir de la última
acción que heyp,,.¡gplizádó) a la fecha de recepción del presente, debiendo llevar a cabo las
gestiones netéüáltás para cumpli¡: con lo peticionado, para lo cual se agrega al presente un
formato en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de los estudiantes normalistas
desaparecidos, para su consulta y tener mayor referencia, por lo que queda bajo su más
estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado que es
confidencial y no puede ser difundida.

Asimismo, le solicito d a esta Oficina
Investigación los resultados  cumplimientg 9
peticionado, en un término n

de
lo

Sin otro particular, quedo
l:

AGENTE DEL MINISTTNTO]PÚÉL¡CO DE LA FE
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIG

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS H
PREVENCI6N' DEI] DELIT.o.Y SERVIGIOS..A LA 

i ..:i".: ,'
.. . :" ... l

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta do,lós tnsurgentes,:Gol. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la
Ciudad de México.

GoB ,l riü;í--'l 1r<rr.rrrN , *Wl!;xrrcttrn I \¿-.:.r

'$c.loNAL DÉ §Éül:iL:ir j';
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' Oficio No. SDHPDSC/OI/1816/2OLB
Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

LIC.   .
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
Reforma 476, Colonia Juárez, Del. Cuauhtémoc,
C.P. 06600 Ciudad de México.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la :indagatoria al rubro citada y con
fundamento en lo dispuegto en los artículos 2L y tOZ Afjartado "A", de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de
Procedimientos Penales; así como L y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; solicito nuevamente gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que
informe a esta Representación Social, si en su b3se de datos tienen dados de atta como
derechohabientes o en su caso exista registfo de que hayan recibido consulta, atención
médi.ca u hospitalaria en las unidades o clínicas y hospitales existen en el país, que se le haya
brindado a: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEzj z. ABELARDo vÁzeuEz eENITEN, 3. ADÁN
ABRA'AN DE l,A CRUZ, 4. ALEXANDER MORLi'VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6,
BERNARDO FI-ORES ALCARAZ, 7. BENJAMIM ESCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ
VILIáRREAL, 9. CARLOS LORENZO HE MUÑoz, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFoNSd RoDRÍGUEz TELUMBRE, L2. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO MMOS, L4. DORIAN GONZALEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GAFPAR DE LA , 16. EVEMRDO RODRIGUEZ BELLO, '17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18.
ISRAEL JACINTO LU

ñ

GONZALEZ, 23. J

ANTONIO TIZAPA
Áuvanez :NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 2s. JoRGE

;!_-- --- --r-; ,

, 26. })ORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27. JOSE ANGEL CAMPOS
CANTOR,. 28. J(
30. JOSE LUIS

NAVAÉTETE GONZÁLEZ, 29, JOSÉ EDUARDO BARTOLO TIáTEMPA,
TORRES, {,31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR

tópez pAToLzIN,'l¡. rcorueu cnsrno ABARcA, 34.. LUIS Áruceu ABARcA cARRILLo, 35. LUIS
ÁN¡ceL O RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO
BAMNDA, 38. EZ MOLINA, 39. MARTÍTTI CETSCMANY SÁNCHEZ GARCÍA,
40. MAURICIO lle,'+t. MIGUEL ÁNcrl HERNÁNDEz MARTÍNE¿, 42. MIGUEL

;i4tt snÚl BRUNo GARCÍa; búsqueda que deberá concretarse aÁmcel MENDozAe
partir de la fechaOüqdOOr informes proporcionados a esta Representación Social, a la
fecha de la recepclón ddl'' presente, en caso de tener resultados positivos, envíe copia
certificada de la evidencia éncontrada; asimismo se agrega al presente un formato en DVD que
contiene las fichas de ideÉtificación y CURP de los estudiantes normalistas desaparecidos, para
su consulta y tener mayor referencia, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el
manejo de la información que se proporciona, dado que es confidencial y no puede ser
difundida.

. Asimismo, solicito se sirva re vestigación los resultados de las
acciones que haya implementado lo peticionado, en un término no

mayor a 90 días naturales. 

Sin otro particular, quedo de U

r-l

cf,

:
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 LA suBpRocuRADuRÍA DE DEREcHos HuMANos,
ENCIO E DEIITO Y SERVIqIOS A IA€OMUNIDAD.
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20, de la§lorieta de loi lnsuigeiites,;col,: Raf.¡.laNorte, Delegación cuauhtémoc, c.P. 06700, en la
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LIC.  
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.
Jesús García 140, Colonia Buenavista, C.P. 06350
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.
Presente.

,t. ¡-.
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
APIPGR'SDHPDSC'OUOO1'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OII1817 lz0tg
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA.BúSQUEDA
Y LOCALIZACION

#
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En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 2L y LO2 Apat:tado "A", de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I,2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de
Procedimientos Penales; así como t y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; solicito nuevamente gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que
informe a esta Representación Social, si en la .base de datos de la Institución que
dignamente representa, tienen dados de alta como derechohabientes o en su caso
exista registro de que hayan recibido consulta, aténción médica u hospitalaria en las unidades o
clínicas y hospitales existen en el país, que se le hayq brindado a: 1. ABEL GARCÍA
HERNÁNDEZ, Z, ABELARDO VÁZQUEZ
ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTO

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOAf10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, !L.
CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ E, L?. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE
LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI
GALINDES GUERRERO, 19. ISMEL RO SANCHEZ,20. ISRAELJACINTO LUGARDO, 21.
r E i ú; rñ;'ñ' R¿ ñ'G üU iffi Ed'ñTt ñr,;3' iR ffi t L,;'c; ;üÁi á,"il . ioi.c-á' i-rü n e z
NAVA, 24. JORGE ANIBAL
JORGE LUIS GONZÁLEZ P

NAVARRETE GONZÁLEZ, 29,
TORRES, 31. JHOSMTV1 CU*,RERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR tÓpeZ PATOLZIN, 33.
LEONEL CASTRO ABARCA, gCT. I-UTS ÁruCCI ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁI'¡CEU FRANCISCOLEONEL CASTRO ABARCA, gd. LUIS ÁruCel ABARCA CARRILLO, 35. LUIS Átr¡CeU FRANCISCO
ARZOLA, 36. MAGDAL€SIO.¡Í{USÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL .PABLO BARANDA, 38.

)LrN , 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍ¡, 19: MAURICIO
EL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL ANGEL MENDOZA

HERNÁNDEz, z, ABELARDo vÁzeuEz p-ENITEN, 3. ADÁN ABMJAN DE LA cRUz, 4.
ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTOT\¡IO SANTANA MAESTRO, 6.. BERNARDO FLORES
ALCAMZ, 7. BENJAMÍru RSCTruCIO BAUdSTA, B. CARLOS IVÁN RAMÍRCZ VTI-LqRREAL, 9.
l^^Dt^c taróEf\tz^ uEñtrrÁnrnru r¡rrñazf ,a ^E-^ñ f,r^trrrEr -AirrÁ¡e: unnnrÁnrnc:r i{

información que se pittiporciona" dado que es confidencial y no puede ser difundida.

íIti"*rtir, de las acciones que

haya implementaodlpáráiidar c no mayor a 90 días

naturales. 
Sin otro particular, quedo.d:.

Lrc. G 

nbn¡,¡re DEL oN
. ADSCR
oe r.ÁiuspRocuRl\Dunie DE DEREcHos HUMANos,

P REVEN CIóN, DEl- D ELrI-T"O Y SERVICIO§i/A I'A CO M U NrDAD.
\l'l;

. : .,

Ave. Insurgentes Número 20, de larGloiicta.de losltnsurgep!9s?,Cgt ROmaNortgtJD. $egación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la

C[ud$ de México.

MARCO ANTONIO
oRTEGA VALERIO, 4
ZACARIAS Y 43. SAt NO GARCÍA; búsqueda que deberá concretarse a partir de la fecha
de los informes dos a esta Representación Social, a la fecha de la recepción del

resultados positivos, enví pia certificada de la evidenciapresente, en casor
encontrada; asim

ner resultadoS positivos, enVie copia certlflcaqa Oe la evloencla
agrega al presente un formato en DVD que contiene las fichas de

identificación y CU los estudiantes normalistas desaparecidos, para su consulta y tener
mayor referencia, dotitbt üi¡q¡.eqpda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la

MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGTDEÑO!.26.
27. ]OSE ANGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSE ANGEL

É eounnoo BARToLo TLATEMpA, 30. JosE LUIS LUNA



OFICINA DE INVESTIGACIO
APIPGR/SDHPDSC/OUOO1/201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/1818/2OL8
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLICITA BúSQUEDA
Y LOCALIZACION

DT.  
TITULAR DE LA SECRETARIA DE SALUD
Lieja No. 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,
C.P. 06600, México D. F.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 2L y LO2 Apartado "A", de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; t fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de
Procedimientos Penales; así como L y 4 de la Ley Orgánic.a de la Procuraduría General de la
República; solicito nuevamente gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que
informe a esta Representación Social, si en la base de datos de la Institución que
dignamente representa, tienen dados de alta como derechohabientes o en su caso
exista registro de que hayan recibido consulta, atención médica u hospitalaria en las unidades o

:lqgll y hospitales existen en el país, que se: le nayg brindado a: 1. ABEL GARCÍA
HERNANDEZ, 2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN ABRAIAN DE l-A CRUZ, 4.
ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.. BERNARDO FLORES
ALCARAZ, 7. BENIAMIN ASCENCIO -BAUISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9.
CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10..CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, !L.
CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARML, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE
LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍCUEZ 8ELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI
GALINDES GUERRERO., 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHÉ¿, ZO.ISRAEL JACTNTO LU_GABDOI_2_1.
JESÚs JovANy RoDRÍGUEZ TLATEMeA*i" 22. JoNÁs TRUJTLLo GoNzÁLEz, 23. JoRGe ÁlvRRez
NAVA, 24. IORGE ANÍBAL CRUZ mEÑOOZn, 1¡. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26.
JORGE LUIS GONZÁLEZ PARML,,i27. JOSÉ ÁUCCI CAMPOS CANTOR, 28. JOSE ANGEL

TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRFh.O DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33.

ARZOLA, 36. MAG RIItsEN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BAMNDA, 38.

(- --.

MARCO ANTONIO
ORTEGA VALERIO
ZACARIAS Y 43.
de los últimos

:'
l*{N , 39. MARTÍN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 40. MAURICIO

Áñcel HERNÁNDEz pínnrÍrue2, 42. MIGUEL Árucru MENDoZA
GARCÍA, búsqueda que .deberá concretarse a partir de la fecha
orcionados a esta Representación Social, a la fecha de la

Asimismo, se §ir¡eg,;dgmifir dos de las acciones que

haya implementado láIá' Oár ino no mayor a 90 días

naturales.

AGENTE D
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGAC

DE LA SUEPROiUBADURÍA DE DERECHO§ NU
PREVENCTóÑ DEL DE¡,ITO Y SERVrCrqs 4.LA COMUNTDAD.

t..\..r
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Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta de tqsi,I¡rsurgentes,:Col: Rorna Norte, Delegación Cuauhtémoc, C'P' 06700' en la

Ciudad de México.

1 ffi $10'd. f;$l$
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URGENTE

600

I

JI

REMITENTE

Ltc.   , AGENTE DEL MtNtsrER¡o púauco oe ta
reoeRaclóH, ADscRtrA A LA oF¡ctNA DE INVESTIcAc¡óN, DE LA suBpRocuRADURlA DE

DEREcHoS HUMANoS, pnevElclóN DEL DELtro y sERvtcto A LA coMUNtDAD, DE LA pcR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS ¡NSURGENTES, P¡SO I2

COLON¡A ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
CIUDAD DE MEX]CO

DIA MES ANO
15 1 2018

CENTRO DE COSTOS

feosr
ll--.-.-----].lcEnnnó,Aao l-I lcoru '..%. I l,l¡¡EttsR.reRh

- ACUSE D-E:\IA
RECIBO:'\\\: á ' ACELARADA

circular' 
"tldor,,ii,,¡l;
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PG R'SDHPDSC'OUOO1'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/181 9 l20lg
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018.

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN AGUASCALIENTES.
José Antonio s/n, m-2, lote 16-a,
Parque Industrial Sigto XXI, C.P.20240,
Aguascalientes, Aguascalientes.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta, y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABEiSRDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN

t
31t

ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍITI. NSCEN¡CIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMÍREZ
VILI-ARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFoNSo RoDRÍGUEZ TELUMBRE, Iz. cHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RA¡'IOS, t4. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, t§: EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,. 19. rSMEL CABALLERO SANCHEZ,20.
iiüEI inCiñió füeÁire.ó, il. r*üi[,]-óvnñV}ióoáiiúLi-ilnrtüpÁ,Z. lbñÁ§Ínu:'ruro

40. MAURICIO ORTHMT \4AhtsRIO*d41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL
Áuceu MENDoZA ze§ngÍnS-y'-4$l-§núL BRUNo GARcÍn; concretándola a partir de la últ¡ma
acción de búsqueoa.riüé'háV'J'i{$¡¡=Joo, hasta ta fecha de recepción del presente, para lo cual
se le hará llegár víavE&+éo'*rcdridrtl.o, las fichas de identificación y CUR'P de los mencionados
normalistas disapardlgdom, pat'a tener mayores datos de búsqueda, por lo que queda baJo su
más estricta responsábilidad "él maneJo de la información que se proporciona, dado que es
confidencial, lo anterior a f'¡n de dar cumplimiento a las recomendaciones que la Comisión
Nacional de los Derechos Huthanos realizo a ésta Institución.

GoNzÁLEz, 23. JoRc(rár-vnnEz NAüÁ,, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 25. JoRGE
ANTONIO NZAPA LEGI§Kb, 26. JORGEiUUTS. GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁruEEI CAMPOS
CANTOR,.28. JOSÉ EÑ-üL,hÁVARRETE,:GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,--' '-- nñl§óHá'ñ,Ti::iiüIü;ili'át E-ái.eRo DE LA cRUz, 32. ruLlo cESAR30. ]OSE LUIS LU
uópez pAToLzIN, *';:"*i^EL cASTRó ABARCA, 34. LUts Árucru ABARcA cARRILLo, 35. LUIS
Áruceu FRANcrsco g{oun, 36. MAÉDALENo nuaÉN uluRo vTLLEGAS, 37. MARcIAL PABLo
BAMNDA, 38. MARCO ANTONIO CÉ'iqeZ MOLINA,.39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA,
40. MAURICIO ORTHMF MAt.fiRIO*i4I.. MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL

Asimismo, le solicito de la inanera más ecibido el presente, he informe de
los resultados de las accid onado, en un término no

mayor a 90 días natural

Sin otro particular, aprove .
ri
: 

¡Lr
i. 

\ * ,.t",. .:. ,
AGEN¡TE DEL MTNISTE-RI"O PÚB.LICO DE LA FED'ER^ACION

ADSCRITA A LA OFICINA DE.INVESTIGACION
DE LA SUBPROCURADúRÍA DE DERECHOS HUMANOS.

PREVENCTó¡U OCI DELITO Y SERVICIOS A LA. COMUNIDAD.

: 
.'' .'": . " '''J'" "'

Ave. Insurgentes Número 20, de la clg:tie,t3lde f9: inrylg:.1§l §91.1.ryoma ¡o$e, Pelegación Cuauhtémoc' C'P' 06700' en la

' Ciudiid de México.
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Y SERVICIOS GENERALES

ADJUNTA DE SERV¡CIOS GENERALES
olnecclÓu DE SERVIcIoS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CoRRESPoNDENoIA Y ARCHIVo
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URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

No. DE FOLIO.

REMITENTE

Llc.    , AGENTE DEL MtNlsrER¡o púeuco oe LA

reoenaclót¡, ADSCR¡TA A LA oFtctNA DE tNvEsflcAcló¡¡, oe LA suBpRocuRADURtA oE

DEREcHoS HuMANos, pneveNclóH DEL DEL¡To y sERvlcto A LA coMUN¡DAD, DE LA pcR

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS ¡NSURGENTES, PISO 12

COLON¡A ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAT OSZOO.

¡ 
cluDAD DE MExlco.tffi ü

'.ññüi§.:\r:

INTERCAMBIO

ORDINARIO

t.1[fl.1í. [ii i ,

CERTIFICAÜÓ.- I

.o¡p U8ffflllr¡ i

*i, |\4EXPOST

MENSA.,,ERh
ACELARADA

: ulll

VALOR DECLARADO $

DIA MES AÑO
't5 11 2018

lennouers

DESGRIPC¡ON
(No. Oficio, averiguación

previa, circular, etc.)

,¡' DESNNATARIO

NOMBRErf DOM¡C!LIO

r'

¡
¡l.

SELLO Y FIRMA
RECEPTORA
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGR'SDHPDSC'OIIOOl'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/1820/2018
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN BAJA CALIFORNIA NORTE.
Abelardo L. Rodríguez # 2930 Zona Del
Río, Tijuana, Baja California, C.p.223ZO
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagator¡a al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como L y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; soliclto
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo,.a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la locallzación de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEZ, 2. ABELARDo vÁZQuEz nENITEN, 3. ADÁN

q,

ABRAIAN DE l-A CRUr, 4. ALEXANDE* MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES tr'¡NNZ, 7. BEÑJAMÍru. NSCT¡TICIO BAUTISIA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ
VILLARREAL,, 9. cAN(A uoiremzo HERNÁNDEZ MUñoz, tro. óesnn MANUEL GoNzÁLEz
HERNANDEZ, 11. CI{RI§TNM ALFoNSo RoDRÍGUEZ TELUMBRE, Lz,. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, lStigJreeRTo oRTIz RAMos, 14. DoRIAN GoNzÁLEz PARRAL, 15.
EMILIANo ALEN GAF&f( DE LA cRUz, 16. EVEMRDo RoDRÍGUEZ BELLo, .17. FEUPE
ARNULFO ROSA, IS.|GJOVANNI GALINDES GUERRERO,..19. ISMEL CABALLERO S4NCHEZ_,_2O.
ISMEL JACINTO Ut¡áÁnoo, 21. JESÚS JoVANY RoDRiGUEz TI.ATEMPA,22, JONÁS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRSS, AfySnFá,NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDozA, ?5._Jo19EANroNIo TIZAPA LÉditjÑól';Z$lii§ncE LUIS GoNzÁLEz PARML, 27. JoSÉ Árucel cAMPoS
CANTOR, 28. JOSÉ,ÁulcÉT:rrwoannÉre GoNzÁLEz, 29. JoSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,

Ámceu MENDoZA zACARÍAS y 43. sAÚL BRUNo GaRCÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqueda que haya realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se le hará llegar vía correo electrónico,,las fichas de identificación y CURP de los mencionados
estudiantes normalistas desaparecidoC; para tener mayores datos de búsqueda, por lo que
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona,
dado que es confidencial, lo anteriof a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizo a ésta Institución.

CANTOR,,28. JOSÉ,ÁuIGEi.I¡.Ifr{#ÚAnnÉre GoNzÁLEz, 29. JoSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. ]OSE LUIS LUNA"f,OBRE§,*,.3I. JHOSIVANI.GUERRERO DE I-A CRUZ,32. JULIO CESAR
uópez pAroLzIN, ?:i:r::#d1'lÉ('tA§rno ABARcA; 34.. LUrs ÁNceL nsARCA bRRRtlto, 3s. LUIS
ANGEL FMNCISCd§ÁffiUÜLA, 36. MAGDALENo RUBÉN láURo VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO
BARANDA, 38. MARCó ÁÑiciruió cérqü vróuiu+.áé. prÁñrÍÑ c'er§elaÁÑy sÁNcHEz GARcÍA,
40. MAURIcIo oRTEGA vALERro, 41..MIGUEL Áuceu.HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MI.GUEL

Asimismo, te solicito de la manqra más atenta, acusar de recibido el presente, he informe
los resultados de las accio ado, en un término
mayor a 90 días natural

Sin otro part¡cular, aprove

LI

' 

AGENTE CIóN
AD

DE IiA SUBPROCURADUNÍA.OE DERECHOS HUMANOS.
PREVENCTÓN DFL DELIT9 Y SERVTCTOS A LA COMUNTDAD.

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glgfigtade los,lnsurgentps, Coi. Fo¡na Norte, Delcgación Cuauhtémoc, C.P. 06700. en la
' Ciudad de Méitico'

de
no
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MEXPOST

MENSAJERh
ACELARADA

000 73045

q,
tr,*üS, MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES

ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES
oIReccIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
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reoen¡ctóH, ADscRlrA A LA oFlctNA DE tNvEsncAcló¡r, oe LA suBpRocuRADuR¡A DE
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGRISDHPDSC'OUOOl'201

ef

DELEGADO DE LA PROCURADURíA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, GON
SEDE EN BAJA CALIFORNIA SUR.
Antonio Alvarez Rico No. 4195 HLuis
Donaldo Colosio, Col. Emiliano Zapata,
C.P. 23070, La Paz, Baja California Sur.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracclón II, 168, 180, del Código Federal de Procedim¡entos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; so¡¡c¡to
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la lo,calización de los cuarentq y
tres normalistas: 1. ABEL GARcÍA HERNÁÑDEZ, 2¡,ABELARDo vÁzeuEz eENITEN, 3. ADÁN
ABRA¡AN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDo FLoRES ALCARAZ, T. BENJAMÍN nscemclo BAUTISTA, B. cARLoS tvÁru nnuÍnez
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑoz, 10. CESAR MANUEL GoNzÁLEz
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, L2, CHRISNAN TOMAS
coLoN GARNICA, 

-.1?eagUlB_ERTO _qfr_rzí'nRAMOST t4: DOIrA\ GONZÁIEZ_ PAIRA!,- 1_sjEMILIANO ALEN GAS,QftR DE U CdÚ2,..Te. EVERARDo RoDRÍGUEZ BELLo, L7. FELIPE
ARNULFO RosA, 18. §.tqANNI GALINoeé cueeRERo, 19. ISRAEL cABALLERo ÉÁrrrcnez, zo.
ISMEL JACINTO LUGÁilm, 21. JESúsCovANy RoDRiGUEz TLATEMn A, zz. JoNÁs TRUJTLLo
coNzÁLEz, 23. JoR§s,,;{lvnne2 NÁVÁ; z+. ¡oáée-ÁNranu cRUz MENDoZA, zs. JoRGE
ANTONIO TIZAPA LE€IFÉÑO, 26. JO{GE LUIS GoNzÁLEz PARRAL, 27. JoSÉ Á¡TICCU CAMPOS
cANToR,.28. JosÉ ffié* NAVARRÉIE GoNzÁLEz, zs, JosÉ EDUARDo BARToLo TLATEMpA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 3f: JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
lÓpez PAToLzIN, 3BDtEpglEt'aaÉ¡no ABARcA, 34. LUts Árr¡ceu ABARcA cARRrLLo, 35. LUIS
ANGEL FMNCISCOT O RUBEN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO

Oficio No. SDHPDSC/OI/182 L I 2Ot8
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚS_aq!?l
Y LOCALIZACION

BARANDA, 38. MABÉ§':AÑtÜÑIS cómrz MoLrNA,.3e. MARrÍN GErsEMnÑv sÁrr¡cHEz GARCÍA,
40. MAURICIO ORIE6XlV,noeft$ +T. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARÍNEZ, 42. MIGUEL
Áruceu MENDOZA erygl{rflÍns¿Y +d. sAúL BRUNo GARCÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqueda que haltá realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cualacción de búsqueda que hayá realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía correo etEctrónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
estudiantes normalistas desaparecidos, para tener mayores datos de búsqueda, por lo que
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona,
dado que es confidencial,'lo anterior a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que la
Comisión Nacional de los.-Derechos Humanos realizo a ésta Institución.

Asimismo, le solicito de,la presente, he informe de
los resultados de las action onado, en un término no
mayor a 90 días natura{e

;:!.'
Sin otro particular, aprbvech .

.¡ I 

AG óN
n osc N

DE LA SUBPROCURADURÍA.DE DERECHOS HUMANOS,
P REVE N CIó NI.D*EU,.P E I.I.TO Y S E RVIq'IOS, A'LA CO M U N IDAD'' l:'-,:-- -.,"tr= 

".',.,',' 
i',:.

' :ti 1,,: '_

Ave. Insurgentes Número 20, de la ciJ;i"tálá"'iorl¡nrurgeútes; Col. Roma Norte, béÉgacion Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la
':' r'ciüdádjde,México; ;'
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CALLE PRIVADA RIO DE PILCOMAYO #I69
ARGENTINA PONIENTE DELEGACIÓN MIGU
H|DALCOC.P. l t230. CDMX 0,007394_4

No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

REMITENTE

LIC. , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA

FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGAC¡ÓN, DE LA SUBPROCURAOUR¡A DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL OELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, PISO 12

COLON¡A ROMA NORTE. DELEGAC¡ON CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL.Oü?OO.
CIUDAD DE MEXICO

r!\j
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGR'SDHPDSC'OUOO1'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/ OII L822/2OLB
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN CAMPECHE.
Av. López Portillo No. 237, Esquina
Prolongáción de la Calle Pedro Moreno,
Col. Sascalum, C.P. 24095, Campeche, Campeche.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagator¡a al rubro c¡tada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedim¡entos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuradurja General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de qué, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendiep{és a la lo.calización de los cuarenta, y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEZ, 2. AB¿LARDo vÁzeuEz nENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANGIO, 5. ANTONTO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍru NSCEU$O BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN MMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEAIPIUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODBTGUEZ TELUMBRE, L2. CHRTSTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RRlr,tOS, L4. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASBAR DE LA CRUZ, 19. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. G&VANNI GALINDES GTJERRERO, T9. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ,20,
ISMEL JACINTO LUGA-M, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TI-ATEMPA,22. JONÁS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23, JoRg§.\i&venEz NAVA,ii2+. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 2s.JoRGE
ANToNIo rrzApA ue^§'eÑb, 26. JoRGF.uuIs. GoNáLEz PARRAL, zz. JosÉ Á¡r¡cel cAMPoS
cANToR,.28. JosÉ W»l! NAVARRETR¡GoTTTzÁr-Ea, zs. JosÉ EDUARDo BARToLo I-ATEMPA,
30. JOSE LUIS LUf\EijrcRRES, 31. I$OSIVANT GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
lópez PAToLZIN, egfeorueu ABARCA, 34. LU§ Át¡CeU ABARCA CARRILLO, 35. LUIS
Árucer FMNcISco ARABLAo,36,+*ltyhtbDALENo RUBÉN LAURo vILLEGAS, 37. MARcIAL pABLo
BAMNDA, 38. MAR#.Ü*ffitfiiifi"g;5p:62 MoLrNA,.3e. MARrÍN GErsEMnÑv sÁrr¡cHE-z q§9i1,
40. MAURICIO OR+Eüfl"\'A[ÉfriU*§.+J..MTCUCU Á¡r¡CEU.HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42, MI.GUEL
Árucel MENDoZA zfrúiÁñÍAE;Vl«tñllSnúL BRUNo GnRCÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqueda;,66¡g.haya o, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía cóirei' co, la información que contiene las fichas de identificación y
CURP de los mencionados estr{üiantes normalistas desaparecidos, para tener mayores datos de
búsqueda, por lo que queda §a5o su más estricta responsabilidad el manejo de la información
que se proporciona, dado qúe es confidencial, lo anterior a fin de dar cumplimiento a .las
recomendaciones que la Coniisión Nacional de los Derechos Humanos realizo a ésta Institución.

".
Asimismo, le solicito de la .fnanera más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de
los resultados de las acciories realizadas, para-[[evar a cabo lo peticionado, en un término no

mayor a 90 días naturales
,/

Sin otro particular, aprovécho aludo.

ii 
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No. DE FOLIO.

600

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

SELLO Y FIRMA
RECEPTORA

REMITENTET

Ltc.   MAReuEz, AGENTE DEL MtNtsrERlo púgLlco oe ¡-l
reoenec¡ót¡, ADscRtrA A LA oFrctNA DE tNvEsncActóN, DE LA suBpRocuRADURlA DE

DERECHoS HuMANos, pneverucó¡¡ DEL DELtro y sERvtcto A LA coMUNtDAD, DE LA pcR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, PISO I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
CIUOAD DE MEXICO

/,.4J|lExPosr

| / luer.¡se¡enh

.,.' RCETRRROR

vALoR DECLARADo ÜEreChOs l.i

(No. Oficio, av¡g§ffi ór.rrprevla,
circular, dtc.)

D¡A MES AÑO
l5 1 2018
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ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN CHIAPAS.
Libramiento Sur poniente 2069, Colonia
Belem, C.P. 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al ru.bro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Gódigo Federal de Procedimientos
Penales; así como 1y 4 de.la Ley Orgánica de la Procuradu.pfá General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendigntes a la localización de los cuarenta, y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABLLARDo vÁzeuEz PENITEN, 3. ADÁN
ABRATAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANdIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCARAZ, T. BENJAMÍN ASCEUÉIO BAUTTSTA, 8. CARLOS tVÁt\l nnUÍneZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ'MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ, 11. cHRISTIAN ALFoNSo RoDRfGUEz TELUMBRE, tz. cHRISTIAN ToMAs
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAI\4OS, t4. DORTAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO,.17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,. 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ,20.
ISMEL ]ACINTO LUGARDO, 21. JESÚS ]OVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22, JONÁS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRGE ÁLVAREZ NAVA$"24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, zs.JoRGE
ANTONIO TIZAPA IIEGIDEÑO, ZO.:üNG.E"LUIS GONZÁWZ PNRRRL,2,7.:OSÉ ÁrubEL CAMPOS

: ALVAREZ NAV&'24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE
DEño, 26. :ÚRGE LUIS GoNzÁLEz PARRAL, 27. JosÉ Árucel cAMPos

CANTOR,. 28. JOS EL NAVARRETE,.GON ZAUCZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TI.ATEMPA,
30. JOSE LUIS

,.1:-. .. ' . .: :- :':.. !:!i..'\¡i):i.
\\-. . :.;;" i li )

' 
ó.,.,niD'rNv'srrd¿i¿li 4W
AP'PGRISDHPDSCI0U00I'2015. 4 r,

oficio No. sDHPDSc/oI/l8z 3t2ot| Ott\
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018 J

r ---lt:
.¿ 1.- i
\

BARANDA, 38.
40. MAURICIO ffiGA VALERIS; 41..MIGUEL ÁI.¡CEU.HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL

Zot-R, 36. TSGDALENo RUBÉN LAURo vILLEGAS, 37;.MARCIAL PABLo
ANTONIO EÓT,TCZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA,

Áueeu MENDoZA ZACARÍAS y 43. SAÚL BRUNo GnRCÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqrldü0&tlEflA¡ÚFL¡ff¡fizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual

IÓPEZ PATOLzIN,
ANGEL FRANCISG

sé hará llegar
estudiantes n

Comisión Nacional de los

IRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
NEL CASTHO ABARCA, 34. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS

itlico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
recidos, para tener mayores datos de búsqueda, por lo que

dad el manejo de la información que se proporciona,
anterior a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que Ia

Humanos realizo a ésta Institución.
+:.

Asimismo, le solicito de la,!: esente, he informe de
los resultados de las accidn do, en un término no

mayor a 90 días naturale
.."

Sln otro particular, aprovech
I

. 
LIC.

AGENTE O CIóN
ADSCRITA A,,tlh,O ffgINA D E INVESTIGACIO N

DE LA SUBPROCÚRADUNÍA DE DERECHOS HUMANOS.
PREVENCTóN OE¡. DETITO Y SERVICI9SIA LA COMUNIDAD.

,.. .:'
Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta {e los. ¡niursg'rlt"a C9l:,Romc§hltéi oelegacion Cuaulrtémoc, C.P. 06700. en la

: , . 
,: 1 
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15 2014
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CENTRO DE COSTOS

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
GENERAL ;ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO&

I .'

  
  

    

00a73042

600
n,*r.*.or*o [---l

ORDINARIO

..*kfro flr'¡eusR¡eRh
"ri ,.,' MEXPOST

llll4L ri l .{ !¡.ui'8ii"ir' ' 
. 
'- - -- '

35HF¿?ffi3: r,r,*,§{El7Zl ur¡.¡s^¡eRh
Ác y *reF;',Bsc r Fpft iT,,,F Ac ELARADA

REMlTENTE

Llc.  , AGENTE DEL MtN¡srER¡o púauco DG LA

FEDERIcóN, ADscRtrA A LA oFlclNA DE lNVEsnGActóN, DE l-l súapnocuRAtruRn oE

DEREcHos HUMANoS, pnevetctó¡.¡ DEL DELlro y sERvlcto A LA coMUNtDAD¡ DE LA pGR.

AVENIOA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIEfiA DE
LOS INSURGENTES, P¡SO 12 ..:i

coLoNrA RoMA NORTE. DELEGACTON CUAUHTEMOC. CODIGO"TOSTAL 06700.
CIUDAD DE MEXICO 
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DEST!NATARIO
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SELLO Y FIRMA
RECEPTORA
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGRISDHPDSC'OUOO1I2O1 5.

Oficio No. SDH PDSC/OI/182 4/ 2.078
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPúBLICA, CON
SEDE EN CHIHUAHUA.
Av. Abraham Lincoln No. 820, Fraccionamiento
La Playa, C.P. 32310, Ciudad Juárez, Chihuahua.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado'dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos.Mexicanos; 1 fracción1,2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedim¡entos
Penales; así como L y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; so¡ic¡to
gire su§ instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente real¡ce acciones de búsqueda tendientes a la lo.calización de los cuarenta, y
tres normal¡stas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN
ABRA¡AN DE lá CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍTT¡ NSCEruCIO BAUTISTA, 8. CARLOS ryÁru RN¡VIÍNTZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, TZ. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, L4. DORIAN GONZÁLEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO,.l7. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ,20.r, 

-Y. v-v r--, 
--r

ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO
GONZÁLEZ, 23. JOR@¡¡¡YAREZ NA\ñ, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. ]ORGE
ANToNIo rIzApA LEGsÉBo, 26. JoRGE'LUrs GoNzÁLEz PARML, 27. JosÉ Áneeu cAMPos
CANTOR,. 28. JOSÉ I
30. JOSE LUIS LUN

AVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TIATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNfu§I9WBES, 31. JHOSTVANT GUERRERO DE r-A CRUZ, 32. JULIO CESAR
LópEz pAToLzrN, a$*idgrrL cASTRo ABARcA, 34.. LUrs Árue eu ABARcA cARRILLo, 35. LUIS
Árucer FmNcrsco B@tt, 36. MAGDALENo RUBÉN LAURo vILLEGAS, 37. MARCIAL PAB!-O
BARANDA, 38. MARffihrr¡rorrrio cé¡"1e2 MoLrNA, 39. MARTÍN GETSEMaÑv sÁrr¡cHEz GARCÍA,
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁT'¡CEU HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42, MIGUEL
Áruoeu MENDoZA zICA*fhU¡tln¡gSnÚL BRUNo cnncÍn; concretándola a partir de la útt¡ma
acción de búsquedarsdEstihrygnfealiztdo, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará tlegar vía qültieq rehqfi.En¡Só, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
estudianteJ normatffii,id.bB$HP88,obs, para tener mayores datos de búsqueda, por lo que
queda bajo su más'tff{lfÉta respoñsaUít¡áaO el manejo de la información que se proporciona,
dado que es confidencial, lo dnterior a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que la
Comisión Nacional de los Deréchos Humanos realizo a ésta Institución

!:

Asimismo, le solicito de la .manera más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de
los resultados de las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no

mayor a 90 días naturales.

Sin otro particular, aprove .
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DrREccróN GENEML DE RECURsos MATERTALE' y sERvrcros GENERALES 4*
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECC6N DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

*.,.,o'?9orco4.

URGENTE

    
   

    

VALOR DECLARADO $

rilatrffi

CENTRO DE COSTOS

600

\
I

REMITENTE

LIC. , AGENTE DEL MINISTERIO PUEUCO OE UA

FEDERActór.r, ADscRlrA A LA oF¡clNA DE tNVEslGAclóN, oE LA suBpRocuRADuRtA DE

DEREcHoS HUMANoS, pnevexclóu oEL DELtro y sERvtcto A LA coMUNtDAD, DE LA pcR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, P¡SO 12 ,i;.

coLoNrA RoMA NoRTE. DELEGAc¡oN cuAUHTEMoc. coD¡Go posrAl 0670q¡r
C¡UDAD DE MEXICO

-

DIA MES ANO
f5 I 2018

sERV¡C¡O SOLICtTADO

CERTIFICADO
coN
ACUSE DE
RECIBO

DE§CR¡PCION .5 DESTINATARIO
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGR'SDHPDSC'OUOO1'201 5.

Oficio No. SDHPD SC/OVLS25/2OLB
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN COAHUILA.
Av. Universidad no. 890, Fraccionamiento
Rincón La Merced, C.P. i72g3, Torreón, Coahuila.
Presente. .1,

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagator¡a al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuradufíá General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de qge, en apoyo a esta Representac¡ón
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendienies a la localización de los cuarenta, y

ABRA¡AN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANdO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENIAMÍru nSCerrl6l-O BAUTISTA, 8. CARLOS rVÁN MMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZfliVIUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODP*GUEZ TELUMBRE, t2. CHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RRTfOS, T4. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.¡,!'l'Y!.,

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16*f EVEMRDO RODRIGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFo RosA, lB..qlpvANNI GALINDES Gkt'ERRERo, 19. TSRAEL CABALLERo sÁNcHEz, zo.
ISMEL JACINTo LUG&Rüp, 21. JESÚS :ovCÑy RoDRÍGUEZ r-ATEMpA, zz. JoNÁs TRUJILLo
GoNzÁLEz, 23, 3g¡6:§\p¿yAREz NAVA,. 5+. :oncE ANÍBAL cRUz MENDo7A, 25. JoRGE

LEGrrótm, 26. JoRGe,{uIS GoNzÁLEz nARRAL, 27. JosÉ Áruceu cAMPosANTONIO TIZAPA I

CÁr'rion, zá. iosaÁN,Wi;fNh;ñáEd-ÉóüiLE= ,1él-:-o;'É'ÉóüiRóó-áÁnrouo rLArEMpA,
30. ]OSÉ LU§ LUNA,:i{9flRES, 31. ]I-PSIVANI GUERRERO DE I-q CRUZ, 32. JULIO CESAR
uópez pAToLzrN, g$,ilÉóNer- bnsrnd ABARcA, 34. LUrs Árueeu ABARcA tearuno, 3s. LUIS
Áruceu FRANcrsco Aazom, 36.. MAéDALENo RUBÉN LAURo vILLEGAS, 37. MARcIAL PABLO
BARANDA, 38. MARgCI,B$III;9SIIÚffiW:É. MOLINA,,39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA,
40. MAURTCTO ORTñ§A"V/i,|,:áRiO".,-+1. rqreUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL
Áucel MENDoZA lA'tAftfA§Y'4},.snúL BRUNo GnncÍA; concretándola a partir de la últimaANGEL MENDoZA lAgARfA§Y4$;.snÚL BRUNo GAncÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqueddefff#+6$§qtA$ldeoo, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía cpStiq$í&lectrúnico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
estudiantes normalistai desaparecidos, para tener mayores datos de búsqueda, por lo que
queda bajo su más estricta re,bponsabilidad el manejo de la información que se proporciona,
dado que es confidencial, lo enter¡or a fin de dar cumplimiento a las rebomendaciones que la
Comisión Nacional de los Derpchos Humanos realizo a ésta Institución.

Asimismo, le solicito de la $iranera más atenta, acusar de recibido el presente,
los resultados de las en
mayor a 90 días nat

he informe de
un término no

Sin otro particular, ap

"u'
DE

PREV D.

Ave. Insurgentes Númer oc. C.P. 06700. en la

tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEZ, z. ABELARDo vÁzeuEz nENITEN, 3. ADÁN
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
otRecclÓ¡r GENERAL ADJUNTA DE sERvrcros GENERALES

olnecctór.l DE sERVtctos rERcERtzADos
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No. DE FOLIO.

URGENTE

600

REMITENTE

Ltc.     AGENTE DEL MtN¡srERto púgL¡co oe Ln
reosuc¡óu, ADscRtrA A LA oFtctNA oe lxvesneAclóN, oe LA suBpRocuRADURtA DE

DEREcHoS HUMANoS, pReveNc¡ót¡ DEL DELtro y sERvtcto A LA coMUNtDAD, DE LA pcR

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, PISO I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
C¡UDAD DE MEX¡CO

DIA MES AÑO
t5 11 2018
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Oficio No. SDHPDSC/OI/182612018
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN COLIMA.
Libramiento Gral. Marcelino García Barragán
Km. 3.350, Col. Santa Amalia, C.P. 28048,
Colima, Colima.
P.resente.

En cumplimiento al acuerdo dictado.dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A";'de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente real¡ce acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarentq y
tres normalistas: 1. ABEL GARcÍA HERNÁÑDEZ, z. ABEI-ARDo vÁzeuEz nENITEN, 3. ADÁN
ABRNAN DE lA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍ.N ESCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS TVÁru RNUÍNEZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HER,NÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTTAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, L2. CHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ MMOS, L4, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA qRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,. 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ,20.
ISMEL JACINTO LUGARDO, 2r. JE§ÚS JOVANY RODRÍGUEZ TI-ATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDOZA, 25.JORGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS. GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ Á¡rrCeU CAMPOS
CANTOR,, 28. JOSÉ Áuceu NAVARRETE GoNZÁLEZ, 29, JoSÉ EDUARDo BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. IULIO CESAR
uópez pAToLzIN, 33. LEoNEu bnsrno ABARcA, 34.. LUrs Áueel ABARcA cARRILLo, 35. Lu§
Áuceu FRANcrsco ARzoLA,,i36. TqeGDALENo RUBÉN LAUR.o vILLEGAS, 37. MARCIAL PABLo
BAMNDA, 38. MARco.grrriorrrro céMü I'nóuiruÁ, sé. mÁnrÍN GEisEMnÑy sÁNcHE_z GtL9i4!,
40. MAURICIO ORm§§b{eleruo, 41. MIGUEL Á¡¡ceu HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL
Árucel MENDozA;ffi-ANNBs y 43. sAúL BRUNo GARCÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsq a realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual

tctrónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionadosse hará llegar v
para tener mayo e búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el.manejo de la i que se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
dar cumplimiento ?- laqrecomendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésra tnsttfi¡qif¡f, .,,1 

iiLt,i_ i;.il
Asimismo, ¡e sof¡c-flÜ8&,{á,'¡iñtrt6¡ia"más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de
los resulta¿os de§HÚc&cignggii,ffiizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no
mayor a 90 días q$¡._
Sin otro particular, aprov .
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Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta Ae tos tniúilentcs, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06?00, en ta

Ciudad de México.
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DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES
DIRECCÓN GENEML ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

üüü73039

No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS
SERVICIO SOL¡C]TADO;

'd

,i MElposT

ORDINARIO 600

REMITENTE

LIC.  , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA

FEDERACTÓN, ADSCRTTA A LA OF|C¡NA DE tNVESTtcACtÓN, DE LA SUBPROCUR¡DURIA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV¡CIO A LA COMUNIDAQ, DE LA PGR.

i.

,,t'

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLOR¡ÉTA DE
LOS INSURGENTES, PISO 12 .,..

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
CIUDAD DE MEXICO

j::i

D¡A MES ANO
15 11 2018

VALOR DECLARADo D[ 1,,\: t¡,i'L;i.¡ü' s
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(No. Oficlo, avefi¿*lárL
Rrevia, circut¡r,rtcI

:.J DESTINATARIO

NOMBRE DOMIC|LtO

,

SELLO Y FIRMA
REGEPTORA
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oFICTNA DE INvESTIcLctóN
AP'PGR'§DHPDSC'OUOO1'2015.

Oficio No. SDHPDSC/OI/1827 lzOLB
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLrCrrn AÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

he informe de
un término no

;!/ i1 -.- l.^{il'{r:h\

DELEGADo DE LA pRocunnouRÍe
GENERAL DE I,R RrpúeL¡cA, coN
SEDE EN DURANGO.
Carretera Panamericana Km. 9.60, Poblado
La Tinaja, Durango, Durango. C.P. 34030.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102.Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta, y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEz, 2. ABELARDo vÁzeuEz nENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE lá CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDo FLoRES ALcAMz, 7. BENJAMÍru nscruclo BAUTISTA, B. cARLoS rvÁN¡ nn¡qÍ*ez
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, L2. CHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ MMOS, L4. DORIAN GONZÁLEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, L7, FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ,20.
ISMEL JACINTO lyGAlDg, 21. JESUS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, ZZ. rONAS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRGE ÁLVAREz NAVA, 24. IoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 2s. JoRGE
ANToNIo TIZAPA .LEGIDEÑo, 26. JoRGE LUIS. GoNzÁLEz PARML, 27. JosÉ Árrrceu cAMPos
CANTOR,, 28. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
lÓpez pAToLzIN, 33. LEoNEL cASTRo ABARcA, 34. LUIS Árrlcel ABARcA tRRR¡uuo, 3s. LUIS
Áucel FMNcISco ARUpLA, 36. MAGDALENo nuaÉN LAURo vILLEGAS, 37. MARcIAL pABLo
BAMNDA, 38. MARco¡i&rouo cÓ¡uez MoLINA,.39. MARTÍN GETSEMANv sÁNcHEz GARCÍA,
40. MAURICIO ORTEq.i\\EALenIo, 41. MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL
Ámcel MENDOZA znütnhs y +i: SAúL BRUNo GARCÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqueOa qft.,$rlya realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía colrpb electróhico, las fichas de'identificación y CURP de los mencionados
estudiantes normalistái desapaiecidos, para tener mayores datos de búsqueda, por lo que
queda bajo su más est-ricta re§.poflsabilidad el manejo de la información que se proporciona,
ciaOo que es confideniláf¡,\SltH8eÉi,: a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que la
Comisión Nacional de.lpesbrfeAqhqs HLmanos realizo a ésta Institución.

Asimismo, le soticito:¡gliíd'r$gHU8Tnás atenta, acusar de recibido et presente,
los resultados de tasiH0tRlhes realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en
mayor a 90 días naturales.:i -l

r. 
Sin otro particular, aprovech
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Ave. Insurgentes N(¡mero 20, de la Glorieta de los Insurgentcs, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc' C-P. 06700' en la
Ciudad de México.
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DIRECCÓN GENEML DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
OIRECCÉH GENEML ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

o¡ReCcIÓ¡I DE SERVIcIOS TERcERIZADOS
SugOIReCCIÓN DE CORRESPONDENcIA Y ARCHIVo

0-ü073038

No. DE FOLIO.
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DIA MES ANO
15 11 2018

REMITENTE

L¡c.   , AGENTE DEL MtNtsrERlo púeLlco oe te
FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE

DERECHOS HUMANóS, PREVENCIÓN DEL DEL¡TO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR.

AVENIDA DE LOS ¡NSURGENTES NUMERO 20 OE LA GLOR¡ETA DE
LOS INSURGENTES, PISO I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
C]UDAD DE MEXIGO

[f MENSAJER,A
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| ' IMENSAJERIA

URGENTE

CENTRO DE COSTOS
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OFICINA DB INVESTIGACIÓN
APIPGRÍSDHPDSC'OUOO1I2O1 5.
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Oficio No. SDHPDSC/OI/1828/2018
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BúSQUEPA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PR.OCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBL,ICA, CON
SEDE EN ESTADO DE MEXICO.
Dr. Héctor Fix Zamudio, No. 105, Colonia
Parque Cuauhtémoc, C.P.50010, Toluca, Estado de México.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagator¡a al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Cddigo Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuradu¡:íá General de la República; sol¡c¡to
gire sus instrucciones .a quien corresponda a efecto de q$.e, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acc¡ones de búsqueda tendientés a la lo,calización de los cuarenta, y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDo vÁzeuEz eENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANqJO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍN.ASCENGIO_BAUISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ ,IüUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZVILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ.rüUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFoNSo RoDÚ6UEz TELUMBRE, L2. cHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAM6S, L4, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZCOLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAIVIOS, L4. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. i]ÉVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, - 17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUEhRERO, 19. ISMEL CABALLERO SÁNCHEZ,20.
ISMEL JACINTO LUGARDO, 21. IESÚS JOVAÑ RODRÍGUEZ T|-ATEMPA,22. JONÁS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRce ÁúvnnEz NAVA, JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE ÑS GONZÁLEZ PARML, 27. JOSÉ ÁNCEI CAMPOS
CANTOR,,28. JOSÉ ÁMCEI NAVARRETE 29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. J ANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
lÓprz pAToLzIN, 33. -t¿EpNEL cAsrRo CA,34. LUIS ANGELABARCA CARRILLO,35. LU§
ANGEL FMNCISCO ,UCUO RUBÉN UURO VILLEGAS, 37. MARCIAL36.
BARANDA, 38. M
40. MAURICIO O RIo, 4# MIGUEL Árucel HERNÁNDEZ MARÍNEZ, 4;.. MIGUEL
ANGEL MENDOZA Y 43. #ÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqu a real , hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía electrónid$', las fichas de identificación y CURP de los mencionados
estudiantes normalistas desapa
queda bajo su máÉRé§dtttta Iffi§

os, para tener mayores datos de búsqueda, por lo que
dad el manejo de la información que se proporciona,

a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que la
manos realizo a ésta Institución.

ti

de el presente, he informe
nado, en un término

Sin otro particular, aprovec

Lrc

AGENTE ACIóN
ADS N

DE LA ST, BP.ROGU RAD U RÍA, D E. DERECF,IOS HU MANOS.
PREVEN Cró N P¡E;U'PE IJITO, Y j§E RVICIOS A LA CO M U NTDAD.

'' ..r', i ' ..¡¡ i,';l-'r'. ; i; -,'.,,'; ', ., . . ...,...

Ave. lnsurgentes Número 20, de la Glorieta dc los lnsurgentei; éói.:iiOma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06?00, en la

Ciudad de México.

36. MAGSLENO RUBEN IáURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO
ro eÓmgfl MoLrNA,.3e. MARTÍN GETsEMANY sÁNcHE_z Gt19i4,

dado que es confi$gpinl,
Comisión Nacional 

§e¿,§ ;

Asimismo, le sot¡ciüilsü€effir
los resultados de las accion
mayor a 90 días naturales.

de
no
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MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

üüü73086

No. DE FOLIO.

,.*t /,i' t.,

DIA MES ANO
15 2018

URGENTE

REMITENTE

Lrc.    , AGENTE DEL MlNlsrERto púauco oe tl
rEoEnnclót¡, ADscRlrA A LA oFtctNA DE INVEsIGAcIóN, oe LA suBpRocuRADuR¡A DE

DERECHoS HUMANoS, pnEveructót¡ DEL DELtro y sERvtclo A LA coMUNtDAD, DE LA pcR

AVENIDA DE LOS 3NSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLOR]ETA DE
LOS INSURGENTES, PISO 12 ,r.,

coLoNlA RoMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. COD¡GO POSTAL 06700*&'
CIUDAD DE MEXICO ,.IT'

-sr- -."$
f,ü

_{i

dt

SERVIClO SOLICITADO

INTERCAMBIO

ORDINARIO

CERTIFICADO

cERTTELCADO
co¡¡ -ltA
Acus.R§%_EcrBo

f lueruselsnh
¡-1¡ ACELARADA

CENTRO DE COSTOS

loool
vALoR DE.TARAD. ,Y.lf

{1
$

L/

üE,PAauErE

DESCR,IPC]Gil
(No. Oficio, averiguación

prevla, circulao **I \ ir.l

'a DESTINATAR¡O

U$t.¡g, NoMBRE DOMTC|LtO

SELLO Y FIRMA
RECEPTORA



OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGR/SDHPDSC'OUOO1'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/182 I / }OLB
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN GUANAJUATO.
Calle Prespuntadores no. 200 esq. Maquiladores,
Col. Ciudad Industrial, C.P. 36490, León, Guanajuato.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo d¡ctado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en Io dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, núevamente realice acciones de bú,squeda tendientes a la lo,calización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEZ, 2. ABELARDo vÁzeuEz pENrrEN, 3. ADÁN
.ABRAIAN DE I.A CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍru escenclo BAUTISTA, 8. cARLoS IVÁN MMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑO4, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, T2. CHRISNAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14': DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE l-A CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, ZO.
ISMEL JACINTo LUGARDo, 21. JESÚS JoVANy nqónÍcuez TLATEMPA, zz. JoNÁs TRUJILLo
GoNzÁLEz, 23. JoRGE ÁLVAREZ NAVA, 24. Je$tGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 25. IoRGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JoRGE LUIS céru2Árc2 PARRAL, 27. JOSÉ Á¡T¡ECU CAMPOS
CANTOR,, 28. JOSÉ ÁTT¡CEI NAVARRETE GONZÁBEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. IHOSIVANi GUERRERO DE LA CRUZ, 3¿. JULIO CESAR
LóPEz pAToLzIN, 33. LEoNEL cASTRo ABARdA, 34. LUrs ÁNcru ABARcA cARRILLo, 35. LUIS
ANGEL FRANCISCo R&¿OLA, 36. MAGDALBSiO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO
BARANDA, 38. MARcqffiÑrouro eéplri ÉuimÁ, ié. ¡,rnnrÍN GErsEMnÑv sÁtr¡cHEz GARCÍA,GOMEZ I\4ÓLINA, 39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARSIA,

o, 41. rdcueu Árucel HERNÁNDEZ MARTÍNEz, 42. MIGUEL40. MAURICIO OR
Áruceu MENDoZA ZNhlhs y 4j. sAúJi BRUNo GARcÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqueOd+N#aya realizadej' hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar via (Éif$ electrónico, 'las fichas de identificación y CURP de los mencionados
acción de búsqueOe§Nrlfava reali

estudiantes norma desa pa reciQp.rl.. pu l" tene r mayores datos de, búsq ue9_",_ 
?_o]- L:, ^11"queda bajo su más estricta responsábilidad el manejo de la información que se proporciona,

daao qui es confidsbgpl¿lp[Fdgptr a fin de dar cumplimiento a ias recomendaciones que la

Co misión Naciona I $fr lpts,QSfi?f[q§I¡ rn. nos rea lizo a ésta Institución.

Asimismo, te sot¡c¡dUífáE+¡ia§Ofl&tnás atenta, acusar de recibido el presente, he informe de

los resultados de la*ipniOnes 6§alizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no

mayor a 90 días naturales. j
Sin otro part¡cular, apr .

.

.
AGE RAcToN---- 

N
. DE LA SU BP,.RqCURADU:NÍA D EJ DERECI'I O§' HU MAN OS'

p REv E N Cró ru o qh,pu§ L|f,p¡J, SERVICT g S A LA Co M U NI DAD.
.''-'... 

..i.,,rr i,;.l,.rl:, 1.., ;::...

' ' r '.t.., ,' i:'.,'i. .'

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta de los Insurgentes, Col: Roma Norte, Delcgación Cuauhtémoc' C'P' 06700' en la

Ciudad de México.
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MA.TERIALES Y SERVICIOS GENERALES
ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

  
 

   

lf-ñr';''DtREcc¡oN DE sERvtctos TERcERlzADos. SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

aaürco35

No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

ORDINARIO 600

VALOR DECLARADO $

REMITENTE

LtC.   , AGENTE DEL MIN¡STERIO PÚBUCO DE LA

FEDERAGIÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGAC¡ÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR.

.:

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, PISO I2

COLONTA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL OE7OO.

CIUDAD DE MEXICO

DIA MES ANO
l5 11 20't 8

faeaouere
uE§(;Klt,¡it9N

(No. Oficlo, averlguación
prev¡a, clrcular, etc.)

DESTINATAR]O

n
NOMBRE DOM!CtLtO

3,

SELLO Y FIRMTA
RECEPTORA

§
t
*
;.

i



':-{ á-"-Í l:'ir
Ér [, -¡r itt.
J 'Lu il \r-

5*
. : - . . -'_- - ..i. :,,:,'.:,.!'\,:.

, 
| 

- ll-.,1|f|!l-l\\),).

:;.1 .:. -'1.-. ,l ' )-j )1:..i.iTí)
...... .:., . .;_ . i.,-/ii'li:iDi:\i)

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGR/SDHPDSCIOUOOlI2Ol 5.

\\3t,n§{t ¡n..rt)r r tlie i;t¡"] il.:..i1

f-)E i.^ REPI ¡i\tla^

Oficio No. SDH PDSC/OI/183 Ol ?OtB
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BúSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN GUERRERO.
Acceso al tecnológico No.3, Col. Predio
La Cortina, C.P.39090, Chilpancingo, Guerrero.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagator¡a al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; t fracciónI,2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimlentos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbllca; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la lo,calización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABETARDO VÁZQUEZ PENTTEN, 3. ADÁN
ABRA¡AN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMiT NSCTUCIO BAUNSTA, 8. CARLOS IVÁN MMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, T2. CHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, L4. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, t7. FETIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISMEL CABALLERO SÁNCHEZ, ZO,
ISMEL ]ACINTO LUGARDO, 21. ]ESÚS JoVANY RoDRÍGUEZ TLATEMPA, 22. ]ONÁS TRU]ILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, zs.JoRGE
ANToNIo TIZAPA LEGIDEÑo, 26. JoRGE LU]S. GoNzÁLEz PARML, zz. JosÉ Áruceu cAMPos
CANTOR,, 28. JOSÉ ÁruCCU NAVARRETT ecÉ.izÁr.Ez, 29. JoSÉ EDUARDo BARTOLO TIáTEMPA,
30. losÉ LUIS LUNA.T.JoRRES, 31. JtostvANI GUERRERo DE r-A cRUz, 32. JULIo CESAR
uópez pAToLzIN, ¡s$lrel bnsrno'ABARcA, 34. LUrs Áneel ABARcA tRRRlluo, 3s. LUIs
Áruceu FRRNcISco,,SN,&e, 36. MAGDj\LENo iugÉrr¡ l-AURo vILLEGAS, 37. MARCIAL PABLo
BAMNDA, 38j MAdGIüÑh§ff¡rrro eÓMez MoLINA, 39. MARTÍN GETSEMnÑV SÁNCHEZ GARCÍA,
40. MAURrcio'oRffiU,#LERIo, 41. MTGUEI Álrcel HERNÁNDEZ MARÍNÉZ, 42. MIGUEL
Áruce¡- MENDoZA #W{Bf s y 43. SnÚu BRUNo GnRcÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqueüJáffnava realiÍádo, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía Ebireo electrónléo, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
estudiantes igsffin{ffifiUpsf paF tener mayores datos de.búsqueda, po,r_19, 

11"queda bajo su üÉ*féí"ñiffiáhilidad et manejo de la información que se proporciona,

I [UQHffi¡or a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que la
Comisión Nacionai manos realizo a ésta Institución.
dado que es

Asimismo, le soliJ'ifi-5§t'3n]T 
""ra 

más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de
los resultados de las accion§3 realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no

mayor a 90 días naturales. :ll' 
'., +'

Sin otro particular, aproveÉho- o.

'j 'tB i! '
t { 
L¡c. .
j 

" 
-- 'GENtED A.croN

ADSCRITA,.A\LA OFICINA DE INVESTIGACION
DE LA SUBPÉOtT].NNPUNÍA DE.DEhECHOS HUMANOS.

p REVE N crÓ n o Éul ue\,uro ;v,s É nvléros ;¡rr¡[ co M u N rDAD.
,'., -'.,:;.in¡,,;,,i i)l ii: ; i'.,. ri;l' ii,:, ,,' '. 'j'.

t .l,,',.' !t' i¡'r.' : r i:' '' Ave. Insurgenres Número 20, de la Glorieta de los fnldi["níes,'óol. RomaNorte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700' en la

Ciudad dc México.



 
 

   

DrREccróN GENEML DE REcuRSos MATERTALES y sERvrcros GE*u*o.=J\ I 
¿t

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

00073034
No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

REMITENTE

LIC. , AGENTE DEL MINISTER¡O PÚBLICO DE LA

FEDERAC¡ÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGAGIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEL]TO Y SERV]CIO A LA COMUN¡DAD, DE LA PGR.

AVEN¡DA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, P¡SO I2

GOLON]A ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOG. CODIGO POSTAL 06700.
GIUDAD DE MEXICO

^

DIA MES AÑO
t5 11 2018

SERVICIO SOLIGITADO

lÚExPosr

I / I"ENSAJERn

RCTUnROR

CERTIFICADO
oRDlNARlo I lco¡l

ACUSE DE
RECIBO

.

¡ § !tüY. Iffi
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APIPGR'SDHPDSCIOUOOl'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/183t12O78
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLIC& CON
SEDE EN HIDALGO.
Carretera México- Pachuca km. 84.5, Colonia
Sector Primario, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagator¡a a¡ rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; sol¡cito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes,a la localización de los cuarentq y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, z. ABEI-ARDo vÁzeuEz PENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE l3 CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN NSCT¡TICIO áAUTISTA, 8. CARLOS TVÁ¡T¡ NNMÍNEZ
VILI-ARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ MMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE t-A CRUZ, 16. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,, 19. ISMEL CABALLERO S4NCHEZ,20.
ISMEL JACiNTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA,22, JONÁS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23. IoRGE ÁLVAREz NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 2s.JoRGE
ANTONIO TIZAPA !EGiDEÑO, 26. JORGE LUIS. GONZÁLEZ PARML, 27. JOSÉ ÁruCeU CAMPOS
CANTOR,, 28. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. ]ULIO CESAR
uópez pAToLzIN, 33. LEoNEL cASTRqABARcA, 34.. LUIS Árrrce¡- ABARcA CRRRtulo, 3s. LUIS
ANGEL FRANCISCO AR¿,OLA, 36. MAGDhUCTO RUBÉN I.AURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO36. MAGBhLENO RUBÉN I.AURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO
BAMNDA, 38. NIO GÓÑIEZ MoLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY
40. MAURIGIO O
Árueel MENDozA SAÚL BRUNO GARCÍn; concretándola a partir de la últ¡ma
acción de búsqueda a
se hará llegar vía
estudiantes normal desaparecidos, para tener mayores datos de búsqueda¡ por lo que

Asimismo, le soticito:ü§lf*fri{áttél{ffis atenta, acusar de recibido el presente, he informe de
lnc rccrrltadnc de lac¡á*hff!ülthq raalizadac ñare llevar a caho lo neticionado. en un téfminO nOlos resultados de ta*utíE$lies realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en
mayor a 90 días naturals. 

jt 

egEruTT DEL MINISTERfO PÚBLICO D"E ¡-A EEDERACIóN
ii ADSCRITAIA:tAiOTTC¡T.TE DE INVESTIGACIóN

de u suBPRg-cuRAPUtsÍA DE DERE_cHos HUMANoS.
PREVENCTON DEL DELTTO Y SERVTCT9S A 1.A,COMUNTDAD.

Ave. Insurgentes Número 20, de ta Glorieta de los lnsurgentes, Col. RomaNorte, Delegación Cuauhtémoc, C'P' 06700' en ta

Ciudad de México.
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
orneccró¡l cENERAL ADJUNTA DE sERvtcros GENERALES

DIREccIÓN DE SERVIcIoS TERcERIZADoS
sueolnecclÓN DE CoRRESPoNDENcIA Y ARcHIVo

00073ü93
No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

REMITENTE

LlC. , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA

FEDERAC¡ÓN, ADSCR¡TA A LA OFICINA DE INVESTIGACTÓN, DE LA SUBPROCUMDURIA DE

DEREcHoS HUMANoS, pREVENG¡óN DEL DELtro y sERvtc¡o A LA coMuNtDAD, DE LA pcR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, PISO 12 i

coLoNtA RoMA NORTE. DELEGACTON CUAUHTEMOC. CODtcO POSTAL 00700.
C¡UDAD DE MEXICO

DIA MES ANO
l5 1 201A

:rilr

fH MFN.A.,ERn

( No. oficio, avái&lád|ój{,A
prév¡a, c¡ rcul3ñ;e,tpi 

t 0 S

tfr,roou=r=
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGRISDHPDSC'OUOO1I2O1 5.

Oficio No. SDH PDSC/OI/183 21 2078
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BúSQUEDA
Y LOCALIZACION

I' I'-l)(--l.l lii[t i J li i¡. {, l ; r ji:
4.1[ l.\, il,EP¡ ¡:ii-i(..\

\I?T

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPúBLICA, CON
SEDE EN JALISCO.
Av. 16 de Septiembre No. 591, Col. Mexicalzingo
Zona Centro, C.P. 44t8O, GuadalaJara, Jalisco.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 2t y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta, y
tres normalistas: 1. ABEL GARcÍA HERNÁÑDEZ, z. ABEIARDo vÁzeuEz rENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍru nscenclo BAUTISTA, 8. cARLoS IVÁN MMÍREZ
VILIARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, T2. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ MMOS, L4. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, ,17. FETIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,, 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ,20.
ISMEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVA$iy RODR1GUEZ TI-ATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 25.JoRGE
ANTONIO TTZAPA LEGTDEÑO, 26. JORGE ,LU§. GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁruCel CAMPOS
CANTOR,. 28. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSE EDUARDO BARTOLO TI-ATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES,.31. JHOSTVANT GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
uÓpez pAToLzIN, 33. LEoNEL cASTRo ABARcA, 34.. LUrs Á¡rceu ABARcA cARRILLo, 35. LUIS
Árucel FMNcISco ARzoLA, 36. MAGDALENo RUBÉN LAURo vILLEGAS, 37. MARCIAL PABLo
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO eÓUrZ MOLINA,.39. MARÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCiA,
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 4!..MrGUEL ÁNCel HERNÁNDEZ MARTÍNÉ2, 42. MIGUEL
ÁNceu MENDozA ZACARÍAS y 43. sAÚL BRUNo GARCÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqueda qugs reálizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía ico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para.tener mayores d isqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad

e se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin deel manejo de la i

dar cumplimiento a ndaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institució

informe de
término no

r'";1 
" 

: r" -':J'¡ '- r r

Ave. lnsurgenres Número 20, de la Clorieta de los Iniurgentes. Có|. RoináNorte, Delegación Cuauhtémoc- C.P. 06700. en la

Ciudad de México.
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MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECC|ÓN OE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

üüarc$2
No. DE FOLIO.

URGENTE

REMITENTE

L¡C.  , AGENTE DEL MINISTER¡O PÚBL]CO DE LA

FEDEF{ACIÓN, ADSCR¡TA A LA OFICINA DE INVESTIGAC¡ÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEL]TO Y SERVIC¡O A LA COMUNTDAD, DE LA PGR.

AVEN]DA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE :.,..

LOS INSURGENTES, P|SO 12
COLON]A ROMA NORTE. DELEGAC¡ON CUAUHTEMOC. COD¡GO POSTAL 06700.

CIUDAD DE MEXICO

;lt¡

DIA MES ANO
f5 I 2018

SERVICIO SOLIC¡TADO

INTERCAMBIO

ORDINARIO

CERTIFICADO

CERTIFICADO
CON r-.
Acus'Q6REcrBo

ii¡er.¡sn¡entr

uiExPosr

I {IMENSAJER^- 
ACELARADA

!

CENTRO DE COSTOS

E
.YN :

VALOR DECLARADO $Y[n $

.troor.r,
DESCRIPCIOIfZ.¡'

(No. Of icio, averlg{r'ación
previa, clrcular, etc.)

DESTINATARJO

NOMBRE
-a:;

DOMICIL¡O



i

OFICINA DE INYESTIGACIÓN
AP'PGRISDHPDSCIOUOOl'201 5.

Oficio No. SDH PDSC/OI/183 3 / 2078
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLIC& CON
SEDE EN MICHOACAN.
Batalla Monte de las Cruces no. 65,
Esq. Av. Acueducto, col. Lomas de Hidalgo,
C.P. 58240, Morelia, l4ichoacán.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción T, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta, y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEz, 2. ABEIARDo vÁzeuEz nENITEN, 3. ADÁN
ABRA¡AN DE LA CRIJZ, 4. ALEXANDER'MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDo FLoRES ALcAMz, 7. BENJAMÍru nscerrlcro BAUTISTA, B. cARLos tvÁt¡ nnMÍnez
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDE2 MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNÁNDEz, 11. cHRISTIAN ALFoNSo RoD-RÍGUEZ TELUMBRE, tz. cHRISTIAN ToMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 1'6. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,, 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ, ZO.
ISMEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA,22. JONÁS TRUIILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRGE ÁLVAREz NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENpozA, zs.roRGE
ANTONIO TIZAPA LE,GIDEÑO, 26. JORGE LUiS, GONZÁUZ PNRRRL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS
CANTOR,, 28. JOSÉ ÁITICEI NAVARRETE GoNzÁLEz, ?:9. JoSÉ EDUARDo BARTOLO TI-ATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR

!Óp_E¡ 
pAToLzINl 33. LEoNEL cASTRo ABARcA, 34.. LUis Á¡reeu ABARcA cARRILLo, 3s. LU§

ANGEL FMNCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO
BAMNDA, 38. MARCO ANTONIO SóMEZ MOLINA,- 39. MARTÍN GETSEMAÑY SÁIr¡CHEZ GARCÍA,
40. MAURICIO ORTEqA VALERIO, 41. MIGUEL ÁruCeU HERNÁNDEZ MARÍNEZ, 42. MIGUEL
Áuceu MENDoZA zAffiáAS y 43. sAÚL BRUNo GARCin; concretándola a partir de la última
acción de búsqueda realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía ectrónico, las fichas de identificaóión y CURP de los meñcionados
estudiantes normalist§Ñi para tener mayores datos de búsqueda, por lo que
queda bajo su más fl'a responsabilidad el manejo de la información que se proporciona,

i lo anterior a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que ladado que es
Comisión Nacional de ios Derechos Humanos reatizo a ésta Institución.

de recibido el presente, he informe de
do, en un término no

Sin otro particular, a

Asimismo, le solicito aJ fJ
los resultados de ras ad{b
mayor a 90 días natutdtÉsi

'l:'' i:" ' '"'it--
Ave. Insurgentes Número 20, de la Gloiicta de los lniurggntesl 

irl;,HñJ".rte, 
Delegación Cuauhtémoc' C.P. 06700' en la



,*

.-.. ,. .,. -*;
fl., :i " t,ijl :.-t[\.

OINecCIÓ¡¡ GENEML DE REcURSoS MATERIALES Y SERVIcIoS GENERALES
orRecctó¡t GENEML ADJUNTA oe senvrcros GENERALES

o¡necc¡óu DE sERvtctos rERcERtzADos
susotnecctóN DE coRREspoNDENctA y ARcHtvo
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00073031

No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

REMlTENTE

Ltc.  , AGENTE DEL MtNtsrERto púst¡co oe tR
reoenac¡ót¡, ADscRlrA A LA oFtctNA DE ¡NvEsncActóN, DE LA suBpRocuRADuRIA DE

DEREcHoS HuMANos, pnevexoói¡ DEL DELtro y sERvtcto A LA coMUNtDAD, DE LA pcR.

AVENIDA DE LOS ¡NSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLOR¡ETA DE
LOS INSURGENTES, P¡SO I2

COLON¡A ROMA NORTE. DELEGACION GUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
CIUDAO DE MEXICO

DIA MES ANO
15 11 2018

VALOR DECLARADO s

DESTINATAR]O

E
ltr9. LrItG¡(,, avef lguacton pfevta,

circular, etc.)
,lt^'

NOMBRE DOMIGIL!O

Fl
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D[ r..\ §.r:ru31lc,i
OTICNA DE INVESTIGACIÓN
APIPGR'SDHPDSC'O¡'OO1'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/183 4tzrltl
Ciudad de México, 14 de nov¡embre de 20tB

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA, REPÚBLICA, CON
SEDE EN MORELOS
Boulevard Cuaunahuatl 103, Colonia Ricardo
Flores Magón, C.P. 62370, Cuernavaca, Morelos.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEZ, z. ABEI-ARDo vÁzeuEz eENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRg, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENIAMÍru ASCEUCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO I.IERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, T2. CHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, L4. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO,.17. FELIPE

I1NULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,, 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ, zO.
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. ]ESÚS ]OVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONAS TRUJILLO
coNzÁLEz, 23. JoRGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, zs.JoRGE
ANTONIO TIZAPA LE.GIDEÑO, 26. JoRGE LUIS, GoNzÁLEz PARRAL, 27. ]oSÉ ÁruCTI.CAMPOS
CANTOR,. 28. JOSE ANGEL NAVARRETE,,GONZÁ1EZ,.29.IOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JI-|OSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR

!9P_" PIITOLZIN] 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34.. LUrS Ár'¡Cel ABARCA tnRruUo, 3s: LIIIS
ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO
BARANDA, 38. MARCO ANTCJNIO CÓN4CZ MOLINA,,39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA,
40. MAURICIO ORTEgA VALERTO, 41. MIGUEL ÁrueeU HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL
ÁNeru MENDoZA znftBÍns y 4i. sAúL BRUNo GARCÍA; concretándola a partir de la última
acción de.búsqueda q$fiaya realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía cori$f,.electrónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
estudiantes normalis[iá§ ..tesaparecidos, para tener mayores datos de búsqueda, por lo que
queda bajo su más esldtta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona,
dado que es confidenÉíá1, lo anterior a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que la
Comisión Nacional de los Dérechos Humanos realizo a ésta Institución.

Asimismo, le solicitoiúd'!*tiiU+Ufrr,más atenta, acusar de recibido el presente, he infórme de
los resultados de lag,'i*rüéi ado, en un término no
mayor a 9o días naB¡o
Sin otro part¡cular, #f&".'/

',:.'-:-l: 
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AGENTE CIóN
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Á o N¡ N
,ioE tt suBpngcu.RADURÍA DE DEREcHoS HuMANos'

PR,EVEN C¡ó T.¡ P ÉL'O E LITO Y S E RVICIOS, A' I.A CO M U NIDAD.

i,.,.r..,..i.i,:; 
.: l, . . 

, .. .,..

Ave. lnsurgentes Número 20, de la Glorieta de los In3_úrgentc§ Cbl. BomaNorte. Delegación Cuauhtémoc, C.P' 06700, en la

Ciudad de México.
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RECURSOS MATERIALES.Y SERVICIOS GENERALES
ólnecctór.¡ GENERAL ADJUNTA DE sERvrctos GENERALES

oIReccIÓx DE SERVIcIoS TERcERIZADoS
suaolnecclÓN DE coRRESPoNDENcIA Y ARcHIVo

00073030

No. DE FOLIO.

URGENTE

  
   

    

REMITENTE

Lrc.   , AGENTE DEL MlNtsrERlo púeulco oe LA

reoeRAclóN, ADscRtrA A LA oFtctNA DE ¡NVEsrrGAclóN, DE LA suBpRocuRADURtA DE

DEREcHoS HuMANos, pReve¡¡cló¡¡ DEL DELtro y sERvtcto A LA coMUNtDAD, DE LA pGR.

AVENIDA DE LOS ¡NSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, PISO I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
C]UDAD DE MEXICO

DIA MES ANO
't5 11 201E

INTERCAMBIO

ORDINARIO

CENTRO DE COSTOS

E
s..iñ'li(\\§* i

$

f*oou.r,
uE§EmtsÍ;l_cFr

(No. OficlolÑffiguación
prevla, circular, etc.)

',),{ 

DESTINATARIO

NOMBRE DOM¡C¡UO

SELLO Y FIRÍV!{
RECEPTORA
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGRISDHPDSCIOUOOlI2Ol 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/1835/2018
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLICTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPúBLICA, CON
SEDE EN NAYARIT.
Av. Las Brisas, Plaza Fiesta, Local 2A,
Fracc. Las Brisas, C.P, 63117, Tepic, Nayarit.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ta indagator¡a al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedim¡entos
Penales; así como 1 ), 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta.Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cu_aren_tq y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN
ABRA¡AN DE l-A CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VEI{ANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍ¡rI NSCEruCIO BAUTISTA, 8. CARLOS TVÁ¡TI NNP¡ÍNEZ
VILIARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, LZ. CHRISTIAN TOMAS

í '! -t:

j '¡ \.-,--.
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) \.-*-

;,'l,ii 4.)}

coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ MMOS, t4. DORIAN GONZALEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ,20.
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. ]ESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA,22. JONÁS TRUJILLO
GoNzÁ1Ez,.23. JoRer ÁuvnnEz NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 2s.JoRGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. ]OR,GE LUIS, GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁruCCI CAMPOS
CANTOR,, 28. JOSÉ ÁuCeI NAVARRETE GoNzÁLEz, 29. JoSÉ EDUARDO BARTOLO TIATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31; JHOSIVANI GUERRERO DE lá CRUZ, 32. JULIO CESAR

fópEz pAToLzIN, 33. LEoNEL cAsrRo ABARcA, 34.. LUIS Árucel ABARcA cARRILLo, 3s. LUIS
AN.GEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN T-AURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO
BAMNDA, 38. MARGp ANTONIO,lro NIo' efir ez MouNR, 3s. MARTÍN .G 

ETSlMnÑv_¡Á1¡cH Ez GARcÍA,
VALERIO, 

-4r. 
UteUEL ÁNGEL HERNANDEZ MARTIN9Z, 42, MIGUEL40. MAURICiO OR

Áucru MENDOZA zNúnÍns y 43. SAúL BRUNo GARCÍn; concretándola a partir de la última
acción de búsqueda: hayb realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía Q e[éctrónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados

de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidadpara tener mayores
el manejo de la infoimaci.fn que se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior.a fin de
dar cumplimiento a las cscomendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institucl(ry¡f Lii,.l&|;

Asimismo, te sot¡c¡tó''iB
I os resu ltá d os d e ias ¿&É

mayor a 90 días ntrtti

sente, he informe
o, en un término

de
no

Sin otro part¡cular, a¡irov

AGENT TóN
ADSCRITA ['A Oi¡é¡ru.fi.bE INVESTIGACIóN

D E LA SU B PRQ-(i.:UTRAP U BÍA.:D E DERECH OS }IU MAN OS.

PREVENCTóN OÉI OTTTTO Y'SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
-..' .-,:,i,.,',:.i:,r,', ..-,l..,1,r...,.
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Y SERVICIOS GENERALES
ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

00073 029

No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

REMITENTE

LIC.  , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA

FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OF¡CINA DE INVESTIGAGIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV¡CIO A LA COMUN¡DAD, DE LA PGR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, PISO t2 :

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION GUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
CIUDAD DE MEXICO

DIA MES ANO
l5 11 2018

t,roor.r,
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Oficio No. SDHPDSC/OI/183 61ZO1B
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLIC& CON
SEDE EN NUEVO LEON.
Carretera Monterrey - Nuevo Laredo, Km 14.5,
Colonia Nueva Castilla, Municipio de General
Escobedo, Nuevo León, C.P. 66050
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
girei sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarentq y
tres'normalistas: 1. ABEL GARcÍA HERNÁÑDEz,2. ABELARDo vÁzeuEz eENITEN,3. ADÁN
ABRA]AN DE LA CRUZ,4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍru ASCEUCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDE4i I{UÑOZ, 10. óTSEA MANUEL GONáLEZ
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFoNSo RoDRfGUEz TÉLUMBRE, T2. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ MMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, lQ. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, ZO.
ISRAEL ]ACINTQ
GONZÁLEZ, 23.1

|ARDO, 2T. fiSÚS JOVANY RODRÍGUEZ TIATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO
GE ALVAREZ NAVA,..24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 25.JORGE

ANTONIO TIZAP ño, zo. JoRGE.LUIS GoNzÁuez pRRnnL, zT. JosÉ ÁNGEL cAMPos
CANTOR,.2g. JO
30. JOSE LUIS

L NAVARRETE GONZÁEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TI-ATEMPA,
RRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR

uÓpez pn

,, ,. 
1') ' ¡1 .' . 

t- i' ti¡r' : ';" '' ' :

i. --j 
.i : t '--,. -2

/ i (' (.*.' .' *..!,

ANGEL FRAN
LEONEL CASTRO ABARCA, 34., LUIS ÁruEEI ABARCA CARRILLO, 35. LUIS
I,ZOIA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLOOI.A, 36. MAGDALENO R LAURO VILLEGAS, 37. -MARCIAL PABLO

BARANDA, 38.
40. MAURICIO RNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL40. MAURICIO^ORTEGAI/ALERIOJ 41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINÉZ' 42' MISUEL
Árrleeu MEND{?Aql, dCltR{A§t||*$. sAúL anÚt{o GnRCÍn; concretándola a partir de la última
acción de bús4?ffSáüüülUrl¡996 reálizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará ttegarl0{i1ti0ff(.e9ofilfffircnico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener may,gffi.daicid áá Or:squeda, por [o que queda bajo su más estricta responsabilidad
et manejo Ae tá"illfóÍilación que ée proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
dar cumplimlento a las recqffrendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institución. "i

I

Asimismo, le solicito presente, he informe de

los resultados de las do, en un término no

mayor a 90 días natu

Sin otro particular, a

-- 2 -'
Aq CTON

. INYESJI.§ACION -
DE LA SUBPROCUnTtOUnÍA ;DE,DERECHOS HUMANOS

REV E N cró N D E L D E trio:Y:? FRIi!¡,o.s, a, t-a,co M u Nr DAD.

' 
l l'' r : r'

Ave. Insurgenres Númcro 20, de la Glorieta de los lnsurgentes, jr"J;,13:"".rte, Delegación cuauhtémoc, c'P' 067O0' en la

-;----'-
ANTONIO EÓMCZ MOLINA,,39. MARTÍN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA,
q.JALERIO; 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42, MIGUEL

OFICINA DE INVESTIGACI
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DrREccróN GENERAL DE REcuRSos MATERTALES y sERvrcros GENERALES 
)-t$

;.' " ,', DIRECCIÓN GENEML ADJUNÍA DE SERVICIOS GENEMLES
§'ro-,1 DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS+.. SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA YARCHIVO

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

CALLE PRTVADA RIO DE PILCOMAYO #I69 COLONIA
ARGENTINA PoNIENTE DELEGACIÓN MIGUEL
HIDALGO C.P. I 1230. CDMX

VALORDECLARADO : $

600

REMITENTE

Ltc.   , AGENTE DEL MtNlsrERp púaLlco oe Ln

FEDERTcIóN, ADScRITA A LA oFlctNA DE TNVESIGAcIóN, DE LA suBpRocuRADuRtA DE

DEREcHos HUMANos, pneve¡¡clóH DEL DELrro y sERvtclo A LA coMUNtDAD, DE LA pcR..

AVENIDA DE LOS TNSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE ,,i'
LOS INSURGENTES, P¡SO 12 ,.'

COLON¡A ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
C]UDAD DE MEXICO

''¡

:¡']'l

'lir'

DIA MES ANO
15 1 2018

SOBRE'PAOUET
E

DESGRIPGION
(No. oficlo, averisffil$ Rffi

..--.j¡ 

DEST!NATARIO

lrl
i NOMBRE DOMTCTLTO

!

FT

\ rr.c0uli^0uftlAt

mArfl
n:
\l
!,1 i
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ABRAIAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍru.ESCTUCIO-BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZALEZ
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTTAN ALFoNso RoDRÍGUEZ TELUMBRE, tz. CHRISTIAN ToMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ :MMOS, t4. DORIAN, GONZÁLEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ,.|16. EVEMRDO RODRIGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFo RosA, 18. GIovANNI GALINoe§ euenRERo,. 19. ISMEL cABALLERo s+NcHEz_,_2o.
ISRAEL iAcINTo LUGARD9, zr. ¡esús JovANy noonÍcuez I.RTEMeA, zz. JoNAs TRUJILLo
cotrlzÁuz, 23. JoRce ÁuvnnEz NAVA, 24. JoRGE n¡rlÍgnl cRUz MENDoZA, 25. JoRGE
ANToNIo rIzApA te,ctoeño, 26. JoRGE LUIS. couzÁmz pARRAL, zz. ¡osÉ Árucel cAMPos
CANTOR,. 28. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, 29. JOSE EDUARDO BARTOLO TI-ATEMPA,
¡0. ¡OSÉ LUIS LUNA ToRRES, 3I. ]HoSIVANI GUERRERo DE LA CRUZ, 32. ]ULIO CESAR

T-r .f._L -.--i¿t 'rl
"t-'

oFrcrNA DE rNYgsrtclclóx
AP'PGR'SDHPDSC'OUOO1'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/1837 lZOtB
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCITA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCUMOUNÍE
GENERAL DE LA RepÚeLtCA, CON
SEDE EN OAXACA.
Séptima Privada De Aldama Sur, No, 203,
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro iitada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de lo_s cuaren_tq y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN

LOPEZ PATOLZIN, 33ir EL CASTRSABARCA, 34.. LUIS ÁruCeU ABARCA CARRILLO, 35. LUIS
Áuceu FRANcISco AMr¡, 36.'MAGDALENo RUBEN rAURo vILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO
eÁnañon, ie-.-MÁÁdffifficíruio eéürz MoLrNA,.3e. MAÁrÍrr¡ cñ§er,rnfuv sÁtr¡cH_E_z gt19i1,
40. MAURrcro oR'tiNH.rÚnrcffio, 41. MTGUEu Áruoeu HERNÁNDEZ MARTÍNEz, 42, MIGUEL
Áueeu MENDozA i$tddlns y'43. SAúL BRUNo GnRCÍA; concretándola a partir de la última

realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
ico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados

para tener , por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la in 'propórciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de

los resultados de las agciones r
mayor a 90 días naturdi

Sin otro particular, aprOve
,i' 

ecibido el presente, he informe de
o lo peticionado, en un término no

dar eumplimiento detáss
realizo a ésta Insti§uf;§n

Asimismo, le a man

' ,, . ,' , ii,1 a^i i,1 iii'., r

Ave. Insurgentes Número 20, de la Gloricta de los ,.¿1ffi 
i^tj$::;

que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

') i.t _ '-.¡;'',.,ii.;ii

Norte, Delegación Cuauhtémoc. C.P.06700, en la
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MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

00073 027
No. DE FOLIO.

URGENTE

600

  

REMlTENTE

LIC. , AGENTE DEL M]NISTERIO PÚBUCO DE LA

FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OFICTNA DE INVESTIGAGIÓN, DE LA SUBPROCURADURA NE'

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELTTO y SERVIC|O A LA COMUNIDAD, DE LA 
lCR.
:l

"li

AVENTDA DE Los TNSURGENTES NUMERo 20 DE LA GLoRIETA DE ,J
LOS TNSURGENTES, PISO 12 i

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL d7OO.
CIUDAD DE MEXTCO ..

.-,
ia

+il

i'
i¡
a,

DIA MES AÑO
15 11 2018

f*oou=r, (No. Oficlo, averlgiigEi§n¡,
previa, circular, efc.)
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OFICINA DB INYESTIGACIÓN
AP'PGRISDHPDSC'OUOO1'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/183 9lz}La
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUE9A
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPúBLICA, CON
SEDE EN PUEBLA.
Km. 2.5 Recta Puebla-Cholula, Colonia
Ex hacienda Zavaleta, código postal 7Z1.SO,
Puebla, Puebla.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria Et rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Gonstitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; l fracción1,2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como I y 4 de la Ley Orgánica de la Procura$uría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de.r\ue, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendlbntes a la localización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEZ, z. SBELARDo vÁzeuEz PENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENAISCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍru NSCMCIO BAUTISTA, 8. CARLOS TVÁN NE¡qÍNEZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDE* MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODfi,ÍGUEZ TELUMBRE, L2. CHRISTIAN TOMAS
coloN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTrZ MÉi,rOS, t4. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16'. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, ,17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,, 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ,20,
ISMEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOllANy RODRIGUEZ TIATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO
coNzÁLEz, 23. JoRGE ÁLVAREZ NAVA.. 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 25. JoRGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE'LUIS. GONZÁLEZ PARML, 27. JOSÉ Árr¡CeU CAMPOS
cANToR,. 28. JosÉ ADLcer NAVARRET GoNzÁLEz, zs. JosÉ EDUARDo BARToLo flATEMPA,
30. JOSE LUIS LUI\A,f49RRES, 31. ihOSrVANr GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
ié'pii pÁróraN;i§§\Éñiilnsrnó'ñilGA; i+I iüii'iruáár nánritn tnRRruuo, 3s. LUrs
Árucel FMNCrsco.Iii\N@A, 36. MAiSDALENo nueÉN LAURo vTLLEGAS, 37. MARCTAL pABLo
BARANDA, 38. MABN.[,F-touo GóJvrEz r"rounrÁ, gé. ytÁnriN GETSEMaÑv sÁrr¡cHEz GARCÍA,
40. MAURTcto o(WhVAtALERro,-41. MTGUEL Áruceu HERNÁNDEz MARÍNEz, 42. MIGUEL
Áruceu NeuoozAY[dKnÍns v +#r snúr- BRUNo GARCÍA; concretándola a partir de la última. .h.lvvE^Js:€t n]\.^v r -.+¡ 

gñvL s.\vt!v v^r\v¡n, v.s Y l-r

acción de búsqueái-que haya reaiilzado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cualacc¡on oe Dusquecfa que naya reatlzaclo, hasta la fecha de recepc¡on oel presente, para lo cuar
se hará llegar víq¿..pgfiFp¡ #p#f1ffu.p, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayore§'látc,$Ltógl.*'_b§§ttbda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la ¡¡lt'biriibtiBff,ryffi se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fln de
dar cumplim¡entoe8í&m fWn*f;neciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta tnstissfft¡

Asimismo, le solicito Oe l presente, he informe de
tos resultados de las ac onado, en un término no
mayor a 90 días natu
Sin otro particular, qued

AGENT B.ACION
A óN

DE L ANOS.
,.1,:1 i¡r\ali l/i\¡A itt : j.,i:- .-

PREVENCION DEL OELTTO. Y SERVICIOS A, LA COMUNIDAD.
. i:"i.li .:i ;i:,..;r;i: , '., i: r:- :ir'.

,,.,i,:l.ii, "'l ii,,ii:,i, !ir1¡,,1;r, r', i
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MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
ADJUNÍA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECC|ÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

   
  

   

INTERCAMBIO

ORDINARIO

00073026
No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

SELLO Y FlRfvtA
RECEPTORA

REMITENTE

Ltc.    , AGENTE DEL MtNtsrERro púaLtco oe LA

reoeRtc¡óN, ADscRrrA A LA oFlctNA DE tNVEsnGAc¡óN, De LA suBpRocuRADUR¡A DE

DEREcHoS HUMANoS, paeve¡¡c¡ótt DEL DELtro y sERvtcto A LA coMUNtDAD, DE LA pGR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS TNSURGENTES, P|SO l2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGAC]ON CUAUHTEMOC. GODIGO POSTAL 06700.
C¡UDAD DE MEXICO

DIA MES AÑO
15 11 2018

VALOR DECLARADO .l,ll. ¡ti;

,lrroor.r,
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l. t¡-{)(_:r-; ii,n: }t I ir" I jl. (; i i-; ;: lr:
I)¿ l.i R[]iiiti ra,\

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGR'SDHPDSCIOUOOl'2015.

Oficio No. SDHPDSC/OII1839 I 20LB
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN QUERÉTARO.
Av. Estadio S/N Col. Colinas Del Cimatario,
C.P. 76090, Santiago de euerétaro, euerétaro.Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 2t y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; l fracción!,2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEZ, z. ABELARDo vÁzeuEz eENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE LA CRUZ,4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍN nscrmclo BAUTISTA, 8. cARLoS TvÁN na¡\4ÍNEZ
VILLARREAL, 9. cARLoS LoRENzo HERNÁNDÉZ MUñoz, 10. CESAR MANUEL GoNzÁLEz
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO ROERÍGUEZ TELUMBRE, L2, CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14, DORIAN GONZÁLEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, f 6. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, T7. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDE§ GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ,20.
ISMEL JACINTo LygllDg, 21. JESÚS JovANy RoDRÍGUEZ TLATEMPA, zz.loNÁS TRUJILLo
coNzÁLEz, 23. JoRce ÁrvnREz NAVA, 24. JoRGE ANIBAL cRUz MENDoZA, zs.JoRGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑo, 26. JoRGE LUIS GoNzÁLEz eARML, 27. JosÉ Árueel cAMPos
cANToR, 28. losÉ Árucel NAVARRETE eouzÁulz, zg. JosÉ EDUARDo BARToLo TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. §§OSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. IULIO CESARJo. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31.;IHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
LopEz pAToLzIN, 33.rt¡EoNEL cASTRüABARcA, 34. LUrs Á¡r¡eeu ABARCA CARRILLO, 35. LUIS
Ámceu FMNcISio,Añfq.q, 36. T$AGDALEño nueÉñ LAURo vrLLEGAs, 37. MARCIAL pABLo
BARANDA, 38.,MA(É¡,NNlqoruto Górqez MoLrNA, 3s. MARTÍN GErsEMaÑv sÁrr¡cHEz GARcÍA,
40. MAURIcIo oRt-i§\llrfl¡leRm_, 41. MTGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARÍNEz, 42. MIGUEL
ANGEL MENDOZA t§§}.ÉdAs Y +3. SAúL BRUNo GnRCÍA; concretándola a partir de la últ¡ma
acción de búsqueddki{#j
se hará llegar vía.s.rft"eo

realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
elec.trónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados

para tener mayores datos de"óysqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad

que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Asimismo, le solicitiDr:d§i*iil de el presente, he informe
los resultados de las acdi o, en un término
mayor a 90 días natura
Sin otro particular, aprove

, 

,, 
.r

AGENTE DEL MINIS:¡'EI¡O B-ÚE¡.tCO DE LA FEDERACIóN
ADSCRITA\A LA OF,ICINA DE INVESTIGACIóN

DE LA SUBPROCU'RADÚRÍA.,OEI DERECHOS HUMANOS.
PREV EN cró N D EL"D Érrro.Y,§ERvrcrg§,1 Lo co M u NTDAD.

- .1.:. 
- 

;. ;,; . .r

de
no

' r't:.';....¡.;;,'i

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta de los Insurgentes, Col. RomaNorte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700' en la
Ciudad de México'
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No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

w
oIReCCIÓ¡¡ GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

otRecoó¡¡ GENEML ADJUNTA DE sERvlctos GENERALES
orneccló¡.r DE sERvrctos rERcERtzADos

sugolRecclÓN DE coRRESPoNDENcIA Y ARCHIVO

REMITENTE

LIC. , AGENTE DEL M¡NISTERIO PÚELICO OE LE

reoeRlclót¡, ADscRtrA A LA oFlctNA DE lNVEsrlcActóN, DE LA suBpRocuRADURtA DE

DEREcHoS HUMANoS, pReveruc¡ór.¡ DEL DEUTo y sERvtcto A LA coMuNtDAD, DE LA pcR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, P]SO I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGAC¡ON CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
CIUDAD DE MEXICO

DIA MES AÑO
f5 11 2018

vALoRDEcLARADo ,SJ.3+ $

SOBRE'PAQUET
E

t,E§CñG§rS\} á
(No. Ofi clo, eved*tAsiülü Éhv¡a,circuf$.f§ffi

DESNNATARIO

NOMBRE DOM!CIUO

'ffi i'Y
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGR'SDHPDSCIOUOOlI2Ol 5.

acusar de recibido el presente, he informe
nado, en un térm¡no

Oficio No. SDHPDSC/OI/1840/2018
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
, Y LOCAüIZACIO'I\¡

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLIC& CON
SEDE EN QUINTANA ROO.
Av. losé López Portillo, S/N, Región 93,
Mz.ZL, Lote 1, C.P.77517, Cancún, Quintana Roo.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria'al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; l fracción I,2 fracción II, 168, 180,.del Código Federal de Procedim¡entos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto .de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda teddientes. a la localización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEz, Z. RgeLARDo vÁzQUEz nENITEN, 3. ADÁN
ABMJAN DE l-A CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDo FLoRES ALcAMz, 7. BENJAMÍru nscr¡rlclo BAUTISTA, B. cARLos ryÁru nauÍnez
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, L2. CHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,. 19. TSRAEL CABALLERO SÁNCHEZ,20.
ISMEL ]ACINTO LUGARDO, 21. JESUS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, ZZ, ]ONAS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23.JoRGE ÁuveRrz NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 25.JoRGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁIT¡CEI CAMPOS
CANTOR,, 28. JOSÉ ÁruCTU NAVARRETE GONZÁLEZ, 29, JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE l-A CRUZ, 32. JULIO CESAR
lÓpez pAToLzIN, 33. LEoNEL cAsrRo ABARcA, 34.. LUIS Á¡rlcru ABARCA CARRILLo, 35. LUIS
Árucrl FRANcISco ARzotA, 36, MAGDALENo RUBÉN LAURo vILLEGAS, 37. MARcIAL PABLo
BAMNDA, 38. MARCO ANTONIO AóUEZ MOLINA, 39. MARÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA,
40. MAURiCIO OR VALERIO.T 4NT MIGUEU ÁNEEU HERNÁNDEZ MARÍNEZ' 42' MIGUEL
Árueeu MENDozA z
acción de búrsquéda

AS Y 43. SAÚu BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última
ya rdál¡zadó, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual

5nico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
de 6úsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad

el manejo de.[a' que ie proporciona, oaáo que el confidencial, lo anteriol.a fin !1
dar cumplim¡ehto aÑ recomendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institución. ,:i

dar cumplim¡ehto

íi
Asin¡¡smo, [e solicito
los resultados de la§'
mayor a 90 días nat[¡0¿h

sligacior
Sin otro particular,.á'p?'éVe

se hará llegar vta cr
para tener mayoiesl

de
no

I 
l'L
" , ¡ 

AGENTE ACTON
AD

D E i:A  N OS.
,-l

PREVENCION 'DEL.DEL.ITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD.
,, . ),)i..' .t:',,

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta de los lnsurgentes, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C'P' 06700' cn la

Ciudad de México.
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DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONOENCIA Y ARCHIVO

  
 

   

00a79024

No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

REMITENTE

L¡C.  AGENTE DEL MINISTER]O PÚBL¡CO DE LA

FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADUR¡A DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLOR¡ETA DE
LOS INSURGENTES, PISO 12 :

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
CIUDAD DE MEXICO

DIA MES ANO
l5 1 2018

*r,roorrr=
DESGRtFcION.. r :r!:rU

(No. Oficio, averl4¿affi ,' eÑ1,.;ñi,(ffilmanc

Lttil DESNNATAR¡O
.{1 ,J 

NoMBRE
lJ - t

DOMICIL¡O

SELLO Y FIRMA
RECEPTORA
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OFICINA DE INVESTTGACIÓN'

APÍPGR'SDHPDSC'OUOO1I2O1 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/1841/2018
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA gÚSQUepa
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA, PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN SAN LUIS POTOSÍ.
Calle República de Polonia No. 370, Colonia Lomas de
Satélite, C. P.78380, San Luis Potosí, San Luis potosí.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro c¡tada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a Ia localización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEZ, z. ABELARDo vÁzeuEz PENITEN, 3. ADÁN
ABRA¡AN DE LA CRUZ,4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍru NSCTruCIO BAUNSTA, 8. CARLOS IVÁN MMÍREZ
VILI-ARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, L2. CHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ MMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.

f . .,--r.i ii-^,.iitL 11i,li' '¡ ": li-..

el manejo de la ¡Értb'/r'riH

dar cumplim¡entor a .:fÉrii

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ, ZO.
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, ZZ. JONÁS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JoRGE ANIBAL cRUz MENDoZA, 25.loRGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. IORGE LUIS. GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁrueeU CAMPOS
CANTOR,, 28. JOSÉ ÁITIOEU NAVARRETE GoNzÁLÉ¿, 29, JoSÉ EDUARDO BARTOLO TI-ATEMPA,
30. JosÉ LUIS LUNA.ToRRES, 31. Jt.tosIVANI GUERRERo DE t-A cRUz, 32. JUtIo cESAR
LópEz pATor4JN, es.'fQrrreu bnsrno'ABARcA, 34. LUis Árrrceu ABARCA tRRRltuo, 35. LUIS
ÁrueTI FMNCiSio A , 36. MAGDALENo RUBEN LAURo VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO
BAMNDA, 38. MARq$ift\%uro eélv¡ez 

'vróurrrÁráé. 
r',rnarÍN GETSEMniT¡v sÁrrlcHEz GARCÍA,

40. MAURICIo Ots{§N\i\{\ueruo, 41. MTGUEL Árr¡cru HERNÁNDEZ MARÍNEz, 42. MIGUEL
Áruceu MENDozA':ffiF#s y 4i. snúl BRUNo cnncÍA; concretándota a partir de la última
acción de búsqu a reallzado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía electrónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayoreg , por lo que queda baJo su más estricta responsabilidad

, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

rea I izo a ésta.,Institr*¡glóB,t i;r íj oihl¡nrd,m
':.'i'ii ,i1tr., i,t

Asimismo, le soliciió'ti*' recibido el presente, he informe de
los resultados de las ac nado, en un término no
mayor a 90 días natu
Sin otro particular, apro

,

'I

AGEN ACION

. ADSCRITA A r-A,9¡¡9¡¡A'DE.TNVESTTGACTóN
DE LA SUBPROCURADÚÍiiA DE DERECHOS HUMANOS.

PREVENCIóT{ OEI DELITO V SERVIG'IOS A.LA COMUNIDAD.
il-:.-- -1t-ti.ii,,¡:-' :"
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DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERV¡CIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCÉN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

00073023
  

  
    

No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS
SERV|CIO §OLtC|TADO

rNrERcAMBro f-ll .r*r,r,"AÑ.?

ORDINARIO 600

VALOR DECLARADO

SELLO Y FIRMA
RECEPTORA

REMITENTE

LIC.   , AGENTE DEL MIN]STERIO PÚBLICO DE LA

FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE íNVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCTÓN DEL DELITO Y SERV¡CIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, P¡SO I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.

I ctuDAD DE MExtco
a:

,t')
'¡

DIA MES ANO
15 11 2018

.5.
GO
OA-
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informe de
término no

r,RoCtlll,r.¡-ri-ip.4... (: i:¡.r F:r.ii
nE Ln F.t-Pi.itl. i(:r...

oFrcrNA DE rNvEsrrclcróx
AP'PGR'SDHPDSCIOUOOl'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/1842/Z0tB
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQT?I
Y LOCALIZACION

ÁlvaRez NsvA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, zs.JoRGE
26. JOdGE LUIS GONZÁLEZ PARML, 27, JOSÉ ÁruEEI CAMPOS

¡g. mÁnrÍN GErsEMnÑv sÁrrlcHEz GARcÍA,GóMez MoLrNA,. 39. MARTÍN GETSEMANY
), 41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARiNEz, 42. MIGUEL

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPúBLICA, CON
SEDE EN SINALOA
Carretera a Navolato K.M. 9.5, Colonia
Bachigualato C.P. 80140, Culiacán, Sinaloa.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la lo,calización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL GARcÍA HERNÁÑDEZ, Z. ABELARDo vÁzeuEz nENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍ¡TI asccNclo BAUTISTA, 8. CARLoS IVÁN RAMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, L2. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ .RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARML, 15.
EMILIANo ALEN GASeAR DE LA cRUz, 16. EVEMRDo RoDRÍGUEZ BELLo, .17. FELInE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GAUNDES GUERRERO,. 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ, ZO.
ISMEL JACINTO LUGARDO, 21. JESUS IOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONAS TRUJILLO

CANTOR,.28. IOSÉ ÁÑ
30. JOSE LUIS LUNA

NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TIATEMPA,
, 3I;'JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR

LOPEZ PATOLZIN, :
ANGEL FRANCISCO

EL CASfRO ABARCA, 34. LUIS ÁNEEUABARCA CARRILLO, 35. LUIS
36. "MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO

coNzÁLEz, 23. )
ANTONIO TIZAPA

BARANDA, 39.
40. MAURICIO GA VALE

las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayor&idmo& , por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la que se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
dar cumplimiento a daciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Instituci

Asimismo, le solicito d§ila manera más atenta, acusar de recibido el presente, he
los resultados de las dlLciones realiza peticionado, en un

Árucel MENDoZA

mayor a 90 días natuple

6AÚL BRUNO cnnCÍn; concretándola a partir de la última
, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cualacción de búsque{

se hará llegar víd

los resultaoos oe las aEclones reailza  PeLlsrQIr
mayor a 90 días natu$lefl-
Sin otro particular, Srovec

ii iJ LI

,: , 
ar. 

aGENTE ON
i- - 

Áoscnrra A LA oFrcrNA DE rNvEsrrGAcróN
DE LA S U BPROCU nAO U nÍit', o e;b enEcii os,H u MANOS.

P REV E N Ctó tr¡ O E Ur,E EL.ITg :.Y.', S ERVTGT gs' A LA CO M U N rDAD.

# 
*§ Lr

::;,",. .' ii ' .i: ::l ¡' "' ,' ' "'":":' r i i;; 
j. 

.

Ave. lnsurgentes Número 20, de la Glorieta de los'lniüigentcs, Col. Romd Norte, Dclegación Cuauhtémoc, C'P' 06700' en la

Ciudad de México'
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REMITENTE

Ltc.    , AGENTE DEL MtNrsrERlo prjsuco oe tt
FEoERectóN, ADscRtrA A LA oF¡ctNA DE tNvEsncActót¡, DE LA suBpRocuRADURtA DE

DEREcHoS HUMANoS, pnevexctót¡ DEL DEL¡To y sERV¡cto A LA coMUNIDAD, DE LA pGR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS ¡NSURGENTES, PISO .I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGAC¡ON CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
CIUDAD DE MEX]CO

ue¡¡sR.leRh

,$J
t§

oo0rco22
No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

DIA MES ANO
15 11 2018

, 101ü'r§
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Oficio No. SDH PDSC/ OI/ t843 I zOLa
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN SONORA.
Boulevard Garcia Morales Km. 9.5 Colonia
La Manga, C.P.83220, Hermosillo, Sonora.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y.4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarentq y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABEIARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN
ABRA]AN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDo FLoRES ALcAMz, 7. BENJAMÍru escer,¡cIo.BAUTISTA, 8. cARLos rvÁN RAMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, !2. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ MMOS, L4. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,. 19. ISRAEL CABALLERO S+NC}IEZ,_ZO.
ISMEL JACINTO LUGARDO, 21. IESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 22. JONAS TRUJILLO
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24..JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 25.JORGE
ANTONIO TIZAPA LE,GIDEÑO, 26. JORGE LUIS, GONZÁLEZ PARML, 27. JOSÉ ÁITICEI CAMPOS
CANTOR,. 28. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, 29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
lópez pAToLzIN, 33. LEoNEL cASTRo ABARcA, 34.. LUIS Áruceu ABARCA cARRILLo, 35. LUIS
Áruoeu FMNCISco ARzoLA, 36. MAGDAT-ENo RUBÉN LAURo viLLEGAS, 37. MARcIAL PABLo
BARANDA, 38. MARCO ANTdNIO CÓMEZ MOLINA,,39. MARTÍN GETSEMNÑV SÁUCHEZ GARCÍA,
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁruCEI HERNÁNDEZ MARTÍNÉz., 42, MIGUEL
Á¡ilceu MENDozA ZACARÍAS y 43. sAiL BRUNo GeRCÍn; concretándola a partir de la última
acción de búsqueda q realizEdo, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía rónicoi las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayores d búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad

grj proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
ndbciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

i*"

el manejo de la info
dar cumplimiento a
realizo a ésta Institu

Asimismo, le solicito de la maniéra más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de
los resultados de tas áit onado, en un término no

mayor a 90 días natural.e

z.

AGENT RACION
Á Tó N

DE LA SUBPROCURADURÍA DE/ DERECHOS HUMANOS.
PREvENcTón¡ oEu oeiitTó V SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

Ave. Insurgentes Número 20, de la Glorieta de los lnsurg,cntjt¿ j1;,t31. "orte, 
Delegación cuauhtérnoc' c'P' 0670o' cn la



DrREccróN GENEML DE REcuRSos MATERTALES y sERvrcros .ENERALEJ{ YO
o¡neccIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVIcIoS GENEMLES

oIneCCÓru DE SERVIcIoS TERcERIZADoS
SUBDIREcc¡ÓI.¡ oe coRRESPoNDENcIA Y ARcHIVo
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No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO OE COSTOS

600

VALOR DECLARADO iS

REM¡TENTE

Ltc.    , AGENTE DEL MtNlsrERlo púeLrco oe LA

reoemclór,¡, ADscRtrA A LA oFtctNA DE lNVEsilcAclóN, DE LA suBpRocuRADuRtA DE

DEREcHoS HUMANoS, pneverucóH DEL DELtro y sERvlcto A LA coMUNIDAD, DE LA pcR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, P¡SO I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGAGION CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL 06700.
CIUDAD DE MEX]CO
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OFTCINA DE INVESTIGACIÓN I
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ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN TABASCO.
Avenida Prolongación Paseo Usumacinta
No. 1707, Ranchería Emiliano Zapata,
C.P. 86106, Villahermosa, Tabasco.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedim¡entos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representac¡ón
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la.rlo.calización de. los cuarenta. y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁÑDEz, 2. ABEI.ARoo'vÁzquEz eENiTEN, 3. ADÁN
ABRA'AN DE LA CRUZ,4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDo FLoRES ALCAMZ, 7. BENJAMÍ¡rI Rsceruclo BAUnsrA, B. cARLos IVÁN MMÍREZ
VILIARREAL, 9. CAft[q9 LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. ffiItAN ALFoNSo RoDRÍGUEz TELUMBRE, Lz. cHRrsrIAN ToMAs
coLoN GARNICA, r'EN-NXEeeRro oRTrz MMos, L4. DoRIAN GoNzÁLEz pARRAL, 15.
EMILIANO ALEN .GASH\R 9E LA cRUz, 16. EVERARDo RoDRÍGUEZ BELLO, , 17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIqVAÍINI GALINDES GUERRERO,. 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ,20.
ISMEL JACINTo LUGARo9/ 21. JESÚS JovANy RoDRÍGUEZ TLATEMPA, zz.loNÁs TRUJILLo
GoNzÁLEz, z3': JoRGE "Áivnnez NAVA, 24. JqRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 2s. JoRGE
ANTONIO TIZAPA T.ECMÉÑO, 26. ]oRGE LUIS, GoNzÁLEz, PARML, 27. JoSÉ ÁM.EEr. CAMPOS
CANTOR,.28. JOSE ANFEL,NAVARF,€FE GONZÁLEZ,29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TI-ATEMPA,
30. JOSÉ LUIS LUNA\fORR.E§.T*"JYIIOSTVANI GUERRERO DE I.A CRUZ, 32. JULIO CESAR
uÓpez pAToLzIN, 3er«,eoueu,ú:rn§noinBARcA, 34. LUIS Á¡¡eeu ABARCA bRRRluuo, 35. LUIS
Áucel FRANcrscQffikQeai¿Qñrrnlr*¡lüIDALENO nUeÉN IAURO VTLLEGAS, 37. MARCTAL PABLO
BAMNDA, 38. MAdddefiüfñ{iíé't6'l,lei r,,rórinÁráé. ruÁnrÍrr¡ GETsEMAÑv sÁNCHEz cARcÍA,
40. MAURICIo oRfEEh4AtEnTo, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARÍNEZ, 4?. MIGUEL
Áruceu MENDoZA ZACARÍAS y 43. sAÚt'BRUNo GAncÍn; concretándola a partir de la últ¡ma
acción de búsqueda que haya realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía correo electrónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la información que se pioporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
dar cumplimiento a las recomendagiones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institución. .,il

Asimismo, le solicito d nte, he informe de
los resultados de las a  en un término no

mayor a 90 días natur

Sin otro particular, apr

AGEN N

DE LA SUBPROéUNAOUNfu DE:bERECHOS HUMANOS.
pREyENCTón¡ Oe¡- DELITO,ViSERV.I6IOS A !-A COMUNIDAD.

1.r, ,...i"'. - - .. ¿. , . .;. - . .;. . .. 
_i...._": .. :

Ave. lnsurgentes Número 20,.de la Glorista de los lnsurgenteq Cqt; Rbüb:Ñdrte, Dciegación Cuauhtémoc, C'P' 06700' en la

Ciudad de México.
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MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECC¡ÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

000rca20
No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

REMITENTE

L¡C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA

FEDERACIÓN, ADSCR¡TA A LA OF¡C¡NA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, P]SO 12

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. GODIGO POSTAL 06700.

O cruDAD DE MExrco

INTERCAMBIO

ORDINARIO

VALOR DEGLARADO $

D¡A MES ANO
15 1 2018

sfeneouere
UE§UKIP(;I9N

(No. Oficlo, averlguaclón
prevla, circular, etc.)

:¡

DESNNATARIO

NOMBRE DOMtCILIO

SELLO Y FIRMA
RECEPTORA
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informe
término

gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y
tres normalistas: 1. ABEL caRcÍn nenruÁÑorz, z. ABELAnoo vÁzeuEz nENITEN, 3. noÁ¡rt
ABRA¡AN DE LA cRUz, 4. ALExANpER MoRR vENANcIo, 5-. ANToNIo SANTANA MAESTRo, 6.
BERNARDo FLoRES ALcAMz, 7. BENJAMÍ¡r¡ escenclo BAUTIsTA, 8. cARLos tvÁN¡ nnMÍRez
VILLARREAL, 9. cARLos LoRENzo neRuÁnoez uuñBz, 10. cESAR MANUEL conzÁuz
neRuÁnoez, 11. cHRISTIAN ALFoNSo RooRÍcuea:-'TELUMBRE, Lz. cHRISTIAN ToMAs
coLoN GARNICA, JD?.curBERTo oRIIz RAMos,,..i14. DoRIAN coxzÁuez pARRAL, 1s.
EMILIANo ALEN oe*&r^ oe LA cRÚE 16. ev¡ifianoo nooRÍeuez BELLo, .17. r'eupe
ARNULFO ROSA, 18. GNE¡IITIT GALINDES cuenqÉno,, 19. ISRAEL cABALLeno sÁI'IcHÉz, ZO.
ISMEL JAcINTo lucnRütH zr. ¡rsús ¡ovnnvÍoonÍeuez TLATEMpA, zz. :oruÁs TRUJTLLo
eoruzÁrc2, 23. JoRce,. ÁurnnEz NAVA, z+. ,Íbnce ANIBAL cRUz MENDozA, zs. JORGE
ANTONIo TIzAPA ¡e.cruq¡rc, 26. JoRGE LUIS GotrlzÁuez nARML, zz. :osÉ Árrl'cer- cAMpos
cANToR,. ze.':osÉ Árrlqm- NAVARRETe coruUAl-EZ, zg.:osÉ eouARDo BARToLo TLATEMpA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. ]ULIO CESAR
uÓpez PAToLZIN, 33. LEgr)üEr:^qaS.tRO RBARCR, 34.. LUrS Ár,¡CeU ABARCA bRRR¡IUO, 35. LUIS
Á¡rsel FmNcrsco nnzouhíli.f6$tr{AoonlENo iueÉN LAURo vTLLEGAS, 37. MARcTAL pABLo

AP'PGR'SDHPDSC'OUOO1'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/1845/2018
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLICTTA BúSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADo DE LA pRocuReouRÍa
GENERA,L DE LA RepúeLrcA, coN
SEDE EN TAMAULIPAS.
Carretera Reynosa-Monterrey Km 211+500,
Colonia Lomas Real de Jarachina, C.p.88730,
Reynosa, Tamaulipas.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito

BARANDA,'38.'MARcorArrrdfll&fó¡{e7 MoLINA,. sg. unnrÍN GETSEMnÑv sÁmcHEz GAtc¡4,
40. MAURTCTO ORTñ80§
Árrrceu MENDozA zacAi
acción de búsqueda'{ü'üiffiáya realizailo, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía correo electrónieb, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la información QU€:s€ proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
dar cumplimiento a las recomeridaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

a,

Asimismo, le solicito de la mánera más atenta,
los resultados de las acci
mayor a 90 días natur
Sin otro particular, aprové

1.i
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Ave. lnsurgentes Número 20, de Ia Glorieta de los Insurgentes, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C'P' 06700, en la

Ciudad de México.
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acusar de recibido el Presente,
do, en

de
no

he
un
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TERIALES Y SERVICIOS.GENERALES
ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

  
  

  

00073019

URGENTE

No. DE FOLIO.

CENTRO DE COSTOS

600

REMITENTE

LIC.   , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA

FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OF]CINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADUR¡A DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUN¡DAD, DE LA PGR.

AVENIDA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, P¡SO I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGACION CUAUHTEMOC. COD¡GO POSTAL06T00.
CIUDAD DE MEXICO

DIA MES ANO
15 11 2018

slreouere
DESCRIPGION

(No. Of¡clo, averiguación
previa, circular, etc.)

DE§TINATARIO

NOMBRE DOMTCTLIO

SELLO Y FIRMA
RECEPTORA
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Oficio No. SDH PDSC/ OT/ L846/ 2078
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPúBLICA, CON
SEDE EN TLAXCA,LA.
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 48,
Colonia San Diego Metepec, C.P.90110,
Tlaxcala, Tlaxcala.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracción II, 168, 180, del Códlgo Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a. efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuaren_tq y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABE|áRDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN

,i t.

. .. ': '. " ilir:'i.líii,.
: t. ;, , : :::. i- i)i- i ,lT(.)

-.. . ..í..,,. .i;i.),\¡_)

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
APIPGRISDHPDSC'OUOOl'201 5.

{tts

ABRAIAN DE LA CRUZ,4. ALEXANDER MORA VENANCIO,5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍru nSqeruCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, !T, CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, L2. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, L4. DORiAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, l8;TGI9VANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ, ZO.
ISMEL JACINTO TUCT&P, 21. JESÚS JoVANY RoDRÍGUEZ TLATEMPA, 22, ]ONÁS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRcBl&vnnEz NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 25. JoRGE
ANTONIO TIZAPA LEGID.Éfu, 26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁITICEU CAMPOS
CANTOR,. 28. JOSÉ ÁUSeUINAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TO(RES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR
gónez pAToLzIN, 33L¡EbNEL cASTRo ABARcA, 34., LUIS Ánceu ABARcA cARRILLo, 35. LU§
ANGEL FRANCISCO pRZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37..MARCIAL PABLO
BAMNDA, 38. MARqg f§t\1$llp,,gáryrrz MoLrNA,.3e. MARrÍN GETSEMAÑY SÁNCHEZ GARCÍA,
40. MAURrcro oRtE§A-tA[Effilhfu..rurrcuEL ÁNGEL.HERNÁNDEZ MARTÍNEz, 42. MI.GUEL
Ámcel MENDoZA lAré9{nÍffgt[nffi. dnúu BRUNo GARCÍA; concretándola a partir de'la última
acción de búsquedafcitig hfufg¡fgnk¡do, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía qefnsgÁáéiti6ñf¿b, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayores"táffi§''üe búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
dar cumplimiento a las recomeñdaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institución. 

.

Asimismo, le solicito de la manera más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de
los resultados de las acciones realizadas, para llevar a cabo lo pet¡c¡onado, en un término no

mayor a 90 días natur

Sin otro particular, apro

r 

AGEN ACIóN- . ÁOSCNITA${LA.OFICI¡IAiDE!INViESTIGACIóN .
DE LA SUBPROCURADURÍA.DE .DERECHOS HUMANOS.

PREüEN cró N orl D Etif6,V'§.rnv-réf os: n ue Co M U NIDAD.
r;.r\- .. ':, , '; ¡jl 1 ,, a,.,'!!-r' j.: i;: ,i . .l

':
Avc. Insurgentes Núniero 20, de la Glorieta dc los lnsurgentj? j1;,t3l"Norte, Delegación cuauhtémoc' c'P' 06700, en la
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DIRECCIÓN GENEML ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO
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No. DE FOLIO.

600
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DIA MES ANO
15 11 2018

REMITENTE

LIC. , AGENTE DEL M¡NISTER]O PÚBLICO DE LA

FEDERACIÓN, ADSGR¡TA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR.

AVEN¡DA DE LOS INSURGENTES NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE
LOS INSURGENTES, PISO I2

COLONIA ROMA NORTE. DELEGAC¡ON CUAUHTEMOC. COD]GO POSTAL 06700.
CIUDAD DE MEX¡CO

URGENTE

CENTRO OE COSTOS

FI

t\
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OFICINA DE INVESTIGACION
AP'PGRISDHPDSC'OUOO1'201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/1847 IZ}LB
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BúSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPúBLIC& CON
SEDE EN VERACRUZ.
B. Lobos S/N, Colonia Reserva Territorial
El Coyol, C,P,9t779, Veracruz, Veracruz.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarentq y' tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍ¡'¡ nscenclo BAUTISTA, 8. CARLOS ryÁrrI NNUÍNEZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, !2. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBEqTp SRTIZ RAMOS, L4. DORIAN GONZALEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN qASPAR DE "H{RUZ, 16. EVEMRDO RODRÍGUEZ BELLO,.L7. FELIPE
ARNULFO ROSA, lq.iGIOVANNr GALINDES GUERRERO,, 19. rSMEL CABALLERO SANCHEZ,20.
ISMEL JACINTo ut{cAnoo, 21. JESÚS lovANy RoDRÍGUEZ rLATEMP A, zz.loNÁs TRUIILLo
GoNzÁLEz, 23. :q\§e 4r-vnnEz NAVA, 24. JoRGE. ANÍBAL cRUz MENDoZA, zs. JoRGE
ANToNIo TIZAPA tEgtoeÑo, 26. JoRGE LUIS GoNzÁLEz PARML, 27. JosÉ Át¡cel cAMPos
CANTOR,, 28. JOSÉz4ANGEL NAVART{ETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA'
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE lá CRUZ, 32. JULIO CESAR
lÓpez pAToLzIN, 33. LEoNEL cASTRo ABARcA, 34. LUts ÁtrlcerABARcA cARRILLo, 35. LUIS
Áueeu FRANCTsódHBtseú{fi,rÉo. MAGDALENo nuaÉN LAURo vTLLEGAS, 37. MARcIAL pABLo,,
BAMNDA, 38. MAftCg,Áfo?di¡:ü géüez MoLrNA,.3e. MARIÍN GErsEMeÑv sÁmcHEz GARcÍA,
40. MAURrcro o{tEdff'(/Ar.gffio; +r. MTGUEL Áruceu HERNÁNDEZ MARrÍNEZ, 42. MIGUEL
Áucel MENDoZA'zAeAruffiil#+s.,§AúL BRUN9 GARcÍA; concretándola a partir de la últ¡ma
acción de búsquedd«¡ue haya realiiado, hasta la fecha d-e recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía correo electrónico, las fichas'de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la información que'se proporciona, Aaao que es confldencial, lo anterior a fin de
dar cumplimiento a las recome.-ndaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institución

Asimismo, le solicito de la el presente, he informe de

los resultados de las accio , en un término no

mayor a 90 días natural

Sin otro particular, uprorá

. 
Lr

, 
AGENTE oN

AD
DE LA S.

PREVENCIón¡ OeU DELITO Y S-ERVICIOS A LA'COMUNIDAD.
.. ,., .

Avc. Insurgentes Número 20, de la Gloricta de los lnsurgentes; Co[: Roma Norte: Delegación Cuauhtémoc' C'P' o6?o0' en la

Ciudad de México.
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Y SERVICIOS GENERALES

A DE SERVICIOS GENERALES
DE SERVICIOS TERCERIZADOS

DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

00073 gtl    
  

   

No. DE FOLIO.

URGENTE

CENTRO DE COSTOS

600

REMITENTE

L¡C.   , AGENTE DEL MINISTER¡O PUBLICO DE LA

FEDERACIÓN, ADSCR]TA A LA OFIC]NA DE INVESNGAC¡ÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR.

AVENIDA DE LOS TNSURGENTE1 NUMERO 20 ¡fE LA GLORTETA DE
Lb&JNSURGENTES, PISOü

a 
coLoNrA RoMA NoRrE 

"r§*ffitiBL?',fl',ll¿Emoc' 
coD¡Go PosrAL 06700'

Nir)'; -\¡.'
i','r,i I
i.i

INTERCAMBIO

ORDINARIO
CERTIFICADO
CON
ACUSE DE RECIBO

ueruse.lenh
MEXPOST

,/-

I {l¡r¡e*s^¡enh
ACELARADA

VALOR DECI.ARADO $

D¡A MES ANO
l5 11 2018

fr,roor.r.
UE§(;RIPG¡ON

(No. Oflcio, averiguaclón
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Oficio No. SDHPDSC/OI/1848/2018
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN YUCATÁN.
Periférico Poniente, Km. 46.5, Tramo
Caucel-Susula, C.P. 97300 Mérida, yucatán.
Presente.

En'cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; sol¡c¡to
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamen-te real§e acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta, y
tres normalistas:'1. ABEL o¡pqf4i#ERtlÁÑoez, z. ABEI-ARDo vÁzeuEz pENrrEN, 3. ADÁN
ABRA¡AN DE LA 93U2, 4¡ ALEXANDER tqonn vENANcIo, s. ANToNro SANTANA MAESTRo, 6.
BERNARDO FLo(É¿i. ALcAMz, 7. BENIAMÍn nscr¡rlcro BAUTrsrA, 8. cARLos rvÁn nnmÍaez
VILLARREAL, 9.;ffiRlos LoRENzo HERNÁNDEZ MUñoz, ro. cESAR MANUEL GoNzÁLEz
HERNANDEZ, r$| ,,Énrusunu ALFoNSo RoDRÍGUEZ TELUMBRE, Lz. cHRISTIAN ToMAS
coLoN GARNICÍÁ'// 13 curBERTb oRTIz RAMos, 14. DoRTAN GoNzÁLEz pARRAL, 15.
EMILIANO ALEÚ2,GASPAR DE LA cRUz, 16. EVEMRDo RoDRÍGUEZ BELLo, 17. FELTPE

!! Üi! lt i"¡. \**J I:' \fi

ARNULFo RoSA; 18. GIoVANNI SALINDES,GUERRERo,. 19. ISRAEL CABALLERo sÁNcHEz, zo.
ISMEL JAEINTQ.[qqABng^Zt. $esÚs JovANy RoDRÍGUEZ TTATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO
GoNzALEz, zg?rjof,€Pü{tVifnqz NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 2s. JoRGE
ANTONTO TlzAdñ{jtEmdo, JORGE LUIS GONZALEZ PARML, 27. JOSE ANGEL CAMPOS
cANroR,.'28. JftsÉ úCffif;h6dUnhnrre coNzÁLEz, 2e. JosÉ EDUARDo BARroLo I-ATEMPA,
30. JOSE LUr§-L\,^NA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. IULIO CESAR
LópEz pAToLzH(YrBb. leoneL cÁsrRo ABARcA, 34. LUrs Áuceu ABARcA cARRILLo, 35. LUIS
Áueeu FMNCISóo ARzor-A, 36. MAGDALENo RUBEN uquRo vTLLEGAS, 37. MARcIAL pABLo

BAMNDA, 38. MARCO ANTONIO EÓUEZ MOLINA,,39. MARTÍN GETSEMNÑV SÁruCHEZ GARCÍA,
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41., MIGUEL ÁruCCU, HERNÁNDEZ MARTÍNÉ¿, 42, MI.GUEL
Ámceu MENDoZA ZACARÍAS y 43. sAÚL BRUNo GARCÍA; concretándola a partir de la últ¡ma
acción de búsqueda que haya realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía correo electrónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la información'que se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
dar cumplimiento a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institución.

Asimismo, le solicito de [a manera más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de
los resultados de las acei do, en un término no

mayor a 90 días natura

sin otro particular, aprov

L
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
APIPGRISDHPDSCIOUOOl'201 5.

oficio No. SDH PDSC/OI/1849 I Z}LB
Ciudad de México, a 14 de nov¡embre de 2018

ASUNTO: SE SOLTCTTA BÚSQUEDA
Y LOCALIZACION

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLIC& CON
SEDE EN ZACATECAS.
Carretera 54, Zacatecas - Malpaso Km 306,
no. 904, Comunidad,t{&Cieneguillas, C.p. 99170
Zacatecas, Za cateca§¡(ze
Presente. ','i.i\t¿

$'
,, lt -tlil

En cumplimiento al agEiárdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en lsÉ'artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción"I,2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como f ir4dBtjH-:¡¡ff,prgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciong§i,B lfll*l*{hscorresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representac¡ón
Social, nuevamente.r9pljgg;íd-é[ó¡es de búsqueda tendientes a la localización de ]os cuarenta y
tres normatistas: r:i'ffi[uffiSffi HERNÁñDEZ, 2. ABELARDO VÁZeUEZ pENITEN, 3. ADÁN
ABRAIAN DE l-A CR(l&pl0n ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCAMZ, 7. BENJAMÍIrI Rsceruclo BAUTISTA, 8. cARLoS TvÁ¡rI nnMÍnCZ
VILI.ARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, TZ. CHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14, DORIAN GONZÁLEZ PARML, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE l.A CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, .17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,. 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ,20.
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS ]OVANY RODRÍGUEZ TI-ATEMPA,22. JONÁS TRUJILLO
coNzÁLEz, 23. JoRGE Áuvenez NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 25.JoRGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS, GoNzÁLEz PARRAL, 27. JoSÉ ÁIT¡CEU CAMPOS
CANTOR,, 28. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, 29. ]OSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. losE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. IULIO CESAR
uópez pAToLzIN, 33. LEoNEu Cnstno ABARCA, 34.. LUIs Árrrcel ABARcA bRRRtlt-o, 3s. LUls
Árucrl FMNcISco ARzoLA, 36. MAGDALENo nuaÉru LAURo vILLEGAS, 37. MARcIAL pABLo
BAMNDA, 38. MARCO ANTONIO SÓUEZ MOLINA,.39. MARTÍN GETSEMAÑY SÁ¡rICHEZ GARCÍA,
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 4L.. MIGUEL ÁruCeU HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MI.GUEL
Áruceu MENDoZA ZACARÍAS y,+s. sAÚL BRUNo GARCÍA; concretándola a partir de la última
acción de búsqueda que haya realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía correo eleetrónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayores datos de'búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la información,ique se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
dar cumplimiento a las re$mendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institución. f

Asimismo, le solicito de t  presente, he informe de
los resultados de las acd onado, en un término no

mayor a 90 días natur
Sin otro particular, aprov o.'"

j u .

I 
AGENT R.ACTON

- Áoscn¡rAa LA o.ÉrcrNA DE rNvE§JrGAcróN
D E LA S-,U.BP RO,eUnÁüünÍn D E; D ERÉC hl OS H U MA N OS.

P R EV E N C ¡ ó r'¡: O E!., 
-Qi F,'F..rf 9, : Y. S E RVr C r o s A LA C O M U N r D A D'

,':.,.i,.|,.I.'ii¡,:'riil:irriri;,:'

Ave. Insurgentes Número 20, dc la Glorieta dc.ios r;súigéñttii.éó:t.: iü,,,u No.t", Delcgación Cuaulrtémoc, C.P. 06700, en la

Ciudad dc México.
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S.
V,ICIOS A..LA COMU NIDAD.

Co'li RómaNorte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700' en la

gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente rdálldtraddóü&Hqc búsqueda tendientes a la localizac¡ón de los cuarenta y
tres norrnalistas: 1. AEHh,giSBfih HERNÁNDEZ, z. ABELARDo VÁzeUEz eENITEN, 3. ADÁN
ABRA¡AN DE tá CRUAi
BERNARDO FLORES'AT.I
ABRA¡AN DE lá CRU-4ú;#"A[-EXA.[rpEB MORA VENANCTO, s. ANTONTO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDo FLoREq"Hfl.üAhh[!0fluBEÑ:amÍU-ASCENcIo BAUTISTA, 8. cARLos IVÁN nn¡'4ÍáezÍ-:-:-;,..Y,.-r r¡.!, ^vvLr!v¡v_v^v r ¿v.n,

VILLARREAL, 9. CARIWCIODRENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZALEZ
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFoNSo RoDRÍGUEZ TELUMBRE, L2. CHRISTIAN TOMAS
coLoN GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, L4, DORTAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANo ALEN GASPAR DE LA cRt¡z, 16. EVEMRDo RoDRÍGUEZ BELLO, ,17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,, 19. ISMEL CABALLERO SANCHEZ,20.
ISMEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 2?,, JONÁS TRU]ILLO
GoNzÁLEz, 23. JoRGE Álvnnez,.NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL cRUz MENDoZA, 25. JoRGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26.,JORGE LUIS GONZÁLEZ PARML, 27, JOSÉ. ÁXCCI CAMPOS
CANTOR,, 28. JOSÉ Á¡rrCeU NAVARRETE GONZÁLÉ¿, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES.i'31. JHOSIVANI GUERRERO DE l-A CRUZ, 32. JULIO CESAR
tópez pAToLzIN, 33. LEoNEl.Énsrno ABARcA, 34.. LUIS Án¡ceu ABARcA cARRILLo, 35. LUIS
ANGEL FMNCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN UUR,O VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO
BAMNDA, 38. MARCO ANTOTIO CÓ¡TICZ MOLINA,,39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA,
40. MAURICIO ORTEGA VAil.ERIO, 41. MIGUEL ÁITICCI HERNÁNDEZ MARTÍNÉz, 42. MIGUEL
Ámcel MENDoZA ZACARÍAS y 43. SAÚL BRUNo GARCÍA; concretándola a part¡r de la últ¡ma
acc¡ón de búsqueda que haya reatizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual
se hará llegar vía correo,"electrónico, las fichas de identificación y CURP de los mencionados
para tener mayores datqs de búsqueda, por ló que queda bajo su más estricta responsabilidad
el manejo de la informaiión que se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de
dar cumplimiento a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
realizo a ésta Institución

,i:

Asimismo, le solicitoiide ente, he informe de
tos resultados de lag ac o, en un término no

mayor a 90 días nati.¡

Dr. Carmona y Valle No. 150, Colonia Doctores,
Delegación Cuáuhtémoc, C.P, 06720,

',,,i ,,-.::: r.,

,tl.
Ave. Insurgentes Número 20, de la Gloricta de lós

Presente' 
J,.a+* "rir'll'::'1"'i::l:'i'i;"' 

;l"li¿'i'¿l':'1'l'{P}'""':
,i\\\a :1t': {ilr'r:¡ü{ f,i :i¿';"q¡;1;i'\"f{'; [t]:':'"i?¿t,
,..,- . t

En cunrplimiento al acuQ¡Éolictaao dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamentoEn curnplimiento al acuQ{Éo}ictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los afi|cufts 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos ¡ t tráidín T, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como 1 ¡¿'#Ue la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito

de México.
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PROCURADURfA GENEML
DE LA REPÚBLICA

suBpRocuRADURíe oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENc¡óN oel DELrro y sERvtctos A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE TNVEST¡cecróu

AP/PG R/S DHPDSC/OI/OO 1 /20 1 5.

ACUERDO PARA CITAR A YAZARETH LIZ ABARCA PINEDA
PROPIETARIA DE MERCEDEZ BENZ

PLACAS 666 XLC

i,fliuAaO de México, siendo las once horas con quince minutos del

catorq!.ffioviembre de dos mil dieciocho, el suscrito, Maestro 
;)§*

t,tqgtqtpmffl Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la oficina

de lnyeqtigflgtóJilrardependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanbs,

Prev,gr§eiútioUeirOEtHÜ§! Servicios a la comunidad, quien actúa de manera legal,

de con el párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales, ante testigos de asistencia que al final firman y dan fe,

Yr-- --r--
t'

-- -- RESULTANDO--.
PRIMERO. El estado de trámite en el que se encuentra la presente

averiguación previa instruida en esta Oficina de lnvestigación, de la cual se

realizó un estudio ponnenorizado de las actuaciones que motivan el presente

acuerdo, observándose Dentro de la presente investigación se cuenta con copia

certificada del acuerdo de recepción de fecha primero de noviembre de dos mil

catorce, suscrito por el agente del Ministerio Público de la Federación 

  a través del cual recibe el parte informativo con número de

oficio PF/DFF/C,ÓelSgSZtZO14, signado por el Suboficial adscrito a la División de

Fuerzas Federales de la Policía Federal, en el cual Ie informa que ubicaron en el

servicio de "     

  , y

que a la entrevista al encargado manifestó que era de  

z; tnspección y Fe Ministerial de Vehículo de fecha primero de

noviembre de dos mil catorce, realizada por el agente del Ministerio Público de la

Federación Francisco Cuauhtémoc Mauriño Cubas, constituido en compañía de

Peritos quienes intervinieron de acuerdo a sus especialidades en el vehículo;

declaración Ministerial de Antonio Mejía Saucedo de fecha primero de

noviembre, a cargo del agente del Ministerio Público de la Federación Francisco

Cuauhtémoc Mauriño Cubas, en el cual entrega a dicho servidor público

inventario del vehículo y se lo pone a disposición.- -



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DEL¡TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
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AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /201 5.

SEGUNDO.- Para conocer al propietario del vehículo  

 se solicitaron informes al gobierno de la Ciudad de

informaron que el vehículo descrito se encuentra registrado a

, con domicilio e

 - - - -

#,,,:;:,;'**,r
--f&ru8;;ic-.-,j,;"-':s* CO N S lD E RAN DO-
- íniiffi;nli"Élláüiente se advierte que ta ticenciada  

e, agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad

Especializada en lnvestigación en Materia de Secuestros, mediante oficio

SEIDO/UE¡DMS/FE-D11324812A$ de día cuatro de noviembie de dos mil

quince, con fecha de acuse de recibido el día cinco de noviembre de dos mil

quince, se realizó 'la entrega de la averiguación previa

PGR/SEIDO/UEIDMS t}Ol't2015, al Titular de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, para que continúe

con la investigación y perfeccionamiento de la misma y dejó a su disposición

diversos bienes inherentes a la investigación aludida, entre ellos el vehículo

  , número de identificación

vehicular , respecto del cual se debe agotar la
investigación . sobre su relación con la presente investigación

AP/PGR/SOkIpOSCIOltOOlt2}l5, así como determinar su situación jurídica ya

que si bien, en declaración Ministerial de  refiere que el

vehículo b fue dejado en resguardo por Uziel Peralta Rodríguez, Director de

Tránsito y Vialidad de lguala, de acuerdo a la información del Subdirector de

lnformación Registral de la Secretaría de Movilidad del gobierno de la Ciudad de

México, el automotor se encuentra registrado a nombre de  

, por lo cual procede citarla en el domicilio registrado para que

en calidad de testigo declare respecto del vehículo  

 l, número de identificación vehicular

, los hechos en que se ve relacionado en la presente

indagatoria y acredite propiedad, en diligencia ministerial el día veintidós de

noviembre a las once horas, la cual se llevará a cabo en las lnstalaciones de la

Procuraduría General de la República, ubicadas en Avenida lnsurgentes No. 20

de la Glorieta de lnsurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación

Cuauhtémoc, Código Postal 06700, a la cual podrá asistir acompañada de un



\ss

PROCURADURfA GENEML
DE LA REPIJBLICA
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PREVENCTÓN DEL DELITO Y SERVTCIOS A LA COMUNIDAD
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AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /201 5.

abogado. Asimismo deberá indicársele que para el caso de no asistir se le
impondrá un apercibimiento, en términos del artículo 44 del Código Federal de

ientos Penales. Lo anterior para dar cumplimiento al acuerdo de

octubre del año en curso dictado en la averiguación previa en que

qpe en atención al oficio SDHPDSCl0ll1733l2018 de fecha veintitrés

I presente año por el cual se le cito a   
t-9"-para'lue compareciera a declarar ante esta autoridad en su carácter de testigo,

el ¡i¿HÁ¿iáhb presentó ante esta autoridad escrito
. .. . ü¿;',i;r,.;s r1;mants I
inOicgqdl, ¡UÉrf,fif¿¿hzones de salud no se presentó y adjunto copia de

¡ncápad$A$¡médica, solicitando se le señalara nueva fecha y hora para que

comparezca a declarar , señalando domicilio para oír

y recibir notificaciones el ubicado en el número  

    

, sitio en el cual se le deberá notificar el correspondiente citatorio..- - - -

- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, párrafo

primero, 14, párraÍo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V,

21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; l fracciónl,2fracción ll, 15, párrafo primero,

16, párrafo segundo, 73,74,75, 125, 127 bis, 168, 206, 208 del Código Federal

de Procedimientos Penales; artículo 110, fracciónVll yXll de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; así como 4 fracción l, apartado

A, incisos b) y w) y fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de

la República, és de resolverse y se:-

ÚrulCO.- Gírese oficio citatorio a    , para

los efectos a que se refiere el presente acuerdo

- - ;.' r ;.;"; 
" 

; ;; 
": 

;,H,:    ;; ;,
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, quien actúa con testigos de asi ara

velr

SE

de'
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M N.- En la misma fecha y a fin de dar cr-rmplimiento al acuerdo que

,.t#H#e elabora el oficio SDHPDSC tol al

ir,rl,i;;i,;s ¿ ia úprr,unidp ¡,

'7esiígati'n TE$TIGos DE ASrgrENcrA

.{i

¿'
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Vll y Xll de la Ley Feclefl dgr'[fmgparencia y Acceso a la lnformación Pública; asi como 4
fracción l, apartad9.4.r¡,lLqiigg;h) v {vv). V.fracción tV de. la Ley. Orgánica. de la Procuraduría

l''f; A
OFICINA DE INVESTIGACION

Oficio Núm. SDHPDSC / OTI rSrg I zot8.

AP/PGR/SDH PDSC/O¡ IOOI I2O1 5

Asunto: CITATORIO

Ciudad de México , a 14 de noviembre de 2018.

General de la Repúbllbá.1'§tilliitüalusted su valiosa colaboración a fin de que comparezca
ante esta n"pr"5"ñtálilÍtiiiIB8Úffi-,*"g;ronJ¡go ,n" identificación oficial vigente con
fotografía'para quees§a@lidad de-testigo declaré respecto del vehícul

l, número de identif vehicular
, los hechos en gue se ve relacionado en la presente indagatoria y

acredite propiedad en diligencia ministerial el día 22 de noviembre a las 1l:00 horas, la cual
se llevará a cabo en las lnstalaciones de la Procuraduría General de la República, ubicadas
en avenida lnsurgentes No. 20 de: la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, a la cual podrá asistir acompañada de un
abogado.

Asimismo, para el caso de. no" asistir se le impondrá un apercibimiento, en términos del
artículo 44 del Código Federal dé Procedimientos Penales.

Asimismo, hago de su conooimiento que para cuatquier situación retacionada con la atención
del citatorio que nos ocupa, el suscrito se encuentra a sus órdenes en el teléfono 53460000
ext.505561.

Sin otro particular, en e§pera de su atención, le reitero las seguridades de atenta y
distinguida consideración.

Subprocuraduría de Derechos Humanos, -. ^ \
Prevención áel Delito y Servicios a la Comuniaaa 

{ Sf

Para su Super¡o( Conoc¡miento.- Presente
Lic. Alfredo ni$rera Bemal.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente.

i

De conformidad con r,gl acuerdo t¡.t"Oo en la averiguación previa citada al rubro,
AP/PGR/SDHPDSC/OII%112015, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo
primero, 14,,párrafo se$ti¡Oo, 16, párrafo primero,20, apartado "A", fracción V,21, párrafo
primero y 102 aparlad,O ji,, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1 fracciónl,:,a2.fracción ll, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 73,74,75,125,
127 bis,168,206,208 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 110, fracción
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por falta de elemé\'{tdl§frb6í€;üüdül

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1 /201 5

*CONSTANCIA MINISTERIAL DE ENTREGA DE RESPUESTA A  
MEDIANTE OFICIO SDHPDSC/OI/18O212OL8, DE FECHA NUEVE DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO"

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con veintiocho minutos al día catorce de
noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro     ,
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien
actúa en términos de los artículos L6,zly 102 aparatado "A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo primero, 180, 208, 209 y demás relativos aplicables del
Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman
para debida constancia legal de lo actuado. - -

- - - Que siendo la día que arriba se indica, el suscrito en atención con el escrito sin fecha
recibido en la el siete de noviembre de dos mil dieciocho, firmado por 

 . del cual solicita se determine consultar el No Ejercicio de la Acción Penal
y sancionado en el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuenciarespecto del delito

Organizada, en su criterio- de que los hechos y conducta que se le pudieran atribuir
no son delito en función de lo señalado en el artículo 137, fracción I, del Código
Federal de de que -según indica- el Juzgado Primero de Procesos
Penales Federales ulipas, el treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, dentro
de la causa penal 12 4t'éilrEFaut<i de término constitucional decretó a su favor auto de libertad

htd"ütUé*úr, con reseruas de ley, en cuanto al delito de detincuencia
organizada. A est8'r{€3$átm esta autoridad federal en cumplimíento al acuerdo de fecha nueve de
noviembre de dos mil dieciocho, dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, se emitió el oficio
SDHPDSC/OT1L80212018 de fecha nueve de noviembre de la presente anualidad, en respuesta al
escrito de  en supra líneas mencionado, quien determino como
domicilio para oír y recibir notificaciones en      

 , de estÉl Ciudad de México, por lo que se procedió a entregar el
documento de emitido por esta Representación Social de la Federación, en el lugar señalado para
oír y recibir notificaciones indicado, por ló que una vez constituidos en el citado domicilio se tocaron
los dos timbres del interior número tres y al no recibir respuesta alguna después de realizar varios
intentos se asoma desde el segundo piso una persona de sexo  

          
           

           
            

           
       .-

.,f"

- - -Seguidamente, esta autoridad federal, constituidos en el domicilio multicitado, se toman con la

aplicación del celular de google earth las     

t.;l
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 DE ASISTENCIA

- - - Siendo todo lo.qgg sF.t¡ene que hacer constar en la presente, se c¡erra la presente siendo las
doce horas con cindtJÉÉ¡t ú bEñU'ñ't¡i{ütos día de la fech
dan fe; lo que se frácü eÜhstanipS,los efectos legales a

, r)1. 1)t-.li¡.i'1 ii,i:, l-it r¡4i\l!()s.
l'l(ir\i ir.NLii)l.r i)i:ll. i-)l-.1.1 i()

1¡y1,.'li )!i,i\ i,,\'.- (jñltjNIDAt)
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

{s7
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ACUERDO DE RECEPCIÓN

{boPGR
j'((.)(-iilLnDtlHl^ (i t ¡l''.!i^i.

»f r,l llat"liLl ra,\

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta y un minutos del catorce de

noviembre de dos mil dieciocho; el MAESTRO , Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de Ia

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinal
firman y dan fe, para debida constancia legal.
- - - TENGASE por recibido el lD 8723, el cual se anexa el oficio con número de folio 63861

del doce de noviembre de dos mil dieciocho, constante de cuatro fojas por ambos anversos y

un anexo que consta en un CD; suscrito por la Licenciada en Contabilidad, 
, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de Ia Procuraduría General

de la Republica, mediante el cual da respuesta al oficio SDHPDSCl0ll129712018 en el cual
informa los resultados del análisis de los ingresos declarados.a la Secretaria de Hacienda y
crédito Publico de los G,^c.    

  , así mismo informa que respecto de los CC.  
  , no se cuenta con información que

permita determinar difefllhcias entre depósitos bancarios e ingresos dectarados en los años
2014,2015,2016 V 20fi; documentos que de conformidad.bn lo dispuesto por et numeral 208
del Código Federal de Procedimientos Penales, se da te,iOe tener a la vista, mismo quelse
ordena agregar a lád,A pt¿HE tl§d§ actuaciones para que surta sus efectos legales

- - ¡li-alilnruniüTiUNDAMENTo LESAL - -
- - - Lo anterior, con.{lff(hmento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo segundo, 16,
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado ÍA", párrafo cuarto, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción tl, 15, 16, párrafo primero, 19,26,206V
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4fracción I apartado A inciso b) de la Ley

:i:::'::::l::i:::'::::: ""y:':";1T,JH',ül^___-:_-'..-......_.___..__.__::
- - - UNICO.- Téngase por recibido el CD y los documentos antes descritos y agréguense aI tas:'"':'::::"1:::':::: r:.:::::i::'ü';';ffi S';:":_':l:":r::':ll"_'- - _ _ _ _ _ _ - -

- Así lo acordó y firma el MAESTRO , Agente del Ministerio
Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procura§uría Genera
con testigos de asistencia que alfinalfirman y dan {e.

;
TESTIGOS DE ASTSTENCIA

,/
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

Observaciones:

8723

oHcrNA DE l»*vssr,"i:i?,T,r{b I

63861

12177120L8 Fecha del turno: L4lLtl2Ot8

Fecha de devolución:

MTRo.   

SEGUIMIENTO

L.C.  

PROCEDENCIA:       

          

      

         

  .
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AGEI'|C|A DE ¡NVESTIGACION CRIMIN,*.L
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección.GenerardeEspeciarit"iff 
Ji'iliixf :3::'"T;,l,H;

FOLIO:63861
A.P. PGR/SDHPDSC/OI/OO 1/20 1 5

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN

:ii"'

en materia de Contabilidad en la Averiguación Previa citada al rubro, en atención al Oficio número
SDHPDSC/olltzgltzÜW,ldHifAüüPih(E!ágosto de 2018, mediante el cual solicita: "...designe un perito
especiolisto en lo moteriot#t$g§Fdfláffi$O, Sra que realice Dictamen respecto de los ingresos de las personas

¡) sisuientes: 
Ser¡irios a ra iomunrd*

 
UBLICO DE LA FEDERACIONAGENTE DEL MIN

ADSCRITO A LA OFI INVESTIGACION DE LA
SDHPDSC
PRESENTE

NoMBREiveslío¡cián CURP FECHA DENAC'MIENTO

Por lo anterior he de agrodecer que el experto determine lo siguiente:

1.. Determinen si sus percepciones corres ponden a los ifigresos declorodos o lo Secretoría de Haciendo y Crédito
Público por el periodo comprendido de 2074 al 2077, en su coso destocondo sus diferencias.

2. 5i sus ingreso s corresponden contro sus depósitos bancarios por el periodo comprendido de 2074 al 2077, en

su coso destocondo sus diferencias.

3. Determine el importe de las diferencios entre.lbs depósitos boncorios y los ingresos declarados..."

::

Ante Usted, comparezco y expongo lo siguiente:

{,

DICTA,MEN

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
..

La prueba peric¡al en Materia de Contabilidad consistirá en determinar los puntos solicitados por el Agente
del Ministerio Público de la Federación.

Rev.:2
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMIh¡AL
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MATER¡AL DE ESTUD¡O

.         
       

     

.           
     

     

§§\D9lJ
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. 

:i:

.        
 

Contribuyente 1     

  

      
      

       .

Contribuyente 2   
 

    

contribuyente 3   
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Derivado de la revisión, estú&&¡J,,f$L*\g"Srificación de la documentac¡ón antes descrita, se obtiene lo

asi'uiente: rliH:[:,t;-x

METODO DE ESTUD¡O

Para elaborar el presente dictamen, se utilizó el método analít¡co comparativo, porque en su esencia es el
que separa los elementos que componen un fenómeno para conocer cada una de sus partes, comparándolas
entre sí para establecer su relación, aplicando entre otros, los siguientes procedimientos:

. Revisión y Análisisdg la documenta&n que integra el expediente.

. Verificación y contrfu¡a de la documentación anéxa al expediente.

. Determinación de r&-ftados.

. Emisión de conctusio{r$.

i,!ú
- ,9,'

ESTUDIO Y VALORACION'

Rev.: 2

Fecho lnicio de ooeraciones,
Estotus en el padrón:
Fecha de último combio de estado,

En            
       

       :

Fecha lnicio de ooeracionest
Estotus en el oadrónt
Fecha de último cambio de estodo:

Activi d od es Econ ómi c asl.

Orden Actividqd Porcentsie lnicío FechaFín

.r3
lr-co'ol FO-CO-06

Av. Rio Consulado No.7t5, Col. Santa María lnsurgentes, Delegación Cuauhténroc, C.P.06430,
Ciudad de México. Tel: (55)53 46 19 20 www.pgr.gob.mx

Regímenes:
aFin

Obliqqciones:
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     En        
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Ma. Félix Já
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En los Acuses de Recibo de las declaracion¿s de lmpuestos Federales, a nombre de la Contribuyent

PERIODO
FECHA DE

R¡c¡pcró¡r
FOUO

INGRESO§

COBRADOS

COMPRAS Y

GA§TOS UTI[IDAO
rsR

DEfERMINADO
ISR A

PAGAR

4
lT-co-0i FO-CO-06
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Ciudacl de México. Tél: (55)53 46 79 20 www.Dslsob.mx
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Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales
Especialidad de ContabilidádPGR

PIr()Ct'RADr,¡fi [.t (;lisln¡t.
DI I,A lTtsI'TJBLIC'Á

,,.É. En los Acuses de Recibo de las Declarac¡ones lnfórmativas Múltiples - Tercero Declarado, a nombre del
Contribuyente  se observan los siguientes datos:

orcun¡crón EtERCtCtO PERIODO
NO. OE

cERilFrcActóN

roTAr DE rr!§Fsos
PoR suELpOs,

sAuRn$'Y
coNcEPfos
ASrM¡tf,DOS

¡NGRESOS

EXENTOS

tN6RESOS

ACUMULAELES

IMPUESÍO SOBRE

INGRESOS

ACUMUTABTES

IMPUESTO

RETENIDO At
CONTRIBUYÉNTE

:. En los Acuses de Recibo de las declaracíb'nes de lmpuestos Federales, a nombre del Contribuyente
Luciano Bravo Hurtado, con R se observan los siguientes datos:

TIPO DE

o¡cunecró¡,¡ PENIODO
FECHA DE

n¡crpcró¡t
FOLIO

tNGnESOS

coBRAOOS

COMPRAS Y

GASTOS UTILIDAD
lsR

DEfEBMINADO
ISR A PAGAR

Br**--,,

FOLIO:63861
A.P. PGR/SDHPDSC/OIlOO 1/20 1 5

PERIODO
FECHA DE

REcEPcróN
FOLIO

TN6RESOS

COBRADOS

coMPR46 Y

cAsgs UTITIDAD
r5R

DETERMINADO

IsR A

PAGAR

'

5' lr-co-ol FO-CO-06

Av. Rio Consulado No.715, Col. Santa María lnsurgentes, Delegación Cuauhténroc, C.P. 06430,
Ciudad de México. Tel: (55)53 46 19 20 www.pgr.gob.mx

)-.1
conforme al Listado de Movimientos' emii¡dos por Banco Mercantil deli'lgrqg^ s'R" de la cuenta Enlace

Dinámica Nómina número  nombre de b obtienen los siguientes
datos: (:,,1¡nrireuraduria t,,;Jc

$.,.t',,tprOgUfaduria 
t' ' '-'lc

'r-¡^lt1o!itr'V',i01

Rev.: 2
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Por lo expuesto anteriormente y dando cumplimiento a la solicitud expresa por la autoridad minister¡al, se
llega a las siguientes:

CONCLUSIONES

PRIMERA.-           
        

      
           

SEGUNDA.-           
           

    
             

TERCERA.-              
          

            
          

      

CUARTA.-    
          

 d      
      .

I'r: ATENTAMENTE

Nota: Se devuelve el CD, (Declaraciones ministeriales, así como la información y documentación
Espechlizada de Análisis Financiero). , . t Re¡,UBllqt

, iiumano$, I

Rev.,2 ,:l a la üomunid* rr-c[-or
iación

Av. Rio Consuladó No.7r5, Col. Santa María lnsurgentes, Delegación Cuauhtémoc, C.P
Ciudad de México. Tel: (55)53 46 t9 20 www.pgr.gob.mx
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Del análisis anterior se llega a los siguientes:

:li RESULTADOS

CUADRO l.    
             

    
 A. t:

NOMBRE EJERCICIO penroo0

TOTAL DE INGRESOS POR

SUELDOS, SALARIOS Y

CONCEPTOS ASIMILAOOS
(SALARIO BRUTOI MANIFESTADOS

eru u oercanrctón oe
TERCEROS

oepósros
REGISTRADOS EN LA

CUENTA 63034973s OE

BANORTE, S.A.

DIFERENCIAS

T

     
         

::s{
7-{

NOMBRE UERCTCTO Ctnrooo

r:.

TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS,

SALARIOS Y CONCEPTOS, .. I

AsrMrLADos (saundáñuro)
MANIFESTADOS E¡¡(A' :rr3Ci

orlcrnacróH oe rEntthdó'

EN TA

:i.'rrir- i

0ficina iit lir{

Av. Rio Consulado No.715, Col. Santa María lnsurgentes, Delegación Cuauhténroc, C.P. 06430'
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PROCUMDURíA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

\ '. ACUERDO M¡NISTERIAL DE RECEPCIÓN DEIINFORMEIPOLIOÍA

En la Ciudad de México, siendo las 09:14 nueve horas con catorce minutos del

del cual 8b f,ace-ent/ega del lnforme Policial No. lfr&ltZOfA, de fecha 9 nueve de- f.i ri.
noviembre de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por-§-l C.  ,

Suboficial adscrito a la Dirección General de Rnáfsis Táctico de la Coordinación de

lnvestigación de Gabinete en la División Oe lnvE§tigación de la Policía Federal, por
:{"

medio del cual y en atención a la petición realizaüa por la Representación Social de la

Federación mediante el similar SDHPDSCl}fl1}43t2018, respecto a los números

telefónicos del ugüario identificado como  
'ri

alias , presudio integrante de la organización delictiva

denominad , en el est$o de Guerrero y vigente al momento de

acontecer los hechos que se investigan;-$emite 2 dos Redes Técnicas y Mapa de

Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud) dd número telefónico , registrado

a nombre de    de igual manera, remite Red Técnica y

Mapa de Ubicación Geográfica (Latitud/Ebngitud) del número telefónico ,

registrado a nombre de      

así mismo, remite Red de lMEl y Red de Cruces acompañado de un anexo,

correspondiente a los contactos en común que los números telefónicos 

87mantuvieron. -r-----
Documentales consistentes en ilficio de asignación de ld e lnforme Policial

:

constantes de 10 diez fojas útiles tamafio carta, así como 2 dos Redes Técnicas, 2 dos

Mapas de Ubicación Geográfica (Latitud-Longitud), una Red de Cruces y un anexo de

Red de Cruces, todos en impresión tbmaño Plotter doblados, así mismo una Red

Técnica y una Red de IME¡, amLhs en impresión tamaño carta, elementos

documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del

Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado

SUBPROCURADURÍN OE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCTÓN DEL DEL¡TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

día 1S qfue noviembre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestr

Agente del Ministerio Público de¡'ia Federación,

Adscritofl la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría Oe ,pbLcnos Humanos,
.+

Prevend§n del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procg&duría Generat de la't t i

República, quien acüia en términos del artículo 16 {ol Código Federal deRepública, quien actúa en términos del artículo 16 Eo Código Federal de

Procedimi-enlgs,F^qn"Ér,en forma legal con dos testigos.S asistencia que al final
fs, 

en forma legal con

rirman , {1i1¡i#¡t$ {Lo,o, 
constancia resar; n"." .onr-tflue se:

TlHfrlEnnoiüdblb¡ao el oficio de asignación de d$umentos ld 8721, por medio



§r;m suBpRocuRADURin oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTót¡ oeu DELrro y sERvrcros A LA coMUNTDAD

oF¡crNA DE ¡NVESTrcnctón

{os HUMANOS, , rQ-
)S A LA COMUNIDAD ¡.U,I[¡ncrón 7: 

Lfi
AP/PG R/S DH P DSC/OI/OO I /20,,'I{

pRocuuouRíA GENERIL
oe Lr Repúsulcn

porlosartículos 1",14, 16,20 apartado"A"fracciónY,21,y102 apartado"A'dela
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1" fracción l,2o fracción ll, 15,

16, 19, 26,206,208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 fracción

I apartado A) incisos b), 0 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República, se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, a efecto de que se

ratifiquen a la brevedad por parte de su suscriptor, para que surta todos los efectos

legales a que haya lugar. - - -

.CUMPLASE
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a ¡a Com',fu¡dad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en
'l

términos del artículo XO de Código Federal de P egal

con dos testigos Oe;dsistencia que alfinalfirman

deloactuado. -":--- 
_ _ _ trl_rt'i { I{Ef,trgL_{gf,_ _ D A M O S

.i,..rj r,lun¡ant)§, I
;i;*s ¡iil üsmunidr

;;.igación

TESTIGOS DE



rd

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Sta tus:

Quién remite:

Asunio:

orrcros RscrsrDos

0bservaciones:

872L

11331/20018

09lLtl2OL8 Fecha del turno: L4htl20t

Fecha de devolución:

MTRO.   

SEGUIMIENTO

   

PROCEDENCIA:         

      

              

 DE        .

OprcrNA DE lNvgsrrcr..,odb 
?

1dr 9
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SEGOB
SECN.ETANIA DE COBERNACIÓN

TNFORME POLICIAL N" 11331 1201'8

Ciudad de México a 9 de noviembre de 2018
ASUNTO: lnforme Policial.

MTRO.
Agente del Ministerio Público de la Federación,

Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.

PRESENTE

En relación a su número de oficio SDHPDSClOllLO4SlzOLS, respecto a la Averiguac¡ón Previa

AP/PGR/SDHPDSCIOIIOOAI2O15 y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos L,4,23,29,30 y 3L de la Ley de Seguridad

Nacional, artículos 1,2,3, 4, 6, 40 fracciones l, ll, Xl, XVll, Xvlll y XXll; 41 fracciones ll, lll y lV; 75
fracción I de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 2 fracciones l,

ll y lV; 3, 5, 8 fracciones ll, lV, Vlll, lX, Xll, XVlll, XlX, XX, XXIV, XXV y XXVII 15, 19 fracción ll, Xl y
45 de la Ley de la Policía Federal, asícomo los artículos 5, 10 fracción lV; 12, 24 fracción lV, V y

lX; 56 fracción lV del Reglamento de la Policía Federal, se informa lo siguiente:

Respecto a su petició
t

solicita lo que a letra dice "... Se reguíere la Elaboraciñn de
Redes Técnicas, Geogrúfico, análisis de ontenqs y detalle de
llamadas, así como a las bqses de dqtos a las que tenga occeso respecto
de los siguiente t los cuoles se encuentron osociodos

 presunto integrante y halcón de la

::'\.
i "jI
i-r té li\

t.
l!
l¡

ffi PoLTcfAWFEDERALA?P

POIICÍA FEDERAL
DIVISTóN DE INVESTTGACIóN

COORDINACIóN DE INVESTIGACTÓN DE GABINETE
DIRECC¡ÓN GENERAT DE ANÁLISE TÁCT¡CO

organización delictivo GüéryngpÉ'#¡¿qrr en el Estodo de Guerrero; cabe señolor que respecto o,

Posicionomiento Geogrrdpcord,€n$ nqneros en referencio, éste deberá corresponder al periodo

comprendido al 26 y ir¡rsdhíe&il,ffibre 2074 (Exclusivamente en el horano comprendido entre

las 2O:00 horos ¿6¡liSfsn26lsefñOl¿ o los 6:00 horas del 27/sep/2074; así como el

comparat¡vo de ombos en todo elmes de septiembre de 201.4)..."

,,j.

Cop¡a3:

1de9
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SEcRETARfA DE coBERNActóN

SEGOB

POLICIA FEDERAL
DIV§¡ÓN DE INVESTIGACIÓN

COORDINACIóN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁL¡SE TÁCTICO

IINFoRME PoLtctAL N" 11331 t2o¡,g

Red técnica del número     

     

       
                             

Mapeo del nú¡riiXo  TELCEL IGUALA DE LA INDEPENDENC¡A GRO,

correspondíente \F6eriodo comprendido al26    
  

      
  

t:
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SECRET^RfA DE coBERNACTóN

SEGOB

POLICÍA FEDERAL
D¡V¡SIÓN DE INVESTIGACIÓN

COORDINACIóN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE
DIRECCIÓN GENERAL DE A,NÁLIS§ TÁcTIco

llNronmr PoLtctAL N" 11331 tzor.g

Comunicación de| número      
          

  

NUMERO MENSAJE 2 VIAS TOTAL
,ENTRANTE SALIENTE

** Contactos relevantes:

l?ix\§f -
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POLrcÍA FEDERAL
DIV¡SIÓN DE INVESTTGACIÓN

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE
DIRECC¡ÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO

ltNroRmt PoLtctAL N" 11331 l2or,8
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Comunicación

** Contactos relevantér§j'i r la intnunid*
;suga;;,:fl

 
    

FEDEHAL

POL¡CIA FEDERAL
orvrsré¡r DE rNvEsncac¡óN

COORDINACION DE INVESTIGACION DE GABINETE
orRsccróN GENERAI or nxÁ¡-ss rÁcrrco

llNronur PoLtc¡AL N" 11331 l2aLB

       
          

       
 . 

del      

ti}. t,

I*rltlERo voz TOTAL
ENTRANTE SAL¡ENTE
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Wspect¡vamente:
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POLICÍA FEDERAL

. DIV¡SIóN DE INVEST¡GACIóN
COORDINACION DE INVEST¡GACIóN DE GABINETE

D¡RECCIóN GENERAL DE ANÁUS§ TÁCTICO

l¡xronnnr PoLtctAL N" 11331 l2oLB
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llNronuE PoLtctAL N' 11331 l2ol.g

Derivado del análisis de la red de cruces se detectó que los números telefónicos  
mantuvieron comunicación en común con los siguientes contactos que de acuerdo

con se consideran como relevantes:

NUMERO COMPAÑIA

,*gt

  

      

     

     

   

       ";

i.et

43É
CNS rr^¡ ¡r,ír tr*ff""i* PoLIGÍAWFEDERAL

POLICÍA FEDERAL
D¡V§IÓN DE INVEST¡GAC¡ÓN

COORDINACION DE ¡NVESTIGAC¡ON DE GABINETE
DIRECCTÓN GENERAL DE ANÁLE§ TÁCTICO
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ffiuJÉsEcRtrARfA ot cogen ¡¡¡,cró¡r

SEGOB

POLICIA FEDERAL
ovslóN DE ¡NvEsrlceclóN

cooRDr Nncró r.¡ DE I NvEsrlcacló¡.t DE GABI NETE
orRscc¡óN GENERA¡- or a¡.1ÁLlsls rÁcnco

lluFoRME PouctAL N' 11331 l2oLB

         
        

         
  ";

       
   

       
      

    

Yt^ l

,NY¿
Cabe señalar, que de §Wle¿o a la consulta realizada del 23 de noviembre del 2018, en la página

del lnstituto feONl ,?Ae Telecomunicaciones (lFT) en la dirección electrónica:

, i.1:

: i)'' ' ii:.i'L:,.,üI;
Cabe mencionar, que.l9s,nl,?nñ:*9. 

flbicación Geográfica (Latitud/Longitud) fueron realizados

tomando en considg¡Bg¡ín -el, r¡ como lMEl, el cual de acuerdo al 
      

dio como resultado la5tompañías mencionadas en las Redes Técnicas y la Red de Cruces.
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FEDERAL

! 
Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar.

L I,r ' ! iliii,
- -tti,-l . -' : :.,:ll.

,'jci,::: : l; 1¡;rruriiCr
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POLIC¡A FEDERAL

__.. .. __2.. __.pl-v_':§r ?TtllE:Irgts.'_ol
COORDINACION DE INVEST¡GACION DE GABINETE

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO

ltNronME PoLtclAL N" 11331 t2oLB
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.ri
AcuERDo DE DrLrcENcrA soLrcrrANDo AL ENcARGADo DE LA secRrreRin oe

sEcuRrDAo púaL¡cl DEL ESTADo DE GUERRERo, TNFoRMAGToH ffihpuclAs DE

TRANS¡TO MUNICIPAL DE IGUALA, GUERRERO. 'fl
:.;;

- - -En la Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas del 15 quince dS noviembre de 2018
dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina d lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ios a la Comunidad,
de la Procuraduría Generalde la República, quien actúa en términos,Sbl artículo 16 de Código
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testi asistencia que alfinal
firman y dan fe, para debida constancia legal;
- - - VISTO.- El contenido del oficio SDHPDSCl0ll138712018, elSúal fue devuelto toda vez

suBpRocuReouníe DE DEREcHos HUMAN.', pREvENcroJ# *
DELrro y sERvrc¡os A LA coMuNroeol \ {)

oFrcrNA DE tNvESTtGectóN. I -

AP'PG R/SDHPDSC'OUOOI'2OI 5

que el General Brigadier D.E.M.  , Secr$tario de Seguridad Pública
del Estado de Guerrero, ha sido removido de su encargo.| motivo por el cual esta
Representación Social de la Federación, en cumplimiento irrestiicto al principio previsto en
los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Pol{tica de los Estados Unidos
Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de inves[i$ación y prosecución de los
delitos, estima volver a girar el citado oficio con el mismo núm$o al encargado del despacho
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de sicuenta con algún
antecedente, domicilio, teléfono o cualquier dato de las personas y quienes se
desempeñaban como Policía de Tránsito Municipal de lgua la !ndependencia, Guerrero:

LABORAL de las personas anteriormente citadas y de causado baja de la corPoración,
envié copia certificada de la misma e informe su ocupación actual, lugar de

Asimismo, instruyñiarquien corresponda a efecto de que frmita a ésta Representación Social
de la Federación copia certificada de coNSTANcIA DE ilOMBRAM¡ENTO y EXPEDIENTE

adscripción, domicilio y teléfono que tengan registrados effisu base de datos.---
- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los ffi,ículos 1 , 16, 21 , 1O2 apartado "A" de

NOMBRE COMPLETO.



li

suBPRocuRADURíAo=o=o:=.*il',#fl i8:'iffiWfi't*rÑ
oFrcrNA DE tNvEsT¡cacrót.\ Y

AP'PGR/SDHPDSC'OI'OOI/201 5

cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo -r- - --
:----- CUMPLASE- -É--

- - - Así lo hace constar y firma el maestro , agente del
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Der'échos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Geneml de la
quien actúa con testigos de asistencia que alfinalfirman y d

-.-DAMOS FE.-

TESTIGOS DE ASISTENCIA

L

...GONSTE
--DAMOS 

DE

!,1
¡*.

ASISTENCIA

- RMÓN.- El personat que actúa, hace constar quÉ' se elaboró oficio número
SDHPDSCloll138712018, dando cumplimiento
para todos los efectos legales a que haya lugar



íi;"- ,i
"d.ÍJ

suBpRocuRAou n h DE DERECH.' H uMANort[uót
pnevrNclÓN DEL DELITo Y SERVIoIoS A LA coMUNIDAD.

oFtcrNA DE tNVESTtGnctóru.
AVERIGUAcIÓN pREvIR: AP/PGR/SDHPDSc/oI/OO1 /201 5.

OFIGIO: SDHPDSC,OU1 3871201 8.
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE).

Ciudad de México, l5 de noviembre de 2018.

'í-¡,r-.i l-)

Gapitán  
Encargado del Despacho de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero.
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, 1er. piso. Blvd.
René Juárez Cisneros No.62, Ciudad de los Servicios,
C. P. 39075, Chilpancingo, Guerrero.
PRESENTE.

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimento al

acuerdo dictado en la investigación que se s¡gue respecto de los hechos que se investigan

relativos con la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl lsidro

Burgos" de Ayotzinapa, los días 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar su valiosa

colaboración para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de

que con el carácter de URGENTE en el término de 3 días, contados a partir de la recepción

del presente oficio, informe a esta Representación Socialde la Federación sicuenta con algún

antecedente, domicilio, teléfono o cualquier dato de las personas que enseguida se señalan y

quienes se desempeñaban como Policías de Tránsfto Municipal de lguala de la

lndependencia, Guerrero: ;

NOMBRE COMPLETO. . RFC

Asimismo, instruya a quien corrcsponda a efecto de que remita a ésta Representación

Social de la Federación copia certificada de CONSTANC¡A DE NOMBRAMIENTO y

EXPEDIENTE LABORAL de las personas anteriormente citadas y de haber causado baja de

la corporación, envié copia certificada de la misma e informe su paradero, ocupación actual,

lugar de adscripción, domicilio y teléfono que tengan registrados en su base de datos.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l fracciÓn1,2, fracción ¡1,82, 168,

Avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código
Postal 06700, Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789.
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suBpRocuRRountR DE DEREcHos HUMAN.§ ?O
pneveructóN DEL DELtro Y sERvtclos A LA coMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGECIÓII.
AVERIGUACIÓu PREVIR: AP/PGR/SDHPDSC/OUOO 1 IZOI 5,

OFICIO: SDHPDSCTOUI 3871201 8.
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE).

Giudad de México, 15 de noviembre de 2018.

180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 , 3, 4, fracción l, apartado

"A", incisos b), de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 y 3, inciso

a), fracción V, de su Reglamento.

En el entendido que deberá informar oportunamente a esta autoridad ministerial las

gestiones.realizadas, o en su caso, manifieste el impedimento legal que tenga para ello;

apercibido que de no hacerlo dentro de los términos establecidos, se le impondrá una multa

de cien días en términos del artículo44, fracción ll, del Código Federal de Procedimientos

Penales, conforme a la Unidad de Medida y Actualización, que actualmente equivale a

ochenta pesos con sesenta centavos ($80.60) por día, según Decreto publicado el diez de

enero de dos mil diecisiete, en el Diario Oficial de la Federación.

tnformación que resulta necesaria para la integración de la averiguación previa citada al

rubro, la cual tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República,

por lo que no debe ser divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha

secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se imponen los

artículos 16 del Código Federalde Procedimientos Penales, en relación con elartículo primero

de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República, quedando

a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext. 505789, o en el correo electrónico

(ln'lel- C,ílI'IG.S.(ñ';i-.:;i' :., -,, -'-

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE.
AD

bprocuradora de Oerechos Humanos, Prevencaón d€l Delito y S€rv¡cios a la Comun¡dad.- Para 8u Superior

 Oficina de lnvostigación de la SDHPOSC.- Para su conoc¡m¡6nto.- Pros€nte.

Avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código
Postal 06700, Ciudad de México. Tel. 53460000 Ext. 505789.
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CIUDAD DE MEXICO.
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REMITENTE

L¡c.      .
AGENTE DEL MrNlsrERro púeL¡co DE LA FEDERAcIóH, oe LA oFrcrNA DE

t¡¡vesnetc¡óN, DE LA suBpRocuRADURlA oE DEREcHoS HUMANoS, pREvENctóN

DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR.

AVEN¡DA ¡NSURGENTES, NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, COLONIA
ROMA NORTE,
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TEL:(55) 53460000 EXT. 505789
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previa, circular, etc.)
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SUBPR.CURADURÍA DE DERECHOS HUMAN"+F¿L
pREVENCTóN ou¡- DELITo y sERVIqos A IA CoMUMDAD

oFIcINA DE rlwEsrrcecróN
AP/PGR/SDHPDSC/OI/()()1'2()I 5

ACUERDO DE RECEPCTóT,¡
Ofi cio UAIyDH / 03090/ 2018

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:50 trece horas con cincuenta minutos del día 15
quincedenoviembredelaño2018dosmildieciocho.

El suscrito Licenciado  , Agente det
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina -'de Investigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y. Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forpia legal con dos testigos de

- - - TÉNGASE.- Por recibido votante de turno de la mis¡-ira fecha que antecede, con
número de identificación 8725, que contiene oficio número *JAlyDH/03090/2018, de fecha
veintitrés de octubre del año en curso, suscrito por el licenciado 

, Jefe de la Unidad de Asuntos lurídicos y Derechos Humanos, de la Secretaria de
Seguridad Pública del Estado de Guerrero, mediante el cual en atención al oficio
SDHPDSC/OL|L63L|2018, se informa lo siguiente: "...      

       
        

          
    

         
        ...'i - -

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constante de 10 diez fojas útiles;
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de Ia presente indagator¡a conforme lo que
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apaftado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; L5, 16, L7, 18, L9,22,206 y 208 del Código Federa! de
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción I, inciso A), Subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y
81 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría General,de la República, así como el artículo 1, 3
Inciso A) fracción V de su Reglamento; por lo que es procedente acordarse y se; - -
----; ACUER,'DA---
- - - Út¡¡CO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos leggles.eo¡respond§-ntgsf 

:,- : _--:- ii,- -CUMPLASE
nst m resolvió y firma el suscrito Licenciado 

-
TAgente del Ministerio Público de,' la Federación¡ Adscrito a la Oficina de

Investigaüot Oe la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios PáWa Comunidad, de la Procuraduría Gen ede en

al con

E ASISTENCIA



Orrctos RucIuDos

Observaci,rnes:

trNvrsrrceüók},
td

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

OrrcrtxA DE
8725

UNyDH/03090120t9

23l7Ol2Ol,:S Fecha del turno: tSlt].lzOTS

Fecha de devolución:

Ltc.    

SEGUIMIENTO

Lrc.   

PRocEDENCIA:        
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, Seguridad Pública
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Sección:

Oficio:

Unidad de Asuntos Jurídicos y
Derechos Humanos.
UAJyDH/03090/2018.

tlLJ:i-iii'i-)tiL.
0lif ililli ¡.ll ii{vf§Ti§Autüli üi:: L,

;!rip¡1xr.,r¡rl.-r.lr JiiiA tt llliiEtll'i0§ hr rtvr" il'.r'.
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Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSClOIl00Ll20l5.
Asunto: Se remite información.

Chilpancingo, Guerrero, a 23 de octubre de 2018.
"Mi Patria es Primero"

C. ,
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

'

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIóN DE LA SDHPDSC.
CIUDAD DE MÉXICO.

Por instrucción del Encargado de Despacho de la Secretaría de Seguridad Pública

del Estado, y €ñ cumplimlento a su oficio número SDHPDSC lC]l163l12018 de fecha tres
de octubre del presente año, en el cual requiere que se le informe el cumplimiento
dado al oficio SDHPDSC/OI/008612OL6, de fecha trece de enero del año dos
mil dieciséis, signado por el C. MTRO.   , Agente del

Ministerio Público 'de la Federación, adscrito rá la oficina de Investigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc,ión del Delito y Servicios a la Comunidad,
derivado de la Averiguación Previa citada al rubro, mediante el cual solicitó que elementos
de esta Secretaría, realizaran la Guarda, C§stodia y Preservación de la Demarcación

territorial conocida como "Canal Grande",',parranca de la Carnicería" ylo "Basurero de

Cocula"; Adjunto al presente remito a U§ted el oficio número 134312018, de fecha

diecinueve de octubre del presente añ0, qlscrito por el INSPECTOR GENERAL. 

 , Coordinador Opqfativo de la Policía Estatal en la Región Norte,
quien informa que se le ha dado cumplifniento de manera ininterrumpida desde el 06 de

febrero de 2016 a la fecha, al servifio de vigilancia, custodia y preservación de la

ifqr.!
u;

)t l,
lhos

;ics 

lgacr

C,c.p. 

RHPBN/ FMB/ m

tado,

\tüf

demarcación territorial conocida co.ü,o "Canal Grande, Barranca de Carnicería ylo
Basurero de Cocula" [asta que la Au$ridad Federal indique el cese del mismo.

>o 
i'

r rl: ?\'li d

Palacio de Gobierno, Primer Piso. Edificio Costa Grande, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los
Servicios, C.P. 39074, Chilpancrngo, Gro. Tel: 101-7471 471 9732. http://www.guerrero.gob.mx.
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Sección: Subsecretaría de Prevención y
Operación Policial.

10292/2018.
Se remite informe.

, . ,. .:.. ' . , Chilpancingo, Gro., a 19 de octubre de 2018.

""/' 
r..:,ir. ' , "MiPatriaesPrimero".

,/ t-  
 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS
Y DERECHOS HUMANOS.
PRESENTE.

En atención a su oficio número UAJyDH/0298812018, de fecha 15 de octubre del año en curso, a

través del cual solicita se informe el cumplimiento dado en relapión a la custodia y preservación de la

demarcación territorial conocida como "Canal Grande", "Bafranca de la Carnicería" y/o t'Basurero

de cocula". Remito a usted copia fotostática simple del dlverso número 1343/2018, de fecha 19 del

presente mes y año, signado por el C. Inspector General oordinador

Operativo de la Región Nofie, en el que informa que d'partir del día 06 de febrero del año 2016, se ha

J
dado cumplimientq.al servicio de,vigilancia, custodia$r preservación del lugar previamente señalado.'.lr¡'r. ':' '.:;. f- .: ,.,\).. .-\ ,' .rr

,:t

Sin otro cordial saludo.

llÑ.ir*!!Í ;',ig :)L,r, I {:tar'íá dr:GOEIEFii\¡O DEL ÉSl/iocr Dt

GUERRERO
2015 - 2021

rvici;s ¿ Ii ,J::,,;r¡ij t' ,.

esilgación

ECCIÓN.
N Y OPERACIÓN POLICIAL.

Seguridad Pública

{i, il¡ i. \ ::t.§rjfiR{§i
EN cARGADCI üE t,,A §IrpS 4cBErA

C.C,P. Erped¡c¡te-
JDRA,¿JNGP/ñchc

:

cl-LE ¡ueN.llMEN¡z slx. rnlcctonaMte[To porRERtto. cxltplncrt¡co. GRo., trlrro¡¡o z¿z qz t gz ot ext. rozoz v tozo¡.
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Seguiidnd Pribti(á

Secretaria de Seguridad Pública

Secrelaria de Seguridail Pública.

Coordinación Operativa Región Norte
De la Policía estat?f.
L343/20t8 ,J
Archivo ,i
Se rinde lnforme'

:;

'a

IGUALA OE LA INDEPENDENCIA GUERRERO; {i T9 DE OCTUERE DE 20T8.

.i

É
:

En cumplimiento al escrito de fecha 11 de Octubre de 2018, cod numero de oficio 10214

signado por el C. Comisario General  er¡targado de despacho de la
Subsecretaria de Prevención y Operación Policial, deducido del provéído número 0573/2016 de
fecha 06 de Febrero de 2016, signado por el C, Maestro  Agente

del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la oficina de la inúestigación de la Subsecretaria
de Derechos Humanos, Prevencíón del Delito y Servicio a la @pmunidad de deducido de la
averiguacíón previa APIPGR/SDHPDSC/OL/O01.12O15. En la que se fÉQuiere elementos de la Policía

Estatal, para que proporcione vigilancia, custodía y preservaci{n O" la demarcac¡ón territorial
conocida como " Canal Grande, Barranca de Carnlcerfa y/o ba$rero de Cocula" ubicado en el
município de Cocula estado de Guerrero. 

J'i
Por lo antes expuesto me perm¡to informar a usted, quglse le ha dado cumplimiento de

Dependencia:

Sección:

Numero:
Expediente:
Asunto:

C. Lic. 
Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y
Derechos Humanos.
Presente.

rra lo§,Els§Tts corresponqrenres. 
:Ér""./ü , I

tn*5g;$or eimo
n las expeclal,y¡tcon las expectativas 

'r], i,\ ::.,
ülr ,§ i, ".,, 

manera ininterrumpida desde frl OG de Febrero de 2016 a [á fecha, el servicio de vigilancia,
custodiq¡¡l preservación de':lf demarcación territorial confo " Conal Gronde, Barranco de

Cornicer§"fi basurero de Cácula", hasta que la autoridadfederal indique elcese del mismo.
Asimism§§ té/jnformo que se encuentra actualmente comi$iinado el Policía 2'

üi ffO"t,.ial S comandantdi de grupo. Se anexan Fotágrafías

orra $b-.,fl,.orr"rpondientes. i!""lü t{

,!,

,

|.
\"

i,¿

t.

ormación cumpla
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Secrefar'ía rle Segu riclaci puhtica

Sección: Unidad de Asuntos Jurídicos y
Derechos Humanos.

Número: 0088/2016.
EXOediente. Av. Prev.

AP/PGR/SD}|PD6 C t Ot t O0 t t I 20 16.

Asunto: Se turna oficio para su
atendón.

Chilpancingo, Gro., enero 14 del 2016.

C. INSPECTOR GENERAL. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARIA DE PÍtÉVENCIóN
Y OPERACION POUCIAL.
PRESENTE. ..j

POT iNStTUCCióN dCI C. GENEML BRIGADIER D.E.fi
Secretario de Seguridad Pública, adjunto al presente me #rmito turnar copia simple del oficio
número SDHPDSC/OI/0086/2016, de fecha trece de enero delpresente año, signado por el C. MTRO.

 Agente del Minísteriilpúbl¡co de la Federación, adstrito a la
oficina de Investigación de la Subprocuraduría de DereChos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad derivado de la Averiguación Previa citada al rubro, mediante el cual
solicita que elementos de esta Secretaría realicen la.',Guarda, Custodia y Preseración de la
Demarcación territorial copocida como 'T-anal Grande"n oBarranca de la C¡micería" y/o "Basurero
de Coculai actividad quefieberá llevarse a cabo de:manera permanente y continua hasta que
dicha
el cum dado a dicha petición.

Jqlanterior agradeceré a Usted se le dé la atención correspondiente al asunto de

frUERRERO
i'lo S NECE S lTii,1TODft

t:-,, i::t..,i-,ri1¡,

'. ., ,,.i ..::..i.

\\\

1",.. -,i
3in 

'*-,,**iut C.c.p. C. GRAL 8

PACIFMSIñC.

Paiacio de Gobierno, Prinrer Piso, Edificio
Servicios. C.P. 39074, Chilpancingo. Gro.

Grande. Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los
Tef: i01-747) 471 §732. http;//www.guerrero.gob.mx
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Seguridad Fu¡b§te ;:

§ECCÍON: Subsecretaría de Pre'¿eni;ión )¡

NUMIRO 0151i2016.

.¡iS lJ N l'O. 5e Qrd r: n a Es labli-:cc r §§ :*v¡cir.:

U j-geirie.

L,litiir¡¡ nr:irii.j c. (iri¿ ire:'c, Í:nr: r o'i il i:,; ? ii I ;

C. INSPECTOR GENERAL.
   .

COORDINADOR OPERATIVO DE LP. REGION NCRTE
PRESENTE.

Por este conducto, hag¡c de su conocirnrento qud en esta Secreta¡'ía. se rer:i'¡.¡i,f, c¡
r..fic)ir.r i'i(rrncro SP!lPUSCiO1i0086/2016, de esta fecha,.signada por ei L4TRO. 

 , Agente dei Ministerio Pú-bJico de la Federacion. Adscrito a ia

Oficine de lnvestigacion cle ia SLrbprocuraduría de Derechps Hunlanos, frrevención dei Delitc';
Selvrcios a ia Corn,.uiidacl, a través cjel cual solicita que Elbmerrtos de esta Sec;retaría. ieaiicerr
la gLrarda, custodia v preservación cJe [a demarcación tef.fitoriat conocida como "canal grancie".
"i)arranca de ia carnicer[a" yio basurero de Cocula", aclividad que deberá realizarse de fornra
permanente y contirtua hasta que esa Autoridad Federal lnvestigadorc, indique el cese de la
custod¡a referida. 

:

' En virtud de lo anterior, lo instruyo parai que inmediatamente designe personal a
su mando y establezca el servicio arriba solicitado,fhasta que la Autoridad Federal indique el
cese del mismo, debiendo idformar a la Representáción Social solicitante, el establecimiento
de dicho se.ry1c.io, con copia de cumplimiento a está Subsecretaría.

Nfu,ro pariicular', le saludo cordialmsrte.
\:;.:):,i:ls-'. 11'

Yá, ",fr,?7

a:rL,-Jt'ti,i {

i



Secref¿: i'ía de Segxrida¿i ¡l uhlictt ffieJERruEPrt*,
i"fS NECESITA..T TODOS

Sot
Sección: Unidad de Asuntos Jurídicos y

Derechos Humanos.
Número: 0354120L6.
Expediente' 

llrláil;DHpDsc/or/oo,t2ots.

Asunto: Se turna oficio para su
atención.

Chilpancingo, Gro., febrero 05 del 2016.

C. INSPECTOR GENERAL.  .
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN
Y OPERAC!ÓN POLICIAL.
PRESENTE.

Por instrucción del C. GENEML BRIGADIER D.E.M.   ,
Secretario de Seguridad Pública, adjunto al presente me permito turnar copia simple del oficio
número SDHPDSC/OI/0086/2016, de fecha trece de enero del presente año, signado por el C. MTRO.

   , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la
oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos HrJinanos, Prevención del Delito y
Seruicios a la Comunidad derivado de la Averiguación Previa qitada al rubro, mediante el cual
solicíta que elementos.deaegB Secretaría real¡cen la Guarda', Custodia y Preservación de la
Demarcación territorial conóÜEa.Somo "Canal Grande', "Barra0ca de la Camicería" y/o "Basurero
de Cocula",l&Sir¡Aaa que deberá llevarse a cabo de maner4permanente y continua hasta que
dicha autori,{bd@vestigadora indique el cese de la misma, débiendo informar a dicha autoridad
el cumplím(§i$'paOo a dicha petición, o bien remitir a esta Unidad de Asuntos Jurídicos y

\\\

DereS:hós f§$'ánp-s, las constancías que así lo acrediten para hacerlas llegar a la autoridad de

tt';ryffirior, 
agra(eqeté a usred se re dé ra atención correspondiente ar asunto.

C.c.p. C. 

PACIFMBI¡n

Palacio de Gobierno, Prinrer Piso. Edificiy'Costa Grande. Boulevard iiené Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciucjad de los
Servicios. C.P.39074, Chilpancingo, Grci. Tel: lü1-747} 4?1 9732. ,. http://www.guerrero.gob.mx
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Sección: Subsecretaria de Prevención v
Operación Policial.

Oficio No. 057112016
Expediente : AP,/PCR/SDFIPDSC IOiiiJ0i í nü í5.
Asunto: El que se indica.

Chilpancingo, Gro ,06d9
.;.r

ril¡
.,}

C. INSPECTOIT GTiN ERAL"
  .

COORDINAI}OR OI}ERÁTíV'O D[i i-A ITEGiÓN NC,RT'U.
PRESEN:[8.

Adsc,nto a la Oficrna de lnr.esti.gación de la Subprocuraduría de reclrt¡s Fíu s. Prevención del Delito y Servicio

a la Comuniclad, deducidr¡ de la averiguación previa citaCa al rubro, medi ci¡al solicita se ciesigren eiementos

Ia demarcación territorial conocidade la poticia estatal, para que proporcionen vigilancia, custodia y preservac

como t'Canal Grande"r "Barranca de la Carnicerí&t'ylo "Basurero de Scula" ubicado en la Ciudad de Iguala

de la.tndependencia. Gro., actividad que deberá llevarse a cabo de manera y continúa hasta, en tanto por

este mismo medio se indique Io contrarlo,

Derivado de§r3nterior, le remito a usted copia sirnple del en mérito para su conocimiento y efectos

ento dado a esta instrucción, asi corno a Ia

para estar en condiciones de hacer lo propio
a la superioridad. i' .g'í:,"'

correspondientes. Ae§'foo informar a clicha Autoridad que el

Unidad de Asuntos Jüti{&os y Derechos Humanos, y a esta Sut

. 
;.1

:;

En atención al oflcio núnrero 0354/2016, de t'echa 05 de l'ebrero del año edrcurso, sr-rscrito por el C" il,,ic,

li'rancisco Montesinos Baños, .lelc de ta Unrdacl de Astrntos ,luríclicos y Derechos fiumanos, medrante el cual tunla
a esta Subsecretaria copra simple del simrlar niunero S['[IPDSC/OV00S6/2016,,de fecha 13 cle enero delpresente

)

CION POt,TCIAL

r .)j'
.4.<:.1,

C.C.P

5oL
Seguridad Pública

f'ebrero del 20 i 6.

Lri t i'rs!'Ll



SD3
Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

' OFICINADXINYESTIGACION

AP/PG R'S DH PDSC/O UOO t,2OI 5

ACUERDO PARA SOLIC¡TAR INVESTIGACION

i:'
- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con se¡s minuto§ del día qu¡nce de

,il

nov¡embre de dos mil dieciocho. - - - - -r,i
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria AP/PGR/SDIIPDSC/OI/001 12015,
y considerando que por óf¡c¡o SDHPDSC l)lt}943t2018 de fecha yÉintiocho de mayo de!
año en curso, en auxilio de esta autoridad se solicitó investigacióqü!Titular de ta División
de lnvestigación de la Policía Federal y no obra en el expedientgi.antecedente alguno de
su respuesta, lo procedente es requerir nuevamente dicha uihvestigación en vía de

:"_':i:T:l:11i1"-::1'-nl:::-"1:l'l:::'j'::TYli1'l:1"_'l::::_":-o-"-i':i:i'::I-'-":
.1'

----; -L-- -ACUERDA-- -.i--
- - - ÚttlCO. Gírese oficio al Titular de la División de lnves(iación de la Policía Federat
para solicitar la investigación a que se refiere el oficio SDHBDSC t}ll943l2}18.- -

CUMPLASE - -:L--
AS¡ Lo AcoRDó y FIRMÁ EL MAESTR , AGENTE

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDEMCIÓN, OE. SUBPROCURADURIA DE

PGR
IROCUIIADURIA CIN II{^t

D{. i,\ Rti'Ú§Lt.C{

DERECHOS HUMANOS, PREVENC¡ÓN DEL DELITO Y §ENVIC
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPIIBLICA,

.r. 

- - - R AzO N.- En la misma fecha se elab

::TllTt"-'l: :l ::i:':::::-1'l:":5 ; *; ;i : : : : : - ,:.i;;' 
'.,i 
¡'t"
i.j
iti

Testigo de asistencia. 

1¡"
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LIC. 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE LA POLICíA FEDERAL
PRESENTE.

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREYENCIÓN DEL DEIJTO Y SERVICIOS A I.A COMI'NIDAD.

O FTCINA D E ITiIVESTIGACIÓN.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1 / zot5.

oFICIO N(nUEnO : SDHPDSC I OV $se l2o 18.

ASIINTQ:-SE S.9UCITA INVESTIGACIÓN.
, ^. I i: , :r-¡r_r- ' ''. '

Ciudad de México, a r5 de novie¡nbre de zol8.

a
AT'N. COMISARIO LIC

D¡RECTOR GENERAL DE OPERAC¡ONE§ TÉCNICAS
DE LA POLIGÍA FEDERAL

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al

rubro, y con base en sus atribuciones, para el seguimiento de las investigaciones por los

hechos ocurr¡dos en lguala, Guerrero los días 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito

solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su

digno cargo, a efecto de que en auxilio de esta Oficina de tnvestigación se designen

elementos para que realicen investigación respecto de los siguientes::

.i

1.-

 
 

   

    I
    

   
      

  .

)i*;.iisi'ri;'¡.n¡s. i i,r

2. se      
  

  

  

     .

3.- 

 

        
      

      

4. Para el caso de que y".Io habiten en el lugar, deberá establecerse la fecha en que

dejó de habitar el domicilio, si el inmueble es propiedad o arrendado y ubicar el nuevo

domicilio apoyándose de la entrevista y en fuentes de información abiertas y oficiales.



PÜ T}"

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A I.A COMI,MDAD.

OFICINA DE INYESTIGACIÓN.
AVERTGUACIÓ¡{ pnM¿.: AP/PGR/SDHPDSC/OI/o ot I zo5.

oFrcro u(ltvtuRo: sDHpDsc/ol/r8sa/zor8.

. ASIJNTO:SESOIJCITATTWESTTOECTÓN.

Ciudad de México, a r5 de noüembre d.e zor8.

!¡AL¡CU,1Alll-!RlA (l INf, R,i1

l)l !,1 R!lr)lll l{.A

5.     

        

.

t
;'

Cabe señalarque dicha investigación fue solicitada por primerqocasión con eloficio

SDHPDSCIOIIg;43t2018 de fecha 28 de mayo de 2018, del cualiüe anexa copia para

ipronta referencia

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artlcr.dos 1 párrafo tercero, 14

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado ?", fracción Uit21párrafo primero y 102

apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los ÉJados Unidos Mexicanos;

2, fracción ll, 3, fracción ll, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 delCódigo Federat

de Procedimientos Penates; 113 fracción Xll de la Ley general de Transparencia y Acceso

a ta tnformación Gubernamental; asl como 4, fracción l, aparhdo A, incisos b) y 0, fracción

lV,y Z2fraición I inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generalde ta República;

1,2,7 del Regl{ffig¡to de la citadá Ley; articulo 8 fraccion§s lX, Xl¡ y XX!V, de la Ley de

ta Poticia r"o"Ñ:¡ii% ¡

§l:' 7,¡ '''
\..1)

"t')?' 
l!'

Asimismo, le infálmó que deberá enviarse la respuesta a las instalaciones que ocupa esta

Oficina de lnvesfiq??Lofl',:,,ylicadas ubicada en Avenida lniurgentes No. 20 de la Glorieta

de lnsurgentes,,¡Ptsefí|fu,§,olo('a Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal

06700, CiudadvdbsMé&ü¡unid¿¡¡¡se victor.cruzm@pgr.gbb.mx, teléfono 53460000 ext.

505561. rs l,güüión tÍ

ti

?

Sin otro particular, le envió un cordialsaludo.
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1 /201 5

s06
*CONSTANCIA MINISTERIAL DE ENTREGA DE RESPUESTA A  

 MEDIANTE OFTCIO SDHPDSC/Or/18Oz|2OLq DE FECHA NUEVE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO"

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con ve¡nt¡cinco minutos del día quince de
nov¡embre de dos mil dieciocho, el suscr¡to Maestro    
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Seruicios a la Comunidad; quien

actúa en términos de los artículos 16,21y 102 aparatado "A de la Constitución PolfLica de los Estados
Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo primero, 180, 208, 209 y demás relativos aplicables del
Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman

?:':_':?,:: ::iY1''_'_',:1'l 9:]"-:iHfi; ;; il; r; R - - - - - . - . - - - - - - - - : : : - : : : :
- - - Que siendo la hora y el día que arriba se indica, el suscrito en atención con el escrito sin fecha
recibido en la Oficialía de Paftes el siete de noviembre de dos mil dieciocho, firmado por 

 , a través del cual solicita se determ¡ne consultar el No Ejercicio de la Acción Penal

respecto del delito previsto y sancionado en el a¡tículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, en razón -según su criterio- de que los hechos y conducta que se le pudieran atribuir
no son constitutivos de deli§ en función de lo señalado en el aftículo L37, fracción I, del Código
Federal de Procedip[entos Penales, además de que -según indica- el Juzgado Primero de Procesos
Penales Federales S..rfsl Estado de Tamaulipas, el treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, dentro
de la causa penal ffifol4, en el auto de término constitucional decreto a su favor auto de libeftad
por falta de elem§iitbd,para procesar, con reseruas de ley, en cuanto al delito de delincuencia
organizada. n est§\specto esta autoridad federal en cumplimiento al acuerdo de fecha nueve de
noviembre de dof¡lil dieciocho, dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, se emitió el oficio
SDHPDSC/O[,|L}Oá|1O18 de fecha nueve de noviembre dé la presente anualidad, en respuesta al
escrito de   en supra líneas mencionado, quien determino como
domicilio para oírly iéc1d¡¡iiiklÉéE$nes en calle     

     , por lo que se procedió a entregar
nuevamente el dpg¡urrem0onmüCó por esta Representación Social de la Federación, en el lugar
señalado para oÚ6gy..,[effilp¡r notifrcaciones indicado, una vez constituidos en el citado domicilio se
tocaron  Oel interior y al no recibir respuesta alguna esperamos unos
minutos mente retirarnos del lugar sin poder hacer contacto con persona alguna del

.-

- - - Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente, se cierra la presente siendo las
catorce horas con treinta y cinco minutos día de la fecha, firmando los que en ella interuinieron y
dan fe; lo que se hace constar para los efectos legales a q



Sot
Subprocurodurío de Derechos Humonos,

Prevención del Delito y Servicios o lo
Comunidod.

OFICINA DE INVESTIGACION
i )r i4 lil ' I lll l\ ¡

AP/PG R/SDH PDSC/OI/O O1 12015

ACUERDO DE RECEPCION DE REQUERIMIENTO DE INFORME

PREVIO Y JUSTIFICADO EN EL

JUICIO DE AMPARO 998/2018

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos

del quince de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro ,

Agente del Ministerio Público de la:subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la

República, quien actúa en forqg legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-
&rp,--i:,(t¿,; - HAcE coNSrAR

- - - TENGASE hbf,recibido el turno de trabajo con numero ld 8728 al cual se adjuntaf:i; i¡
constante en FÉ.[blas impresas por anverso y reverso, el oficio 4334312018, de fecha

É .r:.
trece de novienrbre de dos mil flieciocho, dictado por el Juez Décimo de Distrito en

Materia Admi¡iffitivroinrlUüqiulaO de México, en el que requiere al MTRO. 

¡agElttts,dellfr¡in¡ster¡o Público de la Federación adscrito a la Oficina

de tnvestigr.?ó[[i§é,tLügiitl'§i'Ü'.rraduría de Derechos Humanos, Prevención del Detito
vestiqaciÓn

y Servicios a la Comunidad, para que en un término no mayor a cuarenta y ocho

horas se rinda el informe previo con motivo de los actos reclamados por la quejosa

- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con numero ld 8727 al cual se adjunta

constante en dos hojas impresas por anverso y reverso, el oficio 4333712018, de fecha

trece de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Décimo de Distrito en

Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el que requiere al MTRO: 

, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, para que en el plazo de quince días se rinda el informe

justificado con motivo de los actos reclamados po-!.. la quejosa 

 a esta autoridad; asimismo adjunta copia simple del escrito inicial de demanda

contante de trece fojas, desahogo de prevención dos fojas y en una foja copia simple

del oficio citatorio SDHPDSC loll17331201 8.-

- - - De las documentales descritas en la presente constancia se da fe de tener a la

vista en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos

i l./"-\ tr}t"\J r\



ss
Penales.-

----coNSTE--
- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma fecha y hora,

agréguense a la indagatoria al rubro citado.-

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado

C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115, 117,128,138y

140 de la Ley de Amparo, 2, fracción ll, 16, 18, y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la citada documental para que

surta sus efectos legales y dese respuesta a la autoridad jurisdiccional en el,término

de ley- -: - -

- AS[, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público de la

Federación, que actúa en forma legal con testigos de a que y .-

S D

.L i-iii I ,\ fl¡;?f ilLlli, I 
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remíte:

Asunto:

8728

4334312OL8

73lttl?ot&

L7lt7l20L8

FeÉha del turno: LSlt1.lzOtS

Fecha de devolución:

MTRo.   

SEGUIMIENTO

  

PROCEDENCIA:      
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Ciudad de México a trece de noviembre de dos mil dieciocho.

JUZGADo DEcrMo DE DrsrRrro DE AilpARo
EN IATER¡A PEIAL EN l-A cluDAD oE ,lÉxlco

4g341na1o pRocuRADoR GENERAL DE LA nepúeLrca (AUToR¡DAD
RESPONSABLE}

4gg42t2o1g suBpRocuRADoR DE DEREcHos HUMANos, pnevenc¡óu
DEL DELrro y sERv¡cros A LA coMUNTDAD DE LA pRocunaouRir
GENERAL DE LA RepúeLrcA (AUToRIDAD RESroNSABLE)

¿e¡4alzora AGENTE oer ut,*rsrERlo púeL¡co DE LA FEDERAcTóI.r oe
LA oFrc¡NA DE TNVEST¡cAcIóN, MAESTRo   
QUIEN SUS VECES HAGA (AUTORIDAD RESPONSABLE)

utr¡gtt2o1s nruuÁn DE : r-l ,poucíf; FEDERAL MrNrsrERrAL
(AUTORTDAD RES PONSABLE)

..,'. .: 
' 

, . lJ

43345t2018 DTRECTOR GEN ERAL, DE MANEAMTENTOS Mt NTSTERTALES y
JuDrctALes, oE LA pRocunaounfn éeuenru DE LA RepúeulcR

i'..

Ciudad'de Méxiq, treco de novierifbre de dos mildieciocho.

En'cumplimiento a lo ordenado par auto de esfa feciha, dictado en el cuaderno
princípál del juicio de amparo 99812018-V-A, promovido por 

contra acfos del Procura@r General de la República y otras autoridades,
se forma por'duplicado el incii§ente d-e suspensión, respecto de Ios actos
reclamados consisfenfes en: ü..

t-

,j

ORDEN DE PRESENTACIÓN :

su aecuclóru .

Atribuidos al Procurador Geile,rat, Subprocurador de Derechos Ht)manos,
Prevención del Delito y Seruicios a la Comunidad, Agente del Ministerio P(tblico
de la Federación de la Oficina de' lnvestigación, Titular de la Poliola Federal
Ministerial,, Director General dé Mandamientos Ministeriales y Judiciales y el
Diroctot, General de Controt de*verí,§uaciones Previas, todos de la Procuradurta
Generalde la República. 

i

CITATORIO DE VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO
EMANADo EN LA AV ERI G IJAaIÓ N PREV I A APqPG R/SDH PDsc/ol /Ou nu 5.

Atribuido al Agente del Ministerio P(tblico de la Federación de la Oficina de
lnvestigación.

INFORME PREVIO

P@ER xrDrcrAr.DE LA FoER oóN

,6
Y/.
'ra

ljt
{"

(AUTORIDAD RE§PONSABLE} , ;i
ffi34*U8 DrREcfon GENERAL'DE, goNTRoL DE AvERTGUAcToNES
PREVIAS DE LA PROCURADURíA ..6EHERAI DE LA REPÚBLICA
(AUT9RIDAD RESPQNSAqIE)

t
j

ll.,\ itiPLBLIC.Y los autos del incidente uelsusÉtnslón número 998/2018, promovido por
OS Hurri contra actogde Usted, se dlctó el siguiente auto:

s e ia üonrunid a
lci0n

8-

(¡:-:
@-
¡>--
O\c



Con apoyo en lo ciispuesto por los artlculos 125, 128, 136, 138 y 139, de la Ley
de Amparo, so/icí¿'ese a las autoridades responsables informe previo que deberán
rendir por duplicado dentro del impronogable término de cuarenta y ocho horas,
contado a pañir de que queden notificadas de esfe provefdo, enviándoles al
efecto copia simple de la demanda.

Se apercibe a las responsab/es que de no hacerlo se presumirán ciertos /os actos
reclamados, como lo dispone el aftlculo 142, de la ley de la materia y se
sancionará a la omisa, con multa de cien a mil dÍas de Unidad de Medida y
Actualización, en términos de lo drspuesfo en la fracción I del artfculo 260, del
ordenamiento citado.

Lo anterior es asl ya que /os pl'azos en el incidente de §uspensión conen de
momento a momento y las notificaclones surten efecfo+ para las autoridades
responsables desde que quedan legalmente hechas, por ello ese p/azo se
computa a partir del momento de la notificación y concluye a las cuarenta y ocho
horas siguientes, de esa manera, se privilegia la dispopición de que los plazos
para tramitar el incidente de suspenslón se computen eq,,la forrna indicada.

AUDIENCIA INCIDENTAL
i*.

Se seña/an tas D\EZ HORAS COA/ C/NCO MINUfiOS DEt VEINTIDÓS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIACHO, para et',desahoga de la audiencia
incidentat. I'

PROCEDENCIA DE¿A SUSPENS/ÓN f
f

A fin de gue esfe órgano de control constituciotful se pronuncie respecto a ta
solicitud de la pafte quejosa relativa a la obtenci|h de /a suspensón provisional
de /os actos reclamados, debe puntualizarse gu_E el a¡ttculo 128 de la Ley de
Amparo, esfab/ece los requisitos que deben reunlfse previo a conceder la medida
suspensional, a saber: t

i

a) Que la suspensión sea solicitada por el quejoqo;

b) Que no se srga perjuicio al interés social, ni§e contravengan disposrbiones dqrr.,"
orden p(tblico. *; Cr,'..j

Asimismo, que de conformidad con la t.frturaleza del acto reclamado,íb
suscepfib/e de suspenderse. r. S

EI CITATORIO DE VEINTITRE{} DE OCTI:íbRE DE DOS MIL DIECIOCH5W'Zi;¡
EM ANADO EI,,I LlI AVER I G IJ ACIÓN P REV IÁ:. :.A'NN U'DH PD SC/01 /OO 1 2O 1 5: . - -.
en et caso, se considera pertinente NEGAR'ILA érsÉEÑ§iO¡l C6UUMUüUIG[';\[i'
SOLICITADA, en viñud gue se contravendrían disposiciones de od60htró0ü'dUfia d,"
dado que en términos del artlculo 21 de la Constitución Federal af'M_¡tris1É¡(te^t',+n,.
Ptlbtico te corresponde ta investigación de'.,!os detitos, tur;V§bl"l#;ffff-|getno,y;'
obstacutizada si mediante la meclida cautetar;solicitada se evita que el quel0$dna de itir
comparezca a la cita, pues la sociedad esfá mleresada en gue se investiguen los

Ahora bien, toda vez que ta pafte quejosa recbma ta ORDEN DE DETENCTÓN;
dado que se actualizan las'hipótesis previsfa§ en e/ afttculo 162, de ta Ley de
Amparo, ya que el peticionario de amparo soticita expresamenfe /a suspen sión de
/os acfos reclamados; además, con la concesión de la medida no se srgue
perjuicio al interés social, ni se contravienen dieposiciones de orden p(tbtico y de
no otorgarse, con la ejecución de los acfos se cgusar[a a la promovente daños y
perjuicios de diffcil reparación, SE CONCEDE A   

 LA SUSPENS/ÓN PROy/SIONAL del mandamiento  molestia
reclamado para el efecto de que no se ejecute, lue /as cosas permanezcan en el
esfado que actualmente guardan y no sea privá"do de ta tibertad personal con
motivo de la orden de detención que reclama,}Jo anterior hasta en fanfo se
notifique a las autoridades responsab/es /o que se resuelva sobre la suspenslón
definitiva.

Por otra pafte, ta quejosa soticita también /a suryensión det acto reclamado
consistenfe en LA ORDEN DE PRESENTACIÓN;en ese sentido, toda vez que
con la concesión de la medida no se sigue perjuicio at interés social, ni se
contravienen disposiciones de orden p(tbtico, SE CO/VCEDE LA SUSPENSTÓN
PROVIS/ONAL A ',para el efecto de que las
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cosas permanezcan en el estado que actualmente guardan y no se /es haga
efectivo apercibimiento alguno, con motivo de la orden de presentación que
reclama.

Es dabte destacar que tos acfos gue reclama ta parte quejosa afectan su libe¡tad
deambulatoria, por e//o es procedente pronunciarse en relación a Ía solicitud de la
medida cautelar atendiendo alcontenido de /os normativos 128, 163 y 168 de la
ley reglamentaria vigente.

REQU'S'TOS DE EFECTIVIDAD

La medida que se concede surte efectos desde luego, pero dejará de surí7os si
el quejoso no exhibe dentro del plazo de cinco días, gE¡antía por la cantidad de
tres milpesos en billete de depósito o en cualquiera dqlas formas permitidas por
la ley, a nombre del directo quejoso, ante y a satisfaición de esfe Juzgado; ya
que de lo contrario, dejará de surtir efecfos la medid6.:suspensíona/ concedida, lo
cual se hará det -conocimiento de /as autoridade§ responsables gue tendrán
expedita la jurisdiéción pq¡a,ájecutar las órdenes dd"molestia reclamadas.

,¿

Cantidad .que'se fija de manera discrecional §or el suscrifo, ya que por el
mome:nto no existen bases para considerar los regursifos que precisa el numeral
168, de ta ley reglamentaria; en la intetigencia que dicha garantla podrá ser
modificada al resdtuer acerca de /a s4spensiónUefinitiva.

Lo anterior, se apola en ta jurisprudencia 66n0U, emitida por la Primera
Sa/a de la Suprema Cr¡rté de Justicia de la

juióio de amparo en'*ontra,de una orden de detención girada por
administntivap,den&o del procedimiento penal y el quejoso aún se

en liQertad, el Juzgador deberá.conceder /a suspensón provisional,
consigti¡á én que nó- se le prive de:dicha .libeftad hasta en tanto se le

según lo establece e! a¡tÍculot"Í3l de'p Ley de Amparo, siendo indispensable,
para'Que'su¡ta efectos la provi$ional, el que eljuzgador exija una garantfa. E//o es
asf , porque de no fiiarse ósfa rié cone elnesoo de oue el oueioso se susfraba deasf , porque de ng fijarse ósfa Se cone elnesgo de que el quejoso se susfrarga de
ta accíón de la justicia y se enbrpezc4 et procedimiento penal, en franca vioiación
a los.principios contenidos en los aftlculos 124, 124 bis, 130, 136, 138 y 139 de la
tey de la materia, .asl como qn Ia exposición de motivos y en tos dictámenes de
las Cámaras de Origen y R$viso,,a relativos a la adic:ión del a¡tfculo 124 bis al
citado ordenamiento'legal, p(¡es en e//os se ha establecido que la suspensión no
puede constituir un medio qub permita la consumación o continuación de detitos o
de sus efecfos y, por el Juez de Distrito puede tomar las medidas que
esfime peftinentes para al quejoso aun cuando se frafe de acfos
derivados de un penal, y el quejoso tiene el deber de comparecer
ante el Ministerio P(tblico de /os fres días srgulenfes para que continúe
suñiendo efecfos /a suspenqón; de tal suefte que cuando el artfculo 124 bis de la
mencionada ley prevé qug fara ts,proceQencia de la suspensión contra actos

Policla Judicial realizadas durante lai:é¡qr".O, averiguación previa, forman parte
det procedimiento penal y son fqndarmentatmenté de investigación, ainque
exisfen.dos sup¡restos (flagrancia,:y urgencia), autorizados por la Constitución
Polltica de /os Esfados Unidos lüexicanos, en los cuales dichas autoridades
pueden orden'ar o' proóeder a la d$encién de una persona, mientras que aqueltas'que 

ppctica b áutondá¿ juaiclát .ionfornan et proceso penat, cuando se

derivados dg:un prggqdimiignto penal qu*afecten la libertad personal, el Juez de
amparo deberá exi§ír al gue.¡il¡o que exhiba garantía, sin perjuicio de las medidas
de aseguramiento que estinp convenientes.", indudablemente estab/ece para el
juzgador la obligación de ffur una garantfa cuando /os acfos privativos de la
libertad provengan de autoriilades administrativas y el presunto responsable aún
no haya sido privado de ella,).pues con tal medida de aseguramiento se pretende
salvaguardar tanto la garantla constitucional de libeñad personal como el deber
de perseguir /os dellfos, aspepto este último en el cual se encuentra interesada la
sociedad."

PoDER ruDúgAI- DG LA FEDEnASóN

del Tomo XtV, septiembre de 2001, dal
Gaceia, Novena Epoca, n(trnero da regi,

consultable en la página 434,
Judicialde la Federación y su

ADMINISTRATIVAS Y EL

188725, que a la letra dice:
i.f',,,SUSPENSIÓN PROVIS/ONAI. CUAIÚO SE RECLAMAN ÓNOTruCS DE

..,pEIEN,C/ÓN. G'R,ADAS POR AtJ
QUEJOSO AÜN NO HA S'DO PRIVAhrr¡e.ldso AUN No HA s,Do pRtvAñ DE su LIBERTAD, EL JUaGADIR DE
AMPANO OEB"E EKIGIR aARANTÍA #nae QUE SURIA EFECToS AQUELLA.
Si se toma en ansidara.c!ón que la$gctuaciones del Ministerio P(tblico y de la

§
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(¡:
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La medida cautelar que se concede no su¡tirá efecto legal alguno en el supuesto
de que se pretenda privar de la libertad al quejoso en cumplimiento de una orden
de aprehensión librada por autoridad judicial, en virtud de que en esfe juicio se
reclaman acfos rersfrbtivos de libertad fuera de procedimiento judicial, al no
seña/arse como responsable a ninguna autoridad jurisdiccional.

Asimismo, la medida cautelar que se concede, no surtirá efecto legal alguno si se
trata de acfos posferiores a la cc,ncesión de esta medida; sl se /e sorprende en
flagrante delito o se trata de caso urgente, en términos del pánafo quinto del
a¡tfculo 16, de la Constitución PolÍtica de /os Esfados Unidos Mexicanos; o si /os
actos reclamados fueron emitidos por autoridades drsfinfas á /as seña/adas.

DOMICILIO Y AIJT'ORIZADOS DE LA PARTE QUEJOSA

       
          

    
      

    
        

 
   .

con el
el Registro

EXPED I ENTE ELECT RÓ N I CO I §ubFrocuraduría de

Con fundamento en el numeral 30, penúltimo párrafo, de ta Ley m',nmpUÉBl&litg y i
instruye a la Secretaría superuise gue se incorBoren al expedienfe e/ecfró{fi6fi¡¿ {g i¡1

fodas las promociones, documentos y determinaciones relacionadas con esfe
controvertido, a fin de que concuerde en su totalidad con el expediente impreso.

Notiffquese.

Asl lo proveyó  Juez Décimo de Distrito de
Amparo en Materia Penal en la Ciudad d o del Secretario 

 que autoriza y da fe. "D BtES. RÚBRICAS."

Lo que se hace constar 
procedentes.

ocimiento y efectos legales

,:.' ,

de la tgy regtamentaia invocada, se
que tax Actuarias de la adscipción

objetor¿ de evitar dilaciones en el
:.r

1

En cumplimiento a! artfculo 175, det Acuerdo Geierat del Pteno del Consejo de /a..¡1itt
Judicatura Federat que estabtece las drsposldones en materia de actividfr''.:'
administrativa de k¡s órganos jurisdiccionales que. determina el uso obligatoriqüél!;t:i;;
módulo de captura clel Srsfema lntegral de Segtñmiento de Expedientes, relffñri(jv$'
at registro de tos movimientos de tos juicios de ámparo, procesos y recursosm&)l;/ji
se tramiten anfe /os órganos jurisdicciona/es:asl como la captura arana q#ó§§j¡
aseguren la permanente actuatización y veracidád contenida en ese Srbfema, Hl:iS
ordena a la Secretaria superuise que ta Anatish JurÍdica Especializada captur6ñfr7i.
su insreso en et citado Srstema tntesrat de Sesdimiento de a*rro,??5¡lf,{itULi* 

C'i{iji.

e Distrito de
A de México.

HABILITACION DF. DíAS Y HORAS

Conforme al aftÍculo 21, párrafo tercero,
habilitan horas y dÍas inhábiles, para
practiquen alguna notificación, con el
procedimiento.

CAPTURA S/SE

El Secretario del
Amparo en Materia P
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PODER IUDIOAL DE l-A FE)ERAOü'I MESAV-A i-: -.r r, roi

l-'1 '..' ,, t.,' 
-1

a

Ciudad de México a trece de novieqrbre de dos mil dieciocho.
:l

JUzcADo DÉclMo DE DtsrRtro DE AtpARo .:

EN tarERtA PENAL EN LA ctuDAD DE t Éxrco .:

t'

4333812018 TITUIAR DE. , LA
(AUTORT DAD RESPONSABLE)

POLIGí/A FEDERAL MINISTERIAL

. ;:,ir
li

./j."

4333512018 PROCURADOR GENERAL DE LA REPTXBLICA (AUTORIDAD
RESPONSABLE)

43336/2018 SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION
DEL DEL¡TO Y SERVICTOS A LA COMUNIDAD DE LA PROGURADUR¡A
GENERAL DE LA REPÚBLTGA (AUTORTDAD nESpOr-¡SABLE)

:

4333712018 AGENTE DEL MINTSTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN DE
LA OF|CTNA,DE INVESTIGAG|ÓN, MAESTR9  O

QUIEN SUS VECES HAGA (AUTORTDAD RESPONSABLE)

43339/20{'8 DIRECTOR, GENERAL DE t¡AtlOllV¡IENTOS MINISTERIALES Y
JUDICIALES DE LA PROCURADURÍiT GENERAL DE LA REPÚBL¡CA

43340t2O18 DTRECTOB : GEITERAL,'DEr CONTROL DE AVERIGUACTONES
'PREVIAS OE ,. LA PROCURADURÍA} GENERAL DE LA REPÚBLICA

.J¡_

(AUTORIDAD RESPONSABLE) .'i

't'
uhad de México,.trece de noviSbre de dos mil dieciocho, se da cuenta con la
mparecencia de  y con la ceñificación que antecede.

Visfa" Ia comparecencia de Yazfu.eth.,Liz Abarca Pineda, quien manifestó que
ratifica"§u firma y,,,el'qQ..nten¡úi"de! escnto 'mediante et cuat desahoga la
pipvenciíq formulada en auto d$.}srbfe de noviembre pasado, en consecuencia,
se provee: 

,..,

ADMISIÓN ,:

Con fundamento en /os 103, fracción I y 107, tracciones l, Vll y XV, de
la Constitución Federal; 10, l, 2o, 33, fracción !V, 35, 37, 107, fracción V,
108, 112 y 115, de la Ley
reclamados:

ORDEN DE DETENCIÓN

ORDEA/ DE PRE§ENTAC

SU EJECUC'ÓN

Atribuidos al Procurador General, Subprocurador de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Seruicios a la Comunidad, Agente det Ministerio Púbtico
de la Federación de la Oficina de lnvestigación, Titular de la Poticfa Federat
Ministerial, Director General de Mandamienfos Ministeriales y Judiciales y et
Director General de Controt de Aveiguaciones Previas, todos de la Procuradurla
Generatde ta Rep(tblica.4. ctrAToRto DE vEtNTtrREs oe ocruBRE DE

'"1-.
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DOS MIL DIECIOCHO EMANADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA
AP/PG R/SD H PD SC/o 1 /00 1 /20 1 5.

Atribuido al Agente del Ministerio Público de ta Federación de ta Oficina de
lnvestigación.

TRAMITE DEL INCIDENTE DE SUSPENS/ÓA'

Con apoyo en el normativo 138 de la Ley de Amparo,..,se ordena tramitar por
separado y duplicado el incidente de suspensión, por,ásl haberlo solicitado la
paftequejosa. :

INFORME JUSTIFICADO

De conformidad con to dispuesto en el artlcuto 117, de la Ley de Amparo,
so/icftese informe justificado a las autoridades re$onsab/es, quienes deberán
rendirlo dentro del plazo de quince dlas siguienfes A su notificación, para lo cual
deberán exhibir copia certificada legibte, completd',f en orden cronológico, de /as
constanclas que sean necesan'as para apoyarlo, asl como, de sus antecedentes.

Con el apercibimiento que de incumplir a lo q$erio¡ con fundamento en los
preceptos 237, fracción l, y 260, fracción ll de l§ ley de la materia, asl como el
Decreto de veintisiete de enerc de dos mil di6iséis, por el gue se reforman y
adicionan dlversas drsposicione¡; de /a Polltica de /os Esfados
Unidos Mexicanos, en materia de del salario mÍnimo, se le
impondrá multa de cien a mildlas de Unidad d$Medida y Actualización, medio de
apremio gue se individualizará en su acorde a las circunsfancias gue
la motiven, atendiendo a los elementos
cubrirse.

AU D I ENCI A CONSTTTUC I ON AL

y subjetivo que para talfin deban

DIEZ

Con apoyo en lo estipulado en el normativot64, de la ley invocada, se pn
ta parte quejosa y a tas autoridacles resporlsable s para que comuniquen
hayan cesado /os efecfos del acto reclamado o se actualicen causas notorias
sobreseimiento, e informen si en relae1ón a los actos reclamados se ha
promovido diverso iuicio de.altpag, de serpsi indiquen el num.ero .dep4qgtpdqffi fiF.r{},il!,j
el Juzgado de Distrito que le tocó conocer y, en su caso, remitan /á§\üb!ñ§fáitClá§I'' '
certifióadas que lo acrediten. ': $ubproerrnduria fle :l'r'

Apercibidas que de no hacerto, ote conformtdad con et a¡ttcutoru;f¡U't¡óLflÉPu'liio 
v ii''l'

téy ast como'el Decreto de veintisiete de enerc de dos mit diecisáls,'pái 
"l 

q;lIfua de ln'ur

reforman y adicionan diversas drsposlciones de la Constitución Polltica de /os
Esfados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mfnimo, se
les impondrá multa de treinta a trescientos dfas de LJnidad de Medida y
Actualización.

NOTIFICACIÓN A LA AGENTE DEL ,MINISIER'O PLIBLICO DE LA
ADSCRIPC!ÓN i

En términos del numerat 5", fracción tV, delf? misma normatividad, se ordena
notificar el presente proveldo y coffer trastadofton copia autorizada det escrito de
demanda, a la Agente del Ministerio Públicci§de la Federación adscrita a esfe
órgano de controt constitucional. 1

i'

IERCEROS 
'NIERESADOS 

Í.

Conforme at arttcuto 50, fracción tlt, inciso d, de h Ley de Amparo, fienen ese
carácter la vfctima, el ofendido o quien cuente c.on el derecho a demandar la
reparación del daño o la responsabilidad civil, ciuienes esfán legitimados para
interuenir en el juicio de amparc indirecto en materia penal cuando el acto
reclamado afecte de manera clirecta esa reparyción o responsabitidad; en
consecuencia, se reserua proveer lo conducenfe h{pfa en tanto las autoridades
responsables rindan informe justificado y se pueda Qdvertir a quién le asisfe fal

ik
,q

íd
De conformidad con el artfculo 115 de ldlLey de Amparo, se fijan las
HORAS CON D|EZ MTNUTOS DEL DO§E DE D\C\EMBRE',DE DOS
DIECIOCHO para eldesahogo de la audieiffia constitucional.

CAUSAS DE SOBRE SEIMIENTO .1

carácter.
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PODER JUTXCIAL DT LA FEDERAOÉI'¡

Lo que se hace constar
procedentes.

ElSecretario del
Amparo en Materia

v L-.^,,

ocimier¡to y efectos legales

e;Distr¡to de
de México.
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AUTORIZADOSDE LA PARTE QUEJOSA

Se fienen como autorizados de la parte quelosa en términos del artículo 12 de la
Ley de Amparo además de /os ya autorizados a   

       en virtud de que cuentan
con el registro de su cédula profesional en e/ Sisferna Computarizado para el
Regr.sfro tJnico de Profesionales del Derecho.

Notifíquese

Asf lo proveyó  Juez Décimo de Distrito de
Amparo en Materia Penal en la Ciudad do del Secretario 

 que autoriza y da fe. " BLES. RÚBRICAS."



§rs

E. JUEZ IlE III§TRITI tlE AMPARTI

EN MATERIA PE}IAL EN IIUIIAII tIE
uÉxco. Eu TURNu

, pnr mi propin dereuhn, señalando

Eumo domicilio para oír y recibir notificaciones el número  

     

  ; autorizandn, indistintamente, en tÉrminos del artículs

12 de la Ley de Amparo, a los sefinres Licenciadns  , csn

registro número Eun registro número

 , con registro númers  todos en el llegistro de

[düulas del Sistema [nmputarizado para el Registro, Único de Profesionales del
n,(t.

l}trechs ante lsi Tribunales Iolegiadns de Iiruuito y Juzgados de [}¡str¡ts,
I

ir¡diffintarreetq, 
{nte 

usted con el deb¡ds respeto cgmparezco y digo:

f,','l;'illlilf,+dr,&¿io 
delpresente escritn vengo a solicitar el amparo y protecciún

dU'lÉiUusticia Fedbral en contra de lus actos de las autnridades que se señalan

tomn responsables, de confnrmidad cnn las siguientes cnnsideracinnes.

Atenta a lo dispuesto por lss artlculos 103 y 107 de la [onstituciún

Folniua de lns Estados lJnidos Mexicanos, y 38, l[7 fracciún ll, l[B y relativos de la

Ley de Amparo, bajo protesta de decir verdad, manifiesto:

illtlMBRE Y 0UMlHLltl BE LA 0UEJ0§A.    .

prnmnviendu pur mi propio derecho y cun el dnmicilio para nir y recibir

notificaciones señalado al proemis del presente.

TERIERII INTERESAB0. Dada lainaturaleza de los actos reclamadss,
,f

no existe. i',
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AUT0RI0A0E§ RESPIil§ABLE§. Sean en su calidad de srdenadoras B

ejecutoras. o el que reúnan ambas atribuciones, se señalan las siguientes:

l. [. Frncuradsr Eeneral de la llepública.

2. [. §ubprouurador de 0erechos Humanos, Prevenciún del Delito y

Servicios a la [nmunidad de la Prucuraduría Eeneral de la República.

3. [. Agente del Ministerio Publius de la Federaciún de la üficina de

lnvestigauiún, Maestro    o quien sus veces haga.

4. [. Titular de la Pnl¡cia Federal }vlinisterial

5. [. Directnr Eeneral de lt,landamientos Ministeriales y Judiciales de la

Procuraduría Eeneral de la República.

E. [. lJirector Eeneral de [ontrol de Averiguaciunes Previas de la

Propuradur'ü"Ern*i#'de la 11epública.

Wa A[TtlS REELAMABI§. 0e las autoridades señaladas E0m0
\N'j'i,,

r.rMrrsrUles, reclamo:
. ¿lr,

r!' r'b- l. [)el [. lPrscuradur General de la República; quien preside la

Pr{'{iüffiiji',$,§ffi{r[ de la República para el despacho de los asuntos que al

},lirfi§tÉrib'Pfitllt$t; la Federaciún confiere la [snstituciún Politisa de lus Estados
aiigaiión

Unidos Mexiuanns, por sí 0 por csnducts del [. Subprouurador de Derechos

Humanos. Prevenciún del [}elito y Servicios a la Iomunidad de la Prouuraduría

üeneral de la República, Agentes del Ministerin Publicu de la Federaciún y Agentes

de la Pnlinia Federal Ministerial, bajn sus úrdenes:

a. La determinaciún del ejeruicio de la acciún penal en mi contra,

úrdenes emitidas a sus auxiliares directos: oficiales ministeriales; PolicÍa Federal

Ministerial; policía federal, en tÉrmino$ de ls dispuesto p0r el artículo 2l

csnstitucional; Agente del Ministerin Pntlico de la Federaciún de la [Jfiuina de

lnvestigaciún, Maestro    o quien sus vBEes haga, En

cunouimiento de la Averiguaciún Previa Ap/Pül1/S[)HP0Smmil/2015; a efecto
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de que priven de su libertad a mi persuna, sea a travÉs de urden de detenuiún,

presentaciún o ejecusión de orden de aprehensiún, las cuales en instancia última

traen 00m0 cnnsecuencia la perdida de mi libertad.

2. [)el [. Agente del M¡nisteris Público de la Federaciún de la [Jficina de

lnvestigaciún, lvlaestru    o quien sus vBtEs haga, en

conucimiento de la Averiguaciún Previa AP/PIIl/S[)Hp[)S[rul/0il/2ü5:

a. Las úrdenes emitidas a efects de directamente n travÉs de sus

auxiliares Folicías Federales Ministeriales; policías federales, en tÉrminss de ln

dispuestn por el artículo 2l constitucional; me priven de mi libertad, por medio de

urden de detenciún. presentauiún o ejenuciún de srden de aprehensión, las cuales

en instancia última traen E0m0 Eonsesuencia la perdida de mi libertad personal.

2. üel [. Titulg]e la Policia Federal Ministerial; [. 0irector General de

Mandümie¡tns MinisterialeC y Judiciales de la Frncuraduría Ieneral de la llepública

y A*tfrtnilartor üeneral de lontrnl de Averiguaciones Previas de la Prucuraduría

Gene&r?d/la Repúbliua, lá ejecuciún de las úrdenes reclamadas 00n antelación a
fut"

lns [[.. Prncurador Gener¡al de la [lepúblina; §ubprocuradsr de 0erechus Humanus,
'Ai. )i, i..i lrj.i,i'ir;.,,,- ¡/ i

Prevsndiwrldeb$slito f [ervicius a la [omunidad de la Prscuraduría üeneral de la

nrrfrfrftif tÁtiAnf#[J 
t,l,n,urrio Prblicn de la Federaciún de la üfiuina de

lnvestigauiún, lüaestrn    o quien sus veres haga, En

cnnscimientn de la Averiguaciún Previa'Ap/P[l1/S0HP0Syilruft/zü5.

TIEREEHB§ HUMANTI§ EIINSIENAt}tI§ EN LA EI]NSTITUEIÚN

PtILífl[A tIE tt!§ E§TAtltI§ UNIIITIS ME)(IIA},ItI§ Y IIINI,ENEITI}IE§

INTERNAEIUNALES, EARANTIZA0II§, UUE SE EUNSIBERAH IIIBLAB0§. En forma

directa, lus que se cuntienen Bn lus artísulns 14 y lE, de la [nnstituciún Pnlítica de

los [stados Unidns Mexicanos. Asirdismn los derechns humanns previstos en los

Tratadns lnternacionales de los que el Estado Mexicann es parte, y a saber de la

IONVENIIÚN Aii4EI1IIANA SIBI1T OEllEIl.lOS HlJl.,tANIS "PA[T[ DE SAN JISÉ OE
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[[STA 11l[A", publicado en el [Jiaris [ficial de la Federaciún del dra 7 de mayo de

l§Bl, adoptada el día veintidús del mes de noviembre del añn mil novecientos

sesenta y nuBVB, aprobada por la H. [ámara de §enadsres del [nngreso de la Uniún,

el dia diecischo del mes de dieiembre del año de mil novecientos schenta, según

0ecreto publicadu en el [)iaris üficial de la Federaciún del dia nuBVe del mes de

EnBrB del año de mil noveuientns uchenta y unü. Y del P|10T[[[L[ AI)IHII\IAL A LA

IIN\/ENIIÚI'¡ AMEIlIIANA SIBIlE DEIlEIHIS HIJ}{IANIS EN MATENIA DE DEIlEIHIS

t[[l'lÚl\4l[[§, sIüALES Y IULTIJllALES "Plt0T[[[m DE SAN SALVADIl1", publicado

en el [)iario lJficial de la Federaciún del dia l0 de septiembre de IEHB, promulgado

a los veintiocho dras del mes de agostn de mil nnvecientos noventa y ocho,

asimisms 3.1 y $.2 del Pactu lnternacional de Berechss liviles y Pnlfticus, En

relaciún con el "[onjunto de Prinuipiss Para la Protecciún de lodas las Persunas

Snmetidas a tualqqi{r Forma de [Jetenuiún s Prisiún" aduptados pur la Asamblea

Eertii¡glde las Naciones Unidas.
N'^-{:j., Is.ar \ i .-.t

§. i 'lrlo es úbice a ln anterinr, el que confnrme al artículs uno de la
{l

r,:: - t¡!

lorr§titilcinn Pnlítica de lns Estadns Unidns Mexicanns, en nuestra naciún, tndas las

peryuftEq, gtla¡B¡.dqlo§ derechns humanos recortocidos por la propia Isnstituciún

y e{JoS!ftta.{riI¡¡$fr{acinnales de los que el Es,tado Mexicano sea parte, así comu
1ii,',.,, ' ¡,1 ;."li,uiill.l

de aha,gdrantías para su protecciún, cuyu ejercicio no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo en lss Basus y bajo las condiciones que la misma establece. Las

normas relativas a los derechus humanos sE interpretarán de csnformidad con

ella y con los tratadss internaciunales de la materia favnreciendn en todo tiempo

a las personas la proteuciún más amplia. Y, tndas las autoridades, en el ¿mbitu de

sus competencias, tienen la nbligación de pr0mover, respetar, proteger y

garantizar lns derechns humanns de cnnformidad con lns principios de
i

universalidad, interdependencia, indiv¡s¡b¡l¡dad y prngresividad. En consecuencia,
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el [stado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a lns

derechus humanos, en lss tÉrminus que establezca la ley,

Los hechos y abstenuinnes que mB constan, en relaciún a los actos

reclamados, los que manifiestu baju protesta de decir verdad, cnnstituyen los

siguientes

ANTEIEIIENTES

l.            
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3. Lu          

            

        

          

      

      

          

         

    

                                     

l] rí.IN,2;i, r
liil'a,5*^t,          .
§.t /r,J',1) 1' I

t"*:.i:.',:li'i'))

i\.41'Y.[ue     
 

 Eon fundamento Bn lo

airpuffiffi,fibiili§ffi$ t, orrrrfo primero, 14, pámafu segundo, lE, párrafo

pri.E[d,1, 
J:4ü¡tt'OUtS', 

fracciún V,21, párrafo primero y lü2 apartadn A, párrafo

cuartu, de la finnstituciún Polrtica de los Estadgs lJnidos Mexicanos; I fracciún l. 2

fracciún ll, 15, párafo primern, 16, párrafo segundu,73,74,15,125,177 bis, lEB,

2[8, 2[B del [odigo Federal de Procedimientus Pena]es; articuls llü. fracciún Vll y

Xll de la Ley Federal de Transparencia y Accesa a la lnformaciún Públiua; así como

4 fracuiún l, apartado A, incisos b) y w) y fracuiún lV de la Ley [rgánica de la

Prucuraduría üeneral de la República, solicita mi valissa colaboraciún a fin de que

Eumparezca ante esa Representaciún Sscial y,'traiga consigo una identificaciún

oficial vigente con fotografia. 
:

u. [ue la citaciún es para que en cali&d de testigo declare respecto

del vehículo      , número de
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, sobre lss hechos En que sB vB

relacionado en la indagatoria y acredite la propiedad.

d. La uitaciún es para diligencia ministerial del dra B de'nnviembre a las

lü:ü[ huras, que se llevará a uabo en las lnstalaciones de la üf¡cina de lnvestigaciún

de la Prnuuraduría Eeneral de la República, ubicadas en avenida lnsurgentes

número 2ü de la ülorieta de lnsurgentes, Pisu 12, [slnnia [{ema Norte, Delegaciún

[uauhtÉmoc, [Ódigo Postal üt7[[, a la cual, dice, podrÉ Csistir acompañada de

un abogads.

e. [ue, para el casn de no asistir sE mB impondrá un apercibimiento, en

tÉrminns del artículo 44 del [ndigo Federal de Procedimientos Penales.

^. . üuierffiecirsei $

ilji§"Ñthntorme al articulo lq, que, fracciún l, la etapa de averiguaciún
,:.y§¡i\\ E

previa 
ffi,nnaciún 

a lo¡ tribunales, que establece las diligencias legalmente

necesarüs*-fara que el Mini¡terin Publicn pueda,resolver si ejercita u no la

acuiún SIIJi:,ty$tl-t artículo lE, párratu segundo. al expediente de

averiguüoiun,provia,únft#ilánte tendrán acceso'el inculpado, su defensor y la

víctima ll';l§;Arur 0 su representante legal. .

g. tonforme al artírulo 127 Bis, toda persona que haya de rendir

declaraciún, en lus Easos de los artÍculos lr24 y 125, tendrá derecho a hacerlo
{

asistido por un abogado numbrado pnr É1. El absga& podrá impugnar las preguntas

que sB hagan al declarante si Éstas snn inconduceqtes o cnntra derechu. Pero no

puede pruduuir ni inducir las respuestas de su asisfido.

4. El citatorio se encuentra dentro de b normalidad procedimental,

conforme al sistema inquisitnrial que hemos padeuidl en MÉxico, mas confnrme al

artíruls tercero transitorio del tfdign Naciunal de Prscedimientos Penales; el

Irdigo Federal de Prncedimientns Fenales publicado en el [Jiario [f¡cial de la

Federación el 30 de agosto de 1834, y los de las respectivas entidades federativas
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vigentes a la entrada en vigor del Denretn, quedarán ahrngados para $rrto* de suurrf'

aplicaciún en los procedimientos penales que se inicien a partir dea.{a entrada en

vigor del todigo Nacional, sin embargo respecto a los procedimieSüos penales que

a la entrada en vignr del presente urdenamiento sB EnEuE$trBn Bn trámite,

continuarán su sustanciaciún de usnformidad cnn la legisla,gion aplicable en el

mnmentn del ¡nic¡s de los mismns. En consecuencia, el$fdigo J'lacional de

Prscndimientns Fenales, será aplicahle para lss prscedimientus penales que

se inicien a partir de su entrada en vigor, csn in#*pendencia de que los

hechos havan sucedidn con anterinridad a la entrada en viqor del misms.

5. Mas resulta que lus poliuías que hicie$on la entrega del citatorio

mnntaron guardia euryn{fm$ilin, el sito en las callei de Rnble número B, colonia

Jacara la [iudad de lguala de la lndependencia, Euerrero, pretendiendo

qur rrú$$üü'futrnur** y, según ellos, para asegurarme (sic) y que asista el dra

ochn deiffilierúre ante el Ministerio Público, ls ffial significa que Bnrro el peligro

de ser iiiíi¿r de mi lihertad personal y se asistd a Vuestra Señsría, solicitands el
lff.\, r l:.:'. :,,.rlU I

amparo fr#rqteqntÉft# la flusticia Federal, al tehor de los siguientes

$r,'1,'.,,.1t i' i,. :.,,¡,, '¡ td' -- 
i

lv¿s,,g;i;i,r'r 

r'i ;i 'T[N[EFT0§ 
0E U0IAEIÚN

Bajn el textn del artíuulo l0 de la [pnstituciún Pnlítica de los Estadns

Unidos Mexicanss, en los [stados Unidus illexicanss todas las personas gozarán de

los derechss humanos reconscidus en esa' [snstituciún y en los tratadus

internacinnales de los que el Estado Mexicano sea parte, asícsms de las garantías

para su protección, ruyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en

lus uasus y hajn las cundiciones que esta [onstituciún establece.

Las normas relativas a los dereuhs humanüs sB interpretarán de

csnfnrmidad con la lnnstituciún y cnn lns tratffos internacionales de la materia

favnreciendo en todn tiempn a las personas la cciún más amplia. Tsdas las

autoridades, en el ¡mbito de sus competencias, ti(nen la obligaciún de promover,

i
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respetar, prnteger y garantizar los dereuhos humanns de conformidad uoÍi'lns

principios de universalidad, interdependenuia, ind¡v¡s¡b¡lidad y progresividad. En

EonsecuBncia, el Estado deberá prevenir, investigar. sancionar y reparar las

vislaciones a lns derechss humanos, En lss tÉrminss que establezca la ley.

[n el mismo nrden de ideas.

' En el ult¡ms párrafo del artírulo ln, de la [snstitucion Pulítica de lus

Estadus Unidss Mexicanns, se dispone §0m0 derechu humano garantizado, el que

queda prnhibida tnda discriminaciún motivada por origen Étnico o nacional, el

gÉnern, la edad, las discapacidades, la condiuiún social, las cundicisnes de salud.

la religiún, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil n cualquier otra

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 0 menoscabar los

derechss y libertades de las persnnas.

En el artículo 14, nuestra [snstituciún, prevÉ, entre otrss dereuhos

humam¡&,el que nadi, o[tr, ser privadu de la libertad n de sus propiedades,
s?:.. a..Y\i.\?- r r . ,,

posesi$üeb"a derechns, sino mediante juicio., seguidn ante los tribunales

previa[renfd establecidns,ien el que se cumplan las fnrmal¡dades esenciales del' l=. 
"_..i:/,

pro*efriúiento y cunformela las Leyes expedidas con anterioridad al hechn.

il; ;+uiiriildárid ei artrculo lt de nuestra [onstituciún, dispone que nadie

pueda }§$ilmhBt§t'dtH su,perssna, familia, d¡micilin, papeles o pnsesiones, sino' 
le §i;tacioli i

en virtud de mandamiento escrits de la autoridad competente, que funde y motive

la causa legal del procedimiento.

Asimisms, en la [snvención Amuricana sobre Derechos Humanos,

csnucidn E0m0 "Facto de San Jsse de finsts Rica", cuya publicaniún de vigencia

aparEEe en el 0iarin üf¡cial de la Federaciún del dra 7 de mayn de lBBl;ya que el día

veintidús del mes de nuviembre del añn mil novecientns sesenta y nuBVE, se adnptú,

en la ciudad de §an JosÉ de [osta Rica, la [nnvenciún en comento y fue aprobada

pnr la H. [ámara de Senadores del [nngreso de la Uniún, el dra diecioehn del mes
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de diciembre del añn de mil novecientos schenta, según l}ecretu publirado en el

Diario [fic¡al de la Federacinn del dra nuBVE del mes de eneru del año de mil

novecientos nchenta y uno, se prevÉn EomB derechss humanos, Bn su artículo lCI

"[Jbligaciún de llespetar lss 0ererhus", parte l, el que lss Estados Partes en la

[onvenciún se Eumprometen a respetar lss derechos y libertades reconssidos en

ella y a garantizar su libre y pleno ejerciciu a tnda persuna que estÉ sujeta a su

jurisdicuiún, sin discriminaciún alguna pur motivns de raza, color, sexo, idioma,

religión, opiniones políticas o de cualquier ntra índole, nrigen nacional n sucial.

posiciún ecnnúmina, nacimiento n cualquier otra csndiciún sucial. Farte 2, para lus

efectos de la [onvención, persona es todo ser humano. En el artíuulo 3, "Derechs

al Reconncimientn de la Personalidad Juridica", el que toda persona tiene derechs

1l Kfr: J**,'trJ ill ll: i I:'l[: I ; :::: *Íff : : ff :,ffi ;
sin diffirf,fraciún, a igual protección de la ley. 0e igual manera en el Prstnusls

Ad¡cimÍ#f l, [onrrncirn Americana snbre Derechos Humanos en l,{ateria de

[}rrrqhq§ r[q*fp¡1htg§, §nciales y Iulturales "Protocolo de San Salvador",

publifH{ü0tH'Hp'Dmq¡shficial de la Federaciún del dia l0 de septiembre de l$38,' f,';t;iS a ;¡ iirl;rrd *i'
pronmd¡pdúnen la [¡udad de MÉxico, Distrito Federal, a los veintischo dfas del mes

de agostn de mil novecientss noventa y ocho, por el Fresidente de lns Estadss

Unidss Mexicanos, En su artículo 3, "[bligaciún de no discriminaciún", lss Estados

Partes en el Protoculu se Eomprometen a garantizar el ejercicio de los derechos

que Bn Él se enuncian, sin disuriminacinn alguna por motivos de raza, uolor, sexu,

idisma, religiún, opininnes políticas o de cualquier stra índole, origen nacional u

sncial, pnsiuiún ecunómica, nacimiento u cualquier otra condiciún social.

[)el artículu 3.1 del Pactn lnternacional de Derechos [¡viles y PnlÍticos,

en relaciún con el "[onjunto de Principios Para la Prstecciún de Todas las Personas

§smetidas a fiualquier Forma de Detenciún o Frisiún" adoptados por la Asamblea
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General de las Nacinnes llnidas, se desprenden, nomn derechus humanos, que todn

individun tiene derecho a la lihertad y a la seguridad personales; que nadie podrá

ser sometidu a detenciún o prisinn arbitrarias. [ue nadie podrá ser privado de su

libertad. salvu por las causas fijadas por ley y ron arreglo al procedimiento

establecido en Ésta. Luego, artíuulo 3.4, toda perssna que sea privada de libertad

en virtud de detenciún u prisiún tendrá derechu a recurrir ante un tribunal, a fin

de que Éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad dg su prisiún y ordene

su libertad si la prisiún fuera ilegal.

En el casn que nos atañe, nn he nnmetidn conducta que configure delito

alguno, no he recibidn notificaciún de algún procedimientn que dc lugar a los actss

reclamados, la detenciún que pretenden hacer ns ti¿ne ningún parámetrn legal,

puBS n0 es posihle que, yla a,sistencia que debo hacer se encuentra fi¡ada para día

postffor^se pretend, pfiürr*, de mi libertad con dÍas antes de la obligaciún legal.
tl:il 

'' t 
1z

it-'-:- Trocede entunres que Vuestra Sen¡rÍa, en nombre de la Justicia
,¡\ .i ,

Federff';e"me ntorgue eflamparo y prntecciún snliuitados.

0,.,, , §!|Ff.[ffi]$Ni0E L0S AET0§ REELAMABES. Se solic¡ta se otorsue la

suspBrsi,fii,,pr'üuf,§iont :de los actos reclámados y cerrado el incidente, la' 
lfV,r;;il,I;; .,rnftf .-':d/l

suspryg$i5¡¡rdef¡nit¡va, para los efectos de que n0 sea privada de mi libertad

personal, apareuiendo en inisis que estamos ante la presenuia de ataques a la

libertad persnnal fuera de procedimientor procediendo la unncesiún para que las

rosas se mantengan En el estadn que guardan hasta tener csnocimientu de los

actns vía los informes que las autoridades rindan, aplirándnse en ls cunducente el

sistema de suspensiún en materia penal;previsto en la Ley de Amparo.

Pnr lo expuestn, I

A USTE0 [. JUEZ, atentamente pido se sirva:

PRIMERB. Tenerme por presentada sulicitando el amparo y protecciún

de la Justicia Federal en cnntra de lo$artns de las autnridades señaladas E0m0
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responsables, procediends admitir la demanda y señalar dra y hora para que

tengan verificativo las audiencias cnnstitucional e incidental, solicitando a las

respnnsables sus informes con justificaciún y previos.

SEEUNIIII. §i se tiene a bien otorgar la suspensiún provisional de los

actus reclamados, expedir fotncopia uertificada por duplicads del decrets en el

que sB otorgue, ordenando la entrega por conducto de las personas autorizadas

en el proemin.

TERtERtl. En estads el procedimiento, otorgar el amparo y protecuiún

de la Justicia Federal que solicito. ,,

[iudad de MÉxico, a lns seis dias del mes de noviembre del ano dos mil dieciochs.

:r.i #-!

II
,

l

| ¡.^
¡ f,:*

r§ ..;-
Ht ,i'.'r.l§\fI í
Ni.t1', i
At-i.i¡ i,v..:t /

l=i: , ¡',a."

'Al.l)i" t Ri,t,Últ.t
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Expediente número $$8/ZEl8.

,r*

C. JUEZ IIÉIMII tIE BI§TIIITII BE AtlPARtI .'

E].I MATERIA PENAL EN LA EIUIIAII I]E ]'¡IEXEII.

   , pur mi propin derechn y

quejosa, en los autos que al rubro indicu, autorizando, además de las ya

realizadas, Bn tÉrminos del artículn l2 de la Lry de Amparo,

indistintamente, Eun registros En el Sistema fiomputarizado para el

Registrn Únicu de Profesisnales del Derechs del Psder Jud¡c¡al de la

Federaciún, a lss señnres licenciados    cedula

prufesinna  regisrn númers :' 

, rrdt$,,,fuofesional egistro númers y, 

 ,iedula   registro númern nte

'*4
usted cnn el'debido respeto comparezco y digo:

,ni.l.\ ittpi'sLEil
Porl,orned¡ü* dd presente eseritu vengu a desahogar la

ici,;s e i¡ Cpmundn
prevenciún üáühü'ní,íil¡üt* auto del dídsiete de nnviembre del añs en

Eurso, dos mil dieciocho, de conformidád cun las consiCerauiones que,
j''

baio protesta de decir verdad, manifiestu:

l. En cuantn manifieste si desqn señalar r0m0 acto reclamado
:

y c0m0 autnridad respr¡nsable a quien $scribir el [itatnrin referido en
{

el escrito inicial de demanda, el Maestrn l  Agente del

Ministerio Publico de la Federaciún dÉ. la 0ficina de lnvestigaciún,
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Emanado de la Averiguaniún Previa Ap/pGl1/SDHP[}§I /01/n[l/2fi5 y, de

ser tsí, sE arnmpañe al escrits de desahngo, cnpia del mismo:

Al efectn:

§e seRala EBmE auturidad respnnsable al A{ente del Ministerio
.,:,

Publ¡uo de la Federaciún de la üf¡cina de lnvestigaciún, Maestrn Víctor

Iruz lüartÍnez, el Iitatorin e manadn de la Averiguaciún Previa

AP/PüR/S[}I.|PDS[ /U/ünl/2015, ferhado en [iudad de MÉxico, al 23 de

nctuhre de 2U8, Euya Enpia se exhibe, confnrme a los [onceptns de

Vinlaniún expresados Bn el escrit¡ inicial en comento.

2, [}el presente y su anrxo se exhiben once fotocnpias para los

efectos del emplazamientn respectivo.

Por ln expuesto,

A U§TEB [. JUEZ, atentamente pido se sirva:

Tener pnr desahugada la prevenciún hecha mediante auto de

fecha siete de novinmbre del año en cursn, y admitir la demanda de

amparo. l'

[¡udad de MÉxics, a lns nueve dias del mes de nsviembre del año dos mil

diecinnhn. #-'- -tr7¡. "-'
>1.?o

§\%
\\ ij:a
§..iti .?

Ü!'.ti!
r; i/tü

ri "rr..\.i;,¡'i'
3ir -itl: r.ii¡rirint

ivi,:,t:s : ll ;¡¡iu
esiig a:, á;t

2
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S5 D
ONctNA DETT.I\/ESTIGACION

seguridades de mi atenta y

a

Oficio Núm. SDHPDSC/OI / t7731 zor8.

AP/PGR/SOHPOSC/O|/00 1 r2o 1 5

Asunto: CITATORtO

Ciudad de México, a 23 de octubre de 20i9.

C.  
C    

     

    
   

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa cítada al rubro,
AP/PGR/SDHPDSC/OI/0018015, con fundamento en lo dis'puesto por los arlículos 1, pánafo
primero, 14, párafo segundo, 16, pánafo primero, zo. agánaao "A', fracción y,21,'gárralo
primero y 102 apañado A. párrafo cuarto, de la Constitución Potitica de los Estados Unidos
Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracción !1, 15, párrafo primero, 1g, párrafo segundo, 7g,l4,Ts, 1zs,
127 bis, 168. 206, 208 del Código Federalde Piocedimientoi Penales; articulo 110, fracción
vll y.Xtl de la Ley Federal de Tiansparencia y Acceso a la lnformación púbrica; así como 4
fracción l, apartado A, incisos b) y w) y traciión tV de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República.. solicito á ustéO su valiosa colaboiaiión á ¡n ae que comparezca
ante esta Representación Social y traiga consigo una idenülicación oficial vigente con
fotografl  q n ad de-testig-o declará respecto del vehiculo 

     , número de ídentificación vehicutar
los hechos en que se've relaciónado en la presente indagatoria y

acredite propiedad en diligencia ministerialel die 8 da noviembre a tas 10:00 horai, la cuat
se llevará a cabo en las lnstalaciones de la Oficina de lnvestigación de la Procuraduria
General de la República, ubicadas en avenida lnsurgentes No. 20 de la Glorieta de
lnsurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación,Cuauhtémoc. Código Postal 06700, a
la cual podrá asistir acompañada de un abogado.

Asímismo, para el caso de no asistir se le impondrá un apercibimiento, en términos del
artlculo 44 del Código Federalde Procedimientos Penales.

Asimismo, hago de su conocimiento que para cualquier situación relacionada con la atención
del citatorio que nos ocupa, el suscrito se encuentra a sus órdenes en el teléfono 53460000
ext.505561.

I
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oFrcrNA DE lNvnsrrcrcróN
AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1 /201 5

*CONSTANCIA MINISTERIAL DE ENTREGA DE RESPUESTA A  
MEDIANTE OFICIO SDHPDSC/OI/18O212OL8, DE FECHA NUEVE DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO'

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veinte minutos del día quince de
noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro    ,
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Seruicios a la Comunidad; quien
actúa en términos de los artículos L6,2L y 102 aparatado "A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo primero, 180, 208, 209 y demás relativos aplicables del
Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al finalfirman

_;i*H* HACE CONSTAR--__-!
y el día que arriba se indica, el suscrito en atÉnción con el escrito sin fecha

recibido en la de Partes el siete de noviembre de dos mil dieciocho, firmado por 
través del cual solicita se determine consultar d No Ejercicio de la Acción Penal

respecto del
Organizada,

¡sto y sancionado en el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia

-según su criterio- der -según su criterio- de que los hechos y conducta que se le pudieran atribuir
de delito en función de lo señalado en el aÉículo 137, fracción L del Códiqolo señalado en el aÉículo t37, fracción I, del Código

Federal de Procedimientos Penales, además de que -según indica- el Juzgado Primero de Procesós
Penales Federab§ Wr;.e[.,ES Tamaulipas, el treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, dentro
de la causa peruabf?3/2p+4, é¡f elauto de término constituciónaldecretó a su favor auto de libeftad
por falta de {pgrgnt".t-:pfuF}rpcesar, con reseruas de ley, en cuanto al delito de delincuencia

escrito de  en supra líneas mencionado, quien determino como
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle     

  por lo que se procedió a entregar
nuevamente el documento emitido por esta Representación Social de la Federación, en el lugar
señalado para oír y recibir notificaciones indicado, una vez constituidos en el citado domicilio se
tocaron los dos timbres del interior número  al no recibir respuesta alguna esperamos unos
minutos para posteriormente retirarnos del lugar sin poder hacer contacto con persona alguna del

noviembre de'Eé3"ñtil dieciocho, dictado dentro de la indagatoña citada al rubro, se emitió el oficio
SDHPDSC/OI1L80212018 de feCha nueve de noviembre de la presente anualidad, en respuesta al

- - - Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presenQ, se cierra la presente siendo las
diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos día 
y dan fe; lo que se hace constar para los efectos le

organizada. autoridad federal en cumplimiento al acuerdo de fecha nueve de

S DE



ACUERDO DE RECEPCION
oFrcro PGR/UEAF I DGAF I 6OL I z0te

- - - En México, Ciudad de México, a los quince días de noviembre de dos mil dieciocho,
siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos.------------
- - - El suscrito Licenciado    , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adser:i[o a la Oflcina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos

la República, actúa en forrna legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fe, man

recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de idffijflfación 8729, que contiene el Oficio PGR/UEAF(DGAFl6Ol.l2OLS, de
catorce de noSpffire de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público

-ü-s *- Eü:\J"r\.
I'>ROCLill¡lDl.llll,{ C INERAL.

Dll LA lu]t tia.l.fcA

Ministerio Públíco de la Federación, adscrito a
la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Comunidad, quien actúa en términos de lo

de la Federacfuñi signado por la L.C.P.  , Directora General
Adscrita a le. U.nidad Especializada en Análisís Fiqpnciero, mediante el cual, en
relación ia i rirlilóLle{ diversos SDHPDSCIO[./ 127l2Ot7' (sic) y
SDHPDSCItit/4f,FF8O+¡de veintitrés de enero fi siete de marzo, ambos-de dos
mil dieciocdb;ri¡és,peotüdl&nte, remite originalel de la documentación que se
re I a ci o n a a étifrt'pn u a ci ó n : - - --: : - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - -$'f ;:o    

      
       
      

        
  

      
   .-------ii---------------------:-

- - - Documentos de los cuales se da fe de tener'a la vista, mismos que constan de ocho
fojas útiles; mismos que se ordena corraru agregados al cuerpo de la presente
indagatoria conforme lo que disponen y señalanrlos artículos 21 y 102 Apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexióanos; L5, L6, L7, !8,22,206 y 208 del
Código Federal de Procedimientos Penales; L,4i 3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V
y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
Repúblíca, publicada en el Diario Oficial de la &deración el día veintinueve de mayo del
año dos mil nueve; t, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; por lo q,Jb es procedente acordarse y se;-----
---.- ACUEiRDA--
- - ÚnfCO.- Agréguese el documento antes déscrito al expediente en que se actúa para

::" '_'1'-'"-'_u_t:':"i-':n_ul':::T:'rT'¿x1"'d,-T§f:'_' ,:: ::p::9:'::l-:-: _ -:-_
- - - AsÍ lo acordó y firma el LicenciaOo   , Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a l.a oficina de investigación dependiente de
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, lPrevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, quien actúa en términos de lo Sispuesto por el artículo 16 del Código
Federal de Procedimientos Penales con testigo$de asistencia que al final firman y da fe
para su debida constancia legal.-----

FE-.
CUMP

- - - Así lo acordó y firma el LicenciaOo
ASE

estigos d§
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 Agente del
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Número:

Fecha:

Fecha del térmíno:

Turnado a:

Status:

Qr.¡ién remíte:

Asunto:

Fecha del turno: lslt

Fecha de devolución:

LIC.    

SEGUIMIENTO
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Oficio número: PGR/UEAF/D§AF/601 t2018
Averiguación Previa: AP

Lic.  .
Agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrito a la Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ComuniEd;g
de la Procuraduría General de la República
Presente.

u tr nl*:,".iit í,ü.,!i, l os,,n¡v.i,ifiiü#i;iiilti,l$ilijüti*,lr;,,,J;*.,

itsr{ "'"l< »i
'Ü't

En relación a los oficios números SDHPDSCl0ll12712017(sic) y SDHPDSCl0ll477l2018 defechas
23 de enero de 2018 y 07 de mazo de 2018 respectivamente, referente a la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015, mediante la cual solicitó la colaboración de esta Unidad
Especializada en Análisis Financiero, a efecto de que en el ámbito de §us facultades, requieran a
las autoridades competentes la información y documentación de las personas físicas que se
mencionan en sus oficios de requerimiento; de conformidad con los articulos 9, 10, fracción Xl, 11,
fracción l, inciso c), 14, segundo párrafo, y 16 de la Ley Orgánica dqla Procuraduría General de
la Repúblíca; artículo 5 de su Reglamento; y los artículos Primero, Tqicero, fracciones ll y XVll del
Acuerdo N078113 emitido por el C. Procurador General de la Repqblica y publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 17 de julio de 2013,le remito en orig[ñal la documentación que se
relaciona a continuación: ]

o      

   
  

 
 

El presente
divulgado, a fin
de los artículo 16, del Código Federal de Procédimientos Penales, por lo que su
trasgresión puedé constituiral.gy."q 99 lo? delitos previstos ep los numerales 210,214, fracción lV

tiene carácter de confidencial, por loioue su contenido no puede ser
uardar la secrecía de las actuaciones dé averiguación previa, en términos

y 225, fracción {ñ-Mtll,,rCnlpffidt§d Pbnal Federal, solicitándole de manera respetuosa, se haga
extensivo al nerffiLl,.g",l1anUg," l{encomiende la atención al piésente.

Aprovecho la ocíüfor Bh6olundñÚ.un cordial saludo.

SPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.

1t1
'!:

a lnsurgentes, No. 20, de la Glorieta de lnsurgentes, Cobnia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 05700, Ciudad de ruéxico, w¡ry.g.pkI.p@ Tel. 5346-5442

t
C,.
'1..

.a

j

PDSC/Or/00112015

i¡';¡*;P'r
ciudad de México, á'-t

itil
I 
t)

q. 
,

Lo anterior, #a u debida integración al expediente de la Averiguación Previa
AP/PGR/SDHPNc&ltOO1t2O15 y parJlos efectos legales proeedentes.

§ ,,i ::
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oficio soo-o2-2or:r- 21 0 4 2
EXP. REQ. O2l2Ot8

Asunto: Se proporciona informacíón y documentación.

Ciudad de México, 
" I g 0CT ?ü1#

Licenciado
 , ,

Titular de la Unidad Especializada en
AnálÍsis Financiero de la Procuraduría
General de la República.
Presente.

Me refiero al oficío PGR/OPIUE At/294/2018 de fecha doce de abril de dos mil dieciocho, recibido en
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal el veinticuatro de abril siguiente, a través del cual
solicitó que se proporcionara diversa información y documentación para cont¡nuar con la debida
integración de la Averiguación Previa APlPGR/SDHPDSC/Qll001-/2015 y su acumulada
APlPGR/SDHPDSC/Otl OOt / 20t 6.

Sobre el particular, me permito remitir copia del oficio E.800.03.00.00.0 O.L8-2162-4-L de fecha
quince de mayo de dos mil dÍeciocho, recibido en esta Unidad a mi cargo el doce de septiembre
siguiente, mediante atenta nota número G.800.03.03.00.00.18-1837 de fecha once de septiembre
de dos mil dieciocho, a través de la cual la Admínistración Central de lnvestigación Aduanera informó
que respecto de los contribuyentes cítados en el anexo adjunto, no se encontró registro de
pedimentos de importación y exportación

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que el requerimiento de mérito, ha sido atendido
en su totalidad.

No omito manifestarle que dicha información y documentación se proporciona por tratarse de una
ínvestigación relacionada con alguna de las conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal
Federal, conforme a lo dÍspuesto en el diverso 69, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación,
misma que en términos de los arLículos 116 tercer párrafo, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnfor¡p¿gión Públicay 11.3, frgcción ll, de la[ey Federal de Transparenciay Acceso a la
lnformación Públi

'uDlrca y 1IJ, IEtccron ll, Oe la Ley leoeral oe lransparencta y Acceso a la
considerarseffio confidencia[de acuerdo a los Lineamientos generales en

ificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas.

consideracíón más atenta y. distinguida.

i.r i rli'i, I j¡rl r.tl;íit fi ¡-.¡¡ ¡¡ ¡ii I r:; f, l¿t liilí,i; ni i(:,;,

r _rt¡iir,;,: ijil: i,l. i.:icc;tr?,.1i)t
qtr 1:.:l'- 

Administración Central de Arlális¡s Técnic

: 

I
B

h"

t

i ,

ción Q.rauhtémoc, C.P. 0630O, Ciudad de México.
om/sa}mx twitter.com/satmx
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ANExo AL oFrcro soo-02-2o§-2$ 0 4 2
EXP. REQ. O2/2OL8

AVERTGUAc¡óN pREVTA: Ap/pGR/sDHpDsc/oatooutzols
APIPGR/SD H PDSC/O a I OOLI 201.6.

1.      

     

    

      

  

    

Administración General de Auditoría Fiscal Federal
Administración Central de Análisis Técnico Fiscal

acumulada

[:l I r]'rí \ ;:li.i l:ll.ig l/ i iI I ).,,.,,,..)r,lil ..,iS. I , ,:

ill,:liis, ;: _¡,;,u,r;d ,._ | f
ie sligacrón ¡.

S,'
!

r.
f

7

+
,ll

i
 cAr-2681/2018 (r), cs00.02.06.oo.oo.rs-roa¡ «rl. l
o.77 Modulo tl, 2' Piso Colonia Guerrero, De&gación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México.

Tel. 58021270, sat.gob.mx youtub{.com/satmx twitter.com/satmx
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WW Servicio de Adn¡tn¡stración Tribut¿ri¿
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Administración General de Aduanas
Administración Central de lnvestigación Aduanera

Adm¡nistrac¡ón de lnvestigación Aduanera 3

Oficio E. 800.0 3.00.00,00, L 8 -2L62-4-L

Asunto: Atención al oficio 500-O2-06-2OLB-13632.

Ciudad de México, 15 de mayo de 2018.
En Respuesta de: E.800.03.00,00.00,18-2162-4

 
Encargada de la Administáción áe Análisis Técnico Fiscal "6"
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, apartado C del Reglamento lnterior del Servicio de
Administración Tributaria; se hace referencia al oficio número 500-02-06-2018-13632; a través del cual
solicita se informe si existen registros de pedimentos de importación o exportación, de seis contribuyentes
(       

  
      

    listados en eloficio de referencia.

AI respecto, comunico a usted que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los sistemas
institucionales a los que tiene acceso esta Unidad Administrativa, no se encontró registro alguno de los
contr¡buyentes solicitados.

Atentamente
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Propósito;
lntegrid¡d y no repudio
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Oficio E.8O0.03.00.OO.00. 1 8 -2L62-4-L

Firmas Electrónic.rs dc Otras Personas:
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Para:

De:

Asunto:

o

S38
st'c.x rli ¡<i;r r)ti t.tAcr r.r-D^

Y cRüDl I() l'ri{Lr(;o

Administración General Aduanas
Administración Centrat de lnvestigación Aduanera

Administración de I ón Aduanera "3"

    
Encargada de la Administración de Análisis Técnico Fiscal "6"

,,1.

Lic.   ,

Administradora de lnvestigación Aduanera 3" i.:
ii'

Se remite cop¡a simple de los oficios solicitados. ':

Hago referencia a la solicitud hecha vía correo electrónico de fecha 27 de agosto de 2018 a fin
de que se le apoye con las respuestas em¡tidas por esta Administración.a los oficios consignados
en la tabla que remite. li'

P.rrl'(,r,rq 37, l]il. (il¡t,1.,:rr.:, f;r.:i. Clr,¡¿ui:ií:;;i(rfr, (-.P. i)ó.;0iJ, Cit:rJ;,lr: rjc i\,1i:xir.:r:.

Ciudad de México a 11 de septiembre de 2018

NO. DEOHCIO AATF;16I: rNO, DETPEG:ASUS j'*oFl00 DEIRESPI E§fA



iL09/O7/20t8 12:12 PM

n el momento que se cuente con las if{presiones de los oficios pendientes se le harán llegar a la
revedad, en virtud de lo antes expuesto sírvase encontrar anexas a la presente 12 fojas en
ooia simDle de los oficios relac¡onados en el cuadro anterior.

SHCP tB *ffi-stración rrrbutária'ffi.tfcr{fl 
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U. Eubprocuraduría a':

Bitvei:clón delDelito y i
0ficina de tii,

lnvestigación Aduanera. - Para

,.:

P.r:forrna 3/, rir¡I. $uc¡'rr-'rc, Drii. (-i,auht¿:ñ¡$r:, C.i. l)63i1ü, Cirrri;,.i ri¡: Mi:xi¡:o.
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Administración General Aduanas
Administración Central de lnvestigación Aduanera

Administración de lnvestigación Aduanera "3"_ :..\..:.::1 
.,.,...,:,.,,,_r.r..,.....,,..,i ,{i, , - .}37"i',::.:;.;:].::::'.,J,',...-..,,

Ciudad de México a 11 de sept¡embre de 201-8
:.

[-ic.    .

S }-§ CP t8 *m*nisrracrón nibu.ria
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s'i'i.Jiii;:I2

'i'l,€ffi§Il.irf l{iil¡r l}lr l{¡(:lINl) 
Y Cl\tiDl !() i'rlrtltco

Fara:
Encargada de la Administración de Análisis Técnico Fiscal "6".

.,:|

De: !-ic.    ,,ti
Administradora de lnvestigación Aduanera 3" it

4

Asunto: Se remite copia simpte de los oficios solicitados. i
¿:

Hago referencia a la solicitud irecha vía correo electrónico de fecha 27 de agosto.iie 2018 a fin
de que se le apoye con las respuestas emitidas por esta Adm¡nistración a los ofici¡ls consignados
en la tabla que remite. ,S:

tnÍt,:a/,(...t:1. CJ,,¡i:rr¡'ro,l;'r:i (-r.¡¿uili.írirr,(:,{l.P C6.;i)(r,Citrd¡rjijr.'lrir:xi¡:r.¡.
'il.rir.:l<:i r'r:x '/l):iirrb(:.i:{;m/,itiii!:\ ir¡JifÍif ailÍri./J.al'trif tvrr/!v.¡.j+;irl;i;i.3üi.iit;h.r:ix
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omento que se cuente con las impresi<5nes de los oficios pendientes se le harán llegar a la
ad, en virtud de lo antes expuesto sftvase encontrar anexas a la presente 12 fojas en

copia simple de los oficios relacionados en el.iiuadro anterior.
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FISCAL DE LA ADMINISTMCIÓN GENEML DE
AUDITORÍA FISCAL FEDERAL
AV. HIDALGO NO 77, MOD. II, PLANTA BAJA,
COL. GUERRERO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC,
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ANExo AL oFrcto soG02-2018-29042
FECHA: 09/10/2018
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TrruLAR oe mtüuoAD ESpEoTALTzADA elr¡ nuÁursls
FTNANcTERo oL un pRocuMDURrA GENERAL DE LA
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AVENIDA INSURGENTES , NO. 20 DE LA GLORIETA DE
INSURTENTE§, COLONIA ROMA NORTE, OEIEORC¡ÓN
cununrÉn¡oc , ctuDAD DE MExtco, c.p.06700.
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I

ACUERDO DE DILIGENCIAS.

- - - En la Ciudad de México, a los quince días de noviembre de dos mil dieciocho, e'l suscrito Licenciado
 , Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la

Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en téminos del artículo 16 de
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

1T::l-o_'l-'l:!:':-il'lii::i'l:::':l:n_1';;ú;i-;o----:-----:_---_-__-__--::::::::::::
- - - Visto el estado que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OltOO1t2018, y partiendo del
principio de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la lnstitución del
Ministerio Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere
necesarios; esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e
información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de l4 escuela "Raul lsidro Burgos" de
Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en lguala de la lndependencia
Guerrero, y derivado del oficio SDHPDSC/DGASRCMDHI?í7ZI?018 de fecha seis de noviembre de dos
mil dieciocho, suscrito por el Director General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones y
Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, en la Procuradurfa General de la Republica, dirigido
al Titular de esta Oficina de lnvestigación, relacionado con el diverso SJAI/CA¡A/92012018 remitido por
la Coordinación de Asuntos lnternacionales y Agregadurías (CAIA) de esta institución, mediante el cual,
en el primero informa que, en relación a la Medida Cautelar MC-409-14 Estudiantes de la Escuela
Normal Rural 'Raúl isidro Burgos", emitida por la Comisión lnteramericana de Derechos Humamos
(CIDH), el pasado primero de noviembre de dos mil dieciocho, la C¡DH transmitió una nota al Estado
Mexicano a través de la cual informa que después de una revisión de los anexos del expediente
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 entregados en la reunión de trabajo sostenida en el 169 Periodo de
Sesiones de la CIDH realizado en Boulder, 9sleleqe,eneen!_r.áron los siguientes documentos faltantes:-

Sobre ello, nos indica que la CIDH solicitó lo es, asicomo los anexos al oficio S-Vll-
396, de fecha doce de julio de dos mil diecisiete remitido por la Fiscalía Militar de la Secretaría de la
Defensa Nacional (SEDENA) que se encuentra én el tomo 478, folio 700 del expediente
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015, y eldictamen pericial que se encuentra contenido en eltomo 489 folio
790delexpediente,porconsiderarSeilegibles;-.
Por lo anterior, se considera necesario atender los requerimientos solicitados, para el debido desarrollo
de la presente invqsligación, y elcumffiiento de los objetivos del Mecanismo de Seguimiento acordado
por la propia Com§FüJnteramericanftle Derechos Humanos;

girar oficio al Director General de Atención y Seguimiento a

la Republica, a
en Materia de Dérechos Humanos, en la Procuradurfa General de
cumplimiento a su solicitud, contenida en el diverso oficio

SDHPDS 18 de fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, remitiéndole la
información, y , la cualse entrega en una memoria USB (FL-ASH DRIVE), marca ADATA,
modelo UV131, con capacidad de 64G8, color gris, la que contiene información sobre la solicitud

1.(TOMO 2, ación que contiene el disco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al de Análisis de Voz, folio 78300, de 29 de octubre de2014, suscrito
por perito en Análisis de Voz de la Coordinación General de Servicios Periciales, de la
Agencia de lnvestigación Criminal.
2.(TOMO 28, FOJA 166) La información que contiene el disco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al Dictamen en materia de Análisis de Voz, folio 74131, de 11 de octubre de2014, suscrito
por perito en materia de Análisis de Voz de la Coordinación General de Servicios Periciales, de la

dar

anteriormente de§cfft¡1,.{lf,midlre advierte de la sigyiente forma y la misma se encuentra dentro de la
prese nte Ave ri g rgqj§n B,fnyie áP/PG R7S D H P D S C/O I I 00 1 t 20 15 : ---------

I
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Agencia de lnvestigación Criminal.
3.(Tomo 28, Foja 499), La información que contiene el disco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al Dictamen en materia de análisis de voz, tolio 74141, de 1 1 de octubre de 2Ct14, suscrito
por perito en esa materia de la Coordinación General de Servicios Periciales, de la Agencia de
lnvestigación Criminal.----------- ---*------
4.(TOMO 28, FOJA 518) La información que contiene el disco compacto ubicado en.dicha foja y que
corresponde al Dictamen en materia de Audio y Video, tolio 74140, de 11 de octubre de 2014, suscrito
por perito en materia de Audio y Video, de la Coordinación General de Servicios Periqiales, de la Agencia
de lnvestigación Criminal.-- "+--":-
5.(TOMO 29, FOJA 149) La información que contiene el disco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al Dictamen en materia de análisis de voz, folio 74109, de 11 de oclübre de2014, suscrito
por perito en materia de análisis de voz, de la Coordinación General de ServiciosFericiales de la Agencia

6.(TOMO 32, FOJA 735) La información que contiene el disco compacto ubitado en dicha foja y que
corresponde al Dictamen en materia de Audio y Video, folio 74932, de 15 deloctubre de 2014, suscrito
por peritos en materia de Audio y Video, de la Coordinación General de'Servicios Periciales, de la
Agencia de lnvestigación Criminal.
7.(TOMO 32, FOJA 747) La información que contiene el disco compactoubicado en dicha foja y que
corresponde al Dictamen en materia de Audio y Video, folio74791, de 1§ de octubre de 2014, suscrito
por perito en materia de Audio y Video, de la Coordinación General de Senricios Periciales, de la Agencia
de lnvestigación Criminal.ui, lllvs§l,l$al;l9ll \zf lllllllal,-.. +----"--
8.(TOMO 40, FOJA 127) La información que contiene el disco compá.bto ubicado en dicha foja y que
corresponde al oficio SEIDO/DGCTC/DF/63612014 de24 de octubre d¡i12014, suscrito por el Director de
Area de Forensia, de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control (sólo abren dos discos).-----
9.(TOMO 59, FOJA 667) La información que contiene el disco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al Dictamen en materia de ldentificación Fisonómica, Slio 84327, de 27 de noviembre de
2014, suscrito por perito en ldentificación Fisonómica, de la Gbordinación General de Servicios
Periciales, de la Agencia de lnvestigación Criminal.
1O.(TOMO 61, FOJA 96) La información que contiene el disco cgmpacto ubicado en dicha foja y que
corresponde a la Constancia Ministerial relativa a la toma de fayos "X" en las instalaciones de la
Coordinación General de Servicios Periciales, respecto de r.cuatro cráneos relacionados en la
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS 187412014, de 05 de diciembrede2014, suscrita por elAgente
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de
Delincuencia Organizada de la PGR.
1 1.(TOMO 71, FOJA 351) La información que contiene el discó compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al Dictamen en materia de Fotografía Forense, folio 88663, de 5 de diciembre de 2014,
suscrito por Perito en Fotografía Forense, de la Coordinación General de Servicios Periciales de la
Agencia de lnvestigación Criminal.----- -------:
12. (TOMO 88, FOJA 768) La información que contiene el di$co compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al oficio UETI/686, de 9 de abril de 2015, suscrito por la Encargada de la Dirección Regional
de Telecomunicaciones, C4-IGUALA. --------- ------::------
13.(TOMO 112, FOJA 440-446) La ifnrr"mción consistente en Dictamen en materia de Audio y Video,
fot¡ó ¿tgOt, de 2 @¿unio de 2ó15, 

"#Cfffi 
por Perito en Audio y Video de la Coordinación General de

Servicios Pericialg{-fu la Agencia de lnvestigación Criminai.-----
14.(TOMO 115, F\tS"i§ñ988) La información que contiene el disco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al D§!ffin en materia de Fotografía Forensq folio 44163, de 2 de julio de 2015, suscrito
por Perito en Fot$filfra Forense, de¡la Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de
lnvestigación Crifi inál.----------------L-----
1S.(TOMO 132, IOJA 29) Dictamen en materia de lngeniería Civil y Arquitectura, folio 56231, de 30 de
julio de 2015, sr¡§cfilq ,Be[rFgilto, en lngeniería Civil y Arquitectura, de la Coordinación General de
Servicios Periciaflgs, 9eTáAdéfici{ de lnvestigación Criminal...-
16. (TOMO 139, f0uflr49$cüa infurmación que contiene eldisco compacto ubicado en dicha foja y que
corrásponde at oiióf6 ahüdnnffiSsl2ol5, de 9 de septiemtr o" zo1s,suscrito por el Gerente y Ánátista
del Banco Merca$ildit Norte. --------:----- ----*-"
17.(TOMO 172, FOJA 219) La información que contiene d disco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponden al Dictamen en materia de Audio y Video, folio7544, de 4 de febrero de 2016, suscrito
por el perito.en materia de Audio y Video, de la Coordinación General de Servicios Periciales, de la
Agencia de lnvestigación Criminal.-----
18.(TOMO 433, FOJA 513) La información que contiene eldisco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al oficio CSCR/237912017, de 19 de abril de 2017, suscrito por el Coordinador de
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Supervisión y Control Regional, de la Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y
Amparo. -:----------------:------
19.(TOMO 443, FOJA 142) La información que contiene el disco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al Dictamen en materia de Audio y Video, folio 34267, de 1 1 de mayo de 2017 , suscrito por
perito en materia de Audio y Video, de la Coordinación General de Servicios Periciales, de la Agencia
de lnvestigación Criminal.
20. Oficio S-Vll-396, de 12 de junio de 2017, y sus anexos, suscrito por el Fiscal General de Justicia
Militar, de la Secretaria de la Defensa Nacional (ubicado en eITOMO 478, FOJA 700-723).-
21. Dictamen en la especialidad de Fotografía Forense, folio 56957, de 15 de julio de2017, suscrito por
perito en Materia de Fotografía Forense, de la Coordinación General de Servicios Periciales, de la
Agencia de lnvestigación Criminal (ubicado en eITOMO 489, FOJA 790).--------i-----
Z2.(TOMO 495, FOJA 4 Y 5) La información que contiene el disco compacto ubicado en dicha foja y que
corresponde al oficio 10235, de 4 de agosto de2017, suscrito por elAgente Tituldr y Coordinador de las
Unidades de lnvestigación del Distrito Judicial de Hidalgo, del Estado de GuerrEro.-----
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y dbbida prosecución de la
presente investigación, por lo que con forme a lo dispuesto y señalado en lqi artículos 1, y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 2 de la Co¡ft,ención Americana sobre
Derechos Humanos, articulos 1, b) de la fracción V del artículo 5 y 15.de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la Republica y fracción lV y V del artículo 62 del Rq$lamento de la Ley Orgánica

l:l:::::T:::li 9-":::1_o_._':I"-,.,T3;;;;A _.. _. _. - - - - --¡i
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efepios legales correspondientes y
sea considerado como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivs:- -
- - - SEGUNDO.- Se gire oficio al Director Generat de Atención y Se¡fUimiento a Recomendaciones
y Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, en la Procuráduría General de la Republica,
para los efectos expuestos en el presente acuerdo. --- -- --*,j-

..-CUMPLA
- - -Asílo acordó elsuscrito Licenciad
Público de la Federación, Adscrito a
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

AMOSF

ró el oficio
iento al acuerd

e,§.gacion
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AVERIGUACIó N PREVIA: AP/PG R/S D H P DSC/O I I OO1 I 201 5

OFICIO: SDHPDSC/OI/l 800/201 8
ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN

Ciudod de México, l5 de noviembre de 20]8.

PRocr.,ll^DURf Á ctNE R^L
DE t,A. R[PriRLrcA

I

MAESTRO  
DIRECCIÓN GENERAT DE ATENC¡óN Y SEGU¡MIENTO
RECOMENDACIONES Y CONCILIACIONES EN MAIERIA
DERECHOS HUMANOS.
PRESENTE.

En otención o su oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/2572120,l8 de fecho ó de noviembre de 20.l8,

dirigido ol Titulor de estq Oficino de lnvestigoción, relocionodo con el diverso

SJAI/CAIA 192012018 remitido por lo Coordinoción de Asuntos lnternoéionoles y Agregodurríos

(CAIA) de esto institución, medionte el primero de los cuoles informo que, en reloción o lo

Medido Couielor MC-409-14 Estvdiontes de lo Escuelo Normol Rurol "Roúl isidro Burgros",

emitido por lo Comisión lnteromericono de Derechos Humomos (CIDH), el posodo I de

noviembre de 20]8, lo CIDH tronsmitió uno noto ol Estodo Mexicono o trovés de lo cuol

informo que después de uno revisión de los onexos del expediente

AP/PGR/SDHPDSC/OIIOO1l2O15 entregodos en lo reunión de trobojo sostenido el el I ó9

Periodo de Sesiones de lo CIDH reolizodo en Boulder, Colorádo, encontroron los siguientes

A
DE

documentos foliontes:

¿iiff.

ir'
rníl

Avenida insurgentes 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700.
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5789 www.pgr.gob.mx

§lgr,^

$i)\i.rNrl +l

!i,:i)rs'':U
\\.lii.-.r/
ñi,í¿'!'7/-r -'

Iit,\I.l)¡ r,.\

le -,alr;clics li

I §er',ricios a li

'lnvesiigación



PGR
PROCUIT^DURiA GÍNÉR^L

D! I.A. RT}ÍJELIC^

,.rl!r)J ¡,,.

it vii?,k

'üffi#t};'ds l l.li-Í{,¡, "
-i.r7*{j .

SUBPROCIIRADURÍA DE DERECHOS ITUMANOS!-,, ,
PREVENCTÓX OEL DELTTO Y SERVTCTOS A LA COMUNTDA^Y

OFICINA DE INVESTIGACIÓ]V I

Sobre ello, nos indico que lo CIDH solicitó los documentos foltonies, o§f como los onexos ol

oficio S-Vll-39ó, de fechq 12 de julio de 2017 remiiido por lo Fiscolío Militor de lo Secretorío de
i

lo Defenso Nocionol (SEDENA) que se encuentro en el tomo 478, folio 700 del expediente

AP/PGR/SDHPDSC/OIIOO1l2O15, y el dictomen periciol que se e¡üuenko contenido en el

tomo 489 folio 790 del expediente, por considerorse ilegibles. ;"

Al respecto, en cumplimiento o lo solicitodo, por este medio sq.'entrego uno memorio digitol

O uSB FtAsH DRIVE, mqrcq ADATA, modelo UV13I, con copocldo$ de 64GB, color grls, en lo que
.-.,

se contiene lo informoción disponible sobre los ospectd§ solicitodos, que obro en lo
indogotorio yo indicodo, consistente en:

1i*

1. (TOMO2, FOJA 273)Loinformoción que contiene elcjisco compocto ubicodo en dicho

fojo y que corresponde ol Dictomen en moterio dfi Rnót¡sis de Voz, folio 78300, de 29

de octubre de 2014, suscrito por perito en rpoterio de Anólisis de Voz de lo
fr"

Coordinoción Generolde Servicios Pericioles, de tü Agencio de lnvestigoción Criminol.
i

t

:2. (TOMO 28, FPJA 166) Lo informqción que contiene el disco compocto ubicodo en
t-:

dicho fojo y que corresponde ol Dictomen en ñroterio de Anólisis de Voz, folio 74131,

de ll de octubre de 2014, suscrito por peritó en moterio de Anólisis de Voz de lo

3. (Tomo 28, informoción que coniie¡e eldisco compocto ubicodo en dicho

fojo y que ol Dictomen en motério de onólisis de voz, folio 74]4'1, de I I

de octubr 
" {ñt[;uscrito por perito en eso moterio de lo Coordinoción Generol de

Servicios perfuÉtes, de lo Agencio de lnvestigoción Criminol.

R.ii, DI t. ,i RL),:,!LIC ,/

4. (ToMo 28, f.^8340ÜlÜIr[+,¡nformoción que contiene el disco compocto ubicodo en

dicho toio y,ffiÉH#S(lÉ8fite ot Dictomen en mqierio de Audio y video, fotio74t40,

de I 1 de octubre de 2014, suscrito por perito en moterio de Audio y Video, de lo

Coordinqción Generol de Servicios Pericioles, de lo Agencio de lnvestigoción Criminol.

Avenida insurgentes 20, Colonia Rom4 Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700.
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5789 www.pgr.gob.mx

Coordinoción Generolde Servicios E

*,*]"ro' 

d" S"ri:ffericioles, de lo Agencio de lnvestigoción Criminol.
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fojo y qu
11

ponde o lo Constoncio Mir$steriol relotivo o lo tomo de royos "X" en

7.

*
¡a-

+|
ij:
*/
..,,

lo Coordir¡oción GeneroliiJe Servicios Pericioles, respecto de cuqtro
I.:

croneos nodos en lq Averiguoción Pévio PGR/SEIDO/UEIDMS/87412014, de 05

orgonizddur¡*e,:bPGBriid,.'
hi.i,,;llgleión

Avenida insurgentes 20, Colonia Rom4 Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700.
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5789 www.pgr.gob.mx
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5. (TOMO 29, FOJA 149) Lo informoción que contiene el disco compocto ubicodo en

dicho fojo y que corresponde ol Dictomen en moterio de onólisis de voz, folio 74109,

de I I de octubre de 2014, suscrito por perito en moterio dg- onólisis de voz, de lo

Coordinoción Generol de Servicios

;.

Pericioles

(TOMO 32, FOJA 735) Lo informoción que contiene el á¡sco compocto ubicodo en
:.,f

dicho fojo y que corresponde ol Dictomen en moteriqrde Audio y Video, lolio 74932,

de 15 de octubre de 2014, suscrito por peritos en moterio de Audio y Video, de lo

Coordinqción Generolde Servicios Pericioles, de lo A§encio de lnvestigoción Criminql.

,a
(TOMO 32, FOJA 747) Lo informoción que contiene el disco compocto ubicodo en

dicho fojo y que corresponde ol Dictomen en moterio de Audio y Video, folio 74791,

de 15 de octubre de 2014, suscrito por periio en mqterio de Audio y Video, de lo
'l; f

Coordinoción Generolde Servicios Pericioles, O$io Agencio de lnvestigoción Criminol.

'l'-1"
_Xj

8. (TOMO 40, FOJA 127) Lo informoción que cont¡ene el disco compocto ubicodo en

dicho fojo y que corresponde ol oficio SEIDOIDGCÍCDI/63612014 de 24 de octubre

de 20]4, suscrito por el Director de Áreo de Forensio, de lo Dirección Generol de

Cuerpo Técnico de Control (sólo obren dos discos).

9. (TOMO 59, FOJA 667) Lo informoción que contiene el disco compocto ubicodo en

dicho fojo y que corresponde ol Diciomenren moteriq de ldentificoción Fisonómico,

folio 84327, de 27 de noviembre de ,q,0, suscrito por perito en ldentificoción

Fisonómico, de lo Coordinoción Generol §e Servicios Pericioles, de lo Agencio de

lnvestigoción Criminol.

fir0. (ToMo 6l 96) Lo informóción que confune eldisco compocto ubicodo en dicho

de dicier¡b¡?,q?,?,t9,1á,rlUtfr¡to por el Agentd'del Ministerio Público de lo Federoción,

odscritor ig'r[9,;s$Hhp¡6cur$durío EspeciolizoGo en lnvestigoción de Delincuencio



PGR
PROCUR^DURfA GTNIR^I.

D[ LA REPÚBL¡CA

,1\!,0.i ¡¿-

e?)+lr"-]Je

I tffit-\$
'3f ''1.§.1?:1, 

:,{t ñ<1.

SUBPROCI'RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓX »TI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN Sr)
¡l

11.(TOMO 71, FOJA351) Lo informoción que contiene el disco compoctg'ubicodo en
'¡

dicho fojo y que corresponde ol Dictomen en moterio de Foiogrofíq Forense, folio

88óó3, de 5 de diciembre de 2014, suscrito por Perito en Fotogrofípj'Forense, de lo

Coordinoción Generol de Servicios Pericioles de lo Agencio de lnve¡ligoción Criminol.

12. (TOMO 88, FOJA 768) Lo informoción que contiene el disco compocio ubicodo en

dicho fojo y que corresponde ql oficio UETll686, de 9 de obril de 2015, suscrito por lo

Encorgodo de lo Dirección Regionol de Telecomunicociones, C4-IGUALA.

13. (TOMO 112, FOJA 440-446) Lo informoción consistente en Dictqmen en moterio de

Audio y Video, folio 4.l901 , de 2 de junio de 201 5, suscrito por Perito en Audio y Video

de lo Coordinoción Generol de Servicios Pericioles, de lo Agencio de lnvestigoción

Criminol.

14. (TOMO 115, FOJA 788) Lo informoción que contiene ef disco compocto ubicodo en

dicho fojo y que corresponde ol Dictomen en moterio de Fotogrofío Forense, folio

44163, de 2 de julio de 2015, suscrito por Perito en Fotogrofío Forense, de lo
Coordinoción Generolde Servicios Pericioles de lo Agencio de lnvestigoción Criminol.

15. (TOMO 132, FOJA 29) Dictomen en moterio de lngenierío Civil y Arquitecturo, folio

56231, de 30 de julio de 20.l5, suscrito por perito en lngenierío Civily Arquitecturo, de lo

Coordinoción Generolde Servicios Pericioles, de loAgencio de lnvestigoción Criminol.

16. (TOMO 139, FOJA493) Lo informoción que contiene el disco compocto ubicodo en

dicho fojo y que corresponde oloficio 214-4171375512015, de 9 de septiembre de 2015,

suscrito por el Gerente y Anolisto del Bonco Mercgntil del Norte.

17. (TOMO 172, ÍOJA2I9) Lo lnformoción que cont'rene el disco compocto ubicodo en
i

dicho fojq y que corresponden ql Dictomen en üoterio de Audio y Video, lolio7544,

de 4 de feb¡ero de 201ó, qgprito por el perito e¡ moteriq de Audio y Video, de lo

Coordinocióo(aqenerolde Sdrvicios Pericioles, de lo Agencio de lnvesiigoción Criminol.

N? i
18. (TOMO aSS,#NlaSl3) Lo informoción que contiEne el disco compocto ubicodo en

t
dicho fo¡oyffiúecorresponde ol oficio CSCR/237etiOl7, de 19 de obril de 2017, suscrito

por el Coo,p$inodor de Supervisión y Control Re§ionql, de lo Subprocurodurío de

c o ntrol R 

"sg dá:flr$t6§i mie ntos P e nq I es y Rm pord.
t tll'iall0S, .rJ ;:

lc ¿,ir íenrunrr1¡si

i6¿ul,I

Avenida insurgentes 20, Colonia Rom4 Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700.

Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5789 www.pgr.gob.mx
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19. (TOMO 443. FOJA 142) Lo informoción que contiene el disco compocto ubicodo en

dicho fojo y que corresponde ol Dictomen en moterio de Audio ! Video, folio 34267,

de I I de moyo de 2017, suscrito por perito en moterio de.Audio y Video, de lo
Coordinoción Generolde Servicios Pericioles, de lo Agencio dé lnvestigqción Criminol.

20. Oficio S-Vll-39ó, de l2 de junio de 2017, y sus onexos, suscrito por el Fiscol Generol de

Justicio Militqr, de lo Secretorio de lo Defenso Nocionol (ubicodo en eITOMO 478, FOJA

7OO-723).

21. Dictomen en lo especiolidod de Fotogrofío Forense, folio 56957 , de I 5 de julio de 2AV ,

suscrito por periio en Moterio de Fotogrofío Forensg, de lo Coordinoción Generol de

Servicios Pericioles, de lo Agencio de lnvestigoción'.Criminol (ubicodo en eITOMO 489,

FOJA 7?0).

22. (TOMO 495, FOJA 4 Y 5) Lo informoción que contiene el disco compocto ubicodo en

dicho fojo y que corresponde ol oficio 10235, de 4 de ogosto de 2017, suscrito por el

Agente Titulor y Coordinqdor de los Unidodes de lnvestigoción del Distrito Judiciol de

Hidolgo, del Estodo de Guenero.

Asimismo, se informo lo siguiente:

A. De lo documentoción solicitodo del Tomo §- Fojo 688, se indico que en eso fojo se

encuentrq un disco compoctq correspondiente ol oficio

OF/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/3474912014, d.e 23 de octubre de 2014, suscrito por el

Apoderodo legol de Rodio Móvil DIPSA, S.A. be C.V., osí como lo foltonte del Tomo 40,

FoJo 127 (un disco foltonte), se informo OS se solicitó ol Juez de Procesos Penoles
!-

Federoles en Motomoros, Tomoulipos, meflionte oficios SDHPDSC/OI/l81 412018, y

SDHPDSC/ Oll18O7 12018, ombos de I 2 de noyiembre de 20]8, sin que o lo fecho hoyo

respondido.
r

f
¿'

Por último, es dejor osentqgt) que lo inforn$oción que se proporciono, osí como el
;i

presente oficio, el corócter'de confidencic{ Ooro lo Procurodurío Generol de lo
Repúblico, ol ser fl*o o uno investigoción de éelitos contenido en uno overiguoción

:l!
previo, por lo q '!ibO" ser divulgodo por los servibores públicos, o fin de solvoguordor lo

secrecro que re to de los octuociones de overiguoción imponen los ortículos I ó del

! nr.. Iri jji, J,{ RIPúgi[.i; c,

ru;hos rlunranos, l
¡icios a l: Corn 5

Avenida'"§,.*fúr,t'bltffiitffl'sffi'f:*:Hl;'T:*;';,1;:le México' código Postar 06700'
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Código Federol de Procedimientos Penoles, en reloción con el Primero de lo Circulor nÚmero

C106196 emitido por el Procurodor Generol de lo Repúblico. _3

I

Sin otro porticulor, me es propicio lo ocosión poro enviorle un cordislsoludo.
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Ccp. MTRA. SARA TRENE HERRERíAS GUERRA. Subpro{lradora de Derechos Humanos,
Prevención del Delito V Sqfcios a la Comunidad. ft¡ra su superior conocimiento.-

4,ll8:"ltrbo HTGUERA'BERNAL. Titutar de la &cina de rnvestisación de ta
SDHPDSNI&r. t, conocimiento. Presente i

§ü .? -[

i:tt ,".

f'4 tÍ
\

)¡ 1.l RrPúBug¡/
lll,s lumanos, d 6

Avenida insur{ehfe&tii¡i$ilniihJ'oma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad dé México, Código Postal 06700.

¡ai;:n Tel': (55) 53 46 0000 ext '5789 www'pgr'gob'mx
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CONSTANCIA DE CTERRE DE ACTUACIONES.',' ::

coRREspoNDtENrES AL TOMO ruÚ rvr rno ffi¿
i'

--- En la Ciudad de México, siendo el día Hil, fi; in de

de dos mil dieciocho, el suscr¡to Licenciado    , Agente
,l

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici<is a la Comunidad, quien

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados
:

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo L6, 206 y 208.i del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigo,$ de asistencia que al final

firman para debida constancia de lo actuado: - - - i.
ii--HACE CONSTAR ---l¡-

Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente consütuidos en las instalaciones
E

que ocupa esta Oficina de lnvestigación del caso lguala, se procede aterrar eltomo consecutivo

OS DE ASTSTEN

( tJ;.i tll'":ftt;"rJ,.r_r§ir,";¡tl1;',,, ., )fojas, contabilizal{o ta co¡¡espondiente a la

.'?
presente constancial !q¡ln,.rior, por ser necesario para la debi$ inlegración ,y manejo del




